
f u e e s

78

Tomo I (1501-1521)

Resumen de Actas 
del Concejo de Avila

Iba 
)93)

Gonzalo Martín García

históricas
abulenses

n t



1X1Olpütl"Avila
CajadeÁvila

Ins
930

INSTITUCIÓN 
GRAN DUQUE DE ALBA

ISBN 978-84-96433-90-8

1IIII
9n7 8 8 4 9 6 "4 3 3 9 0 8 1



'1







GONZALO MARTÍN GARCÍA

Tomo I (1501-1521)

Resumen de Actas 
r 

del Concejo de Avila

Ediciones de la Institución Gran Duque de Alba 
de la Excma. Diputación Provincial de Avila 

Ediciones de la Obra Cultural de la Caja de Ahorros de Avila 
2009

INSTITUCION 
OSAN DUQUI Dt l

S*®"Av¡la MI

\<p,' r?

.) MCo-V^y15' (co



I.S.B.N. (Obra completa): 978-84-96433-89-2
I.S.B.N. (Tomo I): 978-84-96433-90-8
Depósito Legal: M-26.847-2009
Imprime: Rigorma Gráfic, S.L.



ÍNDICE

Presentación
Introducción
Actas Capitulares
Documentos................
Indice de Documentos 
índice Onomástico
índice Toponímico

7
11
21

313
391
395
419





PRESENTACIÓN

/





9

Son ya más de 20 años los que la Institución Gran Duque de Alba, con Carmelo 
Luis, su director, a la cabeza, lleva publicando la serie de estudios que componen la 
colección «Fuentes Históricas Abulenses». Un nombre que pone bien de relieve el ob
jetivo a cumplir: recoger, transcribir y facilitar el acceso a la documentación de carác
ter histórico abulense, dispersa por multitud de archivos. Una tarea de todo punto 
insoslayable a la hora de «hacer» la historia de nuestra provincia, como lo han demos
trado los numerosos y reconocidos especialistas que, a lo largo de toda la serie, han 
puesto a disposición de los lectores la riquísima información atesorada en esos archi
vos. Por eso se han hecho acreedores de nuestro más cálido reconocimiento.

En este volumen que ahora presento se resumen las actas del concejo de nues
tra ciudad relativas a un periodo rico en sucesos importantísimos para la historia es
pañola y, por ende, para nuestra propia historia local. Gonzalo Martín García ha 
transcrito las comprendidas entre los años 1501 y 1521: en total 857 sesiones. Él 
mismo, en la Introducción, reconoce que no ha recogido toda la información con
tenida en ellas, pero que ha hecho una cuidada selección para que ningún asunto 
importante se haya quedado olvidado.

Así, por ejemplo, podemos comprobar el nombre con que se conocían algunos 
de los rincones y vías más concurridas del burgo, como la calle de Albarderia (hoy 
San Segundo). O conocer los temores de la gente ante la peste y las medidas y re
cursos dedicados a combatirla, como la prohibición de la entrada a la ciudad a las 
personas procedentes de pueblos donde se había declarado o el duro castigo im
puesto a quien incumplía tal prohibición y, como medida preventiva, la quema de 
hierbas aromáticas en las puertas de la muralla y en las plazas principales.

La administración municipal en la Edad Moderna, asunto de la máxima impor
tancia para conocer la historia de estos entes locales, ha sido uno de los argumen
tos más trabajados por los historiadores en estos últimos años. El estudio de los 
acuerdos de los concejos, plasmados en sus actas, permiten un profundo entendi
miento de casi todos los aspectos de la vida municipal, dado que sus competencias 
incluían aspectos tan amplios y diversificados como el urbanismo y sus infraestruc
turas, el abastecimiento de productos, la fiscalidad, los litigios cívicos, la provisión 
de cargos, la salubridad pública, etc. Gracias a todo ello, podemos conocer el deve
nir cotidiano del municipio abulense de hace 500 años.
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Agustín González González 
Presidente de la Diputación de Avila

Para darnos cuenta del amplio campo de las competencias ejercidas, el 
autor ofrece una Introducción explicativa, con la que nos acerca, brevemente, a la 
realidad orgánica de lo que era un Concejo de la época a principios de la Edad 
Moderna: su estructura, sus competencias y su funcionamiento. A ello le sigue el 
vaciado y la compilación del contenido de los documentos a los que las Actas ha
cen referencia y que brindan un especial interés. Y, por último, completa su estu
dio con los correspondientes índices onomástico y toponímico, que facilitan 
notablemente la consulta de la obra.

Se trata, pues, de una nueva muestra del esfuerzo ejemplar que la 
Institución Gran Duque de Alba viene realizando en el campo de la cultura, para 
fomentar el acercamiento de los abulenses a nuestro pasado; esfuerzo que esta 
Diputación, en colaboración con el apoyo no menos valiosísimo e incondicional 
de Caja de Ávila, seguirá bendiciendo en aras de la recuperación de los viejos te
soros de nuestra tradición multisecular.
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En el siglo XVI, cuando el Rey, el Consejo, la Chancillería o cualquier otro or
ganismo o institución de la administración civil o eclesiástica se dirigen al concejo 
de Avila, o cuando el concejo de Avila se dirige al Rey o a otros organismos e ins
tituciones, se sigue empleando en el encabezamiento de las comunicaciones la vie
ja fórmula medieval: Concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y 
hombres buenos de la ciudad de Ávila... No se trata, en realidad, más que de una 
mera reminiscencia formal del antiguo concejo medieval que pretendía representar 
a todos los vecinos, a todos los hombres libres y propietarios que conformaban el 
vecindario de la ciudad. En el siglo XVI caballeros, escuderos, oficiales y hombres 
buenos no suelen acudir al consistorio para adoptar decisiones o simplemente para 
dar su opinión o dejarse oír ni siquiera para ser informados sobre asuntos de inte
rés general. Ocurre sólo en contadas ocasiones: para la compra de propios o para 
hacer algún repartimiento municipal, por ejemplo. Desde tiempo atrás y con carác
ter definitivo había quedado restringido el número de personas que podían asistir al 
consistorio, se ha cerrado el número de magistraturas y se ha consolidado ya una 
estructura organizativa del Ayuntamiento que va a perdurar a lo largo de toda la 
Edad Moderna. Lo convoca y preside el corregidor; lo forman los regidores, que 
son quienes tienen capacidad de decisión; y asisten a las sesiones, con voz pero sin 
voto, cuando se tratan asuntos de su incumbencia, el procurador general del común 
y el procurador general de los pueblos de la tierra. Los escribanos levantaban acta 
de los acuerdos adoptados por los regidores. Para su funcionamiento contaba ade
más con una infraestructura mínima de personas asalariadas tales como el portero, 
el pregonero, el mayordomo o el capellán, que decía misa en la capilla dispuesta al 
efecto en el consistorio antes de celebrarse los ayuntamientos.

El corregidor era nombrado directamente por el Rey y representaba la autoridad 
y la jurisdicción regias en el territorio de la ciudad y tierra. Las actas consistoriales 
reflejan el nombre de quienes desempeñaron el cargo en Ávila a lo largo del siglo 
y conocemos por tanto a muchos de ellos: Juan de Deza, Alonso Pérez, Tello de 
Guzmán, Fernando de Vega, Martín Vázquez de Acuña, Bernal de Mata, etc. 
Generalmente son personas pertenecientes a familias nobiliarias allegadas por 
diversas circunstancias a la Casa real, o personas bien relacionadas en la Corte o 
próximas a los miembros del Consejo o de la Cámara. Una vez designado para el 
cargo, el corregidor debe desplazarse a la ciudad y presentar en el ayuntamiento su 
nombramiento, las fianzas de los vecinos que avalan económicamente su gestión.
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como manda la ley de Toledo, y a las personas a quienes nombra oficiales suyos: el 
alcalde mayor, el alguacil mayor y dos alguaciles de campo, los cuales, a su vez. tie
nen que presentar fiadores que respondan por ellos en el cumplimiento de su ofi
cio. Una vez leído el nombramiento, aceptados los fiadores y conocidos los 
oficiales, todos juran solemnemente guardar las exenciones, ordenanzas y costum
bres de la ciudad segund e de la manera que está asentado en los capítulos de los 
corregidores e de la $ibdad de Avila. Inmediatamente el corregidor se convierte en 
el representante de la jurisdicción real en la ciudad y tierra y, en adelante, está obli
gado a administrar la justicia del Rey, a hacer cumplir las órdenes del Rey y los 
acuerdos del Concejo, a visitar una vez al año los términos y los pastos comunes de 
la tierra y a presidir el Concejo y todas las juntas de carácter institucional que se ce
lebren en la ciudad. Su mandato dura un año, a veces prorrogado, y al finalizar el 
mismo debe someterse a un juicio de residencia para dar cuenta de su gestión.

El regimiento de Ávila, por su parte, estaba formado a principios del siglo XVI 
por catorce regidores, todos ellos nobles, todos nombrados oficialmente por el Rey, 
todos propietarios de su oficio, que habían obtenido por herencia, traspaso o dona
ción de sus padres, suegros o antepasados, previa renuncia obligada y explícita por 
parte de estos. Después se iría acrecentando paulatinamente el número con regido
res nombrados directamente por el Rey en pago de servicios prestados a la Corona, 
los llamados regimientos acrecentados, de modo que a finales del siglo llegaron a 
ser más de veinte. Tras recibir el nombramiento, cada regidor acude al ayuntamien
to, donde jura guardar el servicio de Dios y de Su Alteza e del bien e procomún de 
la dicha Qibdad e su tierra y ocupa el asiento que se le asigna en el consistorio. 
Funcionalmente están organizados en dos grupos, en uno están los regidores del li
naje de Esteban Domingo, que se sientan por orden de antigüedad en el banco de 
San Vicente, y en otro los regidores del linaje de Blasco .limeño, que se sientan, 
también por orden de antigüedad, en el llamado banco de San Juan.

En el periodo que nos ocupa son regidores del linaje de San Vicente los señores 
Diego Fernández Dávila, señor de Villatoro y Navamorcuende; Sancho Sánchez 
Dávila, señor de Villanueva y San Román; Diego Álvarez de Bracamonte, señor de 
Fuentelsol; el comendador Francisco de Ávila, a quien sucede su hijo Fernando 
Gómez Dávila; Sancho Sánchez Cimbrón; Cristóbal del Peso y Suero del Águila. 
Pertenecen al linaje de San Juan los señores Esteban Dávila, señor de Villafranca y 
Las Navas, padre de Pedro Dávila; Diego de Vera, a quien sucede su yerno, Pedro 
del Peso; Pedro de Torres, secretario de la reina Juana, señor de Puente del 
Congosto; Cristóbal Blázquez, sustituido por Antonio Ponce; Francisco de Henao, 
a quien hereda Juan de Henao; Ñuño González del Águila, que lo renunció en Juan 
Blázquez; Femando Álvarez de Toledo, sustituido por Francisco de Pajares, que du
rante mucho tiempo había desempeñado el cargo de procurador de los pueblos de 
la tierra, y después por Luis de Zúñiga; y el comendador Gonzalo Chacón.

Todos están obligados a asistir a los ayuntamientos a los que son convocados, 
residan o no en la ciudad, obligación que lleva aparejada la contrapartida de recibir 
un salario anual, del que pueden ser privados si las ausencias no justificadas pare
cen excesivas. Cada mes se nombra un presidente, el llamado presidente de mes.
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que se encarga de custodiar las ordenanzas del Concejo y de llevar a cabo las 
gestiones ordinarias y el seguimiento de los acuerdos adoptados por los regidores. 
Las decisiones se toman por mayoría, y para hacer informes y estudios de asuntos 
específicos se nombran comisiones, formadas generalmente por dos regidores, uno 
del linaje de San Vicente y otro del linaje de San Juan.

A las sesiones asisten también ordinariamente, con voz pero sin voto, el procu
rador general de la comunidad y el procurador general de los pueblos. El primero 
representa y defiende los intereses de los vecinos del común de la ciudad frente a 
los regidores y los estamentos privilegiados y el segundo los intereses de los pue
blos frente a la ciudad. El procurador de la comunidad es elegido cada año por vo
tación efectuada en la iglesia de San Vicente ante el señor corregidor por los doce 
tomados nombrados por las seis cuadrillas, dos por cada una de ellas, en que a efec
tos de contribuciones fiscales estaba dividido el común de vecinos de la ciudad. El 
procurador general de los pueblos era nombrado cada año por los representantes de 
cada uno de los sexmos en que para los mismos efectos estaba dividida la tierra.

Un portero, dos escribanos, el sacristán de la iglesia de San Juan, que tocaba a 
Concejo, un pregonero y un mayordomo formaban en principio la infraestructura 
mínima que permitía funcionar al ayuntamiento. Para el cumplimiento de determi
nadas obligaciones y la prestación de determinados servicios a la población el 
Concejo contrataba, cuando era menester, a letrados, procuradores de causas, men
sajeros, guardas, aposentadores, físicos, cirujanos u otros profesionales que por dis
tintas circunstancias pudiera necesitar.

II

Regularmente, de acuerdo con las ordenanzas, los martes y sábados de todas las se
manas del año los regidores que an de ver y hordenarfazienda se juntan en las casas del 
consistoryo del Concejo, segund que lo an de uso e de costunbre, a canpana repicada, 
llamados, convocados y presididos por el corregidor, para tratar de las cosas tocantes al 
servicio de Dios e de SuAItesa e al bien e procomún desta ciudad e su tierra.

Las cosas que convienen al servicio de Dios y de Su Alteza y al bien e proco
mún de la ciudad y tierra llevan aparejadas una serie de competencias que el 
Concejo ejerce en varios ámbitos diferenciados pero complementarios: las rela
ciones con el Rey y la Corte; las relaciones con otras ciudades del reino y con las 
ciudades y villas del Obispado; el gobierno de la ciudad y tierra y la atención a 
los problemas concretos de la ciudad.

En lo concerniente a las relaciones con el Rey, la Corte o la Chancillería, el 
Concejo funciona como interlocutor y, cada vez más, como instrumento de ac
tuación del poder central en el ámbito territorial de la ciudad y tierra. Como tal 
recibe comunicaciones, órdenes o provisiones que debe obeceder y hacer cum
plir; recibe convocatorias de Cortes y nombramientos de personas, que juran su 
cargo en el consistorio; colabora con los capitanes del Rey en el reclutamiento y 
alojamiento de soldados y, cuando el Rey lo pide, forma, paga y mantiene duran
te cierto tiempo las milicias de la ciudad que, al mando de un capitán nombrado 
por el regimiento, se integran en el ejército real; organiza la recaudación de las
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imposiciones fiscales de la Corona, especialmente la contribución de alcabalas, 
que satisface generalmente mediante el sistema de encabezamiento; representa 
al territorio en las Cortes, donde aprueba los servicios de diferente tipo que el 
común de vecinos debe de pagar al Rey. En ocasiones eleva peticiones al Rey 
y con frecuencia tiene que personarse mediante letrados y procuradores en la 
Chancilleria de Valladolid a entablar o a seguir pleitos por asuntos que afectan 
a los intereses de la ciudad.

En el ámbito de la ciudad y tierra el Concejo adopta acuerdos sobre todos los 
asuntos públicos que afectan a la ciudad en particular, al territorio de la ciudad y 
tierra en general y a las relaciones entre la ciudad y los pueblos de la tierra. Y tie
ne competencias legislativas, ejecutivas, administrativas y judiciales. Reclama la 
pertenencia de determinados pueblos al territorio de la ciudad y tierra -Puente 
Congosto y Peñaflor, en esta época-; defiende la jurisdicción municipal frente a 
posibles injerencias de la jurisdicción eclesiástica o de pretensiones señoriales; vi
gila los limites de la tierra y el aprovechamiento de los baldíos y bienes comuna
les; dicta ordenanzas que regulan diversos aspectos de la vida de la ciudad y los 
pueblos; controla los recursos económicos, protege la producción y el comercio 
para asegurar el abastecimiento de la ciudad y de los pueblos y designa veedores 
de oficios, guardas de monte, fieles de abastos o letrados; contrata médicos, físi
cos y cirujanos, a quienes paga el correspondiente salario; nombra a los oficiales 
del Concejo y designa, entre los regidores, a jueces de apelación en causas en que 
los vecinos recurren actuaciones de los fieles de abastos o los guardas de los pina
res o de cualquiera otro, incluidas sentencias del teniente de corregidor, que les 
haya impuesto penas por faltas cometidas contra lo dispuesto en las ordenanzas de 
la ciudad y tierra. Y de todos recibe juramento.

En cuanto a la ciudad propiamente dicha, regula el abastecimiento de productos 
de primera necesidad y las actividades artesanales, fija los precios de los consumos, 
garantiza mediante el nombramiento de fieles y el control de pesos, pesas y medi
das la ausencia de fraudes en los intercambios comerciales, recauda mediante la im
posición de sisas sobre el consumo el dinero que necesita, dicta ordenanzas, nombra 
veedores de oficios, vela por la higiene y la policía, interviene en el urbanismo en 
general y hace los pagos de las obras realizadas.

III
Dos escribanos, uno nombrado por los regidores del linaje de Esteban Domingo y otro 

por los regidores del linaje de Blasco Jimeno, levantan acta de los acuerdos adoptados en 
cada sesión. En principio cada escribano custodiaba las actas que redactaba. Muchas ve
ces en su propia casa, en su escribanía. En enero de 1502 los regidores acordaron hacer 
una arca para guardar en ella las escrituras del Concejo e inmediatamente ordenan que to
das las personas -regidores o escribanos- que tuvieran en su poder alguna de las escri
turas de la ciudad las llevaran ante el corregidor para archivarlas en ella. No debió hacerse 
nada de momento porque a finales del mes de mayo se repite la orden y de nuevo man
dan hacer una arca para las escrituras del Concejo, especificando ahora que fuera de ma
dera de nogal, y ordenan pregonar que los que tuvieren cualesquier escripturas del
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Concejo las entregaran en el consistorio para poder encuadernarlas y ponerlas en la dicha 
arca. Tampoco debió dar resultado la nueva orden porque años después, en 1516, los regi
dores llegan a comisionar al corregidor y a dos regidores para que vayan a casa de Hernando 
Guillamas, antiguo escribano, para tomar' en ella todas las escrituras que pudiera tener de las 
que tocan a la tpbdad. No es extraño, pues, que no se conserven muchas de ellas.

De hecho, sólo han llegado hasta nosotros las actas de 4.550 ayuntamientos del 
siglo XVI, menos de la mitad de los ayuntamientos celebrados en dicho siglo. De 
ellas, 112, las datadas entre marzo de 1501 y julio de 1502, se conservan en el 
Archivo Histórico Municipal de Ávila. Las demás, 4.437 actas, en el Archivo 
Histórico Provincial de Ávila. Estas se agrupan en las siguientes series temporales:

Octubre de 1509 / Mayo de 1514:433 actas
Mayo de 1516 / Mayo de 1523: 555 actas
Diciembre de 1523 / Mayo de 1528: 275 actas
Agosto de 1536 / Abril de 1544: 651 actas
Abril de 1558 / Diciembre de 1568: 843 actas
Enero de 1571 / Junio de 1573: 224 actas
Enero de 1581 / Mayo de 1586: 518 actas
Marzo de 1588 / Abril 1593: 552 actas
Junio de 1594 / Mayo de 1568: 449 actas

En este volumen se resume el contenido de los acuerdos registrados en 857 ac
tas. Están incluidas las actas de los años 1501 y 1502, las conservadas en el Archivo 
Histórico Municipal, y, de las conservadas en el Archivo Histórico Provincial, las 
que van desde octubre de 1509 hasta junio de 1521. Tres meses antes, el 23 de abril 
de dicho año, habían sido derrotados definitivamente los comuneros en Villalar 
-hecho que no recogen las actas-; en el mes de mayo los regidores mandan quitar, 
bajo pena de muerte y pérdida de bienes, pierias sysas que estaban echadas en las 
cosas y eran contra las leyes del Reyno por estar echadas syn licencia de Sus 
Altezas; en el mes de junio el viejo comunero Sancho Sánchez Zimbrón parte ha
cia Navarra al frente de las milicias abulenses para servir a Carlos I en la guerra 
contra los franceses y el mismo mes se reclama el pago del servicio que se había 
aprobado pagar al Rey en las Cortes de Valladolid de 1518. Tales hechos parecen 
marcar el fin de una época caracterizada por la inestabilidad política del reino y el 
comienzo de otra marcada en principio por el reencuentro y la colaboración con el 
monarca. Por ello hemos elegido el mes de junio de 1521 como fecha final de esta 
catalogación.

Al resumir los acuerdos adoptados por los regidores, hemos optado por primar 
la importancia del contenido prescindiendo de todo aquello que podía ser obvia
do. Por eso, el principal valor de este resumen es trazar una panorama general de 
la vida municipal de Ávila y, sobre todo, facilitar a los historiadores el acceso a 
los contenidos concretos de los acuerdos. No obstante, hemos procurado recoger 
todo aquello que se pudiera considerar de interés y, siempre que ha sido posible, 
hemos incorporado al resumen la transcripción de palabras y frases originales. Al 
mismo tiempo, para aumentar su valor informativo hemos seleccionado cincuen
ta y tres documentos, cada uno con su referencia en el acta correspondiente, que.
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por considerarlos de interés, hemos transcrito en su totalidad y han sido incorpora
dos tras el catálogo de los resúmenes de acuerdos.

IV
Evidentemente los acuerdos consistoriales no reflejan en modo alguno la tota

lidad de aspectos en que se manifiesta la vida colectiva de la ciudad ni tampoco la 
mayoría de acciones, inquietudes, problemas y actitudes de sus habitantes. Pero 
ningún documento ni serie documental puede hacerlo. Somos conscientes, por otra 
parte, de que la información que transmiten las actas consistoriales es demasiado 
concreta, demasiado escueta en muchas ocasiones, incluso pobre, y de que el his
toriador tiene siempre la necesidad de buscar más. Pero no por eso puede despre
ciarse ni obviarse dicha información. Otra cosa es que deba completarse con el 
concurso de otras fuentes documentales. Su principal valor radica, en primer lugar, 
en la posibilidad que ofrece para detectar cuestiones o problemas que en cada 
época han sido de interés prioritario para la vida de la comunidad y, en segundo 
lugar, en la continuidad de las series, que permite seguir en el tiempo el desarro
llo y la evolución de un determinado asunto y del contexto en que se produce di
cha evolución.

Las actas resumidas en el presente volumen ofrecen información sobre algunos 
asuntos de la época que nos ocupa que parecen de sumo interés para la historia de 
Ávila en el siglo XVI. Entre otros, los siguientes:

La defensa de la condición de realengo, que se manifiesta en el diseño de em
blemas que aluden a la pertenencia de la ciudad al Rey -Ávila del Rey-, en el 
encargo y recopilación de crónicas históricas que recuerdan los servicios prestados 
por la ciudad a los sucesivos reyes de Castilla y, sobre todo, en la radical oposición 
del Concejo a que se situaran sobre las rentas de la ciudad los maravedíes concedi
dos por el rey Carlos I a la reina Germana, viuda de Fernando el Católico.

Las relaciones entre la ciudad y los pueblos de la tierra, sus discrepancias, 
sus acuerdos para el pago de los gastos comunes -cuatro quintas partes, la tierra; 
un quinto la ciudad- y la dependencia en cuestiones jurisdiccionales, judiciales y 
fiscales de los pueblos respecto a la ciudad: sólo con licencia del Concejo los pue
blos pueden hacer repartimientos para el pago de sus gastos y todas las ordenanzas 
de los pueblos deben ser aprobadas y, en su caso, corregidas y ratificadas por el 
concejo de la ciudad. En las primeras décadas del siglo XVI presentan ordenanzas 
al concejo de Ávila para su aprobación, al menos, la villa de Fontiveros y los pue
blos de Ádanero, Monsalupe y San Juan de la Encinilla.

La preocupación por proteger la caza, la pesca, los montes, alijares y demás 
recursos naturales de la ciudad y tierra. Especial atención merece la protección 
del bosque, que proporciona leña, tan importante en la época, y madera que los ve
cinos pueden cortar para sus casas o molinos previa licencia expresa del Concejo. 
A tal fin se nombran guardas y se dictan ordenanzas. A pesar de todo, la explota
ción abusiva, la corta y el carboneo provocaban su deterioro. Para remediarlo se 
pone en práctica una política de repoblación forestal, fomentada por la reina Juana, 
que no siempre dará los frutos apetecidos, pero de la que aún se beneficia la ciudad
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dado que fue entonces cuando se acordó plantar/asía quynse o veynte mili pies de 
álamos e fresnos e sauses e sausetillas e otras alamedas en la rivera del Adaja e 
del Grajal por amas partes de los dichos ríos. Como contrapartida a la protección 
de montes y pastizales, se constata el hambre de tierra de los vecinos de muchos 
pueblos de las comareas serranas que repetidamente rozan, rompen, aran y siem
bran en los términos e baldíos desta dicha $ibdad sin licencia del Concejo y en con
tra de las ordenanzas. Es el caso, por ejemplo, de vecinos de Riofrío, Hoyoca-sero, 
Navalacruz, Navalmoral, Burgohondo, Navaluenga, El Barraco, San Bartolo-mé de 
Pinares, Cebreros, El Hoyo y Cabezas del Villar.

Los modos de recaudar dinero para satisfacer la fiscalidad regia, especial
mente la renta de la alcabala, y para hacer frente a los gastos del municipio. En 
ese sentido, puede apreciarse la necesidad de tener propios, su escasez, y los pro
blemas que conlleva su adquisición -prados de Picamijo y La Sorda-, el recurso 
obligado a los repartimientos vecinales y a la imposición de sisas, imposición que 
lleva aparejada la necesidad de controlar los abastos de la ciudad -convocatoria, 
pregones, remates, nombramiento de fieles-, la fijación de precios de los principa
les consumos y la celebración de ferias y mercados.

El conocimiento de los consumos básicos de la ciudad en aquella época: car
bón, leña, pez, cera, candelas, pan, sal, leche, carne de vaca y carnero y cabrito, 
carne del rastro, caza -perdices, conejos—, palominos, tocino, pescado -remojado, 
trajina, nielga, tollo, sálvalo e atún e corvina e pescado genial. (...)—, vino —gene
ralmente procedente de San Martín e Zebreros e Madrigal—, calabazate, malcozy- 
nado, queso y, en cuestión de frutas, peras e brevas e ciruelas y higos e endrinas.

El interés por mejorar las comunicaciones en el ámbito territorial de la 
ciudad y tierra mediante el arreglo de pasos y caminos y la construcción de po
sadas -venta de La Palomera entre San Bartolomé y Cebreros- y de puentes 
-Burguillo, Albornos, Villaflor, Cobos...-, así como la preocupación por el urba
nismo y el ornato de la ciudad. En ese sentido el Concejo empieza a adoptar me
didas para mejorar la higiene pública -matadero-, manda realizar el empedrado de 
calles, se produce la remodelación de las plazas de Mercado Grande y Mercado 
Chico, allanando el suelo y sustituyendo los pilares de madera y ladrillo que for
maban los soportales por pilares de piedra, se hacen reparos en la muralla -espe
cialmente en las puertas de Montenegro y de Santa María del Carmen y se pone 
de manifiesto el problema del agua en la ciudad. Para remediarlo se construyen y 
mejoran las fuentes del casco urbano y se proyecta la conducción de agua desde 
los manantiales de Las Hervcncias hasta la plaza del Mercado Chico. Todo ello nos 
permite conocer el nombre de un buen número de barrios, de calles -Estrada, 
Andrín, La Judería Vieja, La Albardería, Morería, Caballeros, Castronuevo, La 
Encarnación, Santa Escolástica, Santa María del Carmen, Pescadería, La Rúa, 
Toledana- y de fuentes y pilones que existían a comienzosXiel siglo XVI en la ciu
dad: los pilones del Mercado Grande y La Mimbre o el situado frente a la iglesia 
de Santo Domingo; las fuentes de Santa Ana, El Pradillo o La Canaleja...

Las relaciones entre el Concejo y la Iglesia por motivos de jurisdicción, como 
es el caso del postigo de la Albardería; o por la defensa de intereses concretos.
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como se manifiesta en el problema de la integración de los monasterios de San 
Millón y Santa Escolástica en el monasterio de Santa Ana, por ejemplo; o por la per
manencia de ciertos privilegios como la exención de los clérigos en el pago de las 
sisas o sobre el modo de diezmar. Ello no es óbice, sin embargo, para que el 
Concejo obligue a los vecinos a cumplir los mandamientos dictados por la Iglesia 
sobre los domingos y fiestas de guardar.

Pone de manifiesto la diversidad de oficios existentes en la ciudad: botica
rios, tratantes de paños, tejedores, tundidores, bataneros, tintoreros, cardadores, 
perailes, pellejeros, curtidores, zurradores, pergamineros, zapateros, cambiadores, 
vidrieros, acarreadores, candeleras, cereros, canteros, carpinteros, guarnicioneros 
o tejeros.

La funcionalidad de ios linajes, que se reparten los nombramientos de oficios 
del Concejo: a las Cortes van siempre dos regidores, uno del linaje de San Juan y 
otro del linaje de San Vicente; los regidores de cada linaje designan a la mitad de 
los escribanos, de los letrados, procuradores de causas, guardas y fieles de la ciu
dad y tierra; al alcalde de la hermandad de los hidalgos lo elige un año el linaje de 
San Juan y al siguiente el linaje de San Vicente; a la inversa ocurre con el nombra
miento del alcalde de la hermandad de los pecheros, y cada linaje elige a la mitad 
de los cuadrilleros de la hennandad.

Además, el modo de celebrar las fiestas mediante luminarias, corridas de to
ros y celebración de justas; el modo de proceder cuando la peste amenaza a la 
población; las dudas que se producen en el Concejo cuando llegan las primeras 
convocatorias de reuniones de diferentes ciudades de Castilla, lo que preludia la 
revuelta de las Comunidades, así como algunos atisbos de una cierta tensión social 
provocada, entre otras cosas, por las diferencias existentes en la interpretación del 
privillegio de la fiudad, al que se querían acoger demasiados vecinos alegando que 
estaban exentos de determinadas cargas fiscales por su condición de hidalguía.

Y, en fin, los asuntos recogidos en las actas durante el tiempo que duró la re
vuelta de las Comunidades y todas las consecuencias que tuvo para la ciudad su im
plicación en dicha revuelta.
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Martes, 23 de marzo de 1501
1. - Nombran jueces en apelaciones.
2. - Mandan dar a los aposentadores libramiento de lo que se les debe.

Martes, 30 de marzo de 1501
1.- Mandan que se guarde todo lo contenido en la ordenanza de la saca de granos.

AHMA.A- 166.

Sábado, 20 de marzo de 1501
1. - Ordenan que los letrados y procuradores del Concejo intervengan en los plei

tos que tocan a la Qibdad y lo hagan con diligencia.
2. - Mandan librar a Ñuño González del Águila 650 maravedís que se le deben.
3. - Nombran jueces en una causa de apelación.

Archivo Histórico Municipal de Ávila (en adelante AHMA), A- 166.

Viernes, 26 de marzo de 1501
1. - Comisionan a Hernando Guillamas para ir a Valladolid a tratar sobre las 

quentas de los encabezamientos.
2. - Tratan la conveniencia de hacer algún acuerdo con Diego Ribas para que este 

no ande por la tierra sobre los señoríos.
3. - Mandan que Hernando Guillamas tome las cuentas de Bonilla.
4. - Aprueban las ordenanzas de la villa de Fontiveros (1).

AHMA.A- 166.
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Martes, 20 de abril de 1501
1. - Se presenta postura para el abasto de la carne: doce maravedís el arreldc de 

vaca y dieciocho maravedís el arrclde de carnero.
2. - Dan poder a Hernando Guillamas para tratar sobre la compra del prado de 

Picamijo por parte de la ciudad.

Sábado, 17 de abril de 1501
1. - Mandan que Hernando Guillamas vaya a Granada, donde están Sus Altezas, 

a encabezar la ciudad según e en la forma e manera que a estado los quatro años 
antepasados, que es por la cantidad de un quento e setenta e seys mili e seiscientos 
maravedís, y obligar a los vecinos y los bienes de propios al pago de dicha canti
dad en los plazos convenidos.

2. - Hernando Guillamas da cuenta de los 1.500 maravedís que había recibido 
de la ciudad.

3. - Mandan a los escribanos ir a medir las torres que están so la puerta de 
Montenegro.

4. - Hacen gracia a Alfonso Jiménez de 10.000 maravedís que debe de la renta 
del viento.

Sábado, 3 de abril de 1501
1. - Otorgan carta de pago de 30.000 maravedís a Rodrigo de Oropcsa en nom

bre del Concejo para pagar la renta de la cera.
2. - Mandan que los regidores vayan a visitar las obras de la cárcel para ver si el 

moro que lava la cárcel, que es Ali de Bonilla, a fecho su obra en la dicha cárcel 
como es obligado.

3. - Mandan que Rodrigo de Oropcsa presente la cuenta de lo que a travajado en 
los muros.

4. - Dan poder a Francisco de Henao y Sancho Sánchez para ir a ver el tinte que 
el Sevillano tiene fecho en la Judería, porque reclaman los vecinos del gran daño 
que les vino por el hedor de las aguas de las tynas que tiene, que van la calle aba- 
xo fasta la puerta de Adaxa.

5. - Mandan depositar en poder de persona fiable, llana o abonada, o de un cam
biador los maravedís del servicio de las Infantas que sobró del año pasado de las 
sisas de la carne para que lo tenga y no acuda con ello a persona alguna sin licen
cia y mandato del Concejo.
AHMA.A- 166.
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Sábado, 24 de abril de 1501
1.- Reciben a un nuevo pregonero público, que jura usar bien y fielmente de su 

oficio.

3. - El corregidor manda que se haga un memorial de las cosas de la ciudad que 
están pendientes en la Corte.

4. - Nombran jueces en una causa de apelación.
5. - Mandan que se pague lo que se debe aún a Rodrigo de Oropesa.

AHMA, A- 166.

Martes, 4 de mayo de 1501
1. - Mandan que se esecute la horden de los que compran cosas adelantadas.
2. - Acuerdan aprobar la concesión de una petición de vecindad en la ciudad.
3. - Acuerdan que la aljama de los moros pague de los moros por todos quatro años 

pague veinte mil maravedís e no más e que pague los dies mil! maravedís luego.
4. - Nombran comisión para ver una callejuela que se a de dar.
5. - Acuerdan que cualquiera pueda tomar a los que sacaran de Ávila e su tierra 

con tanto que lo venga a registrar dentro en tercero día ante la justicia.
AHMA, A- 166.

Sábado, 1 de mayo de 1501
1. - El corregidor dice a los regidores que si creen que él o su alcalde han hecho 

mal alguna cosa, que se lo digan para remediarlo, como cumple al servicio de Sus 
Altezas e a la buena gobernación de la dicha gibdad e su tierra.

2. - Mandan que el regidor Francisco de Henao vaya a Valladolid en seguimiento de 
la carta de Alonso Medina que traxo de Sus Altezas sobre la relación de las cuentas.

3. - El corregidor dice saber cómo el Congejo tiene conprado el término de 
Picamijo por 550.000 maravedís que se an de pagar en quatro años. Pide que se 
decida si dicha cantidad se ha de pagar por sisa o repartimiento.

4. - Mandan que el corregidor, su alcalde y el regidor Henao vayan a Valladolid 
a tratar sobre lo que toca al monasterio de Sant Millón con el poco de la plaga que 
toman para el dicho monasterio con tanto que se obliguen a desfager el rincón de 
aquella calle.
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Sábado, 8 de mayo de 1501
1. - El correeidor nombra por su alcalde a Antonio de San Román cumpliendo el 

mandado de Sus Altezas para nombrar dos alcaldes. Juró el nuevo alcalde y aviá
ronle por resabido.

2. - Mandan pagar un águila cuya cabeza presentó Gonzalo del Peso e juró que 
la mató su hijo.
AHMA. A- 166.

Sábado, 15 de mayo de 1501
1.- Miguel Pérez de Muñopepe requiere al Concejo, Justicia y Regidores que no 

den logar a que se saque pan ni trigo desta $ibdad e su tierra por que el pan se va 
encareciendo e darán ocasión a que suba más el pan.

Martes. 11 de mayo de 1501
1. - Dan licencia para sacar seiscientas fanegas de pan de Blascomillán.
2. - Acuerdan hacer repartimiento de los maravedís que se an de pagar para la 

conpra de Picamijo y nombrar dos regidores e dos cavalleros e quatro o qinco 
qibdadanos para que fagan el dicho repartimiento. Son nombrados los regidores 
Francisco de Ávila y Gonzalo Chacón, los caballeros Pedro de Guzmán, Alonso 
Muñohierro, Alvaro Serrano y Gonzalo Vela y los ciudadanos Pedro del Lomo, 
Juan de Mercado, Alonso Rodríguez de Logroño, Juan de Bonilla y maestre Pedn¿ 
físico, Alonso Arriero de Mercado Grande, Gonzalo de Vera, Juan de Las Navas y 
Blasco de Dueñas.

3. - Mandan que los mayordomos envíen a pregonar por todas las comarcas el 
abastecimiento de las carnicerías.

4. - Mandan guardar la dehesa conforme a la hordenantpa e especialmente la del 
Asnerizo.

5. - Se presenta postura de la renta de las alcabalas del vino en 25.000 maravedís.
6. - Mandan que Francisco González coja el padrón de lo encabezado de los años 

anteriores.
7. - Se presenta postura del abasto del pescado: la libra del pescado remojado a 

siete maravedís y en cuaresma a seis maravedís y medio.
8. -Mandan recibir cuenta de lo gastado por el licenciado Guillamas quando fue 

a Granada a encabezar la qibdad.
9. - Mandan que se dé salario al regidor Hcnao para ir a Valladolid sobre el fe- 

nesf¡miento de las quemas de lo encabezado.

AHMA, A- 166.
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Sábado, 22 de mayo de 1501
1.- Mandan a algunos vecinos dar ayuda para el empedramiento de la citada calle.

Viernes, 21 de mayo de 1501
1.- Felipe de Vergara se obliga a empedrar la calle que va desde la torre de la de 

Sancho de Bullón hasta la casa de Gonzalo de Crespos a 22 maravedís la vara.
AHMA, A- 166.

2. - Mandan al escribano hacer las escrituras tocantes al Concejo de los exidos e 
de las rentas del ochavo e de Picamijo.

3. - Se presenta postura del pescado: la libra del pescado remojado e trajina e 
nielga e tollo a siete maravedís la libra e seis maravedís la otra trayna y más bara
to en cuaresma, seis y medio y cinco maravedís, respectivamente. Con las siguien
tes condiciones:

Primeramente ponemos por condigión que tengamos las tablas del pescado 
puestas como es uso e costumbre (Otórgase con tanto que si oviere sisa que ten
ga la tabla de los pecheros apartada).

La segunda, que podamos comprar cualesquier pescados salados asy sardi
na como pescado sálvalo e atún e corvina e pescado genial e todo otro cualquier 
pescado salado o trayna que a esta giudad viniera e a cualquiera ora e en cual
quier día que viniere sin licencia de los fieles ni de otra persona alguna sin in
currir en pena alguna.

La tergera, que cualquier persona otra de la dicha gibdad o sus arrabales 
que sea no pueda vender pescado salado o remojado a ojo ni a peso ni en otra 
manera cualquiera ni lo echar a mojo en su casa ni fuera delta ni otra trayna 
alguna para lo vender a otra persona e si lo vendiere mojado, cabro, sardinas, 
caya en pena de dos mil maravedís, tergia parte para nosotros e tergia parte 
para el acusador e tergia parte para la justicia que lo juzgare e esecutare (que 
sea de pena seisgientos maravedís e no más).

La quarta, que, no ostante que nos obligamos de dar nielga ahondo en la 
quaresma, que, por quanto puede acaesger algunas veces que los cavalleros lle
ven algún gran golpe de nielga e otros gibdadanos onrados e puede ser que no 
nos dexe ninguna e otro orne común acaesgerá a venir por nielga y si no ge la 
damos se quexarán a los fieles, que en tal caso como este no podemos caer por 
ello en pena alguna ni los fieles nos puedan prendar por ello.

Que den el plager de dos toros como se suele dar, que sean buenos a conten
tamiento.

Que no pague más de dos mil maravedís de sisa.
AHMA, A- 166.
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Martes, 1 de junio de 1501
1.- Se remata el abastecimiento del pescado y queda tal y como estaba la postu

ra presentada.
AHMA.A-166.

Lunes, 31 de mayo de 1501
1.- Juan de Zorita ofrece los toros a 1.400 maravedís cada uno con las mismas 

condiciones que había puesto Hernán Pérez.
AHMA.A-166.

Martes, 25 de mayo de 1501
1.- Mandan que los procuradores de la ciudad intervengan en el pleito de 

Tomás Muñoz contra Juan Barrado en un prometido que pide de la renta del año 
que viene.
AHMA.A- 166.

2.- Dan a la mujer de Alonso Alvarez licencia para sacar de Ávila y su tierra 700 
fanegas de trigo.
AHMA.A-166.

Jueves, 3 de junio de 1501
í.- El corregidor manda a los mayordomos dar a Alonso del Corral diez reales 

para que vaya a Valladolid a pedir que se prorrogue el plazo dado para presentar las 
cuentas de la ciudad.
AHMA.A- 166.

Sábado, 29 de mayo de 1501
1. - Nombran jueces en tres causas de apelación.
2. - Mandan que un mayordomo vaya con un alguacil a Hoyocasero y haga pesqui

sa de los ganados que andan en los echos e baldíos de fuera de la juredigión e los quin
te como manda la hordenanfa e que vaya a costa del ganado que está quintado.

3. - Hernán Pérez presenta obligación de dar los toros que fueren menester para 
las fiestas de la fiudad de este año a 1.450 maravedís cada uno.
AHMA.A- 166.
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Sábado, 5 de junio de 1501
1. - El corregidor confirma el mandato dado en el consistorio anterior.
2. - Mandan que Alonso Hidalgo se encargue del contraste y que en adelante el 

contraste siempre pese la moneda con las pesas de las monedas y que las cadenas 
de oro y otras cosas semejantes que no sean monedas que se pesen con el marco e 
que desto siempre avise a las partes que ante él vinieren porque no regiba engaño 
alguno de las partes. Alonso Hidalgo jura su oficio en el consistorio.

3. - Mandan dar licencia a la abadesa e monjas de Santa Escolástica para que 
saquen treinta fanegas de pan a vender donde quisieren.

4. - Dan licencia a Miguel Pérez de Muñopepe para traer unas bestias a la dehe
sa del Asnerizo.

5. - Se debate sobre el precio a que está puesto el abastecimiento de las carnice
rías, que es a doce maravedís el arrelde de la vaca e a dies e ocho el carnero, y se 
acuerda que se reciba cualquier postura que se presente porque esto es lo que con
viene al bien público.
AHMA, A- 166.

Martes, 8 de junio de 1501
1. - Mandan que Gómez Dávila dé el pan a los de la giudad e su tierra alpregio 

que lo tyene vendido de aquí a seys días e. si no fueran por ello, que lo pueda ven
der a quien quisiere.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Hablan sobre la pesa dies e ochena que usan los perayles y mandan que se 

guarde la premática de Sus Altezas que sobre esto hablan.
4. - Comentan que las ordenanzas sobre pesos y pesas se deben guardar en todos 

los pesos y pesas con que se pesan los mantenimientos y otras cosas que no sean 
oro ni plata y mandan que por todos sea guardado y cumplido que sean congenia
das las dichas pesas por las ongas de la plata e oro porque la voluntad de los re
yes, según sus propias palabras, es que todas las cosas que se ovieren de pesar en 
los dichos nuestros reynos se pese por pesas que sean yguales y las ongas respon
dan las unas as las otras y que los que lo contrario fisieren cayan e incurran en las 
penas contenidas en las dichas ordenangas.

5. - Mandan cumplir la ordenanza y que en adelante no aya pesa diesochena sal
vo que sean las pesas e ongas conforme a las dies e seis ongas e no más. En cuan
to al labrar de sus paños, que por la dicha pesa de dies e seis ongas dé cada uno a 
labrar.
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Martes, 15 de junio de 1501
1Mandan pregonar que todos vengan a concertar sus pesas e que no aya pesa 

dies e ochena e que vengan a concertarlas con el marco de la qibdad.
2. - Mandan dar licencia al canónigo Serrano para que saque 160 fanegas de pan 

que tiene en Pajares porque está en Roma y tiene necesidad de ello.
3. - Dan licencia al corregidor para ir a Palencia por cosas que cumplen.
4. - Acuerdan que Francisco de Henao y Sancho Sánchez vean la obra que está 

entre la casa de Ortiz y el arcipreste de Avila.
AHMA, A- 166.

Sábado, 12 de junio de 1501
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan emplazar a un mayoral para que venga a ver vender el ganado y ad

judicarlo.
3. - Mandan dar licencia para ir a Valladolid en seguimiento de las cuentas de la 

ciudad.
4. - Reciben como corregidor por un año al señor Juan de Deza. Nombra por su 

alcalde mayor al bachiller Gonzalo Fernández. Juran sus oficios en el consistorio.
5. - Tomás Núñez Coronel hizo un requerimiento al Concejo sobre la contribu

ción de los moros diciendo que los moros reciben mucho daño en lo que les está 
echado.

6. - Francisco de Pajares, procurador general de la tierra, dice que él conoce que 
Thomás Núñez avía pagado 130.000 maravedís los años 1495, 1496 y 1497,30.000 
maravedís por los nueve lugares que fueron mandados dar por la sentencia del 
obispo de Jaén de la quiebra que ovo e los pleitos que traxeron con la ciudad.

7. - Acuerdan pedir a los señores del Consejo les digan cómo recaudar dinero 
para pagar lo que se han gastado en seguimiento de las cuentas del Concejo y para 
la paga de Picamijo.

8. - Acuerdan ayudar a un vecino para que pague lo que le corresponde en el em
pedrado de la calle que sale de la casa de Sancho Bullón.

9. - El corregidor manda que los letrados del Concejo no entren en los ayunta
mientos de la ciudad sino quando fueren llamados.

10. - El corregidor se compromete a sacar a paz y a salvo a Tomás Núñez, que 
fue su fiador, en el juicio de residencia. Lo mismo hace el alcalde mayor.
AHMA. A- 166.
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Martes, 22 de junio de 1501
1. - Mandan vender diez ovejas de las de Sancho Vielma para pagar las costas de 

la guarda de los trece días que las an guardado.
2. - Acuerdan que, si el obligado de dar los toros no los trae probados, que trai

ga otros.
3. - Acuerdan ir a hablar sobre lo de las bulas y sobre lo de la sisa de los muros.

AHMA, A- 166.

Sábado, 26 de junio de 1501
1.- Nombran comisión para hacer información sobre el solar que pide el canónigo 

Ortiz.

Sábado, 19 de junio de 1501
1Mandan que los mayordomos se encarguen de aderezar el pilón del Mercado 

Grande.
2. - Mandan que se eche en la vaca en cada arrelde un cornado de sisa para pa

gar lo que cabe a la $ibdad del reparo de los muros.
3. - Mandan que se eche en cada arrelde de vaca un maravedí de sysa en la ta

bla de la vaca de los pecheros para el servicio de las Infantas.
4. - Mandan que se acabe de coger el padrón de la moneda forera e que, si los 

empadronadores empadronaren mal, que lo paguen de su salario.
5. - El alcalde mayor requiere que se haga información de algo que se había di

cho contra él en el Concejo.
6. - Mandan que para un 

Robledo.
7. - Mandan que el alcalde y Francisco de Avila y Gonzalo Chacón y el licencia

do Pajares vayan a ver los muros a ver si están bien fechos.
8. - Acuerdan dar saca a Gonzalo de la Cárcel, vecino de Arévalo, de cien fane

gas de pan que tiene en Duruelo para su mantenimiento.
9. - Nombran veedores de los bataneros.
10. - Mandan escribir a Valladolid para intentar que se sentencie en lo de las al

cabalas como está acordado.
11. - Acuerdan que se corran este año los siguientes toros: tres, en San Vicente; 

cuatro, en San Juan; tres, en San Pedro y, cuatro, en Santiago.
AHMA, A- 166.
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Miércoles, 30 de junio de 1501
1. - Mandan notificar a Juan de Zorita que los tres toros que no dio, como esta

ba obligado, que los dé probados cuando se los demanden.
2. - Mandan echar en sisa por todo el año un cornado en la carne de vaca para el 

coste de los muros.

Sábado, 3 de julio de 1501
1. - Juan de Rivilla se queja de los agravios que le hacen los frailes de Santa 

María del Carmen fuera de la gibdad, a las tenerías. Nombran comisión para ver
lo y hacer la correspondiente información sobre ello.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandan que se aderece la calle de la Judería para que puedan pasar carre

ra los cavallos por allí.
AHMA.A- 166.

2. - Mandan que se ayude a Francisco Arriero con un ducado en que fue conde
nado Ali Caro, moro, que a de dar al comendador Gonzalo Chacón.

3. - Acuerdan que los mayordomos manden adobar el pilón del Mercado 
Grande.

4. - Mandan que todas los panaderas desta $ibdad tengan pesas en sus ca
sas con que se pese el pan que an de vender, que sean de hierro, e que de aquí 
a quince días, las tengan selladas de los fieles e que no les lleven derechos al
gunos.

5. - Aclaran que el ganar de los caminos de los que van a enplaqar e a otras co
sas cualesquiera que sean se ha de hacer del modo siguiente: que el que ordina
riamente suele andar a cavallo a cualesquier partes que vaya, que este tal que 
gane, aunque vaya con otra bestia cualquiera, como si fuera a cavallo. porque los 
que ordinariamente no suelen yr a cavallo a sus negocios e costas, donde suelen 
caminar, que este tal, si no fuere a cavallo, que, aunque vaya en otra cualquier 
bestia, que no gane sino por peón, agora sean alguaciles o lugarestenientes o otras 
personas qualesquiera.

6. - Dicen que las costas e mandamientos que an dado para los aposentamien
tos de gente del Rey en tierra de Avila que son muchas costas e mandamientos.
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Martes, 13 de julio de 1501
1. - Mandan que los mayordomos tomen dos peones para que derriben la cal

cada donde pasa la señora doña Isabel de Carvaxal dexando entrada por su 
puerta por donde entre en casa

2. - Mandan pagar a Diego de Avila cinco reales, lo que le corresponde pagar del 
empedramiento de su casa en calle Caballeros, por ser pobre.
AHMA, A- 166.

Sábado, 17 de julio de 1501
1. - Nombran comisión para ver el negocio de los carreteros vecinos de 

Pradosegar, aldea de Villatoro, que fueron prendados sacando madera de los alixa- 
res que les avían vendido los del Barraco.

2. - Declaran que los forasteros de la ciudad y tierra que compren madera en la 
ciudad y tierra, si juran no conocer lo que dispone en tal sentido la ordenanza, no 
incurran en pena alguna e que los penados deven ser tornados libres.

3. - Nombran comisionados a Francisco de Ávila, Gonzalo Chacón, regidores, y 
a Pedro del Peso, Alvaro de Arévalo, Gonzalo Vela, Alvaro Serrano, Pedro del 
Lomo, Juan del Mercado, Jorge Platero, Alonso Álvarez, tintorero, y a Silvestre 
Gallego, vecinos de Ávila, para repartir los 135.000 maravedís del año 1501 para la 
paga del término de Picamijo. Mandan que se reúnan con el alcalde mayor para ha
cer bien e fielmente el repartimiento.

4. - Se presenta la petición sobre la feria de Ávila.
AHMA, A- 166.

Sábado, 10 de julio de 1501
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Mandan dar al licenciado Guillamas doscientos maravedís por cada día de 

los que empicó en ir a Granada a lo del encabezamiento y ciento cincuenta mara
vedís cada día de los que estuvo en Valladolid.

3. - Diego Díaz, como uno del pueblo, se presenta y dice que se había enterado 
de que los vecinos de Navalmoral avian presentado una carta en que pedían se les 
diese término en los alixares y añade que eso era en perjuicio de los vecinos desta 
Qibdad. Pide copia de la carta para poder alegar de su justicia.
AHMA. A- 166.
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Mines. 2" de julio de 1501
1. - Francisco de Avila mostró una carta de Sus Altezas para traspasar el oficio 

ií regir-yenio er. Fernand Gómez Dávila, su hijo, que es recibido como tal y jura su 
tfltít íz. el ocmásuxio.

2. - l' Xnéüan meces en una causa de apelación.
3. - Lar Lnencáa a Diego de Tapia, para que pueda sacar 120 fanegas de pan.

ahma. a-

Martes. 20 de julio de 1501
1.- Juran Pedro del Peso y Gonzalo Vela, comisionados para el repartimiento.
—- Pedro de Castro declara que toma los pleitos que habían puesto los de 

Fomr.escs y vecinos de Axila en la Chancilleria.
3. - Reciñeren a la aljama de los moros para fijar con los repartidores la parte 

cae les e<~estx'-nda pagar sobre lo de Picamijo.
4. - y-íandan q-e ios Concejos de Cardeñosa y Mingorría y otros lugares de doñ

ee -cenen a vender a esta ciudad que el pan que vendieren por de trigo venga liqui- 
z: y .;-rr:; :Fgn e las medianas por medianas por sy y el pan de genteno por sy.
AHMA. A- I66.

Lunes. 1° de julio de 1501

!•- Los comisionados para hacer el repartimiento juran en la iglesia de San Juan, 
«-i. a’; sorre L.’ cruz e santos evangelios e sobre los corporales en pre-
scrc.c U:.' ñj.'h. '.c' Gonzalo Fernández, alcalde.

Sár.-ado. 31 de julio de 1 SOI
1 z- Lr.-i - .nados para el repartimiento preguntan si los vecinos van a poder 

>c.pe- ■ :x: g.rxdot libremente o si no. porque el repartimiento habría de hacer
te ¿i f-.rma i.:írente en cada caso. Los regidores acuerdan que sólo pazca el gana- 
<r. de tarnmeriac Así mismo debaten si se debe repartir o no a los mogos que 
ey.'.r. zo? fas-tw rx. este caso acuerdan que todos los mogos que tovieren hazienda 
r, -'x ¿ enr.'er. er. «' repartimiento porque algún día se an de casar e gozar dello.

2x- \tar.dar. que L'.s repartidores vengan a tratar con el obispo de Ávila sobre lo 
qze dA-.'x.rz pr.gzxpz-"i el término de Picamijo.
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Sábado, 14 de agosto de 1501
1. - Tomás Rodríguez Coronel comunica que ha pagado al monasterio de San 

Francisco por la villa de Mombeltrán 30.000 maravedís a que estaba obligada para 
pagar el ochavillo. Mandan otorgar carta de pago a la dicha villa.

2. - Nombran jueces en dos causas de apelación.

un pilón junto a la iglesia de

Sábado, 7 de agosto de 1501
1. - Mandan pagar a Hernando Guillamas, escribano del Concejo, todo aquello 

que se le debe de salario de ir a Granada y Valladolid.
2. - Sancho Sánchez Cimbrón propone que se haga 

Santo Domingo porque ay mucho agua para ello.
3. - Tratan sobre si la compra de Picamijo por parte de la ciudad es también para 

los clérigos y cabildo de la Iglesia Mayor como es de la ciudad porque quieren pa
gar ellos con esta condición. Acuerdan que lo vean los letrados.

4. - Mandan al comendador Gonzalo Chacón y a Fernand Gómez Dávila, hijo del 
comendador Francisco de Avila, que echen en el repartimiento de las alcabalas todo 
el gasto que se hizo en ir a Granada a encabezar la ciudad.

5. - Mandan que los repartidores de Picamijo tomen las cuentas de lo que valían 
las alcabalas de este año y las costas y gastos e se faga repartimiento de todo aque
llo que se debe.

6. - Juró Juan Fernández, de la Puerta de Montenegro, en el consistorio el ofiqio 
que el Concejo le dio para los paños que se apuntan si van mojados.

1.- El abastecedor de la carnicería de los abades se obliga ante el alcalde a abas
tecer dicha carnicería de buena vaca e buen carnero la tercia parte de la <¿iudad 
como se contiene en la capitulación.

3. - Los regidores dicen a varias personas presentes en el Concejo que se les avía 
mandado que no aderecen ningund paño ni le apunten si no fuere mojado a todo 
mojar conforme a la premática de Sus Altezas y mandan que en adelante nadie sea 
osado apuntar ningund paño ni le aderezar si no fuere mojado a todo mojar con
forme a la premática de Sus Altezas, so pena de dos mili maravedís y destierro por 
un año desta (piulad y sus arrabales.

4. - Mandan que ningún recatón pueda comprar pan e vender por junto.
5. - Presentan por veedor a Juan Fernández, de la Puerta de Montenegro, al cual 

mandan jurar que mirará si algún paño no está mojado a todo mojar y mandan que 
los tundidores no apresten ningún paño si no está mojado a todo mojar.
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Lunes, 16 de agosto de 1501
1. - Mandan librar 30.000 maravedís que deben a Tomás Rodríguez Coronel.
2. - Nombraron alcalde de la hermandad a Cristóbal del Águila.

AHMA. A- 166.

Sábado, 21 de agosto de 1501
1. - Se presentan Rodrigo Juárez y Pedro del Laso en nombre de la comunidad y 

dicen que para cumplir con Sus Altezas en la dote de las Infantas faltan catorce o 
quince mil maravedís y que ay cartas de Sus Altezas para que los puedan echar en 
sisa o por repartimiento e falta que tomar el bastecimiento del pescado para los pe
cheros al precio que los otros bastecedores lo venden. Acuerdan que se echen en 
sisa y que lo vean los letrados.

2. - Cristóbal de Quemada jura como alcalde de la hermandad y jura no enten
der en las cosas que no sean de hermandad.

3. - Nombran alcalde de la hermandad a Alonso Armero.

Sábado, 28 de agosto de 1501
1. - Se presentan vecinos del Mercado Grande, del Mercado Chico y de la calle 

Andrín y dicen que por parte del Concejo estava mandado que la feria que se solía 
hacer fuera de la dicha ciudad, que se solía hazer para el provecho e utilidad de la 
dicha ciudad, había provocado algunas diferencias sobre si se hacía en Mercado 
Grande o Mercado Chico. Dicen que ellos están concertados por causa que la di
cha feria si se hace acá arriba, que ellos todos pedían e requerían que la mande 
subir acá e que este año se haga la dicha feria en Mercado Chico e que otro se haga 
en Mercado Grande, como se hacen los mercados.

2. - Acuerdan subir acá arriba la dicha feria para que se haga en Mercado 
Chico este presente año e el año que verná en Mercado Grande y que todos los 
mercaderes e joyeros e otros oficiales de la dicha ciudad e su tierra e de otras 
partes cualquier que a la dicha feria vinieran, que sepan que se les darán apo
sentamientos a vista de la justicia y regidores de la dicha ciudad. Mandan pre
gonarlo.

3.- Mandan pagar al procurador Rodrigo Juárez el salario de doce días que es
tuvo en Valladolid.
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Martes, 7 de septiembre de 1501 (sin acuerdos)

3.- El alcalde mayor se queja de que los regidores comisionados para el reparti
miento de Picamijo no estén en la ciudad y pide que recaigan sobre ellos las costas 
y gastos que surjan por no haber hecho aún el repartimiento.

Lunes, 6 de septiembre de 1501
1. - Dan poder a Pedro de Torres, regidor, para seguir la súplica que hacen los de 

Segovia sobre lo de la saca del pan.
2. - Dan licencia al duque de Béjar para sacar cierta cantidad de pan de tierra de 

Ávila.
3. - Mandan dar saca a las villas de los señoríos faciendo la solemnidad requerida.
4. - Mandan a los mayordomos dar a Guillamas seis reales para ir a Granada y el 

resto que lo paguen los pueblos.

Sábado, 11 de septiembre de 1501
1. - El canónigo Femando Vega comunica que el Obispo y el cabildo catedrali

cio quieren pagar lo que les corresponda de la compra de Picamijo y pide se man
de darles el repartimiento efectuado para que lo vean.

2. - Dan licencia al monasterio de Santo Domingo, de Piedrahíta, para que pue
dan sacar el pan que tiene comprado en Flores.

Sábado, 4 de septiembre de 1501
1. - Otorgan a Sancho Sánchez Cimbrón dos robles para canales de un molino.
2. - Otorgan vecindad a Pedro Núñez, que jura pagar pechos y repartimientos.
3. - Pedro de Robles informa que por mandato del Concejo él y el mayordomo 

de dicho Concejo habían requerido al abad de Sancti Spiritus que no sembrase en 
los rastrojos de Picamijo porque la giudad le tenía comprado para bien público.

4. - Informan que el abad de Sancti Spiritus había dicho que si querían que dejase de 
sembrar en Picamijo que le pagaran pierios barvechos que tenía en el dicho término.
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Sábado, 18 de septiembre de 1501
1. - El bachiller Gonzalo Fernández, alcalde mayor, y los regidores Femando Gómez, 

don Esteban Dávila, Gonzalo del Peso, Francisco de Flenao y Femando Gómez Dávila, 
que asisten al consistorio, mandan que los procuradores de la ciudad prosigan las de
mandas que están hechas de años anteriores.

2. - Mandan hacer repartimiento de los 105.000 maravedís que dicen que faltan 
de la renta de las alcabalas.

3. - Tratan sobre el rogar e cortar e sembrar de los alijares.

AHMA.A- 166.

Sábado, 25 de septiembre de 1501
1. - Mandan que Pedro del Peso vaya a Valladolid a presentar ante los señores del 

Consejo el repartimiento que está hecho para la quiebra de las alcabalas.
2. - Nombran comisión para decidir qué ríos se an de guardar por los arrenda

dores y acuerdan que los ríos y arroyos que no se arrienden que se guarden según 
la forma de la ordenanza de la ciudad y con las condiciones que en ellas se acorda
ren.

3. - El alcalde Antonio de San Román presenta como fiador a Tomás Martínez 
Coronel.

4. - El alcalde mayor se obliga a estar a la residengia.
5. - Mandan a los mayordomos que echen las rentas y propios del Concejo en al

moneda como se acostumbra hacer.

3. - Pedro Gómez, vecino de Aldeavieja, presenta una 
para sacar pan.

4. - Acuerdan dar un mandamiento para los alcaldes de Flores para que puedan 
sacar pan de acuerdo con el obispo de Ávila.

AHMA. A- 166.

Martes, 28 de septiembre de 1501
1. - Acuerdan que Alonso Jiménez sea prendado por no haber dado fianzas.
2. - Acuerdan hacer información sobre lo que la ciudad debe al Rey y sobre las 

costas que tiene que pagar para pedir que se perdone la deuda y que el dinero equi
valente se pueda emplear para ayuda a la compra de Picamijo.
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Martes, 12 de octubre de 1501
1. - El corregidor manda que se pague lo que se debe de lo alcanzado de las al

cabalas descontándolo de los salarios de los regidores.
2. - Acuerdan que la hordenanga sobre los fieles se guarde para agora e de aquí 

adelante como en ella se contiene.
3. - Acuerdan que se dé la cosecha de los qien mil maravedís de Picamijp deste 

año a Alonso de Valverde.
4. - Mandan que se paguen los salarios que se deben de años pasados a todos los 

regidores.
5. - Reciben como guarda de los pinares a Gonzalo Vela, que jura su oficio en el 

consistorio.

Sábado, 23 de octubre de 1501
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Acuerdan suplicar a Sus Altezas perdone la deuda de alcabalas y pueda apli

carse para la compra de Picamijo. Acuerdan que, entre tanto, se recoja el padrón 
que está hecho para pagar dicha compra.

3. - Juran su oficio de fieles Hernán Núñez, Sancho Cimbrón, Juan Vela y 
Cristóbal de Quesada.

3. - Se presentan Juan Serrano y Gonzalo Dávila, que han sido nombrados fieles 
por la cuadrilla de Esteban Domingo.

4. - Mandan librar a Gonzalo Jiménez seis reales que pagó para la carta que tra- 
xo de Sus Altezas sobre las quemas.
AHMA.A- 166.

Sábado, 2 de octubre de 1501
1. - Acuerdan recibir como fieles de la ciudad a Juan Serrano, Juan Vela, 

Gonzalo Dávila y Sancho Cimbrón. Mandan mostrar el derecho que cada uno tie
ne a los dichos fielazgos.

2. - Mandan que los mayordomos del Concejo den a Miguel Pérez mil marave
dís para aderezar el paso de La Serrada.

3. - Francisco de Pajares, en nombre de Suero del Águila, nombró fiel a Hernán 
Núñez porque le cabe ogaño.
AHMA.A- 166.
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Martes, 2 de noviembre de 1501
1.- Acuerdan se permita al doctor Barahona sacar el pan que oviere menester 

para su mantenimiento en tanto que estoviere en Segovia.

Martes, 26 de octubre de 1501
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Mandan a los mayordomos del Concejo comprar pesas para los pesos que tie

nen los fieles.

Sábado, 30 de octubre de 1501
1. - Se presentan por fieles de la tierra Alonso Dávila y Francisco Vaca por el 

sexmo de San Juan y el de Serrezuela.
2. - Dan poder al escribano Hernando Guillamas para participar en los pleitos del 

Concejo.
3. - Dan poder a Francisco de Hcnao para que vaya a la Corte a tratar asuntos de 

la ciudad.

en Valladolid a

4. - Nombran jueces en una causa de apelación.
5. - Pide vecindad Juan de Córdoba, natural de Cardeñosa.
6. - Dan licencia a Alvaro Dávila para que pueda sacar ochenta fanegas de pan 

fuera de Ávila y su tierra.
7. - Recuerdan a los mayordomos que guarden la carta de Sus Altezas en que 

mandan que a los regidores que no residieren como manda la ley no se les pague su 
salario.

8. - Mandan librar a Femando Gómez los veintidós días que estuvo en Valladolid 
quando llevó los padrones, por cada día un real.

9. - Mandan que se pague a Pedro del Peso los días que estuvo 
pedir licencia para hacer repartimiento.

10. - Mandan librar a regidores, escribanos y mayordomos sus salarios de este 
año.

11. - Acuerdan que se visiten las boticas de los boticarios e que luego se les fierre 
las puertas de las boticas e. en acabando, se llame a los físicos para que lo vean.
AHMA. A-166.
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2.- Acuerdan que Morán pueda sacar cincuenta fanegas de pan para su manteni
miento.

Sábado, 6 de noviembre de 1501
1. - Mandan a los mayordomos dar a Francisco de Fontiveros 6.000 maravedís 

para ir a Granada a tratar sobre lo de Picamijo e sobre las mayordomías.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.

AHMA, A- 166.

finco maravedís la libra e no

Martes, 9 de noviembre de 1501
1.- Nombran comisión para estudiar el agravio que se hace a Francisco 

González, señor de Cespedosa, sacando la sentencia que dio el doctor Pedro 
Sánchez de Frías de los exidos gerca de San Miguel de Viñas.

2 - Mandan pagar los 19.000 maravedís que faltan del servicio de las Infantas 
del tercio de este año.

3. - Mandan que lo cabritos se vendan a peso, a 
más.

4. - El alcalde Gonzalo Fernández manda ejecutar en el arcediano de Arévalo y 
Cristóbal de Bonilla los 23.000 reales que se deben de las alcabalas y que la ejecu
ción se haga en bienes muebles y raíces.

5. - Mandan que ningunas ni algunas personas de Ávila e su tierra no sean osados 
de romper ni arar ni sembrar en los términos e baldíos desta dicha fibdad, por quan- 
to esta dicha fibdad e sus pueblos con muchos trabajos e gastos an sacado los pina
res e montes e alijares e términos e pastos comunes que estovan entrados, tomados e 
ocupados en esta dicha fibdad por algunos cavalleros e escuderos e otras personas 
e agora an sabido que muchos labradores tornan a entrar e ocupar los dichos térmi
nos e pastos comunes rogando los montes e prados e pastos comunes e arándolos e 
sembrándolos, llamándose a la posesión de los tales términos e pastos comunes e, sy 
a lo tal se diese logar, los dichos pinares e montes e pastos comunes serían enajena
dos e entrados e ocupados de manera que de nuevo se tornarían a enajenar e asy mis
mo, visto el clamor que los pueblos Jasen disiendo que no les dexan baldíos ni 
términos en que traygan sus ganados e otras, de que redunda gran daño a la dicha 
fibdad e sus pueblos, por ende dixeron que hordenavan e mandavan e hordenaron e 
mandaron que ningunas ni algunas personas vecinos desta dicha fibdad e su tierra 
no sean osados de rogar ni arar ni sembrar panes ni otras cosas algunas en los di
chos pinares e montes e alixares e pastos comunes de la dicha fibdad e su tierra en 
manera alguna so pena que, por cada una ves que fueren tomados o tomado rogan
do o arando o senbrando en los dichos montes e pinares e alixares e pastos comunes
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1. - Acuerdan que los cabritos se vendan a peso y se remata su venta a cuatro ma
ravedís y medio la libra.

2. - Mandan librar a Francisco de Avila el regimiento de este año en sus rentas 
e propios.

Martes, 16 de noviembre de 1501
1. - Mandan ejecutar al que aró e sembró en 

ta de Sancti Spiritus.
2. - Femando Jufre se presenta y jura el oficio de fiel del sexmo de Santiago.

AHMA.A- 166.

Sábado, 13 de noviembre de 1501
1. - Por quanto ay falta de pan en esta gibdad e su tierra, comisionan al corregi

dor, a Sancho Sánchez y a Gonzalo Chacón para establecer cómo han de vender pan 
los que lo tienen e les fagan cala e conpelan para ello a los que lo tienen para que 
lo vendan.

2. - Mandan dar a Henao, que está en la Corte a tratar cosas de la ciudad, 6.000 
maravedís para el gasto, con salario de fiento ginquenta maravedís cada día.

3. - Nombran a Sancho Sánchez y a Gonzalo Chacón jueces para las apelacio
nes que son presentadas.

4. - Mandan librar a Francisco de Ávila el salario de los días que anduvo en la 
visitación del Hoyo.

5. - Mandan librar el alferazgo a Juan de Avila deste año.
AHMA.A- 166.

y baldíos de la dicha $ibdad e su tierra, cayga eyncurra en pena, cada un par de bue
yes o bestias con que asy arare o senbrare o robare, de trescientos maravedís, poi
cada ves que fueren tomados o fallados o por pesquisa se hallare que lo aró o sem
bró o ro^ó e esta dicha pena sea repartida la tercia parte para los empedramientos e 
obras públicas desta dicha tpbdad e la otra tercia parte para las guardas que son o 
fueren de los dichos montes e pinares e baldíos e la otra tercia parte para la justicia 
que lo esecutare. E, porque a todos sea notorio, mandáronlo apregonar.

6.- Mandan pregonar la ordenanza en el Mercado Chico.
AHMA.A- 166.
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Sábado, 4 de diciembre de 1501
1.- Informan que está cerrado el prado de Sancti Spiritus y acuerdan que se de

rribe la cerca y dicho prado quede como ejido como manda la carta de Sus Altezas.

Sábado, 27 de noviembre de 1501
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Un representante del concejo de Piedrahíta pide, de parte del duque de Alba, 

que se les dé licencia para saca de pan.
3. - Mandan librar al sacristán de San Juan 186 maravedís que se le deben de sala

rio.
4. - Piden al corregidor que vea lo que se debe a Hernán Pérez de siete toros que 

se mataron en el Mercado Chico.
5. - Mandan que los guardas de los pinares pidan poder a cada uno de los que en

traran a arar a los pinares para que los puedan prendar por trescientos maravedís, 
doscientos para los guardas y cien para los jueces.

3. - Dan licencia a Quesada para vender en 
giento e veynte fanegas de pan.

4. - Mandan a los mayordomos que hagan las pesas de hierro para uso de los fie
les.

5. - Mandan que los 1.500 maravedís que ha de pagar Cueto se empleen para 
ayuda del empedramiento de la casa de su madre y de la casa de Cogollos.

6. - Mandan que Pajares y los otros procuradores aderecen las puertas de la gib- 
dad e paguen lo que costare.
AHMA, A- 166.

Martes, 23 de noviembre de 1501
1. - Comisionan a Sancho Sánchez y Gonzalo Chacón para tomar las cuentas a 

los mayordomos del Concejo.
2. - Reciben como andador del sexmo de Serrezuela a Cristóbal Carretero, que 

jura su oficio en el consistorio.
3. - Nombran veedores de los zapatos e cuetos que se vendieren en esta fudad a 

Francisco Torrijos, zapatero, y a Pedro de Braga, que juran el oficio en el consistorio.
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2. - Mandan pregonar la postura del abasto de los cabritos.
3. - Mandan que se pregone la postura para tomar el empedramiento de la calle 

de La Judería.

Miércoles, 22 de diciembre de 1501
1.- Acuerdan que se echen las rentas de las alcabalas según están encabezadas 

para el año 1502 y mandan que se pregone.

Martes, 7 de diciembre de 1501
1Mandan que a los doce que demandan los fieles el sellar de las pesas se les 

guarde su libertad como es uso y costumbre.
2.- Mandan librar a físicos y cirujanos sus salarios de este año.

Martes, 14 de diciembre de 1501
1. - Mandan que se junten los fibdadanos, los que quisieren, y vean cómo se 

echa lo que se debe a las Infantas por sisas, como a ellos mejor parezca.
2. - Mandan pagar a García Valdegaña lo que se le debe del empedrado desde la 

puerta de la casa del sacristán hasta la puerta de San Pedro.
3. - Acuerdan que no paguen las mayordomías, como mandan Sus Altezas.
4. - Mandan que a los regidores que no asistieran a los ayuntamientos no se les 

paguen sus salarios.
5. - Mandan que Pedro Guillamas pague los cuatro reales que le corresponde del 

empedramiento de su calle.
6. - Reciben como pregonero a Gonzalo de Villalba, que jura el oficio en el consistorio.

Sábado, 11 de diciembre de 1501
1. - Mandan que los fíeles no lleven derechos a los doce por el herrar de las pesas.
2. - Se presenta como fiel Femando Maroto, que jura el oficio en el consistorio.

AHMA, A- 166.
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2. - Mandan que se eche la receptoría a quien menos diere por ella.
3. - El corregidor y el alcalde mayor piden a Pedro de Robles que muestre el 

mandato que tuvo para pagar 4.084 maravedís a los oficiales del Rey cuando Sus 
Altezas vinieron a esta ciudad. Responde que no tiene otro mandamiento que las 
cartas de pago de dichos oficiales. Acuerdan que no se haga al dicho Pedro de 
Robles cargo del citado dinero.

4. - Mandan recibir en quenta a los mayordomos 680 maravedís del adobo de los 
pilones de Avila, que se gastaron en los adobar.

5. - Mandan librar al contraste 1.200 maravedís, la quinta parte que corresponde 
pagar a la ciudad de su salario de este año.

6. - Mandan echar en sisa lo que cabrá pagar a esta tpudad e sus arrabales para 
el dote de las Ilustres Infantas y que lo echen sobre aquellas cosas que menos per
juicio causen a los habitantes de la ciudad.

7. - Mandan que se haga el cerramiento y la pared de la casa de Luis Ordóñez.

Viernes, 31 de diciembre de 1501
1. - Mandan a los mayordomos que, tomándolo de sus rentas y propios, paguen 

al escribano Andrés Gutiérrez un ducado por su trabajo en cosas tocantes a las 
cuentas del Concejo.

2. - Mandan pregonar quién quisiera tomar el oficio de porquero.
3. - Nombran jueces en una causa de apelación.

AHMA, A- 166.

Martes, 4 de enero de 1502
1. - Mandan tomar información sobre la renta de las heredades, debatir sobre ello 

y arrendarla por cuatro años.
2. - Mandan poner las sisas para la dote de las Infantas en el pescado y las can

delas y pregonar la postura de dichos abastos.
3. - Cristóbal Pérez presenta postura para el arrendamiento de la renta de las here

dades.
4. - Pedro de Vigil informa en el consistorio que hay romana en casa de algún 

mercader para comprar y vender y que se quejan de ello muchas personas. 
Reconocen que cualquiera la puede tener en su casa para pesar sus cosas para sí y 
por eso no se puede prohibir.

5. - Se presenta nueva postura de la renta de las heredades.
6. - Nombran regidores como jueces para juzgar varias causas de apelación.
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Martes, 18 de enero de 1502
1. - Tratan sobre el abasto de la pez.
2. - Mandan que se devuelvan a los tintoreros sus romanas conforme a una de

nuncia efectuada con anterioridad.

Sábado, 8 de enero de 1502
1. - Nombran regidores como jueces en una causa de apelación.
2. - Se remata la sisa del pescado y candelas de los pecheros en Pedro 

Santisteban en 46.000 maravedís por dos mil de prometido por este año para pagar 
la dote de la Infantas.

3. - Dan licencia a Juan Hernández, fiel de la renta del hierro, para hacer gracia 
en la renta del hierro a cuarenta maravedís el millar.

Sábado, 15 de enero de 1502
1.- Tratan sobre los rendimientos de las alcabalas y piden que se presenten las 

fianzas dadas para la receptoría.
AHMA, A- 166.

7.- Jura Cristóbal Pérez como arrendador de las rentas de las heredades.
AHMA.A- 166.

70
Martes, 11 de enero de 1502 (sin acuerdos)

Lunes, 17 de enero de 1502
1.- Reunidos don Esteban Dávila e Suero del Aguila e Hernán Gómez Dávila e 

Francisco de Henao e Pedro de Torres e Sancho Sánchez de Ávila, tratan sobre la 
cana recibida de los Reyes Católicos en que estos comunican la muerte del prínci
pe don Miguel, hijo de la reina Isabel y de don Manuel de Portugal, por lo que que
da como heredera del reino la princesa doña Juana. Convocan nuevo ayuntamiento 
para nombrar procuradores a las Cortes en que se jurará a la heredera.
AHMA.A- 167.
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Sábado, 22 de enero de 1502
1. - Mandan intervenir en la causa que se sigue contra la de Ferrand Gomes 

Hatillo sobre lo que se quiere hacer en los repartimientos.
2. - Mandan hacer un arca para custodiar en ella las escrituras tocantes al Con

cejo.
3. - Mandan librar a Francisco Madrigal, procurador de la Chancillería de 

Valladolid y del concejo de Ávila, 2.000 maravedís de su salario del año pasado.
4. - Esteban Cantero se obliga a empedrar la calle de la Judería Vieja.
5. - Habían mandado que Juan de la Torre, que está asentado por esento por el 

dicho Concejo, no peche. Ahora los Reyes mandan que para la dote de las Infantas 
paguen todos los que son esentos. Acuerdan que pague esto y que en adelante sea 
exento de las pedrerías que se echaren entre pecheros en esta ^ibdad.

Martes, 1 de febrero de 1502
1. - Diego de Fontiveros, yerno de Sancho de Salcedo, baja el cambio y dice que 

trocará las piezas de oro e de plata el peso a ginco maravedís e el castellano a qua- 
tro maravedís e el ducado e dobla a tres maravedís e el florín a dos maravedís.

2. - Mandan que Alonso Hidalgo guarde la premática y que no cambie él ni per
sona alguna que en su casa tenga e que no pese otra persona alguna salvo el mis
mo Alonso Hidalgo.

3. - Mandan ver algunas calles para informar si se deben empedrar.

3.- Mandan librar a Egas, escribano, los derechos que se le deben.

AHMA, A- 169.

75
Martes, 25 de enero de 1502 (sin acuerdos)

Sábado, 29 de enero de 1502
1. - Dan a conocer la quiebra que ay en la renta del vino. Acuerdan que se haga 

repartimiento para pagar dicha quiebra.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.

AHMA, A- 169.
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1. - Mandan seguir una causa entre vecinos de la ciudad.
2. - Francisco de Soto pone el trocar los cambios a! mismo precio que lo avia 

puesto Diego de Fontiveros.
3. - Nombran comisión para ir a la Corte en seguimiento de la apelación sobre 

las cosas de los alisares.
4. - Mandan pregonar que ninguno saque paños desta qibdad sin mojar e a los 

tundidores que no apresten ningún paño sin mojar.

4.- Nombran comisión para ver el debate que es 
Rengifo e Juan Fernández e hagan lo que sea justicia.

Sábado, 12 de febrero de 1502
1. - Mandan a los mayordomos que estén con Solórzano para que abran alderre

dor de la torre de la puerta de Montenegro, como salimos por la puerta a mano de
recha. e que vean si está bien q¡mentado.

2. - Comisionan a varios regidores para ver el solar que piden los frailes de Santa 
María del Carmen e informen sobre ello.

3. - Nombran comisión para hacer derribar la cerca del prado de Sancti Spiritus 
y lo que está hecho de hojas en la carrera de Sancti Spiritus e en la de San Nicolás.

4. - Mandan poner guardas en los prados de Picamijo.
5. - Nombran jueces en una causa de apelación.
6. - Mandan que el que viniere en grado de apelación que, después de los XX 

días, dentro de tres días le traigan el proqeso a los jueces para que lo sentencien, 
si no que no se a de obligar a las costas e dineros que sobre ello se recreqerán.

1.- Mandan recibir por cobrador a Diego de Fontiveros dando fianzas como 
manda la ley. Jura su oficio en el consistorio.

8. - Mandan que los días de mercado en las plagas de Mercado Grande e 
Mercado Chico estén los cambios juntos.

9. - Mandan pregonar el remate de los cambios.
10. - Mandan que el pechero que tomare carne o pescado o candelas de la tabla 

de los hidalgos pague de pena dos reales e que sean para los arrendadores.
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Sábado, 19 de febrero de 1502

1. - Acuerdan dar a Rodrigo Álvarez un par de robles para un rodezno de un mo
lino.

2. - Mandan que los diputados que hacen el padrón para pagar lo de Picamijo se 
junten y elaboren dicho padrón.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación.

Sábado, 5 de marzo de 1502
1. - El corregidor manda a los diputados que se junten para acabar el padrón para 

pagar lo de Picamijo.
2. - Francisco de Pajares pide, en nombre de los pueblos de la tierra, que se eli

jan personas para juntarse con el deán y cabildo para que repartan entre sí lo que 
les cabe pagar para la compra de Picamijo.

3. - Se presenta postura para el abasto de las candelas poniendo a nueve marave
dís cada libra.

Martes, 22 de febrero de 1502
1. - Nombran jueces para ver lo de Ali Caro de la puente si a logar el apelación.
2. - Nombran comisión para ver el solar que está baxo del pilón de Mercado 

Grande y decidir lo que sea justo.

Martes, 15 de febrero de 1502
1. - Mandan a Juan Gil, vecino de El Barraco, y a Juan Lobo, vecino de Pajares, 

procuradores de los pueblos, que vayan a ver el término de Picamijo y las tierras 
que se deben vender y las que se deben trocar para que el término quede arrenda
do e que, visto, lo vengan a decir para que el Concejo haga lo que Sus Altezas man
dan y sea más provechoso e útil para la $ibdad e sus pueblos.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
AHMA, A- 169.
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Sábado, 19 de marzo de 1502
1.- Nombran jueces en tres causas de apelación.

Martes, 8 de marzo de 1502
1. - Mandan que nadie pueda vender ni sacar fuera de Ávila y su tierra nada sin 

que primeramente vayan a lo registrar al concejo desta ciudad y sus escrivanos 
para que no haya fraude en la renta de alcabalas.

2. - Mandan que los alcaldes de Navalmoral hagan pesquisa para averiguar quien 
ha cortado madera en los alijares.

3. - Francisco de Pajares denuncia que muchos vecinos de Avila y su Tierra an 
sacado y sacan mucho pan e urtan el alcabala y que lo mismo hacen muchos reca
tones. Pide que se prohíba sacar producto alguno si no vienen a registrarlo ante el 
Concejo.

88
Jueves, 17 de marzo de 1502 (sin acuerdos)

Sábado, 12 de marzo de 1502
1.- Acuerdan juntarse de nuevo para tomar las cuentas del repartimiento.

AHMA, A- 169.

Lunes, 7 de marzo de 1502
1.- Reciben por juez pesquisidor al licenciado Alonso Pérez y por alcalde al ba

chiller Diego de Fontiveros y por alguacil a Jerónimo de Cota. Todos juran sus car
gos en el consistorio.
AHMA, A- 169.

Martes, 15 de marzo de 1502
1.- Mandan a los mayordomos que libren sus salarios al bachiller maestre Diego 

e a maestre Juan e a maestre Rodrigo, físicos e cirujanos.
AHMA, A- 169.
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2.- Mandan que desde el miércoles de la Semana Santa echen los bastecedores de 
la carnicería de los abades los carneros que están obligados por la ordenanca.

Martes, 5 de abril de 1502
1Gonzalo del Peso e Francisco de Henao e Sancho Sánchez, regidores del li

naje de San Vicente, nombran procurador para Cortes, para con el señor don 
Estevan de Avila, a Ñuño González.

2.- Mandan soltar la dehesa para que se paste en ella como se acostumbra.

Martes, 12 de abril de 1502
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan, a petición del guardián del monasterio de San Francisco, que 

Francisco Pajares cumpla con lo mandado e informe si ha pagado al dicho monas
terio. Francisco de Pajares responde que ha estado con el deán y cabildo de la cate
dral para ver lo que les cave pagar y está esperando que se vendan las tierras como 
la carta de Sus Altezas manda y que él, en nombre de los pueblos de la tierra, está 
presto a cumplir con el monasterio.

Sábado, 2 de abril de 1502
1. - Se obligaron los señores justicia e regidores, cavalleros e escuderos, oficia

les e ornes buenos de la dicha cibdad a dar y pagar a Thomás Núñez Coronel 
200.000 maravedís que había prestado para entregar a los frayles de San Francisco 
por razón de la venta de Picamijo.

2. - El guardián del monasterio de San Francisco, en nombre del dicho monaste
rio, dice haber recibido de Tomás Núñez Coronel, en nombre del Concejo, los di
chos 200.000 maravedís a cuenta del pago de Picamijo, que el Concejo compró a 
dicho monasterio.

3. - Nombran a Esteban Dávila y a Gonzalo Chacón procuradores para ir a 
Toledo a jurar al príncipe don Felipe y a la princesa doña Juana, su mujer.
AHMA, A- 169.
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Martes, 19 de abril de 1502
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan pregonar que quien quisiere poner corderos a dos maravedís que lo 

pese sin pena alguna.

Sábado, 23 de abril de 1502
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Acuerdan hacer una petición a Sus Altezas para que provean sobre la entra

da del licenciado Alonso Pérez, corregidor de la ciudad.
3. - Se presenta postura del abastecimiento del rastro en ocho maravedís la cabra 

y la oveja.

Lunes, 18 de abril de 1502
1.- Esteban Dávila y Ñuño González del Aguila, nombrados procuradores a las 

Cortes, juran que guardarán el servicio de Dios e el servicio de Sus Altezas e mira
rán el bien e procomún desta dicha qibdad y su tierra e que en nonbre de esta cib- 
dad no pedirán cosa particular a Sus Altezas que toque a los dichos señores don 
Estevan Dávila y Ñuño González del Aguila.
AHMA.A- 169.

Jueves, 28 de abril de 1502
1. - Alonso Pérez, nombrado corregidor de la ciudad, presenta fiadores para es

tar a la residencia como manda la ley de Toledo.
2. - El bachiller Diego Rodríguez, nombrado alcalde mayor, presenta fiador para 

el juicio de residencia.

Sábado, 7 de mayo de 1502
1.- Juan González, vecino de El Herradón, pide que manden pagarle un toro que 

se tomó por la ciudad para correr por alegrías que los moros se tornaron cristianos,
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Sábado, 14 de mayo de 1502
1. - Nombran jueces en cuatro causas de apelación.
2. - Mandan que se pague un toro a Hernán Gómez con dinero del cornado de 

los toros.
3. - Tomás Núñez Coronel pide que se reparta lo de Picamijo y no sea por sisa, 

porque es daño de los povres salvo por repartimiento.

Martes, 10 de mayo de 1502
1. - Mandan que los comisionados para el repartimiento de la quiebra repartan la 

quiebra de las alcabalas de este año de 1502.
2. - Dan licencia a vecinos de Villacastín para sacar doscientas fanegas de pan.
3. - Mandan enviar mensajeros por las comarcas para pregonar el abasto de las 

carnicerías.
4. - Mandan pregonar en la ciudad el abasto de las carnicerías.

el qual toro diz que avia dado para
dís. Mandaron pagarlo.

2. - Nombran jueces en cinco causas de apelación.
3. - Mandan que los mayordomos del Concejo enbíen por las comarcas a prego

nar si alguien quiere tomar los abastos de vaca e carnero desta gibdad.

una hermita y juraron que valía 1.800 marave-

Martes, 24 de mayo de 1502
1. - Mandan notificar al carnicero que solía ser de los moros que no venda a los 

cristianos antiguos pecheros que fueren a su carnicería para la dote de las Infantas 
fasta que se cumpla la paga de la dote.

2. - Dan poder a Francisco de Henao, a Sancho Sánchez de Avila y al comenda
dor Gonzalo Chacón para que comparezcan ante Sus Altezas cerca de una carta 
que les fue mandada notificar a pedimiento de las monjas del monasterio de 
Tordesillas para comprometer lo de la martiniega.

3. - Mandan aderezar el corral del Concejo y que se pregone que todas las per
sonas que tuvieran escrituras de la ciudad las traigan ante el corregidor.
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4. - Acuerdan pedir al señor obispo de Ávila que mande dar licencia para que se 
diga una misa cada día en la fibdad.

5. - Se presenta abastecedor para la sardina.
6. - Juan de Cardeñosa pregona el abasto de las carnicerías y el arrendamiento de la 

casa para la compra de Picamijo y el bastepmiento del pescado e de la sardina.

Martes, 31 de mayo de 1502
1. - Dan poder a los mayordomos para obligar al Concejo al pago de trescientas 

fanegas de trigo para abastecer las paneras desta qibdad.
2. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
3. - Cristóbal Guillamas presenta postura por valor de 95.000 maravedís para co

brar la sisa de la carne de vaca del abasto de la ciudad, poniendo un maravedí en 
cada arrelde desde el día de San Juan para la compra de Picamijo. Mandan quitar 
la sisa de una blanca que estaba echada en el pescado.

4. - Alfonso Juárez de Santa María presenta postura del abasto de la sal de esta 
ciudad y su tierra a presipo de dos maravedís el felemín con condición que otro nin- 
gund vecino de la dicha $ivdad no pueda vender sal por granado ni por menudo, 
pero que cualquier persona, vecino de la dicha tpbdad y su tierra, pueda traer e 
traiga para el baste$ imiento de sus casas la sal que oviere menester, e que los de 
fuera parte que traxeren sal a esta pbdad y su tierra puedan vender por menudo e 
por granado, e que avía de tener quenta de tanto en la plaqa do fuere mercado el

1. - El corregidor pide testimonio del poder que se da a Chacón para ir a la Corte 
a tratar sobre las preincaicas de las martiniegas.

2. - Mandan hacer una arca para las escrituras del Concejo que sea de nogal y 
mandan pregonar que los que tuvieren cualesquier escripturas del Concejo que las 
dé para poner en la dicha arca.

3. - Acuerdan que los procesos que se presenten al Concejo en grado de apela
ción se den a las partes para que lo traigan al dicho Concejo pagándoles su justo 
salario.

4. - El corregidor manda que se dé testimonio sobre la carta de la dote de las 
Infantas.

5. - Nombran jueces en una causa de apelación.
AHMA.A- 169.
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Martes, 21 de junio de 1502
1. - Otorgan vecindad en la ciudad a Sancho de Bribiesca.
2. - Presentan fiadores los abastecedores de la carne de vaca y camero.
3. - Dan poder a Sancho Sánchez, regidor, y a Francisco de Pajares para presen

tar ante los Reyes y ante los señores del Consejo ciertas apelaciones sobre el doctor 
Escudero, juez comisario de Sus Altezas, en las causas de la Mesta.

4. - Juan Herrero, que había traído pan de tierra de Toledo para abastecimiento 
de su casa y que faltó en cada fanega dos abmigas para igualar con las de Avila, 
jura que la medida de Toledo estaba herrada.

Martes, 28 de junio de 1502 ,
1. - El corregidor manda que los mayordomos estén presentes a las cuentas que 

se toman a la giudad, cada día, desde las siete oras del día.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.

AHMA, A- 169.

viernes seis personas que vendan sal puestas de su mano e que los días que no fue
ren de mercado que tenga en la plaga de Mercado Chico dos personas que vendan 
la dicha sal e otras dos en la plaga de Mercado Grande.

Sábado, 25 de junio de 1502
1. - Mandan librar a los aposentadores sus salarios de este año.
2. - Mandan pagar a Alonso Corral el salario de dieciséis días que empleó en ir 

a Oropesa y a otras partes a buscar pan para el bastegimiento desta gibdad.
3. - Acordaron emplear dinero del cornado para pagar lo de Picamijo.

Lunes, 6 de junio de 1502
1.- Presentan fiadores los abastecedores del rastro.
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Sábado, 9 de julio de 1502
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Nombran comisión para hacer pesquisa sobre cierto fraude que se ha denun

ciado en el abasto de la carne.

Martes, 12 de julio de 1502
1. - Se presenta una baja en el precio del abasto de las carnicerías, poniendo a 17 

maravedís el arrelde de camero.
2. - Mandan pagar a Sancho Sánchez el tiempo que había estado en la corte de 

Sus Altezas.
3. - Prohíben que en adelante se vendan las mercaderías que se vienen a vender 

a esta (iudadpor los que los traen salvo que las vendan los que las traen así como 
pescados frescos e salados e sardinas e atún e otras semejantes cosas.

4. - Antón Bollero se obliga a dar perpetuamente a la ciudad doce maravedís por 
él e por sus herederos por un corralejo del dicho Concejo que está junto a su casa.

Martes, 5 de julio de 1502
1. - Pedro del Lomo pide que se mande a los nuevamente convertidos que paguen 

el tercio primero de la dote de las Infantas. Acuerdan estudiar la petición y hacer 
lo que sea justo.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Cristóbal de Arévalo pide se le libre su salario.
4. - Mandan que Francisco de Hcnao vaya a Toledo, donde está la Corte, a tratar 

sobre la apelación interpuesta del doctor Escudero sobre los términos y pastos co
munes y a pedir propios para esta ciudad, que no los tiene. Mandan a los mayordo
mos le dé cincuenta reales para los gastos.

Sábado, 16 de julio de 1502
1.- Se presentan dos canónigos de parte del Obispo y de los señores deán y ca

bildo a pedir se les diere respuesta sobre lo de la venta de Picamijo.
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Lunes, 18 de julio de 1502
1.- Nombran comisión para ir a Toledo a presentar ciertas peticiones sobre la 

compra de Picantijo a que se oponen los señores deán y cabildo.

Martes, 19 de julio de 1502
1. - Mandan pagar los salarios y los gastos de los comisionados que han de ir a 

Toledo.
2. - Mandan pagar a Francisco de Henao el salario de los días que ha estado en 

Toledo.

Sábado, 20 de octubre de 1509
1. - Dan licencia a varios apoderados del concejo de Pozanco para que dicho 

Concejo acepte una solución de compromiso en los pleitos que mantenía con 
Francisco Dávila.

2. - Ante la denuncia presentada por Francisco de Pajares, procurador general 
de los pueblos, el Concejo dispone que en adelante todos los remates que se ovie
ran de haser, así por los alguaziles como por los executores de las cartas públi
cas, se hagan delante de las casas donde agora se liase el consistorio, e después 
asi mismo, porque las casas que agora se liase han de ser alquiladas, y acuerdan 
que siempre esté presente el señor corregidor o uno de los alcaldes que oviera en 
la dicha gibdad para evitar que se produzcan fraudes y engaños.

3. - Se presentó en el consistorio la traga de la venta que se ha de haser en La 
Palomera.

4. - Pedro Rengifo, en quien había caído la suerte en la quadrilla de Santo 
Domingo, es nombrado fiel y jura usar bien e fielmente su ofigio e que no llevará 
más derechos de los puestos en las hordenangas.

5. - Nombran jueces de apelación del Concejo a Ñuño González del Aguila y a 
Sancho Sánchez.

6. - Acuerdan que los alcaldes de la hermandad no puedan enviar a ningún lu
gar de Tierra de Avila ni de su provingia a haser pesquisa con escrivano del Rey 
salvo con escrivano público.

7. - El corregidor, Tello de Guzmán, comunica su deseo de yr a haser visitagión 
de los términos e pastos comunes y requiere al Concejo que nombre a las personas 
que han de acompañarle.
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8. - Tasaron la leña e carvón que vinyera a esta gibdad desta manera: carreta de 
leña de encina, 3 reales, y de roble o de piorno, 2 reales y medio; carga de leña 
de encina, 16 maravedís, de roble, 15 maravedís, y de piorno o estopa, 12 marave
dís; carga de carbón de encina, de cuatro costales, 1 real y medio, y de tres costales, 
40 maravedís; cuatro costales de roble, 40 maravedís.

9. - Mandan a los mayordomos del Concejo pagar los 34 reales que gastaron el 
corregidor y los regidores cuando fueron a ver lo que se había dado a Navalmoral. 
Que paguen también a Alonso Valverde, portero del Concejo, dos mil maravedís por 
veinticuatro días que estuvo en Valladolid, con el corregidor, entendiendo en cosas 
que cunplen a la gibdad.

10. - Sancho Sánchez Dávila y Francisco de Pajares piden al corregidor que 
...mande guardar las cartas que hablan que se pongan las penas en poder del 
Concejo e así mismo que no se pueda despachar ningund preso si no en la cárgel 
pública, por que se sepa de qué manera se despachan las cabsas por que los deli
tos no quedaren sin punigión... El corregidor y su teniente dixeron que mandavan 
e mandaron hacerlo así a los alcaldes de la Hermandad.

Martes, 23 de octubre de 1509
1. - Nombran veedor de la pellexería.
2. - Mandan a los mayordomos pagar los quince reales que costó el pergamino 

que se compró para hacer las escrituras del Concejo.
3. - Para cumplir lo mandado en una cédula remitida por Su Alteza, en que se re

comendaba buscar medio de solucionar los pleitos y discordias entre la ciudad y los 
vecinos de Navalmoral, se nombran tres regidores que revisen el término señalado 
a este Concejo, causa del litigio. De la relación hecha por estos, el corregidor de
duce que no se puede tomar ningún acuerdo y dice que su parecer es que cada una 
de las partes siga su justicia.

4. - En la licencia que se dio al concejo de Pozanco para establecer acuerdos con 
Francisco Dávila, se manda que juren los jueces nombrados por las partes.

5. - Mandan que Alonso Salcedo dé más fianzas e que no use del ofigio de can- 
viador... e que no canvie ni haga otro caso alguno hasta tanto que la gibdad lo pro
vea. Acuerdan así mismo que Diego de la Fuente no use del ofigio del canvio hasta 
tanto que la ciudad provea.

6. - Presentaron a Francisco Xuárez e a Francisco Herrera por entregadores de 
la gibdad e su tierra, ...los quales... juraron a Dios e a Santa María e sobre la se
ñal de la cruz en que pusieron sus manos derechas e a las palabras de los Santos 
Evangelios... que ellos usarían bien e fielmente de los dichos ofigios.

Prohíben salir a los caminos a comprar leña, pyorno ni carvón hasta que no 
entre en la ciudad, so pena de 500 maravedís, e... mandaron e tasaron que los
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cargos que vienen de carvón de pyno de quatro costales que valgan dos reales e los 
de tres costales, real e medio.

Martes, 30 de octubre de 1509
1. - Nombran jueces de apelación a Sancho Sánchez y Ñuño González del Águila.
2. - Piden al Consejo de Su Alteza que aclare quién debe pagar la sisa para lo de 

Navalmoral.
3. - Mandan a los mayordomos del Concejo que hagan obligación de pagar, de 

la sisa o repartimiento que se haga para lo de Navalmoral, a las personas que lo 
prestaron.

4. - Prohíben comprar leña hasta tanto que venga e entre en la gibdad o a las pla
gas delta, así Mercado Chico como Mercado Grande, e que no salgan a los caniy- 
nos ni fuera de la dicha gibdad a lo comprar. Alonso Valverde tasó en trescientos 
maravedís al año el cobro de la pena de la leña.

Sábado, 3 de noviembre de 1509
1. - Silvestre Gallego, como es obligado conforme a la carta de su Altesa, jura 

desempeñar bien y fielmente el oficio de procurador de la comunidad, para el cual 
había sido elegido por los electores de las cuadrillas reunidos en la iglesia de San 
Vicente ante el licenciado Francisco López de Ubeda, teniente de corregidor de la 
ciudad.

2. - Mandaron dar petigión en nombre de los regidores e procurador de la gib- 
dad e pueblos para ynformar a Su Altesa cómo a su notigia es venydo que giertas 
personas particularmente e por sus propios intereses o enojos se han juntado a dar 
petigión contra la justicia e eso no se debiera haser, porque la dicha justicia ha usa
do bien su ofigio e como conviene al servicio de Su Alteza e al bien e procomún des- 
ta gibdad e su tierra.

3. - Mandan al portero del Concejo que para las dos se junten en casa del señor 
corregidor los señores regidores e tomados de las quadrillas para allí aver ynfor- 
magión gerca de la cabsa porque se han juntado por su propia abtoridad e asi mis
mo que han repartido derechos para cosas que no cumplen a la gibdad.

4. - Mandan que Cristóbal Guillamos salga por otros ducados sobre los ocho que 
salieron para lo de Navalmoral, para pagarlo después con lo que se eche en sisa.

5. - Mandan que agora e de aquí adelante el lugar de Fontiveros dé cada año a 
quien cayere fiel en el seísmo de Santo Juan todo lo que suele dar cada un año e 
que el tal fiel sea obligado a se lo dar al Concejo por el dicho presgio cada un año.
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Martes, 6 de noviembre de 1509
1. - El corregidor manda nombrar regidores y escribano para acabar de haser la 

visitación de la tierra. El procurador de los pueblos dice que no es necesaria tal vi
sita al límite con la tierra de Segovia porque tiene hecha su mojonera de cal y can
to y seria producir gastos sin necesidad... e que, en quanto a lo que toca a lo de tierra 
de San Martin e Escalona, que nombrava e nonbró a Juan Alvarez de Revenga, es- 
crivano, para que vaya a la dicha visitación e quel regidor que oviere en la c¡bdad 
se nonbrará al tyenpo que oviere de yr.

2. - Mandan pagar a Diego Álvarez de Bracamente 650 maravedís de 15 días que 
estuvo en la ciudad de Burgos. Y al escribano del Concejo la quinta parte de 150 
maravedís, por cada día de los siete que fue con el señor corregidor, e mandaron a 
los pueblos que paguen las quatro partes de los dichos siete días. Acuerdan igual
mente que el mayordomo Pedro de Robles entregue 100 reales al regidor Sancho 
Sánchez Cimbrón para ir a la Corte.

3. - Mandan dar cartas para el Rey e para Fonseca e Juan Blázquez e para el li
cenciado De Vargas para entender en lo del encabecamiento de la c¡bdad. Dan poder 
a Sancho Sánchez Cimbrón y al secretario Pedro de Torres, regidores de esta ciudad, 
para que puedan yr a la corte de Su Alteza sobre rasón del encabecamiento.

4. - Mandan que Diego de la Fuente, dando fianzas llanas y abonadas, pueda 
cambiar en tanto que no lleve más de cada pleca de lo que está mandado, so pena 
que pierda la pieca que trocare.

6. - A petición de Francisco de Pajares, procurador general de los pueblos, el 
Concejo prohíbe que los bastecedores de los bastecimientos de los lugares de tie
rra de Avila vendan a dos préselos, uno para los del pueblo e otro a los de fuera., 
porque eso es en grand daño de los cainynantes e estrangeros que pasan por los di
chos lugares.

7. - Francisco de Soto presenta dos fiadores y se obliga a acudir con los marave
dís que le pusieren en su poder a aquellas personas que lo ovyeran de aver a ley de 
canvio.

8. - Dan poder a Sancho Sánchez Cimbrón para ir a la Corte a tratar sobre el en
cabezamiento e para ynformar cerca de las quadrillas e para entender en lo de los 
propios.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fls. Sv-lOv.

Sábado, 10 de noviembre de 1509
1.- Mandan pagar 7 reales por los 7 días que empleó un vecino en ir a la Corte 

a llevar una petición.
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Sábado, 8 de diciembre de 1509

1.- Mandan librar al maestro Loaisa los 3.000 maravedís de este año y a dos guar
das de pinares los 350 maravedís que se les debe de su salario del año pasado.

Sábado, 17 de noviembre de 1509

1. - Dan licencia al corregidor para ir a su casa a casar una hija.
2. - Mandan que los fieles visiten las tabernas., e que no se vendan dos vinos en 

una /averna.
3. - Acuerdan poner un maravedí de sisa en cada arrelde de vaca, de camero y de 

tocino añejo e nuevo y en cada libra de pescado para los gastos del pleito con 
Navalmoral.

2. - Mandan que se escriba en pergamino la sentencia e autos e compromiso que 
se dio entre la gibdad e los pueblos.

3. - Acuerdan que el corregidor mande hacer traslado doblado de las ordenanzas 
de la ciudad.

Sábado, 24 de noviembre de 1509

1. - Silvestre Gallego denunció cómo el concejo de Cardeñosa a descepado cier
ta parte de un monte que tenya por lo qual caya en la pena del hordenan$a y pide 
se proceda contra el dicho Concejo e contra las personas que lo desceparon.

2. - Acuerdan pagar a dos labradores, que juran que mataron sendas águilas, los 
70 maravedís establecidos en la ordenanza.

3. - Mandan que se haga libranza de lo que se debe a los oficiales de la Mesta.

120

Miércoles, 21 de noviembre de 1509

1.- Los dichos señores Concejo, Justicia e Regidores e Silvestre Gallego, procu
rador de la comunydad, dan poder al secretario Pedro de Torres e a Sancho 
Cimbrón e a Fernando Guillamas para yr a la Corte a encabecar la cibdad.

AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 14.
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Sábado, 15 de diciembre de 1509
1. - Mandan dar un ducado a Juan Dávila... para lo del libro que le dio Revenga.
2. - Mandan a los procuradores de la ciudad que tomen la voz por Alonso de la 

Sema y Alonso de Santisteban en cierto pleito que ambos sostienen.

2. - Acuerdan que Cristóbal Guillamas pague al escribano 30 reales por lo que 
ha de aver de lo que escrive del libro de pergamino que hace para poner en el arca 
del consistorio.

3. - Mandan a los mayordomos que envíen dos mandamientos, uno a Qorita e 
otro a Cardeñosa, para que venga aquí un alcalde e un regidor de cada lugar para 
con ellos hablar de fierras cosas que convienen a la buena gobernación de la (ib- 
dad e su tierra.

4. - Mandan que se acuse ante el señor teniente a los que no fueron al peso de la 
harina.

5. - Cristóbal Blázquez, como regidor del linaje de San Juan, nombró una guar
da de ombre de pie para los pynares e montes e baldíos.

Martes, 11 de diciembre de 1509
1. - ...Mandaron que de aquí adelante ningunas personas... de Avila e su Tierra 

ni de fuera della no sean osados a coger ni cojan pinas algunas en los pynares ni 
alixares de la dicha fibdad e su tierra fasta el día de Santo Andrés de cada un año. 
para que entornes las cojan y se aprobechen dellas los vesinos de la dicha fibdad 
e su tierra como de cosa común, e quien lo contrario fiziere que yncurra en pena 
por cada vez que lo hiziere de seyszientos maravedís a cada uno, la terzia parte 
para las guardas o acusador e la terfia parte para el Concejo e la otra tercia par
te para el juez que lo sentenciare o executare e que las guardas guarden las dichas 
piñas como los alixares fasta el dicho día de Santo Andrés.

2. - Nombran para pregonar las rentas y poner fieles de ellas a 
Sancho Sánchez y al bachiller Juan de Henao.

3. - Mandan que se escriba a Sancho Cimbrón que se esté en la Corte fasta que 
venga el Rey nuestro señor para que se dé fin en el negó fio del encabe f amiento.

4. - Acuerdan escribir a Diego Ortiz para hablar sobre el pleito con Navalmoral.
5. - Mandan pagar a los guardas de los pinares lo que se les debe a rasón de tres 

mil maravedís cada un año, quatro partes que lo paguen los pueblos, como se acos
tumbra, e los mayordomos la una quinta parte.
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Miércoles, 2 de enero de 1510
1. - Mandan a los mayordomos pagar mil maravedís al licenciado de la Torre, letra

do de la ciudad, y quinientos a Antonio de Oropesa, que se les deben de su salario.
2. - Ven una carta del corregidor Tello de Guzmán en la que nombra alguacil ma

yor a Juan Bravo, quien juró guardar las hordenancas e capítulos de la cibdad.
3. - En consideración a que en la cibdad ay mucha necesidad de sal e que no ay 

bastecedor dello ny lo quieren dar ny vender por menudo syno a excesivos precios, 
el consistorio mandó hacer relación de todas las casas en que oviere sal encerrada... 
e que, avyda ynformación de lo que les costó y cargado el alcavala que fuese justi
cia, se ponga el precio en la sal que fuese justo para que... se bastesca la cibdad.

4. - Los fieles, yendo contra las condiciones que les están concedidas a los bas
tecedores de las carnecerías... syn abtorydad de justicia ny de los regidores, toma
ron cierta carne de las carnecerías de la cibdad e, sin preceder condenación de 
juez, como de derecho se requería, dispusieron de la carne. El Concejo mandó que, 
sabido el valor de la dicha carne, la paguen los fieles y la pongan en poder del 
consistorio.

5. - Mandaron que de aquí adelante los taverneros desta cibdad e sus arravales 
no sean osados de echar a vender por menudo vino alguno syn que para adecentar 
la cuba que oviere de vender llame a lo menos a dos fieles de los de la cibdad y que

3.- Acuerdan que no se arriende la sisa de los buhoneros hasta que se provea lo 
que se deve haser en ello e que no se cargue a los mayordomos del Concejo.

Sábado, 22 de diciembre de 1509
1. - El señor teniente presentó una carta de Su Alteza por la que se prorroga 

por un año o por el tiempo que Su Alteza fuese servido a Tello de Guzmán en el 
oficio de corregidor. E luego el dicho Concejo, justicia e regidores tomaron la 
dicha carta de su A Itesa en sus manos e pusiéronla sobre sus cabezas e dixeron 
que la obedecían e obedecieron como a carta e mandado de su Reyna e señora 
... e, en quanto al cunplimiento della, que estovan prestos e aparejados a lo con- 
plir. A continuación Francisco López de Ubeda, teniente, por sí y en nombre del 
corregidor Tello de Guzmán, juró guardar los capítulos que le presentó el dicho 
Concejo al tiempo que fue recibido por corregidor y las hordenancas del 
concejo de la dicha cibdad. Presentó por fiadores suyos a Gómez Daza y a Pedro 
Sánchez de Cepeda.

2. - Mandan que Fernando Guillamas vaya a la Corte a negociar lo que toca al 
encabecamiento de las alcavalas desta cibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 16v-17.
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Martes, 8 de enero de 1510
1. - Nombran veedores del gremio de tejedores.
2. - Mandan a los mayordomos que paguen a los guardas de los pinares, una parte 

la ciudad y cuatro partes los pueblos. Toman juramento a los guardas de pinares.

Sábado, 5 de enero de 1510
1. - El alguacil mayor, Juan Bravo, presentó fianzas ante el licenciado Francisco 

López de Ubeda para faser residencia de su oficio.
2. - Nombran veedores del gremio de tundidores, que juran usar de su oficio con

forme a la premática.
3. - Mandan a los fieles registrar las mercaderías que vendieren los vesinos de la 

Cibdad.

Sábado, 19 de enero de 1510
1. - Nonbraron a Fernando Guillamos por receptor de las alcavalas desta cib

dad e su tierra por el tienpo de los quatro años que la cibdad está encabecada, con 
salario de veynte e tres mil maravedís, en esta manera, veynte mil maravedís para 
él e tres mil maravedís para ayuda a pagar el cojedor que en ello entendiere.

2. - Fernando Guillamas propone que la renta de las heredades se aya de arren
dar por quatro años e no por menos y pide a los jueces y regidores que manden re
cibir información e faser cerca dello lo que vieren que más cunple al bien de la 
dicha cibdad. Cristóbal Guillamas, uno de los que informan al Concejo, dice que es 
más útil e provechoso a la cibdad que la renta de las heredades sea arrendada por 
quatro años juntos que no por menos tiempo. En el mismo sentido informan otros 
vecinos y el Concejo manda pregonar así el arrendámiento.

3. - Acuerdan que, por que mejor se guarde la hordenanca para que no se saque fue
ra de la jurisdición leña ni carvón, se arriende el cobro de las penas establecidas.

no empiecen a vender otra cuba fasta que aquella que se comyenca sea acabando 
so la pena en que cahen los que venden dos vynos blancos o dos vynos tintos jun
tamente.
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Martes, 5 de febrero de 1510

1.- Mandan a los mayordomos pagar el salario que se debe a un guarda de pinares.

Martes, 29 de enero de 1510

1.- Notifican a los abastecedores de las carnicerías, del pescado y de las candelas 
que hagan el abasto como están obligados, so pena de caer en las penas que estable
cen las ordenanzas.

1.- Prorrogan hasta cl final del mes de enero la licencia que se dio al licenciado 
Múxica para sacar madera de los pinares para labrar su casa.

Sábado, 9 de febrero de 1510

1En concejo, este dicho día, dixeron que, por quanto tenían mandado e hor- 
denado que del pan que los labradores traxeren a vender en grano a esta gibdad no 
pagasen alcavala e que los vecinos de la dicha libelad la pagasen del pan que ven
diesen, sobre lo qual algunos cavalleros e Jidalgos de la dicha qibdad avian veni
do al consistorio a se quexar, diziendo que avía sydo lo mandado mucho en su 
perjuyzio e aún que de ello venía daño a los pobres que avían de comprar el dicho 
pan, porque los vecinos e $ibdadanos de la dicha gibdad no venderían del dicho 
pan e por esa cabsa valdría más caro, sobre lo qual platicaron entre los dichos se
ñores Concejo, Justicia e Regidores e acordaron de mandar e mandaron que por 
quatro viernes primeros siguientes se coja e cobre la mitad del alcavala de todo el 
pan en grano que se hendiere en la dicha gibdad e sus arravales de fuera de la 
dicha $ibdad e que pasados los dichos quatro viernes la dicha $ibdad provea tuer
ca dello como viere que más cunple al bien e procomún de la dicha fibdad e veci
nos della.
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Martes, 5 de marzo de 1510
1.- Mandan pagar seis ducados a Gracia Dei, porque vino a esta fibdad a haser'las 

armas que esta fibdad tenia, las quales fiso pintar para que viere la fibdad de qué ma
nera tenían las colores, más un ducado al pintor que fiso e pintó las dichas armas.

Sábado, 16 de febrero de 1510
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Dan poder a Fernando Ordóñez de Santo Domingo y a Silvestre Gallego 

para sustituir y jurar en el pleito que la fibdad quiere mover contra Tello 
Pantoja. vecino desta fibdad, sobre el agravio que la fibdad recibe de la pes
quera que está aleada en los molinos quel dicho Tello Pantoja tiene en el rio 
del Adaja.

3. - Mandaron que la fibdad y sus letrados e procuradores tomen la boz en el 
pleito por Francisco Jiménez, vecino de Ávila, sobre las diligencias que le tiene 
puestas el concejo del Barraco del alcavala que le pide de lo que vendió los años 
pasados.

4. - Mandaron que por ahora se suspendan los pleitos que ha movido Pedro de 
Guadalajara... sobre las abenenfias que fisyeron con los que sacan la cafa fuera 
de la juresdifión.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 19v-20.

Sábado, 2 de marzo de 1510
1. - Mandan pagar dos castellanos a Gracia Dei, que vino a haser el blasón de 

las armas de la fibdad.
2. - Mandan entregar a Alonso de Valverde dos reales y medio que este había 

adelantado para pagar al escribano que copió la carta de Su Alteza sobre que desa
sen pasar todas las mercaderías por todo el reyno.

3. - Mandan pagar al bachiller Vázquez, físico de la ciudad, 4.000 maravedís de 
salario al año.

4. - Ñuño González del Águila pide le libren los dos mil maravedís de salario del 
año pasado.

5. - Mandan que se fagan a costa de lo de la fibdad dos medios qelemynes y dies 
medios quartillos con los otros quinse que tenía fechos e quinse quartillos.

6. - El procurador de la comunidad requirió que, pues es pasado el profeso del 
batán y molino de Pantoja, se mande proveer.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 20v-21.
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Martes, 12 de marzo de 1510
1. - Mandan que los guardas de los pinares no puedan pedir las penas por su 

cuenta.
2. - Conceden a Fernando del Esquina un solar por el precio de un ducado de oro 

para las obras públicas. Acuerdan invertir dicho ducado en empedrar lo que falta 
de la puerta de Adaja fasta las casas de Diego del Adrada.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 26-26v.

2.- Se registra copia del documento de venta de una huerta situada en el camino 
de Ávila a San Miguel de las Viñas vinculada por un censo a Francisco González, 
señor de Cespedosa.

Sábado, 16 de marzo de 1510
1. - Silvestre Gallego, procurador de la comunidad, requiere al entregador Pedro 

de Santisteban que no emplace ni demande a personas que dise que le deben de cos
tas.

2. - Mandaron que se remate en Pedro de Viniegra, cantero, la obra que tyene 
puesta de haser a los lados de la casa del consistorio, que es una coronación con
forme a lo que ha de haser en la delantera de las dichas casas. Mandan rematar tal 
obra porque se quiere tejar las casas e, sy agora no se hasyere, después no podría 
sino a mucha más costa.

Sábado, 9 de marzo de 1510
1. - Pedro del Peso presentó una carta de la Reyna, nuestra señora, e firmada 

del Rey don Fernando, su padre... por que Su Altesa le fase regidor de la qibdad 
de Avila por renunciación que le fiso Diego de Vera, su suegro... e, así presentada, 
pidió e requirió le ovieran por rescibido... como tal regidor. Luego, el dicho 
Concejo tomó la carta de Su Altesa en la mano e el tenyente por todos la besó e 
puso sobre su cabeca... y mandó que jurara. A continuación Pedro del Peso hizo 
juramento y tomó posesión del dicho oficio de regidor.

2. - Nombran comisionados para estudiar la petición que hace Fernando del 
Esquina de un solar, junto a su casa, que es fuera de la puerta de Montenegro.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 25v-26.
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Sábado, 6 de abril de 1510
1. - Designan a varios vecinos para repartir la alcabala junto con los dose de las 

quadríllas.
2. - Se aclara la ordenanza de la dehesa sobre la distribución de la cuantía de las 

penas establecidas e mandaron que las reses vacunas e ovejunas que se prendasen,

Sábado, 23 de marzo de 1510
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan que se vea la cuenta de Francisco de Braga en el pleito de 

Navalmoral.
3. - Acuerdan que de aquí adelante no aya alcavala en lo del pan por que se ha

lló que valía más de lo que solía valer.

Martes, 19 de marzo de 1510
1. - Nombran comisionados que vean el proceso del molino de Pantoja.
2. - Mandan que el profeso de la capellanía de la cárqel que traen con el bachi

ller Ortega se esté en el punto que agora está, obligado el capellán a decir misa por 
un año.

3. - Mandaron que losj'ieles executen lo de las candelas al presqio de como está 
puesto, que es a honse maravedís.

4. - Diego Ortiz presentó una provisión de Su Alteza para echar en sisa 15.000 
maravedís y mandaron echar un maravedí en cada gelemin de sal e un maravedí en 
cada libra de pescado.
.AHPA. Ayto. Actas, C1 L1, fls. 28-28v.

Martes, 26 de marzo de 1510
1.- Antonio de Alba presenta un poder de Juan Blázquez, contador mayor de la 

Reyna, nuestra señora, y una provisión firmada por el rey don Fernando, su padre, 
para recibir, sy no fuere de los nuevamente acres fen tados, jurar y tomar posesión 
de un regimiento que fue de Ñuño González del Águila, que lo renunció a favor del 
dicho Juan Blázquez.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 28v-29.
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Martes, 16 de abril de 1510
1. - Mandan pagar de lo de las alcavalas a Sancho Sánchez Cimbrón 53 días que 

estuvo en la Corte para tratar sobre el encabezamiento, a 150 maravedís cada día.
2. - Nombran guardas para vigilar el ganado que pastaba por los baldíos confor

me a las hordenangas del Concejo.
3. - Nombran veedores del calzado.

Sábado, 20 de abril de 1510
1. - Designan a Sancho Cimbrón y a Cristóbal del Peso para yr a ver el término 

de Navalmoral y les nombran jueces de apelación de una sentencia.
2. - Silvestre Gallego requiere al Concejo que mande sacar el proceso de Gomes 

Daca del molino de Pantoja para que se sentencie conforme a derecho.

que lleve la quinta parte el jues e la metad el Concejo e la melad sus arrendadores 
e que así se haga de aquí adelante hasta el día de Santiago.

3.- Mandan que de aquí adelante persona que no sea bastecedor no pueda sa
car ningund cuero ni pellejo de Tierra de Avila salvo solamente el bastecedor.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 29v-30.

Sábado, 13 de abril de 1510
1. - Acuerdan acabar el paso de La Serrada antes de Pascua del Espíritu Santo y 

que los mayordomos entreguen el dinero que falta para concluir dicha obra. Mandan, 
así mismo, que se adobe el paso de Sebreros que es a par de Santo Tomás.

2. - Mandan soltar la dehesa desde mañana en adelante para que se paste como 
se suele pacer e que sea guardada de los cavallos.

3. - Mandan llamar a los veedores de los zapateros para el martes.
AHPA, Ayto. Actas, C1 L1, fl. 31.

Martes, 9 de abril de 1510

1.- Mandan dar pregones sobre todo lo que toca a los capítulos que hablan en 
lo de la caca en lo que toca a los perros y hurones.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 30-30v.
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3.- Dan a un vecino licencia para sacar de los pynares madera para hacer una 
casa.

Martes, 23 de abril de 1510
1.- Dan licencia al mayordomo de la hermita de Nuestra Señora de Santa María 

de Val de Serrada, para que pueda sacar diez cargos de madera del alisar para re
parar dicha ermita.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fl. 32v.

Sábado, 27 de abril de 1510
1Acuerdan que del salario de Pedro del Peso y del señor Juan Blázquez se pa

guen a Alonso Valverde los derechos que ha de aver del respibimiento de su o/ifio.
2. - Mandan pregonar quién quiere encargarse de los porqueros este año.
3. - Silvestre Gallego presenta una carta que habla perca de lo de la cafa y 

Francisco Pajares, en nombre de la Tierra, pide y requiere que se guarde y cumpla 
su contenido.

4. - Mandan que vaya Vicente del Hierro a ver lo de Navalmoral.
5. - El teniente de corregidor manda a Silvestre Gallego que se junten los toma

dos para haser el repartimiento de lo de las alcavalas.

Martes, 30 de abril de 1510
1.- Acuerdan que Pedro del Hierro entyenda en prendar el ganado que pasta pol

los baldíos de fuera de Tierra de Ávila e haga en ello lo que es obligado.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 33.

Sábado, 4 de mayo de 1510
1. - Pedro del Peso pide al teniente del corregidor que mande ver las ordenanzas 

de los pinares y los mande visitar porque están muy cortados e perdidos.
2. - Silvestre Gallego denuncia que Francisco Serrano hase pierio perjuyzio en 

una perca que tiene al río Adaja... y que de ello viene mucho daño a la dehesa. Pide 
que el teniente lo mande proveer y remediar. Y el teniente dice que vaya a mostrár
selo y que hará lo que deba.



AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 33v-34.

152

153

AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll. fls. 35-36.

154

71

i

Martes, 7 de mayo de 1510
1. - Francisco de Pajares y Silvestre Gallego prorrogan por término de 30 días su 

súplica acerca del cumplimiento de una carta de Su Alteza sobre la caza.
2. - Mandan que Pedro del Hierro ponga recabdo en el ganado que está perdido 

de los forasteros y busque pastores para que esté a recaudo e eso que lo haga a cos
ta del ganado.

3. - Mandan que Diego Ordóñez entregue 3.000 reales de la renta de la sal que 
tiene arrendada a Diego Ortiz para pagar las costas de testigos y escribano en el 
pleito que tiene la ciudad con el concejo de Navalmoral sobre el término que pide.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 34v-35.

Sábado, 11 de mayo de 1510
1. - Un vecino de Villacastín, por sí y en nombre de otros vecinos de Villacastin 

y de El Espinar, declara que Pedro del Hierro había tomado en prenda varios car
neros y ovejas de sus rebaños que pastaban en tierras de Avila y que, por no poder 
ir a la ciudad, presenta fiador para hacer frente a los gastos ocasionados.

2. - Aprueban la ordenanza de los guardas de la dehesa, que habla que qualquier 
hidalgo pueda prendar, y nombran varios guardas, que juraron usar bien y lealmen
te su oficio.

3. - Placen aclaraciones sobre el repartimiento de las penas de los ganados per
didos de fuera de la jurisdicción de la ciudad y tierra.

Martes, 14 de mayo de 1510
1.- Mandan escribir al licenciado de la Torre y al procurador Antonio de Aro 

para que sigan el pleito de la Mesta en que estaba emplazada la ciudad.

3. - Mandan notificar a los zurradores que estovan desde las casas de Arnalte 
arriba que se vayan fuera de la qibdad a vivir desde las dichas casas de Arnalte 
abaxo e que lo hagan desde aquí a San Juan de junio... porque allí había casas para 
lo poder haser.

4. - El teniente dijo que, según la costumbre, debe haber dos escribanos del con
sistorio y que de no los aver resqibe detrimento, por lo que manda que vayan a la 
ciudad a residir su oficio.
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Sábado, 18 de mayo de 1510
1. - Pedro del Peso denuncia que han rozado la Mata de Manjabálago y pide que 

vayan jueces a hacer pesquisa sobre ello.
2. - Mandan ir a coger prenda del ganado forastero que pastaba por los baldíos.
3. - Nombran jueces a Pedro del Peso y a Cristóbal del Peso.

AHPA, Ayto. Acias, C1 Ll.fi. 37v.

2. - Piden al Concejo se dé carta al corregidor que es o fuere para que tome cuentas... 
por que ay muchos propios en los lugares de Tierra de Avila que no saben en qué se 
gastan.

3. - Se manda echar sisa en candelas, pescado, carneros, corderos, ovejas y ca
bras fasta llegar a los dosientos reales que costó los entablamientos que fase Pedro 
de Viniegra en las casas del consistorio.

4. - Nombran al regidor Pedro del Peso presidente de mes.
5. - Acuerdan que cada vecino adobe su pertenencia de lo que está mal enpedra- 

do o caydo e que cada uno pague lo que le cabe de su pertenencia.
6. - Acuerdan que se escriba al corregidor para que vuelva a la ciudad a residir 

en ella e a visitar los términos porque ay mucha nesfesidad de ello.
7. - Silvestre Gallego, procurador de la comunidad, denuncia que vecinos de El 

Barraco agora nuevamente han arado un grande pedazo de los alixares.
8. - Mandan que para las fiestas hordinarias que la fibdad tyene de hager que 

la carne dellas se pueda pesar a ocho maravedís el arrelde e se pese en las carne- 
ferias desla fibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 36-37v.

Sábado, 25 de mayo de 1510
1. - Mandaron quitar de los empadronamientos en que eslava puesto a Tomás 

Núñez Arrabal, en virtud de un privilegio que este presentó ante el Concejo.
2. - Jerónimo de Arévalo, vecino de El Espinar, a quien se habían tomado en 

prenda, de acuerdo con las ordenanzas de la ciudad, 129 ovejas, acepta la sentencia 
impuesta a su suegro, que había comparecido en su nombre, se obliga a no ir con
tra ella y se compromete bajo ciertas penas a no pasar con su ganado por tierra de 
Ávila sin licencia de la ciudad.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 38-38v.
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Sábado,1 de junio de 1510
1.- Nombran jueces de apelación a Sancho Sánchez Cimbrón y Cristóbal del Peso.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 40v.

159
Martes, 4 de junio de 1510 (sin acuerdos)

Sábado, 8 de junio de 1510
1.- Ratifican el poder dado a Antonio de Aro, procurador de causas en 

Valladolid, en el pleito que tiene la ciudad con Antonio Sánchez de Pedraza, vecino

Martes, 28 de mayo de 1510
1Reconocimiento de hidalguía a Melchor Bravo, hijo de Juan Bravo, por parte del 

Concejo, que manda a los repartidores que no le pongan en adelante en los padrones de 
pecheros.

2. - Mandan pagar de la sisa del pescado diez jornales y medio, a cuatro reales 
cada uno, que juró Vicente del Hierro que había empleado en el ejercicio de su ofi
cio. Y seis reales al licenciado Barrionuevo por intervenir en un proceso que afec
taba a la ciudad.

3. - Mandan que se pueda pesar los toros a diez maravedís cada arrelde e que se 
pese en las carnegerias de la $ibdad.

4. - Mandan que los mayordomos tomen toros de la Tierra, donde los hubiera, 
para vender tanto por tanto en lo que justo fuere.

5. - Visto la desborden que se tiene en lo de las cepas que se cortan, mandan que, des
de el mes primero que viene, se cumpla la ordenanza en todo lo que en ella se contiene.

6. - Mandan que las guardas vayan al término de los pinares que alindan con 
Navalmoral y prendan a los que en ellos entraren.

7. - Testigos presentados por Francisco de Contreras afirman saber que los pro
curadores de la ciudad no pechan nunca de algunos años a esta parte y el Concejo, 
visto esta provan^a, manda que se reconozca a Francisco de Contreras el privilegio 
de no pechar el tiempo que fuera procurador. Notifican tal decisión al procurador 
Bernardino de Aro.

8. - Mandan notificar al procurador de la ciudad lo que el Concejo había manda
do sobre Melchor Bravo y el procurador decide no hacer pleito sobre ello porque 
sabe que es hidalgo.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 38v-40.
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i San Miguel de 
Pedro del Peso,

Martes, 18 de junio de 1510
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Vecinos de El Hoyo manifiestan que ellos heran venidos a esta gibdad sobre 

el arar en los alixares e baldíos y aceptan la sentencia dada al respecto entre la

Sábado, 15 de junio de 1510
1. - Pista la carta de Su Alteza que habla en lo de los $apateros en que manda- 

va que se informe del haser de los cueros e cordovanes e badanas, el Concejo man
dó que se presentaran varios zapateros de obra prima e gruesa para que hicieran 
dicha información.

2. - Mandan librar a Diego de Pera medio año, que comenzó en 
este año hasta medio año de su regimiento, e el otro medio año a > 
1.000 reales a cada uno.

3. - Encomiendan al corregidor y a Cristóbal del Peso que vean lo que se puede 
enmendar de las aguas, para que no haya agravio alguno.

4. - Diego Ordóñez pone el bastetpmiento de la sal durante un año desde el pri
mero de julio a dies e syete maravedís cada qelemin de buena sal de las salinas de 
Atienda, ofreciendo por el alcavala de dicho año quarenta mil maravedís e por los 
coquetos dies mil maravedís con tal condición quel día del viernes qualquiera de la 
dicha qibdad e su tierra o de fuera della lo pudiere vender al presqio quel quisiere 
e por bien toviere.

5. - El corregidor manda a los mayordomos que presenten el martes la cuenta de 
los propios.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 42-43.

de Villacastín y del Concejo de la Mcsta, y para todas las causas movidas e por mo
ver de la dicha ciudad de Ávila. Mandan enviarle un castellano para la receptoría 
de un pleito.

2. - Silvestre Gallego tornó a prorrogar lo de la carta para que se pueda presen
tar rasón el día de Santa María de agosto primero que viene.

3. - Silvestre Gallego pide al Concejo que manden tasar los prestios de los cue
ros vacunos por el bien que de ello viene a la gibdad e su tierra, por estar como es
tán en muy alto presto lo de los cueros. Acuerda, en tal sentido, que un cuero de 
buey bien curtido no valga más de novecientos maravedís y el cuero de vaca más 
de dos ducados, e eso sea siendo el mejor cuero. Y el que de otra manera lo ven
diere pierda el cuero o lo que por él resgibiera.

4. - Mandan que no se puedan llevar por un par de suelas más de veintitrés ma
ravedís y por un par de avargas más de veintiún maravedís.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll. fls. 40v-42.
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1

ciudad y los pueblos del sexmo de Santiago, tal y como está sentenciado ante los 
escrivanos del dicho regimiento.

Martes, 25 de junio de 1510
1. - Dan licencia a Juan Álvarez de Revenga para ir a la Corte a intervenir en un 

pleito.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.

Martes, 2 de julio de 1510
1. - Mandan pagar al corregidor veinte reales que costó el libro de las 

Ordenanzas de Toledo que trajo para ponerlo en el arca del consistorio.
2. - Mandan a los mayordomos del Concejo vender en almoneda la madera que 

estaba cortada para la carnicería y pagar el menoscabo que de ello se hiso.
3. - Mandan dar a Diego Juárez dos reales de renta que le estovan por pagar de 

nueve cientos dies e ocho maravedís que ovo de aver por trasladar pierias escritu
ras en pergamyno.

Jueves, 4 de julio de 1510
1. - Acuerdan que Pedro de Robles vaya a Valladolid sobre el caso de la carta 

que traxeron los de San Bartolomé e de Riofrio sobre el arar de los alixares y lle
ve para el licenciado De La Torre, letrado de la Qibdad, y para Antonio de Aro, pro
curador, seysgientos maravedís.

2. - El Concejo se compromete a responder con sus bienes por el corregidor y su 
teniente en todo lo que pudieran salir perjudicados por la protesta que hicieron ante 
Su Alteza en favor de la ciudad y en contra de la carta que sobre el arar de los ali
xares presentaron los Concejos de San Bartolomé de Pinares y Riofrio, a los que 
acusaron de ganarla con falsa relación.

3. - Mandan pagar al escribano diez maravedís por escrivir pierias escrituras de 
la Qibdad.
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Sábado, 6 de julio de 1510
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Recibieron por fiel a Juan Dávila en nombre de Pedro Rengifo, ausente de la 

ciudad.
3. - Mandan dar tres mil maravedís de la sisa del pescado para el pleito de 

Navalmoral.
4. - Mandaron que los palomynos se vendan el par de palomynos a seys mara

vedís e no más.

Sábado, 13 de julio de 1510
1.- Se excusa la asistencia del bachiller Juan de Henao, ausente para hacer su li

cenciatura, y la de Pedro de Torres, puesto en camyno con dos fijas para meter mon
jas y ellas han de partyr de aquí para el sábado, porque así estaba concertado con 
el monasterio. Los presentes vieron y leyeron la carta de convocatoria de Su Alteza 
e hicieron su votación.

Domingo, 7 de julio de 1510
1. - Presentan una carta de la reina doña Juana de fecha dos de julio de 1510, fir

mada por el rey don Femando, por la que se convocan Cortes para la jura del prín
cipe don Carlos (II).

2. - Leída dicha carta, el corregidor pide al Concejo que la cumpla y obedezca. E 
luego el dicho Concejo, Justicia e Regidores tomaron la dicha carta en sus manos e 
besáronla e pusiéronla sobre su cabega y dixeron que la obedecían e obedecieron con 
la mayor reverencia que podían e de derecho devian... y, en quanto al cumplimiento 
delta, dixeron que estovan prestos de fazer e cumplir... e que mandaban e mandaron 
escribir a los regidores que estaban en la comarca, que son Diego Alvarez de 
Bracamonte a Fuente el Sol e al secretario Pedro de Torres a la Puente del Congosto 
e a Fernando Gómez Dávila a Riofrío e a Xristóbal del Peso a Sesgados e al bachi
ller Juan de Henao a Villajlor, ... que para el sábado primero que viene, que se con
tarán trece días deste mes de julio, vengan a esta ciudad a la ora del regimiento a 
fazer la eleción de los procuradores de las Cortes que Su Altesa es servido de facet
en la villa de Madrid para que puedan ir al término que Su Altesa por su mandado, 
que es a ocho días del mes de agosto primero que viene, e que mandaban e manda
ron dar sus cartas que lleven los andadores a los dichos señores regidores.



AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls 48v-54v.

169

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, lis. 54v-55v.

77

i

Martes, 16 de julio de 1510
1. - Mandan pagar a Pedro de Robles 44 reales del tiempo que estuvo en 

Valladolid entendiendo en lo de la sentencia arbitraria en lo de los alixares con los 
Concejos de San Bartolomé de los Pinares y Riofrio. Y al licenciado De la Torre, 
letrado de‘Valladolid, 1.020 maravedís que le deben de su salario, y a Antonio de 
Aro, su procurador, 500.

2. - Mandan pagar tres reales de enquadernar el libro de escrituras que enqua- 
dernó para poner en el arca del Concejo.

3. - Mandan librar a Miguel Carlos 2.561 mararavedís y medio que costó haser 
el alar que se fizo en la casa del ayuntamiento lo qual han de pagar los pueblos.

2. Votaciones del linage de Santo Vicente: Sancho Sánchez Dávila dio su voto a 
Diego Alvarez de Bracamente, regidor de dicho linaje, porque es viten cavallero e 
noble e persona que myrará el servicio de Dios e de Su Al tesa e el bien desta ^ib- 
dad e su tierra. Fernando Gómez Dávila, Sancho Sánchez Cimbrón y Cristóbal del 
Peso, regidores del mismo linaje, se conformaron con el voto de Sancho Sánchez 
Dávila y eligen también a Diego Alvarez de Bracamonte.

3. - Votaciones del linage de Santo Juan: Pedro del Peso, argumentando que ...no 
avía otro ningún regidor en el dicho Ayuntamiento ni ha venido, como quiera que 
fueron llamados para ello, e quedava él solo del dicho linage a quien pertenestpa e 
pertenesge la elefión del dicho procurador de cortes... epor que él estava presto e 
aparejado de yr a las dichas cortes a haser e conplir lo que Su Alteza por la dicha 
carta mandava... que él requería e requirió e pedía e pidió al dicho corregidor hi- 
siera la elección y nonbramiento de procurador de cortes en él, pues es regidor de 
dicho linage de Santo Juan e no avía otro en la dicha ciudad... Flechas las informa
ciones oportunas y no habiendo acudido, en efecto, ningún otro regidor de San 
Juan, el corregidor nombró al dicho Pedro del Peso, regidor del dicho linage.

4. - E luego el dicho Concejo, Justicia e Regidores dixeron que por ellos visto lo su
sodicho que davan e otorgavan e dieron e otorgaron todos poder conplido a los dichos 
Diego Alvarez de Bracamonte e Pedro del Peso (III), que presentes estovan.

5. - Mandan dar al monasterio de Santo Tomás de Aquino sesenta cargos de madera.
6. - Otorgan poder a Sancho Sánchez Dávila y a Sancho Sánchez Cimbrón para 

que puedan ver y determinar una causa judicial que estaba presentada.



170

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 55v-57.

172

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 57-57v.

173
Sábado, 3 de agosto de 1510

78

171
Martes, 23 de julio de 1510 (sin acuerdos)

Sábado, 20 de julio de 1510
1. - Acuerdan enviar un mensajero a Valladolid para tratar ciertas cuestiones re

lacionadas con la sentencia arbitraria del pleito de los alijares.
2. - Mandan pagar a Cristóbal Ordóñez dos castellanos de oro por la copia de dos 

cédulas de Su Alteza en que consta que La Puente del Congosto y Peñaflor son ju
risdicción de esta ciudad.

3. - Requerimiento del Concejo al señor corregidor para que mande ir a la villa 
de Puente del Congosto y Peñaflor a usar de la posesión de la Juridigión que la gib- 
dad ha tenido e tyene e a hager e conplir todo lo que en dicha gédula de Su Altesa 
se contiene.

4. - Mandan a los fieles que de los vydrieros no puedan llevar ni lleven de aquí 
adelante más de una vasija en todo un año ...de cada vydriero. porque así se con
tiene en la hordenanga.

Sábado, 27 de julio de 1510
1. - Mandan dar la madera que fuere menester a los que pidieran licencia y dan 

la licencia correspondiente a Juan Frías.
2. - Nombran jueces a Pedro del Peso y a Juan de Henao.
3. - Mandan que agora ni de aquí adelante en la plaga de Mercado Chico e 

Mercado Grande no se venda ningund palco en las dichas plagas so pena que aya 
en pena cada palco medio real de plata y que sea el executor de cada uno de los 
dichos palcos los onbres que acudan con el señor alguasil e que lo pueda pedir al 
dueño del tal palco el tal onbre del alguasil.

4. - Mandan que Femando Gómez Dávila, hijo de Francisco Dávila, acuda con 
2.000 maravedís que le avía mandado librar en dicho año.

1.- Mandan pagar a cuatro peones y dos oficiales que avian mirado e tanteado 
el agua que avía en Las Hervengias para traerla al Mercado Chico.
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2.- Que los mayordomos paguen de las rentas de San Miguel primero que vie
ne, 10 ducados a Gómez Daza por el proceso del pleito que tuvo la ciudad por la 
pesquera del molino de Pantoja.

Martes, 13 de agosto de 1510
1.- Encargan a Sancho Cimbrón que tome a su cargo varios negocios de la ciu

dad. Dan poder a Antonio de Aro, procurador en Valladolid, para que actúe en to
dos los pleitos e causas de la ciudad movidos e por mover.

Viernes, 9 de agosto de 1510
1. - Mandan que se traiga a la ciudad toda la madera que cortaron los de 

Navalmoral porque es más provechoso traerla y venderla aquí que venderla en el pi
nar.

2. - Acuerdan que Sancho Sánchez Dávila y Pedro del Peso vean una denuncia 
hecha por el procurador general de los pueblos sobre el agua de una huerta ynqen- 
sada de la qibdad y, visto el problema, que fagan relación dello en el Concejo para 
que se provea lo que justo sea.

3. - El procurador general de la tierra dice que había sabido que en la visita que 
hizo el corregidor halló que algunos vecinos de Cabezas del Villar habían labrado 
el alijar y pasto común de la ciudad y tierra de Avila, que fueron traídos presos y 
que después el corregidor, fijada la fianza, les dejó libres por ser labradores. Ahora 
nuevamente el procurador pide y requiere al Concejo que nombre a un regidor para 
que junto con él mismo sigan tal negocio tanto en la ciudad ante el corregidor como 
en la corte de Su Alteza, si menester fuere. Los jueces y regidores encargaron a 
Silvestre Gallego, procurador de la comunidad, y a Alonso Salcedo y a Francisco 
de Contreras, procuradores de causas, que vean el estado en que está dicho negocio 
y hagan su seguimiento.

4. - El corregidor notifica al Concejo y a Francisco de Pajares, procurador gene
ral de la tierra e pueblos, que va a ir a visitar los sitios e lugares de los pinares. Pide 
al Concejo que designe un regidor que lo acompañe en tal visita. El Concejo nom
bra a tal fin a Sancho Sánchez Dávila, que dice está presto e aparexado de ir lue
go allá con el señor corregidor.

5. - Mandaron que ninguna persona de Ávila e su tierra no corten ningund pie 
de roble ny enzyna ny pyno so pena que las guardas de Ávila e su tierra le puedan 
prendar e llevar las penas que son en las Hordenanqas.
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2. - Acuerdan que los procuradores de cortes supliquen a la reina Juana que no 
ayan premio los alcaldes de la Hermandad en ningund delito si no oviere muerte 
de hombre o inutilidad de miembros.

3. - Visto el pedimento que tenia Pedro del Hierro, mandaron a los mayordomos 
que vendan los carneros retenidos y pongan el dinero en poder del abastecedor de 
esta ciudad, que se ha de obligar a no gastarlo en cosa alguna syn lifenqia e man
dado del Concejo.
AHPA, Ayto. Actas. Cl Ll. fls. 60-60v.

1. - Mandan que se ponga un capítulo en los capítulos que han de llevar los pro
curadores de cortes para que supliquen a Su Alteza que mande dar una carta para 
repartir hasta 500.000 maravedís o echarlo en sisa para costear la traída del agua a 
la plaza del Mercado Chico.

2. - Mandan que los mayordomos fagan unos caños de hierro para poner en las 
gárgaras de la piafa de la casa del Concejo e que se lo mandavan pagar de la 
sysa. Acuerdan que Francisco de Montalvo e Ignacio de Cardeñosa, alarifes de 
la ciudad, vean la casa del consistorio y las aguas que pasan, para evitar que dichas 
aguas queden allí retenidas.

3. - Acuerdan que las apelaciones que vienen de Cebreros, El Tiemblo, Hoyo, 
Barraco y Flores, que no se resfiban syno se presentaren en el concejo de Avila 
conforme a la carta de Su Alteza. Nombran juezes para en lo de Naval moral e para 
lo de Zebreros a Pedro del Peso y al licenciado Juan de Henao.

4. - Habiendo de nombrar alcaldes de la hermandad para este año, el corregidor 
pide a los regidores que ios nombrados sean tales que no sean personas serviles ni 
de serviles ofifios.

5. - Votación del linaje de San Juan a quien pertenesge nonbrar este año la vara 
de hidalgos'. Pedro de Torres propone como alcalde de la hermandad a Luis 
Ordóñez y como cuadrillero a Diego Casero. Juan de Henao se adhiere a dicha pro
puesta; se opone Pedro del Peso, que pide que la elección se haga segund que las 
leyes de la hermandad lo mandan, y cl corregidor recuerda que tiene mandado que 
fagan su elefión según e sus confienfias... conforme a las leyes de la hermandad.

Pedro de Torres y Juan de Henao ratifican la elección de Luis Ordóñez y de 
Diego Casero por que son personas honrradas e sabias e diligentes con las calida
des que las leyes de la hermandad lo mandan.

Pedro del Peso rechaza el nombramiento de Luis Ordóñez, primero porque byve 
con el abad don Juan e lleva dél sueldo e, segund las leyes de la hermandad, el que 
sea alcalde no a de byvir con cavallero nynguno e sy agora no byve con él a sydo 
a cabsa de llevar la vara de la hermandad, e lo otro, por que el dicho Luis Ordóñez 
no es vecino desta qibdad, antes es alcayde del Burgo por el señor abad don Juan
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y tyene en Burgo su casa e su asyento e ansy mismo que en él no se contienen aque
llas condiciones que se requieren para ser alcalde de la hermandad. Propone a 
Fernán Núñez, vecino de Avila, por que es persona honrada e sabia.

Pedro de Torres y Juan de Henao dixeron que Luis Ordóñez no lleva sueldo ni 
acostamiento del abad don Juan ni le a de llevar pública ni secretamente ni en el 
dicho Luis Ordóñez concurren las cosas e calidades que el dicho Pedro del Peso 
dize, antes es su honrada persona e tal qual las leyes de la hermandad lo mandan...

El corregidor, vistas las alegaciones e informaciones pertinentes, visto cómo la 
ordenanza de la qibdad e la costunbre della en semejantes casos lo que vota la ma
yor parte es ávido e pasado por qibdad, e, visto cómo los votos que tiene el dicho 
Luis Ordóñez son doblados e son dos y el voto de Fernando Núñez es uno... dijo que 
él avía e ovo por nonbrado al dicho Luis Ordóñez por alcalde de la hermandad de 
los cavalleros fijosdalgo. Y seguidamente Pedro del Peso apeló contra dicho nom
bramiento.

6.- Votación del linaje de San Vicente, a quien este año pertenece el nonbra- 
miento y helegimiento de la vara de los pecheros'. Sancho Sánchez Dávila pidió al 
señor corregidor que mandara traher la ley de la hermandad e que conforme a ella 
vean de nonbrar e nonbren al alcalde de la hermandad.

Leída públicamente la ley en el Concejo, Fernando Gómez Dávila dio su voto a 
Juan del Mercado, vecino de Ávila, por que es persona honrada e sabia e diligen
te para lo ser.

Se conforma con dicho nombramiento Cristóbal del Peso, se opone Sancho 
Sánchez Dávila, por ser Juan del Mercado fijo de condenado, y dicho regidor pro
pone a Pedro de San Marcos por ser persona honrrada e sabia para lo tener.

Silvestre Gallego, procurador de la comunydad, pide al corregidor que. por 
quanto la comunydad tiene por costunbre de nonbrar tres o quatro personas para 
que sean alcaldes de la hermandad entre los quales, nonbró a Pedro de San Marcos 
y Andrés Dias Qapatero e a Francisco de San Benito e a Xristóbal Francés, para 
que destos escojan su mercedes los que mejor le paresqiere para que sea alcalde de 
la hermandad, e que en el nombramiento de Juan del Mercado quél no consyntía 
ni consyntió en nonbre de la comunydad.

E luego el dicho señor corregidor dixo al requerimiento que le fiso Silvestre 
Gallego quél ha visto la ley de la hermandad e que por ella no parece quel dicho 
procurador ni la comunydad no tiene facultad ni poder para nonbrar ninguna per
sona, salvo solamente dize sea el uno alcalde del estado de los pecheros y el otro de 
los hidalgos, e que visto cómo a los regidores del linaje de Santo Fícente pertenece 
hogaño el nonbramiento y heleción del alcalde de la hermandad de los pecheros 
e visto cómo Fernando Gómez e Xristóval del Peso, regidores que son del dicho li- 
nage, an nonbrado a Juan del Mercado por alcalde de la hermandad y Sancho 
Sánchez a Pedro de San Marcos e visto cómo la costunbre y ordenanca de la fibdad 
es que pasa por c¡bdad lo que vota la mayor parte e la mayor parte a votado esta 
vara para Juan del Mercado, por ende, quel señor corregidor le avia por nonbrado 
e helegido por alcalde de la hermandad. Seguidamente Sancho Sánchez y Silvestre 
Gallego dijeron que apelaban ante quien correspondiera la resolución del corregidor.
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7. - El señor corregidor, visto lo que dicho es, dixo que, por que los dichos ofi
cios no estén ny sean vacos, quél clava e dio las varas de la hermandad a Luis 
Ordóñez y a Juan del Mercado.

8. - Mandan que los mayordomos envíen a Antonio de Aro, procurador en 
Valladolid, un castellano para gastos de varios procesos y doce reales a Pedro 
Batanero de dos caminos que fizo para llevar y traer poderes.

9. -Toman juramento a Luis Ordóñez y a Juan del Mercado, alcaldes de la her
mandad, los qualesjuraron... que ellos e cada uno de ellos guardarían justicia a las 
partes e que los presos que se prendieran los trayrían a la cárcel pública de Ávila 
a sentenciar e allí los sentenciarían conforme a justicia e no llevarían derechos de- 
masyados ni farian pesquisa general ni recibirían quexas ni darían citaciones al
gunas syno ante los escribanos públicos del concejo desta cibdad de A vila e no ante 
otro escribano ninguno.

10. - Pedro del Peso eleva la apelación que había formulado con anterioridad so
bre al elección de alcaldes de la hermandad ante la reina Juana y ante los sennores 
de su muy alto Consejo.
AHPA, Ayto. Actas. Cl Ll, fls. 60v-66.

Martes, 20 de agosto de 1510
1. - Mandan que se libre en lo de las sysas lo que costaren los ocho caños de hie

rro que se fagan para la casa del Concejo.
2. - Habiendo visto una fuente que es arriba de la güerta de Francisco Pajares ... 

e vista cómo la dicha fuente no es de las que son nonbradas para debertiniiento des
ta cibdad e vista cómo es del concejo desta cibdad, se la dieron a Francisco Pajares 
para la dicha huerta, cargándola con un censo de cinco maravedís cada año.

3. - Hacen juramento varios cuadrilleros de la hermandad.
4. - Mandan que Pedro del Hierro vaya a quintar las seiscientas cabecas de ga

nado e más. sy más fueren, de vecinos de Labajos, tierra de Segovia, por pacer en 
el término de Valverde, tierra de Avila, e que lo quinte conforme a las ordenancas 
desta cibdad.

5. - Deciden que por agora, fasta que pase el día de Santa María de septienbre, 
no vayan el corregidor ni los regidores a visitar los pinares e alixares.

6. - Acuerdan que los mayordomos pidan a los carniceros del Mercado Chico 
treinta y siete maderos que quitaron.

7. - Mandan que los mayordomos del Concejo cobren de Francisco de Braga lo 
que deve del año pasado e dello paguen a Pedro de San Marcos nueve reales por 
echar la tierra e dos reales a Miguel Carlos que lo a de a ver por ciertos peones que 
traxo en lo de faser de las fuentes.
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Sábado, 31 de agosto de 1510
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan escribir al provincial que envíe a alguien que vea el agua que nece

sita la ciudad.
3. - Dan licencia a un vecino de Mingorría para dos canales de molino y dos car

gas de alabes.
4. - Sancho Sánchez denuncia que pace en el término de Valverde cierto ganado 

de la tierra de Segovia y pide que, no pudiéndolo traer, el Concejo mandare para lo 
quintar.

Miércoles, 4 de septiembre de 1510
1. - Mandan pagar veinte reales a dos maestros de agua e cauterio que habían ve

nido a ver el agua de Las Hervenqias y estuvieron aquí durante cinco días.
2. - Dan poder a Pedro de Robles para que pueda sustituir procuradores en el 

pleito que trae la ciudad con el Concejo de la Mesta.

Sábado, 7 de septiembre de 1510
1.- Comisionan a varios regidores para ir a ver poner las piedras que, según sen

tencia del señor teniente, se habían de poner en la pesquera de Tello de Pantoja.

1. - Comisionan al teniente y a varios regidores para haser los aposentos de la 
feria e para tasar las tiendas dello, qué les han de llevar a cada una por rasón de 
las tiendas, e mandaron que se pregone que se agan e tengan fechas las tiendas 
para el viernes primero que viene: este dicho año viene la feria en Mercado Grande 
porque el año pasado fue en Mercado Chico.

2. - Piden al teniente que dé sentencia en la causa del molino de Pantoja.
3. - Mandan dar 10 reales a un vecino que fue a Segovia a llamar al maestro que 

vynyera a ver si se podía traher el agua a la gibdad.
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2. - Mandan librar los 3.100 maravedís que se repartieron para pagar al maestro 
que vino de Segovia a ver las aguas de Las Hervenpias e para los caños de hierro 
que mandaron haper para las gárgaras del consistorio que estaban rotos e se en
traba el agua en las casas del consistorio.

3. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón para que él reciba 
el oficio conforme a los capítulos que estaban fechos.

4. - Mandan que Cristóbal Guillamas haga arreglar las fuentes de la Canaleja y 
pague lo que costara del fondo de las penas aplicadas a las obras públicas; que 
Francisco de Pajares haga arreglar un paso que está cabe la cruz y que Sancho 
Sánchez Dávila y Sancho Cimbrón hagan adobar la fuente de! Pradillo, pagándolo 
también del dinero de 1

5. - Cristóbal Álv 
que fisieron para k 
de las casas del cc 
cho..., la ’yyT 
juran 
mara\.

¡s.
pro juran tasar bien e fielmente la pintura 

su paresper, en lo que avían fecho en lo 
irmas como en todo lo otro que avían fe- 
trespe tres mili maravedís, y de oro que. 
panes de oro entraron, los paguen a dos 

?l asentar.

Martes, 10 de septiembre de 1510
1Respibieron por andador del seixmo de San Juan a Pedro Xuárez, vesino des- 

ta pibdad.
2. - Francisco de Pajares pide confirmación de una sentencia que se dio perca del 

arar en los alixares e pastos comunes y el concejo de Avila reconoce al concejo 
del Burgo, por quanto se hallan muy agraviados, ciertos términos para sólo el arar 
e ropar, sin pena alguna.

3. - Mandan librar en la sisa del pescado e la sal 4.000 maravedís para acabar de 
pagar a los pintores los 4.845 maravedís que se les deben de la pintura de las casas 
del consistorio.

4. - Vuelven a comisionar a varios regidores para ver si se hace en la pesquera de 
Pantoja lo que sentenció el señor teniente ante el escribano Luis Campofrío.

5. - Francisco Dávila dixo quél, por servir a esta pibdad, puso la venta de La 
Palomera de la hacer e tener fecha desde el día de Pascua Florida primero que 
viene en un año de la manera que está ¡rapada, con la condipión que le den pien- 
to e veynte huebras de tierra, que son dos yugadas de heredad, para que las pue
da labrar con dos pares de bueyes e sean suyas e así mismo le han de dar la 
madera que fuere menester para haper la dicha venta... e que los Concejos que 
sean alderredor le dexen paper con dos pares de bueyes e con dos borricas... e 
que la madera que le han de dar para la venta sea en los más cercanos de la di
cha venta de los dichos baldíos e que todo lo que diera en la dicha venta para 
mantenimiento de los caminantes que sea franco, que no paguen alcavala alguna
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Martes, 24 de septiembre de 1510
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Dieron al monasterio de San Francisco, cuyos frailes lo pidieron de limosna.

Sábado, 14 de septiembre de 1510
1. - Sancho Sánchez Cimbrón pujó en la venta de La Palomera medio ducado so

bre el préselo que estaba puesto... con las condiciones que puso Francisco Dávila.
2. - Sancho Sánchez Cimbrón y Pedro del Peso dijeron que tenían noticia que el 

doctor Ayala, canónigo de la iglesia de Avila, construía cierto edificio en la plazue
la de Santo Tomé, a la par de su casa, no lo pudiendo ni debiendo hacer sin licen
cia del Concejo. Piden al teniente que mande embargar dicho edificio hasta que el 
dicho Ayala muestre el título o razón o derecho que tiene para hacerlo. El doctor 
Ayala alega que no fasya perjuyzio alguno, antes de faser el edificio que fase se 
honra la dicha cibdad por la hermosura dél como porque aquello quél fasya hera 
un lugar que solía ser cueva de ladrones e de allí se fasyan ensultos e malos recab- 
dos. El Concejo acepta sus razones y le concede licencia para hacer tal edificio.

3. - Mandan a los mayordomos del Concejo dar al receptor la quinta parte de 
6.308 maravedís de la prorrata de cierto pleito que la ciudad tenía con la Mesta.

conforme a la escritura... El Concejo recibe su postura y fija la fecha del remate 
con las condiciones citadas.

6. - Pedro de Robles dixo que por mandado de la ciudad avía ydo a Navalmoral 
a traer la madera que se avía cortado en los alixares por los de Navalmoral e aví
an traído treynta y tres carretas e havía costado traerlo a la ciudad a quatro reales 
cada una.

7. - Mandan librar en el regidor Pedro del Peso los maravedís que debía de la ma
dera que se conpró de lo que avían cortado los de Navalmoral en los alixares.

8. - Dan libramiento a Cristóbal Guillamas, mayordomo del Concejo, para que pueda 
cortar en los alixares dos carretadas de arcos de cubas que juró que los avia menester.

9. - Mandan pagar el arca que se había hecho para los escribanos del regimiento.
10. - Mandan pregonar la postura de la venta de La Palomera como estaba pues

ta, en dos ducados, con las condiciones... puestas y el remate que es para el día des
pués de Santo Miguel.

11. - Vicente Rengifo pujó en la venta de La Palomera medio ducado sobre el 
prescio en que estaba puesto, que hera dos ducados, de manera que está agora en 
dos ducados e medio.
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Sábado, 28 de septiembre de 1510
1. - Mandan embargar los juros a Francisco Valderrábano para cobrar su deuda 

en el repartimiento.
2. - Los mayordomos del Concejo reciben pujas de Francisco Dávila y de 

Cristóbal Cornejo, organista, vecino de Toledo, para explotar la venta de La 
Palomera sobre la base de los mil quinientos maravedís de censo perpetuo en que 
estaba puesta dicha venta.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - Mandan a Sancho Sánchez Cimbrón y a Juan de Henao encargarse de las ren

tas del Concejo.

Martes, 1 de octubre de 1510
1Mandan emplear la sisa del pescado e de la sal, que eslava fasta el día Santo 

Miguel, en las casas del consistorio y en el pleito con Navalmoral.
2. - A petición de Silvestre Gallego, se rebaja la pena de los que capan en días 

de domingo y festivos que manda guardar la Yglesia, de 600 a 300 maravedís, ade
más de perder los galgos.

3. - Platicaron sobre la pena, que hera pequeña, que se puso a los que cortaren 
las enzynas e robles e ramas e carrascos e retaco, que hera muy pequeña agora por
que, al tiempo que se hiso, la moneda valía mucho más que vale agora... y decidie
ron verlo y proveer sobre ello.

4. - Mandan librar a ios guardas de los pinares 2.400 maravedís, que es la quin
ta parte que corresponde pagar a la ciudad de la cantidad total que se les debe.

5. - Nombran fiel a Sancho Sánchez Cimbrón, regidor, e este año el dicho 
Sancho Sinbrón echó fuera una boz por que hera regidor del linage de Santo 
Vicente e como heran dos voses queda una boz para este año e no más.

6. - Que la voz que queda al linaje de San Vicente corresponde este año, según 
se deduce del registro de Revenga, a Fernando Gómez Dávila, hijo del comendador 
Francisco Dávila, e el dicho Ferrand Gomes la dio a Rodrigo de Gusmán.

7. - Mandan que el que tuvyere el peso lleve media blanca e del costal grande e 
chico una blanca e no más.

8. - Mandan pagar a Pedro de Robles seis días que anduvo por la tierra en la ptvvan- 
(■a de la Mesta a quatro reales cada día... e otros seis días que fue a ver los alisares

1.200 maravedís que avian caydo de pena a tres fijos de Francisco Ollero que 
están condenados... por averydo a capar el día de Santo Matías, que es fiesta que 
la Iglesia manda guardar.
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y pastos comunes cómo se avian arado después de la sentencia arbitraria, los quales 
mandaron que paguen las quatro partes los pueblos y la quinta parte la fibdad...

Jueves, 3 de octubre de 1510
1. - Piden al teniente que mande guardar la ordenanza del Concejo sobre los 

montes e pinares e que si, sobre ello le binyere algund daño, que ellos se obligavan 
de lo sacar a paz e a salvo.

2. - Mandan que de los dineros que están depositados de la madera de 
Navalmoral se paguen seis ducados a Cristóbal Valero de lo de la pintura.

3. - Dan poder a Sancho Sánchez Cimbrón para pleitear, sostituir e jurar... espe
cialmente para que pueda entender en lo de la Mesta.

Sábado, 5 de octubre de 1510
1. - Francisco de Pajares presentó a Antonio Vázquez por andador del seysmo de 

Serrezuela.
2. - Fernando de Villalba, morador en Zebreros, se presentó por fiel este dicho 

año en esta Qibdad para lo servir por la quadrilla de Estevan Domyngo donde él 
dixo que hera y no teniendo competidor fue recibido por fiel en el Concejo.

3. - Francisco de Pajares, arguyendo que para cumplir la orden de Su Alteza de 
construir una venta en La Palomera, se enajenavan dos yugadas de heredad e otras 
cosas e porque deso se seguía daño a los pueblos, se compromete, en nombre de 
los pueblos, a hacer la dicha venta de la misma manera e traga que está puesta... a 
costa e misión de los pueblos syn que se enajenasen las dichas dos yugadas e las 
otras cosas.

4. - Mandan dar a Diego Ortiz 100 reales para el pleito de Navalmoral de los ma
ravedís que están depositados de la madera que se vendió; 3.000 a Sancho Cimbrón 
que va a Valladolid a entender en gierto pleyto; y a Gómez Daza 10 ducados para 
el pleito del molino de Pantoja.

5. - Nombran jueces en una causa de apelación.
6. - Considerando muy pequeña la cantidad de tierra asignada para arar al conce

jo del Burgo y tratando de quitarse de pleitos en la tierra desta fibdad, el concejo de 
Avila comisiona a dos regidores para señalar y amojonar tierra al concejo 
de Hoyocasero para que puedan arar como los otros vecinos de tierra de Avila.

7. - Dieron licencia a un vecino de Viniegra para 10 cargos de madera para hacer 
una casa.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 80-8Iv.
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Viernes, 18 de octubre de 1510
1. - Reciben como escribano del sexmo de San Juan a Pedro Fernández, que juró 

guardar derecho e secreto de las partes e de no llevar más derechos por las escri
turas e autos que los que Su Altesa mande por su real arancel.

2. - Habiendo caído este año en la cuadrilla de San Pedro la suerte del fielazgo, 
recibieron por fiel a Gómez Suárez, que está en servicio de Su Altesa en la guerra 
de Francia, y en su nombre a Lope Gallego, su consuegro, que juró el oficio en for
ma ante el Concejo.

Sábado, 19 de octubre de 1510
1. - Dieron licencia al corregidor Tello de Guzmán para ir a su casa a sanar de 

unas quartanas.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandaron que los costales de carbón que se traxeran desde di es días del mes 

de novyenbre en adelante que sean de dos fanegas cada uno e no menos...

Martes, 8 de octubre de 1510
1Nombraron a Francisco lasques para el peso de la harina para los acarrea

dores que salen por la puerta de Santa María e de San Vicente para los molinos 
desta parte del rio e para el de la puerta de Adaja a Francisco Lopes...

2.- Revisan la ordenanza de los montes y deciden acrecentar... desde el día de 
Navidad primero que viene las penas de los que cortaran pies de encina de 75 a 150 
maravedís, y las ramas, de 6 a 50 maravedís, porque de ser muy chica pena se atre
ven a hurtar muchas personas que no lo hurtarán sy mayor pena ovieren e porque 
ay muy menos leña que suele e los montes se destruyen. . Francisco de Pajares y 
Silvestre Gallego tuviéronlo por agravio y pidiéronlo por testimonio.

Martes, 22 de octubre de 1510
1. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
2. - Los fieles se obligaron a devolver al Concejo los pesos y medidas siguien

tes: dos pares de balanzas; dos pares de garfios; tres arreldes de hierro; tres medios
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Sábado, 26 de octubre de 1510 (Sin acuerdos)

arreldes; tres libras de hierro; dos medias libras; una arroba; media arroba; media 
cántara de cobre; medio celemín de cobre; un cuartillo de cobre; una vara de cobre; 
media fanega de cobre; veinticinco medias fanegas de madera herradas y veinticin
co cuartillas de madera.

Sábado, 9 de noviembre de 1510
1. - Encargan al teniente de corregidor y a varios regidores que vayan a señalar 

el sitio para construir la venta de La Palomera.
2. - Mandan librar al licenciado Henao 3.400 maravedís para ir a la Corte.
3. - Mandan a Antonio Pérez y a Marcos Zapatero pagar 1.500 maravedís de las 

carnicerías del Mercado Chico y cargar dicha cantidad en las cuentas de los mayor
domos del Concejo.

4. - Sancho Sánchez Dávila denunció que varios vecinos vendían sal a seis ma
ravedís e medio después que estava pregonado por la cibdad a seis, porque deso le 
venia perjuyzio e daño a su honra.

Sábado, 2 de noviembre de 1510
1. - En respuesta a la protesta formulada por Juan de Fraguas, escribano de los 

pueblos, por no haberse tenido en cuenta el requerimiento hecho por el procurador 
general respecto a la construcción de la venta de La Palomera, el Concejo dijo que 
ellos Jisieron lo que Su Altesa mandó por su carta e por conplir lo que heran obli
gados en sus conciencias por excusar e evitar el grand peligro que allí en aquel yer
mo recibían los camynantes e que el requerimiento que avía fecho Francisco de 
Pajares no avia lugar.

2. - Dan poder a Alonso de San Pedro para que pueda recabar del licenciado de 
Vargas una cédula de Su Altesa de que fiso merced a esta cibdadpara las obras pú
blicas.

3. - Diego Álvarez de Bracamente juró que había estado 40 días en las Cortes 
celebradas en Madrid y Pedro del Peso, 42, dos días más, porque partió de su 
casa, y el Concejo mandó que los pagaran las quatro partes la tierra e la quinta 
parte la cibdad ... e que se pague como se paga el salario a los otros procurado
res que la cibdad enviava... Ambos procuradores presentan una carta de Su Alteza 
(IV) con varios capítulos sobre lo tratado en las cortes de Madrid (V).
AHPA.Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 86-100.
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Sábado, 16 de noviembre de 1510
1. - Mandaron que vaya Diego Ortiz a seguir el pleito de Navalmoral.
2. - Dan vecindad a varias personas, que la gosen como los otros vesinos de la 

dicha gibdad.
3. - Se presenta escribano del sexmo de San Juan, que juró en forma su oficio 

ante el Concejo.

Sábado, 23 de noviembre de 1510
1.- Mandaron pagar al portero del Concejo 548 maravedís que este avía paga

do por el Concejo para la madera que se tomó para hacer las armaduras que se

Martes, 12 de noviembre de 1510
1. - El teniente mostró una carta en que se comunicaba la muerte del corregidor 

Tello de Guzmán, por lo que es espirado su oficio. Los regidores dixeron que, por 
quanto el licenciado Ubeda avia bien usado de su oficio de teniente en la governa- 
C¡ón de la justicia e hera muy buena persona e muy suficiente para ello, que ellos 
le elegían e eligieron para jues en nombre de la dicha fibdad y le dieron poder e 
facultad conforme a la ley para que pueda usar el dicho oficio... de jues segund e 
como fasta aquí lo ha exerfido. Encargan al licenciado Hcnao que vaya a la Corte 
a comunicar la muerte de Tello de Guzmán para que Su Altesa mande proveer de 
correxidor.

2. - Nombraron jueces en una causa de apelación.

Martes, 9 de noviembre de 1510
1. - Antonio Ponce presentó una carta de Su Alteza por la qual ...le luso merced 

del regimiento que vacó por fin e muerte de Cristóbal Masques y el Concejo le re
cibió como regidor en tanto que! dicho regimiento no sea de los acrecentados ny el 
dicho Antonio Ponce al presente sea lego de corona, demostrado lo cual, el nuevo 
regidor juró en forma servir bien y fielmente su oficio.

2. - Mandan pagar 1.500 maravedís que gastó el regidor Juan de Henao cuando 
fue a Tordesillas a pedir a Su Alteza que proveyera de corregidor a la ciudad y tie
rra de Avila.
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Martes, 3 de diciembre de 1510
1. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
2. - Mandaron que se les dé de salario a los que tyenen el peso, de cada fanega 

de pan una blanca vieja, e mandaron que lleven de aquí adelante los acarreadores

ovieron fecho en el Mercado Chico entre tanto que se fasian las que agora están 
fechas.

2. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
3. - Mandaron que Pedro Bareto jure si el vino que tyene agora encerrado en su 

casa es de su cosecha... e si jurare que todo es suyo, lo pueda vender, no embargan
te que tenga otro vino blanco... en tanto que lo tenga apartadamente en dos mesas.

Martes, 26 de noviembre de 1510
1. - Dieron poder cumplido al portero del Concejo para que en nombre de la di

cha gibdad pueda paresger... ante el regebtor de la Rey na... a hager la provanga que 
se hase... sobre los propios que la gibdadpide que le den.

2. - Ordenaron que se reconociera la prerrogativa de no pechar a una profesa del 
monasterio de Santa María de Gracia, cuyos privilegios fueron mostrados y leídos 
en el Concejo.

3. - Mandan que quienes no vendan los conejos según lo establecido, los ayan 
por perdidos.

Viernes, 29 de noviembre de 1510
1. - Dieron poder a Henao para comparecer ante la Reina y su Consejo y seguir 

la súplica hedía sobre la resolución de la carta que presentó en el Concejo el pro
curador de los pueblos so la rasón del remate que se avía fecho de la venta de La 
Palomera.

2. - Mandan librar cinco mil maravedís a Pedro de Viniegra, cantero, de los po
yos de delante de las casas del consistorio y una cantidad no especificada a Juan 
de Salamanca de los clavos de las puertas de las casas de dicho regimiento.

3. - Acuerdan que en adelante se avía de vender en esta gibdad e sus arravales 
por peso todo el calabazate... por que no resgiban engarnio las personas que lo 
compraren. Mandan pregonarlo en el Mercado Chico.
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Miércoles, 4 de diciembre de 1510
1.- Recibimiento del nuevo corregidor.

AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fl. 111.

Sábado, 7 de diciembre de 1510
1. - Dieron un libramiento a Alonso de Valverde de 8 reales y 5 maravedís que 

ha de aver de regebtor que está aquí tomando la provanga de los propios.
2. - El procurador general de los pueblos y el procurador general de la comuni

dad pidieron que las entregas y execufiones no se arrienden juntas, sino divididas 
en distintas personas, por los muchos agravios y perjuicios que al estar arrendadas 
juntas se siguen a las partes.

3. - Pedro del Peso pide al corregidor que mande ver la carta y provisión que había 
presentado Antonio Ponce, en virtud de las cuales se le concedía la merced de su re
gimiento, y de los autos que estuvieran hechos sobre ello y que, conforme a lo que 
averigüe y a la calidad y condición de su persona, haga lo que considere justo. Leída 
la carta y vistos los autos, el corregidor dice que cuando la carta se presentó no era él 
aún corregidor de la ciudad y, cuando vino y le recibieron por corregidor, encontró 
que ya era regidor y lo halló en el consistorio y que no encuentra causa alguna de in
habilitación para que no pueda ser regidor de la ciudad y lo confirma como tal.

4. - Mandan librar a Diego Álvarez de Bracamente y a Pedro del Peso 2.460 ma
ravedís, que es la quinta parte que corresponde a la ciudad del pago que se les debe.

5. - Nombraron presidente a Sancho Sánchez Dávila por todo el mes.
6. - Aperciben a los regidores del linaje de San Vicente que vengan a residir su 

oficio, que así conviene a la buena governagión de la fibdad.
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 11 lv-113v.

Martes, 10 de diciembre de 1510
1.- Mandan llamar a varios oficiales para que informen al Concejo sobre la ma

nera que se deve tomar en el adobo de las fuentes. Y acuerdan que el corregidor 
Femando de Vega, los mayordomos del Concejo y el procurador de la comunidad 
entiendan en lo que se deve faser en la fuente de El Pradillo.

a pasar el dicho pan al dicho peso e asy mismo mandaron a los dueños del pan que 
sean obligados a llevarlo a los dichos pesos, so pena que lo ayan por perdido, e a 
los acarreadores por cada ves que lo contrario fisieren den <pent azotes.
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Sábado, 14 de diciembre de 1510
1. - Acuerdan que el corregidor y los regidores tornen a ver mañana lo de las 

fuentes de Santa Ana e del Pradillo.
2. - Mandan que los mayordomos hagan una tolva para medir el pan para que por 

ella se aya de nyvelar e medir y que los aguadores trayan de marco los cántaros.
3. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
4. - El corregidor Fernando de Vega presentó como fiadores suyos a Alvaro 

Serrano y a Gil Vela que se obligaron por sí mismos e por sus bienes que el señor 
Fernando de Vega hará la residencia e pagará por sí e por sus bienes todo aquello 
que contra él fuere judgado. Gómez Daza se presenta como fiador del licenciado 
Martín del Valle, teniente del corregidor.

5. - El corregidor manda a los regidores le den las hordenanqas del Concejo para 
que las vea e las que fueran justas mándelas a guardar e las que no fueran justas 
mande las hagan mudar. Les pide así mismo que vean si ay alguna sentencia dada 
en favor de la qibdad que estova por executar por que él las quiere ver e mandar 
executar e así mismo si ay algunos pleitos que la qibdad tenga e en qué estado es
tán por que él quiere verlos e mandarlos proveer... Los regidores informan al res
pecto y, a requerimiento del procurador de la comunidad, el corregidor repite que 
eslava presto de lo ver e proveer y manda que se ha de hacer un arca para guardar 
los procesos criminales porque no estovan a recabdo ni se hasta lo que Su Altesa 
mandava y que se pusiera en lugar muy insigne e dispuesto donde ella esté.

2. - Mandan al receptor que vaya a hacer las provancas de los pueblos cerca de 
los propios.

3. - Sancho Cimbrón se obliga a bolver los padrones de la mesma manera e for
ma que se obligaban los fieles.

4. - Se pregonó quién quisiere poner el tocino fresco fasta carnestollendas pri
mera que viene.

5. - Dieron mandamiento para que los lugares que trayan el carbón... sean pre
gonados y que no les pongan tasa en ello desde Navidad en adelante.

6. - Los regidores piden al corregidor que guarde la costumbre de la ciudad res
pecto al nombramiento de alguasil de fechos.

7. - Mandaron que vayan el corregidor, varios regidores y el procurador de los 
pueblos a ver la disposición donde se porná la cárcel.

8. - Mandan empedrar la calle donde agora para el señor corregidor porque tie
ne mucha nesqesidad y que se acabe de empedrar la calle de La Encarnación.

9. - Pregonaron el remate de los espaldares de las casas del consistorio como los 
tiene escritos Pedro de Robles e rematáronse en 3.650 maravedís, obligándose a ha
cerlos para el día de carnestollendas primero que viene.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 113v-115.
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1. - Nombraron guarda a Francisco Flores, vecino de El Barraco.
2. - Pedro Ruiz de Alcaraz, en nombre de la señora doña Elvira e en nombre del 

señor Fernando Gomes Dávila, presentó a Francisco Vasques e a Francisco Xuares 
por executores de las cartas públicas por este año.

Martes, 31 de diciembre de 1510
1. - Acordaron dar la tolva que mandaron hacer los mayordomos al señor 

Rodrigo de Guzmán.
2. - Nombran jueces a Sancho Sánchez Dávila y a Sancho Sánchez Cimbrón.
3. - Mandan a los mayordomos hacer dies pesos de valangas para los fieles, poi

que los que tenyan fasta aquí heran muy malos, y unas esteras para las casas del 
regimiento.

4. - Sancho Sánchez Cimbrón denuncia que (iertas personas han hecho e fasen 
(ierto fraude en lo de los (apotos.

5. - Francisco de Pajares pide al teniente del corregidor que, aunque sea justo, se 
desdiga del mandamiento de traer aquí el ganado al tiempo del repartimiento... 
porque, de hacerlo así, se seguiría mucho daño a los vesinos de la tierra.

Martes, 7 de enero de 1511
1.- Vinieron al regimiento Silvestre Gallego, procurador que fue de la comuny- 

dad, y los tomados de las quadrillas de Sant Juan..., de Santiago..., de la 
Trinydad..., de San Andrés y de San Nicolás e hicieron información sobre la mane
ra en que, según su experiencia y parecer, había de elegirse a los tomados. Hecha la 
citada información y visto lo que se consideraba más útil y provechoso, el Concejo

6.- Los regidores le encargan que mande ver lo del pleito de Navalmoral. Le pi
den que bea las hordenan(as de los fieles, especialmente la que habla que sirvan 
por sus personas los ofi(ios y los manden guardar en todo y por todo segund y 
como en ellas se contiene y que la hordenait(a de los (apotos se guarde en todo e 
por todo asi en la tierra como en la (ibdad.
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Martes, 4 de febrero de 1511
1.- Se prohíbe sacar leña ni carvón ni gepas para lo vender fuera de la juredi- 

gión desta gibdad a cualquier vecino de la ciudad y tierra. Mandan pregonar en la 
plaga del Mercado Chico... esta dicha hordenanga.

Sábado, 11 de enero de 1511
1. - Mandan librar a los regidores Femando Álvarez de Toledo, a Juan Blázquez, a 

Sancho Sánchez Dávila, al secretario Pedro de Torres, a Pedro del Peso, al licenciado 
Juan de Henao, a Sancho Sánchez Cimbrón, a Cristóbal del Peso, a Diego Álvarez de 
Bracamonte, si él dixera en su congiengia que lo deve aver, y a Suero de! Águila, los 
dos mil maravedís que les correspondían a cada uno de su salario anual.

2. - El procurador de Fernando Gómez Dávila denunció el nombramiento del li
cenciado Pedro Vázquez como letrado de la ciudad, pero, sentenciada la causa a fa
vor de dicho letrado, el procurador quiere seguir el proceso contra el derecho y 
costumbre antigua que tiene la ciudad de elegir a sus oficiales. El Concejo ratifica la 
elección de Pedro Vázquez y le da poder como procurador de causas en Valladolid.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 124v-127.

Martes, 21 de enero de 1511
1. - Pidieron a los contadores mayores sacar las condiciones del encabegamiento.
2. - Concedieron al monasterio de Santa Catalina, que es en los arravales desta 

gibdad. que es cabe Santo Tomé, sacar 12 pies de ancho en la plazuela, como había 
pedido la priora, para alargar la yglesia viendo cómo en ella no se puede decir el 
ofigio divino por la mayor estreches del coro e de la yglesia.

decide que los tomados se nombren por un año y se elaboren ciertas ordenanzas 
para el cumplimiento de sus atribuciones (VI).
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 120v-124.

Sábado, 8 de febrero de 1511
1.- Mandan dar un ducado a Pedro de la Salle, maestro quefiso los asientos, y pa

gar 46 clavos de los hechos para la portada del consistorio a 36 maravedís cada uno.
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Martes, 18 de febrero de 1511
1.- Concedieron la calleja pedida al hospital de las Ánimas.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 134v.

2. - Nombran veedores de los pellejeros para este año.
3. - Mandaron pregonar el remate de la sal para Carnestollendas.

AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, ti. 132v.

Sábado, 22 de febrero de 1511
1. - Se quejan los escribanos públicos de que los procuradores de causas sacan 

muchos derechos a las partes disiendo que es para dar a los escrivanos e se que
dan con ellos e deso viene mucho perjuizio a los vecinos y los regidores mandan 
que los procuradores no lleven de ninguna de las partes ningún derecho ni directe 
ni yndirecte so color de pedir para los escrivanos... que los escrivanos lo han de 
cobrar de las partes e no de los procuradores.

2. - Recuerdan que los guardas no puedan vender ni dejar sacar pinos, según las 
ordenanzas.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 135-136.

Sábado, 15 de febrero de 1511
1. - Mandan a los mayordomos que lleguen a un acuerdo con el canónigo 

Francisco de Ávila, que no quería cobrar los intereses del censo de unas casas que 
se vendieron en el Mercado Grande.

2. - Los regidores informan al corregidor que no había ahora motivo alguno para 
hacer a la tierra la visita a que estaba obligado por la carta de corregimiento.

3. - El corregidor nombró por el tiempo quél quisiere por alcalde al bachiller 
Gabriel Mozo.

4. - Mandaron estudiar una petición del padre fray Juan Hurtado y del licencia
do Antonio de Herrera e de Pinilla comino personas del ospital de las Ánymas del 
Purgatorio para que se les diera una calleja que está en las espaldas de la 
Magdalena para el ospital.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 133-134.
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Sábado, 1 de marzo de 1511
1. - Hicieron un encargo que fiso Sebastián de Robles.
2. - Acuerdan ver el paso de la puerta del Adaja para lo mandar adobar.

AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fl. 136v.

Martes, 11 de marzo de 1511
1. - Nombran jueces a Sancho Sánchez Dávila, aunque estaba ausente, y al licen

ciado Henao.
2. - Nombran cuatro guardas de pinares que juran su oficio ante el Concejo.
3. - Acuerdan que vaya Sancho Sánchez Cimbrón a Valladolid a entender en los 

pleitos de la Mesta y de la misa de la cárcel.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll. fls. 140-140v.

Martes, 4 de marzo de 1511
1. - Francisco de Pajares pide licencia para vender un solar que tiene un censo de 

la ciudad.
2. - A petición de varios vecinos, que dicen avian visto cómo la caga se destruía 

e estava destruida por no poner recabdo, el Concejo manda que agora e de aquí 
adelante por este año fasta fin del mes de agosto primero que viene... ninguna per
sona, de qualquier calidad y condición que sea, no sean osados... de cagar liebres 
ni conejos ni perdises ni otra cosa alguna... ginco leguas alrrededor de Avila... ni 
con galgos ni podencos ni ballestas ni parangas ni otras artes..., so pena de tres
cientos maravedís por cada vez y la perdida de artes y de caza ...E aceptaron que 
qualquier cavallero o hijodalgo que toviere alguna dehesa o algún término redon
do todo si pueda yr a caga de conexos e no de otra cosa.

Sábado, 8 de marzo de 1511
1.- Gaspar de la Peña bajó la postura de las candelas de once maravedís, en que 

estaban puestas, a diez maravedís cada libra con la condición que el pavilo sea de 
la gibdad, e ancho e delgado, e condigión que las venda en la plaga de Mercado 
Chico e de Mercado Grande.
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Sábado, 22 de marzo de 1511
1. - Mandan notificar a los zurradores que no estén en las casas en que agora 

Curran por que está vedado y a los fieles de abastos que tengan pesos en Mercado 
Chico e en Mercado Grande para pesar el pescado e que estén continuo desde las 
siete fasta las honse.

2. - Mandan a los mayordomos pagar a dos guardas de los pinares el salario que 
se les debe.

3. - Mandan que el teniente de corregidor provea sobre la postura se sesenta arro
bas de candelas que se puso ante el escribano Revenga.

224
Sábado, 29 de marzo de 1511 (sin acuerdos)

Miércoles, 26 de marzo de 1511
1. - Acuerdan escribir a Sancho Cimbrón, pidiéndole que regrese, y mandarle di

nero para pagar lo que se les debe a los letrados, procuradores y escribanos de los 
pleitos en Valladolid.

2. - Mandan pagar a Pedro de Robles honse dias que estuvo en 
Juan de Henao... a quatro reales cada día.

3. - Mandaron ver la facultad que tenía el bachiller Amarillo, vecino de 
Salamanca, para visitar las boticas de la tierra y, una vez vista, hallaron que no de
bían estorbar la visitación.

Sábado, 15 de marzo de 1511
1. - Nombraron alarifes por un año y les mandaron jurar en forma.
2. - Nombran jueces de apelación a Juan de Henao y a Cristóbal del Peso.
3. - Mandan pagar a Juan de Henao honse días... que estuvo en la visitación de 

los pueblos.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll. fls. 140v-141.
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I

Martes, 1 de abril de 1511
1. - Mandaron al mayordomo Pedro de Robles librar algunas cantidades que se 

debían de cuando fueron los carreteros por la madera de Navalmoral.
2. - Mandan a los mayordomos librar 2.600 maravedís que tiene de situado Sant 

Vicente.

Miércoles, 2 de abril de 1511
1.- El corregidor nombró alguacil de la ciudad.

Domingo, 30 de marzo de 1511
1. - Se remató en el Mercado Chico la yerva de la dehesa, pujando por ella 

Francisco Díaz hasta 12.500 maravedís.
2. - Se remató también el abasto de las candelas que quedó en Gaspar Peñalosa 

y Francisco de Braga, en 10 maravedís cada libra.

Lunes, 31 de marzo de 1511
1.- Francisco Díaz, en presencia del mayordomo del Concejo, traspasó a 

Francisco de Guzmán la renta de la hierba de la dehesa en las mismas condiciones 
en que fue rematada.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 144-144v.

Sábado, 5 de abril de 1511
1. - Dieron a Fernando de San Vicente, en la calle, delante de su casa, trese pies 

de hueco para hacer sobre ello unos corredores... en manera que quede abierta por 
una parte e por otra... con tanto que dé medio real de censo perpetuamente sobre 
ello. Fernando de San Vicente se obligó a pagar cada año un censo perpetuo de me
dio real sobre sus casas.

2. - Mandaron notificar a los candeleras que desde San Juan adelante fagan can
delas de trinco en libra a dos maravedís cada candela.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 145-145v.



230

AHPA.Ayto. Actas. CI Ll. fl. 1-45.

231

232

233

AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fls. I48v-149v.

100

Martes, 8 de abril de 1511
1.- Nombraron jueces en una causa de apelación.

Martes, 15 de abril de 1511
1. - Dan licencia para pastar la dehesa a partir del domingo siguiente.
2. - Sancho Sánchez Cimbrón rinde cuentas de 4.200 maravedís que había gas

tado en los 28 días que estuvo en Valladolid por encargo de la ciudad.
3. - Mandan pagar 995 maravedís que se gastaron en lo del pilón del Mercado 

Grande.
AHPA.Ayto. Actas. C1 Ll, fls. 147-148.

Jueves, 24 de abril de 1511
1. - El bachiller Marcos del Barrio presentó una cédula de Su Alteza en nombre 

de Juan Álvarez de Revenga y pidió al Concejo que se cumpliera su contenido.
2. - Conceden a Antonio Sánchez Bermejo la merced de meter cuatro bueyes en 

la dehesa.
3. - Dan licencia al Corregidor para ir ante Su Alteza por motivo de una sentencia.

Sábado, 12 de abril de 1511
1. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
2. - Revocaron la merced que habían hecho a Antonio Sánchez Bermejo de traer 

dos bueyes a la dehesa por el daño que causaban.
3. - Nombraron por tomados para las alcavalas deste año... al tenyente e a 

Sancho Sánchez Dávila e a Sancho Zimbrón e al licenciado Juan de Henao, regi
dores..., que se junten so pena de un real cada uno e que sea en las casas del con
sistorio a la una cada día fasta que se acabe e nombraron así mismo a los 
mayordomos del Concejo e a Silvestre Gallego, procurador de la comunydad. e a 
Rodrigo de Guzmán e a Alonso de Valverde, portero, e a Gil Dávila e a Cristóbal 
del Sello e a Cristóbal Franges e a Alonso de la Serna e a Francisco Echavide e a 
Cristóbal Gómez e a Francisco de Revilla e a Gongalo de Segovia e a Diego 
Sánchez Ovejero e a Alonso de la Torre e Pedro de la Huerta e Pedro de San Carlos 
e que se avengan a jurar e que se junten so pena de medio real cada uno.
AHPA.Ayto. Actas. C1 Ll, fls. 146-147.
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Sábado, 3 de mayo de 1511
1. - Juan de Arévalo se obliga a dar al Concejo 100 maravedís anuales de censo 

perpetuo de unas casas que tenían a su vez un censo de 200 maravedís del monas
terio de Santa Ana.

2. - Francisco de Pajares comunica a la ciudad que él está concertado con la 
priora de La Encarnación en 28.000 maravedís, por si ellos lo quieren tomar tanto 
e, si no, quél usará de los remedios que le convengan. El Concejo responde negati
vamente y dice que si él lo quisiera vender que no lo venda a aquellas personas que 
son prohibidas en la carta de censo.

Martes, 29 de abril de 1511
1. - Conceden vecindad en Ávila a Juan Mora, vecino de Salvatierra, e manda

ron que gose de lo que gosan los hijosdalgo que ay en la cibdad e su tierra.
2. - Mandan pagar a Juan de Secadura, maestro de agua y vecino de la ciudad de 

Segovia, 3 ducados de 5 días que vino por mandado de la cibdad a ver el agua de 
Las Hervencias para ver si fuera bastante o no.

3. - Juan de Secadura remite al Concejo una carta firmada en su nombre -porque 
él no sabe escribir- por Pedro de Viniegra, maestro del arte de cantería, su fiador y 
socio. En ella expone que ambos han examinado por vista de ojos delante del corre
gidor... e de su teniente e delante de ciertos regidores e cavalleros delta e delante del 
procurador della... ciertas fuentes que son un quarto de legua desta cibdad encima 
de La Hervencia, camyno de la cibdad de Segovia..., y que, según su entender y pa
recer, ...en la dicha Hervencia y en las fuentes linderas della, camyno de Segovia, la 
dicha agua es muy bastante e muy natural por que... son syete fuentes, que las qua- 
tro dellas son perennales, de manera que por las susodichas cabsas el agua es na
tural e bastante para traherse a la dicha cibdad e ponerse en la placa del Mercado 
Chico quantía de agua de una dobla, la qual será perpetua para siempre jamás e es
tará en todo tiempo del año la dicha dobla de agua puesta en el dicho Mercado 
Chico. Se comprometen a hacer la traída de aguas, conforme a las condiciones que 
se establezcan, del día que esta carta es fecha e otorgada fasta Todos Santos..., por 
un quento e seiscientas e cinquenta mil maravedís de la moneda usual en la dicha 
Cibdad, que el Concejo les ha de pagar en cuatro plazos distribuidos de la siguiente 
manera: la cuarta parte, ...comencando la obra e edificio de traher el dicho agua, e 
la otra quarta parte en fasiéndose el arca principal donde todo el agua se a de co- 
jer, cerrada con sus puertas de hierro e acabada toda, e la otra quarta parte quan- 
do se hagan otra misma arca al Omilladero de Santa Ana fasta la dicha arca, segund 
e como la primera arca de suso, e la otra quarta parte... llegando e puesta el agua 
que corra e esté en la placa del Mercado Chico. A su cumplimiento se obligan con 
sus personas y bienes muebles y raíces habidos y por haber.
AHPA, Ayto Actas, C1 Ll, fls. I47v-152.
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3.- El Concejo y el bachiller Ortega deciden prorrogar hasta Pascua cierto acuer
do establecido entre ambas partes.

Martes. 27 de mayo de 1511

1. - Mandan a los mayordomos pagar 960 maravedís que costaron dies pesos de 
hierro con sus balanzas de cobre que mandaron entregar a los fieles.

2. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
3. - Mandaron a los mayordomos pagar a Juan Dávila dos reales por que escri- 

vió los capítulos de los presydentes en pergamyno.
4. - Fijaron para el día después de Pascua la fecha del remate de los 300 pinos 

que acordaron vender para pagar los gastos del pleito con Navalmoral.
5. - Mandaron escrivir en pergamyno las hordenangas del Concejo e que los ma

yordomos paguen por agora quatro maravedís por cada pliego.

AHPA. Ayto. Actas. C1 Ll. fls. 153v-154.

Martes. 3 de junio de 1511

1. - Vinieron varios vecinos al regimiento y trataron acerca del bastetf miento de 
la vaca y carnero en este año que eslava por venir.

2. - Juan Zamora y Francisco Castillo ponen el bastegimiento de las quadrillas 
del Santísimo e la Feria desde Sant Juan en un año de vaca e carnero a veynte e 
tres maravedís el arrelde de carnero e a catorce el arrelde de la vaca e con condi
ción que si para las otras quadrillas no uviera bastecedores quedos bastecerían de 
carne a toda la cibdad, quedando en ellos el dicho bastecimiento con dos tablas en 
cada quadrilla, una de vaca e otra de carnero.

3. - Juan de Zamora y Fabián Bermejo pusieron los toros que esta cibdad ha de 
los correr en los quatro cossos que son Sant Vicente e San Juan e Sant Pedro e 
Santiago a 2.100 maravedís cada uno.

4. - luán Vela, fiel de este año, recibió dies pesos de hierro e dies valoneas que 
se obligó a devolver cuando acabe su oficio.

5. - Respondieron a un requerimiento de Juan Álvarez de Revenga diciendo que 
no podían ni decían mandar librar el salario de este año por que no ha servido su 
oficio e le dieron licencia fue por causa que no perdiese el oficio e no por otra 
cauta...

f-.f-O. f-cXíS. C1 Ll. fls. I54v-156v.
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Sábado, 7 de junio de 1511
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandaron que! que tyene sacado el bastegimiento del malcozynado que 

sea obligado a tomar en Mercado Grande de las reses que se matan en Mercado 
Grande que lo venda en el dicho logar de Mercado Grande e no en otro logar poi
que los vecinos de la dicha plaga lo hallen allí e no ayan de venir a otra parte 
por ello.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 156v-157.

Sábado, 28 de junio de 1511
1Mandan que el pescado se venda a ocho maravedís la libra de pescado mo

jado e a honse maravedís la libra de lo seco e no más.

Sábado, 20 de junio de 1511
1.- Mandan que no se lleve agora ni de aquí adelante por los fieles más de un 

solo anafe de vidrio una ves e no más de cada vidriero que valga tres maravedís e 
no más.

Sábado, 14 de junio de 1511
1. - Que el teniente y los regidores vayan a ver lo que han arado los vecinos de 

Riofrío.
2. - Después de anteriores sentencias, apelaciones y recursos en el pleito que 

mantenían la ciudad y el bachiller Ortega sobre ginco mil maravedís de yngense o 
su valor de pan de renta quel canónigo Diego López Beato, difunto, mandó en su 
testamento para dotar una capellanía en la cárcel pública real desta gibdad, am
bas partes piden al presidente y oydores de la Chancillería de la Reyna, nuestra se
ñora, que reside en Valladolid... que ordenen al dicho bachiller Juan de Ortega a 
que compre los ginco mil maravedís de yngense o su valor de pan de renta e dote 
la capellanía e deposite en poder de dos personas llanas e abonadas nombradas 
por cada parte la quantía de giento e ginquenta mil maravedís en que fueron esti
mados los dicho ginco mil maravedís deyngense por las dichas partes...

3. - El Concejo nombra procurador y da el poder correspondiente a Antonio de 
Aro para que entienda en dicho pleito en la Chancillería de Valladolid.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 157-160v.
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2. - Mandaron que de aquí adelante no se pesen como son peras e brevas e ci
ruelas v higos e andrinas salvo que las den a ojo como se suele haser.

3. - Nombran presidente para el mes de julio a Sancho Sánchez Cimbrón.

Martes, 1 de julio de 1511
1.- Mandan que el domingo que viene los oficiales del Mercado Grande no co

rran toros ningunos porque se hasían las honrras del señor Fernando Alvares que 
Santa Gloria aya.
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 161v.

Sábado, 5 de julio de 1511
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan que las brevas e higos verdes se pesen con tanto que las ponga la 

justicia e un regidor e un fiel a como se deve dar cada libra.
3. - Mandan a los arrendadores del pescado de este año que vayan a comprar 

pescado fasta el día de Santa María del mes de agosto primero que viene e que lo 
compre Silvestre Gallego en Medina del Campo.

4. - Acuerdan que Juan de Salamanca haga el pasamano de las casas del consis
torio e que haga cada libra a dies e siete maravedís.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fls. 162-163.

Sábado, 12 de julio de 1511
1. - Mandaron que vean los letrados de la fibdad e del regimiento si han de pa

gar o no en lo del pleito de Navalmoral los pueblos las partes que suelen pagar.
2. - El procurador general de los pueblos requiere al Concejo, Justicia y Regido

res que ellos vayan a ver por vista de ojos todos los alisares e deslinden en los lo
gares todo lo que está por amojonar como están obligados y los regidores dicen que 
es muy justa cosa e asentóse que lo querían yr a hacer en pasada la feria de Avila 
primera que viene.

3. - Nombran para yr a Valladolid, a confirmar la sentencia arbitraria sobre lo 
de arar en los alisares, al licenciado Juan de Henao.

4. - Mandan a los vecinos del Mercado Grande que adoben el caño de agua del pilón.
5. - Corregidor y regidores hacen saber cómo el egregio Pedro López de Avila, 

notario público, es fibdadano desta fibdad fiel y legal y virtuoso el qual a él como 
a sus autos e ynstrumentos por él fechos y celebrados se da indubiafee.
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Sábado, 19 de julio de 1511
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Que los licenciados vean si deven pagar o 

Navalmoral.

6.- Mandaron hacer efectivo un mandamiento por el que el Concejo se compro
metía a pagar a Miguel Herrera dos mil doscientos cincuenta maravedís del pleito 
de los gallegos.

Sábado, 2 de agosto de 1511
1. - Nombran juez a Sancho Sánchez Cimbrón para todas las causas que esto

van nombrados Sancho Sánchez Dávila y el licenciado Juan de Henao porque no 
estovan aquí.

2. - Mandaron que no traigan carneros cojudos los bastecedores con los capa
dos a pacer a la dehesa juntamente sino apartados.

Sábado, 26 de julio de 1511
1. - Pedro de Robles denuncia a un vecino por cazar dentro de las cinco leguas 

y pide que se haga justicia.
2. - Mandaron dar dos mil maravedís a Juan de Henao para ir a Valladolid.
3. - El secretario Pedro de Torres requirió al teniente que mande sacar los capí

tulos que están en el arca del regimiento e que los guarde e cumpla como en ellos 
se contiene.

no los pueblos en

Martes, 12 de agosto de 1511
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - El procurador de la comunidad dice que, estando el teniente y los regidores 

afectados en algunas causas de exenciones, no pueden ni deben intervenir en el repar
timiento de la ciudad y pide licencia para hacer repartimiento de 3.000 maravedís.
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Martes, 19 de agosto de 1511
1Acuerdan quel regidor que estoviere en la gibdad sea obligado a venir al regi

miento so pena de un real por cada ves que no vinyere, e a la justicia dos reales.
2. - Nombraron al teniente, a dos regidores, al procurador de la comunidad y a 

varios tomados para repartir los veinte mil maravedís para adobar las fuentes de 
Santa Ana.

3. - Francisco de Pajares pide al Concejo que cobre el censo de unas casas que 
vendió.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 170-170v.

Sábado, 16 de agosto de 1511
1. - Concedieron setenta cargos de madera, a sacar en dos meses, al ospital de 

las Anymas del Purgatoryo... para haser el dicho hospital y cuarenta cargos a 
Pedrarias y otros tantos a Cristóbal Guillamas, mayordomo de la ciudad.

2. - DLxernn que por quanto en la corta de los pinares ay mucha desorden en lo dar 
dello por merced, que han de mandar e mandaron que agora ni de aquí adelante no 
se pueda dar madera sino solamente fasta dies cargos para algunos pobres o heñid
las o yglesias e para las otras personas que no se puedan dar ninguna madera si no 
hubiere copia de regidores, que sean ocho regidores, para dar la dicha licencia.

3. - Mandaron que los físicos e firujanos visiten los ospitales para ver los pobres 
e curar dellos so pena que si no lo hizieren que no gosen los salarios que la fihdad 
les da.

4. - El corregidor requiere a los regidores que nombren para este año alcaldes del 
estado de los fijosdalgo como del estado de los ciudadanos o pecheros conforme a 
la ley de la hermandad. Los regidores del linaje de San Vicente, a que pertenesce 
la elegión e nombramiento del alcalde de los fijosdalgo este dicho año, nombraron 
a Gabriel de Bracamonte y los regidores del linaje de San Juan, tras la propuesta del 
procurador de la comunidad, que quería elegirlos conforme a la ley e costumbre an
tigua, nombraron a Cristóbal Gómez, del estado de ciudadanos y pecheros. Ambos 
juraron su oficio y fueron recibidos en el Concejo como alcaldes.

5. - Acuerdan que los mayordomos llamen a Segovia a Juan de Secadura para 
que venga a ver el agua de Santa Ana.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 167-169v.

Sábado, 23 de agosto de 1511
1.- Mandan que agora ni de aquí adelante ningund tavernero no pueda acoger 

en sus casas a nynguna persona fasta dada la oración de la Yglesia Mayor desta
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Martes, 26 de agosto de 1511
1.- Acuerdan dar cien reales de los fondos de las obras públicas para el ensayo 

que se hace del agua de Las Hervengias y escrivir al señor obispo de Avila sobre 
dicho asunto.

Sábado, 30 de agosto de 1511
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Gonzalo Briceño, por una parte, y el Concejo, por otra, designan tres perso

nas que tasen como jueces el valor del daño que recibe el dicho Gonzalo Briceño

gibdad porque no estén borrachándose antes de oyr misa mayor, so pena de gient 
maravedís por cada ves.

2. - Acuerdan que ninguna persona sea osada de camynar con bestias cargadas a 
ninguna parle por que las fiestas sean guardadas como manda la Madre Santa Yglesia 
los dyas que manda guardar la Madre Santa Yglesia fasta dada la oración de la ygle
sia mayor e eso se entienda a los vecinos de Avila e no a los extranjeros.

3. - Que ninguna persona desta gibdad e su tierra no fuese osada de yr a cagar 
con galgos ny podencos ny vallestas ny armandelas ni otras ningunas parangas ni 
con bueyes en ningund día de las fiestas que la Madre Santa Yglesia manda guar
dar ny en viernes en Avila e su Tierra... en tres leguas fasia la sierra e ginco leguas 
fasia el llano...

4. - Nombran jueces en una causa de apelación.
5. - Acuerdan que Sancho Sánchez Dávila y Francisco Pajares vayan a ver los 

hytos de La Palomera por que los camynantes no se pyerdan en tiempo de nieves.
6. - Atendiendo a la petigión... que dio el monesterio de La Encarnagión sobre 

el camyno que va a Linares... y, ante todas cosas, por el bien de la gibdad e de los 
molinos que por aquel camyno yvan..., mandaron que luego comienge a hacerse 
una puente que comyenge desde las casas de Lope Gallego fasta el pilón de la 
Mymbre bien ancha por donde puedan caber dos bestias juntas cargadas de los 
acarreadores.

7. - Mandan pagar a Juan de Henao los 16 días que estuvo en Valladolid por cier
tos pleitos, a 150 maravedís cada día, las quatro partes la tierra y la quinta parte 
la gibdad.

8. - Mandaron pagar al corregidor lo que costó la carta que traxo sobre el agua 
de Las Hervencias y una cédula para repartir 20.000 maravedís para adobar la 
fuente de Santa Ana.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 170v-173v.
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Sábado, 13 de septiembre de 1511
1. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
2. - Acuerdan que se haga el ensayo del agua de Las Hervengias... y que se gas

te en ello todo aquello que costare a costa de la gibdad y los pueblos y que se haga 
el repartimiento que para ello fuere menester.

en sus tierras al abrir las fuentes que agora se abren de Las Hervengias... y por aver 
de venir por caños la dicha agua.

3.- Dan licencia al común de vecinos para repartir 3.000 maravedís para pleitos 
y gastos.
AHPA, Ayto. Actas. Cl Ll, fls. 174v-175v.

Martes, 9 de septiembre de 1511
1. - Mandan a los mayordomos hacer obligación de pagar con los bienes de la ciu

dad a Ñuño González del Aguila y a Gonzalo Briceño todo aquello en que se tasara 
el daño e perjuizio que se les sigue a los heredamientos de lo de Las Hervengias so
bre las cavas que se hacen e cárcavas para traher el agua a Mercado Chico.

2. - Se presenta en el Concejo el poder que dan Ñuño González del Aguila y 
Gonzalo Brizeño, de una parte, y el Concejo, de otra, a Francisco de Pajares, a Gil 
Juárez y al reverendo Pedro de Frías, canónygo de la Yglesia Mayor y provisor, para 
que los tres estimen el daño que se produce a los primeros en el heredamiento que 
disen de Las Hervengias, que es en el cabo de Santa Ana de la dicha gibdad, al traer 
el agua al Mercado Chico. Los mayordomos hicieron la obligación requerida de que 
la gibdad pagará e complirá lo que los jueces e tergero tasaran.

3. - Piden a Juan de Secadura que esté aquí a dar orden en lo de las fuentes de 
Las Hervengias y se comprometen a pagarle todo el tiempo que ha estado hasta 
ahora y todo el que permanezca en adelante.

4. - Dan licencia a Vicente de Salcedo para que pueda sacar diez rodeznadas de 
alabes de los alixares ... que los avía menester para su molino.

Sábado, 6 de septiembre de 1511
1. - El corregidor presentó por alguasil del campo a 

juró ante el Concejo cumplir su oficio.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll. (1. 175v.
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Martes, 16 de septiembre de 1511
1.- Mandaron pagar a Juan de Secadura cien reales por veinte e finco dias que 

estova aquí entendiendo en lo del agua y le encargan que faga la traga y condicio
nes que son menester para traer el agua de Las Hervengias al Mercado Chico e que 
faga la postura dello como a él le pareciere... e le mandaron dar treinta doblas de 
oro... por rasón de lo dicho.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll. fls. 186-186v.

3. - Hordenaron e mandaron que agora ny de aquí adelante no pueda ser de los 
dose ninguno ny alguna persona nombrada que tenga de hazienda más de finquen- 
ta mil maravedís los que de nuevo se hubieran de nombrar, por rasón que se nom- 
brava agora ombres muy ricos, de que se venya e viene mucho perjuizio e daño a 
los pobres porque se les carga más en la pecheria de lo que se cargaría si estos 
ricos no lo fuesen e que sean nombrados en este regimiento cada e quando que va
caren por que la gibdad está presto de les mandar guardar sus libertades e esen- 
fiones que tiene e así dixeron que lo mandavan e mandaron.

4. - Mandan que los mayordomos cobren de Francisco de Pajares 2.800 maravedís 
que corresponden a la ciudad, en razón de un censo, de los 28.000 maravedís en que 
vendió al monasterio de La Encamación un solar que fue hosario de los judíos.

5. - Vuelven a votar un repartimiento de 34.000 maravedís para pagar las obras 
que se hacen en Las Hervencias y otros 20.000 para el reparo de la fuente e pilón 
del Mercado Grande.

6. - Comisionan a varios regidores y oficiales del Concejo para yr a ver el tér
mino de Navalmoral que los labradores pidieron.

1.- Silvestre Gallego, procurador de la comunidad, expone en el Concejo que 
esta fibdad no tyene matadero donde los bastecedores... maten las vacas e bueyes 
y carneros e las otras carnes e, de no aver señalado en comarca de la dicha fibdad 
e arravales, la fibdad resfibe daño e perjuizio... Y, como ahora matan en el mata
dero de Fernando Guillamas, escribano público y del concejo de la ciudad, ... que 
es a Sant Pelayo. en los arravales desta fibdad que es el lugar más contiguo e más 
en comarca y más cerca de la dehesa e del río e no está en logar donde el hedor de 
los vientres que salen de las reses ni la sangre pueda inficionar el aire y está en lo
gar donde la gibdad será mejor bastecida así de los menudos como de estar ferca 
de las piafas las carnes para el bastefimiento desta fibdad y los menudos de allí 
se bastecerán los pobres mejor que de otro lugar alguno y por otras muchas cau
sas..., el procurador pide al Concejo que señale el dicho matadero de las casas del 
dicho Fernando Guillamas, que son en los arravales desta fibdad cabo la yglesia 
de Sant Pelayo. por matadero perpetuo de la dicha fibdad... y ninguno ni alguno 
bastecedor de la dicha fibdad... que no aya de matar ni mate en otro lugar... Así lo 
hace el Concejo, que llega a un acuerdo con Fernando Guillamas para arrendar las 
casas a perpetuidad en quatro mil maravedís por cada un año de alquiler para que 
en ellas mataran los abastecedores.
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Martes, 30 de septiembre de 1511
1. - Mandan arrendar las penas de los que pescaren sin marco de lo que suele ser 

en Adaja e Alverche... que son un florín por cada ves y las poranias perdidas. 
Acordaron también echar en renta las penas de la leña... y mandarlo pregonar.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Cavó en Sant Juan el nombramiento por fiel por este año e nombróse Pedro 

del Peso por fiel de la cuadrilla de Esteban Domingo, oponiéndose la candidatura 
de Antonio Nieto.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 196v-197v.

Jueves, 2 de octubre de 1511
1. - Reciben por fiel a Pedro del Peso, regidor del linage de Sant Juan, y a 

Fernando Núñez, por la cuadrilla de Blasco Jimeno, por que hallaron que no avie 
gozado por rasón de la quadrilla y por ser más antiguo que los otros oponedores.

2. - Mandaron traer el libro de Juan Álvarez de Revenga donde estovan las 
bozes que tiene de Sant Pícente, por el qualparesfió que este año tenían las bo- 
zes Suero del Águila e Fernando Gomes del Aguila, hijo del camarero Francisco 
Dávila..., y, asi visto, Francisco de Pajares por Suero del Aguila dio la boz e 
Fernando Gomes envió una carta por la qual paresge que la dava a Francisco 
Bernal.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 197v-198v.

258
Miércoles, 17 de septiembre de 1511

1. - Nombraron a Rodrigo de Agustín para que esté al repartimiento de lo de las 
fuentes de Santa Ana e de lo de Las Hervengias.

2. - El procurador de la comunidad pide al Concejo que haga obligación formal 
de dar a Juan de Secadura las 30 doblas de oro prometidas porque de otra forma este 
no quería faser la postura ni faser las condiciones. Los mayordomos hacen obliga
ción de darle las 30 doblas de oro o su justo valor en los tres días siguientes a la pre
sentación de las condiciones.

3. - Juan de Secadura presenta sus posturas y condiciones para la traída del agua 
(Vil). Se pregonó dicha postura y se mandaron escrivir a Sevilla e a Granada e a 
Guadalupe para los maestros que en las dichas cibdades están, para que vengan a 
ver estas dichas condiciones.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. lS6v-196.
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Martes, 7 de octubre de 1511
1. - Mandan notificar a Fernando Guillamas y a Viilafranca que den la cuenta de 

lo que sentenció el alcalde Mago en la visitagión.
2. - Mandan que de aquí adelante el presydente que oviere de ser cada mes sea 

obligado a servir el ofigio de presidente sin poner ninguna escusa para no lo ser
vir, que en cumpliendo cada mes sea obligado a desillo en el regimiento e traer las 
hordenangas al Concejo para que allí las den al que oviere de ser presidente para 
que aquel las resgiba e que de aquí adelante se haga.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - Mandan que se junten las quadrillas y nombren procurador.
5. - Mandan que se notifique a los quadrilleros de las quadrillas que repartan 

catorce mil maravedís para pagar los gastos de algunos pleitos.
6. - Que se ponga el queso ovejuno a dies maravedís cada libra e a ocho mara

vedís la libra de lo cabruno, que los aguadores vendan cada carga de agua a tres 
blancas... e no más y que se pregone el bastegimiento del togino para el año veni
dero desde Carnestollendas hasta Carnestollendas del año siguiente.

7. - Mandan librar al corregidor dos ducados y tres reales del progeso de los pro
pios y otros novecientos maravedís para pagar el costo de una cédula que trajo sobre 
las penas de cámara.

Sábado, 11 de octubre de 1511
1. - Relacionan las cosas de los fieles', media fanega de cobre, media cántara de co

bre, un cuartillo de cobre, una vara de medir de cobre, un marco de hierro de medio 
celemín, una arroba de hierro, media arroba de hierro, cuatro libras de hierro, una li
bra de hierro, media libra de hierro, un cuarterón de hierro, dos onzas de hierro, una 
onza de hierro, media onza de hierro, veinticinco celemines y veinticinco cuartillos 
guarnecidos de hoja de lata, dos pesas de garfios para pesar la carne de la carnege- 
ría, un arrelde e medio arrelde e libra y media libra, diez pesas de hierro con sus ba
lanzas de cobre, dos pesos de balanzas de cobre para pesar el pescado.

2. - Mandan que se acuda al mayordomo del Concejo con los 20.000 maravedís 
que se repartieron para la fuente e pilón de Santa Ana.

3. - Pedro del Peso nombró a Antonio Gil por fiel en su lugar e juró que no se lo 
dava por interés alguno. Alonso de Arévalo hizo los mismo con Juárez por que él 
no lo podía servir (el fieladgo) e juró que lo dava gracioso.

4. - Hacen postura de los respaldaras del Concejo.
5. - Mandan que Cristóbal Guillamas dé dos reales al corregidor y que los ma

yordomos le paguen los gastos de su viaje a Valladolid.
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Martes, 14 de octubre de 1511
1. - Nombran jueces acompañados a Juan de Hcnao y a Sancho Sánchez Dávila 

en una causa en que está recusado por sospechoso el señor teniente.
2. - Toman cuenta de 1.839 maravedís de varios azadones y guarnición para el 

nyvelar que trajo Juan de Salamanca, herrero, para la obra de Las Hervencias.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 202v-203.

Sábado, 25 de octubre de 1511
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 203v.

Sábado, 18 de octubre de 1511
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 203.

Martes, 4 de noviembre de 1511
1Mandan que se vendan las perdises a real cada par deltas e no más e cada 

conexo a dies maravedís e cada arrelde de lechón a ocho maravedís e no más e la 
libra de cabrito a seys maravedís e no más.

2. - Dieron poder a Pedro de Robles para pleitos de la ciudad.
3. - Acuerdan que se pueda pesar el sebo de las candelas esta semana.
4. - Nombran jueces en una causa de apelación.
5. - Mandan que Cristóbal Guillamas envíe a Pedro de Robles un peón que lleve 

las escrituras de la suplicación de la lana.
6. - Cristóbal Manzaneros puso el remate del tocino desde Pascua hasta Navidad a 

40 maravedís cada arrelde y desde Navidad hasta Carnestollendas, a 36 maravedís.

6. - Los tratantes de los paños presentaron una petición en que pedían que se les die
ra mandamientos para sacar tanto por tanto las lanas, por que avía carta para los tomar 
tanto por tanto a los oficiales desta fibdad lo que tyenen comprado los extraños..

7. - Mandan que los fieles vayan cada sábado de cada semana a dar cuenta y 
zón en el regimiento de las cosas que pasasen con las cosas de la cibdad.
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Sábado, 15 de noviembre de 1511
1. - Nombran jueces acompañados a Sancho Sánchez Dávila y a Sancho Sánchez 

Cimbrón.
2. - Mandan acregentar otra guarda...

Navalmoral.
3. - Mandan pagar a Sancho Sánchez Cimbrón varias cantidades que se le adeu

daban.
4. - Pedro de San Marcos se obliga a dar flanea llana e abonada fasta en quan- 

tya de ginquenta e seis mil maravedís... de lo que se repartió para el agua de Santa 
Ana y Las Hervengias.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, tls. 205 bis, v-206v.

7.- Juan de Hcnao denunció que se habían hecho compras sin seguir lo estable
cido en las ordenanzas del Concejo.

Martes, 18 de noviembre de 1511
1. - Mandan comunicar el nombramiento de escribano a Suero del Aguila y a 

Francisco de Pajares y les dan poder para que supliquen a Su Alteza se haga justi
cia sobre la revocación de Juan Alvarez de Revenga que avia fecho del ofigio de es- 
crivano en Xristóbal Ordóñez.

2. - Mandan hacer una petición para el Rey suplicándole les quiera mandar 
guardar su esengión e libertad en el proveer de la escrivanía del Concejo, pues que 
es costumbre que se sigue e que los regidores de cada linage lo han de proveer.

3. - Mandan que los mayordomos paguen a Cristóbal Ordóñez lo que costó una 
escritura... sobre lo de la lana que traxeron giertos vecinos de Sobreros.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 207-207v.

Sábado, 8 de noviembre de 1511
1. - Dan poder a Cristóbal Guillamas y a Pedro del Peso para paresger ante Su 

Alteza gerca de una carta que ganaron los gallegos e otros en lo de la lana.
2. - Fray Francisco Herrera, fraile de la Orden de Santo Domingo, con las mis

mas condiciones, bajó 200.000 maravedís la postura de Juan de Secadura para traer 
el agua desde Las Hervencias hasta el Mercado Chico.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll fls. 205-205 bis, v.

en los pynares para la guarda de



270

271

AHPA. Ayto. Actas. C1 Ll. fls. 208-208v.

272

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 208v-209v.

273

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 209v.

274

AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 210.

1 14

Martes, 2 de diciembre de 1511
1. - El teniente manda no hacer el nombramiento del escribano del Concejo has

ta reconocer cómo Revenga avía renunciado el oficio.
2. - Mandan escribir al obispo de Falencia pidiendo información sobre un procura

dor.

Sábado, 22 de noviembre de 1511
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 208.

Sábado, 29 de noviembre de 1511
1. - Habiendo renunciado Juan Álvarez de Revenga el oficio de escrivano del 

Concejo, habiéndose de elegir una nueva persona y debiendo hacer dicha elección 
los regidores del linage de San Vicente... como ha estado e está en costumbre de lo 
elegir de tyempo ynmemorial... y para hacer las dichas eleciones tienen hechas hor- 
denancas, piden al Concejo mande llamar a todos los regidores de dicho linaje para 
que vengan a hacer tal elección.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.

Miércoles, 3 de diciembre de 1511
1Aceptaron la prorrogación del dicho señor Fernando de Vega para ser corre

gidor otro año, según carta de la Reina que presentó el teniente Martín del Valle.

Martes, 25 de noviembre de 1511
1.- Alonso de Valverde presentó seys padrones de seis quadrillas que se habían 

hecho para pagar los gastos de pleitos de la ciudad y para ciertas necesidades que 
tenía la comunidad.
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Sábado, 20 de diciembre de 1511
1. - Nombran regidores para lo de las rentas de las alcavalas.
2. - Los regidores, que siempre han nombrado los oficios de escrivanos e mayor

domo del Concejo e otros oficios al Concejo pertenescientes, dan poder a Suero del 
Águila y a Juan de Henao para que defiendan ante la Reina y ministros de su 
Consejo sus fueros e libertades e preeminencias, que creían conculcados con la 
elección del escribano Cristóbal Ordóñez.
AHPA, Ayto. Actas, Cl L1, fls. 212v-216v.

Martes, 16 de diciembre de 1511
1.- Cristóbal Ordóñez presentó una carta de Su Alteza y requirió al Concejo que 

cumpla su contenido y le reciba a él como escribano de dicho Concejo. Sancho 
Sánchez Dávila pide que no se cumpla, pues claramente paresge por la dicha provi
sión ser e a ver sido ganada con falsa relación, pues en ella no se hiso mención de la 
antigua costumbre en que ha estado e está esta dicha c¡bdad e regidores della de pro
veer todos los oficios de la dicha cibdad asi por renunciación como muerte e en qual- 
quier otra manera que vaquen, la qual costumbre ha sido sentenciada en 
contradictorio juizio... en el su muy alto Consejo, mandando que los dichos oficios se 
provean por votos de los regidores... El corregidor manda hacer información sobre el 
tema y dice que, una vez hecha dicha información, todos actuarán en consecuencia.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 212-214.

Sábado, 6 de diciembre de 1511
1. - Mandan poner pena de un real a los que echen basura por encima de la cor

ea de un solar.
2. - El concejo de Cantiveros pide licencia para repartir 3.000 maravedís para pa

gar unas viñas que compraron.
3. - Mandaron que sea libre e esento Juan Núñez, fysico de los pecheros, con tan

to que cure a los pobres así de los ospitales como otros pobres de la cibdad, que 
los cure de balde sin llevar por ello cosa alguna.

4. - Ante la subida experimentada últimamente por el vino, mandan que los ta- 
verneros sean obligados a vender los vinos que ovieren de vender en sus casas... e 
que, antes que se venda nyngund vino, sea obligado el tal tavernero a hacer saber 
a los fieles cómo quiere vender una cuba de vino e, antes que venda, sea obligado 
a pregonar públicamente cómo quiere vender aquella cuba de vino e, después de 
pregonada, que sea obligado a la acabar de vender a aquel prescio que lo enunció 
e no a más prescio.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 210v.
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Martes. 23 de diciembre de 1511 (sin acuerdos)

Martes, 13 de enero de 1512
1.- Hicieron, a petición del corregidor, ordenanza de poner árboles alrededor de 

las viñas en las tierras de La Morana (VIII).
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 218-2I8v.

Sábado, 3 de enero de 1512
1. - Sancho Sánchez Dávila y Francisco de Pajares requieren al corregidor que 

mande proveer casa para cárcel pues la que agora tiene se quiere caher y ellos mis
mos proponen como más adecuada la casa que tiene sello en la rúa de la 
Degollada.

2. - Mandan pregonar el adobar la puerta de San Martín e que se remate maña
na.

3. - Nombraron veedores de los paños e tondidores para este año y de los teje
dores, que juraron guardar las hordenanpas e premáticas de Su Al tesa
AHPA, Ayto. Actas, C1 L1, fls. 217-217v.

Sábado, 17 de enero de 1512
1.- Procuradores de Vadillo de la Sierra, jurisdicción del señor obispo de 

Ávila, presentan ante el corregidor y concejo de Avila un poder del concejo de 
dicha villa que les comisionaba para ir a la noble qibdad de Avila o a otros qua- 
lesquier pibdades, vyllas o logares destos reynos e señoryos de Castilla, para 
arrendar la dehesa de Serranos deAvianos del señor corregidor de la dicha (ib- 
dad de Ávila o de quien su poder oviere o de quien poder toviere de arrendar 
la dicha dehesa de la señora reyna doña Juana o de los de su muy alto Consejo 
e Chancillería por un año o más y así mismo para asentar vesyndad o vezinda- 
des del término desta dicha villa con los alixares de la dicha pibdad de Ávila por 
un año o más. Presentado el poder, y conocido su contenido y el interés de la vi
lla de Vadillo, el concejo de Ávila estableció con los procuradores de la citada 
villa un acuerdo de vecindad, que es lo que sigue: que de cada rebaño de gana
do ovejuno o cabruno o vacuno que paciere de unos términos en otros que pa
gue de día veinte maravedís e de noche quarenta maravedís, e quel rebaño sea 
de sesenta caberas..., e que las vacas e bueyes que no llegaren a rebaño, vein
te e dos maravedís cada noche, e quel rebaño de yeguas sea ávido por rebaño 
de trevnta e que las penas destas sean quarenta maravedís de día e ochenta
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Sábado, 24 de enero de 1512
1.- Reciben por escribano, en virtud de una carta de la Reina firmada por don 

Fernando, a Cristóbal Ordóñez, que juró cumplir su oficio y llevar los derechos 
conforme al aranqel.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 223v-224.

Martes, 27 de enero de 1512
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan a Francisco de Pajares que no salga de Avila y sus arravales so pena 

de cient mil maravedís, en los quales desde agora le davan por condenado, hasta 
que estuviera hecha la compra para cárcel de la casa de Cristóbal del Sello que ha
bía sido elegida para ello.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 224-225

Sábado, 7 de febrero de 1512
1.- Nombran juez acompañado a Pedro del Peso para sustituir a Sancho Sánchez 

Dávila que había de intervenir con Juan de Henao en cierto pleito y para otro plei
to nombraron a Pedro del Peso y a Cristóbal del Peso, que juraron guardar justicia 
a las partes.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fls. 225-225v.

maravedís de noche e que si no llegaren a las dichas treynta yeguas que lleven 
de día dos e de noche doblado e que en lo de los puercos que se guarde la or
denanza del concejo desta qibdad la pena delta e ansy mesmo dixeron que en 
quanto al acorralar de los dichos ganados fuesen obligados ansy esta qibdad 
como los pueblos como la dicha vylla ante Francisco García, escrivano públi
co en la dicha villa, al cual mandaron hacer la obligación y signarla con su sig
no en manera que faga fe.

2.- El Concejo concede a Vicente Hernández, con la obligación de un censo 
perpetuo, un solar que dicho vecino pidió al barrio de Santa Ana, al honsaryo que 
fue de los moros, que alindaba por la calle pública con sus casas del dicho 
Vicente Hernández, e por la parte de fasya Santa Ana ay un solar de Alonso de 
San Cristóbal e por la parte de fasya la qibdad qerca de la de Vicente del Canto 
e por la otra parte la calle pública.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 219v-223.
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Martes, 17 de febrero de 1512
1. - Presentaron una carta de la Reina para elección de procuradores de cortes.
2. - El secretario Pedro de Torres, como regidor del linage de Sant Juan, votó a 

Juan Blázquez. Antonio Ponce, Juan de Henao y Francisco de Pajares, regidores del

Domingo, 15 de febrero de 1512
1.- Mandan pagar a Juan de Secadura treinta doblas por hacer la traza y condi

ciones de traída de agua de Las Hervencias.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fl. 231.

Martes, 10 de febrero de 1512
1. - Nombran jueces en una causa de apelación de vecinos de Flores y Cebreros.
2. - Reciben a Alvaro de Lugo por regidor en nombre de Diego Fernández 

Dávila, señor de Villatoro y Navamorcuende,
3. - Reciben por escribano público de Avila a Francisco Dávila en lugar e por re

nunciación de Juan Alvarez de Revenga.

Miércoles, 11 de febrero de 1512
1. - Reciben a Francisco de Pajares, procurador general de los pueblos, por regi

dor en lugar y por vacación del señor Fernando Alvarez de Toledo, regidor que fue 
de la dicha cibdad, según y como se contiene en una carta de la Reyna, nuestra se
ñora, escripia en papel e sellada con su sello de cera colorada en las espaldas, fir
mada del Rey, su padre.

2. - Mandan pagar mediante repartimiento 7.000 maravedís que perdieron los abas
tecedores que, por mandato del Concejo y para servir a la ciudad por más tiempo de 
lo ajustado, habían comprado pescado seco en Medina del Campo y Segovia a altos 
precios y tuvieron que venderlo después remojado y a bajo precio en la ciudad.

3. - Blasco de la Seiza, vecino de la ciudad, manteniendo las condiciones generales 
de Secadura, bajó la postura de traída de aguas de Las Hervencias en 20.000 marave
dís.

4. - Hicieron ordenanza sobre la carne que mataban secretamente los convertidos (IX).
AHPA, Ayto. Actas, C1 L1, fls. 226-231.
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Sábado, 21 de febrero de 1512
1. - Fernando Gómez Dávila y Sancho Sánchez Cimbrón confirman la votación 

hecha en Diego Fernández Dávila, presentan carta de este aceptando el nombra
miento y piden a los regidores del linaje de San Juan que se junten con ellos a ha
cer el memorial que es menester hacer para hacer los capítulos que en nombre de 
la gibdad e su tierra an de llevar tales procuradores.

2. - Dan licencia al abad de Sancti Spiritus para cortar sesenta cargas de madera.
3. - Para resolver la contienda planteada entre los regidores en la elección de pro

curadores de cortes, el corregidor manda a los escribanos buscar en los registros 
más antiguos los resfibimientos de los regidores e las elegiones más antiguas que 
sobre esos semejantes casos están fechas y que lo remitan a Su Altesa y a los de su 
Consejo para que ellos lo vean e provean lo que más convenga.

mismo linaje, votaron a Pedro del Peso, el qual lo agebtó. Dan poder e facultad al 
dicho Pedro del Peso, segund está hordenado.

3. - Diego Alvarez de Bracamente y Cristóbal del Peso, regidores del linage de 
Sant Viseynle, votaron a Sancho Sánchez Dávila. Fernando Gómez Dávila y Sancho 
Sánchez Cimbrón, del mismo linaje, votaron a Diego Fernández Dávila, ausente, lo 
cual protestaron los otros regidores. Para dirimir el empate producido en la vota
ción, el corregidor dice quél querya ver lo que Qerca desto se devía hacer y. visto, 
proveer aquello que más convenga al servicio de Dios e de Su A Iteza e al bien e pro
común desta gibdad e de su tierra.

4. - Mandan pagar a Sancho Sánchez Cimbrón 4.500 maravedís de treinta días 
que estuvo en Burgos a entender en lo del proceso de los propios que esta fibdad 
tiene con los pueblos.

Martes, 24 de febrero de 1512
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan hacer información de las curas que ha hecho el cirujano para deci

dir el salario que fuese justo.
3. - Mandan guardar las exenciones que se contienen en los privilegios de la ciu

dad en el pedimento de armas y cavallos.
4. - Nombran a Francisco Pajares presidente de mes.
5. - Mandan que desde el sábado primero que viene el regidor que no viniere al re

gimiento. estando en la gibdad, que le descuenten de su salario por cada ves un real.
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6.- Mandan notificar a Francisco de Castro que no salga de su casa fasta tanto 
que dé e entregue a Cristóbal Ordéne: todas las escrituras que están en poder de 
Juan Alvares de Revenga... so pena de cinco mil maravedís.
AHPA, Ayto. Actas. Cl Ll. lis. 236v-237v.

Sábado, 28 de febrero de 1512
1. - Acuerdan que la ciudad pague 550 maravedís y los pueblos 2.000 para ado

bar el paso de La Serrada.
2. - Mandan dar tres mil maravedís de salario al año al bachiller Francisco Álva- 

rez, cirujano.
3. - Nombran los veedores de los tintoreros de este año.
4. - Añadiendo en la hordenanfa que havían fecho del vino... mandaron que ago

ra e de aquí adelante los fieles sepan a cómo les cuesta cada cántara de vino poi
que, visto a cómo les cuesta, les puedan poner a cómo lo venda por adumbre.

5. - Prohíben pescar en Adaja o en AIverche con redes que no sean del marco que 
tiene la fibdad.

Martes, 2 de marzo de 1512
1. - Mandan que los mayordomos paguen a Miguel Pérez, de Muñopepe, qui

nientos cincuenta maravedís que se le quedaron deviendo del paso de La Serrada.
2. - Nombran veedores de los tintes a Alonso Álvarez y a Juan de San Pedro, para 

que tengan cargo de ver los dichos tintes e los paños por un año e los sellen los pa
ños que en su tinte se tiñeren.

3. - Mandan dar tres mil maravedís de salario al cirujano Francisco Álvarez.
4. - Prohíben pescar con redes que no sean del marco de la fibdad en Adaja e 

Alverche. (Varios son acuerdos tomados ya en 24 y 28 de febrero).

Sábado, 6 de marzo de 1512
I.- Pedro del Peso, procurador en cortes, pide ser sustituido en las causas para 

las que había sido nombrado juez pues él no puede estar e determinar las causas.
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Viernes, 12 de marzo de 1512
1Francisco del Castillo en nombre de Diego Hernández pidió que le manden 

dar poder para que el dicho señor Diego Hernández vaya a la Corte como procu
rador de Cortes.

2. - Mandan nombrar personas que controlen el gasto que se hace en el paso de 
La Serrada.

3. - Que los regidores estudien una petición sobre la leña, sobre el descargo de 
la renta que arrendaron, para que se sepa que los arrendadores pierden en la alca
vela por rasón que no an de sacar las cepas.

Martes, 9 de marzo de 1512
1.- García de Valdegaña puso el empedramiento de la calle Santa Escolástica a 

diez e syete maravedís cada vara.
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fl 244v.

Domingo, 14 de marzo de 1512
1.- Mandan pregonar en el Mercado Chico el empedrado de la calle de Santa 

Escolástica abaxo a diez e syete maravedís la vara de tosco segund que lo tiene puesto 
García de Valdegaña y quién quisiere venir ponyendo la calle del canónygo Serrano de 
piedra.

Domingo, 14 de marzo de 1512
1. - Se presenta una petición en la que los alcaldes, regidores y ombres buenos 

del concejo de San Juan de la Ensinilla piden al corregidor y concejo de Avila pon
gan su decreto y abtoridad para mayor validación y jyrmeza de unas ordenanzas de 
bodas que han elaborado para evitar dyvisiones..., enojos y diferencias que por di
versas cuestiones se producen en el pueblo en tales celebraciones (X). Las quales 
dichas ordenanzas... luego el dicho Concejo. Justicia e Regidores di.xeron que por 
ellos vistas que las aprovavan e aprovaron e ovieron por leyes e que las mandavan 
guardar so las penas en ellas contenidas. (Se repiten a continuación una serie de 
acuerdos ya tomados y reflejados en las actas de 24 de febrero).

2. - Nombran regidores para que vean y fablen con Pantoja sobre lo del molino e ba
tanes.
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Sábado, 10 de abril de 1512
1.- Nombraron jueces del Concejo en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 247.

Sábado, 3 de abril de 1512
1.- Mandan que los bastecedores de cordero... maten en los mataderos que es

tán señalados.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 247.

Sábado, 20 de marzo de 1512
1. - Mandan a los mayordomos librar a un vecino 6.000 maravedís y a otro 4.000.
2. - Mandaron cédula para que se corten ciento e cinquenta cargos de madera 

para las casas y obra de la cárcel.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 246.

Martes, 30 de marzo de 1512
1. - Mandan que el receptor del servicio de Su Alteza reciba en cuenta al 

Monasterio de Santa Ana los escusados que tiene.
2. - Respecto a la ordenanza sobre dónde avían de matar la carne los nuevamen

te convertidos aclararon que tanto ellos como cualquiera que comprara ganado para 
sí y no para vender, que pueda matarlo donde quisiere, pero que los que compraren 
qualesquier reses e no fueren para sus casas sino que las quieran para vender a 
otras personas, que no las puedan matar sino en las casas que les está señalado 
para matar.

Martes, 16 de marzo de 1512
1. - Mandan a los mayordomos pagar a los canteros el trabajo que han de haser 

en los mojones que se fueron a vesytar ante el señor corregidor.
2. - Nombraron a Pedro de Viniegra para que vea lo del paso de La Serrada.
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Sábado, 15 de mayo de 1512
1Mandaron que todas las personas desta $ibdad e su tierra que quisieran aco

ger, lo puedan hazer syn empedimento alguno.
2. - Mandan librar a un físico tres mil maravedís de su salario con tanto que cure 

a los pobres.
3. - Que las vacas de los bastecedores anden en el arroyo del Obispo con tanto 

que no entren en Pycamijo.

Martes, 11 de mayo de 1512
1.- Confirman a un vecino la concesión de madera en los términos comunes.

307
Martes, 25 de mayo de 1512 (sin acuerdos)

Sábado, 8 de mayo de 1512
1. - Juan Lavado y Bernardino Librero salen fiadores de Gil, pedrero, para em

pedrar una calle.
2. - Acuerdan que se pese el arrelde de cordero a catorce maravedís.
3. - Piden más información para conceder al concejo de Flores licencia para re

partir 3.000 maravedís entre sus vecinos.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 249

Sábado, 17 de abril de 1512
1. - Se presentó por escribano del sexmo de Santiago Francisco Ruiz, vecino de 

Cebreros, que juró en forma en el Concejo.
2. - Mandan averiguar las cuentas de los abastecedores de corderos sobre unos 

carneros que se pesaron por orden del Concejo. El escribano no se lo puede notifi
car a los abastecedores pues han ydo a comprar corderos a Alba para el bastegi- 
miento desta gibdad.
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Sábado, 19 de junio de 1513
1.- Mandan pagar a Sancho Cimbrón seis días que avía andado con el señor corregi

dor por la tierra de la dicha gibdad sobre las muías que Sus Alt esas mandaron tomar.

Sábado, 29 de mayo de 1512
1. - Pedro del Peso presentó una carta de la reina Juana, firmada por el Rey su 

padre, sobre las Cortes fechas en Burgos de que fueron por procuradores desta di
cha $ibdad Pedro del Peso e Sancho Sánchez Dávila. regidores nombrados por los 
linages de Sant Vicente e Sant Juan.

2. - Mandaron pagar su salario a los guardas de los pinares.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 250.

Sábado, 12 de junio de 1512
1.- Sometieron a los mayordomos... lo de las casas que se compraron para cár

cel, para ver de dónde se darán los ciento cuarenta maravedís del yn^ense de la 
yglesia de San f7cente.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 250v.

Martes, 15 de junio de 1512
1. - Dixeron que les paresge que no se deve dar ynpense ninguno de la tpbdad 

para redimir el yngense de la casa de la cárcel.
2. - Mandan pagar a los dos procuradores la quinta parte de los 83 días que ha

bían estado en las Cortes a razón de 150 maravedís cada día. El resto deben pagar
lo los pueblos de la Tierra.

3. - Se remató el abasto de las candelas en Pedro Pinel con las condiciones del 
año pasado.

Martes, 8 de junio de 1512
1.- Que los que traen cabritos para vender a la gibdad. los trayan bivos e no 

muertos.
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2.- Acuerdan que los mayordomos hagan segar el prado de la Sorda fasta que 
aya bastecedores.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 251-251V.

Sábado, 10 de julio de 1512
1. - Cristóbal Guillamas puso el bastecimiento de la sal... a dies e syete marave

dís el celemín, con veynte mil maravedís de dos años de los cocuelos.
2. - Mandaron pregonar que todas y qualesquier personas de la dicha c¡bdad 

que quysieren meter sal para lo vender... que lo puedan meter... por que no a de 
aver bastecedores.

3. - Mandan librar dos mil quinientos maravedís para los procuradores de causas 
de Valladolid más un ducado de oro para sacar el proceso de los bastecedores de 
cordero e lo de la Mesta. Dan poder judicial a Antonio de Aro, procurador en la 
Corte.

Sábado, 26 de junio de 1512
1. - Francisco de Pajares pidió al corregidor y al Concejo le den las sentencias 

que están dadas en favor de la qibdad en lo que toca a los términos e alixares... por
que él las quiere llevar a los letrados de Valladolid para que se vea la justicia des- 
ta cibdad.

2. - Mandan pagar 16 reales por día al licenciado Juan de Herrera de la yda a 
Navalmoral.

3. - Nombran presidente para el mes de julio a Juan de Henao.
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 251V-252.

Miércoles, 30 de junio de 1512
1.- Juan de Santo Domingo puso el bastecimiento del pescado del Mercado 

Chico, de estar por un año cada día de mercado en la dicha placa, cada libra de 
pescado cecial a nueve maravedís e cada libra de trayna a siete maravedís. Se fija 
el remate para el día de Santiago. Se pregona la postura en el Mercado Chico.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 252-252v.
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Martes, 3 de agosto de 1512
1. - Mandaron que en lo del hijo de Alonso Pérez se pida restitución en tierra de 

la cibdad.
2. - Dan poder al licenciado Henao para que vaya a la Corte sobre el negocio de 

las lanas e sobre todas las otras cosas tocantes a la dicha c¡bdad.
3. - Nombran a Francisco de Pajares presidente en el mes de agosto. Acuerdan 

que, como presidente, se encargue de lo de los pellejos que compran los pergamy- 
neros para que se ynfonne de lo que se puede faser.

4. - Mandaron notificar a los tomados de las quadrillas que. por quanto quedaron 
de venir para oy a este consistorio a nonbrar personas sobre los padrones e no vinie
ron, que si los maravedís de los padrones quedaren por cobrar e no se cobraren sea 
a su culpa e cargo e que la estimación se fará en sus personas y bienes de los dichos 
tomados e que todavía nombren personas que se junten para mañana myércoles en 
saliendo de la cárcel en las casas del consistorio para que allí se vea.

5. - Nombran a dos regidores para hacer los padrones junto con los nombrados 
por las cuadrillas.
AHPA. Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 254v-255.

Sábado, 31 de julio de 1512
1. - Los regidores requieren al corregidor que se inhiba y no proceda en la cau

sa de cierto proceso que se hase contra Luis Ordóñez, criado del abad don Juan.
2. - Juan de las Navas, Gonzalo de Segovia, Francisco de Rivilla y Leonardo de 

Crespos, sabiendo que se ha presentado una carta de Su Al tesa ganada a pedimien- 
to de Astudillo, mercader, sobre la saca de las lanas desta cibdad e su tierra para 
que pudiera sacar ciertas lanas, se obligan a sacar a par y a salvo al teniente de co
rregidor si manda estar los embargos que ellos y otras personas tienen pedidos en 
lo que toca a las dichas lanas.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 253v-254v.

Martes. 27 de julio de 1512
1.- Se remató en Francisco Gómez la libra del pescado cecial a ocho maravedís 

e medio e la libra de la trayna a seis maravedís de las placas de Mercado Chico e 
Mercado Grande... con condición que con el pescado no se eche contrapeso de 
trayna... so pena que, por cada un día que faltare el dicho pescado y trayna y no 
dieren abasto, el dicho Francisco Gomes e las otras personas que con él tovieren 
compañía para servir el dicho bastecimiento que ayan en pena de mil maravedís.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 253-253v.
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Martes, 16 de agosto de 1512
1. - Antonio Ponge, regidor del linage de Sant Juan, nombró a Alonso Hernández 

de Cogollos alcalde de la Hermandad. Juan de Henao y Francisco de Pajares se su
maron a dicho voto.

2. - Diego Alvarez de Bracamonte, regidor del linage de Sant Vicente, nombró al
calde de la hermandad a Blasco de Dueñas. Cristóbal del Peso, del mismo linaje, 
apoyó dicho voto.

3. - Alonso Hernández Cogollos y Blasco de Dueñas juraron en la Cruz e Santos 
Evangelios de usar byen efielmente de los dichos oficios.

4. - Antonio Ponce propone el nombramiento de dos guardas para los pinares.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 257v-258.

Sábado, 7 de agosto de 1512
1. - Nombran a tres vecinos para los padrones de la moneda forera e sobre jura

mento hagan los dichos padrones e cojan los maravedís en los concejos sin fraude 
ni engaño.

2. - Nombran a dos regidores que vayan con el corregidor a Villaviciosa a ver 
Ciertos edificios que se fazen en el dicho logar.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 255v-256.

Sábado, 14 de agosto de 1512
1. - Mandan que no se ponga en los padrones a los procuradores de la ciudad.
2. - Los regidores pidieron que la ciudad fuera restituida del fraude que hubo en 

la postura de candelas hecha por Hernando de Braga y mandan poner de nuevo di
cho abasto porque ay quien ponga las candelas a diez maravedís e dello se sigue 
mucho provecho a la fbdad.

3. - Encargan a Sancho Cimbrón que tenga cargo de vesytar las guardas de los 
términos comunes de tres en tres meses para que vea lo que fazen ... e que la ^ib- 
dad le dé quatro mil maravedís por la dicha visitación.

4. - Los guardas dan cuenta de las penas que han tomado a ciertas personas por 
cortar pinos en El Helipar y otros en Los (perrillos, encima del Molinillo, adagania 
de Navalmoral.
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Sábado, 28 de agosto de 1512
1. - Se remató en Francisco de Braga el baste$imiento de las candelas... al pres

ólo e de la manera e con las condiciones que está puesto.
2. - Un guarda de los pinares denunció que un vecino de El Tiemblo avía puesto 

fuego a cierta parte del monte del pinar de los Llanos.

1.- Francisco de Braga y Ñuño de Santo Domingo bajan la postura del abasto de 
candelas cada libra de candelas a ocho maravedís e medio con deciocho candelas 
syn placer de toro.

Sábado, 21 de agosto de 1512
1. - Mandan que se pague lo que se debe al escribano Pedro de Santisteban por 

buscar un proceso de lo de La Pelmazo.
2. - Por quanto los pergamineros sacan muchos queros para pergamynos e 

aquesto es en daño de la cibdad e bastecimiento della e por escusar el fraude, man
daron que de aquí adelante no puedan sacar los dichos pergamyneros ningunas co
lambres syn que primeramente lo an de registrar ante los veedores de los capateros 
desta cibdad o ante el escrivano que tienen para lo sellar... e después de ansy fecho 
los dichos pergamineros puedan hacer pergamino la quarta parte de las dichas co
lambres e no más.

3. - Francisco de Pajares nombró a Bartolomé Flores para guarda de los pinares.
4. - Mandaron pagar a los pregoneros cuatrocientos maravedís.

Jueves, 26 de agosto de 1512
1.- Hernando de Braga, en nombre de su hermano Francisco de Braga, puso 

cada libra de candelas a ocho maravedís con diez e siete candelas sin placer de to
ros algunos.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fl. 259v.
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Sábado, 18 de septiembre de 1512
1. - Mandan comprar un varal para los bancos y asientos del consistorio.
2. - Acuerdan que Sancho Cimbrón vaya a la Corle a entender en lo de las com

posiciones que se piden a la cibdad.
3. - Mandan que doña María de Cáceres devuelva las prendas que tiene fechas 

sobre el lavar en el rio junto al molino de la puente e que de aquí adelante no pren
da ni mande prendar.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 261-261V.

Sábado, 2 de octubre de 1512
1. - Se presentó Sebastián Requena por fiel que cayó en la yglesia del señor 

Santiago tiene la boz del señor Diego Hernández por sentencia firmada de su nom
bre.

2. - Se presentó por fiel de la quadrilla de Blasco Ximeno, que cayó en San Juan. 
Rodrigo Calderón, por boz de Sancho Sánchez Cimbrón.

3. - Se presentó Alonso Núñez procurador de la quadrilla de Vlasco Ximénez.

328
Sábado, 25 de septiembre de 1512 (Sin acuerdos)

Martes, 7 de septiembre de 1512
1. - El corregidor requiere a los regidores que sobre los términos comunes si al

gunas cosas an de visitar que las vesiten, que, dándole noticia dello, que él está ' 
presto de yr a vesitar.

2. - Los regidores piden que el corregidor mande ver una cédula... sobre la jure- 
d¡c¡ón de la Puente del Congosto y Peñafior y hacer en tal sentido lo que Su Alteza 
manda.

3. - Acordaron pedir a Su Alteza que mande dar salario a un alcalde que vaya a 
amojonar los términos comunes con los lugares de la tierra de la juredición desta 
dicha cibdad.
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Martes, 19 de octubre de 1512
1.- Presentaron una ordenanza sobre los cueros (XI) y mandaron pregonarla.

AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fls. 262-263v.

330
Sábado, 9 de octubre de 1512 (Sin acuerdos)

Sábado, 30 de octubre de 1512
1.- Reciben por fieles a Diego del Esquina, por carta del señor secretario Pedro 

de Torres, vecino y regidor de la gibdad, y al escribano Gil López, en nombre e 
como curador de Francisco Manzanares, su menor.
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 263v.

Martes, 2 de noviembre de 1512
1. - Registro de pinos que se cortaron por vecinos de los pueblos en Navalmoral 

y Navaserrada y de seis reales que vendieron de madera en Navarredonda y en el 
Espynarejo.

2. - Relación de pesos y medidas que recibieron los fieles: catorze pesos, los dos 
de gancho e los doze de balanzas; veintizinco medios zelemynes y veintyquatro 
quartillos, todos guamezidos de hoja de Flandes ezebto un quartillo; seys medias 
libras de hierro; tres libras de hierro enteras: media cántara de cobre, que es pa
drón; medio azumbre e un quartillo de cobre; una vara de cobre; el libro de las 
hordenanzas; media hanega de cobre; un arrelde e medio de hierro; una libra e me
dia libra de hierro; medio zelemín e un quartillo de cobre que es padrón de la z¡b- 
dad y el compás de los medir los celemines; una tabla de las suelas.

Sábado, 13 de noviembre de 1512
1. - Reciben por fiel a Hernando Daza en quien había renunciado Sebastián de 

Requena.
2. - Mandan echar sisa para los 80.000 maravedís de los muladares con licen

cia de Su Alteza en las cosas siguientes: en cada zelemín de sal, un maravedí; en 
cada libra de pescado, un maravedí; en cada libra de candelas, un maravedí; 
en cada carga de sardinas, treynta maravedís; en cada res vacuna, un real; en cada
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Martes, 4 de enero de 1513
1. - El escribano Gil López renunció su fielazgo en el regimiento para que haga 

dél lo que sus mercedes mandaren, los cuales nombraron a Alonso Núñez.
2. - Nombran presidente de mes a Francisco de Pajares.
3. - Encargan que el presidente se informe sobre el estado en que está lo de la 

hermandad sobre la prenda que se hizo en Ojos Albos así como de los premios 
que diz que llevan los alcaldes de la hermandad, que vea los valladares que se 
hazen $erca del Sevellar, para que se provea, y también lo de la fuente e pylar de 
San Antonio.

Sábado, 27 de noviembre de 1512
1.- Se leyó en consistorio una gédula del rey don Fernando, nuestro señor, por 

la qual Su Alteza mandó que la fibdad enbyase trezientos peones pagados por dos 
meses a la gibdad de Vytoria contra los franceses e que se envyase toda la gente de 
caballo que ovyese en la dicha gibdad. La cédula original quedó en poder de 
Hernando de Guillamos, escribano público del Concejo, e mandaron juntar las 
quadrillas para mañana domingo para que repartiesen los sesenta peones que les 
cabe de su quinta parte e a los pueblos los restantes e para que repartiesen lo que 
se asentase para la paga dellos.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 266v.

336
Domingo, 28 de noviembre de 1512

1.- Mandan pregonar que los peones que quisieren asentar, vyniesen e les darían 
quarenta reales a cada uno cada mes, lo qual se pregonó públicamente en la pla$a 
del Mercado Chico.

cabra o cabrón, quatro maravedís; en cada carnero, quatro maravedís; en cada 
oveja, dos maravedís; en cada puerco <;aino, un quartillo; en cada puerco de los 
comunes, tres maravedís.

3. - Acuerdan que se venda el agua a tres blancas cada carga e no más.
4. - Mandan dar al escribano un castellano por todas las escrituras que tocasen 

al Concejo.
5. - Mandan dar al mayordomo Pedro de Robles seys leguados que le tenían fe

cha merced dellos e que los pueda cortar en Navas Llanas.
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Sábado, 29 de enero de 1513
1. - Nombran veedores de los bataneros, de los cardadores e para los peynes.
2. - Mandaron dar al escribano Hernando Guillamas 2.000 maravedís que este 

pagó al syndico de la moneda forera por que no hiziese pesquisa.
3. - Confirman la merced que habían hecho al portero, Alonso Valverde, del corral 

de Concejo donde se meten las bestias que se prendan en la dehesa desta dicha f ib- 
dad y en Pycamyjo y en la Pelmaza... e lleve las penas acostumbradas para sy.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fls. 268v-279.

Sábado, 15 de enero de 1513
1.- Mandan pagar a Lázaro Pedrero 2.000 maravedís que le deben.

AHPA. Ayto. Actas, Cl Ll, fl. 268.

Martes, 25 de enero de 1513
1. - Hernando Guillamas, escribano del Concejo, pidió que le pagaran 5.000 mil 

maravedís que le quedaron debiendo del año pasado.
2. - Mandan pagar al portero y que cierre las puertas del consystorio antes que 

anochezca.
3. - Hicieron ordenanza sobre el juego de los hyerros (XII).

4.- Hernando Suárez, vecino de Ávila, requiere al regimiento que se vayan a en
cabezar.

340
Sábado, 22 de enero de 1513 (Sin acuerdos)

Martes, 11 de enero de 1513
1.- Nombran veedores de los tundidores y les dieron poder para ejercer su ofi

cio.
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Martes, 8 de febrero de 1513
1Nombran jueces en una causa de apelación.
2.- Mandaron pagar a los guardas la quinta parte de lo que an de aver de su sa

lario.

Sábado, 5 de febrero de 1513
1. - Nombran presidente de mes a Francisco de Pajares.
2. - Mandaron pagar a Pedrero 4.018 maravedís que le debía el Concejo y dan li

cencia a la comunidad para que pueda repartir fasta en quantia de tres mil mara
vedís para las nes^esidades que agora tienen.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 279-279v.

Sábado, 19 de febrero de 1513
1. - Mandan pagar cierta deuda a Cristóbal Serrano.
2. - Denuncian que los tomados habían repartido muchos derechos.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 280.

Martes, 22 de febrero de 1513
1. - Acuerdan que, cuando se hagan repartimientos, se ponga en la cabera del di

cho padrón la carta de Su Alteza, para que se vea lo que se ha de repartir e, pues
to que los repartimientos e padrones no se puedan coger ny cogan sy no fuere 
firmado de la justicia e regidores.

2. - Acuerdan que las cosas que de aquí adelante pasaren en el regimiento que 
las firme la justicia e regidores que a la sasón estovyeren en el dicho regimiento.

3. - Encargan a Sancho Cimbrón ir a ver al Rey sobre el entredicho que se puso.
4. - Que los bastecedores de pescado puedan vender, por esta quaresma toda, 

cada libra de pescado pepial y tollo... a nueve maravedís.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 280v-281 v.
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Sábado, 26 de febrero de 1513
1. - Mandan pagar al mensajero que fue a Pamplona a llevar noticia sobre la 

composición de los toros al señor obispo de Falencia los maravedís que le debían 
por su viaje y estancia.

2. - Dan licencia a los arrendadores del abasto de las carnicerías para traer sus 
ganados por ocho días, con tanto que guarden el prado de la Sorda e Pycamyjo e 
la dehesa de cavallos.

Sábado, 5 de marzo de 1513
1. - Reciben como regidor al señor Ñuño González del Águila en tanto que jure 

el día primero que viniere al regimiento de guardar el servicio de Dios y de Su 
Alteza e del bien e procomún de la dicha gibdad e su tierra.

2. - Mandan pagar 86 maravedís a los sacristanes de San Juan que lo an de aver 
por que repycan al Concejo.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 282v.

Martes, 1 de marzo de 1513
1.- Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.

AHPA, Avio. Actas, C1 Ll, fl. 282.

Martes, 8 de marzo de 1513
1.- El corregidor nombró por su teniente al bachiller Alonso de Soria.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 282v.

Martes, 15 de marzo de 1513
1. - Alonso de Soria, teniente de corregidor, juró en forma y oviéronle por resa

bido.
2. - Mandan que el alcalde de la hermandad, de ninguna calidad ni condición que 

sea, no sea osado de llevar ni lleve derechos de camyno por que no los puede llevar.
3. - Mandan que ningund quadrillero no pueda llevar ni lleve más derechos de 

quatro maravedís de cada legua e que ningund escrivano del Rey no pueda ir a haser
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Sábado, 9 de abril de 1513
1. - Nombraron jueces a Sancho Sánchez Cimbrón y a Francisco de Pajares.
2. - Los dichos señores regidores pidieron e requirieron a los señores tenientes 

que manden a los que... cojan elportadgo que hagan lo que deben.
3. - Sancho Sánchez Cimbrón pide un solar que está cave San Francisco.
4. - Dan licencia al monasterio de La Encarnación para traer varios bueyes a la 

dehesa de la ciudad.
5. - Dieron la dehesa para que puedan entrar todos los bueyes que suele.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 287-287v.

Martes, 23 de marzo de 1513
1Que se corte la madera que mandaron al monasterio de Santi Spiritus don

de quisiere e por bien tuvyere con tanto que sean los guardas presentes en ello a lo 
ver cortar.

2. - Dieron mandamiento para los de la calle del tesorero de Husillos para que 
paguen a Gil Pedrero lo que han de aver del empedramiento.

3. - Los guardas registran varios pinos cortados por vecinos del Molinillo, 
Navalmoral, Santo Domingo, Villalba, Nava las Cuevas y El Hoyo.

4. - Nombraron regidores y vecinos para repartir las alcavalas deste año.
5. - Sancho Sánchez Cimbrón denuncia varias personas que tyenen descepado 

contra las hordenangas del concejo desta qibdad y contra la carta de Su Altesa.
6. - Mandaron dar mandamiento para que no se are por que la gibdad lo quiere 

para monte... y que no aren término que es baldío de la fbdad.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll. fls. 284-285v.

353
Martes, 5 de abril de 1513 (Sin acuerdos)

pesquisa salvo si el dicho alcalde de la hermandad fuera a hacer pesquisa que vaya 
un escrivano público de número desta gibdad e no de otra manera.

4.- Mandan dar a Lázaro Pedrero mil maravedís de lo del lavadero que se hase 
a Santa Ana.
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Sábado, 16 de abril de 1513
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Diego Ortiz pidió que le cediesen un solar que es al hosario que fue de los 

moros.
3. - Nombran regidores para ir a ver una obra nueva que se liase al camyno de 

Santo Tomás.
4. - Diego Martín, vecino de Riofrio. juró que un hijo suyo mató un águila el do

mingo pasado. Mandan a los mayordomos que le paguen.

Sábado, 23 de abril de 1513
].- Mandaron que vaya a Segovia un mensajero a traer a la pibdad el aranpelde 

Segovia.
2. - Francisco de Pajares pide al corregidor que averigüe la verdad del portazgo 

de Mengamuñoz.
3. - Mandaron que se suplique la carta que habla en lo de las aves e capa que se 

ganó a pedimiento del seísmo de Serrezuela.
4. - Mandaron que los bueyes que andan en la dehesa que no anden en otro cabo 

si no juntamente con las otras bestias que tienen las guardas.
5. - Dieron pederá Francisco de Pajares para encabezar la pibdadpor el tiempo epres

tios que a él bien visto fuere..., e. juntamente con él, al secretario Pedro de Torres.

Martes, 19 de abril de 1513
1.- Mandan dar varias cargas de vino al contador Juan Blázquez.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll. fl. 288.

Sábado, 20 de abril de 1513
1. - Mandan pagar su salario al licenciado Vega.
2. - Mandaron que todas las personas que tovyeren delante de sus puertas algu

nas piedras epoyos que los quiten en nueve días... e asi mismo que quiten los ta
bleros fijos que ovyere puestos e que si lós quisyeren tener que sean puestos 
movedisos en la pibdad e sus arravales.
AHPA. Ayto. Actas. C1 Ll, fl. 289v.
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Sábado, 7 de mayo de 1513
1.- Mandan que Hernando de Braga pague 4.400 maravedís que tiene de la sysa 

de las candelas.

Martes, 10 de mayo de 1513
1. - Nombraron jueces acompañados a Sancho Sánchez Dávila y a Sancho 

Sánchez Cimbrón.
2. - Mandaron que se dé a Diego Ortiz el solar que pidió a Santa Ana con el cen

so y condiciones que acordaran.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 290-290v

Martes, 24 de mayo de 1513
1. - Mandan que los mayordomos a costa de los propios enbíen a Segovia por el 

arancel y paguen a Lázaro Pedrero 1.500 maravedís del arreglo de una fuente.
2. - Mandan dar dos robles e dos alisos a Cristóbal del Peso, diez cargos de ma

dera a un vecino y a la señora doña María Barahona dos álabes.
3. - Nombran presidente de mes a Francisco de Pajares.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 292-292v.

Sábado, 21 de abril de 1513
1. - Yn^ensaron a Diego Ortis un solar que es al barrio de Santa Ana... e obligó

se de dar de ynfense en cada un año treynta y quatro maravedís de la moneda co
rriente en las condiciones en que los señores deán e cabildo yngensen sus casas e 
posesiones.

2. - Mandaron que los mayordomos del Concejo compren los toros.
3. - Nombran varios regidores parayr a ver lo de los alixares... el mes primero 

que viene.
4. - Mandan adobar el paso que dixo Soto e que lo pague, el dicho Soto e que de 

los primeros (ingresos) de las obras públicas se lo paguen al dicho Soto.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 29Iv.
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Sábado, 16 de julio de 1513
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan poner tabla para justar en Mercado Grande a costa de los propios 

de la gibdad.
3. - Cristóbal Manzaneros puso la renta de la xerga e sayal seis mil maravedís... 

solamente de lo que se vendiere e no de otra cosa alguna.

Sábado, 28 de mayo de 1513
1. - Los regidores y tomados de las cuadrillas dieron poder al corregidor para 

que pueda encabezar la $ibdad por quatro años conplidos siguientes.
2. - Mandan que la leche se venda a seys maravedís el adumbre e no más.
3. - Mandan a los mayordomos hacer para las carnicerías del Mercado Chico y del 

Mercado Grande: un quintal, medio quintal, una arrova, una pesa de ocho libras, dos 
arreldes cada uno por si. dos medios arreldes cada uno por sí, quatro libras cada 
uno por sí.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll. fls. 293-293v.

Martes, 31 de mayo de 1513
1. - Mandan dar dos reales al escribano para tomar testigos de la ciudad.
2. - El corregidor nombró regidores para yr a ver lo del Macarro e lo de Navas 

Llanas.
3. - Dicen que, enterados de que los vecinos del Barraco e otras personas vasallos 

desta gibdad aran, rompen e de^epan los términos que disen de Navas Llanas e así 
mismo es venido a su noticia que los vecinos de Riofrío que aran, rompen e degepan 
el término que disen del Macarro, que son términos e pastos comunes desta $ibdad, 
lo qual si asi pasase, esta $ibdad sería muy agraviada a causa de la poca leña e mu
cho frío que en ella ay, por lo que ellos, como vecinos de la dicha gibdad, pedían e 
requerían al dicho Concejo, Justicia e Regidores que, conforme a la carta e provisión 
de la Reyna, nuestra señora... por la qual SuAltesa manda que la justicia e regidores 
que no consientan que de aquí adelante degepen ni saquen de cuajo los montes e que 
así mismo planten e manden poner montes en aquellas partes de sabsedas más yndó- 
mitas e suficientes por donde crien e se fagan los dichos montes..., que manden seña
lar e señalen los dichos términos para montes... e asi mismo manden castigar e 
executar la pena... contra las personas que, contra el mandamiento de SuAltesa, han 
arado e descepado los dichos términos sacando los pyornales de cuajo.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 293v-295.
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4. - Francisco Gómez baxó una blanca en el pescado, que quedó a nueve mara
vedís la libra, e otra blanca en la traxina, que queda a syete maravedís.

5. - Reciben por vecino a Francisco Dávila, comandante de Villafranca, que se 
obligó a pagar y contribuir con todo aquello que los otros cavaderas e fijosdalgo 
paguen e contribuyan.

Martes, 12 de julio de 1513
1.- Los guardas de los baldíos registran los robles, pinos y hoyas de carbón que, 

sin licencia, se hallaban en poder de varios vecinos de la Tierra.
AHPA, Ayto. Actas, Cl Ll, fl. 295v

Sábado, 16 de julio de 1513
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Acuerdan entregar el dinero de la sisa a los mayordomos para que estos pa

guen las deudas que tiene la ciudad. Mandan pagar lo que se debía a Esteban 
Cantero del paso del Semyllar.

3. - Reciben por vecino a Bartolomé Galletero.
4. - Dan poder a Luis de Medina para la suplicación de lo de los juros de Avila 

e su Tierra.
5. - Pedro de Robles y Cristóbal Guillamas piden ynpensar las carnecerias que 

agora están en Mercado Grande para se aprovechar dellas e fazer dellas lo que qui
sieren... con tanto que lo de abaxo dellas fuese para carne$ería pública de la dicha 
gibdad.

6. - Sancho Sánchez Dávila y Sancho Cimbrón, comisionados por el Concejo, in
forman que el incense Itera utilidad e provecho de la dicha cibdad asy por que las 
dichas carnecerias para servirse lo baxo dellas para el uso común de la dicha cib
dad por estar dobladas y sobradadas estarían más limpias e mejor reparadas. ..Visto 
todo, el Concejo dio las carnicerías a los mayordomos e para sus herederos e suce
sores para que fagan en lo alto de las dichas carnicerías todo lo que ellos quisieren 
e lo puedan alear e faser en ello como de cosa suya propia con estas condiciones: 
con que aya de allanar e allane la puerta que sale a la yglesia de Sant Pedro que 
esté rasa con el suelo..., e con tanto que fagan una red de madera a la puerta que 
sale al esquina del Mercado Grande a la plan e que en la red ponga unas puertas 
carreteras como de tienda, e con tanto que saquen una puerta a donde mejor les pa
reciese por donde suba al sobrado para las dichas casas e sobrado que se fase en
cima de las dichas carnecerias, e asy mismo con que dexe tres varas e tres cuartos 
de medir del largo, como agora está, de la casa cacillo donde meten la carne... e con
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Martes, 9 de agosto de 1513
1.- Mandan allanar la plaqa del Mercado Grande... por que esté llana para la justicia.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 302v.

Martes, 19 de julio de 1513
1. - Mandan que qualquiera bestia perdida que se llevase a qualquier mesón 

dentro en la qibdad pague solamente quatro maravedís y las costas... fuera de la 
tjibdad que pague seis maravedís e las costas.

2. - Mandan guardar ciertas sentencias de exención c hidalguía.
3. - Francisco Ortiz, mayordomo del señor Pedro Dávila, ya difunto, obliga su 

persona y bienes como fianza de que el licenciado Múxica a su costa hará empe
drar toda la calle donde agora quiere hazer su casa, que fue de Cristóbal del Agui
la, desde el cantón de su casa fasta el cantón donde sale la casa del governador 
Gomes de Robles... y esto es porque la tjibdad le da de lo público un esconce para 
que salga derecho la pared.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll. fls. 299v-300.

Sábado, 30 de julio de 1513
1. - Mandan que los mayordomos paguen ciertas deudas.
2. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.
3. - Acuerdan que el licenciado Múxica haga el empedrado de la calle de su casa.

que quede de hueco para la dicha cometería tres varas e media de alto desde el 
paso de la viga que agora está.

7.- Los mayordomos enfensaron para ellos e para sus herederos e subqesores, 
con cargo de QÍento e dos maravedís cada un año. que deben pagar por San Miguel 
al concejo de la ciudad.
AHPA. Ayto. Actas. C1 Ll, fls. 296-298.

Martes, 2 de agosto de 1513
1.- Nombran jueces a Sancho Sánchez Dávila y a Francisco de Pajares por re

cusación del teniente.
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Martes, 23 de agosto de 1513
1.- Mandan que se apysonen las calles, cada uno su pertenencia.

Sábado, 20 de agosto de 1513
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Los tomados de las quadrillas traxeron al Concejo a 

jure por procurador de la comunydad.
3. - Mandan echar un maravedí de sisa en cada arrelde de carnero... en cada 

arrelde de vaca, ...en cada celemín de sal e en cada libra de pescado... e en cada li
bra de candelas...; en cada vaca un real e en cada cabra seis maravedís e en cada 
carnero seis maravedís e en cada oveja quatro... para adobar el paso de La Senada y 
para los muladares...

4. - Nombran cuadrilleros de la hermandad por el linaje de San Juan y el linaje 
de San Vicente.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 305-306.

Martes, 16 de agosto de 1513
1. - Diego Fernández Dávila, regidor del linaje de San Vicente, nombró para al

calde de la Hermandad del estado de los hidalgos a Juan Dávila de San Diego. Le 
apoyaron Fernando Gómez Dávila y Sancho Sánchez Cimbrón. Diego Álvarez de 
Bracamonte, del mismo linaje, nombró a Gil Juárez, a quien votaron también 
Cristóbal del Peso y Sancho Sánchez Dávila.

2. - Francisco de Pajares, del linaje de San Juan, nombra a Gil Nieva alcalde del 
estado de los pecheros y Pedro del Peso, de dicho linaje, le da su voto.

3. - Diego Fernández Dávila pide que se reciba como alcalde a Juan Dávila con
forme a la costumbre antigua que tenia su casa e sus antepasados que, los que non- 
bravan, aquellos heran resabidos, y dice que, si no lo hacen, los escándalos que se 
produzcan serán a cargo e culpa de los dichos jueses. Sancho Sánchez Dávila negó 
que hubiera tal costumbre y pide que nombren a Gil Juárez que es un cavallero muy 
honrado que vive en esta cibdad e no se viene a bivir a ella por cabsa de la dicha 
vara e ser persona que lofará mejor que otro alguno... y en lo del escándalo él no 
quiere escándalo alguno, sólo que se haga lo que es justicia.

4. - Gil Nieva juró el oficio de alcalde de la hermandad de los pecheros.
5. - Los tenientes piden más información a los interesados para nombrar con jus

ticia al alcalde de la hermandad de los hidalgos.
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2.- Gil Juárez dice que acepta y está presto a ejercer el oficio de alcalde de la 
hermandad.

Martes, 30 de agosto de 1513
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Proponen a Francisco Gómez para fiel de la sisa de la xerga e de las cande

las.
3. - Dan licencia a la comunidad para repartir 3.000 maravedís.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 307-307v.

377
Sábado, 3 de septiembre de 1513
1. - Mandan a los mayordomos hacer una puerta a costa de los propios.
2. - Que el licenciado Ortega traiga la confirmación de una sentencia contra la ciu

dad.
3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - En cuanto a los cueros, un vecino de Avila declara bajo juramento que tiene 

veintitrés pieles adobadas las quales son suyas propias y que no sabe nada más. 
Varios zapateros declararon que ny carnyzan ny fenizan los cordovanes, es falsa la 
voz e obra del lo. porque ellos, como zapateros antiguos, lo saben. Los regidores 
mandan que Alonso de Simancas, vecino de El Barraco visite, junto con los veedo
res, las tenerías e colambres que en ellas se adobaren. Y acuerdan que ningund cor- 
tidor ni oficial podrá vender ni sacar colambre mojado, salvo seco.

Sábado, 23 de agosto de 1513
1. - Escriben al corregidor para que se quede en casa cuanto necesite por rasón 

de la salud.
2, - Mandaron coger la sisa de la xerga que fue dada para que no dure más la 

sisa y que paguen el señor Fernand Gomes e Francisco Gomes el año pasado de 
quinientos e dose años por sí e por la señora doña Beatriz...
AHPA, Ayto Actas, C1 L12, fls. 306v-307.
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Sábado, 10 de septiembre de 1513
1Mandan que ninguna persona de Ávila e su Tierra sea osado de sembrar pan 

ninguno en las tierras que fueran viñas so pena de seiscientos maravedís.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 308v-309.

Martes, 13 de septiembre de 1513
1.- Los mayordomos y el procurador de la comunidad dicen que es perjudicial 

tanto para los bastecedores como para las alcavalas como para la sisa comprar car
ne fuera de la ciudad.

Sábado, 17 de septiembre de 1513
1.- Presentan las ordenanzas de los cueros (XIII) y, una vez vistas, las manda

ron pregonar.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 309v-31 Iv.

Martes, 20 de septiembre de 1513
1. - Diego de Vera puso la renta de la caca desta cibdad, de las penas de los que ca

caren, en estas condiciones: que ningund onibre, de ningund estado que sea, no sea 
osado de cacar en ningund lugar de toda la tierra, que no cacará en día de fiesta de los 
que la Madre Santa Yglesia mande guardar, so pena de tresientos maravedís... cien ma
ravedís para eljuez que lo sentenciare y los dosientos maravedís para el señor capitán... 
e, asy mismo, que, so la dicha pena primera, que dentro de cinco leguas alderredor de 
Avila no sean osados de cacar con nieve ninguna persona de ninguna calidad ny con
dición que sea e, así mismo, que ninguna persona, de ninguna calidad ny condición que 
sea, no sea osado de cacar a dos leguas alderredor de Avila, no mate lievre con red ni 
perdis con buey ny con candil ny con lazo ni con red, so la dicha pena...

2. - Gil Juárez pide que vayan un alguacil y un escribano a ver una denuncia de 
los baldíos.

3. - Mandan enviar tres cargas de vino tinto a la Corte para ciertas personas que 
lo an de aver por el grand travajo que tovieron en lo del encabecamiento.

4. - Mandan dar petición sobre lo que está pedido residenciar contra el corregi
dor.
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Sábado, 8 de octubre de 1513
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

Sábado, 24 de septiembre de 1513
1Francisco Gómez y Diego de Zamora se obl igan a basteger la tergia parte de 

la gibdad de vaca e carnero a los pregios e de la manera e forma que están obliga
dos a los señores deán e cabildo que es de la forma e manera que están obligados 
los obligados de la gibdad.

2. - Los guardas dan fe de los pinos, robles y hoyas de carbón que han tomado a 
varias personas en los montes y baldíos.

3. - Se copia la sentencia dada en lo de la carnegería del abadía (XIV).

Sábado, 1 de octubre de 1513
1. - Reciben a Gil de Padiemos por escribano del sexmo de Serrezuela.
2. - Nombran un nuevo guarda de los pinares. Acuerdan que Cristóbal del Peso 

vea los testimonios sobre los guardas de tres en tres meses.
3. - Aclaran que puedan cagar con nieve desde dos leguas alderredor de la gibdad 

por el cabo de la sierra e que por los otros lugares no puedan cagar... que se pueda 
cagar desde el término de Riofrio e el término de Sant Bartolomé e en El Herradón e 
en toda la cordillera de la sierra... Con tales aclaraciones, Alonso del Ojo se obliga a 
pagar por la renta de las penas de la caza cuatro mil maravedís desde San Miguel.

4. - Nombran jueces en una causa de apelación.
5. - Mandan a los mayordomos que no paguen a los regidores que fueron a 

Navalmoral pues comieron a costa de la gibdad... e se gastaron tres mil maravedís 
de la cámara.

6. - Acuerdan que vaya Pedro de Robles a faser los cotos y mojones de 
Navalmoral e que vaya allá un escrivano con él e un cantero.

7. - El corregidor requirió al Concejo que nombre regidores que vayan con él a 
faser la visitagión de los términos.

8. - Cristóbal del Peso dio su voto para fiel a Alvaro Serrano. Diego Álvarez de 
Bracamente dio su voto para fiel a Juan Bemal. El Concejo recibe por tales fieles a Juan 
Bemal, a Alvaro Serrano y a Melchor Núñez, que juraron guardar las ordenanzas.

9. - El procurador de la comunidad pidió al corregidor aya informagión contra 
los guardas de los pynares si abía de los castigar.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 315-317.
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Martes, 11 de octubre de 1513
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fl. 319

Sábado, 15 de octubre de 1513
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Nombran alcalde a Diego de Morales, que juró en el Concejo.
3. - Ordenan que ningund recatón no conpre teja ny ladrillo de los tejeros que lo 

hasen so pena de pagar las penas establecidas y declaran que es recatón todo aquel 
que comprare teja o ladrillo para lo tornar a vender.

4. - Mandan que los fieles hagan seis pesos de hierro nuevos.
5. - Mandan que los mayordomos paguen ciertas deudas que tenia el Concejo.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 319-320.

Martes, 18 de octubre de 1513
1. - Mandan tomar las cuentas a los guardas de los pinares.
2. - Varios guardas confiesan que prendían algunas personas e después de pren

dadas les bolvían las prendas e tenían su parte.
3. - Dan licencia para haser el pilón y el caño que está a par de Alonso Gil.

2. - El corregidor pidió a los regidores y al procurador de la comunidad que le 
digan si alguno de sus oficiales ha fecho alguna cosa que no deva, quél está pres
to de lo castigar e proveer.

3. - El procurador de la comunidad requirió al Concejo que cumplan la carta de 
Su Atiesa y el corregidor pidió que nombren regidor para lo yr a ver e proveer.

4. - Mandan pagar a Luis de Medina 54 reales de 27 dias que estuvo trabajando 
en un pleito de la ciudad.

5. - Mandan que los pescadores tengan los pesos con 
les.

6. - Esteban Cantero puso, entre otras condiciones, que el paso de La Serrada tu
viera dozientas varas de largo e ancho tiene finco varas..., los lados an de llevar 
losas grandes por que las otras no tengan lugar de huir (y) a de aver quatro alva- 
ñales grandes a do viésemos que son menester por do corra el agua. Se fijó el re
mate de la obra para el domingo siguiente.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 317-318 v.
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Martes, 25 de octubre de 1513
1. - Nombran por guardas a los del año pasado, excepto a uno, que mandaron 

despedir. Nombraron también veedores de la teja e ladrillo.
2. - Mandan notificar a los abastecedores del tocino que 

sino tofino añejo al prefio que se remate.
3. - Ordenan que los que uvieren de vender cabritos no vendan las manos con 

ellos so pena de dosientos maravedís.
4. - Pujan la sisa de las candelas que quedó en 555 maravedís cada semana.
5. - Dan licencia para vender unas casas encensadas del Concejo, que son al 

Alvardería desta pibdad, en los arrabales della.
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 323v-325.

Sábado, 5 de noviembre de 1513
1. - Mandaron escribir al licenciado Múxica, agradeciéndole lo que ha hecho por 

la fibdad y suplicándole envíe una provisión.
2. - El corregidor requiere a los regidores que cumplan la provisión de los mon

tes y se junten con él a ver los lugares que más aparejo tienen de los poner los di
chos montes.

3. - Mandan pagar a Diego Ortiz 15 días que estuvo en la Corte por mandado de 
la fibdad a entender en el pleito que la qibdad trae con el concejo del Barraco so
bre lo de Navas Llanas.

4. - Denuncian que han arado los vecinos de Hoyoquesero fasta lo de 
Mengamuñoz y La Mora y que defepan lo de Navalmoral.
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fls. 325v-326v.

no den fasta Navidad

4. - Mandan pagar al escribano Hernando Guillamos los días que estuvo en 
Navas Llanas y en Navalmoral, a razón de cuatro reales cada día.

5. - Dan poder a Diego Ortiz para pleitear en nombre de la ciudad.

Sábado, 12 de noviembre de 1513
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan a los mayordomos pagar a Pedro del Peso la deuda de los días que fue 

a las cortes de Burgos y librar 6.000 maravedís de la sisa para el paso de La Serrada. 
AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fls. 32ÓV-327.
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Martes, 15 de noviembre de 1513
1. - Ordenan que el par de peí dises se venda a real cada par y no más e la libra 

de cabrito a seis maravedís e no más.
2. - Mandan pagar a Diego de Morales quatro reales de dos días que fue a lo de 

Navas Llanas.
3. - Conceden a un vecino de Ávila madera para dos casas que tenya en 

Tornadisos.
4. - Mandan que Pedro de Robles venga el sábado a la cuenta de los pinares.
5. - Mandaron que paguen los de la xerga todo aquello que está mandado de 

sisa, pues está por cabsa del servicio de la qibdad e para la limpieza della.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 327-328

Sábado, 10 de diciembre de 1513
1. - Mandan a Luis de Medina que vaya a Valladolid por un pleito que tiene la 

ciudad.
2. - Mandan pagar una deuda que tenía el Concejo con Sancho Sánchez Cimbrón.
3. - Mandan pagar a Diego Ortiz quince reales por traer dos cartas, una sobre los mon

tes y otra sobre lo necesario para adobar la fuente del Pradillo, y lo correspondiente a

Sábado, 19 de noviembre de 1513
1. - Sancho Sánchez Dávila pide al Concejo y a Francisco de Pajares, regidor y 

procurador de los pueblos, que sigan la apelación que tiene hecha de una sentencia 
de un pleito que puso la Mesta sobre ciertas prendas que fisieron en el lugar e tér
mino de Qurra a varios vecinos de Villacastín. El Concejo comisionó para ello a 
Francisco de Pajares.

2. - Gonzalo de Berlanga, alcalde entregador de la Mesta, presentó una carta de 
Su Alteza en que se manda que la gibdad e su tierra nombren acompañado para 
que juntamente con él asista a los autos e sentencias e otras qualesquier cosas quel 
dicho alcalde entregador trae poder de haser por la dicha provisión. El Concejo 
nombró juez acompañado a Sancho Cimbrón, a quien el corregidor dio poder para 
usar e exerger el dicho qfiqio conforme a la carta de Su Altesa.

3. - Dan poder a Diego Ortiz para intervenir como procurador general en todos 
los pleitos y causas que se pusieran contra la ciudad.

4. - Redactan de nuevo las ordenanzas de cueros y zapatos (XV).
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll. fls. 328-336v.
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Sábado, 17 de diciembre de 1513
1. - Mandan dar al repostero de Su Alteza 82 reales por treynta días que enten

dió en el encabezamiento.
2. - El señor corregidor se presentó en el dicho consistorio por corregidor de la 

dicha zibdad por virtud de la cédula de Su A Ilesa e juró en forma e luego... dio la 
vara por su teniente al bachiller Alonso de Soria... e dio poder a Xristóval Gomes 
de Sotomayor por alguasil de la (ibdad e a Pedro e Bernardo Vázquez por algua- 
siles de campo.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 339v-340.

Martes, 20 de diciembre de 1513
1.- Mandaron librar doce ducados para arreglar un muladar y las cantidades que 

se adeudaban a regidores, corregidor, escribanos, físicos, mayordomos y otros ofi
ciales del Concejo.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 340v.

los dieciséis dias que estuvo en Madrid por mandado de la ciudad y los gastos del plei
to de la Mesta.

4. - Encargan a los regidores estudiar la petición de Sancho Sánchez Cimbrón de 
un solar que está junto con una casa que solía ser muladar por que lo cogiese para 
su casa.

5. - Mandan dar dos mil maravedís para los del Herradón para que adoben el 
puerto.

6. - Gonzalo Gómez dio vesindad en esta gibdad por que él quería vivir en ella.
7. - Hernando Braga puso el bastefimiento de las candelas... a dies maravedís 

cada libra y a nueve maravedís el arrelde de cabra e oveja y el arrelde de cabrón 
una blanca menos de a como se rematare la vaca.

Sábado, 24 de diciembre de 1513
1.- Juan Lorenzo, vecino de Ávila, puso los muladares de Santa Mana del 

Carmen e el del Mariscal, que quede ygual el de la puerta del Mariscal, e el de la 
puerta de Santa María, que quede corriente con el suelo..., por prestpo e quantía 
de quarenta mil maravedís.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 341.
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Sábado, 7 de enero de 1514
1.- Mandan entregar seis reales para gastos del proceso del Burgo.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 242v-243.

398
Martes, 3 de enero de 1514 (sin acuerdos)

Martes, 10 de enero de 1514
1. - Mandan librar a Sancho de Henao y a Alonso Núñez 1.500 maravedís y 

6.000 maravedís a Juan Lorenzo. Prohíben a este echar basura donde la echaba, so 
pena de dos reales.

2. - Nombran veedores de los tintes, para el obraje de los paños, de perayles, te
jedores y carpinteros.

Sábado, 14 de enero de 1514
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Los guardas de los pinares registran los robles, pinos y hachas que tomaron 

en los baldíos a varios vecinos de Espinarejo, Navandrinal, Villarejo y Avila.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 344-344v.

Sábado, 31 de diciembre de 1513
1. - Gil Juárez Cimbrón, procurador de la ciudad, requirió al Concejo con una 

carta de Su Altesa que habla (erca del degepar e talar los montes y dijo que pedía 
que conforme a la carta de Su Altesa vayan a ver e señalar los lugares e términos 
donde estuvieran mejor plantados los montes e pinares. El Concejo comisionó a 
Sancho Sánchez Dávila, Sancho Sánchez Cimbrón y Francisco de Pajares para ir a 
verlo con el señor corregidor.

2. - Antonio Gómez dixo que quería desde oy adelante dar vesindad en esta (ib- 
dad.
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Martes, 31 de enero de 1514
!.- Mandan librar a Diego Ortiz 1.230 maravedís para pagar gastos del pleito de 

Navas Llanas.
2.- Los regidores protestan una carta de la comunidad en que se pide a la Reina 

licencia para repartir dinero con que pagar al procurador de la comunidad y otros 
gastos, porque es superfino e demasiado e aquesto sería muy grande daño de la gib- 
dad, y dicen que, porque a ellos como regidores les conviene de proveerlo e reme
diarlo, que si alguna nesgesidad han tenido o gastos han hecho, que trayan las 
cuentas e, si fueren justos e onestos... e si licencia para ello de SuAltesa fuere me
nester, que están prestos de la pedir ellos.

Sábado. 21 de enero de 1514
1. - Diego Alvarez de Bracamente dice que, en virtud de la carta de Su Alteza 

sobre los montes (XVI), él quiere poner gierta parte de monte en e! lugar de la 
Cruz y pide al Concejo que dipute personas que lo vayan a ver e vean... para que 
si hallaren que es útil e provechoso para el dicho concejo de la Cruz e vecinos dél, 
que lo provean conforme a dicha carta.

2. - Acuerdan dar un salario de 4.000 maravedís al cirujano de la dicha gibdad
3. - Mandan pagar a dos regidores la comisión de un día que fueron a Navas Llanas.

Martes, 24 de enero de 1514
1. - Mandan rematar el rastro, dando el prometydo a las personas que lo pusie

ren.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Presentada por el procurador de la comunidad una carta de Su Alteza para 

haser gierto repartimiento e, porque dello venya mucho perjuizio e daño, los regi
dores piden al corregidor que se informe de personas neutrales sobre si hay necesi
dad o no de dicho repartimiento.

4. - Juraron la hordenanga del Concejo gerca de lo de la madera.
5. - Sancho Sánchez Cimbrón pide se le dé un solar que está junto a su casa que 

agora está fecho muladar e él quiere dar deyngense por lo que justo sea con tanto 
que la basura que agora está en el dicho solar se aya de echar a costa de la gibdad. 
Le conceden el citado solar pagando por él cada año un censo de 100 maravedís.
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 348-351.
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Sábado, 4 de febrero de 1514
1.- Nombraron jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll, fl. 353v.

Martes, 1 de febrero de 1514
1.- Luis Gómez del Villar presentó nombramiento de juez pesquisidor de la ciu

dad. Después de jurar su oficio nombró por su alcalde y teniente al bachiller 
Bartolomé Arias, alguacil mayor a Diego Vázquez y alguaciles de campo a 
Cristóbal de Cigales y Juan de Villegas.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 353.

Sábado, 11 de febrero de 1514
1.- Gómez de Robles puso el abasto de la sal a presólo cada celemín de dies e 

seis maravedís la sal colorada de Atienda con veynte mil maravedís que dará de al- 
cavala e dose mil maravedís de cogítelo con la condición que ningund vegino desta 
fibdad no pueda vender ninguna sal por menudo ni por fanega en ningund tiempo 
del año so pena que por cada medida por menudo o fanega pague quatro marave
dís... así mismo que ningund forastero no pueda vender por menudo ninguna sal...

Martes, 7 de febrero de 1514
1. - Conceden a Juan Guillamas tres canales e tres rodesnadas de álabes para su 

molino.
2. - Mandan librar a Pedro de Robles veinte reales de (¡neo días que fue a 

Medina del Campo a negociar en el capítulo que allí se hagia.
3. - Juan Lorenzo presentó al notario Gabriel López por su fiador en la obliga

ción que había hecho de limpiar los muladares. Mandan librar al dicho Juan 
Lorenzo dieciséis mil maravedís que le faltaban por pagar.

4. - Hordenaron e mandaron que agora ni de aquí adelante no sean osados de 
echar nynguna basura salvo en aquellos lugares que estovan señalados, que son el 
uno donde hasen los adobes cabe el vado e el de la puerta de Gil González en la 
cerca que está abaxo e no en otro cabo alguno, so pena de dozientos maravedís.

5. - El nuevo corregidor pidió al procurador de la comunidad que le dé las sen
tencias que tiene, que está presto de las conplir e executar.
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Sábado, 18 de febrero de 1514

1. - Nombran un nuevo guarda de los pinares.
2. - Mandan pregonar que ninguna ny alguna persona no sea osado de matar 

carne alguna para vender salvo en el matadero público que está señalado de 
Hernando Guillamas so pena de dozientos maravedís.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 359v-360.

Martes, 21 de febrero de 1514
1.- Sancho Sánchez Cimbrón contradixo la hordenan^a de acrecentamiento 

la pena de las hordenancas de la leña por el perjuicio que se causaba a la ciudad.

Martes, 14 de febrero de 1514

1. - Denuncian a Juan Lorenzo que tomó a cargo de echar los muladares de 
Santa María del Carmen e de la puerta de Mariscal e no lo echa ni ha echado en 
aquellos lugares que está obligado e echa el estiércol en los hoyos que están junto 
a los dichos muladares... y piden que eche la vasura en aquellos lugares que está 
obligado e no en los dichos hoyos por que aquellos hoyos queden para donde la gib- 
dad pueda echar la vasura e no el dicho Juan Lorenzo.

2. - Ordenan que Pedro de Robles quite la vasura que está en 
González.

3. - Dan mandamiento a los Concejos del Herradón e Cardeñosa para que ado
ben los camynos.

4. - Mandan dar dos reales a un vecino de una águila que mató.
5. - Bajaron el abasto de las candelas a nueve maravedís con dies e nueve cande

las.
6. - Mandaron rematar el rastro que estova puesto a nueve maravedís cada arrel- 

de de cabra e oveja e cada arrelde de macho una blanca menos de como se rema
taran la vaca.

yten es condición que sean obligados todos los días de mercado de poner dos ta
blas en la placa do fuere de mercado e los otros días que aya una tabla en Mercado 
Grande e otra en Mercado Chico.

2.- Mandan librar a Sancho Sánchez Cimbrón trescientos maravedís de dos dias 
que fue a lo de Navas Llanas.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 355v-356.
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Sábado, 25 de febrero de 1514
1. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
2. - Los guardas de los pinares registraron dos asnos que tomaron cargados con 

sesenta palas e más dos robles que tenyan cortados en el valle de ¡nielas.

El procurador de la comunidad mantiene que la hordenanqa se higo ha quatro años 
más o menos e que desde entonces acá se había guardado e que es en provecho de 
la gibdad.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandan pagar a Sancho Sánchez Cimbrón tres días que estuvo en El 

Herradón con el alcalde de la Mesta.

Martes, 28 de febrero de 1514
1. - El bachiller Pedro López fue nombrado teniente de corregidor.
2. - Confirman una ordenanza presentada por el procurador del concejo de 

Cebreros.

Martes, 7 de marzo de 1513
1Mandan pagar al licenciado de la Torre 2.400 maravedís de su salario de años 

pasados.
2. - Nombran jueces a Sancho Cimbrón y Francisco de Pajares en un pleito del 

concejo de Bernuy.
3. - Mandan pagar a varios guardas deudas del año 1513.
4. - Mandan a los mayordomos hacer obligación de pagar lo que se tasare al se

ñor Ñuño González del Aguila e a Gonzalo Briceño, vecinos de Avila, por rasón de 
las cavas que se avían fecho en los heredamientos que tienen en Las Hervenipas de 
Arriba e por el daño si alguno an resqibido.
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417
Martes, 21 de marzo de 1514 (sin acuerdos)

Sábado, 11 de marzo de 1514
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - A punto de cumplirse el plazo del licenciado Juan Núñez Ortega para poner 

el dinero de la capellanía de la cárcel, acuerdan prorrogar dicho plazo en año e me
dio para que él cumpla todo aquello que está obligado e, entre tanto, que diga las 
misas, que son tres cada semana.

3. - Mandan librar 3.000 maravedís al licenciado de la Torre, 2.000 maravedís al 
licenciado Herrera y 1.500 a Antonio de Aro, procurador en Valladolid.

4. - Mandan librar de los fondos de la sisa treinta reales al mayordomo Pedro de 
Robles para acabar de adobar lo de la puerta de Gil González.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 363v-364v.

Martes, 28 de marzo de 1514
1.- Vuelven a nombrar regidores para que puedan ver e vean todos los términos 

de la dicha gibdad e tierra donde se avían de plantar los montes e pynares que vie
ran que convenga a la buena governagión e provecho de la dicha gibdad e su tierra 
e traigan visto los lugares que convenga para ello conforme a la carta de Su 
Al tesa... en todo el mes de abril y mayo primero que viene... so pena de cinquenta 
mil maravedís.

Martes, 13 de marzo de 1514
1. - Nombran jueces de apelación a Sancho Sánchez Cimbrón y Francisco de 

Pajares y dan poder a Sancho Sánchez Cimbrón para pleitear en la cabsa de la 
Mesta que trae la gibdad.

2. - Mandan que el que arrendare la dehesa no eche en ella otros ganados de los 
que se dice en las ordenanzas de la ciudad.

3. - Acuerdan cerrar con candado los lugares donde se descarga el pescado y dar 
las llaves a los dueños de dicho pescado.

4. - Rematan la sal que estaba puesta a dies e seis maravedís con veynte mil ma
ravedís de alcavala e dose mil maravedís del cogítelo. En la puja Gómez Guerra 
mantuvo el precio y subió el pago de la alcabala a 25.000 maravedís quedándose 
con el abastecimiento.
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Sábado, 8 de abril de 1514
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Comisionan a varios regidores y a los tomados de las quadrillas para hacer 

el repartimiento.
2. - Mandan librar a Cristóbal del Peso ochocientos maravedís que ovo de aver 

de la visitación de los pynares deste año, que es la qidnta parte que cabe a la c¡b- 
dad.

3. - Dan licencia a los frayres de San Francisco para traher quarenta carneros 
pocos más o menos en la dehesa donde andan los de los carniceros.

4. - Mandan pagar a real a cada uno de los que habían de ir con el corregidor y 
regidores a la visita de los ejidos.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 368.

Sábado, 22 de abril de 1514
1.- Nombraron jueces en una causa de apelación.

Sábado, 1 de abril de 1514
1. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
2. - El corregidor nombra alguacil a Cristóbal de Cigales, que jura en el consis

torio.

2.- Nombran jueces en una causa de apelación.
AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 366v-367v.

420
Martes, 4 de abril de 1514 (Sin acuerdos)

Miércoles, 19 de abril de 1514
1.- Dan permiso al licenciado Juan de Herrera para que se ausente de la ciudad 

el tiempo necesario para entender en algunos negocios por mandado de los seño
res del Concejo.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 368v.
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Sábado, 29 de abril de 1514
1.- Nombraron jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 371 bis.

Martes, 2 de mayo de 1514
1.- Diego Ordóñez remató las carnicerías por un año a catorce maravedís el 

arrelde de vaca e a veynte e un maravedís el arrelde de carnero.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 371 bis.

2. - Nombran presidente de mes a Ñuño González del Águila.
3. - Mandaron que los bastecedores del Mercado Grande no pongan más tabla 

de una de carnero... e la otra de vaca, como están obligados.
4. - Mandan que los mayordomos paguen a Sancho Sánchez Cimbrón 4.018 ma

ravedís de veinte dias que estuvo en la Corte entendiendo en el pleito de la Mesta 
más otros 714 de tres provisiones que trajo la una la sola carta de los montes e la 
otra carta para tomar ynfortnación de los maravedís que son menester para acabar 
de alimpiar los muladares e la otra carta para tomar cuentas a los de la comuny- 
dad de los repartimientos que han fecho.

5. - Varios vecinos arriendan mancomunadamente en 1.100 reales por un año la 
guarda de la dehesa de la ciudad.

6. - Mandan que Juan de San Diego declare si quiere pesar cien arrobas de pes
cado que había sacado como condición pesar antes de San Juan... porque Francisco 
Gomes no traía pescado que le sobre e, si no lo declarara, que después no lo pue
da pesar. Juan de San Diego dice que fasta la feria de Ruyseco no puede respon
der... e que no es obligado a más de lo que puso.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, tls. 369-371 bis.

Sábado, 6 de mayo de 1514
1.- Femando Cogollos y Juan Pérez de Soto rescibieron en fiado a Diego... que 

eslava preso en la cárcel para le traer a ella del día que se lo demandaren en tres 
días siguientes so pena de veynte mil maravedís.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 371 bis, v.
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Sábado, 20 de mayo de 1514
1.- Acuerdan que se guarde para montes todo lo de La Fardera y mandan que 

vayan el lunes el corregidor, los regidores, los mayordomos y el procurador de la 
comunidad, pena de 20.000 maravedís, para que vean lo que se a de guardar e amo
jonar.

Sábado, 13 de mayo de 1514
1. - Mandan librar a un cirujano los 3.000 maravedís del salario del año pasado.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Conceden dies cargos de madera para la hermita de la Pasión de Nuestro 

Señor.

Martes, 9 de mayo de 1514
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan que se descabece lo que sobró de lo que está repartido... porque no 

se ha de repartir más de lo que se deve a Su A Ilesa e el salario del recetor.

Martes, 16 de mayo de 1514
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan que los letrados e procuradores de la fibdad den fiado lo que les pi

diesen los del seísmo de Sant Pedro.
3. - Acuerdan que vayan con el tenyente Fernando Gomes Dávila e los mayordo

mos de la §ibdady Gil Xuares a ver lo de La Fardera y ver lo que oviesen de guar
dar de bueyes e cabras.

4. - Los abastecedores de las carnicerías presentan una petición para meter en el 
arroyo del Castaño, que está junto a Picamyjo, las vacas que avían traído de 
Medellín para el baste^imiento desta gibdad según se solía haser. Los mayordomos 
del Concejo y otros vecinos llamados al efecto testifican que ñera costumbre usa
da y guardada que a los bastecedores de las carnegerías se les suele dar e dan cada 
un año el prado que dicen de arroyo el Castaño para las vacas que traen de 
Medellín por el mes de mayo para el bastegimiento desta gibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll. fls. 372v-375v.
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Martes, 30 de mayo de 1514
1.- (Primeras líneas de un acuerdo sobre el monasterio de Santo Tomás cuyo 

contenido desconocemos por finalizar el libro en esta página).
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 377v.

432
Sábado, 27 de mayo de 1514 (Sin acuerdos)

Martes, 23 de mayo de 1514
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Comisionan al regidor Francisco de Pajares y al mayordomo Pedro de Robles 

para representar a la ciudad en lo que toca a la causa que pasa ante el licenciado 
de La Fuente.

3. - Mandan comprar unos varales para los bancos del regimiento.
4. - Ordenan pregonar los toros para las fiestas deste año.
5. - Los regidores comisionados al efecto informan que Juan Lorenzo había cum

plido satisfactoriamente la obligación que a via fecho de los muladares de la puer
ta de Santa María del Carmen e del Mariscal.

Sábado, 31 de mayo de 1516
1. - Mandan empedrar la calle del Carmen desde el canto de la casa de Ríos fas

ta el cementerio del monasterio de Nuestra Santa Señora del Carmen.
2. - Mandan escribir al corregidor sobre ciertos negocios que cumplen a la cib- 

dad y que venga a la ciudad un vecino de El Tiemblo a declarar sobre cierta denun
ciación que está fecha.

3. - Mandan que vayan un alguacil y un escribano a ver un camyno que an fecho 
Cerrar los vecinos del Berraco e que ayan información de quién lo fiso cerrar e lOs 
traya presos.

2.- Encargan a Francisco de Pajares lo del paso desde la puente fasta el camyno 
de Villatoro.
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4.- Mandan a los mayordomos escribir a! cardenal e al obispo de Avila sobre 
gierta ynovagión que se fase sobre los diezmos que se fase en el Obispado por que 
algunas villas del Obispado se an quexado.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 1.

Sábado, 7 de junio de 1516
1. - Ordenan escribir una carta de regebtoria sobre el agua de la cal Toledana.
2. - Mandan librar al mayordomo Cristóbal Guillamas ocho reales del arena que 

se echó en la puerta del Adaja para la allanar y otros cuatro para pagar a un men
sajero que fue a llevar una carta al corregidor que estaba en la Corte.

3. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.
4. - Comisionan al corregidor y a Sancho Sánchez Cimbrón para que aclaren 

ciertas condiciones de la postura que había hecho Fabián Bermejo y reciban otras 
posturas de carnicerías para las cuadrillas que faltan.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 3v.

Martes, 3 de junio de 1516

1.- Suplican ver la carta de Sus Altesas que fabla sobre la manera de diezmar.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fl 2.

Domingo, 1 de junio de 1516
1. - Se remata en el Mercado Chico la yerva de la dehesa de la dicha gibdad des

de el día de Santiago del mes de julio primero que viene fasta en fin del mes de ene
ro, que está puesta en 14.000 maravedís, con 1.250 maravedís de prometido.

2. - Ponen a treinta maravedís la vara del empedramiento de la calle del Carmen.
3. - Pregonan en el Mercado Chico quién se quisiere encargar del plaser de los 

toros y el bastegimiento de las carnegerías de Sant Juan en adelante.

Miércoles, 4 de junio de 1516
1.- Fabián Bermejo puso el bastegimiento de la vaca e de carnero de las qua- 

drillas de la gibdad de la Santísima Trinidad e San Nicolás... a catarse maravedís 
el arrelde de vaca y a veintitrés el arrelde de carnero.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 2v-3.
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Miércoles, 11 de junio de 1516
1. - Pedro de Las Navas puso el abastecimiento de carne de ¡a quadrilla de San 

Estevan e la quadrilla de Sant Juan a catorce maravedís e medio el arrelde de vaca 
e el arrelde de carnero a veynte e tres maravedís.

2. - Diego de Zamora puso a los mismos precios la quadrilla de San Pedro.
3. - Fabián Bermejo puso a catorce y medio la vaca y a veintitrés y medio el car

nero en las quadrillas de Sant Nicolás e la Trinidad.
4. - Señalan fecha para el remate del abasto de carnes para el lunes siguiente.

Martes, 10 de junio de 1516
1. - Mandan pregonar la carta y provisión citadas.
2. - Reciben por tomado a Diego de Santiago, que juró en forma servir su oficio.
3. - Mandan que Cristóbal Vázquez deje libre el poste pilar que hay junto a su 

casa y no pueda clavar ni colgar nada en dicho pilar.
4. - Hernando de Braga puso el abastecimiento de todas las carnicerías de la ciu

dad desde el día de San Juan y durante un año con las condiciones del año pasado, 
con tanto que ponga dos tablas de vaca en Mercado Grande... que la quadrilla le 
dé cortador... e que la qibdad le dé tajón, a los precios de quince maravedís el arrel
de de vaca y a veintitrés maravedís el arrelde de carnero. Mandan echar el pregón 
de dicho abastecimiento.

5. - Mandan que se corran los toros e, sy no bastare el cornado, se paguen de los 
propios.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 5v-6v.

Lunes, 9 de junio de 1516
1.- Diego de Miranda, capitán de Sus Al tesas, presentó en el dicho regimien

to una fédula e una carta e provisión de Sus Altezas con una yscrifión de capí
tulos firmada de los nonbres de los governadores des tos Rey nos... sellada la 
dicha provisión con el sello real de Sus Altesas para reclutar gentes de armas en 
la ciudad (XVII). Presentada la provisión, obedeciéronla con el acatamyento 
devydo y decidieron dar los pregones correspondientes en el próximo regimiento.
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Domingo, 15 de junio de 1516

1.- Se pregonó la nueva baja hecha en el abasto de la carne.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 7v.

Jueves, 12 de junio de 1516

1.- Comienzan los asientos de las personas que quisieren asentar de ynfante- 
ría (se incluyen los que hicieron el asiento antes del día 25 de julio de 1516) 
(XVIII).

Sábado, 14 de junio de 1516

1.- Varios vecinos bajan todo el bastefimiento de las carneferias desta fibdad 
e sus arrabales a catorce maravedís la vaca y veintitrés maravedís el carnero. Ponen 
como condición que, sy las carneferias no quedaren con ellos, que de las veynte e 
finco reses que an de pesar no sean obligados a pagar derechos de matadero ni de 
tabla, salvo alcavala e cortadores.

Lunes, 16 de junio de 1516

1. - El corregidor notifica oficialmente la nueva baja al regimiento.
2. - Francisco del Castillo expone que algunas personas desta fibdad prestan a 

los dichos Diego de (¿amora e sus consortes dosientos ochenta mil maravedís para 
el bastefimiento, dice que, si le prestan a él 100.000 maravedís, ba.xa una blanca en 
cada arrelde de carne y, si no, pone a 14 maravedís la vaca y a 23 el carnero syn 
que le sea prestado dinero nynguno.

3. - A la hora del remate, los regidores proponen recibir la baja de Francisco 
del Castillo por el bien de la ciudad, porque a Diego de Qamora e sus consortes 
le son prometydos dosientos ochenta mi! maravedís prestados a fierto interés de 
diez por fíenlo los quales dizen que se les prestan las quadrillas e comunydad 
desta fibdad e que sy esto es asy que es mucha utylidad de la fibdad e de la re
pública e muy claro el provecho de la postura e baxa que faze Francisco del 
Castillo.

4. - Diego de Zamora y sus compañeros dicen que han por bien de tomar el pro- 
metydo que tenían y que refiban la postura de Francisco del Castillo.
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Sábado, 28 de junio de 1516
1. - Mandan emplear 5.125 maravedís en empedrar la calle de Santa Marya del 

Carmen.
2. - Nombraron para presidente al señor don Pedro para todo el mes que viene.
3. - El señor don Pedro votó que no escriva a persona alguna para estorvar que 

no venga por corregidor Bernal de Mata que dice que está proveydo de corregidor. 
Cristóbal del Peso se adhirió a dicho voto.

5.- Reciben la postura de Francisco del Castillo del abasto a catorce maravedís 
la vaca y veintitrés el carnero syn dineros nyngunos y retrasan el remate hasta el día 
siguiente.

Martes, 17 de junio de 1516
1. - Se remata el abasto de la carne en Francisco del Castillo en las condiciones 

señaladas.
2. - Pregonan quién quisiere poner el basteipmiento del pescado desde San Juan 

en un año.

Viernes, 4 de julio de 1516
1. - El corregidor Pedro Vaca presentó por su teniente al licenciado Melchor 

Origüela, a quien le fue entregada la vara por el Concejo, y le dio poder para ejer
cer su oficio durante todo el tiempo que él tuviera la vara de corregidor.

2. - El capitán Diego de Miranda presentó una cédula de la Reyna y del Rey so
bre la forma de mantener y equipar de armas a las gentes de infantería (XIX). Dicen 
obedecer dicha carta y dejar para la siguiente sesión el tomar las decisiones concre
tas sobre su cumplimiento.

3. - Mandan pregonar otra cédula de los reyes en la que se promete a las gentes 
de infantería preeminencias y exenciones (XX).
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls.lO-lOv.
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Sábado, 12 de julio de 1516
1. - Mandan que se escriva a las villas del Obispado que para postrero de julio sean 

aquí.
2. - Mandan que Francisco de Niebla dé dos mil maravedís a los mayordomos del 

Concejo.
3. - Dan poder a varios regidores y vecinos para intervenir en pleitos pendientes 

de la ciudad.
4. - Ordenan parar las obras que se hacían en una casa, notificándolo a los maes

tros, fasta tanto que ellos más vean en ello.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 1 Iv.

Martes, 15 de julio de 1516
1.- Llaman a Alonso de Valverde, portero del Concejo, para informarse sobre 

una alfombra que dicho portero dijo que habían robado y le notifican que compre 
otra tal a su costa y la ponga donde la otra.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 11 v-12.

Martes, 8 de julio de 1516
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 11.

Sábado, 5 de julio de 1516
1. - Nombran jueces a don Pedro y a Cristóbal del Peso en un pleito de vecinos 

de El Barraco.
2. - Encargan a Gil Juárez, procurador general, que muestre la premática a 

letrados de la qibdad sobre el diezmar.
3. - Suplicaron ver la cédula que presentó el capitán Diego de Miranda e que los 

letrados del Concejo fagan la suplicación.
4. - Tomás Núñez Coronel, vecino de la ciudad, se presenta como fiador de 

Francisco del Castillo en el bastegimiento de las carnicerías.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 10v-l 1
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Sábado, 26 de julio de 1516
1.- Se concede vesyndad a Juan de la Puente, morador que ha sydo de Pelayos.
2- Que los tres toros que ayer se corrieron se notyjique a los mayordomos que 

los pongan a recahdo.

Sábado, 19 de julio de 1516
1. - El corregidor manda notyjicar a Guillen de Bracamonte. fiel desta fibdad, que 

no use del ofifio de fiel y tenga su casa por cárqel so pena de finco mil maravedís para 
la Cámara de SuAltesa fasta que por su merced le sea mandado lo contrario.

2. - El corregidor manda a los fieles que en adelante pesen las carnes y pesca
dos e entiendan en todas las cosas que como fieles son obligados.

3. - El capitán Diego de Miranda presentó las provysiones que tiene presentadas 
otra vez.

Miércoles, 16 de julio de 1516
1.- Reciben a Bernal de Mata como nuevo corregidor, a Francisco de la Torre 

por su teniente y a Juan de Salcedo por alguacil de la ciudad. Juraron todos ellos 
guardar las exenciones, ordenanzas y costumbres de esta ciudad segund e de la 
manera que está asentado en los capítulos de los corregidores e de la fibdad de 
Avila.

456
Lunes, 21 de julio de 1516 (sólo el corregidor)

1Acuerdan escribir al Cardenal sobre el asyento de la gente que vyno a faser 
Diego de Miranda e sobre la provysión e gédula de la sisa que se mandó echar para 
comprar las armas.
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fl. 13.

Viernes, 18 de julio de 1516
1.- Cristóbal Guillamas, mayordomo del Concejo, se presentó como fiador en el 

juicio de residencia del teniente de corregidor, Francisco de la Torre.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 12v.
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Sábado, 2 de agosto de 1516
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan que Sancho Sánchez Cimbrón vaya con un oficial para ver la puen

te de Alverche... para que vea lo que está fecho e es menester que se provea.

Lunes, 4 de agosto de 1516
1.- Mandan que los mayordomos hagan los reparos necesarios en la casa del 

consistorio.

458
Martes, 29 de julio de 1516 (sólo el corregidor).

1. - Cristóbal Vázquez, espadero, pidió jueces para un pleito.
2. - Silvestre Gallego dixo que la calle de arriva que va a la puerta de Adaja está 

muy mala y pide que lo manden proveer.
3. - Diego de Miranda presentó una orden sobre las gentes de armas (XXI).
4. - Diego de Miranda presenta otra cédula de Sus Altezas sobre el mismo asun

to (XXII).

3. - Mandan a los aposentadores que tengan buscadas quinse o veynte posadas 
para los que han de venir a entender de fuera en lo de los diesmos.

4. - Juan de la Puente presenta fiadores para su vecindad conforme a la ordenan
za.

Viernes, 1 de agosto de 1516
1.- Reunidas en Ávila las villas en ayuntamiento convocado por la ciudad para 

tratar las cosas tocantes a las ynovatpones de los diezmos que el señor obispo a co
mentado a poner en este Obispado, se decide no tomar ningún acuerdo hasta cono
cer la respuesta que dé el Obispo a los capítulos que le ha remitido el concejo de 
Ávila y pedir poderes a las villas para, si fuere necesario, continuar la negociación. 
Mandan escribir al procurador de la ciudad para que no haga nada en tal sentido 
hasta conocer la citada respuesta del Obispo.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 14v.
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Sábado, 9 de agosto de 1516
1. - Mandan pagar ciertas cantidades adeudadas al licenciado de La Torre y a 

Antonio de Aro.
2. - A consulta del regimiento, los letrados de la ciudad informan que, a pesar de 

las premáticas ganadas a pedimento de la comunidad, el regimiento tiene facultad 
de nombrar y declarar exentos fasta en finco médicos e firujanos.

3. - Se lee una carta del obispo de Ávila y se manda llamar a varios caballeros 
para que asistan este día al consistorio.

4. - Nombran a varios regidores, caballeros y letrados de la ciudad para dar 
asiento en las cosas de los diesmos junto con las personas que fueran nombradas 
por parte del Obispo.

5. - Mandan escribir a las villas del Obispado para que acudan sus representan
tes con poder suficiente para tratar en la ciudad el problema de los diezmos.
AHPA, Ayto. Actas. C2 L2. fl. 16; C3 L3, fls. 3v-4v.

2. - Acuerdan que en cada consistorio se lea lo que se mandó e acordó en el con
sistorio antes, para que se sepa lo que está mandado.

3. - Que los mayordomos paguen al cantero e maestro de cantería que fuesen 
con Sancho Sánchez Cimbrón a ver la puente de El Alverche tres reales al día.

4. - Acuerdan ver las tiendas que se han fecho en la cal de A ndrin e en otras ca
lles que están salidas, porque ocupan las calles.

5. - Mandan que se guarde la ordenanfa de los puercos.
6. - Sobre la guarda de los baldíos, aclaran que los vecinos de Navalmoral y sus 

adaganías no se llamen a la posesión del pasto que ansy tienen señalado en la di
cha ordenanza para su ganado cabrío y mandan que cada año vengan a su regimien
to a Ies demandar lifenfia e la lleven por escripto y que desde hoy ...se pasten 
como pasto común, que es con todos los ganados de los vecinos de la dicha fibdad 
e tierra que lo quisieren pafer.

7. - Nombran presidente de mes a Cristóbal del Peso.
8. - Mandan que cualquier persona que tenga escrituras tocantes a 

que las vengan a manifestar en regimiento.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 15-15v; C3 L3, fls. 2v-3v.

Martes, 12 de agosto de 1516
1.- Mandan a los mayordomos que apremien a los que tienen escrituras de la ciu

dad. Que vayan el corregidor y dos regidores a casa de Fernando Guillamas y to
men todas las escrituras que tocan a la fibdad.
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2. - Sancho Sánchez Cimbrón y el maestro de cantería que le acompañó a ver la 
obra del puente del Alberche informan que el horno ele leí cal no es bueno ni se ha ele 
faser la obra con ello. Mandan nombrar una persona que esté presente a la obra de la 
dicha puente e cómo se asyenta e ver los materiales e lo que sea más necesario.

3. - Acuerdan nombrar un regidor para ir a la ciudad de Segovia a pedirles cal de 
H ¡tuero.

4. - Mandan que en adelante se venda cada par de palominos a seis maravedís.
5. - Mandaron que el queso ovejuno se venda a dies maravedís e no más y que 

quien quisiere vender queso e dar abasto que lo venga a poner.
6. - Mandan a los mayordomos pagar a Sancho Sánchez Cimbrón y a Campero 

tres días que estuvieron a ver la obra del puente sobre el Alberche.
7. - Asentaron los votos de los regidores sobre ciertas exenciones.
8. - Mandan escribir a Francisco de Pajares que venga aquí para el sábado pri

mero.
9. - Mandan que ningún tabernero desta gibdad e sus arrabales no sean osados 

de dar vino sobre prendas algunas a ningund esclavo negro ni blanco.
10. - Se presenta carta de examen del oficio de cerero.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 16v-17; C3 L3, fls. 5-8.

Sábado, 16 de agosto de 1516
1. - Acuerdan que vaya Cristóbal del Peso a Segovia en lugar de Francisco de 

Pajares.
2. - Los regidores votan para la elección de los alcaldes de la Hermandad. 

Votación del linaje de San Juan: Ñuño González del Aguila votó para la vara de la 
hermandad de los hidalgos a Francisco de los Yezgos. Francisco de Pajares se sumó 
a dicho voto.

3. - Votación del linaje de San Vicente: Sancho Sánchez Cimbrón votó para la 
vara de la hermandad de los pecheros a Sebastián de Robles. Cristóbal del Peso se 
unió a dicho voto.

4. - Reciben a los alcaldes de la hermandad, que juran desempeñar bien y fiel
mente su oficio.

5. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
6. - Mandan dar al corregidor la carta de Sus Altezas de los autos del molino de 

Tello Pantoja.
7. - Acuerdan que se ponga en la ribera del Adaja e de Gajalejo... alamedas e 

sauzes e álamos blancos e negros conforme a la carta de Sus Altezas.
8. - Se registró la sisa echada para arreglar muros y puertas en el libro de 

Cristóbal Ordóñez.
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Martes, 19 de agosto de 1516
1. - Sancho Sánchez Cimbrón nombra quadrillero de la hermandad a Juan 

Dávila.
2. - Mandan pregonar quién se quisiere encargar de la sisa que se echa en vacas 

e carneros e cabrones e cabras e ovejas e terneros y puercos desde el sábado pri
mero que viene.

3. - Denuncia de una obra en cal de Estrada por sacar las caberas de las vigas. 
Acuerdan que vaya a ver la obra el corregidor.

4. - Que se junten los letrados para ver una contradicción hecha a la ordenanza 
de la verdura.

5. - Gil Juárez Cimbrón se encargó de buscar dos personas que se ocuparan de la 
sisa que se ha de echar en los mantenimientos de la ciudad.

6. - Se manda pregonar el abasto del pescado.
7. - Sancho Sánchez Cimbrón presenta una carta de Su Alteza, la reina Juana, de 

10 de septiembre de 1512, sobre el urbanismo y el estado de las calles de la ciudad 
(XXIII) y pide al corregidor se cumpla su contenido y mande hacer varios trasla
dos de ella para que no se pierda ni se olvide.

Sábado, 23 de agosto de 1516
1. - Nombran a Francisco de Pajares y Cristóbal del Peso jueces de apelación en 

dos pleitos sobre la visitación de términos sentenciados por el teniente.
2. - Designan a las personas que habían de cobrar la sisa.
3. - El canónigo Fernando de Manzanas y el racionero Rodrigo Manso, en nom

bre del deán y cabildo, rechazan en el Concejo la invitación hecha por los regido
res de nombrar letrados por ambas partes que estudiaran el derecho a estar eximidos 
en la sisa que, por no tener propios la ciudad, se había echado para el reparo de los

9. - Un guarda de los términos comunes denuncia que los vecinos de Navalacruz 
araron y sembraron por finia del camino que va del Espinarejo a Navacepeda en 
tierra desta fibdad.

10. - Vecinos de Navarredonda piden que se tomen prendas a los vecinos de las 
aldeas de Navalmoral porque pagen en lo común desta fibdad.

11. - Denuncian que los vecinos de Navaluenga de Pinares tienen tomado un 
pedafo de monte baldío junto con la garganta... ferca de Barralejo e de los 
Negradales.
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Martes, 26 de agosto de 1516
1. - Mandan que los abastecedores saquen la carne a las carnicerías como están 

obligados.
2. - Encargan a Pedro de Robles que faga... adobar el pilón de La Mimbre.
3. - Nombran jueces de apelación a Sancho Sánchez Cimbrón y a Francisco de 

Pajares en la sentencia que dio el teniente a favor de Martín Vizcaíno y en contra 
de la criada de este.

4. - Encargan a Martín Vázquez que vaya a visitar las obras del puente del 
Alberche.

muros, puertas e fuentes, defienden su derecho a no contribuir y piden por merced 
a la dicha justicia e regimiento que no quisieren ynnovar con ellos cosa que fasta 
agora no se avía fecho aunque se avían echado otras sisas. El Concejo dice estar 
justificado por buscar la concordia, reitera su petición y dice que protestará y se 
quejará ante Sus Altezas si de nuevo resistieran e contradixeran su propuesta.

4. - Mandan que Cristóbal del Peso dé cuenta de 12 ducados que se le entrega
ron. Cristóbal del Peso dice haber comprado 300 fanegas de cal en Hituero a 46 ma
ravedís la fanega puesto en la puente que se fase en Alverche. Acuerdan que vaya el 
mayordomo Pedro de Robles al puente del Alberche a ver la cal e el asentar de la 
piedra e a pagar lo que fuere menester.

5. - Mandaron que se guarde la ordenanza del carbón.
6. - Que se escriva al señor obispo sobre lo de la sisa y a Sancho Sánchez Dávila 

sobre lo de las armas.

Lunes, 25 de agosto de 1516
1.- Relación de cavalleros e letrados, vecinos y forasteros, que asisten al 

Concejo: licenciado Herrera; licenciado Vázquez; licenciado deAlva: Gil del Agui
la; Fernando Álvarez del Águila; Alonso de Arévalo; Gil Juárez Cimbrón; Alonso 
de la Serna; Alonso de Ribera; Fernando Díaz; Diego Ortiz; Alonso Sánchez, veci
no de Ccspedosa; Juan Fernández, de Las Navas; Pedro Maldonado, de Bonilla; 
Pascual Martín, de Castil de Vayuela; Juan Yáñez, de Villatoro; Francisco Moreno, 
de La Horcajada; Alonso Ortiz, de Arenas; Francisco Barrientos. de Piedrahíta; 
Francisco de Tortoles, de Barco; Alonso Blázquez, de la Puente; Francisco de 
Tortoles, por Bohoyo; Pedro Sánchez, de la Higuera; Pedro Díaz, de Villafranca; 
Antón López, por Candeleda.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 20-20v; C3 L3, fl. 15v.
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Martes, 2 de septiembre de 1516
1. - Dan a Esteban Pedrero 3 ducados para el paso que se ha de hacer al pilón 

de La Mimbre.
2. - Mandan que todas las personas que quisieren vender pescado lo puedan ven

der cada libra a syete maravedís e no más.
3. - Mandan echar la sisa, que vea el señor teniente cómo se ha de asentar y que 

se notyfique a los oficiales del bastegimiento.
4. - Encargan a Cristóbal del Peso vea e informe qué se debe hacer en una peti

ción formulada para desgepar gierta parte del término de Bularros.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 21v; C3 L3, fls. 17-I7v.

Sábado, 30 de agosto de 1516
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Repiten la orden sobre el pilón de La Mimbre.
3. - El corregidor requirió a los regidores, a los mayordomos y al procura

dor de la comunidad que presenten las sentencias y escrituras que tengan de la 
ciudad.

4. - Los regidores dicen al corregidor que vea el arca del Concejo donde están 
las escrituras e sentencias que fablan... de los términos e alixares... e execute las 
que no estén executadas y el corregidor, a su vez, propone poner todas las escritu
ras... en un libro para las ver.

5. - Mandan empedrar y allanar la calle que baxa de la puerta de Montenegro.
6. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.
7. - Dan poder al alguasil e a sus ombres para executar las penas de los mula

dares e llevarlas para sy.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 20v-21 v.

Sábado, 6 de septiembre de 1516
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Visto que los procuradores del regimiento y de causas dél no son esentos... 

de pechar, acuerdan que este año pague la ciudad lo que les está repartido, no dán
doles más derecho ni esengión.

3. - Mandan pagar el salario de este año al regidor Antonio Ponce que está en la 
Corte e sirve a Sus Altezas e al señor Ynfante.
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Martes, 9 de septiembre de 1516
1. - Acuerdan consultar si los clérigos son obligados a pagar sysa que se echase 

en la Qibdad para el hedifupo de una puente muy ne^esaryo que se fase en el río de 
Alverche. Mandaron suspender lo de la sisa en lo que toca a los clérigos fasta que 
venga la provisión e declaración de la Corte y deciden escribir al obispo sobre tal 
asunto.

2. - Dan licencia al corregidor para ausentarse de la ciudad.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 23v; C3 L3, fls. 18-18v.

Martes, 16 de septiembre de 1516
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan que los bastecedores de la cante vayan cada sábado... a casa del co

rregidor a dar cuenta de la sisa. Y esto mismo se mandó a los otros abastecedores. Los 
abastecedores juraron que darán cuenta buena e verdadera de lo que es a su caigo.

3. - Mandan que qualesquier personas que mataren en sus casas para su basteci- 
rniento qualesquier reses paguen la sisa como está mandado y según está tasado.

4. - Mandan dar razón de lo que está visitado de los muros e puertas de la qib- 
dad.

5. - Que se envíen los andadores a los pueblos para que además de los procura
dores envíen a la Junta de San Miguel uno o dos hombres de cada pueblo. Acuerdan 
que en las cuentas que se tomen por San Miguel estén presentes dos regidores.

Sábado, 13 de septiembre de 1516
1. - Encargan a Francisco de Pajares hablar con los bastecedores de pescado.
2. - Acuerdan que el teniente y un regidor tomen la cuenta de la sisa.
3. - Requieren al alguacil que vino a entender en las cosas de Melchor Zinbrón 

que se vaya de la Qbdad e sus arravales por el daño que causa.
4. - Se pregona que ninguno venda pescado remojado.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 24.

4.- Mandaron que corra la sisa desde oy conforme a la horden que está en la 
provisión de sus Atiesas (XXIV). El corregidor mandó dar varios traslados autori
zados de la provisión original, dos de los cuales se envían a Sancho Sánchez y a 
Suero del Águila.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 22-23v.



475

se

476

172

Martes, 23 de septiembre de 1516
1. - Nombran personas para cobrar la sisa de la axerquería.
2. - Vista la desorden que... ay sobre echar la suerte de los fieladgos, mandan 

que nyngunas personas sean osadas de echar suertes sobre los fieladgos fasta la 
bíspera de San Miguel.

3. - Recibieron por alguasil de campo a Gaspar Lobato.
4. - Que el escribano Francisco Dávila dé las escrituras que cumplen a la fibdad.
5. - Nombran al letrado Pedro Vázquez para que, con el letrado que nombrase el 

abad don Juan, vea las diferencias de el pasar de Navarredonda con el término de 
Navalmoral.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 26v-27; C3 L3, fls.!9v-20.

6. - Mandan pregonar que ningún mesonero ni regatón venda la cebada a más de 
Cinco maravedís el celemín.

7. - Pusieron lo libra de la traína, que es tollo e pulpo e besugos e raya... a seys 
maravedís e medio... con tanto que no pueda echar en el peso a mordedura otro 
pescado salvo aquello que cada uno pidiere.

8. - Femando Juárez presta los 50 ducados que pidió la ciudad a los pueblos para 
faser la puente de A Iverche por que eslava en mucho peligro sy no se fisyeren los 
tajamares antes que vyniere el ynvierno. Francisco de Niebla prestó otros 50 duca
dos para el mismo fin.
AHPA. Ayto Actas. C2 L2, fls. 24v-26.

Sábado, 20 de septiembre de 1516
1. - Acuerdan escribir al principal de la horden de Santo Domyngo para que: 

asygne en esta casa de Santo Tomás por predicador a fray Juan Hurtado.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandan sacar las escrituras que toca a lo de la Puente del Congosto e 

Peñajlor.
4. - Mandan traer el marco de las tapias de Valladolid.
5. - Mandan hacer unos barrotes de hierro para las ventanas del consistorio.
6. - Sancho Sánchez Cimbrón denuncia que varios vecinos de Cebreros habían arado 

en términos de la ciudad de Ávila y pide que se les embargue la madera que habían cor
tado.

7. - Esteban Pedrero informa haber recibido nueve ducados para acondicionar el 
paso del pilón de La Mimbre.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 26; C3 L3, fls. 18v-19v.
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Miércoles, 24 de septiembre de 1516
1. - Mandan librar lo que se debía al licenciado De la Torre y a Antonio de Aro.
2. - Acuerdan visitar los muros y puertas de la ciudad y los pasos y pilones del 

Mercado Grande y de La Mimbre así como los muladares que atascaban las puer
tas y salidas de la ciudad siguiendo el mandato de Sus Altezas y lo estipulado en los 
capítulos de corregidores. Nombran regidores para hacer tal visita.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fl. 20v.

Sábado, 27 de septiembre de 1516
1. - Mandan escribir sobre la sisa al Obispo y a Suero del Águila y pedir parecer 

sobre dicho tema al licenciado Herrera.
2. - Reciben juramento de Alonso de Segovia, nombrado por el Rey escribano 

público en lugar de Diego de Espinosa.
3. - Juan Cornado juró la cuenta de la sisa. El mismo Juan Cornado puso la sisa 

de las candelas a 700 maravedís cada semana y se fijó para el lunes el remate del 
abasto.

4. - Los abastecedores de la sal juraron lo de la sisa.
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 27-28v.

Martes, 30 de septiembre de 1516
1. - Diego Sánchez e Isabel, su mujer, pusieron cada libra de pescado genial a 

ocho maravedís... e la libra de tollo a siete maravedís... e cada libra de trayna a 
(¡neo maravedís.

2. - En el remate del abasto de pescado, varios vecinos igualan la postura ante
rior.

3. - Diego Sánchez y su mujer bajan el precio del tollo a seis maravedís y medio la 
libra.

Martes, 7 de octubre de 1516
L- Nombran jueces a Francisco de Pajares y Sancho Sánchez Cimbrón y acuer

dan que el mismo Sancho Sánchez Cimbrón syga el pleito de la Puente del 
Congosto.
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2. - Reciben por fiel de la cuadrilla de Blasco Jimeno a Diego Núñez en nombre 
de su hijo Cristóbal Núñez, que está en servigio de Sus Altesas, y a Pedro de 
Briviesca por escribano del sexmo de San Juan.

3. - Mandan que los fieles tornen los pesos e medidas como los resgibieron. Los 
fieles del año anterior entregan los pesos y medidas de la ciudad a los fieles nue
vos: media fanega de cobre que es el padrón de la gibdad, medio celemín y un cuar
tillo de cobre, una vara de cobre, el compás de los medios celemines, la tabla de las 
suelas y ocho pesos de balanza.

4. - Acuerdan que dos regidores vayan al cabildo de la Yglesia Mayor e fablen... 
sobre el ospital de Santa Escolástica de parte de la gibdad lo que les paresgiere de 
la entrada que en él han fecho los fray les agustinos.

5. - Mandan a Cristóbal Salcedo dar cuenta de las escrituras que había de buscar 
en casa de Hernando Guillamas, traer las que tocan a la gibdad y ponerlas en el arca 
del Concejo.

6. - Dan licencia al concejo de Navalmoral para repartir 3.000 maravedís.
7. - Conceden madera para una casa a un vecino de El Tiemblo.

Sábado, 11 de octubre de 1516
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan escribir una carta al concejo de Arévalo en respuesta de la carta que 

les escribió dicho Concejo sobre lo de los cabritos.
3. - Acuerdan despedir al pregonero Pedro Batanero y tomar otro.
4. - Mandan que Francisco de Pajares, como presidente, vaya a ver el puente del 

Alberche.
5. - Entregan a los fieles del año pasado relación de pesos y medidas que faltan 

por entregar.
6. - Acuerdan escribir a la Corte consultando sobre la casa de Santa Escolástica 

que los agustinos nuevamente an tomado.
7. - Mandan librar dos mil seiscientos maravedís al mayordomo de San Vicente.
8. - Dan poder a Sancho Sánchez Cimbrón para intervenir en el pleito sobre 

Puente del Congosto.
9. - Mandan pregonar quién quisiere encargarse de la calle de la cárgel para la 

empedrar.
10. - Los abastecedores de la sal se obligaron a dar de sisa 600 maravedís cada se

mana.
11. - Se remató en Diego Sánchez y su mujer el abasto de pescado.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2, fls. 31v-32.
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Martes, 14 de octubre de 1516
1. - Nombran procuradores para seguyr la cabsa destos frayles agustinos que 

tornaron a Santa Escolástica.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandan pregonar quién se quisiere encargar del abasto del tocino.
4. - Mandan pagar a Francisco de Pajares 7 reales que pagó a un mensajero 

que fue a llevar ciertas cartas a Pedro del Peso sobre lo del hospital de Santa 
Escolástica.

Lunes, 13 de octubre de 1516
1.- Después de ver el contenido de unas cédulas de Sus Altezas, que sobre faser 

la gente deynfantería trajo el capitán Francisco de Risas (XXV y XXVI), el corre
gidor vota cumplirlas tal y como mandaban Sus Altezas. En el mismo sentido vo
tan Francisco de Pajares, Sancho Sánchez Cimbrón, Pedro Dávila y Sancho 
Sánchez Dávila con la protestación de dar por escrito las causas de la suplicación 
que habían hecho con anterioridad.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 32-33v; C3 L3, fls. 24-25.

Sábado, 18 de octubre de 1516
1. - Reciben como procurador de la comunidad a Alonso de Arévalo al que habí

an elegido los tomados de las cuadrillas ...ante el señor corregidor en la yglesia de 
Sant Vicente por virtud de una carta de Sus Altezas.

2. - Mandan que ningund bastecedor que ponga el basteqimiento del pescado e 
trayna en esta cibdad no se les resciba postura por que aya de echar de un pesca
do con otro para contrapeso salvo que cada pescado e cecial e tollo e trayna se ven
da por sy no echando contrapeso de un pescado en otro.

3. - Nombran a Sancho Sánchez Dávila y a Cristóbal del Peso para que estén al 
faser de las rentas de la dicha cibdad.

4. - Diego Ortiz pide que le dieran posesión de un oficio de fiel que decía perte- 
necerle.

5. - Mandan al concejo de El Tiemblo que no use de un horno que tiene para fa
ser cendra de manera que es el dicho horno para destruir todas las comarcas de 
leña y es en granel daño e perjuysio de la cibdad e su tierra.



AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 196v.

485

486

176

Sábado, 25 de octubre de 1516
1. - Mandan que los fieles de la ciudad hagan entrega de cinco pesos de balan

zas que faltaban.
2. - Mandan dar seis cargos de madera al monasterio de Santo Tomás.
3. - Revocan, a requerimiento del procurador de la comunidad, una ordenanza 

hecha recientemente sobre la venta de carbón.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 33v-34v; C3 L3, fls. 25v-32.

13.- El corregidor presentó una carta de los reyes sobre las armas de las gentes 
de infantería (XXVII) y, una vez leída, dijo que estaba dispuesto a cumplir lo que 
en ella se mandaba.

Martes, 21 de octubre de 1516
1. - Juan Gómez se obliga al abastecimiento del pescado ferial e tollo e trayna 

en la piafa del Mercado Grande y presenta las fianzas correspondientes.
2. - Se manda pregonar el empedramiento de la calle de la cárcel.
3. - Mandan pagar a Esteban Pedrero los cuatro mil maravedís que se le deben 

de haber hecho la calle de La Encarnación y el paso del pilón de La Mimbre.
4. - El comendador Diego del Águila, hijo de Gil del Águila, solicita no se dé la 

posesión de un fielazgo a Diego Ortiz hasta que no resuelva la apelación que él tie
ne presentada sobre dicho fielazgo en la Chancillería de Valladolid y se trata sobre 
la resolución del problema.
AHPA, Ayto. Actas. C3 L3, fls. 32-35.

6. - Nombran a un vecino para que tome cargo de los huérfanos e asy mismo 
para que fuese corredor e tomase cargo de demandar para los pobres e le manda
ron dar el salario de dos ducados.

7. - Mandan comprar cal para reparar el paso y puente de La Mimbre.
8. - Mandan plantar fasta quynse o veynte mili pies de ¿llamos e fresnos e satises 

e sausetillas e otras alamedas en la rivera del Adaja e del Grajal por amas partes 
de los dichos ríos.

9. - Se presentan fianzas del abastecimiento del pescado del Mercado Chico.
10. - Mandan pregonar quien quisiera encargarse del abastecimiento del tocino
11. - Mandan pregonar quien se quisiera encargar de empedrar la calle de la cárcel
12. - Presentan relación de las rentas de por San Miguel.
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I

Viernes, 31 de octubre de 1516.
1. - Antonio de Valderrávano y Francisco Verdugo, vecinos de Arévalo, presen

taron una carta del ayuntamiento de la dicha villa solicitando ayuda para oponerse 
a su enajenación del realengo en favor de la reina Germana (XXVIII).

2. - Se leyó igualmente un traslado de un previllegio que la dicha villa de 
Arévalo tyene del rey don Juan, de gloriosa memoria, para que la dicha villa sea 
para syenpre de la corona Real y una confirmación de la reyna doña Juana.

3. - Acuerdan unánimemente suplicar a Su Alteza mande mudar la provisión del apo
sentamiento de la señora reyna y escribir al Rey una carta en tal sentido (XXIX).
AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 37-38.

Sábado, 8 de noviembre de 1516
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

Martes, 4 de noviembre de 1516
1. - Acuerdan escribir al Rey sobre la carta que trajeron de la villa de Olmedo 

(XXX) y al Obispo, sobre lo del estudio.
2. - Mandan librar a Fernando Juárez cincuenta ducados que prestó para la puen

te de el Alverche y cuarenta ducados, por el mismo concepto, a Francisco de 
Niebla.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - Mandan pregonar quién se quisiere encargar de las puertas de la cibdad.
5. - Mandan al concejo de El Herradón que adobe el puerto.
6. - Nombran un alguacil y un escribano para hacer pesquisa de lo que se ara 

nuevamente en La Vardera.

4. - Encargan al teniente del corregidor y a Sancho Sánchez Dávila vayan a ver 
el paso que se hace en el pilón de La Mimbre.

5. - Se otorga carta de pago a la priora, monjas y convento de Nuestra Señora de 
La Encarnación de los quatro mili maravedís que ovieron de dar por lo que les die
ron de término junto al dicho monesterio.

6. - Los fieles de la ciudad hacen relación de los pesos, pesas y medidas que ha
bían recibido.
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Sábado, 15 de noviembre de 1516
1. - Nombran regidores para ver las condiciones con que se ha de hacer la obra 

del paso del pilón de La Mimbre.
2. - Mandan librar a Femando de la Corva, maestro cantero, 6.000 maravedís 

para la puente del Alverche.
3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - Mandan de nuevo plantar sauces, álamos e otras pasturas por las riberas del 

Adaja y el Grajal en lo que toca a la ribera de la dehesa de la Qibdad.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 36v; C3 L3, fls. 42v-43v.

Martes, 11 de noviembre de 1516
1. - Citan a Martín Vázquez, pintor, a la posada del corregidor para averiguar la 

quema de lo que tiene recibido.
2. - Mandan que Ñuño González del Aguila dé el libro que tiene de la qibdad.
3. - Nombran jueces a Sancho Sánchez Cimbrón y a Francisco de Pajares para 

dos causas.
4. - Mandan que se tome la quenta de la sysa.
5. - Alonso de Arévalo, procurador de la comunidad, pide al Concejo que 

no se faga cosa alguna en favor de ninguna de las partes en el litigio que man
tienen los frayles agustinos que tornan al ospital de Santa Escolástica con el 
cabildo de la Yglesia Mayor e los frayles de Santa María del Carmen... fasta 
tanto que aya número de regidores e fagan juntar e llamar a algunos cavalle- 
ros e otras personas particulares de la dicha $ibdad donde se sepa la volun
tad de todos conforme a justicia... e a honra e provecho de la gibdad. Los 
regidores defienden su derecho a intervenir en el asunto tal como lo han he
cho porque los agustinos no han presentado título alguno para ocuparlo, por
que el Concejo es patrono del hospital y porque el Concejo tiene que conocer 
las razones para el establecimiento en la ciudad, dentro de sus muros, de una 
nueva casa de religión y, en consecuencia, mantienen su postura de favorecer 
al cabildo y al monasterio del Carmen hasta que Sus Altezas manden lo con
trario.

6. - Recibieron nuevo pregonero.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 35-36; C3 L3, fls. 40-42.

2.- Mandan pregonar quién se quiere encargar de los reparos de muros y puer
tas de la ciudad.
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Martes, 18 de noviembre de 1516
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Acuerdan hablar con Maldonado para que tome cargo de los sauces.
3. - Mandan pregonar el abasto de la sal.
4. - Mandan pregonar de nuevo lo de los muros e puertas de la gibdad.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 36v; C3 L3, fl. 43v.

Viernes, 21 de noviembre de 1516
1. - Vista la necesidad que había de tal oficio, acordaron ofrecer a un guarnicio

nero para que se quedara por más de dos meses en la ciudad la execugión de las al- 
cavalas de lo que vendiere y la casa y tienda donde more.

2. - Se remata la obra de empedrado de la calle de la cárcel.

Sábado, 29 de noviembre de 1516
1.- Nombran jueces a Francisco de Pajares y Sancho Sánchez Cimbrón en dos 

pleitos apelados por vecinos de la tierra de Ávila.

Jueves, 20 de noviembre de 1516
1.- Se presentan las condiciones para hacer el paso del pilón de La Mimbre en 

el camino de La Encarnación.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 36v-37; C3 L3, fls 45-46.

3. - Acuerdan llamar a los regidores de la comarca para hablar sobre el cumpli
miento de las cédulas de los reyes en que mandaban comprar armas para la gente 
de infantería.

4. - Informaron sobre el precio y condiciones de las armas que se pretendían 
comprar, las quales son las picas a dos reales y las espingardas a siete reales de 
largo de quatro palmos o de quatro e medio con su llave atacador, ha se de enviar 
obligación a Madrid, a casa de Castro, que diga a Juan Lopes de Arteaga, vecino 
de Tragacete, e a Juan Macaraz, lancero de Sus Altezas en la Corte, y pagará el tra- 
her la dicha gibdady tomarlo han los susodichos en quema y señalará la casa don
de se han de descargar quando se traxeren.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 196v.
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2. - Mandan a los mayordomos que paguen a los fieles varios pesos y medidas 
que estos habían tenido que hacer.

3. - Mandan a los mayordomos hacer dos aldabas para las ventanas del consis
torio.

4. - Mandan pregonar de nuevo las obras de reparos de las puertas de la ciudad.
5. - Ordenan que no se venda el azumbre de leche a más de diez maravedís.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2. fl. 37; C3 L3, fls. 46-46v.

Martes, 9 de diciembre de 1516
1. - Cristóbal de Arévalo, escribano, presenta poder de Juan Henao para recau

dar la mitad del servicio que le pertenespe.
2. - Acuerdan responder a la carta que la villa de Arévalo les escribió sobre el 

servicio y así mismo escribir al Cardenal suplicándole una rebaja y un retraso en el 
pago que contribuyera a la papifcapión de este negó pió.

3. - Ordenan escribir a Femando Gómez sobre lo del encabezamiento, que traya 
lo que fiso en Flandes sobre ello.

4. - Nombran jueces en una causa de apelación.
5. - Mandan a los mayordomos guardar los hierros y cerrojos de las puertas de 

la ciudad.
6. - Mandan pregonar de nuevo la limpieza del muladar de Montenegro.
7. - Se lee una carta de la Reina y del Rey sobre la conveniencia de encabezar las 

rentas de la ciudad y provincia (XXXI).
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 37v-38; C4 L3, fls. 48-49v.

Martes, 2 de diciembre de 1516
1. - Mandan repartir 23.120 maravedís que cabe a la pibdad e sus arravales 

para quarenta escopetas a prespio de nueve reales e para ciento e sesenta picas 
a dos reales. Confirman que esa es la parte que corresponde a la ciudad de las 
ochocientas picas y doscientas escopetas que había de comprar la ciudad y tierra 
de Ávila.

2. - Deciden nombrar dos personas para ir a Medina del Campo a comprar picas 
y escopetas.

3. - Mandan pregonar la limpieza del muladar de la puerta de Montenegro.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 37; C3 L3, fls. 47-47v.
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Sábado, 13 de diciembre de 1516
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Deciden comprar un libro para que se asienten las ¡¡ordenanzas nuevamente 

fechas.
3. - Acuerdan que los maravedís del servicio de Sus Altezas se repartan entre los 

pecheros segund e como fasta aquí se ha fecho.
4. - Mandan escribir al secretario Pedro de Torres sobre lo del encabezamiento.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 38v; C3 L3, fls. 50-50v.

Sábado, 20 de diciembre de 1516
1. - El corregidor dio lizengia a la comunydad e pecheros della... para repartir... 

lo de las picas e escopetas que cabe a esta zibdad... con tanto que el repartimien
to ponga qué es lo que se reparte del servicio de Sus Altezas e qué es lo que se re
parte para las picas e escopetas.

2. - Mandan notyficar a los fysicos e zirujanos y letrados salariados por la z¡b- 
dad que no salgan fuera de la z¡bdad syn lizenzia del regimiento.

3. - Nombran dos regidores para ir con el corregidor a ver la dehesa e término 
que el concejo de Zebreros quiere desmontar e rozar para poner viñas sobre la re
sistencia que ziertos vecinos de Zebreros fasen en que no se desmonte.

4. - Comunican que se avya suspendido lo del encabezamiento fasta después de 
Nabidad.

Martes, 16 de diciembre de 1516
1. - Mandan escribir al obispo de Burgos sobre la merzed que fase a esta z¡bdad 

en la limosna que da al monasterio de Santa Catalina.
2. - Mandan pagar diez reales a los que se ocuparon de visitar los muros e puer

tas de la zibdad e tasar las dichas puertas y el terzio de zinquenta e ocho mil ma
ravedís a Francisco Lobo, carpintero, de las puertas de la zibdad que en él fueron 
rematadas.

3. - Acuerdan escribir a Ñuño González del Aguila para que venga a nombrar 
procurador del linaje de San Juan.

4. - Nombran regidores que vayan con el corregidor a ver los muros, lo que en 
ellos se ha de adobar y guardas para vigilar los sauses que están puestos.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 39; C3 L3, fls. 51-51v.
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Martes, 23 de diciembre de 1516
1. - Comisionan al corregidor, al secretario Pedro de Torres y a Francisco de 

Pajares para encabezar la ciudad. Nombran regidores para que sean presentes al fa
se r de las rentas.

2. - Mandan autorizar y copiar las escrituras que dio Francisco Dávila.
3. - Se presenta el auto sobre la capellanía y misa que se dice en la cárcel publi

ca de Ávila.

Jueves, 8 de enero de 1517
1. - Mandan que los fieles tengan peso en las carnicerías so pena de seiscientos 

maravedís.
2. - Que los fieles buelvan las prendas de los dos mil maravedís a los carnyfe- 

ros.
3. - Acuerdan escribir de nuevo a la villa de Arévalo.

Martes, 30 de diciembre de 1516
1. - Dan a Gonzalo Chacón licencia para usar el dicho oficio de procurador.
2. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Dávila.
3. - Mandan subastar la renta de los ganados menudos con las condiciones del 

año pasado y poner las condiciones en la renta del alcavala del pescado.
4. - Mandan que se junten los alcaldes de las quadrillas a faser el repartimien

to del servicio.
5. - Mandan sacar las cartas sobre picas, espingardas e otras armas e puertas e 

cerrojos e hierro e otras cosas que están tomadas a la gibdad.
6. - Comisionan a varios regidores para lo de las picas e espingardas e otras ar

mas que se han de faser en la tpbdadpara que lo negocien e concierten... como les 
paresfiere.

5. - Reciben al procurador de causas nombrado por los regidores del linaje <Je 
San Juan.

6. - Ordenan que las calles se limpien.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2, fls. 39v-40; C3 L3, fls. 51 v-55.



AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 42v. más dos hojas sin foliar.

504

505

506

183

Martes, 13 de enero de 1517
1.- Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.

Lunes, 12 de enero de 1517
1. - Dan poder a varios regidores para encabezar la gibdad.
2. - Mandan librar a los regidores Sancho Sánchez Dávila y Sancho Sánchez 

Cimbrón el dinero correspondiente a dose días para que vayan a encabezar la gib
dad..., cada día gient e ginquenta maravedís.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, Os. 43-43v.

Sábado, 10 de enero de 1517
1. - Mandan a los regidores ver qué hay que reparar en un paso que está a San 

Francisco.
2. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
3. - Acuerdan que los regidores vean los padrones.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 43.

4. - Platicando sobre la carta que se escrivió al señor cardenal sobre lo de la vi
lla de Arévalo e la respuesta del señor cardenal a la gibdad, acordaron que se es- 
criva a la señora doña María de Velasco, por que dise que el señor Juan Velasques 
no está allí, e a la villa de Arévalo respuesta de sus cartas, que en efeto quiere que 
les faga saber quando fuere venido del partido de Burgos a esta parte, por que lue
go partirán desta gibdad los cavalleros que están nombrados a fablar con él e le 
ynformar... lo que por parte desta gibdad a Su Altesa se escrivió suplicándole mu
dase esta provisión de aposentamiento de la Reyna a otra parte.

5. - Mandan librar los salarios del año. Son los siguientes, expresados en marave
dís: a cada uno de doce regidores, 2.000; a los letrados, 1.500; a la iglesia de San 
Vicente por el leño que le fue quitado, 2.600; al letrado y procurador en Valladolid, 
4.000; a la Iglesia Mayor que tiene sobre los cogítelos del pan, 600; a los aposenta
dores, 3.000; a los guardas de los pinares del quarto que cabe a la gibdad, 3.200; al 
licenciado Vega, físico, 6.000; al bachiller Hernando Vázquez, 4.000; a M. Leonys, 
4.000; al bachiller Zamora, '4.000; a cada escribano del Concejo, 5.000; a cada ma
yordomo, 4.000; a cada procurador, 500; al portero, 2.500; a cada pregonero, 400; al 
sacristán de San Juan, por repicar a Concejo, 135; al contraste, la parte de la ciudad, 
1.200; al guarnicionero, 750; al guarda del pinar de Gotarrendura, 700.
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Sábado, 17 de enero de 1517
1. - Nombran a Pedro del Peso y Francisco de Pajares jueces de apelación en va

rias sentencias.
2. - Dan licencia al común para repartir 3.000 maravedís para ciertas necesida

des que tiene.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 44v; C3 L3, fl. 59v.

Martes, 27 de enero de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan librar dos mil maravedís a Francisco Lobo para las puertas de la 

Cibdad.

Sábado, 24 de enero de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan ver las puertas que fase Francisco Lobo para la cibdad.
3. - Mandan que no se vendan corderos hinchados.

AHPA, Ayto. Actas, C2. L2. fls. 44v-45.

2. - El corregidor suspendió el cobro de las penas de cámara hasta que le mues
tren la cédula que tiene la cibdad para cobrar las penas de cámara. Sancho 
Sánchez Dávila presentó la cédula del Rey don Fernando para cobrar dichas penas 
(XXXII).

3. - Nombran regidores que revisen los padrones que hace la comunidad.
4. - Mandar dar 10 cargos de madera al monasterio de Santo Tomás y que se dé 

cédula al monasterio de San Francisco de la madera que tenia concedida.
5. - Mandan prorrogar por 15 días el plazo dado a Cristóbal del Peso para cortar 

la madera que tenía concedida.
6. - Martín de Bonilla, fiel de abastos de la ciudad, por no poder usarlo,/?so de

sándenlo del dicho oficio en el dicho consistorio para que los regidores provean dél. 
sy fueren servidos, a Vicente Fernandes, vecino de la cibdad, que presente estova.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 44-44v; C3 L3, fls. 58v-59.
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Sábado, 7 de febrero de 1517
1. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
2. - Nombran veedores del oficio de cardadores entre los oficiales presentados, 

de lo cual dio fe Pedro Rebolledo, escrivano de la hermandad de San Román. 
Nombran también veedor y acompañado del oficio de tintoreros.

3. - Mandan librar a Sancho Sánchez Dávila y a Sancho Sánchez Cimbrón vein
ticuatro días que emplearon en el encabezamiento de la $ibdad y a Esteban Pedrero, 
3.865 maravedís de adobar el pilón de La Mimbre.

4. - Mandan pregonar el remate del abasto de la carne de la cuaresma.
AHPA, Ayto. Actas. C2 L2, fls. 45v-46; C3 L3, fl. 60.

Martes, 10 de febrero de 1517
1. - Mandan a las guardas de la tierra de Avila que vayan a la ciudad a dar cuen

ta de las penas que han cobrado de los términos e pastos comunes.
2. - Pedro de Robles denuncia que los vecinos del concejo del Burgo... cortan cier

tos pinares fasia el horno de Berrocalejo lo qual cortan los vecinos de Navaluenga.
3. - Dieron cédula a la iglesia de San Juan para cortar sesenta cargos de madera.
4. - Nombran veedores de los zapateros, los cuales juraron faser e guardar todo 

aquello que como buenos veedores son obligados y denunciar a la justicia lo que no 
esté conforme a las leyes e premátyeas e ordenanzas.

5. - Mandan librar 26.000 maravedís para arreglar el muladar de la puerta de 
Montenegro.

6. - Nombran a Juan de Santo Domingo veedor para el obraje de los paños, a 
Pedro de las Navas veedor de los bataneros, a Gonzalo de Segovia y Alonso de Las 
Navas, veedores de los tundidores, y a Juan Marcos y Benito Sánchez veedores de 
los tejedores.

7. - Nombran a Diego del Cozuclo y a Juan Martínez, veedores de los bataneros, 
para que se junten con Pedro de las Navas para ver lo que ampie al bien del ofizio.

Martes, 3 de febrero de 1517
1. - Reciben a Rodrigo Mata como alguacil de la ciudad.
2. - Mandan pregonar quién se quisyera encargar de las carnizerías e de la sal.
3. - Encargan a Pedro del Peso que mire dónde se podía faser carnizería en 

Mercado Chico.
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8. - Mandar librar veinticuatro ducados de oro de gratificación al corregidor de 
veinticuatro dias que estuvo en la Corte para hacer el encabezamiento.

9. - Mandan ver los privilegios que presenta el cura de San Juan sobre que se es- 
cuse un mollidor del Cabildo de San Benito.

Sábado, 14 de febrero de 1517
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Mandan comprar seys fanegas de piñones para acabar de sembrar un térmi

no común que se dise Las Parrillas e la Laguna e Santa Cruz.
3. - Pidieron al corregidor que hiciera una ordenanza sobre la caza.
4. - Francisco Ortiz pide un solar cerca del arroyo de San Francisco, encima del 

río Adaja.
5. - Diego Fernández Dávila y Francisco de Pajares dieron cuenta de lo que 

avyan visto sobre los muros e reparo dellos por que lo vieron con Canpero, maes
tro de cantería.

6. - Mandan que en la puerta del Adaja e en la puerta de San Pedro se ponga en 
cada puerta en el arco della un escudo de las armas reales y diga de la una parte 
e de la otra Avila del Rey.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 47v-48; C3 L3, fls. 62-63.

Martes, 17 de febrero de 1517
1. - Que se tomen las cuentas de las sisas.
2. - Que se vea el paso que fase Juan de Qamora e las piedras que ha puesto cabe 

la Trinydad.
3. - Acordaron que se faga la hordenanga de la caga.
4. - Acuerdan apercibir a los vecinos del concejo del Burgo que no corten pinos 

en el término de Barralejo.
5. - Que se busque en los libros de Fernando Guillamos el asiento que se fiso de 

la casa de Concejo.
6. - Mandan que los procuradores se encarguen de pedir los pleitos comentados 

de la gibdad.
7. - Acuerdan librar los 2.000 maravedís del salario de su regimiento a Juan de 

Henao, que dice que va a la Corte y hará allí las cosas que le fueren encomendadas.
8. - Mandan que, dando las fianzas pertinentes, se conceda la vecindad a Diego 

Lacarnero.
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Jueves, 26 de febrero de 1517
1. - Nombran a dos regidores jueces en el pleito de los fieles sobre el azeyte.
2. - Mandan a Pedro de Robles, mayordomo del Concejo, que se encargue de 

traer piñones y de que se siembren y de saber sy se podía aver grano de retama 
para sembrar con ellos.

3. - Recibieron una carta de la villa de Valladolid pidiéndoles por merced que 
envíen dos cavaderas desta cibdad a la cibdad de León donde se han de juntar allí 
como cabeca del Reyno y se guardó la carta para responder a ella porque no ay 
número de regidores.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, 0. 50v; C3 L3, fls. 68v-69.

9. - Acuerdan dar a Francisco Ortiz, como había pedido, con un censo perpetuo 
de 44 maravedís cada año, un solar del Concejo que estaba hazia el río, a la hera 
vieja y desde ella hazia el rio por la vereda que va al vado hasta dar en el camyno 
que viene del estanco.

10. - Ordenan pregonar los abastos de la sal y del rastro.

Martes, 24 de febrero de 1517
1. - A petición del procurador de la comunidad, encomendaron al licenciado Juan 

de Henao, que va a la Corte, que se entere junto con el secretario Pedro de Torres y 
el obispo de Avila si es verdad la noticia de que los dies cuentos que se davan a la 
reyna Germana se repartirían entre ciertas c¡bdades entre las quales es una esta 
Cibdad de lo qual es notorio redundaría mucho daño.

2. - Mandan entregar varios cargos de madera a vecinos de Ávila y su tierra para 
construir sus casas respectivas.

3. - Juan de San Pedro eleva una petición al Concejo para que se paguen los 
15.000 maravedís que ciertas personas por servir a vuestras mercedes y por la uti
lidad desta cibdadprestaron... para la confirmación de los privillegios... y que los 
regidores se obligaron a pagar. Piden así mismo que le den el privilegio original 
para enviarlo a confirmar.

4. - Mandan que el escribano Cristóbal Ordóñez entregue el privilegio original de 
la cibdad a Juan de San Pedro y Fernando Álvarez si se comprometen a devolverlo.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 49v-50; C3 L3, fls. 64v-68.
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Martes, 3 de marzo de 1517
1. - Acordaron escribir a los regidores de la comarca que para de oy en ocho días 

estén aquí presentes sobre la carta que escrivió la villa de Valladolid.
2. - Nombran presidente de mes a Francisco de Pajares.
3. - Mandan librar doce reales a la que tiene cargo de barrer la casa del consis

torio.
4. - Francisco Lobo pide dinero para pagar los gastos de las puertas de la mura

lla.
5. - Los abastecedores de la sal piden se rebaje la sisa que estaba puesta sobre su ven

ta.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 51v; C3 L3, fls. 70v-71.

Sábado, 28 de febrero de 1517
1. - Dan contestación negativa sobre la cuestión de los privilegios que decía te

ner el Cabildo de San Benito para escusar un tnollidor por contradecir las preincai
cas reales y no estar confirmados dichos privilegios desde tiempos del rey Juan 11.

2. - Acordaron escrivir al señor cardenal y embaxadores e al presidente del 
Consejo e se les envíe el traslado de la carta que se traxo de Valladolid a la letra.

3. - Asy mismo les páreselo que conservando el amistad antigua que esta (ib- 
dad tyene con la (ibdad de Toledo asyntieron que se les escriva e envíe el trasla
do de la dicha carta que se traxo de Valladolid e se les escriva que esta (ibdad no 
se ha querido determinar fasta saber dellos sy han sydo requeridos e lo que des- 
to les paresia porque en todo quieren conservar su amistad e pares<;er como 
siempre se fiso.

4. - Dan licencia al concejo de Fontiveros para repartir 3.000 maravedís.
5. - Dan licencia al abastecedor Francisco de Castillo para traer 150 carneros
6. - Dieron vecindad a Baltasar Fernández de Portugal, cuyo fiador fue Fernando 

de Olmedo.
7. - Toma posesión y jura su oficio el escribano del sexmo de Santo Tomé.
8. - Se mandan pregonar los abastos de las carnicerías, del rastro y de la sal.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2. fls. 50v-51; C3 L3, fls. 69-70.

Jueves, 5 de marzo de 1517
1.- Se notificó a Femando Gómez que el martes se juntará el regimiento parc¡ 

ver lo que se fará sobre la carta que escrivió la villa de Valladolid.
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AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, Os. 52-53; C3 L3, fls. 72-74.
3.- Se presentó una provisión de los reyes firmada por el Cardenal como gover- 

nador sobre las gentes que se habían de asentar en infantería (XXXV).

Miércoles, 11 de marzo de 1517
1.- El señor corregidor  fabló a los dichos regidores cómo el licenciado Henao, 

que llevó cargo de saber sy se sytuavan las rentas de la $ibdad e su tierra a la 
serenísima reyna de Aragón, escrivió al señor corregidor una carta que hera ver
dad que a la serenísima reyna de Aragón le están dadas las rentas de la fibdad e 
su Tierra para la Cámara de Su Alteza para su vida e que se saca el privilegio de- 
llo e que, comunycado allá con otros regidores desta <¿ibdad que allá están, que 
les paresqe que no se deve dar lugar a ello e se deve suplicar y lo mismo le es
crivió el secretario Pedro de Torres, que diga a los dichos señores regidores que 
deven enviar luego al procurador de la comunydad con poder o a un regidor e en
viar poder al dicho licenciado Henao para que dé petición sobre ello antes que

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl I97v.
4. - Juramento en el consistorio del guarda de los sauses.
5. - Mandan hacer un sello de alatón con las armas de la pibdad e diga en la or- 

laderia Avila del Rey.
6. - Deciden escribir a Valladoltd sobre la junta que se quiere faser en León.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fl. 72.

Martes, 10 de marzo de 1517
1. - Mandan librar a la guarda del pinar de Goterrendura la quinta parte que 

cabe a la gibdad.
2. - Se presentó una carta (XXXIII) e provisión (XXXIV) de los reyes para que 

no acuda a la junta de ciudades ningund regidor ny cavallero desta gibdad. Asy pre
sentadas la dicha provisyón e cédula el dicho señor corregidor por sy e en nombre 
del dicho regimiento la tomó en sus manos e la besó e puso sobre su cabera como 
cartas de Sus Al tesas e en quanto al cumplimiento del la dixeron que están prestos 
de las cunplir en todo e por todo según en ellas se contiene.

2. - Se leyó una carta del licenciado Henao sobre el sytuado que se asygna a la 
reyna de Aragón en esta $ibdad y acuerdan contestarle y avisarle de la reunión del 
martes próximo.

3. - Mandan tomar la cuenta de la sisa de la sal y librar 12.000 maravedís de lo 
que cuestan las puertas que Lobo fase de la <¿ibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 5lv-52; C3 L3, fls. 71-71v.
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Sábado, 21 de marzo de 1517
1.- Mandan librar a Juan Díaz los maravedís que tiene de salario.

Sábado, 14 de marzo de 1517
1. - Mandan librar al mayordomo Pedro de Robles el salario de diez días que es

tovo en Toledo por mandado de la gibdad.
2. - Responden a la carta que escribió el licenciado Juan de Henao.
3. - Ordenan que Pedro del Barco entregue varias espingardas que tenía en su po

der.
4. - Se presenta postura del abastecimiento del rastro.
5. - Mandan pregonar la renta de la sisa de la saca de ganados.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2, fl. 54; C3 L3. fls. 75-76.

Martes, 17 de marzo de 1517
1. - Mandan llamar a los regidores ausentes para que estén presentes el sábado 

para escrevir y enviar sobre el situado que se quiere dar a la reyna de Aragón en 
esta qibdad.

2. - Notifican a Sancho Sánchez Cimbrón que vaya a visitar los términos con el 
señor corregidor y que les acompañe el letrado Juan de Herrera.

3. - Mandan pagar los derechos de la cédula de encabezamiento de los años 
1518, 1519 y 1520.

4. - García Cavalleriso puso la guarda de los cavados de la dehesa a 25 mara
vedís e que cada año ponga dosientos pares de álamos e sauzes e fresnos e mora
les e nogales e almendros a vista del corregidor e regidores.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 54-54v; C3 L3, fls. 76-78v.

el privilegio se acabe de sacar que vean sus mercedes sy incumbe a la fibdad en
tender en ello e qué es lo que les paresqe, por que él no sabe sy es bien de la (ib- 
dad o al Concejo ny sabe sy tiene algún derecho para lo poder estorvar, para lo 
qual avia mandado paresger en el dicho regimiento a los dichos letrados de la 
(ibdad.

2.- Acordaron consultar por medio de Henao a doctores y licenciados de la 
Corte y con su respuesta farán lo que sobre ello se deva faser.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2. fls. 53v-54; C3 L3. fls. 74-74v.
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Sábado, 28 de marzo de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan pagar a un mensajero salario de 5 días, a 150 maravedís cada día, 

para que vaya a la Corte a pagar los derechos del encabezamiento.
3. - El procurador del común protesta la cesión del pedazo de tierra que se dio a 

Francisco Ortiz en gran daño e perjuysyo de los vecinos y pide que los regidores lo 
manden remediar,

4. - Se pregonan el abasto del rastro, carnicerías, sal, hierba de la dehesa y pescado.

Martes, 31 de marzo de 1517
1.- Dan cuenta de que varios vecinos tienen abiertas puertas... entre el muro de 

la Qibdad e la barrera de el Albarderia.

2. - Cometieron a Francisco de Pajares e Fernando Gomes la diferencia que está 
entre el señor Diego Fernández e la fbdad con el término de Blacha, que linda con 
Naharros del Puerto, e otros lugares de Tierra de Villa toro.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - No habiendo ningún postor para el abastecimiento de la sal, mandaron pre

gonar que qualquier persona que quisiere pueda traher sal a vender.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 55-56; C3 L3, fls. 79-80.

Martes, 24 de marzo de 1517
1. - Encargan a varios regidores que fueran a ver un muladar que había en San 

Francisco.
2. - Ordenan que se venda el pan cocido a cuatro maravedís y medio.
3. - Francisco de Pajares denuncia que el abastecedor de pescado pesa el tollo 

con colas e alas no lo pudiendo faser. Mandan notificar a dicho abastecedor que no 
pese las colas ny las orejas de los tollos.

4. - Mandan librar 6 reales al mensajero que fue a Madrid por lo del situado, 
otros 3 reales a otro mensagero que fue a Fuentelsol a llamar a Diego de 
Bracamonte, real y medio a otro que fue a llamar a Ñuño González y otro real y me
dio al que fue a llamar a Fernando Gómez.
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Sábado, 4 de abril de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Notifican a doña María Barahona e a Juan Chacón... que muestren los títu

los que tyenen a los corrales que han en^ensado al Albardería entre la gerca e la 
barbacana.

3. - Que Diego Fernández y Francisco de Pajares vean lo que demanda Pedro de 
Casillas.

4. - Mandan que dos peones rieguen los árboles puestos nuevamente cabe el rio
5. - Mandan ver lo que es menester reparar en el pilón del Mercado Grande.
6. - Mandaron notificar a Antonio Sánchez Bermejo que no eche bueyes a la de

hesa por que no ha regado la dehesa como es obligado.
1.- Encomiendan al corregidor que escriba al señor cardenal para que mande 

proveer que reparen la fortalesa, pues la gibdad e tierra reparan los muros a su 
costa.

2. - Mandan que los regidores vayan a ver el muladar del solar que se dio a 
Sancho Cimbrón para comprobar si se perjudica a terceras personas.

3. - Acuerdan que se abaxe una blanca el pan... e que vendan el quintal a qua- 
tro maravedís e no más.

4. - El corregidor pide a los regidores que den su parecer sobre el situado de las 
alcabalas de la ciudad a la reina de Aragón y que voten sobre ello.

5. - El Procurador General de la Comunidad recordó que habiéndose escrito a los 
regidores que están en la comarca que se junten en esta gibdad... para que digan 
sus paresgeres en el dicho negocio; Diego Alvarez de Bracamente, Ñuño González 
del Aguila y Cristóbal del Peso no habían venido y pidió al corregidor que los cas
tigara por ello. El corregidor mandó volver a citarles para el próximo regimiento, 
para que vengan, so pena de suspensión del voto... en el dicho regimiento por un 
año y mes de salario.

6. - Acordaron escribir al Cardenal pidiéndole consejo sobre la venyda de Su 
Alteza a través del obispo de Avila o de uno de los regidores de Avila que están en 
la Corte.

7. - Mandan averiguar lo que lleva producido la sisa desde que se echó hasta ahora.
8. - Mandaron echar unos travesaños que se han fecho para las puertas de la fibdad
9. - Mandan que Lobo adobe las puertas de San Vicente e todas las otras que 

queden.
10. - Mandan pregonar en los lugares comarcanos... quién se quisiere encargar 

del baste^imiento desta pibdad.
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8. - Mandan qnc se notifique a Einiegra que faga e ponga las armas reales en las 
puertas del regimiento, segund está obligado.

9. - Francisco del Castillo ofreció poner la renta de la dehesa en 12.000 marave
dís.

Sábado, 18 de abril de 1517
1. - Vacante el oficio, el corregidor nombra por su teniente en la dicha gibdad e 

tierra al licenciado Alonso Ojeda, que juró dicho oficio en el regimiento.
2. - Mandan pedir cuenta de lo que está fecho en la puente del Alverche.
3. - El corregidor, como en regimientos anteriores, pide el parecer de los regido

res en lo del sytuado que dice que se dé a la reyna de Aragón. Sancho Sánchez 
Cimbrón votó que él quiere ver lo que SuAltesa manda e cómo lo manda e que des
pués de visto él dará su voto.

4. - Unánymes e conformes todos los dichos señores corregidor e regidores que 
por quanto es venydo a su noticia que el Rey, nuestro señor, manda situar (ierra can
tidad de juro de por vida en las rentas reales desta (ibdad e su tierra e porque en los 
libros de Sus Altezas por (édulas e mercedes está mandado que no se sitúe juro algu
no en las dichas rentas desta (ibdad e su tierra, acordaron' enviar en tal sentido una 
petición a Sus Altezas (XXXVI). Dan poder a Francisco Ortiz para presentarse ante 
la Reina y el Rey y ante su muy alto Consejo para presentar dicha petición.

5. - Mandan pagar al mensajero que fue a Valladolid a llevar el testimonio de una 
apelación.

6. - Acuerdan que se adobe el paso cabe la torre de Esquina.

Martes, 7 de abril de 1517
1. - Mandan librar madera a dos vecinos de Cordobilla porque un 

mó las casas.
2. - Que Antonio Sánchez traiga los bueyes a la dehesa, pero que no entienda en 

lo del riego. Acuerdan que varios regidores vayan a ver el ganado que anda en la 
dehesa e sy alguno anduviese demasiado lo manden echar fuera.

3. - Repiten a Francisco de Pajares el encargo sobre el pilón del Mercado 
Grande.

4. - El corregidor pide a los regidores que den su voto y parecer sobre el sytua
do que dice que se dé a la reyna de Aragón. Los regidores dicen que, viniendo res
puesta al escrito que hizo el corregidor, ellos darán su pares$er e votos.
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7.- Se pregonan de nuevo los abastos de sal y pescado.

AHPA. Ayto. Actas. C2 L2. fls. 61-63; C4 L3, fls. 87v-89.

Martes, 21 de abril de 1517
1. - Mandan que todo el que quiera pueda vender tocino a treinta y seis marave

dís el arrelde.
2. - Mandan vender cada azumbre de leche a ocho maravedís e no más e cada 

libra de queso fresco a ocho maravedís e de lo añejo a cióse maravedís.
3. - Acuerdan que estén presentes al repartimiento de las alcabalas el corregidor 

y dos regidores.
4. - Mandan notyficar a los médicos de la gibdad que vayan a casa del señor co

rregidor en acabado de comer para platycar lo que se proveerá en la salud de la 
gibdad.

5. - Mandaron pregonar que para la salud desta gibdad ninguno sea osado de 
dexar andar puerco por la gibdad syno enbiarlos al porquero e tenellos encerrados, 
que qualquiera que los fallare por la calle los pueda engerrar.

6. - Que Sancho Sánchez Cimbrón concierte con los oficiales lo que se deba ha
cer en el paso de la puerta de La Encarnación.

7. - Nombran regidores para ir con el corregidor a visitar las calles públicas des
ta gibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 63-63v; C3 L3, fls. 89v-91.

Sábado, 2 de mayo de 1517
1. - Francisco Ortiz trajo el traslado de la gédula del Rey, nuestro señor, sobre el 

sytuado que da a la reyna de Aragón y asy mismo traxo la relagión de todos los ma
ravedís que en la dicha gibdad e su tierra se le están señalados para el situado y en 
qué rentas de la gibdad e tierra.

2. - Mandan librar a Francisco Ortiz 2.000 maravedís que gastó durante los 12 
días que estuvo en la Corte.

3. - Nombran presidente de mes a Cristóbal del Peso.
4. - Francisco Gómez puso cada libra de tollo a syete e la trayna a seys marave

dís... con las condigiones del año pasado.
5. - Se presentó postura del bastegimiento de togino fasta el día de Carnestollendas... 

cada arrelde de togino añejo a quarenta maravedís e cada arrelde de togino gere- 
zano desde el día de Sant Andrés a treynta maravedís.
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Sábado, 9 de mayo de 1517
1. - Mandan que Valverde, a costa de los mayordomos, traslade la madera de los 

toros que estaba en la casa del regimiento.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandan pregonar que todo el vino que entrare en la gibdad..., para se ven

der atavernado, pague cada cántara el vendedor un maravedí de sisa fasta ser con- 
plidos los fient mil maravedís.

4. - Mandan que se junten las quadrillas... de la comunydad para fablar sobre el 
bastegimiento de las carneqerías.

5. - Mandan que la guarda de los alcaceres... se faga conforme a la ordenanza.
6. - Mandan a los mayordomos fagan medir la calle de Sancho Sánchez para que 

se enpiedre.
7. - Encargan ver lo de los yuteases de las mysas de la cárcel y hacer las gestio

nes necesarias para que se diga misa en la cárcel.
8. - Dan licencia al concejo de Navalmoral para que pueda repartir entre sy tres 

mil maravedís.
9. - Mandan visitar lo que se dio a Chacón en la Albarderia.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 65v-66v; C3 L3, fls. 94-95v.

Martes, 5 de mayo de 1517
1. - Vista la carta e provisión e Uqenqia de Sus Altezas para echar la sysa de los 

(ient mil maravedís.... mandaron que se eche en la vaca e carnero en cada arrelde 
un maravedí e en cada libra de candelas un maravedí e en cada qelemín de sal un 
maravedí e en cada libra de pescado genial un maravedí..., en cada arrelde de to
cino un maravedí.

2. - Que el ganado de aprisquería mandaron que pague el carnero seys marave
dís el comprador e de cada macho seys maravedís e de cada cabra e oveja quatro 
maravedís e los cabritos e corderos sean libres. Mandan pregonar quién quisiera 
arrendar la dicha sisa.

3. - Mandaron que de cada cántara de vino que se viniere a vender a esta gibdad 
que pague el vendedor un maravedí.

4. - Denuncian que, en contra de las sentencias dadas con anterioridad, pier
ios vecinos de los Concejos del Burgo e Navalmoral e otros Concejos de tierra 
de Ávila e sus adaganías han arado muchos de los términos comunes desta di
cha $ibdad.
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 64v-65; C3 L3, fls. 93-94
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Martes, 12 de mayo de 1517
1. - Mandan visitar de nuevo las casas de Gonzalo Chacón y María Barahona en 

la Albardería.
2. - Que se tomen los dineros de las mysas de la cárcel.
3. - Acuerdan que varios regidores vayan a fablar con el cabyldo de la yglesia 

sobre lo del monesterio de Las Cordillas.
4. - Mandan pregonar la realización de las obras de muros y puertas de la ciudad
5. - Se presenta una baja en la postura del abasto de pescado.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fl. 66v: C3 L3, fls. 95v-97.

Martes, 19 de mayo de 1517
1Acuerdan que los bastecedores trayan el ganado que fuera para el bastefi- 

miento de la cibdad en el arroyo del Castaño.
2.- Mandan pagar: las cargas de los romeros e enebros que el señor corregidor 

mandó traher para la cibdadpara la salud delta; el coste de 23 libras de hierro para 
las puertas de San Pedro a trese maravedís cada libra; y los gastos y el salario de 
un mensajero que ha de ir a notificar a los lugares de los pinares que traxeran ro
mero y enebro para la gibdad.

Sábado, 16 de mayo de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan pagar a Campero, maestro de cantería, lo que le deben de la puerta 

de San Pedro.
3. - Acuerdan que dos regidores vayan a ver las vacas que tyenen los bastecedo

res para echar en el arroyo del Castaño.
4. - El procurador de la comunidad pide denunciar lo rompido en los baldíos.
5. - Aclaran en lo de la sisa del vino que todos los vecinos de la cibdad e sus 

arrabales que vendan vino atavernado por cántaras o por azumbres paguen de 
cada cántara que asy vendieren... un maravedí.

6. - Mandaron que las cadenas que están a las puertas de la cibdad que las pon
gan con su plomo e bien firmes e que lo fagan los que tienen cargo de las puertas.

7. - Diego Fernández vota que no se le suban mil maravedís de salario al bachi
ller Hernando Vázquez, físico de la ciudad.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 66v-67v.



AIIPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 67v-69v; C3 L3, fls. 97v-102.

538

539

197

Martes, 26 de mayo de 1517
1. - Que se escriva a la señora doña Elvira para que preste dineros para el bas- 

tegimiento de las carnegerías.
2. - Francisco de Soto, cambiador, dixo que por quanto el señor corregidor se 

avía ofresgido a prestar ginquenta mil maravedís para proveer el bastegimiento de 
las carnegerías que él se dava e dio por depositario de quarenta mil maravedís por 
el señor corregidor, que él prestava. por quanto le avya dado prendas de oro para 
ello, e los dies mil maravedís dixo el señor corregidor los dará e el dicho Francisco 
de Soto se obligó de dar e pagar los dichos quarenta mil maravedís. Francisco 
Juárez ofreció prestar también cuarenta ducados para el dicho abastecimiento.

3. - Mandan averiguar cuánto querrían prestar otros caballeros e hidalgos de la ciu
dad.

4. - Dan licencia al concejo de Muñosancho para repartir 3.000 maravedís.
5. - Vasco de Zarza y Juan Campero se obligan a hacer las obras y edefigios que 

se an de hazer en los muros desta gibdad y en la puerta de Santa María del Carmen

3. - Acuerdan respecto a la sisa: que se cobrare la sysa de la carne; que la sysa 
del pescado se cobre por el libro del alcavalero; que se pague cada semana la sisa 
de la sal y las candelas; que la sysa del vino se cobre como está asentado y que lo 
de los ganados que lo cobre Peñalosa como la sysa pasada.

4. - Dan poder a Guillermo Beltrán, Hernando de San Juan y Antonio Cabero, 
estantes en corte de Roma, para que puedan paresger ante nuestro muy Santo Padre 
o ante qualquier juez apostólico, sobre razón de la gitagión que fue fecha por los 
frayles de la horden de Santo Agustín sobre la pendengia del ospital de Santa 
Escolástica desta gibdad e sobre la execugión e declaragión de la probisión de Sus 
Altezas que por su mandado se hizo.

Sábado, 23 de mayo de 1517
1. - Dan licencia a Lope Contreras para que pueda echar las suertes que pide.
2. - Nombran tres guardas para la dehesa.
3. - Los regidores piden al corregidor que va a visitar los términos... que viera un 

horno de gendra que se fase en El Tyemblo agora nuevamente, lo qual es en mucho 
daño e perjuisyo e destruysión de los montes.

4. - Mandan dar al monasterio de La Encarnación relación de los términos de la 
ciudad que están junto con la dicha gibdad que son ejidos della.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 70; C3 L3, fls. 102v-103v.
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Sábado, 6 de junio de 1517
1. - Dan el poder correspondiente a Alonso de la Serna y a Gómez Daza, nom

brados por la ciudad para encargarse del abastecimiento de las carnicerías y para 
cobrar los dineros y premios que para ello se an dado.

2. - Dan poder a un procurador en la Qitagión que les fiso Gonzalo Brizeño so
bre lo del ospital de Santa Escolástica.

3. - Acuerdan que doña María de Cáceres jure cuánta madera necesita para ha
cer sus batanes y molinos.

4. - Nombran a Antonio de Aro procurador en todos los pleitos y causas de la ciudad.
5. - Acuerdan varias ordenanzas sobre el pasto de la dehesa.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 72-73; C3 L3, fls. 106-107.

Sábado, 30 de mayo de 1517
1. - Acuerdan que el corregidor hable a Alonso de la Serna y a Gómez Daza y les 

niegue que agebren de cobrar los dineros que se prestan a las carnicerías e se obli
guen a las personas que los dieran porque la cibdad se les obliga para sacarlos a 
salvo y los dará seguridad.

2. - Que, en lo que toca a los señores de la yglesia, que todavía se les pida por 
merced que busquen bastecedores.

3. - Acordaron ver la obra que hace el licenciado Pedro Vázquez cabe la cárcel.
4. - Fysyeron limosna al monasterio de San Francisco de treynta cargos de ma

dera.

con todo lo demás segund e como está trocado e asentado por capítulos ante 
Cristóbal Ordóñez, escrivano público e del consystorio de la dicha cibdad.

6.- Se rematan nuevas condiciones para el abasto de pescado.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 70-71v; C3 L3. fls. 104-105v.

Lunes, 8 de junio de 1517
1. - Se leyó una carta mensajera que la cibdad de Burgos escribió a esta cibdad 

con una petición para el Rey nuestro señor sobre su venida.
2. - Acuerdan escribir a los regidores de la comarca para que vengan el sábado 

a tratar sobre la carta de Burgos.
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3.- Confirmaron la concesión del solar que había yn^ensado Francisco Ortiz.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 73v.

Sábado, 13 de junio de 1517
1. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
2. - Hablando sobre el contenido de las cartas de Burgos, acordaron escribir a la 

ciudad de Salamanca y, conociendo su postura, proveer la respuesta de las Cortes.
3. -Acuerdan escribir a la ciudad de Burgos diciendo las diligencias que esta ciu

dad ha hecho sobre la venyda de Su Alteza e sobre las otras cosas tocantes al sosie
go destos reynos asy en Flandes como acá ante nuestros señores que goviernan.

4. - Mandan a los mayordomos que hagan segar el prado de La Sorda.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 73v-74v.

Martes, 9 de junio de 1517
1. - Mandan que Pedro del Arco guarde los prados de Picamyjo y La Sorda.
2. - Mandan librar a Juan Campero y a Zarza y a Francisco de Soto, cambiador, 

10.000 maravedís de los muros e reparos dellos con la puerta de Santa María del 
Carmen.

3. - Mandan librar al guarda de las alamedas y sauces un tercio de cuatro duca
dos que se le deben desde que empezó a desempeñar el oficio de guarda.

4. - Se nombran varios guardas de la dehesa.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 73v; C3 L3, fls. 107-107v.

Martes, 16 de junio de 1517
1. - Dan licencia al concejo de Cisla para repartir 3.000 maravedís para pagar el 

coste de un pleito que tienen con el abad de Sancti Spiritus sobre los diezmos.
2. - Se manda pregonar el abasto de candelas.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fl. 107v.

Sábado, 20 de junio de 1517
1.- Acordaron que con la respuesta de la qibdad vaya a Burgos una persona... 

a llevar la carta para Burgos e para llevar las otras cartas que enbia la gibdad al 
Rey. nuestro señor.
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Sábado, 27 de junio de 1517
1Que los regidores averigüen el coste de la sal que tienen los bastecedores de

lta que cumplieron por San Juan y pongan un precio de venta justo dándoles la ga
nancia apropiada.

2. - Sebastián Robles, en nombre del gobernador Gómez de Robles, pidió dos ca
nales.

3. - Mandan escribir al Obispo sobre la nes$esidad que esta gibdad tiene de los 
hastecimientos.

4. - Se rematan las candelas en doce maravedís la libra, con las condiciones del 
año pasado y 2.000 maravedís para la sisa.

5. - Se presenta petición del monasterio de La Encarnación para que puedan pas
tar en la dehesa dos pares de bueyes que tenían de labor para la obra del monaste
rio. Responden favorablemente, concediéndoselo en concepto de limosna.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 76v-77; C3 L3, fls. 110v-l II.

Martes, 23 de junio de 1517
1. - Mandan pregonar el abasto de las carnicerías que cumple el día de San Juan.
2. - Dixeron que por quanto está fecha ordenanza en la manera que se ha de pes

car en los ríos de Adaja e Alverche e con qué redes e de qué marco e aquello no se 
guarda... y los peces de los dichos ríos se disipan e destruyen por pescar con redes e 
pararlas que no son del marco de la gibdad y demás e allende de aquello pescan con 
(estosy sávanas de manera que los dichos ríos se destruyen... mandaron pregonar. 
que no pesquen en los dichos ríos salvo con redes de marco de la cibdad e que de aquí 
adelante ninguna persona non faga redes syno de marco so pena de mil maravedís.

3. - Viendo que en la dehesa anda mucha copia de bueyes e vacas, los regidores 
piden al corregidor que mande prendar los dichos ganados vacunos por estar dipu
tada la dicha dehesa e yerba delta para las bestias e ganados de la dicha cibdad e 
no para vacas e bueyes.
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 75-76; C3 L3, fls. 108v-l 10.

2. - Encomiendan a Alonso de la Serna que vaya a la feria de Deleytosa con el 
dinero que le dieron... de los maravedís prestados... y compre todo el ganado que 
pudiere.

3. - Mandan pagar a Esteban Pedrero un tercio del coste del pilón de La Mimbre.
4. - Pusieron el abasto de las candelas a doce maravedís.
5. - Vecinos de El Collado juraron que este año no había sido repartida con an

terioridad cantidad alguna por parte del Concejo.
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Martes, 14 de julio de 1517
1.- Se lee una carta de Sus Altezas en que se prorroga el corregimiento a Bernal de 

Mata.

Martes, 7 de julio de 1517
1. - Mandan librar seis mil maravedís al bachiller Hernando Vázquez, fysico de 

la qibdad, segund que se libra al licenciado Vega.
2. - Nombran a Sancho Sánchez Cimbrón sobreguarda de los pinares.

Martes, 30 de junio de 1517
1. - Mandan decir a Fernando de la Cueva que continúe construyendo el puente 

del Alberche.
2. - Dan licencia al corregidor para yr a la Corte y suplicar al obispo de Avila 

les preste dineros para el basteginiiento de las carnicerías.
3. - Mandan dar petición a SusAltesas para repartir cien mil maravedís cada año en 

el repartimiento de las alcavalas para todo el tiempo que dure el encabecamiento.
4. - Hernando de Braga se presenta fiador de Fernando Pinel en el abasto de las 

candelas.

Sábado, 4 de julio de 1517
1. - Mandan a los mayordomos contratar carretas e peones para que saquen el 

heno del prado de La Sorda e fagan ponerlo en sus lamyares en el término de 
Picamijo.

2. - Mandan recibir y emplear varias prendas de oro entregadas por los señores 
Diego Fernández Dávila y Gómez Dávila para que sirvieran de garantía del dinero que 
el corregidor Bernal de Mata había prestado para el abasto de carnes de la ciudad.

3. - Mandan que no se haga innovación alguna en el peso de la harina que se lleva a 
los molinos.

4. - Ordenan tomar la cuenta del bastecimiento de la ciudad de quince en quince 
días.
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Martes, 21 de julio de 1517
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fl. 78v; C3 L3, fl. 118v.

Sábado, 18 de julio de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Reciben fianzas de Alonso de Ojeda, teniente de corregidor y comunican a 

Rodrigo de Mata, alguacil mayor, que presente las suyas en el plazo de tres dias.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 78v; C3 L3, fls. 117v-l 18.

Sábado, 25 de julio de 1517
1.- El corregidor notifica que ha recibido esta noche carta del Rey sobre su ve

nida (XXXVII). Mandan dar cuatro ducados al correo que traxo la carta para su 
camyno. Leído su contenido, mandan faser progesión grande para el miércoles pri
mero que viene y acuerdan al respecto que varios regidores vayan a fablar con el 
deán e cabildo de la yglesia mayor desta gibdad.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 78v-79; C3 L3, fls. 118v-1 19.

2. - Rodrigo de Mata jura el oficio de alguacil mayor.
3. - Resuelven que la mujer de Diego Sánchez pague la trayna con sisa
4. - Dieron por libres e quitos a Gonzalo de Sampedro e a Juan de Sampedro, su 

hermano, de la obligagión que fisieron a la dicha gibdad de la cadena de oro del 
señor Gomes de Avila e dos cavos de una brocha del señor Diego Fernández de lo 
qual todo les dieron por libres e quitos por quanto el dicho Gonzalo de Sampedro 
traxo unos escritos del señor Bernal de Mata, corregidor, de cómo los resgibió todo 
e traxo quatrofientos ducados en dosientas pieqas de oro de a dos en ducado e las 
resgibió en el dicho regimiento Gomes Daga por mandado de la dicha gibdad.

5. - Mandan pagar a Gonzalo de Sampedro 880 maravedís de ocho dias que fue 
a la Corte a llevar la cadena e cabos.

6. - Se presenta una petición quejándose de que el regimiento ha mandado que 
no se pongan las heras cerca del Humilladero de Sancti Spiritus, que es en la dehe
sa delAsneriso, por el daño que se causa al prendar los ganados que pasan. Suplican 
dos vecinos que se sigan poniendo allí. Los regidores resuelven que se queden este 
año pero que no se pongan en aquel lugar en adelante.
AHPA, Ayto. Actas. C3 L3, fls. 114-117v.
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Martes, 28 de julio de 1517
1. - Mandan pagar siete reales al corregidor de los costes de la provisión hecha 

para repartir trescientos mil maravedís para el bastecimiento de las carnicerías con 
las alcabalas del encabezamiento. Presentan la carta y provisión real que concedía 
licencia para hacer dicho repartimiento (XXXVIII) y mandan poner el original en 
el arca del Concejo.

2. - Acuerdan vender los cueros vacunos y de carnero que había en las carnice
rías a cargo de la ciudad y que en adelante fije el precio de los ganados Sancho 
Sánchez Cimbrón.

3. - Justifican que el escribano no registre más acuerdos por tener que asistir a 
un pleito.

4. - El corregidor explica cómo avía hablado con el señor cardenal e con el pre
sidente sobre los propios de la gibdad e fue acordado que, venido el Rey..., vayan 
a fablar sobre ello.

5. - Nombran jueces en una causa de apelación.
6. - Mandan escribir al encargado de las salinas de Atienza sobre el abasto de la sal.
7. - Piden al corregidor ponga en la cárcel a los encargados de hacer el puente 

del Alberche o a sus fiadores por no hacer en dicha obra lo que deven faser.
8. - Cristóbal de Peñalosa pide que le manden pagar tres meses que estovo en una 

tyenda que tenía arrendada un guarnicionero y así mismo que le paguen 500 ma
ravedís que se le deben por haberse encargado de coger la sissa de los ganados el 
año de quinientos dies e seys. Mandan verlo y pagar lo que se le deba.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 79v-S0; C3 L3, fls. 119v-121.

Jueves, 30 de julio de 1517
1. - Luis de la Fuente puso el bastecimiento de la carnicería de la feria para de 

aquí a San Juan primero que viene una tabla de vaca e carnero... con las condicio
nes de los años pasados a prescio de dies e seis maravedís cada arrelde de vaca e 
cada arrelde de carnero a veynte e cinco maravedís e que pueda traher el ganado 
que fuere menester para el bastecimiento de la dicha tabla en la dehesa de la dicha 
Cibdad en la parte donde anduviere el ganado de la quadrilla de San Juan. Juan 
Lavado pujó el abasto de las carnicerías de la feria manteniendo los precios ante
riores y dando además a la ciudad seis ducados para las obras públicas.

2. - Gonzalo de la Fuente baja en un maravedí el arrelde de carnero en la postu
ra que había hecho Luis de la Fuente.

3. - Mandan pagar al licenciado Juan de Henao siete reales por las representacio
nes que hizo de la necesidad de dinero que tenía la ciudad.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 80-81; C3 L3, fl. 121v.
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Sábado, 8 de agosto de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Los abastecedores de las carnicerías piden personas que vean las cuentas del 

abasto de las carnicerías del año pasado. El Concejo nombra para ello a varios re
gidores y notifican a Gómez Daza y a Alonso de la Serna que vengan a dar dichas 
cuentas a las dos.

Sábado, 1 de agosto de 1517
1. - Que se pongan varias provisiones y escrituras en 

del Concejo.
2. - Se remató el abasto de las carnicerías en Juan Lavado, que se obligó a presen

tar fiadores, a quince maravedís y medio la vaca y a veintitrés maravedís el arrelde de 
camero.

3. - Nombran presidente de mes al licenciado Juan de Henao.
AHPA, Ayto. Actas. C2 L2. fls. 81-82; C3 L3, fls. 121 v-122.

Martes, 4 de agosto de 1517
1. - Confirman la ordenanza de Adanero.
2. - Mandan que el bastecedor de la Abadía venga a J'aser la obligación como es 

costumbre.
3. - El corregidor, cumplido el año de su nombramiento, pide a los regidores que 

sy él o sus oficiales ayan fecho algunas cosas indevidas e que no devan en sus ofi
cios que se lo digan pública o secretamente que él es presto de lo remediar e cas
tigar.

4. - Nombran jueces acompañados del teniente a Sancho Sánchez Cimbrón y a 
Juan de Henao en la sospecha que pusyeron los bastecedores de la sal.

5. - Mandan librar a Cristóbal Peñalosa dos reales de los días que estuvo un guar
nicionero en una tienda de su propiedad.

6. - Francisco de Pajares denuncia el mal estado de los muros porque en los adar
ves están fechas tapias.

7. - El corregidor y el presidente de mes, acompañados de alarifes, hacen visita 
de inspección a los muros de la ciudad.

8. - El presidente de mes hace una petición para que los alarifes visiten unas ca
sas que amenazan ruina en el barrio de la Pescadería.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2. fls. 82-82v; C3 L3, fls. 122-124.
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Martes, 11 de agosto de 1517
1Mandaron pagar al mensagero que fue a las salinas al arrendador mayor so

bre el bastegimiento de la sal ocho días a real e medio cada día.
2.- Mandaron librar a Francisco Martín, librero que escribió en pergamino el 

libro de las antigüedades e lealtades e noblesas de la gibdad e de los naturales de
lta para ponerlo en el arca del Concejo, e, tasada la escritura por Francisco 
Portugés, clérigo sacristán de la Yglesia Mayor, ante Cristóbal Ordóñez quarenta 
maravedís cada foja de las escripias e seys maravedís cada hoja de las que están 
en blanco en el qual libro ay dies e siete hojas escripias de letra redonda e syete 
por escrivir. Mandan guarnecer el dicho libro con unas tablas con cuero dorado.

AHPA. Ayto. Actas. C2 L2, fl. 84v.

Martes, 18 de agosto de 1517
1. - La ciudad tomó a su cargo la dehesa que estaba arrendada a Francisco del 

Castillo.
2. - Acuerdan que el corregidor y los regidores que vayan a visitar la tierra ten

gan cargo de mirar dónde será mejor que se guarde para pinar e aquello se guar
de como el dicho corregidor e regidores acordaren.

3. - Diego Fernández Dávila, regidor del linaje de San Vicente, vota a Rodrigo de 
Herrera para que se le dé la vara de la hermandad de los hidalgos. Los demás regido
res del mismo linaje se conformaron con dicho voto. Pedro Dávila y demás regidores 
del linaje de San Juan dieron sus votos para la vara de la hermandad de los pecheros 
a Vicente de San Andrés.

4. - Rodrigo de Herrera y Vicente de San Andrés juran en el regimiento las varas 
de la hermandad.

5. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.

3. - Juan de San Pedro presentó un privilegio e confirmación de las franquezas e 
libertades y escusados de los cavalleros castellanos de la qibdad... escripto en per
gamino e sellado con sello de plomo. El corregidor tomó el privilegio y dijo obede
cerlo y guardarlo.

4. - Francisco Gómez y Juan de Peñaranda tomaron el basteqimiento del pescado a 
syete e medio la libra. Gómez Daza se presenta como fiador de dichos abastecedores.

5. - Mandan que Lázaro de la Peña y Fernando de la Cueva y sus compañeros ha
gan lo que deben en el puente del Alberche, si no que los traigan a la cárcel.

6. - Que los regidores vean cómo está el arrendamiento de la dehesa y cómo se 
ha de cobrar.
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Martes, 25 de agosto de 1517
1. - Mandan pagar a Esteban Pedrero veynte reales de plata por el adobo del pi

lar de La Mimbre e de la puerta del dicho pilar y del caño de hierro que pusieron 
en el dicho pilar.

2. - Mandan que se adobe el caño del pilón de Santa Ana e se limpie el lavade
ro e se fable con el ortelano que no abra el pilón... e lo tenga limpio.

Sábado, 22 de agosto de 1517
1. - Acuerdan nombrar en el próximo regimiento una persona para veedor de las 

obras de los muros de la gibdad.
2. - Encargan que el corregidor y el presidente vean las obras de los muros que 

se reparan.
3. - Sancho Sánchez Dávila, como regidor del linaje de San Vicente, nombró 

quadrillero de la hermandad a un vecino de la ciudad.
4. - Mandan escribir al lugar de Navaluenga para que dexe andar en su dehesa 

los bueyes con que carretean los que fasen la puente del Alverche.
5. - Mandan pagar al escribano Francisco Dávila las escrituras que buscó del 

Concejo y entregó para colocarlas en el arca.
6. - Mandan librar al librero que encuadernó el libro de las antigüedades e no- 

blesas de la $ibdad quatro reales.
7. - Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 87; C3 L3, fls. 127-127v.

6. - Encomiendan al corregidor y al presidente de mes que fablen a los que en
tienden en el bastefimiento de las carnicerías de parte de la tybdad dando las gra
cias por lo que han fecho e asy mismo para que fagan vender los cueros e sebo e 
fagan lo que les paresfiere que cumple al bien del dicho bastegimiento.

7. - Nombran a dos regidores jueces acompañados con el señor teniente en lo de 
la sal.

8. - Mandan dar los cargos de madera que habían pedido a doña María Enriquez, 
a Pedro del Peso, al mayordomo de Santa María de Gracia, a la iglesia de 
Salobralejo, a Sancho Sánchez Dávila, a Pedrarias Dávila, a Cristóbal del Peso, a 
Pedro de Robles, a Diego Gómez del Peso, a Juan Chacón, a Vicente del Hierro, a 
Francisco del Águila, a Ñuño Gómez de Henao, a Francisco Palomeque, a la igle
sia de Cardeñosa, al licenciado de Alba y a Juan de Morales, vecino de Espinarejo. 
Quinientos treinta cargos en total.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 85-86v; C3 L3, fls,124v-127.
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Martes, 1 de septiembre de 1517
1. - Jura su oficio en el consistorio el veedor de teja, ladrillo, cántaros y ollas.
2. - Acuerdan hacer arreglos en la calle Toledana.
3. - Mandan pregonar el abasto de la sal.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 130-131.

3. - El corregidor y Sancho Sánchez Cimbrón fisyeron relagión de cómo avian 
visitado los muros e que hamenasan de rajarse. Mandan que se vea lo que fuese me
nester para ello y aquello se repare.

4. - Acuerdan igualmente ver la calle de La Morería... e que el paso della se adobe.
5. - Dan licencia al concejo de Mirueña para repartir tres mil maravedís.
6. - Requieren al corregidor que por quanto las puertas de la gibdad que nueva

mente se han fecho están muy mal fechas e tuertas e no conforme a lo que avya e de
vía de faser, que mande poner en la cárcel a los que las fizieron y a sus fiadores.

7. - Nombran veedor de la teja e ladrillo que se fase en esta gibdad y mandáron
lo pregonar para que lo sepan todos los que fasen teja e ladrillo e otras obras de ba
rro de cántaros e ollas que lo fagan conforme las hordenangas.

8. - Juró Diego del Cogítelo, que tiene los batanes de doña María, la de Alonso 
Dávila... que tyene negesidad e ha menester para los dichos batanes reparados, 
dies robles e seys pinos.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 87v-88v; C3 L3, fls. 127v-128v.

Sábado, 29 de agosto de 1517
1. - Denuncian que en el pilón de La Mimbre han bañado lana... que manden 

a ver ynformagión quién lo fizo para que se faga justicia.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandan dar a Luis de Quintanilla dies robles para dos molinos e batanes que 

tyene en La Gasea.
4. - Antonio de las Navas puso el abasto de la sal a 16 maravedís cada celemín, 

con 14.000 maravedís de alcavala e dose mil maravedís de cogítelo con condigión 
que todos los vecinos desta gibdad e su tierra e los de fuera della puedan vender en 
los viernes por menudo e en grueso en las plagas de la dicha gibdad pagando la 
mitad del alcavala e el cogítelo.

5. - Mandan dar diez cargas de madera al cura de Santiago.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 88v-89v; C3 L3, fls. 128v-130.
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Sábado, 12 de septiembre de 1517
1. - Nombran jueces a dos regidores por estar recusados en un pleito el corregi

dor, su teniente y sus oficiales.
2. - Dan licencia para repartir 3.000 maravedís al concejo de Blascomillán.

Lunes, 7 de septiembre de 1517
1. - Mandan que ninguno venda el qelemín de la qebada de los mesoneros a más 

de seys e por las plaqas e fuera de mesón a qinco maravedís.
2. - El corregidor dice que quiere partir a visitar los términos y pide que nom

bren dos regidores para acompañarle y que comentará por el lugar de Riofrio r 
dende por los lugares del seysmo de Santiago.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 90v-91; C3 L3, fls. 133v-134v.

Sábado, 5 de septiembre de 1517
1. - Mandan pagar a Juan Vázquez 40 maravedís cada día que empleare en ver 

las obras del puente del Alberche.
2. - Habiendo expuesto la comunydad repetidas veces en el regimiento que ni al 

corregidor ni a sus oficiales les pertenesqia lajurediqión e conosqimiento de las co
sas contenidas en el privilegio de la ciudad, especialmente en lo que tocava a los 
que se quieren esentar por cavalleros castellanos, y que, en caso de que Icgalmcn- 
te les perteneciera, que el dicho privillejo no avía de ser guardado sigund e como 
en él se contiene, los regidores, informados que de nuevo algunos de sus procura
dores se entrometen a faser algunos abtos e pedimentos en nombre de algunas per
sonas particulares, requieren al corregidor para que él y sus tenientes se pronuncien 
como jueces en las cosas contenidas en el dicho privilegio y que el dicho privillejo 
se guarde segund en él se contiene. El corregidor dice que está presto de conplir el 
dicho privillejo de la qibdad ante él presentado.

3. - Juan de las Peñuelas presentó dies sellos que tenía la qibdad... los quales 
mandaron poner en poder de Cristóbal Ordóñez.

4. - Un cortador de carne pide que los abastecedores de este año le paguen su tra
bajo cada mes como le pagaban los abastecedores de años anteriores.

5. - Mandan escribir a los regidores ausentes para que asistan al próximo regimien
to.

6. - Se presenta la obligación del abasto de la sal.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 89v-90v; C3 L3, fls. 131 v-133.
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Martes, 15 de septiembre de 1517
1. - Encargan al corregidor vea los asuntos de la alcabala del vino y de la hierba 

de la dehesa.
2. - Debaten sobre las cosas contenidas en el privilegio situado en esta ciudad y 

su tierra a la reina Germana.
3. - Mandan pregonar el arrendamiento de la sisa de candelas y pan cocido.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L3, fls. 136-137.

Sábado, 19 de septiembre de 1517
1. - Visto el pedimento fecho por el procurador de la reyna Germana, regidores 

y letrados de la ciudad deciden informar a Sus Altezas de las causas que tenían para 
suplicar el privilegio concedido a dicha Reina y hacer la suplicación del dicho pri- 
villejo por aver sydo Su Alteza malynformado en lo que a esta <pbdad toca. El pro
curador de la comunidad dijo que se allegava e allegó a esa suplicación en nombre 
de la ciudad.

2. - Mandan traer las escrituras sobre la concesión del situado a la reina 
Germana.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación de una sentencia.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fls. 91-91v; C3 L3, fls. 137-138.

3. - Debaten cómo se había de pagar la alcabala del ganado que se compra para 
el abastecimiento de la ciudad.

4. - Se recibe comunicación sobre el situado de la reina Germana.

Martes, 22 de septiembre de 1517
1. - Se leyó la carta dirigida a la ciudad por la reina Germana (XXXIX). 

Leída la carta, acordaron de nuevo escribir a Su Alteza explicando las causas 
que a esta cibdad movieron de suplicar el dicho privyllejo y rogándole no se ten
ga por deservida sino al contrario, pues sólo tratan de conservar las mercedes y 
privilegios que el muy alto e católico Rey les hizo y les mandó guardar. 
Encargan al corregidor que busque una persona que vaya a llevar la petición so
bre el situado.

2. - Francisco de Pajares, del linaje de San Juan, nombró cuadrillero de la her
mandad.
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Domingo, 27 de septiembre de 1517
1. - Se presentó una carta del rey don Carlos comunicando su llegada a estos rey- 

nos (XL).
2. - Se hace relación de lo que se dio al correo que trajo la carta del Rey.
3. - Se pregonan las rentas del Concejo con los prometidos correspondientes.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 93; C3 L3, fls. 143-145v.

Jueves, 24 de septiembre de 1517
1. - Dan poder a Pedro de Torres, secretario de Sus Altezas, y a Alvar Pérez 

Osorio para presentarse ante Sus Altezas y el Cardenal para tratar sobre el situado 
de la reina Germana.

2. - Encargan a los letrados de la ciudad estudien el contenido de la carta de Sus 
Altezas sobre el abasto de la sal.

3. - Mandan notificar al receptor y arrendadores de rentas que no acudan con 
maravedís algunos de las dichas rentas que son a su cargo en lo que toca al situa
do de la reina Germana por quanto la fibdad es arrendadora e las dichas rentas 
están a su cargo.

4. - Mandan pagar 6 ducados a Alvar Pérez Osorio para ir a la Corte a tratar lo del si
tuado.

Sábado, 26 de septiembre de 1517
1. - Nombran jueces a dos regidores en un pleito del concejo de Riofrío.
2. - Mandan escribir al secretario Pedro de Torres para que defienda los intere

ses de la ciudad en la cuestión del situado de la reina Germana.
3. - Dan licencia para vender los cueros y sebo de las carnicerías.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 92v; C3 L3, fls. 142-142v.

3.- Piden al corregidor que mande embargar la obra que hace Tello de Pantoja 
en la pesquera de su molino.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fls. 92-92v; C3 L3, fls. 138v-l40.
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Martes, 6 de octubre de 1517
1. - Mandan librar al notario Gabriel López 6 reales del pleito que existe entre la 

ciudad y el cabildo sobre la sisa y pagar los 12 reales que se habían librado al es
cribano Francisco Dávila por unas escrituras. Mandan pagar lo que se gastó para ce
lebrar la venida del Rey.

2. - Recibieron por fiel de la ciudad a Alonso de Vargas por boz que le dio poi
caría suya Diego Alvarez de Bracamonte.

3. - Nombran un nuevo guarda de pinares.
4. - Otorgan poder al señor corregidor y a Sancho Sánchez Cimbrón para ir a be

sar las manos al Rey mostrándole la voluntad que la ciudad tiene de servirle. 
Acordaron dar a Sancho Sánchez Cimbrón 300 maravedís cada día que estuviere en 
la Corte con el corregidor a besar las manos a Su Alteza en nombre de la qibdad.

5. - Platycaron... cerca del procurador general de la comunydad e del salario 
que se le paga e los reparamientos que para pagárselo se fasyan en personas po
bres e que estovan libres de pechos seyendo la qibdad libre como lo es y los otros 
ynconvenyentes e daños que del dicho procurador e del salario que se le dava se si
gue..., acordaron de pedir por merced al señor corregidor que fablare con los to
mados para que se modere el dicho salario de manera que ellos no reciban daño e 
lo que se los ovyere de dar sea de los propios de la $ibdad...

Sábado, 3 de octubre de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Nombran presidente de mes a Francisco de Pajares.
3. - Dan licencia a un vecino de Navalmoral para cortar varios robles y a un ve

cino de Ávila para sacar de los baldíos 50 cargos de leña.
4. - Sancho Sánchez Cimbrón se nombró por fiel conforme a la suerte que le 

cayó.
5. - Recibieron a Ñuño del Peso por la quadrilla de Estaban Domingo que cayó 

fiel... e por quanto el dicho Ñuño del Peso está en servicio de Sus Altezas manda
ron notificar a su madre que nombre persona que lo sirva el dicho fieladgo confor
me a la ordenanza e lo trayga a presentar.

6. - Comisionan a Ñuño González para que vaya a ver la puente de Covos e vaya 
con él Canpero, cantero, para lo que será menester adobar.

1.- La madre de Ñuño del Peso presenta para fiel por la cuadrilla de Esteban 
Domingo a Diego Gómez del Peso en quien aquél había renunciado la suerte que 
le había caído.
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Martes, 13 de octubre de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Establecen los precios de la hierba de la dehesa.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 146-147.

Martes, 20 de octubre de 1517
1.- Los tomados de las cuadrillas presentan a Lope Fernández Gallego en el con

sistorio como procurador de la comunidad nombrado por los dose electores nonbrados

Sábado, 17 de octubre de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan pagar lo que se debe a los procuradores de la ciudad.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 147v-148.

Sábado, 10 de octubre de 1517
1. - Mandan que Francisco de Niebla pague 2.580 maravedís al escribano 

Fernando Guillamas.
2. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
3. - Mandan librar dos reales para las cartas y escriptos del pleito de la sysa.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 96-96v.

6.- Los fieles antiguos hacen entrega en el regimiento de los pesos, pesas y me
didas para que fueran dados a los fieles nuevos.

Jueves, 8 de octubre de 1517
1. - Se nombra a Fernán Gómez Dávila, en lugar de Sancho Sánchez Cimbrón, 

para que acompañe al corregidor a hacer la visitación de términos.
2. - Dan tres alisos al convento de San Francisco para hacer asientos y sillas.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L3, fls. 145v-146
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por las dichas cuadrillas. El corregidor comunica al nuevo procurador que se ha
bía debatido en el Concejo sobre el salario que se dava por la comunidad a los pro
curadores, que era es^esivo e aun dañoso a la dicha comunidad, por que, por rasón 
de traer provisión como se traya cada un año para repartir los quinse mili marave
dís que le davan de costas e gastos, se repartían cada año otros dies o dose mili 
maravedís e que la pibdad quería remediar esto e darle un conpetente salario de 
los propios del Concejo e escusar e evitar los repartimientos.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandan librar los 3.000 maravedís que se deben al bachiller Fernán Vasques, 

que es físico, y 3.000 maravedís a Francisco del Castillo, que tenía arrendada la 
hierba de la dehesa.

Sábado, 24 de octubre de 1517
1. - Francisco de Pajares, informado de los veedores de la cera, pide que se man

de que no se fagan ningunas hachas menos de cinco o seys libras e que no les pu
dieren echar más de quatro ancas de pavilo cozido... e en los alquileres de las 
hachas e medias hachas e cirios, que el presidente e veedores tasen lo que por ellos 
devan llevar...

2. - Comisionan a Francisco de Pajares para tasar los taxones de las carnicerías.
3. - Lope Fernández Gallego, procurador de la comunidad, dice que se ha ente

rado que un fasedor e procurador de la serenysima reyna doña Germana pedía en 
esta cibdad con los arrendadores de las rentas delta por virtud de un privillejo que 
tenía presentado, por el qual paresge que se libraron a la dicha Reyna en esta gib- 
dad seysfientos e treynta mil maravedís, del qual privillejo la pibdad tiene suplica
do e enbiado la petición de la suplicación a la corte de Sus Altezas e de cabsa de 
la bienaventurada viuda del Rey nuestro señor su consejo está levantado e no res- 
yde en la villa de Arando, donde no se despacha cosa alguna, que el dicho Lope 
Fernández Gallego, como procurador general e universal de la dicha cibdad e co- 
munydad della, se arrima e allega a la dicha suplicación e pide e requiere al dicho 
señor corregidor e al dicho señor licenciado Alonso Quexada, su tenyente, no man
de executar con ningund vecino de la dicha cibdad fasta que por Su Alteza e los de 
su muy alto Consejo sean oídos en la dicha suplicación o fecho aquello que Su 
Alteza más fuere servido...

4. - Acuerdan que los mayordomos no libren ni paguen nynguna li branca syno 
fuere firmado de los escrivanos del Concejo.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 96v-97v.
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Sábado, 14 de noviembre de 1517
1.- Nombran jueces en una causa de apelación.

Martes, 3 de noviembre de 1517
1. - Mandan devolver una cédula original de Su Alteza que había presentado el 

procurador Antón Vázquez en el regimiento.
2. - Mandan pagar lo que se debía a varias personas que habían estado varios días 

con el corregidor en la visitación de los pueblos.
3. - Deciden nombrar otro regidor para sustituir como jues en un pleito a Diego 

Fernández Dávila que no estova en esta pibdad.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 98-98v; C3 L3, fls. 150v-151.

Martes, 10 de noviembre de 1517
1. - Mandan dar doce rodeznadas de álabes a doña María de Castro para los mo

linos de la puente y los batanes.
2. - Mandan no coger la sisa del vino fasta que por el dicho consistorio no sea 

mandado.

Sábado, 31 de octubre de 1517
1. - Nombran a Francisco de Pajares para que visite los términos e guardas este 

año.
2. - Mandan librar a Sancho Sánchez Cimbrón ochocientos maravedís de lo que 

cabe a la (ibdad... de la visitación e términos e guardas del año pasado.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 98; C3 L3. fl. !50-150v.

Sábado, 7 de noviembre de 1517
1.- Gil Vela presenta la renuncia del fielazgo que hizo en él Diego Dávila, pla

tero de Sus Altezas, y el testimonio de que dicho Diego Dávila está en servicio de 
Sus Altezas.
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Sábado, 21 de noviembre de 1517
1. - Nombran jueces de apelación a Francisco de Pajares y a Cristóbal del Peso.
2. - Mandaron escrivir al obispo de Avila sobre la muerte del Cardenal.
3. - Mandan escribir al letrado de la ciudad para que defienda sobre elprivylle- 

jo de la reyna Germana la premynenfia de la fibdad.
4. - Mandaron notyficar a los que venden la sal que pongan el celemín con que 

mydieren la sal llano en la artesa so pena de sesenta maravedís.
5. - Mandan pagar al escribano 5 reales del coste de poderes y escrituras del plei

to de la sisa.

Martes, 24 de noviembre de 1517
1.- Vista la pérdida del abastecimiento del rastro, mandan alfar un maravedí en 

cada arrelde de macho e cabra e oveja.
AUPA, Ayto. Actas, C3 L3, fl. 153.

Martes, 17 de noviembre de 1517
1. - Mandaron que el que toviere senbrado por el exido de la fibdad e alderre

dor, que no pueda más prendar por ello ny adjudicado asy por quanto está aprego
nado que lo syembren a fojas.

2. - Mandan pagar doce reales que costó adobar el pilón de Mercado Grande.
3. - Mandan reparar la casa del Concejo.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 99

2. - Que se escriva a Sancho Sánchez Dávila sobre lo de la Mesta.
3. - Francisco de Pajares dijo que, por quanto la fibdad está en grado de apela

ción sobre elprivillejo de la reyna Germana..., sy ha lugar la execufión, que él se
ñalaba el término de Picamijo para que se ejecutara en él el pago del situado.

4. - Suben un maravedí en el bastee imiento de macho e oveja.
5. - Mandan pagar seis reales al notario que interviene en el pleito que la fibdad 

trata con la clerezía y al escribano lo que costaren los poderes e otras escrituras.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 98v-99; C3 L3, fls. 151 v-152.
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Sábado, 28 de noviembre de 1517
1.- Mandan dar diez cargos de madera al monasterio de San Francisco.

AHPA. Ayto. Actas. C2 L2, fl. 99v; C3 L3, fl. 153v

Martes, 1 de diciembre de 1517
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandaron que los puercos que venyeran a vender que no se vendan en 

Mercado Chico syno en qualquier otra parte de la fbdad.
3. - Mandan limpiar las calles e Mercado Chico e se lleve a una parte el lodo.

AHPA. Ayto. Actas. C2 L2, fls. 99v-100; C3 L3, fls. 153v-154.

Miércoles, 9 de diciembre de 1517
1. - Mandan librar 6 reales por el tomar de los testigos en el pleito que trahe la 

fbdad con ¡os clérigos.
2. - Mandan pagar a Sancho Sánchez Cimbrón 39 días que estuvo en la Corte que 

fue a besar las manos al Rey nuestro señor con el corregidor en nombre de la fib- 
dad.

3. - Un vecino de Rehoyo denuncia la deuda del arrendamiento de una rueda de 
molino.
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fl. 100; C3 L3, fls. 157v-158.

Sábado, 5 de diciembre de 1517
1. - Mandan notificar a Ñuño González del Águila y a Pedro de Torres, regido

res del linaje de San Juan, que vengan al Ayuntamiento para la elección de aveni
dor y aposentador.

2. - Ñuño González del Águila excusa su presencia en el Concejo.
3. - Hecha la votación, nombran a Rodrigo de Herrera, quejara en el consistorio 

desempeñar bien y fielmente su oficio.
4. - Nombran jueces a varios regidores para intervenir en distintos pleitos.
5. - Juan Vázquez de la Torre presenta la cuenta de los gastos que tuvo en la vi

sitación del puente del Alberche.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L3. fls. 154-156.
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Martes, 15 de diciembre de 1517
1.- Mandan librar dies reales al que echó el lodo de la plaga del Mercado Chico 

quando se fizo la fiesta de la venyda del Rey.
2 - Mandan librar a Francisco de Pajares ochocientos maravedís de sobreguar

da de ogaño.
3. - Mandan pedir información sobre el estado en que está el proceso del molino 

de Pantoja.
4. - Acuerdan dar la receptoría de las alcabalas de los años 18, 19 y 20, por los que 

la ciudad está encabezada, a Francisco de Niebla, vecino de la ciudad, con la condición 
de que dé fianzas de sacar a la gibdad a paz y salvo de todas las dichas rentas.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 1 lOv; C3 L3, fls. 158 v-160.

Sábado, 12 de diciembre de 1517
1. - Los regidores denuncian que la comunidad está haciendo repartimiento de 

más maravedís de lo que tienen de licencia y piden al teniente del corregidor man
de que los padrones e la provysión de Sus Altezas se ¡rayan al consystorio donde se 
han de faser segund costumbre e que no repartan más de lo que Su Alteza les dio 
de licencia. El procurador de la comunidad protesta la licencia y defiende que no 
se ha repartido más de lo que tienen licencia.

2. - Gómez Camporio, hijo de Luis Camporio, jura en el consistorio el oficio de es
cribano público de que los reyes le habían hecho merced por renuncia de su padre.

3. - Nombran jueces a dos regidores en un pleito entre vecinos de El Tiemblo.
4. - Mandar dar siete maravedís a un vecino de Robledillo por haber matado una 

águila.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, Os. lOO-lOOv; C3 L3, fls. 157v-158.

Sábado, 19 de diciembre de 1517
1.- El teniente dice que ha visto la carta de Sus Altezas y los padrones del repar

timiento de pecheros juntamente con otra provisión con que fue requerido donde cos
ta que a los regidores no les da facultad para se entrometer en los dichos padrones 
e repartimientos, de donde resulta que lo fecho por la dicha comunydad está válido 
e firme conforme a las dichas provisiones. Los regidores piden que mande traer los 
padrones e que entre tanto no se cosan, y que, de lo contrario, se quexarán de su mer
ced ante quien e como devan, pues saben que no están fechos conforme a las leyes 
destos reynos, pues ningunos regidores entendieron en ellos segund está en costum
bre de tiempo ynmemorial... e que sy alguna provysión o provysiones por parte de la
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coniunydad le han seydo presentadas aquellas avían sydo ganadas con falsa rela
ción.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 101-101 v; C3 L3, Os. 160-161.

Sábado, 2 de enero de 1518
1.- Acuerdan nombrar patrón del ospital de Santa Escolástica, conforme a la 

constitución del fundador, puesto que el anterior, Sancho Sánchez Cimbrón, había 
cumplido ya los dos años para los que había sido nombrado. Y eligen por votación 
a Pedro del Peso, que juró bien e fielmente usar el dicho oficio de patrón conforme 
a las constituciones del ospital.

Martes, 29 de diciembre de 1517
1. - Dan poder de procuración a Cristóbal de Salcedo.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Se presentó por escribano público Alonso del Lomo, que juró su oficio en el 

consistorio.
4. - Mandan a los procuradores que lleven el proceso de la sysa al licenciado 

Pedro Vázquez.
5- Prohíben vender el par de perdises más de a real cada par e un conejo dose 

maravedís.
6. - Recibieron por letrado de la cibdad en la Chancillería de Valladolid al licen

ciado De Ávalos con el salario que tenía el licenciado De la Torre.
7. - Mandan a Gómez Daza y a Alonso de la Serna que vengan a dar la quema 

de las carnicerías.
8. - Mandan pagar los salarios que da la ciudad a los regidores, escribanos, ma

yordomos, licenciados, procuradores y otros oficios del Concejo.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 103-104v; C3 L3, fls. 161 v-165.

Martes, 22 de diciembre de 1517
1. - Mandan pagar a los fieles lo que montó sellar las pesas de las carnicerías.
2. - Mandaron que la renta de los cueros e pellejos se echen con las condiciones 

que paresciere al señor teniente e a los regidores.
3. - Ratifican todo lo que el procurador había hecho en el pleito que mantiene la 

ciudad con el deán y el cabildo sobre la sisa.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 101 v-103.
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Sábado, 9 de enero de 1518
1.- Nombran a Fernando Álvarez para que escriba lo de la sisa del pescado.

2. - Mandan asentar en los libros de su Ayuntamiento a varias personas que ha
bían pedido avecindarse en la ciudad para que pagaran en los repartimientos de las 
alcavalas.

3. - Mandan pagar dos ducados de oro que costaron los tajones para las carnice
rías que compró el cortador Fernando Pérez.

4. - Nombran al regidor Francisco de Pajares para que vea cómo se farian los pa
drones de la moneda forera y, para hacer dichos padrones, designan a Sancho de 
Henao y a Alonso de la Serna del estado de los fidalgos y a Alonso Rodríguez 
de Logroño y a Domingo de San Miguel, del estado de los pecheros. Así mismo 
nombran a Francisco Gómez por cogedor de la moneda forera.

5. - Dan mandamiento para la tierra para que hagan los padrones.
6. - El corregidor manda al procurador de la comunidad que presente en el con

sistorio la carta por donde a repartido agora ciertas quentas de maravedís entre los 
vecinos.

Martes, 5 de enero de 1518
1. - Mandan dar las cartas e peticiones que sean menester para que el señor co

rregidor quede aquí fasta conplir el año.
2. - El secretario Pedro de Torres dijo que. por quanto a él le cupo la suerte de 

yr por procurador de cortes e conforme a la ordenanca desa c¡bdad y por que él 
está conforme y tal que no podría yr por algunas ocupaciones que tiene, por ende 
que él. conforme a la dicha ordenanca e mandado de Sus A ¡tesas, que él lo traspa- 
sava e traspasó la dicha procuración de cortes en el señor Pedro del Peso ... para 
que él vaya por procurador de cortes adonde Sus A ¡tesas estovyesen e las ovyeran 
de faser e el dicho Pedro del Peso lo rescibió e acebtó en sy para yr a la Corte como 
tal procurador de cortes.

3. - Nombran a Pedro del Peso y Cristóbal del Peso procuradores de cortes 
(XLI).

4. - Nombraron a Francisco de Pajares e Sancho Zimbrón para que se junten con el 
señor corregidor para faser la ystrución que han de llevar los procuradores de cortes.

5. - Mandan librar el quinto que cabe a la cibdad de lo que se pagó de las albri
cias del Rey.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 105v-106; C3 L3, fls. 168-170v.
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2. - Se denuncia la existencia de palomares con trampas donde se matan palomas 
con redes.

3. - Pedro del Peso y Cristóbal del Peso piden los capítulos que han de llevara 
las Cortes.

4. - Reciben como regidor de la ciudad a Bernardino de Torres por renuncia que 
hizo en él su padre Pedro de Torres.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 171-172.

Sábado, 16 de enero de 1518
1. - El Concejo, por iniciativa de Sancho Sánchez Cimbrón, protesta la unión que 

hizo el obispo Carrillo de Albornoz de los monasterios de Santa Ana, Santa 
Escolástica y San Millón (XLII). Designan a Francisco de Pajares para que él y los 
letrados de la ciudad hagan lo que convenga para solucionar el problema de las 
monjas de Santa Escolástica.

2. - Notifican a varios regidores que vayan con el corregidor a visitar los exidos 
e términos de la gibdad... e visitar las calles e otras cosas que están ocupadas en 
la fibdad.

3. - En respuesta a una petición hecha por el concejo de Navalmoral en tal sen
tido (XLII1) dan licencia a los vecinos de dicho pueblo para que pasten sus gana
dos en La Vardera.

4. - Mandan dar las escrituras que convenga a los procuradores de cortes.
AHPA. Ayto. Actas. C2 L2, fls. 106-107v; C3 L3, fl. 172v.

Martes, 19 de enero de 1518
1. - Mandan pagar al licenciado Barrionuevo dos ducados por asesoraren el plei

to de la sisa.
2. - Mandan notificar a Gil Juárez que entregue una escritura que toca a la <jb- 

dad e pueblos... e se le pagará lo que fuere justicia.
3. - Mandan ver la horden dada a Canpero en la obra de los muros e conforme 

a ella se libre.
4. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
5. - Mandan que los veedores de los tundidores sellen con los sellos que tiene Juan 

de las Pcñuelas con que fasta aquí han sellado. Recibieron a los dos veedores de los 
tundidores e la fibdad nombró por sobreveedor a Diego de Pajares, tundidor.

6. - Los oficiales del obraje de los paños nombraron dos veedores e fueron res
abidos e juraron en forma e justicia e regidores nombraron por sobreveedor a 
Bernardino el Blanco e mandaron que venga a jurar.
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7. - Se nombran veedores y sobreveedor de los bataneros.
8. - Los veedores de ¡os telares nombraron por veedores este año... e justicia e 

regidores nombraron sobreveedor.
9. - Los que fasen el obraje de los paños nombraron por veedores del dicho obra

je a Cristóbal de Manzaneros... e juró en forma e justicia e regidores nombraron 
por sobreveedor con él a Fernando de Santo Domyngo.

AHPA. Ayto. Actas. C2 L2, fls. 107v-108.

Martes, 26 de enero de 1518
1.- Mandan dar para la puente de Corita la madera... que es menester para las 

zimbras. Pedro de Hermosa juró que hacían falta 10 cargos de madera. Mandan

Sábado, 23 de enero de 1518
1. - Mandan pagar los atrasos al licenciado de la Torre y a sus herederos de aboga- 

zia.
2. - Mandan pagar a Jerónimo Gallego catorce días que estuvo en la Corte a pe

dir que se quedara el corregidor en la ciudad hasta que cumpliera el año.
3. - Mandan a Gómez Daza y Alonso de la Sema hacer la cuenta de las alcaba

las de las carnicerías.
4. - Catalina Sánchez, primera mujer que fue de Pedro Sánchez, vecino que fue de 

Santo Estevan del Castañar, pidió vesyndad en esta z¡bdad e mandaron se la dar.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 108v.

Domingo, 24 de enero de 1518
1.- El teniente de corregidor, en respuesta al requerimiento hecho por los regido

res sobre el repartimiento de los pecheros, muestra una provisión real que daba, se
gún él, espresa licencia e facultad para faser el dicho repartimiento. ...E, en quanto 
disen que se repartieron más maravedís de los contenidos en la dicha provysión, 
dixo que la cantidad de los maravedís que se repartieron ante él fue averiguado que 
fueron para satisfacer las quiebras que en una de las quadrillas ovo de lo que les 
cupo a pagar del servicio de Sus Atiesas y que, por lo tanto, fue legal. Sostiene que 
la comunidad no tiene obligación de presentar los padrones al regimiento y conclu
ye no consyntiendo en sus protestaciones por que no fue en quebrantamiento de 
ley... ny de su costunbre segund el thenor de la dicha provysión.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fl. 109.



609

222

también librar 10 cargos de madera a Cristóbal Guillamas y a Sancho Sánchez 
Cimbrón.

2. - Dan licencia al concejo de Rivilla para 3.000 maravedís este año.
3. - Encargan a Alonso de Valverde. portero, y a Pedro de Rebolledo, vecino de 

la ciudad, faser el padrón de la moneda forera conforme a ¡a carta de Sus Altezas 
e recibieron de ellos juramento... que pontón e empadronarán todos los vecinos e 
moradores de la dicha gibdad calle ahíta... e pontón el cavallero por cavallero e el 
hidalgo por hidalgo e el escudero por escudero e el pechero por pechero segund 
manda la provysión de Sus Altesas.

4. - Mandan dar un ducado a Gaspar de Bonilla por que escriva los escripias de 
la fibdad.

5. - Juan de Laredo, cortador, vecino de Avila, puso la carne de la quaresma 
para el bastefimiento de los enfermos a treynta e dos maravedís el arrelde de car
nero con condición que desde el domyngo primero de quaresma fasta el jueves de 
endolencias sea obligado de bastecer desta manera: las mañanas desde amane
ciendo fasta las nueve y que no dé carne las tardes ny los viernes ny los sábados y 
los domingos fasta que tenga a mysas... y que se pese en el Mercado Grande y que 
desde el día de ramos fasta el día de Pascua Florida puedan traher en la dehesa 
fasta ciento e finquen ta carneros dies más o menos...
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 109v-110.

Sábado, 30 de enero de 1518
■ 1.- Mandan escribir al duque de Alba sobre el agravyo que se jiso a un vasallo 

desta cibdad en Horcajo de Medianedo.
2. - ...Por quanto paresce que los cirujanos que esta cibdad tiene salariados fo

sen grandes costas... mandaron que de aquí adelante qualquier cura e herida e otra 
qualquier cosa que sea que curare M. Leonys, que él por sy no la pueda abenyr la 
tal cura, mas que la tase el bachiller De Qamora e por tercero el licenciado Vega e 
que las curas que fisiere el bachiller De Qamora... que las tase el dicho M. Leonys 
e el dicho licenciado Vega, médico, por tercero...

3. - Mandan a los mayordomos no acudan con el salario a M. Leonys fasta tan
to que sea mandado lo contrario.

4. - Mandan liquidar con Gómez Daza y Alonso de la Serna la deuda de la alca
bala de la carne y pregonar el bastecimiento de las carnegerías.

5. - Dan poder a Francisco de Pajares en la causa de la unyón del señor don 
Alonso Carrillo de Albornoz, obispo que fue desta cibdad, hiso de los monasterios 
de Santa Escolástica e San Millón e de las monjas dellos en el monesterio de Santa 
Ana ... por que pueda reclamar e suplicar de la dicha unyón ... por el daño que a 
la dicha cibdad e vecinos della... se hizo.

6. - Ponen la guarda de los puercos a tres blancas cada puerco por cada mes.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 110v-lll; C3 L3, fls. 173-174.
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Martes, 9 de febrero de 1518
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Encargan a Lope Fernández Gallego que hable con Francisco de Niebla so

bre lo de la puerta del Adaja.
3. - Mandan pregonar de nuevo el abasto de la carne y las obras del puente de 

Albornos.

Sábado, 13 de febrero de 1518
1. - Lope Fernández Gallego, procurador de la comunidad, se adhiere al poder 

que la justicia y regidores han dado a Francisco de Pajares para que siga el pleito 
de las monjas de Santa Escolástica y San Millán con las de Santa Ana.

2. - Mandan pregonar el abasto de las carnicerías hasta San Juan.
3. - Mandan pregonar la obra del puente de Albornos, puesta en 130 reales.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2, fl. 1 12: C3 L3, fls. 176-176v.

Sábado, 6 de febrero de 1518
1. - Mandan pagar a Juan de Santo Domingo mil maravedís de la sisa de lapellege- 

ría.
2. - Mandan al depositario de las alcabalas entregue los maravedís que tenga en 

depósito al receptor de la ciudad.
3. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
4. - Encargan al corregidor y a Francisco de Pajares hablar con Gómez Daza y 

Alonso de la Serna para que den 150.000 maravedís para enviar por las prendas 
que de parte de la qibdad están empeñadas en Alcalá y, traídas dichas prendas, el 
Concejo decida qué hacer con ellas.

5. - Mandan hacer a los exidos la visitación que había sido aplazada por el mal 
tiempo.

6. - Mandan pregonar el abasto de las carnicerías desde Pascua Florida hasta San 
Juan.

7. - Mandan pregonar de nuevo las obras del puente de Albornos.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 174v-175.
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Martes, 23 de febrero de 1518
1. - Se presenta postura de la hierba de la dehesa.
2. - Se manda rematar el abasto del pescado y pregonar el abasto de las carnice

rías.

Miércoles, 24 de febrero de 1518
1. - Muerto el corregidor Bernal de Mata, los regidores nombran juez al li

cenciado Alonso Quijada, teniente de corregidor, y alguacil a Rodrigo Mata 
hasta que Sus Altezas hagan el nombramiento ordinario de dichos oficios.

2. - Mandan escribir sobre ello a los regidores Sancho Sánchez Zimbrón, Pedro 
del Peso y Cristóbal del Peso, que estaban en la Corte.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 179v-180.

Martes, 16 de febrero de 1518
1. - Mandan pregonar la sisa del pescado, de la sal y las carnicerías.
2. - Mandan pregonar de nuevo la obra del puente de Albornos.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3. fls. 176v-177.

Sábado, 20 de febrero de 1518
1. - Los abastecedores de las carnicerías hasta Carnestolendas piden les manden 

tomar las cuentas porque sus mercedes sepan ¡o que tienen, pues sobraron dos va
cas y dos bueyes y siete carneros. Los regidores mandan que los vendan y que en
treguen lo que valgan.

2. - Nombran al teniente y Sancho Sánchez Cimbrón para tomar las cuentas de 
las carnicerías.

3. - Mandan notificar al procurador de la comunidad que quando los tomados 
ovieren de faser qualesquier padrones les digan adonde y cómo e quando para que 
ellos estén presentes de estar a los faser.

4. - Se presenta postura de la sisa del pescado y se manda pregonar.
5. - Mandan dar seis cargos de madera a un vecino de El Herradón.
6. - Mandan pregonar las rentas de la hierba de la dehesa.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L3, fls. 177-178v.
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Martes, 2 de marzo de 1518
1. - Mandan pagar a Diego González de San Juan ocho ducados de oro que se le 

debían según las cuentas del abasto de las carnicerías.
2. - El licenciado Quijada jura desempeñar su oficio bien y fielmente y guardar 

las ordenanzas.
3. - Reciben un alguacil de campo, que juró su oficio en el Concejo.
4. - Mandan dar ocho cargos de madera a Vicente Gallego.
5. - Jura su oficio el escribano del sexmo de San Juan.
6. - Nombran al regidor Francisco de Pajares veedor de las obras de los muros e 

reparos dellos con un salario de seis mil maravedís que han de pagar la ciudad y los 
pueblos de la tierra, cada cual su parte.

7. - Se presenta nueva puja en el remate de la renta de la saca de ganados y co
lambres.

Miércoles, 3 de marzo de 1518
1.- Reciben apelaciones contra varias sentencias que había dictado el teniente 

del corregidor.

Sábado, 27 de febrero de 1518
1. - Se presenta petición de jueces de apelación en un pleito.
2. - Piden a Gil Pedrero acabe de arreglar la calle de Santa María del Carmen.
3. - Acuerdan dar dos álabes para un molino a la mujer de Hernando Guillamas.
4. - Se presenta nueva puja en el remate de la hierba de la dehesa.
5. - Cristóbal de Peñalva puso las rentas de la saca de ganados en 1.500 marave

dís. Cristóbal de Macías y su yerno pujaron en dichas rentas seis ducados por los 
ducados de prometido.
AHPA. Ayto. Actas, C3 L3, fls. 1 S0v-l81.

Sábado, 6 de marzo de 1518
1.- Un ombre de la Reyna presentó una pedida del Rey, nuestro señor, sobre el 

situado de la reina Germana (XL1V). Presentada la carta..., la besaron e pusye/OM
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Sábado, 13 de marzo de 1518
1. - Mandan pagar a Gil Pedrero dos ducados para lo de la calle de Santa María 

del Carmen.
2. - Tratan sobre el salario que debia pagarse a Antonio Vázquez.
3. - Francisco de Pajares denuncia que algunas personas desta <¿ibdad se han 

juntado e juntan andando de casa en casa buscando que informen con ellos sobre 
el pleito que la gibdad ha mandado seguir sobre lo de las monjas de Santa 
Escolástica e San Millón, todo en daño e escándalo de la dicha gibdad, para que se 
provea sobre ello y se informe de ello a Sus Altezas.

4. - Mandan escribir una petición para que se guarde el prevyllejo de la $ibdad.
5. - Mandan pagar a Fernando Gómez Dávila y a Antonio Vázquez cien ducados 

de salario de los días que por su mandado se avían ocupado en yr a besar las manos

sobre sus caberas como carta de su Rey e señor natural... e, en quanto al cumpli
miento delta, mandan a Francisco de Niebla, receptor de las alcabalas, y a los arren
dadores de las rentas que los maravedís que en su poder están de los contenidos en 
el privillejo de la serenysima reyna Germana que lo cumpla e pague conforme al 
previllejo.

2. - Se pregona de nuevo el abasto del rastro y de las carnicerías.
3. - Se remata la saca de ganados y colambres.
4. - Sancho Sánchez Cimbrón y Francisco de Pajares, regidores, a quien fue co

me tydo el faser de los padrones del servicio que Sus Altezas se quisieron servir este 
año, dicen que no se entienda que dichos padrones están hechos contra aquellos que 
tienen armas e cavallos, sino que son conformes al privilegio que en tal sentido tie
ne concedido la ciudad.

Martes, 9 de marzo de 1518
1. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
2. - Aseguran a Fernando Alvarez que Francisco de Niebla no ejecutará en él la 

deuda de la alcabala de la carne por cuanto la ciudad le debe a él 92.919 maravedís 
en concepto de dicha alcabala.

3. - Mandaron pregonar que ninguna persona sea osada de cortar en los alisares de 
Avila en los montes ningund roble ny enzina... segund la ordenanza de esta gibdad.

4. - Mandan pagar doscientos cuarenta maravedís a Bartolomé Tejedor por seis 
días que estuvo en Valladolid a pedir que vinyere corregidor.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 113-113v; C3 L3, fls. 184v-185.
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Martes, 16 de marzo de 1518
1. - Mandan pagar a Francisco de Pajares y a Bernardino de Torres tres días que 

habían empleado en visitar los ejidos de la cibdad.
2. - Igualmente al escribano Cristóbal Ordóñez y a los mayordomos del Concejo.
3. - Mandan dar tres canales y ocho rodesnadas de álaves a Cristóbal Alvarez 

para un molino que tiene en el río Adaja.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 1 15; C3 L3, fl. 188v.

Sábado, 20 de marzo de 1518
1. - Francisco de Pajares denuncia varias condiciones que había puesto Rodrigo 

Díaz en su postura para el abasto de las carnicerías por considerarlas peijudiciales 
para la ciudad especialmente porque todos los señores de ganados de la comarca 
que han de hablar en los tales bastegimientos están en Estremadura e no puede 
venyr a su noticia la dicha postura.

2. - Mandan dar a Gabriel López un ducado de oro por el proceso que pasa ante 
él sobre la sysa y real y medio a los cogedores de los padrones.

3. - Mandan a los mayordomos pagar a un procurador los dieciséis maravedís que 
le echaron de la moneda forera.

4. - Mandan pagar su salario a los cortadores de las carnicerías conforme a lo que 
les pagavan el año pasado los bastecedores. Mandan dar las cuentas del bastegi- 
miento de las carnicerías.

5. - Mandan pagar a Pedro de Robles tres días que empleó en ir a Navaluenga a 
hablar sobre los de Navaluenga que ocupan el término de la cibdad.

6. - Se presenta una provisión del Concejo sobre el pleito que trahe con los pe
cheros desta cibdad.

7. - Mandan dar a Jerónimo Gallego ocho cargos de madera de los pinares y alija
res.

8. - Mandan desembargar el salario de M. Leonys.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 115-116; C3 L3, fls. 189-194v.

del Rey, nuestro señor, a Flandes e a llevar ciertas peticiones que por su mandado 
llevaron e sobre ello avían traydo ciertas cedidas de Sus Altezas.

6.- Mandan librar su salario al licenciado De Á va los, letrado de la cibdad. que 
resyde en Valladolid e al procurador de la dicha cibdad en Valladolid.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 113v-l 14v; C3 L3. fls. 185-188.
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Sábado, 27 de marzo de 1518
1. - El teniente mandó al alguacil que se cojan los padrones del servicio de Sus 

Altesas a pesar de las protestas del procurador del común, que pidiólo por testimonio.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Acuerdan que Francisco de Pajares y Sancho Sánchez Cimbrón asienten con 

los señores deán e cabildo lo que les pareciere sobre lo de la sysa en el pleyto que 
han traydo.

4. - El pregonero, Gómez de Villaza, pregonó en Mercado Chico que el rastro de 
cabra y oveja está puesto a doze maravedís el arrelde de cabra y oveja y el arrelde 
de macho un maravedí menos de a como quedare rematado el arrelde de vaca en 
la dicha <¿ibdad. El abasto fue adjudicado a Ñuño de Santo Domingo, que bajó un 
maravedí en cada arrelde.

5. - Gómez de Villaza pregonó así mismo que los mil corderos que se han de pe
sar está puesto cada arrelde a dies e nuebe maravedís el remate de lo qual es para 
oy sábado bíspera de Ramos. Celebrado el remate, no hubo nadie que bajara el pre
cio fijado.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 116v-l 18.

Martes, 23 de marzo de 1518
1. - Mandan que de los fient mil maravedís que están depositados en poder de 

Alonso Hidalgo, platero, se den a Francisco de Niebla, reqebtor de las alcavalas, seten
ta maravedís de lo que la tpbdad deve a Fernando Alvarez e a Francisco de Madrid.

2. - Ordenan pagar a Francisco de San Juan ocho ducados que prestó para el bas- 
tefimiento de las carnicerías.

3. - Mandan pregonar el abasto de las carnicerías, el rastro y el peso de vanos 
corderos.

Martes, 30 de marzo de 1518
1. - Sancho Sánchez Cimbrón pidió que le dieran un pedazo de tierra en que pue

de aver yugada e media de heredad poco más o menos e que no es en los baldíos 
de la gibdad ny de ningund Concejo de su Tierra... echándole el tributo que les pa- 
resgiere justo. Encargaron a Francisco de Pajares y Cristóbal del Peso que estudia
ran la petición.

2. - Mandan notificar al dotor fisyeo que viene a visitar las boticas que no en
tienda en cosa alguna hasta que no trate de ello con el Concejo.
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3. - Piden a Ñuño de Santo Domingo fianzas del abasto del rastro que le fue ad
judicado en remate público.

4. - Mandan a los mayordomos pagar cien mil maravedís que correspondía a la 
ciudad de limpiar el matadero de este año.

5. - Nombran jueces en una causa de apelación.
6. - Mandan pregonar las obras de un puente que se ha de hacer en Villaflor.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 118-118v; C3 L3, fls,196-196v.

Sábado, 3 de abril de 1518
1Mandaron notyficar a los pescadores e candeleras e bastecedores de sal que 

de oy en adelante no lleven sysa a los clérigos e frayles e monjas de ninguna de las 
dichas cosas.

2. - Nombran a Sancho Sánchez Cimbrón para que se junte con la persona que 
nombre el Cabildo para entender en lo de la sysa pasada. Le nombran también pre
sidente de mes.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - Mandan que Gómez Daza y Alonso de la Sema den qualesquier maravedís 

que tengan del bastegimiento de las carnicerías.
5. - Mandan pregonar el abasto del tocino y de las carnicerías.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 118v-l 19; C3 L3, fls. 197-199.

Sábado, 10 de abril de 1518
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Juan de San Pedro presentó una provisión del consejo sobre el pleito que trae 

con los pecheros desta gibdad.
3. - Mandan escribir al señor Pedro de Torres para hacerle saber cómo no se pro

rrogó el término en lo de la Mesta e que luego requiera al regebtor para que se ven
ga con él a faser la provanga.

4. - Acuerdan notificar a! dottor médico que los poderes que había presentado no 
eran suficientes y que, por consiguiente, no entienda en cosa nynguna en la gibdad 
e su tierra... más de en sólo visitar las boticas efisycos e no en otra cosa nynguna.

5. - Mandan que no den proceso nynguno al dottor ny entiendan en cosa ninguna con 
él.

6. - Mandan librar a la yglesia de Varvellido e a la yglesia del Tiemblo dies car
gos de madera.

7. - Mandan librar a Pedro del Peso sesenta e ocho días a rosón cada día de
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Martes, 13 de abril de 1518
1. - Mandan notificar al doctor Navarrete la decisión tomada sobre su función en 

la ciudad.
2. - Acuerdan que Francisco de Pajares y Pedro del Peso vayan a hablar con el 

cabildo de la Yglesia Mayor... sobre lo del ospilal de las monjas.
3. - Citan a Calatayud y a Antón Pantoja para hablar con ellos sobre lo del os

pital.
4. - Mandan pagar a Diego de Fontiveros, procurador de la ciudad, 600 marave

dís de salario.
5. - Mandan pagar a los receptores de las alcabalas 20.000 maravedís de salario cada 

año.
6. - Ordenan escribir a Diego Alvarez de Bracamente para que vaya a la Corte a 

solicitar a los señores del Consejo se interesen por el proceso y sentencia dada por 
el juez apostólico.

dosientos e ?inquenta maravedís... por procurador de Cortes. Mandaron que de 
dicha cantidad pague la quinta parte la ciudad y el resto los pueblos.

8.- Acuerdan que el doctor Alonso Navarrete, fisyeo, no intervenga en nada más 
que en visitar a los dichos fisyeos e boticas e cirujanos.

Viernes, 16 de abril de 1518
1. - Se presenta una provisión de los reyes (XLV) por la que se nombra a Martín 

Vázquez de Acuña corregidor de la ciudad y tierra. El corregidor nombra teniente 
a García de León y alguacil de la ciudad a Antonio de Lorenzana. El Concejo los 
recibe como corregidor, alcalde y alguacil y juran todos conforme a lo establecido 
en la citada provisión.

2. - El procurador de la comunidad denunció cómo en el ospital de Santa 
Escolástica está gente armada contra la constitución del dicho ospital y requirió al 
corregidor que lo vaya a ver e remediar el escándalo que dello se puede seguir. 
Nombran a Sancho Sánchez Cimbrón, Pedro del Peso y Francisco de Pajares para 
que vayan a verlo y a hacer justicia.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. I21-123v; C3 L3, fls. 201-204.
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Sábado, 17 de abril de 1518
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Mandan buscar una sentencia para intentar concluir sobre ella la causa e 

pleito que la cibdad tiene con el concejo del Barraco.
3. - Dan poder a Pedro del Peso y a Francisco de Pajares para intervenir en las 

cosas tocantes al ospital de Santa Escolástica e faser sobre ello todo aquello que 
convenga para la validación de ello e para lo aver por firme.

4. - Pedro del Peso y Francisco de Pajares piden a Sancho Sánchez Cimbrón que 
presente las fianzas que ha prometido por obligarse a pagar las mejoras hechas en 
el dicho hospital.

5. - Mandan que en la dehesa anden divididos los cavados de las midas.
6. - Mandan pregonar la ordenanza de la caga de aquí a Sant Miguel.
7. - Mandan entregar cincuenta mil maravedís a Francisco de Niebla y pagar al 

licenciado Pedro Vázquez cinco ducados que prestó para el bastecimiento de las 
carnicerías.

8. - Bernardino de Avila se presentó con sus armas e cavados e cubiertas e juró 
en forma que el dicho cavado e armas e cubierta que hera suyo propio e que se pre- 
sentava para gozar del previllejo de los cavalleros serranos que tiene la dicha cib
dad. Le recibieron como tal.

Martes, 20 de abril de 1518
1. - Comisionan a Pedro del Peso y Francisco de Pajares para que vayan a visi

tar los exidos con el señor corregidor.
2. - Mandan escribir al receptor de la Mesta para que venga a tomar la provan- 

Ca de la cibdad sobre lo de la Mesta.
3. - Dan poder al procurador Antonio de Aro, aviendo por firme lo por él fecho 

en nombre de la cibdad con el concejo del Burgo.
4. - El corregidor encarga a Lope Fernández Gallego que syga el pleito del mo

lino de Tello de Pantoja fasta lo acabar so pena de cinco mil maravedís e de per
der el salario. Acuerdan ir varios regidores con el corregidor a ver el molino de 
Tello de Pantoja.

5. - Mandan a carniceros y abastecedores que la carne que ovyeren de pesar 
no la pesen sy no que sea muerto: lo que pesaran por la tarde muerto el mis
mo día por la mañana e lo que pesaran por la mañana que esté muerto la tar
de antes.

6. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
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Martes, 27 de abril de 1518
1. - Mandan que se comiencen a hacer los repartimientos de alcabalas.
2. - El corregidor nombra como teniente a Antonio de Lorenzana.
3. - Ordenan pagar lo que se debía a los procuradores de Cortes.
4. - Mandan traer los 150.000 maravedís que están depositados en varios vecinos 

para decidir lo que se debe hacer con ellos sobre la misa de la cárcel.
5. - Acuerdan dar diez cargos de madera a la iglesia de San Nicolás de esta ciu

dad.

7.- Dan poder a Pedro del Peso y a Francisco de Pajares para que intervengan en 
la causa e pleitos del ospital de Santa Escolástica de la dicha gibdad e en lo de ello 
anexo e pertenesgiente que al dicho consystorio, justicia e regidores de la dicha 
gibdad convenga.

Sábado, 24 de abril de 1518
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan llevar al licenciado Herrera la ynformagión del Barraco e sobre lo 

del Burgo.
3. - Mandan librar a un vecino de Avila diez cargos de madera para una casa.
4. - Dan poder a Rodrigo Calderón para notificar a Pedro de Hoz, escrivano e re- 

gebtor de Sus Altezas, del número de la Abdiengia Real que resyde en la dicha 
Cancillería de Sus Altezas que está e resyde en la villa de Valladolid, una carta e 
provisyón de regebtor de Sus Altezas a él dirigida, e le requiere venga a la dicha 
gibdad de Avila a hazer la provanga que ante él se ha de hazer por parte de la di
cha gibdad, e de nosotros en su nonbre, sobre el pleito que trabemos con el 
Honrado Concejo de la Mesta sobre el pager de los alixares de la dicha gibdad.

5. - Mandan dar a Rodrigo Calderón tres reales cada día que empleara en ir a vi
sitar al citado receptor.

6. - Varios vecinos declaran ante el corregidor, a petición de este, que nunca los 
que vienen a entender en las cosas de las salinas a esta gibdad e su tierra suelen 
acostunbrar a traher vara ni nunca se la vieron traher.

7. - Francisco de León presenta carta de hidalguía y el Concejo responde que ni 
la justicia ni los regidores avian enpadronado ni mandado enpadronar al dicho 
Francisco de León, antes le avían e tenían por onbre esento, syn ser obligado a con- 
tribuyr.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 127v-I28v.
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6. - Se remata el abasto del tocino y se pregonan los abastos de las candelas y del 
pescado.

7. - El encargado de la cárcel presenta en el consistorio fianzas de que desempe
ñará bien y fielmente el oficio de carcelero.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, lis. 207-208v

Martes, 4 de mayo de 1518

1. - Tratan sobre el repartimiento de 100.000 maravedís para el abasto de las car
nicerías, para el que han obtenido licencia, y votan a favor de llevar a efecto dicho 
repartimiento.

2. - Mandan pagar a Rodrigo de Calderón seis días que empleó en ir a buscar a 
Toledo al receptor de la Mesta para que viniera a esta ciudad.

3. - El regidor Pedro del Peso, patrono del hospital de Santa Escolástica, pide al 
corregidor y a su teniente que quiten la administración de dicho hospital a Gonzalo 
Briceño, que, syn consentimiento de la gibdad e cabildo e los otros patronos... e syn 
titulo ninguno, había entregado el dicho ospital e casa con todas las rentas de él a 
los frailes de la orden de San Agustín. Todos los regidores presentes se adhieran a 
la petición de Pedro del Peso.

El teniente responde que el corregidor, para evitar que no oviere desasosiego en 
la gibdad ny en el dicho ospital. había proveído que se asentasen todos los autos que 
al respecto habían pasado con anterioridad ante escribano, que como juez fará lo 
que fuere obligado a hacer y que había mandado notificar a los regidores la provi
sión que Sus Altezas dieron sobre esto. Los regidores replican que no se quejan de 
ninguna sentencia syno del peligro que ay de entregar... la casa e renta syn el con
sejo de la gibdad e cabildo y piden se quite a Gonzalo Briceño de la ligengia que 
tiene del dicho ospital.

El teniente dice que ni él ni el corregidor han puesto a Briceño syno que le fallaron 
puesto en él por admynystrador y reitera que como juez porná en ello toda diligengia.

4. - Mandan que los mayordomos paguen lo que costare cada año regar la dehesa.
5. - Mandan pagar a Pedro Jiménez tres ducados de las escrituras que dio e bus

có de la gibdad y doce reales a un escribano que empleó tres dias en buscar infor
mación sobre lo que el concejo del Burgo tiene tomado de Barralejo.

6. - Mandan que se traiga al regimiento el dinero de la mysa de la cárgel.
1- Alonso el Paje presenta fianzas de que Antonio Lorenzana, teniente, hará 

resydengia al tiempo que le fuere pedida e demandada e para pagar todo aquello 
que contra él fuere juzgado e sentengiado.
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Martes, 11 de mayo de 1518
1. - Nombran jueces de apelación a Pedro del Peso y a Francisco de Pajares en 

una sentencia y a Diego Fernández y al mismo Pedro del Peso en otra.
2. - Mandan dar el salario prorrata que le corresponda al licenciado Alonso 

Quijada, a quien los regidores dieron la vara de justicia por fin e muerte de Bernal 
de Mata, corregidor que fue de la dicha tpbdad.

3. - Los regidores se adhieren al requerimiento hecho por Francisco de Pajares 
ante el teniente de corregidor sobre el entredicho que está puesto con Pedro de 
Calatayud e con Gonzalo Brigeño.

4. - Mandan que los bastecedores de las carnicerías e del rastro e del tocino que 
trayan flaneas ante el señor teniente e ante un regidor y que se traigan y revisen las 
cuentas de las carnicerías.

5. - Nombran presidente de mes a Pedro del Peso.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 131 v-132; C3 L3, fls. 209-209v.

Sábado, 15 de mayo de 1518
1. - Debaten la petición hecha por los bastecedores sobre el agua de los ganados 

de la dehesa.
2. - Alvaro Gómez y Juan Gómez se obligan a servir el bastecimiento de la ta

bla de la abadía.

Sábado, 8 de mayo de 1518
1. - Deciden que el dinero que se debía a Cristóbal del Peso de la yda de las 

Cortes sea librado en los propios del Concejo y que lo paguen los mayordomos.
2. - El teniente manifiesta que está presto a enviar al Concejo toda la informa

ción escrita que reciba sobre lo de Santa Escolástica para proveer lo que viera que 
cunple.

3. - Gomes Dávila e Francisco Valderrávano e Gil Xuares requirieron al 
Concejo, Justicia e Regidores que por quanto a su noticia ha venydo que se ha tray- 
do una provisyón de Sus Altezas para repartir en tres años tresientos mil marave
dís, en cada año c¡ent mil maravedís, con las alcavalas, para el bastecimiento de 
las carnicerías e piden e requieren que no.

4. - Mandan librar a Juan de Olmedo, armero, los 600 maravedís que se le acostun- 
bra.
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3.- Se presentan las fianzas de los abastos de carnicerías, rastro y tocino.
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fl. 132v; C3 L3, fls 210-213v.

Martes, 18 de mayo de 1518
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan librar el dinero que, según las escrituras, se había de pagar al regeb- 

tor que tomó la provan^a de lo de la Mesta.
3. - Mandan notificar a Antón Sánchez Bermejo que ogaño pazca e que de aquí 

adelante no tenga cargo de la dehesa ni pazca más en ella... porque la gibdad tie
ne proveydo que se siegue.

Sábado, 22 de mayo de 1518
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan pregonar lo de los alcázares, que ninguno sea osado después de 

anochecido entrar en ellos ny antes que amanezca so la pena de la hordenanpa.
AHPA, Ayto Actas, C2 L2, fl. 133.

Martes, 1 de junio de 1518
1. - Mandan que los guardas de la dehesa prendan a todos los que traxeran ga

nados en la dehesa por virtud de una petición que dieron los bastecedores queján
dose de los muchos ganados que pastaban en dicha dehesa incumpliendo lo 
dispuesto en las ordenanzas.

2. - Mandan que el bastecedor de la abadía y el bastecedor de la feria paguen el 
cornado del toro e acudan con el cornado e los maravedís que en ello montare a

Sábado, 29 de mayo de 1518
1. - Los abastecedores de las carnicerías piden que se cumplan las ordenanzas de 

los pastos de la dehesa.
2. - Mandan que el abastecedor de la abadía y el de la feria paguen el cornado 

del toro a los mayordomos para comprar con ello los toros para las fiestas.
3. - Mandan pregonar de nuevo los abastos de pescado y candelas.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 214-214v.
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Sábado, 5 de junio de 1518
1. - Se presentan los memoriales de los gastos efectuados por varios vecinos de 

Ávila, de Menga, de Villatoro, Naharros y otras localidades que intervinieron como 
testigos en las provangas del pleito de la Mesta.

2. - Dan licencia al concejo de Ñuño Sancho para repartir tres mil maravedís este 
año.

3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - Mandan que el mayordomo Pedro de Robles vaya a Mirueña, a Grajos, a 

Gamonal y a San Juan de la Encinilla para traer testigos en el pleito que la ciudad 
tiene con los de Manjaválago.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 135-136; C3 L3. fls. 214v-215v.

Martes, 1 de junio de 1518
1. - Mandan que los mayordomos den cada año cuenta de los toros que se co

rren e dexen de correr.
2. - Mandan alinpiar el paso de la calle de Sancho Sánchez Dávila.
3. - Acuerdan escribir al obispo de Ávila para que deje quedarse al guardián de 

San Francisco.
4. - Mandaron librar en Francisco Gomes que pague a los mayordomos el cor

nado del toro que la gibdad deve.
5. - Los guardias de pinares registran los robles y pinos que habían cortado va

rios vecinos en El Tiemblo y El Barraco.

Martes, 8 de junio de 1518
1. - Un vecino de Cebreros se presentó en grado de apelación de cierto manda

miento dado a pedimento del concejo de Cebreros.
2. - Francisco Maroto, barbero, vecino de la ciudad de Ávila, hijo de Juan 

Maroto. su padre defunto, que siendo casado con Ysabel de Sant Hernán le ovo y 
procreó en Inés Hernandes, su madre defunta, syendo asy mismo casada, e que a

los mayordomos del Concejo o a qualquier de ellos e se dé mandamiento para que 
conpren los toros.
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cabsa de ello es ynlegitimo e no puede gozar de las cosas que los onbres legítimos 
gozan e pueden gozar, presenta en el regimiento unas provisiones de legitimación 
hechas por los Reyes que fueron leídas en el Concejo.

3. - Prohíben alojar en sus casas a nadie que venga de Valladolid.
4. - Mandan pregonar los abastos de candelas y pescado.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 136-137v; C3 L3, fl. 216.

Martes, 15 de junio de 1518
1. - Francisco de Pajares, como regidor y procurador general de los pueblos, pide 

traslado del requerimiento hecho al teniente sobre los maravedís de la moneda fo
rera.

2. - El procurador de la comunidad se adhiere a tal postura.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fl. 216v.

647
Sábado, 12 de junio de 1518 (Sin acuerdos)

Sábado, 19 de junio de 1518
1. - Los regidores requieren al corregidor que no consienta que Francisco 

Fernández pueda poner sustitutos para ejecutar los contratos y cartas públicas.
2. - Acuerdan que Pedro del Peso hable con el licenciado Ortega sobre lo de la 

mysa de la cárgel.
3. - El corregidor requiere a los regidores que digan si tienen algunas sentencias 

o prevylegios o otras escripturas con que deva ser requerido.
4. - Acuerdan que para las cosas de plaser de toros e otras fiestas busquen los 

mayordomos ventanas en las plagas donde ovyere de estar la justigia e regidores.
5. - Mandan escribir al letrado y al procurador de la ciudad sobre la conserva- 

gión del prevyllejo que la gibdad tiene.
6. - Nombran a Pedro del Peso sustituto de Sancho Sánchez Cimbrón, ausente de 

la ciudad, para entender en las cosas de la sysa sobre la sentencia que está dada 
contra la gibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 138-I38v; C3 L3, fls. 2l7-217v.
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Martes, 22 de junio de 1518
1. - Denuncian que ciertas escrituras referentes a los términos de la ciudad están 

en poder del secretario Valderrábano y piden que las entregue en el Concejo.
2. - Mandan que no se pese ninguna clase de frutas salvo aquellas cosas que se sue

len pesar e las personas que las pueden pesar son las que se dice en las ordenanzas.
3. - Pedro de Vergas presentó unas ordenanzas de Monsalupe.
4. - Se mandan pregonar de nuevo los abastos de candelas y pescado.

AHPA. Ayto. Actas. C3 L3, fls. 217v-218v.

Sábado, 3 de julio de 1518
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Acuerdan que Pedro del Peso y Francisco de Pajares vean las cartas que es menes

ter escribir a Roma, a la Corte y a otras partes en favor del ospital de Santa Escolástica.
3. - Designan a Pedro y Cristóbal del Peso para ir con el corregidor a La 

Palomera para ver dónde se hará la venta.
4. - Mandan librar a Pedro del Peso diez reales de lo que costaron la sobrecarta 

para la venta de La Palomera e la cédula del sytuado de la reyna Germana.
5. - Mandan que los letrados y procuradores tomen la boz en el pleito que se mo

vió contra Gómez Daza y Alonso de la Serna, pues lo que ellos fisyeron fue por 
mandado de la cibdad.

6. - Encargan a Sancho Sánchez Cimbrón concertar lo de la sisa con los señores 
de la Iglesia.

7. - Mandan que los arrendadores de limpieza de los muladares se encarguen de 
limpiar también la casa del Concejo. Deciden ir a ver el muladar que se fase a Santa 
Ana e que aya información quién lo ha fecho e a su costa lo manden echar.

8. - Mandan librar a Sancho Cimbrón cuatro ducados que prestó para lo de las 
carnicerías.

9. - Mandan notificar a Gil Juárez que dé las provysyones que tiene para el li
cenciado Villa sobre jues de términos.

10. - Requieren al corregidor que visite la cerca de esta cibdad e dexe andar li
bre la ronda della e lo que nuevamente se hedifica en ella e el perjuysyo que se fase 
a la cerca e ronda della e lo provea de manera que libremente se pueda andar y el 
corregidor dixo que ellos vayan con él a la dicha cerca e con él vean el perjuysyo 
que se fase e que lo proveerá e remediará.

11Mandan que no anden puercos por la cibdad e que los onbres de la justicia 
prendan por cada puerco que anduviera por las calles de dentro de la cibdad e lle
ven por cada puerco tres maravedís cada ves.
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12. - Se remató en el Mercado Chico el baste^imiento de pescado... puesto cada 
libra de pescado $e$ial desde aquí al día de San Juan a ocho maravedís e cada li
bra de tollo a siete maravedís e cada libra de trayna a seys maravedís.

13. - Se pregona para su remate cada libra de velas e candelas de aquí a San 
Miguel a dose maravedís y medio cada libra e de San Miguel hasta San Juan de 
Junyo a treze maravedís.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 139-141

Martes, 6 de julio de 1518
1. - Mandan recibir en cuenta de varios abastecedores todo lo que se debía de al

cabala.
2. - Mandan a Gil Juárez que entregue las provisiones que tiene para el jues de 

términos y dicen que se le pagará lo que de ellas se le deviere de las costas.
3. - Dan poder a Sancho Sánchez Dávila para paresqer ante la Reyna e el Rey, 

nuestros señores, e ante los del su muy alto Consejo e dar qualesquier petición e 
peticiones acerca de un juez de términos que la dicha gibdad ha menester por lo 
que le está tomado e ocupado.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 141-142.

Sábado, 10 de julio de 1518
1. - Nombran jueces en varias causas de apelación.
2. - Acuerdan que Pedro del Peso, Francisco de Pajares y Gil Juárez presenten 

demanda por la tpibdad e todos los cavalleros e otras personas para hacer el apo
sentamiento de San Francisco de esta fibdad, que se hable con maestros para vel
lo que costará faserse el aposentamyento donde está el Obispo que agora está e re
side en esta QÍbdad y predicando en ella al pueblo.

3. - Gil Juárez presenta una provisión de Sus Altezas sobre la visitación de los 
términos e pastos comunes que esta cibdad tyene sobre las cosas que están toma
das e ocupadas a la dicha Qibdad... dirigida a Luys Gomes Villa, la qual dio al co
rregidor para que la faga conplir.

4. - Dan poder a Sancho Sánchez Dávila para que requiera al licenciado Villa, 
que reside en Valladolid, que venga como jues de términos a la ciudad conforme a 
la provisión real.

5. - El corregidor manifiesta que por muchas veses ha requerido al Ayuntamiento 
que le digan los términos que están ocupados e tomados a la dicha $ibdad e sen
tencias, si algunas ay dadas, asy mismo en favor de la dicha c¡bdad. e que. fasta 
agora, el dicho regimiento e regidores que han seydo presentes a los dichos reque
rimientos fasta agora no le han mostrado ninguna sentencia ny señalado ningunos
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Sábado, 17 de julio de 1518
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan entregar 10.000 maravedís a los encargados de las obras de las mura

llas.
3. - Mandan a los mayordomos dar al monasterio de San Francisco un toro de los 

que se corrieran el día de Santiago.
4. - Mandan venir a los letrados del consistorio para hablar sobre la venta que se 

ha de haser del cabo de San Bartolomé hasta (febreros.
5. - Mandan pagar lo que se debe a Francisco de Pajares y Cristóbal del Peso de 

los días que emplearon en ir a ver lo de la citada venta.
6. - Repiten la ordenanza de que no se pese la fruta.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3. fls. 220v-222.

Martes, 13 de julio de 1518
1. - Nombran a Cristóbal del Peso presidente de mes.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fls. 219v-220.

términos que están tomados a la dicha $ibdad por que. sy esto se oviese fecho, él 
como corregidor Jará lo que fuese obligado e no se Jaría costa a la dicha fibdade 
que agora lo mismo requiere a los regidores que presentes están, que sy juez de tér
minos vynyera tengan declarados los términos e las cosas que asy están tomadas a 
la dicha gibdad. por que la provisyón para el licenciado Villa ha mucho que se ganó 
e están apercibidos para que se faga lo que cunple a la dicha qibdad con apercibi
miento que les fase que, sy el dicho jues vynyera e no se fisyera lo que Sus Altezas 
mandan, que el dicho pesquisydor esté a costa de los dichos regidores que asy pi
den que venga e no de la dicha cibdad.

(>.- Acuerdan que vayan con el corregidor Cristóbal del Peso y Francisco de 
Pajares a ver dónde se ha de asentar la venta.

1- Mandan poner guarda para evitar que entren en la ciudad gentes procedentes 
de los lugares donde hubiera peste.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2. fls. 142-144v; fls. 218v-219v.
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Sábado. 24 de julio de 1518

1. - El corregidor manda traer el proceso seguido contra los del Berraco en el 
pleito de lo de Villarejo, donde tyenen puestas las viñas.

2. - Mandan traer la carta y cédula de la venta que se ha de faser en La Palomera 
para que el corregidor provea, como cumple al bien de la fibdad e tierra.

3. - Piden al corregidor que haga justicia sobre el comportamiento de un fiel de 
abastos.

4. - Dieron cargo a García de Herrera para que no dexe entrar a persona algu
na en la fibdad de las partes donde mueren e señaláronle de salario cada dia qua- 
renta e finco maravedís.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 144v-145.

Martes, 27 de julio de 1518

1. - Acuerdan que el señor corregidor y Cristóbal del Peso, como presidente, 
vayan a ver las fuentes del Pradillo e Santa Ana e vean la postura que sobre ello 
se fiso.

2. - Acuerdan que Pedro del Peso tenga cuydado... en lo de enpedrar de la ca
lle que está cabe La Encarnación y que para mañana miércoles a ora de las fin
co de la mañana vayan todos los regidores y el procurador de la comunidad a 
visitar los muros.

3. - Acuerdan que dos toros de los que se traxeron para correr el dia de Santiago 
e se fueron, puesto que no se reciben en quenta. que estos dos toros se den para el 
día de Nuestra Señora de agosto, para que se corran, por que se suelen correr el 
día de Nuestra Señora.

4. - Se vende un solar en la calle Albardería.

Martes, 20 de julio de 1518

1. -Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Que intervengan los letrados de la ciudad en el pleito de la Mesta.
3. - Sancho Sánchez Dávila y Sancho Sánchez Cimbrón se oponen a que se en

tregue un toro al monasterio de San Francisco.

AHPA. Ayto. Actas. C3 L3, fls. 222-222v.
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Martes, 3 de agosto de 1518
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan pregonar el remate de un solar del Mercado Grande con las condi

ciones de un censo que tenía el Concejo sobre él.
3. - Mandaron que queden abiertas las puertas de Adaja e San Vicente e 

Mercado Grande e la de Gil González y el postigo del Obispo si lo pagaren la guar
da los de la Yglesia Mayor e sy no que se (¿ierre e todas las otras se ¿ierren.

Sábado, 31 de julio de 1518
1Mandaron acabar el padrón de las alcavalas de este año e que los quatro mil 

maravedís que sobran se resuman en ellas para pagar las guardas que tienen man
dadas poner para que no entren de la parte donde mueren, para la salud de la ¿ib- 
dad.

2. - Mandan librar diez cargos de madera al licenciado Maldonado, canónigo.
3. - Mandan ver si estorban los tableros que están en la calle para, en ese caso, 

quitarlos.
4. - Mandaron ver la calle de Castro Nuevo cabe la casa de Francisco Valderrá- 

vano.
5. - Mandan al letrado y al procurador de la ciudad que entiendan en el pleito que 

Gómez Dávila movió contra la ciudad sobre la cadena de oro que demandó.
6. - Mandan que las personas que nombre el alcalde mayor guarden los campos 

para que no entren en la ¿ibdad los que vynieren de parte de donde mueren.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 145v-146.

Sábado, 7 de agosto de 1518
1. - Sancho Sánchez Cimbrón nombró guardas de la puerta de Gil González y 

Sancho Sánchez Dávila nombró otros dos para la puerta de San Vicente. Encargan 
a Francisco de Pajares la puerta de Santa María del Carmen..., a Diego Fernández, 
la puerta de San Pedro; al corregidor, la puerta de la Puente...; a Pedro del Peso, 
el postigo de la Mala Ventura.

2. - Mandan echar de la ¿ibdad todos los pobres forasteros.
3. - Dan poder a Cristóbal del Peso y al licenciado Marcos de Barrionuevo, para 

pares¿er ante la Reyna e Rey, nuestros señores, e ante los señores presidente e 
oydores del muy Alto e Real Consejo e ante otras qualesquier justicias e juezes
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Martes, 17 de agosto de 1518
1. - Acuerdan enviar un mensajero a Salamanca y escribir al arzobispo de 

Santiago sobre lo que fasen los clérigos.
2. - Dan la llave de la puerta de San Pedro al señor Diego Fernández.
3. - Los alcaldes de la hermandad entregaron las varas en el regimiento.

Sábado, 14 de agosto de 1518
1. - Mandan que se pague lo que se debe a los guardas de las puertas e que de 

aquí adelante se ponga un guarda a cada puerta de las abiertas e que la puerta de 
San Pedro e la del Adaja están abiertas fasta las honze de la media noche. Mandan 
que la llave de la puerta de San Pedro se dé al señor Diego Fernández Dávila e que 
tenga cargo de poner guarda e faser cerrar la puerta a las honse de la noche e que 
se abra bien de mañana.

2. - Encargan al corregidor y a Sancho Sánchez Cimbrón que vean lo que se gas
tó en el cerrar de la puerta... e que se pague e libre en las penas de cámara e obras 
públicas.

3. - Mandan pagar lo que se gastó en 
Pedro.

4. - Mandan al licenciado Juan de Herrera que entienda en los pleitos que tiene 
la ciudad e vea lo que está tomado a la gibdad.

5. - Mandan que siga lo de Navalacruz e que Lope Gallego, procurador de la 
Comunidad, solicite a los letrados para que conforme a la ley de Toledo faga su pedi- 
miento.

6. - Nombran jueces a Antonio Ponce y Sancho Sánchez Cimbrón porque el 
concejo de Grajos recusó al teniente de corregidor.

7. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fls. 148-148v.

qualesquiera e presentar quelesquier petición o peticiones e fazer qualesquier pe- 
dimientos e autos cerca de la puerta que se dize el Postigo que sale al Alvardería 
de la dicha c¡bdad que fue quemada una noche de este presente mes e sobre el ce
rrar de la dicha puerta que la dicha justicia e regidores de ella mandamos cerrar e 
se cerró a cal e canto e sobre el alboroto que sobre el cerrar de la dicha puerta ovo 
e acaesció entre nos, la dicha justicia e regidores, con los canónygos e clerezía de 
la yglesia mayor de Avila que se ponyan e pusyeron en nos resistir el cerrar de la 
dicha puerta...

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 146v-148; C3 L3, fls. 225v-227v.
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4. - Pedro del Peso, regidor del linaje de San Juan, a quien pertenesge la eleqión 
del linaje de San Juan, votó para que tenga la dicha vara de hermandad de los hi
dalgos a Diego Gómez del Peso. Francisco de Pajares y Antonio Ponce, del mismo 
linaje, se adhirieron a dicho voto.

5. - Diego Fernández Dávila, regidor del linaje de San Vigente, a quien pertenes
ge el voto del linaje de San Vigente, dio su voto a Juan de la Rúa. Sancho Sánchez 
Cimbrón y Sancho Sánchez Dávila secundaron dicho voto. Diego de Bracamente 
dixo que no quería votar.

6. - Dan la vara de la hermandad de los hidalgos a Diego Gómez del Peso y la de 
los pecheros a Juan de La Rúa. Nombran los cuadrilleros del linaje de San Juan.

7. - Dan poder al procurador Pedro el Mozo para ir a Salamanca y paresger... 
ante el señor Juez Metropolitano que reside en la dicha gibdad de Salamanca... por 
el Rvdo. Señor argobispo de Santiago, sobre razón del entredicho e gesagión a di- 
vinis que hizieron e tienen Jecho el deán e cabildo de la yglesia catedral de la di
cha gibdad.

8. - Nombran varios apoderados para pedir qualesquier cosas que están toma
das e ocupadas por qualesquier Concejos e personas particulares de la gibdad.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2, fls. 148v-150v.

Viernes, 20 de agosto de 1518
1.- Se presentó en el regimiento el licenciado Sancho Díaz de Leguizano, alcal

de de corte de Sus Altezas, que vino sobre el alboroto que se fiso por los clérigos 
de la yglesia sobre gerrar la puerta de la gibdad que sale al Albardería.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 150v.

Sábado, 21 de agosto de 1518
1. - Dan diez cargos de madera a un vecino de San Bartolomé para levantar una 

casa que se quemó.
2. - Encargan a Vicente Gómez, Juan de Sampedro y Gonzalo de Sampedro que 

soligiten los pleitos de las personas particulares sobre lo acaesgido con el deán y 
el cabildo ante el alcalde de la Corte, Sancho Díaz de Leguizano.

3. - Dan poder a las personas citadas para poder intervenir en dichos pleitos.
4. - Mandan dar 300 maravedís al licenciado Barrionuevo por que fue a la Corte 

sobre lo que fisieron el deán e cabildo y pagar a Cristóbal del Peso quince días a 
giento e ginquenta maravedís cada día... que estuvo en la Coi te.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 150v-152.
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Miércoles, 25 de agosto de 1518
1. - Mandan escribir al licenciado Jiménez sobre el pleito de la Mesta.
2. - Acuerdan que Sancho Sánchez entienda en los pleitos del Barraco y otros 

términos que están tomados a la gibdad.
3. - Sancho Sánchez Cimbrón pide al corregidor que apremie a los que hacen la 

puente en el río Alverche ferca del Berraco para acabar la obra antes de que llegue 
el invierno.

Martes, 31 de agosto de 1518
1. - Nombran jueces acompañados en dos pleitos.
2. - Mandan dar doscientos veinte maravedís al mensajero que trajo las cartas so

bre la Mesta y dos reales a otro mensajero que fue a El Barraco a llevar cartas so
bre lo de los términos.

3. - Mandan que los mayordomos redacten un compromiso de pago al escribano 
del alcalde Leguizano para le pagar todos los derechos que oviere de aver.

4. - Acuerdan que Francisco de Pajares y Sancho Sánchez Cimbrón vayan a ha
blar con Leguizano sobre la causa que movió la puerta e postigo del Albardería.

Sábado, 28 de agosto de 1518
1. - Mandan requerir a los fiadores de la puente del Alverche para que la aca

ben, sy no, que los traherán a la cárcel.
2. - Cristóbal Ordóñez pide que le concedan un 

to que tiene a do dizen el cogítelo.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fl. 153; C3 L3, fl. 228v.

Jueves, 26 de agosto de 1518
1. - Acuerdan que el señor teniente y Francisco de Pajares vayan a la gibdad de 

Segovia, al Consejo de Sus Al tesas, sobre la diferencia que la gibdad tiene con el ca
bildo de la yglesia por que se ha dicho que el alcalde Leguizano es ydo al Consejo.

2. - Encargan al mayordomo que compre una alfombra para la mesa donde se 
sientan los escribanos.
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Sábado, 4 de septiembre de 1518
1. - Encargan a Cristóbal del Peso intervenir en las cosas del Berraco y acuerdan 

darle el salario que por ello se suele e acostumbra.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandan dar a Francisco de Soto dies cargos de madera para los andanuos 

que se fasen para la obra de la gerca.
4. - Encargan a Sancho Sánchez Cimbrón y a Francisco de Pajares ver la traga 

de la venta y todo lo que para ella es negesario.
5. - Mandan recibir información sobre los testigos que pueden tener en el pleito 

sobre los términos que estaban ocupados ilegalmente.
6. - Piden que si el procurador de la comunidad se empeñara en hacer venir a le

trados que no fueran necesarios para el pleito sobre elprivillejo de la gibdad pague 
él las costas innecesarias que generare su venida.

7. - Mandan dar a Cristóbal Ordóñez un solar que tiene pedido.
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 155-156.

Martes, 7 de septiembre de 1518
1. - Mandan presentar en el Concejo la traga e capítulos de la venta para que se 

faga en ello lo que cunple.
2. - Mandan pagar las guardas de las puertas lo que se

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 156-156v; C3 L3, fl. 230v.

Sábado, 11 de septiembre de 1518
1.- Mandan pregonar las condiciones aprobadas para la construcción de la ven

ta de La Palomera.

Dan poder a Francisco de Pajares y Sancho Sánchez Cimbrón para intervenir en el 
pleito sobre dicha puerta con el deán e cabildo de la yglesia mayor.

5. - El corregidor manda hacer un traslado de la carta de repartimiento y que le 
entreguen el original.

6. - Mandan dar cuatro robles a Pedro de Robles.
7. - Mandan dar a Cristóbal Ordóñez el rincón que había pedido a cambio de pa

gar un ducado a la ciudad.
8. - Que Pedro del Peso nombre una persona para guardar la puerta del Adaja

AHPA. Ayto. Actas. C2 L2. fls. 153v-155; C3 L3, fls. 228v-229.



673

674

247

Sábado, 18 de septiembre de 1518
1. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
2. - Encargan a Sancho Sánchez Cimbrón que envíe dos oficiales a la puente de 

Cobos para que hagan las reparaciones que necesita.
3. - Encargan a Francisco de Pajares vea las calles e faga picar las que viere que 

son menester.
4. - Mandan entregar al licenciado Herrera la información que tienen sobre lo de El 

Barraco.
5. - Prorrogan 30 días la licencia que dieron a un vecino de San Bartolomé de 

Pinares para cortar 10 cargos de madera.
AHPA, Ayto. Actas. C2 L2, fl. 159v; C3 L3, fls. 231-231V.

2. - Mandan librar mil maravedís a Herrera para yr a donde se juntan los frayles 
franciscos que es a Castroxeriz y a Diego de Morales lo que se le debía de ciertas 
escripturas que ha fecho.

3. - Dan poder a Gonzalo de Sampedro para que pueda presentar testigos, peti
ciones y escrituras sobre la observancia del previllejo de la gibdad.

4. - Dan vecindad a Francisco Coronel, que tiene su casa e asyento en el lugar de 
Zebreros. y se obliga a pagar y contribuir en todas las cosas que los vecinos de la di
cha cibdad e su tierra que fueran de su calidad pagaran y contribuyeran. Mandan, en 
consecuencia, que se le guarden todas las gracias, preeminencias, franquezas e liber
tades que los vesinos de esta $ibdad e su tierra pueden y deven gosar y que, por lo tan
to, puedan andar sus ganados en los términos e pastos comunes de esta pibdad e su 
tierra como andan los ganados de todos los otros vecinos de esta rpbdad e su tierra.

5. - Conceden diez cargos de madera al concejo de Cardeñosa para la obra de la 
yglesia.

6. - Tomás Núñez Coronel, vecino de Ávila, y Juan Gómez Corral, vecino de 
Cebreros, salen como fiadores de que Francisco Fernández Coronel contribuyrá en 
todas aquellas cosas que pagan los vecinos de Zebreros que son de su calidad para 
que por virtud de la dicha flanea pueda gogar e gose de las livertades e franquezas 
que gosan e deven gosar los vecinos e moradores de Zebreros.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 157-159.

Sábado, 25 de septiembre de 1518
1.- Acuerdan que el procurador general de la comunidad y el procurador de la 

ciudad pidan al teniente que Ñuño González del Águila no prenda en los términos 
della sobre la caca.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 160; C3 L3, fls. 231V-232.
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Martes, 28 de septiembre de 1518
1.- Mandan librar a los señores de la Yglesia Mayor dos mil maravedís en razón 

del concierto a que habían llegado sobre la sisa que habían pagado el año anterior. 
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fl. 160; C3 L3, fls. 232v-233.

Sábado, 9 de octubre de 1518
1.- Mandan librar 9 días a 10 reales cada día a Francisco de Herrera que fue al 

capitulo de los frayles de San Francisco a pedir al guardián cierta cantidad que ha
bía quedado debiendo.

Martes, 5 de octubre de 1518
1. - Acuerdan que vaya el corregidor con su teniente y varios regidores a donde se ha 

de asentar la venta e se llame del seysmo de Santiago los más comarcanos a La Palomera 
pata que con ellos se dé asiento en la dicha venta, por que se habló con el seysmo e di- 
xeron que donde primero se avía asentado resqibían mucho perjuysio los del seysmo

2. - García de la Venera, que había sido nombrado fiel, recibe los pesos, pesas y 
medidas de la ciudad, que se obligó a debolver al tiempo que dexare el fieladgo.

3. - Mandan copiar el traslado de una carta de los reyes sobre la forma de pagar 
los gastos de los pleitos en que se defienda la jurisdicción real frente a los jueces 
eclesiásticos (XLVI).
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fls. 161-161 v; C3 L3, fls. 237v-239v.

Sábado, 2 de octubre de 1518
1. - Mandan que se deposite en Hidalgo, platero, qien mil maravedís que traxe- 

ron de Alcázar de Consuegra de los cueros que vendieron Gomes Daga e Alonso de 
la Serna. Dan a estos resguardo de todos los maravedís que se hallaron que 
Hidalgo, platero, tiene resabidos... de los cueros que se vendieron a Cristóbal 
Romero, vecino deAlcágar de Consuegra.

2. - Diego Gómez del Peso tomó a censo del Concejo una qerca al postigo de la 
Buena Ventura.

3. - Conceden al concejo de San Pedro del Arroyo quatro vigas para un pontón 
y a Antonio Sánchez, escribano, vesino del Barraco, dos robles para dos canales de 
dos molinos.

4. - Diego Fernández y Cristóbal del Peso, en quien la suerte cayó este año. nom
braron fiel a García de la Venera.
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Martes, 12 de octubre de 1518
1. - Nombran jueces acompañados a Sancho Sánchez Cimbrón y Cristóbal del 

Peso.
2. - Dan licencia al concejo de Navalmoral para repartir 3.000 maravedís.
3. - Mandan poner guardas a los camynos.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 162v.

Sábado, 16 de octubre de 1518
1. - Alonso el Paje, nombrado fiel, propone que le sustituya Juan de Cardeñosa 

porque él no podía regir e admynistrar el dicho oficio.
2. - Sancho Sánchez Cimbrón lleva al regimiento los padrones que con ante

rioridad le habían entregado el corregidor y los regidores para que los viese y 
examinase porque se habían hecho sin participación del regimiento. El dicho 
Sancho Sánchez informa que los padrones no estovan fechos segund e como se 
devían faser, que no se dio parte a la justicia y regidores para el reparto, que no 
se hallaba presente ningún regidor cuando se hicieron, que se habían repartido 
más maravedís que los que se contiene en la provisión de Sus Al tesas, que en el 
repartimiento no se guardó orden alguno..., y pide que, antes que los padrones 
se cojan, se notifiquen tales irregularidades al presidente y oidores del Consejo

2. - Mandan pregonar que ningunas ni algunas personas, vecinos de la dicha ^ib- 
dad e sus arravales no sean osados de vender ny vendan vyno de San Martin e 
Zebreros e Madrigal por adumbre más de a doce maravedís cada adumbre so pena 
de dosientos maravedís.

3. - Mandan tratar sobre el patronadgo de Santa Escolástica e sobre los pleitos 
de las monjas de Santa Ana que se tratan con las monjas que salieron del dicho mo
nasterio.

4. - Mandan que, vista la mucha destruygión que en los montes comunes desta 
Qibdad está fecho por no se a ver señalado lugar a donde puedan cortar los azemy- 
leros e leñadores, que de aquí adelante que nyngunas personas de qualquier esta
do e preheminen^ia o dignidad que sean no sean osados de cortar ni corten en 
nyngunos montes de los baldíos desta Qibdad e su tierra de los que están de este 
cabo del Alverche por la parte de la puente nueva por que, pasando la dicha puen
te, ay mucha abundancia de leña cayda e enfesta e que no puedan cortar ny corten 
nyngund pie de enzina e roble salvo las tamas desando en cada pie horca e pendón 
conforme a la ordenanza de la tfbdad... so pena tresientos maravedís por cada pie.

5. - Prohíben vender la carga de leña de veynte maravedís arriba.
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Real de Sus Altezas, cosa que los demás regidores decidieron hacer de inmedia
to. El teniente del corregidor, no obstante, dice que él como justicia Jará lo que 
Sus Altesas por su provisyón le enbian mandar, que es que execute los dichos pa
drones.

3.- Mandan dirigir una petición al Consejo Real sobre la juridigión que han de 
tener los jueces que se nonbran por la gibdad en las recusaciones en las cabsas cri
minales.

Sábado, 23 de octubre de 1518
1. - Los tomados de las cuadrillas eligieron a Gil Juárez como procurador de la 

comunidad y le trajeron al regimiento e lo presentaron como su procurador en él y 
juró en forma.

2. - Acuerdan enviar a Segovia, a Toledo y a Salamanca sobre lo del peso mayor 
e trayan las condiciones con que se echa el peso del concejo de la gibdad.

3. - Encargan a Francisco de Pajares escribir al tesorero Vargas sobre el destino 
de ciertas prendas que se cogían.

4. - Mandan llamar a los procuradores de los sexmos para tratar sobre los pro
pios.

5. - Pusieron a Rodrigo de Herrera por sobreguarda de los camynos. Mandan pa
gar a los guardas de los caminos dos reales cada día.

6. - Mandan hacer una puerta de red para el postigo del Obispo e se cierre de 
noche a la ora que las otras puertas se cerraren.

7. - Los regidores y el procurador de la comunidad piden al corregidor que tome 
la mano de hablar al señor presidente e oydores juntamente con el patrón de la cib
dad e con el procurador general de la comunydad para que el Consejo Real provea 
lo que fuera bien de la cibdad e pro e honra della en el viejo problema de los ne
gocios de los monesterios. Y el corregidor dijo que estaba presto a hacer lo que le 
pedían.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 163v-164v.

Martes, 19 de octubre de 1518
1.- Mandan librar a Francisco de Pajares de obrero de las obras dos mil quinien

tos maravedís de dos años de lo que cabe a la cibdad en los propios.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 163v
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Sábado, 6 de noviembre de 1518
1. - Mandan librar dieciocho reales al guarda del camyno de San Francisco.
2. - Mandan faser un cerrojo e llave e cerradura para la puerta del postigo del 

Obispo.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. I66v.

Sábado, 30 de octubre de 1518
1. - Mandan empedrar la calle que está en las espaldas de las casas de Pedro 

Ordóñez fasta la casa de Diego de Vera y librar mil maravedís a Gil Pedrero para 
empedrar la calle de La Encarnación.

2. - Acuerdan que las personas que tyenen casas en el Mercado Grande arma
dos los soportales sobre pilares de ladrillo o de madera los fagan de piedra labra
da de aquí a Pasqua Florida... que la gibdad los fará a su costa.

3. - Mandan pagar dos ducados al guarda del camyno de San Francisco.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 165-165v.

Martes, 26 de octubre de 1518
1.- Estando platicando sobre la visitación de los muros y de lo que en ellos está 

fecho e tomado de los dichos muros acordaron visitarlos por la tarde para proveer 
aquello que cumple al servicio de Sus Al tesas e bien de la cibdad.

1- Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 164v-165

Martes, 2 de noviembre de 1518
1. - Reciben a Fernando de Tapia por fiel de la quadrilla de Estevan Domyngo.
2. - El señor corregidor, su teniente y Sancho Sánchez Cimbrón fueron a 

Mercado Grande para proveer lo de faser poner pilares en los portales del dicho 
Mercado Grande segund lo avían acordado... e fueron a una casa que está en la 
Albardería. Y después fueron a todas y cada una de las otras treinta y cuatro casas 
del Mercado Grande a cuyos inquilinos o propietarios mandaron que se pongan pi
lares de piedra.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 165v-166v.
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Martes, 9 de noviembre de 1518
1. - Nombran jueces a dos regidores en una causa de apelación.
2. - Acuerdan escrivir a Toledo e Segovia e Salamanca sobre la puja que se fase 

en estos Reynos por algunas personas dellos sobre lo de las alcayatas.
3. - Acuerdan que traya Francisco Ortiz las escripturas que se sacaron de las ca

sas de San Francisco.
4. - Acuerdan que Sancho Sánchez Cimbrón y el procurador de la comunidad se 

encarguen de faser la petición que entienda en lo de los términos del Burgo e El 
Barraco e los otros términos que están tomados a la gibdad.

5. - Mandan librar a Cristóbal Guillamas ginco reales e otros tres reales de un 
Cerrojo e una cerradura para el postigo del Obispo e para aderezar las puertas.

6. - Fisyeron gracia al señor Francisco de Pajares de los (maravedís) que se pe
naron por las cepas de los vecinos de Mangera, que feran unos muchachos.

7. - Mandan pregonar que quien quisiera poner ginquenta postes de piedra en los 
portales del Mercado Grande se presente ante el corregidor a hacer la postura co
rrespondiente.

8. - Dieron lifenfia para que puedan faser soportales en Mercado Grande en la ha- 
zera que está sobre el pilón de XIII pies de hueco de los de Sancho Sánchez Cimbrón.

9. - Acuerdan pagar 12 reales a doge peones que limpiaron la calle de La 
Encarnación del lodo que avia.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 167-167v.

Sábado, 13 de noviembre de 1518
1. - Nombran jueces en dos causas de apelación.
2. - Mandan que el señor corregidor y el presidente tomen la quenta de la sisa 

con el procurador si quisiere estar en ella.
3. - Acuerdan que se ponga guarda en el camino de Segovia como las otras.
4. - Perdonan a un vecino la pena en que cayó por la capa en domyngo.
5. - El corregidor y su teniente mandan que se resgiba la baxa del togino. Se pre

gona en el Mercado Chico la postura del tocino por un año: el arrelde de tocino añe
jo a cuarenta y tres maravedís e de lo gerezano a real.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. I67v-168.
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Sábado, 20 de noviembre de 1518
1. - Dixeron que, por quanto avían dado e davan liqenqia para faser soportales en 

Mercado Chico, que an de faser escriptura e obligaqión firme que agora e para syempre 
jamás estará y quedará lo hueco de los soportales para el común uso e propio de la di
cha qibdad e que lo alto que asy se edificare sobre los dichos soportales no ayan de echar 
ny echen agora ny en ningund tiempo qenso sobre lo que hedificaren nuevamente so pena 
que lo que hedificasen sobre los dichos soportales que la qibdad les dé lo ayan perdido 
e sea adjudicado a la qibdad. Se comunica el acuerdo adoptado en el regimiento a algu
nos de los vecinos que vivían en el Mercado Chico y que les afectaba tal decisión.

2. - Mandan pagar lo que se debía a los guardas que guardan los caminos.

Martes, 23 de noviembre de 1518

1. - Mandan pagar a un correo que fue a Toledo el salario de ocho días a dos rea
les cada día.

2. - Otorgan una carta de pago de las rentas encabezadas (XLVII).
3. - Silvestre Gallego manifiesta su deseo de hacer escriptura de lo que la qib

dad le dio de los soportales segund e como la qibdad ge lo mande. Se acuerda que 
otorgue escritura de los soportales en el Mercado Chico (XLV111) tal como había 
mandado la ciudad. Pedro de Bonilla otorga otra escritura semejante de una casa 
que tiene en el Mercado Chico lindera con el cantón de la calle de la Rúa.

4. - El procurador del común requiere al teniente que ponga su paresqer en lo del 
peso mayor en el proqeso que está fecho y el teniente dice que lo hará conforme a 
la provisión de Sus Altezas.

5. - Se remata en el Mercado Chico el abasto de tocino quedando el precio del 
arrelde de toqino qerezano a 28 maravedís y lo añejo a 40 maravedís.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fls. 169-171.

Martes, 16 de noviembre de 1518

1.- Acuerdan que vayan el teniente, Francisco de Pajares y el procurador del co
mún a lo de la venta e a lo de la leña que se corta para la qendra.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2. fl. 168.
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Sábado, 4 de diciembre de 1518
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.
3. - Dan poder a Pedro de Robles para entender en lo del concejo del Burgo e 

presentar testigos en lo de Barralejo con el regebtor que aquí está sobre ello para 
tomar las provangas del dicho pleito e faser sobre ello todo lo que convenga.

4. - Mandan librar seis reales para los porteros del Concejo e el secretario sobre 
el pleito de la vara de la hermandad.

5. - Acuerdan que Sancho Cimbrón, el corregidor y su teniente vayan a ver el 
sytio donde se ha de faser la venta e que donde ellos acordaren e les paresgiere allí 
se faga el hedifigio.

6. - Mandan que se provea todo lo que sea necesario para acabar de empedrar la 
calle de La Encarnación y que se libren diez cargos de madera para la gerca de la 
gibdad.

7- Mandan al alguacil decir a los vecinos del Mercado Grande que cada uno 
a quien está mandado faser pilares de piedra en los soportales... pague... luego 
un ducado para dar a Vinyegra para la lavoi; e sy no lo dieran les saque prendas 
por él e las venda e acuda a Viniegra, cantero, con el dinero dello para los dichos 
pilares.

8.- Conceden a Alvaro López, con las fianzas pertinentes, la vecindad que tenia 
solicitada.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 172-173.

Sábado, 27 de noviembre de 1518
1. - Pedro de Bonilla denuncia que, habiendo comenzado a labrar los portales 

delante de su puerta en el Mercado Chico, su vecina le estaba haciendo giertos 
requerimientos e enbargos para que no labre ny faga los dichos portales. Los re
gidores le responden que no deje de labrar los dichos portales fasta lo acabar 
porque ellos le sacarán a pas e a salvo de cualquier persona y de cualquier obs
táculo.

2. - Conceden diez cargos de madera a un vecino que se le avya quemado una 
casa y otros diez cargos para la iglesia de El Hoyo.

3. - Mandan librar siete reales a un peón que fue a Toro con cartas sobre los plei
tos que la gibdad a de traher con el Burgo e el concejo del Berraco.

5.- Dan licencia a Isabel de Soto, mujer de Diego Flores, para degepar gierta 
parte de monte que ella tiene en Villaverde.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 171V-172.
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Martes, 7 de diciembre de 1518

1. - Mandan ver el mudar de los cortadores.
2. - Mandan que se lleve a efeto lo que está comentado sobre lo de los propios 

e que de aquí al sábado primero que viene se espere a los procuradores de los seys- 
mos con quien sobre ello se ha de fablar e, sy no vynyeren o sy no se concertare, 
que la gibdad faga aquello que se ha comentado e se llegue al cabo.

3. - Acuerdan que el licenciado Henao traya la horden que se ha de tener en lo 
del Regimiento.

4. - Encargan a Sancho Sánchez Cimbrón que traya la forma de las pesas de la 
feria.

5. - Dieron la llave delpostygo del Alvardería al señor Sancho Sánchez Dávila 
para que tenga cargo de lo faser qerrar e abrir a los clérigos a la ora de los may- 
tines.

6. - Mandan pagar dos reales cada semana a las personas que se encargan de qe- 
rrar las puertas de la qibdad.

7. - Francisco Jiménez, vecino de Avila, otorga la escritura correspondiente para 
hacer, en las condiciones puestas por el Concejo, los soportales de una casa que te
nía en el Mercado Chico.

Sábado, 11 de diciembre de 1518
1. - El corregidor dice que, por quanto él avya dado al deán desta yglesia una 

llave de la puerta del Albarderia por que no qesase de desyrse los divinos ofiqios, 
especialmente los maytines, por que por causa de la pestilencia eslava mandado 
qerrarse las puertas de la dicha qibdad y aquella con llave, y que después por la 
qibdad han acordado que la dicha llave no se diese en mano ny poder de nynguna 
persona eclesiástica pues la puerta es suya, de la qibdad, y pertenesqe la guarda 
delta quando se oviere de guardar, que él avia pedido la dicha llave al dicho deán 
y él ge la dio y la trae al Concejo para entregarla a quien por ellos fuere acordado. 
Mandan entregarla a Sancho Sánchez Dávila como ya habían decidido con anterio
ridad.

2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Mandaron que las pesas de la feria sean de hierro e las cadenas que para 

ello fuere menester las fagan faser los mayordomos.
4. - Dan poder al mayordomo Pedro de Robles para faser la provanqa en el plei

to que esta qibdad trahe con el concejo del Burgo sobre el término de Barralejo.
5. - Se juntan los procuradores de los sexmos para entender sobre lo de lo de los 

propios.
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6. - Encomiendan a Sancho Sánchez Cimbrón y a Gil Juárez que saquen provis- 
yón para cortar los pasadizos de las calles principales e se dé petición en el 
Concejo sobre ello.

7. - Mandan librar varios cargos de madera a Suero del Águila, Alonso de 
Arévalo, Diego Fernández Dávila, Francisco de Pajares, Cristóbal Guillamas, 
Sancho Sánchez Cimbrón y Cristóbal del Peso.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, lis. 175-177.

Martes, 14 de diciembre de 1518
1. - Mandan librar quince reales a Sancho Sánchez Cimbrón para que se encar

gue de enbiar probanca de recebtoria sobre lo del Burgo en lo de Barralejo.
2. - Mandan pagar al que tiene cargo de limpiar la casa del regimiento.
3. - Vistas ciertas ordénameos que el señor Suero del Aguila traxo, acuerdan lla

mar a todos los regidores que están ausentes para que se hallen presentes a ello.
4. - Ñuño González del Águila propone que se llamen los señores regidores, poi

que estas hordenancas leydas por el señor Suero del Aguila algunas deltas son bue
nas e otras ha menester platicarse sobre ellas, que, fasta tanto que sean llamados 
e consultados a ellos, se sobresea.

5. - Acuerdan escribir a don Pedro Dávila e se le enbíen los capítulos todos e se 
escriva a todos los otros regidores que están ausentes, que son Fernando Gomes 
Dávila e Diego de Bracamonte e Antonio Ponce..., para que para el segundo 
Ayuntamiento después del día de los Reyes sean en el dicho Concejo a platicar e 
votar sobre ello.

697
Miércoles, 29 de diciembre de 1518

1. - Los jueces de apelación nombrados en el consistorio dictan sentencia en sen
tido contrario a como lo había hecho el teniente del corregidor y dejan libres a dos 
vecinos acusados de cazar, contraviniendo lo dispuesto en las ordenanzas.

2. - Mandan pagar a Sancho Sánchez Cimbrón parte del dinero que se libró para en
viar un mensajero a Toro a tratar sobre el pleito del Burgo por el término de Barralejo.

3. - Dan 10 cargos de madera a un vecino de San Pascual a quien se le había que
mado la casa.

4. - Mandan que las guardas que vigilan los caminos vengan al consistorio para 
hablar con ellos por que el salario que tienen es excesivo.

5. - Mandan pagar al encargado de cerrar las puertas p/'/tco reales que le Iteran 
devidos.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 177v-178.
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Martes, 4 de enero de 1519
1.- Confirman que está pagado lo que se debe a los guardas de las puertas.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, 0. 178.

Martes, 11 de enero de 1519
1. - Mandan que los mayordomos traigan los testimonios que han traydo de las 

comarcas sobre el peso del Concejo.
2. - Acuerdan que el corregidor y Sancho Sánchez Cimbrón hablen con el cura 

de San Juan sobre el comprar el leño.
3. - Encargan al teniente de corregidor que restriba la puja del alcavala del 

pescado.
4. - Acuerdan que el teniente y varios regidores vayan a San Bartolomé a tratar 

lo de la venta.
5. - Mandan librar dos ducados a los porteros del Concejo, un ducado a 

Gaspar de Bonilla, por lo que ha escripto del Ayuntamiento y seis reales para 
pagar a los mensajeros que fueron a avisar a los regidores que estaban fuera de 
la ciudad.

6. - Nombran los veedores de los tundidores y bataneros, que juraron su oficio 
en el Concejo.

7. - Presentan veedores del cardar e peynar, que juran formalmente un oficio en el 
Concejo, e mandaron que no usen dél fasta que los nombre sobreveedor. Nombran 
veedores de los texedores de paños con la misma advertencia y condiciones.

8. - Fernando Gómez se disculpa por no poder venir al regimiento sobre las 
hordenanfas.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 178-179.

Sábado, 15 de enero de 1519
1. - ...Se leyó una carta del señor don Pedro que envió en respuesta de la quel 

regimiento le escrivyó sobre las hordenanqas que querían faser en Concejo.
2. - ...Platicando sobre la renta de la ropa vieja e bohonería e la renta de los pa

ños e seda en capullo, dicen los regidores que los diputados de la ciudad han inclui
do dichas rentas en las rentas de la ciudad del año 1519 y que habían protestado los 
arrendadores y cogedores de las rentas que entran en la Corte, porque, según ellos, 
aquello pertenesqía al Rey e no a la qibdad. Después de debatirlo, los regidores 
mandan a los diputados, que son el señor teniente e Francisco de Pajares e Sancho
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Sábado, 22 de enero de 1519
1.- El corregidor presentó por alguasil de la cibdad e tierra a Francisco de 

Morales.

Sánchez Dávila, que tornasen a echar estas rentas e declarasen lo que han de aver 
los arrendadores e cogedores de las dichas rentas v que buelvan los prometydos 
que con las dichas rentas han levado... El procurador general de la comunidad, sin 
embargo, di.xo que él no lo consentía e lo contradesya porque es en perjuisyo de la 
comunydad tornar a echar las rentas con las condiciones de los años pasados.

3. - Mandan al procurador de la comunidad que compruebe el alcance que se fiso 
a la cibdad de las carnicerías de quarenta mil maravedís e pida licencia en el 
Consejo para que se reparta (tal cantidad) en la cibdad como bien visto fuere en el 
Regimiento.

4. - Acuerdan que los que están diputados parayr a la venta vayan de oy en ocho 
días.

5. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Dávila.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 179-180.

Martes, 18 de enero de 1519
1. - Mandan que Suero del Águila y Sancho Sánchez Dávila se junten con el co

rregidor sobre los capítidos que fiso el licenciado Henao sobre las ordenancas que 
traxo al regimiento e en ello vean lo que cunple faser.

2. - Acuerdan que las guardas de los camynos se quiten por que ya está sana la 
tierra e no ay de qué pagar las dichas guardas.

3. - Dan a layglesia de San Juan para la fábrica della mil maravedís e dies car
gos de madera.

4. - Acuerdan que la alcavala de la carne deste año quede para la cibdady pon
gan persona fiable que tenga cargo de la romana e que Gil Xuares tenga cargo de 
lo ver e fablar con persona a quien le paresca que lo deve tener.

5. - El corregidor manda que el procurador de la comunidad vea lo del peso mayor.
6. - Acuerdan hablar con el fiscal de Sus Altesas sobre lo de la Puente del 

Congosto.
7. - Acuerdan que para el sábado se oya a Gonzalo de Ayora.
8. - Mandan ir con el cantero que fiso la puente del Alberche... a ver lo que lle

vó el río e lo adobe e, sy fuere cargo del cantero, que lo adobe e, sy no, que lo pa
gue la cibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 180-180v.
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Sábado, 12 de febrero de 1519
1- Mandan a los mayordomos comprar un macho de alvarda y haser un forro 

para echar el lodo e vasura e otras cosas suzias de la gibdad para lo echar fuera y 
que el alguacil se informe de quien echa vasura en esgonqe de la casa de Francisco 
de Valderrávano, cabe la torre de San Pedro, y lo haga limpiar.

2. - Acuerdan cobrar de cada vesyno de la gibdad e sus arravales... un marave
dí para que se limpien las calles para la salud de la gente. Mandan notificar a los 
vecinos de la puerta del Adaja que un muladar que está a la puerta de Adaja lo qui
ten en ocho días so pena de 200 maravedís cada uno.

3. -Mandan empedrar la calle que va desde el cantón de Pedro Ordoñes fasta 
casa de don Fernando de Vera y la que va desde casa de Pedro del Peso fasta Santa 
Escolástica. Mandan que se enpiedre la cal de Estrada e se pregone quién se qui- 
syere encargar de la enpedrar.

4. - Qz/e se adobe el paso que está desde el pilón fasta San Pedro e lo otro que 
abarca desde el pilón fasta Santa María de las Vacas.

Martes, 21 de enero de 1519
1. - Deciden escribir al obispo de Avila para que dé una licencia para pedir limos

na en este Obispado para faser un dormitorio en el monasterio de San Francisco.
2. - Mandan a los fieles que, cuando cojan prendas de las personas que ayanydo 

contra la hordenanga, las declaren ante los escribanos del Concejo.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 182.

2. - ...Platicando sobre lo que se daría a Gonzalo de Ay ora por lo que escrivió 
de la gibdad, acordaron que se le den dies varas de terciopelo que sea muy bueno 
e veynte fanegas de (evada e dies carretadas de leña e doze pares de aves por que 
la gibdacl como a cronista del Reyno le encomendó que escriviere lo que fallase de 
la antigüedad desta qibdad e dio escripia un conpendio, lo qual mandaron que fa
gan los mayordomos desta qibdad para que busquen la (evada e leña e aves e que 
en lo del terciopelo e las otras cosas fable con Francisco de Pajares el señor Suero 
del Aguila e Sancho Zinbrón para que pague la tierra las quatro partes...

3. - Acuerdan ir varios regidores con el corregidor a fablar al Concejo sobre los 
propios.

4. - El concejo de Navalmoral pide licencia para que puedan sus cabras paqer 
en los alixares señalados por la justicia y los regidores.

5. - Mandan traer el asiento que se firmó con un vecino sobre el riego de la de
hesa.
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5.- Mandan notyficar a los del Barroco y Navalpuerto que no entren en el tér
mino que solían arar los de Navalmoral, que es el término de la Hoz.

AHPA, Ayto. Actas. C2 L2, Os. 182v-183.

Martes, 22 de febrero de 1519
1. - Acuerdan que dos regidores vayan a fablar con el señor presidente sobre lo 

del agua que se ha de traher a las placas.
2. - Mandan ver la quenta de los dies ducados que se dieron al procurador de la 

comunidad para pagar al que vino a ver e nivelar el agua que se avia de traher a 
las placas.

Sábado, 19 de febrero 1519
1. - El corregidor recuerda a los regidores que les había requerido con anteriori

dad por abto que en este libro está pasado que le dijeran los términos que están to
mados e ocupados a la gibdad para proveer lo que fuera necesario, que no lo habían 
hecho y que ahora ha sabido que de nuevo los regidores han pedido al Consejo un 
juez de términos e está proveído que venga; en consecuencia les manda otra vez 
que, pues han de traer jues de términos, que tengan aparejadas las causas e térmi
nos que ante el dicho jues han de pedir para que el jues no venga de balde e ven
ga a costa de la (ibdad.

2. - Acuerdan ir a fablar con el señor presydente e oydores del consejo sobre el 
mayordomo que an de aver los pueblos. Deciden que quienes vayan a hablar sobre 
el mayordomo de los pueblos hablen también sobre que el regidor no tiene más de 
Ciento e ginquenta maravedís de salario cada día que sale fuera de la juridifión a 
cosas de la gibdad.

3. - Deciden encargar a un herrero que faga las pesas para los bastecedores de 
la carne.

4. - Acuerdan que Sancho Sánchez Cimbrón vaya a la chanifllería sobre los plei
tos que la $ibdad trahe con los del Burgo e Barraco y el regidor dice que dándole 
doscientos e cinquenta maravedís cada día que élyrá a los solicitar.

5. - Mandan pagar 6 reales a un mensajero que la cibdad envió... al jues de tér
minos y 14 reales al procurador de la comunidad de los gastos del repartimiento de 
las carnicerías.

6. - Mandan tomar 10 ducados de las alcabalas y pagar con ellos al maestro del 
agua.

7. - Dan poder al procurador de la comunidad para requerir al juez de términos 
con la provysyón de Sus Atiesas.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2. fls. 183-185.
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Sábado, 26 de febrero de 1519
1. - Mandan librar 6.800 maravedís que se debían del tiempo que la gibdad tuvo 

las carnicerías a su cargo.
2. - Se remató el carnero de la quaresma en Juan de Laredo.
3. - Se encomienda a Cristóbal del Peso lo del empedrado de la puerta de Adaja.
4. - Encomiendan al corregidor y a varios regidores que vayan a ver la fuente del 

Pradillo e se vea lo que es menester proveer en ella y que Ñuño González del Agui
la vea lo que se debe arreglar en la puente de Cobos.

5. - Mandan pagar 450 maravedís al escribano del proceso presentado en el plei
to del Burgo.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 186v-187.

Miércoles, 23 de febrero de 1519
1.- Juan de Laredo pone la carne de la quaresma. de los dolientes, a treynta ma

ravedís cada arrelde con condición que lo pese en la carnicería del Mercado 
Grande y se comyence a pesar desde el domingo primero de quaresma fasta el jue
ves de la cena tanto que los viernes ny los sábados no se pese y que en los otros 
dias sea obligado de dar carne fasta las diez de la mañana y que a las tardes no 
sea obligado a dar carne y los domyngos que lo dé fasta que salgan a misas mayo
res y que pueda traher a la dehesa desta cibdad desde el día del remate fasta el día 
de Pasqua Florida ciento e ochenta carneros. Se manda pregonar dicha postura.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 186-186v.

3. - Acuerdan hablar al señor presidente e a los del consejo sobre lo del merca
do franco.

4. - Acuerdan que vaya el teniente con varios regidores a lo de la venta de La 
Palomera para la asentar donde les paresciere que mejor estare.

5. - Que no se dé la carta de vesyndad a Coronel fasta que se vea lo que en ello 
se deve faser

6. - Mandan librar diferentes cargos de madera a los vecinos de la ciudad Diego 
Vera, García de la Peña, Antonio Ponce, Fernando de Vera, licenciado Mújica, a la 
iglesia de San Juan, a Santa María de Gracia, a Alonso Sánchez de Cepeda, Pedro 
de Robles, Sancho Sánchez Dávila y Ñuño González del Aguila.
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Martes, 8 de marzo de 1519
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan que el dueño derribe en ocho días la casa del Mercado Chico que 

está en ruinas.

Sábado, 12 de marzo de 1519
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Acuerdan solicitar a la Chancillería los pleitos que tiene la ciudad con los 

Concejos del Burgo y de El Barraco.
3. - Acuerdan que veinte ducados que cobró el corregidor de cierta deuda los ten

ga hasta Pascua del Espíritu Santo para las cosas que fuere menester para los plei
tos de la gibdad.

4. -. ..Mandaron que los que biven en el Mercado Chico nyngund vecino del di
cho Mercado Chico no sea osado de tener camas de paja ninguna en sus casas so

Sábado. 5 de marzo de 1519
1Denuncian que una casa que está en la plaga... está peligrosa epara c«//er y man

dan al dueño que la derribe e faga. sy no que a su costa la mandará faser la gibdad.
2. - Pedro del Aguila dice que, estando rematada en él una venta en La Palomera 

de A vila a la fuente de Navalgallegos que agora se señala, se obliga a hacer dicha 
venta en un año y pide que le den las seys obradas de tierras e todo lo que es obli
gada la gibdad a faser conforme a las condiciones fijadas en el remate. Encargan a 
varios regidores que vayan a ver el sityo y las obradas de tierra que se le han de dar 
e las mydan e sepan cuyas son las tierras.

3. - Mandan empedrar la calle desde la casa Música fasta la casa de Bernabé de 
Tapia.

4. - Mandan que la ciudad pague el tercio de lo que costare abasar la piafa de 
Mercado Chico y lo demás lo reparta el corregidor. Que Cristóbal Ordóñez preste 
a la gibdad mil maravedís... para basar la plaga.

5. - Encargan al corregidor buscar a alguien que intervenga en lo del concejo del 
Burgo e del Barraco.

6. - Mandan librar al mayordomo y al escribano del Concejo tres días de la yda 
de la venta a cuatro reales cada día.
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Sábado, 19 de marzo de 1519
1. - El corregidor presentó por teniente de la fibdad al bachiller Pedro Gómez, 

que juró guardar derecho a las partes y no llevar más derechos de los establecidos 
en las ordenanzas.

2. - Acuerdan que se junten el corregidor y varios regidores para dar asiento con 
los tomados de la comunydad sobre el pleito del peso mayor.

Martes, 22 de marzo de 1519
1. - Mandan que el tornero dé fianzas que no se ausentará de aquí.
2. - Mandan pagar la pecha de Diego Fontiveros por ser procurador de la pib- 

dad.
3. - Requieren al corregidor que compela a varios vecinos de San Bartolomé de 

Pinares a que nombren personas para tasar el precio de las tierras que tienen en la 
Fuente de Navalgallegos, que están señaladas para la venta de La Palomera. Los

las tenga desde Pasqua Florida enpena de fien maravedís e que no
gan camas de madera...

5. - ...Mandaron pregonar que ninguno sea osado de echar agua suzia ny linpia 
por las ventanas salvo que la eche en sus corrales o por la puerta... Dixeron que, 
por quanto por los alvañares que están en las casas y salen a las calles públicas 
echan muchas cosas suzias y las calles están muy suzias e de mal olor de pescado 
e otras cosas nozivas, mandan que no echen agua por ellos syno lo llovedizo...

6. - ...Acordaron que nyngund convertido vecino de la fibdad e arravales ande 
nyngund dya de domyngo ny fiesta de guardar ny parta desta fibdad.

7. - Cebrián Almirante puso cada vara de la puente de Covos a quarenta e fin
co maravedís.

8. - Mandan notificar a Francisco Coronel que, por quanto está reclamado por 
parte de los pueblos e de la fibdad sobre su vesyndad, que no meta su ganado en 
el término de la fibdad.

9. - Mandan librar a la guarda de Goterrendura lo que se le debe y al mayordo
mo del Concejo doce reales de tres días que estuvo en La Palomera sobre la venta 
y en la puente de Covos.

10. - Mandan librar cuatro reales al mensajero que fue a Toro para hablar con el 
juez de términos y pagar al sacristán que fue de Sant Juan el año pasado dos du
cados de la querda.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 188v-190.
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Sábado, 26 de marzo de 1519
1. - Nombran personas que vayan a tasar las tierras que están junto a la fuente 

de Navalgallegos.
2. - Mandan que se pague de los sesenta mil maravedís de que fiso merced Su 

Alteza a la fibdad lo que resta para acabar de ygualar la piafa. Que el corregidor 
y Sancho Sánchez Dávila se ocupen de allanar la piafa del Mercado Chico lo que 
les pares fiere.

3. - Encargan al mayordomo del Concejo que busque las tachas que se han de 
oponer a los testigos del concejo del Burgo sobre el pleito de Barralejo.

4. - Denuncian el peligro de dos casas que están para caher, una de ellas donde 
bive el cura de Sant Juan y la otra junto a San Vicente. Mandan a los dueños que 
derriben dichas casas.

5. - Paresfieron en Regimiento fiertos cavalleros de la Corte e pidieron tela para 
justar e los dichos señores regidores votaron en que se les dé e pague la tela de la 
fibdad para la justa e el señor tenyente por sí e en nonbre del señor corregidor lo 
contradixo, que no se les dé.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 191-191v.

Martes, 29 de marzo de 1519
1. - El corregidor presentó por alguasil de campo a Diego de Morales que juró 

en forma guardar el servicio de Sus Altesas y no llevar derechos demasyados.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Nombran presidente de mes a Cristóbal del Peso.
4. - Mandan librar 3.000 maravedís en las penas de cámara para el allanar de ¡a pia

fa.
5. - Mandan presentar la postura con que se obligan los bastecedores del pesca

do.
6. - Acuerdan que varios regidores vayan a dar la posesyón de las tierras donde 

se ha defaser la venta, después de tasadas, a Pedro del Águila.

propietarios dicen que ellos no tienen de nonbrar persona que tase sus tierras ny 
las quieren vender. El corregidor decide nombrar a varios vecinos de la ciudad que 
hagan dicha tasación.

5.- Mandan que Gil Juárez se encargue de presentar las escrituras de las finco 
villas e de la Puente del Congosto.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 190-191.



enpiedre la calle de

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 191 v-192v

716

265

Sábado, 2 de abril de 1519
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Acuerdan que el presidente entienda con el señor corregidor en lo de la tela 

de la justa y busque quien la faga.
3. - Acuerdan hacer suplicación de la sentencia que se dio sobre el peso del 

Concejo.
4. - Acuerdan que Francisco de Pajares hable con los letrados de la $ibdad epue

blos sobre lo de las villas e la puerta segund que le está encomendado.
5. - Mandan que el teniente y un regidor vean la ynformación que está contra los 

guardas de los pinares y traigan relación de ello al Concejo.
6. - Conceden 24 pinos que están cortados allende la puente del Burgello a 

Pedro del Peso.
7. - El corregidor presentó un poder que prorrogaba su oficio y presentó por su 

teniente al bachiller García de León y a Francisco de Morales por alguacil de la 
ciudad.

8. - Pedro del Peso, receptor del servicio de Sus Al tesas, requirió en regimiento 
a los señores justicia e regidores que se junten a faser el padrón del servicio bajo 
la amenaza de quejarse de ellos. El procurador de la comunidad les requiere asi 
mismo que se junten a faser el dicho repartimiento e que los tomados están pres
tos de se juntar luego con ellos para lo faser e que de otra manera no se fará e, sy 
costas vinyesen, sean a cargo del corregidor e regidores.

9. - Pedro Fernández pone el abasto de la sal desde el día de San Juan por un año 
a 17 maravedís cada celemín con las mismas condiciones del año pasado, pagando 
12.000 maravedís de cozuelo desde San Juan a San Miguel y 10.000 de San Miguel 
a San Juan y de alcavala desde el día de San Juan primero en un año 20.000 ma
ravedís. Dixo el procurador general de la Qibdad que la postura es alta e en perjuy- 
sio de la República e no la consiente.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 1-2.

7. - Fisyeron gracia a un vecino de Sancho Esquerdo de una pena de 100 mara
vedís a que había sido condenado.

8. - Mandan que se junten el corregidor, regidores y procurador de la comunidad 
con algunos de los tomados sobre lo del peso mayor.

9. - Pregonan quién quisiere poner el rastro e el bastecimiento de las candelas e 
de la sal.

10. - Acuerdan que se presenten posturas para que se 
Estrada.
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Miércoles, 13 de abril de 1519
1. - Mandan al mayordomo dar la quenta de la sisa que tiene cobrada y que pague 

los 2.000 maravedís que están mandados pagar al cabildo de la Yglesia Mayor.
2. - Acuerdan que, visto cómo a la dicha gibdad fue quitado el derecho del peso del 

Concejo y cómo la gibdad está muy alcanzada y no tyene propios de qué conplir los 
gastos que tiene, que mandavan e mandaron despedir al bachiller de (jamara, girujano.

3. - Mandan que se junten los letrados de la ciudad y el letrado de los pueblos 
para hablar sobre la vecindad que solicitaba Coronel.

4. - Nombran jueces en una causa de apelación.
5. - Mandan pagar de penas de cámara el coste de las pruebas en el pleito del mo

lino de Pantoja.
6. - Mandan que Francisco del Castillo, que tenía arrendado el peso del Concejo 

que el Consejo de Sus Altezas mandó quitar, pague 11.000 maravedís que monta la 
mitad del año que lo tuvo arrendado.

7. - Mandan pagar lo que costó la provisión de la venta de La Palomera, los gastos de 
quienes fueron a tasar lo de las tierras de la venta de La Palomera y a dar la posesión 
de dicha venta y los gastos de un peón que fue a Toro sobre los pleytos de la Mesta.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fls. 2v-3v.

Sábado, 9 de abril de 1519
1. - Conceden al regidor Pedro del Peso cierta cantidad de leña que se había cor

tado engima de la puente del Burgo.
2. - Encargan a Pedro del Peso que provea con el teniente lo que les pareciera 

bien sobre el padrón que agora se coge por los pecheros... del servicio de Sus 
A líes as.

3. - Mandan librar a Campero 25.000 maravedís de las obras públicas por la pie
dra y otros materiales que había traído para arreglo de los muros.

4. - Acuerdan escribir al licenciado De Avalos sobre el pleito de la Mesta.
5. - Acuerdan traer el próximo día la carta que el Rey, nuestro Señor, escrivió a 

la gibdad.
6. - Campero y Soto pidieron 75.000 maravedís sobre la obra de los muros y los re

gidores mandaron darles 25.000 maravedís por que tienen los materiales al pie de obra.
7. - Encargan a Sancho Sánchez Cimbrón acabar de allanar la plaga.
8. - Acuerdan que el presidente haga medir la calle del licenciado De Alba.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fls. 2-2v.
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Jueves, 28 de abril de 1519
1.- Antón Blázquez, vecino de San Martín de Valdeiglesias, como de valor princi

pal, y Pedro Vázquez, vecino de Avila, como su fiador, se obligan a pagar a los ma
yordomos del concejo de Avila dos ducados de oro por la hoja de los morales que la 
dicha gibdad a e tiene en el término del Helipar e Quintanar por este presente año.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 4v-5.

Sábado, 11 de abril de 1519
1. - Acuerdan hablar en el próximo ayuntamiento sobre los salarios que se dan 

en regimiento
2. - Mandan librar dos doblas y dos reales de la provysyón de Sus A ¡tesas sobre 

la venta que se ha de faser en La Palomera y nueve reales para el mensajero que 
fue a Toro sobre los pleitos de la Mesta. Mandan revocar un libramiento hecho al 
sacristán de San Juan.

3. - Acuerdan de nuevo que se junten los letrados para hablar sobre la vesyndad 
de Coronel.

4. - El teniente de corregidor consulta a los regidores la posibilidad de mandar 
derribar en Cebreros un corral que se avya nuevamente ¡¡edificado en la plaga del 
concejo de Zebreros que paresge muy perjudicial al pueblo. Los regidores contes
tan que actúe según su parecer para bien del pueblo.

5. - Acuerdan que la ciudad pague de las penas de cámara y de las obras públi
cas 5.000 maravedís que corresponden a Gil de Avalos, que es pobre, de enpedrar 
la calle de su casa.

6. - Piden al procurador del común junte los tomados para faser el repartimien
to del servicio.

1Acordaron que se dé petigión en el Concejo para que dé ligengia para repar
tir 20.000 maravedís para giertas obras de la gibdad y otras nesgesidades que tie
ne... Se opone a tal medida el procurador de la comunidad.

8. - Dan licencia para soltar la dehesa para los cavallos desde la víspera de 
Pasqua Florida.

9. - Dan diez cargos de madera a la yglesia del Alameda.
AHPA, Ayto Actas, C3 L4, fls. 3v-4v.

Sábado, 30 de abril de 1519
1.- Mandan pagar a Rodrigo Herrera 23 días de la guarda de los campos a real 

e medio cada día y al bachiller De Zamora los salarios que se le debían.
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Martes, 17 de mayo de 1519
1. - Mandan pregonar las carnicerías por quadrillas.
2. - Dan licencia a un vecino para traer quatro bueyes en la dehesa de Avila.

2. - Suspenden los remates de la sal y de las candelas.
3. - Acuerdan hablar el próximo día sobre la basa de los salarios.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fl. 5.

Sábado, 7 de mayo de 1519
1. - Mandan pagar a un vecino de Cardeñosa 1.800 maravedís por allanar el paso 

del pilón e por quebrar dos piedras.
2. - Mandaron que los fieles de los seysmos lleben al señor teniente las horde- 

nanqas de la qibdad de lo que ha de haser.
3. - Prorrogan la concesión de madera que habían hecho al licenciado Mújica.
4. - Acuerdan emplear mil maravedís de las penas de cámara para el allanar de 

la placa.
5. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 5v.

Sábado, 14 de mayo de 1519
1. - Mandan pregonar el bastecimiento de las carnicerías e del pescado.
2. - Que se junten los letrados con el teniente y regidores para ver un informe so

bre la vecindad de Coronel.
3. - Esteban Pedrero baja en el enpedrar de la cal de Estrada en cada vara dos 

maravedís que tenia puesto a 26 maravedís Pedro de Viniegra.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4. fl. 6.

Sábado, 21 de mayo de 1519
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Reciben como alguacil a Diego Osorio, que juró desempeñar bien y fielmen

te su oficio.
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Sábado, 28 de mayo de 1519
1. - Acuerdan que el presidente faga poner cédulas quién quisiere vender algu

nos yngenses o pan de renta para la mysa de la cárcel.
2. - Mandan ver los autos hechos sobre la vecindad de Coronel.
3. - Que el portero llame a regimiento a las ocho... para yr a fablar al señor pre

sidente e al Concejo sobre los propios.
4. - Mandan a Francisco Ortiz que empiedre la calle de la casa de Música como 

está obligado.
5. - Francisco Gómez pone el abastecimiento de pescado a nueve maravedís la 

libra de pescado genial, a ocho cada libra de tollo y a seis y medio la libra de tray- 
na. El mismo Francisco Gómez, ante la presencia de algunos competidores, baja 
la postura del abasto de pescado a siete maravedís la libra de tollo y a seis la de 
trayna.

6. - Mandan pregonar el abastecimiento de las carnicerías.

Martes, 24 de mayo de 1519
1. - Mandaron que pague la Tierra las cuatro quintas partes de los 6.000 marave

dís que se dieron al que vino a ver cómo se traherá el agua.
2. - Mandan pagar los gastos de ir a la Chancillería a sacar la memoria de los 

pleitos de la Mesta y del Burgo y del Barraco y dar seis ducados al relator del plei
to de la Mesta.

3. - Alonso de la Torre y Sebastián de Robles toman la renta de la saca de lanas 
de la ciudad por tres años obligándose a pagar 8.000 mararavedis cada año.
AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fls. 7v-8.

3 
pe/.

4. - Acuerdan llamar para el próximo día a todos los regidores para hablar sobre 
lo de los propios con el señor presidente e los del Concejo.

5. - Acuerdan que se ponga el alcabala de las carnicerías en poder de Francisco 
de Soto.

6. - Cristóbal Ordóñez pide al teniente que mande venir a los guardas de los ali
sares para que informen al Concejo.

7. - Esteban Pedrero presenta fianzas para el empedramiento de la calle Estrada.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 6v-7.
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Martes, 31 de mayo de 1519
1. - Mandan a los mayordomos presentar las cuentas de la sisa.
2. - Mandan traer el sello que se traxo para la gibdad.
3. - Que Francisco de Pajares vaya a Valladolid a tratar sobre lo de La Puente de 

Congosto.
4. - Mandan que se vaya a desyr en nombre de la <ybdad al Consejo que les den pro

pios.
5. - Mandan dar cinco ducados a Francisco Dávila por las escripturas que dio 

para la $ibdad.
6. - Se pregona el abasto de las carnicerías.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 9.

Martes, 7 de junio de 1519
1. - Acordaron traer nombrados para el próximo día los guardas de pinares.
2. - Acuerdan llamar mañana a regimiento.
3. - Mandan que el sobrante de los 15.000 maravedís que Sus Altesas fisyeron 

merced que se repartiesen para la puerta de San Pedro y otros pasos y muladares 
se empleen para empedrar la calle de Santo Domingo.

Sábado, 4 de junio de 1519
1. - Acuerdan hablar el próximo regimiento sobre los propios e sobre el yr al 

Consejo.
2. - Acuerdan citar al Concejo a Juan Gallego para hablar sobre lo que esiniyó el 

de Salamanca.
3. - El teniente pide a los regidores que el próximo día nombren a los guardas de 

los pinares.
4. - Mandan dar a la priora y monjas de Santa Catalina... pinos para canales de 

molinos.
5. - Mandan a los tomados e oficiales de las cofradías que hagan lo que el te

niente les mande.
6. - Mandan que los guardas prendan las bestias que andan en la dehesa que no 

suelen andar en ella, que sean mídelos y azémylas e otras que no puedan andar se- 
gund la h ordenanza.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 9v.
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Sábado, 18 de junio de 1519
1. - Mandan que los letrados y el procurador de la ciudad vean las peticiones que, 

en nombre de la comunidad, hizo Gil Juárez Cimbrón sobre los 11.000 maravedís 
que pide Juan de San Pedro de la confirmación del privilegio y respondan a dichas 
peticiones en favor de la ciudad.

2. - Mandan que se pregone en Segovia el abastecimiento de las carnicerías.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. lOv.

Sábado, 25 de junio de 1519
1. - Nombraron por uno de los dose a Alonso Crespo.
2. - Mandan que se vea el previllejo original que está confirmado.
3. - El teniente y Francisco de Pajares llevaron la cédula de lo de La Puente de 

Congosto para mostrarla a los del Consejo e está firmada del Rey Católico.
4. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.
5. - Encargan a Pedro del Peso que se informe de lo que se fase en el peso del harina.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 1 Iv-12.

Martes, 21 de junio de 1519
1. - Mandan a Francisco Díaz que vaya a Segovia a la feria que allí se fase por 

San Juan a pregonar el abasto de las carnicerías de esta ciudad y si no hallase a na
die que busque persona que quiera pesar algunas vacas e carneros.

2. - Mandaron que se corran finco toros y que por la mañana no se corra nynguno.
3. - Se remata el abasto de pescado por un año en Fernando Pinel.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 1 l-l 1 v.

4. - Mandan librar dinero para pagar los gastos del viaje de Francisco de Pajares 
a Valladolid para tratar sobre el pleito de La Puente del Congosto.

5. - Mandan despedir a un guarda de pinares.
6. - Se averigua aver pagado Juan de San Pedro 11.556 maravedís de los dere

chos de la confirmación del previllejo.
1.- El licenciado Marcos del Barrio, nuevo vecino de la ciudad, se presenta como 

fiador del alguacil mayor, Diego de Osorio.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 10-10v
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Martes, 28 de junio de 1519
1. - Mandan al procurador de la ciudad que pida traslado de todas las comisio

nes que tenga y de cualquier demanda o petición que se haya hecho a la ciudad.
2. - Los guardas dan a conocer el registro de pinos, cargas de tea, ripia y encinas 

que se han tomado en los alijares y en Valle de Iruelas a vecinos de Villalba, 
Cebreros, El Hoyo, San Bartolomé y Valdemaqueda.

AHPA. Ayto. Actas. C3 L4, fls. 12-12v.

Sábado, 9 de julio de 1519
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan recoger el heno del prado de La Sorda.
3. - Pedro del Peso trajo el sello que tenía e lo entregó.
4. - El teniente trajo el previllejo original que avía llevado de ¡a gibdad e lo 

entregó.
5. - Alonso de Arévalo pide licencia para poder sacar algo más los soportales de 

unas casas que tenía en el Mercado Chico, pero acordaron que labre su casa como 
está.
AHPA. Ayto. Actas, C3 L4. fl. 13v.

Martes, 5 de julio de 1519
1. - Mandaron que se linpien las casas e calles y que no se eche agua nynguna 

ny otra cosas por las ventanas, que nynguno eche agua por los alvañares sy no la 
llovediza.

2. - Mandan traer dosientas cargas de romero e de enebro e que se pague con
forme a lo que se suele pagar e den mandamientos para ello para San Bartolomé e 
El Barraco e Navalmoral e Navahtenga.

3. - Pedro del Peso informa cómo Cardeñosa está mala de pestilencia e manda
ron pregonar que so pena de cien acotes nynguno de Cardeñosa entre.

4. - Mandan escribir al corregidor e lugar del Colmenar sobre la novedad que 
ha hecho en lo de la fruta.

5. - Mandan traer el sello de la ciudad y ver lo que en ello se deve dar e faser.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fl. 13.
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Martes, 19 de julio de 1519
1.- Visto cómo en las entradas de la platea de Mercado Chico, que es la cal de 

Andrín y en la Rúa e en la Pescadería, cómo en ellas se han hedificado e hedifican,

Martes, 12 de julio de 1519
1. - Mandan dar traslado a la ciudad de los autos abiertos sobre la vecindad de 

Coronel.
2. - Mandan venir al regimiento a los que tienen cargo de la sysa para dar la quenta.
3. - Pregonan que no entren aquí los de Mingorría por que mueren de pestilen

cia so pena de (¡en acotes ny persona alguna los acoga ni los de Martín Muñoz que 
tampoco entren aquí so la dicha pena.

4. - Mandaron que se derribe la tapia de Antonio Pontee de la cerca.
5. - Acuerdan que el romero que está traydo para esta tpbdad se reparta en esta 

manera: a cada yglesia parrochial, dos cargos: a cada regidor, un cargo; a cada 
quadrilla, de seys quadrillas, quatro cargos para que todas se repartan por las qua
drillas para faser hogueras; del resto se fagan hogueras en Mercado Chico e en 
Mercado Grande e en las puertas de la tpbdad; y a cada escribano del Concejo, 
cada cargo; y a los mayordomos, a cada uno un cargo; a Gil Xuárez, un cargo: a 
cada monesterio, un cargo.
AHPA, Ayto Actas, C3 L4, fls. 13v-14.

Sábado, 16 de julio de 1519
1En lo del peso mayor se asentó ante Xristóval Ordóñez lo que acordaron este 

día.
2. - Mandan guardar el pregón de los Alcaldes de Corte sobre el precio del vino, 

que no se venda ningund adumbre de vino más de a doze maravedís... ni vendan dos 
vinos blancos en una casa... e que todas las medidas estén ferradas e selladas de 
los fieles.

3. - Mandaron a los alcaldes de Riofrio que guarden el lugar para que no aco- 
gan persona alguna desta ipbdad por aposentamiento por quanto justicia e regido
res quieren que se guarde para su aposentamiento sy la gibdad no mejorara de 
salud.

4. - Mandaron que se (rayan (¡en cargos de piorno para faser hogueras por la 
salud de la gibdad e que se reparta por quadrillas y los paguen las quadrillas e la 
fibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 14-14v.
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Sábado, 30 de julio de 1519
1.- Diego de Morales hizo postura de 9.000 maravedís por la hierba de la dehe

sa por un año.

Sábado, 23 de julio de 1519
1. - Mandan rematar el abastecimiento de las carnicerías.
2. - Los autos que pasaron este día están asentados en el libro de Xrislóbal 

Ordóñez.
3. - Conceden a un vecino treinta tablas de roble.
4. - Mandan de nuevo derribar los saledizos de una casa en la calle Andrín.

Martes, 26 de julio de 1519
1. - Mandan pagar a Hernando de Braga 60 reales por encerrar el heno del pra

do de La Sorda.
2. - Se recibe una oferta de pesar en la feria 40 vacas y 200 carneros para el abas

tecimiento de la ciudad a 23 maravedís cada arrelde de carnero y a 15 maravedís 
cada arrelde de vaca.

3. - Acordaron que se tome para curar los pobres myentras dura la enfermedad 
de la pestilencia al bachiller de Q'amora para fysico e Alonso de Castro para boti
cario e por barbero para sangrar a Juan Loreto e que lo que diere el boticario por 
Cédulas del fysico lo ponga en quenta para que ge lo pague, lo qual ha de ser para 
los pobres e no para otros nyngunos, e que al fysico se le den tres mil maravedís e 
al barbero tres ducados e al boticario lo que paresciere por cédulas del fysico, los 
quales maravedís que así montaren en todo, mandaron que se reparta por los veci
nos de la cibdad e totfb lo que demás paresciere que sobre esto se gastara para la 
sanydad de los dichos pobres sea menester e se faga repartimiento dedo.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 15v-16.

como es notorio..., de lo qual se sigue mucho perjuysyo a la cibdad, asy a las en
tradas como a las salidas e por la salud de la cibdad, acordaron que se derriben, 
conforme a las cartas de Sus Altesas, los saledizos construidos en varias casas de 
las citadas calles en el plazo de tres días.

2.- Encargan a Pedro del Peso ver los colgadizos de la casa de Xristóval de 
Arévalo en la Albardería.
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Viernes, 9 de septiembre de 1519
1.- Dan licencia al concejo de Mingorría para repartir 3.000 maravedís este año.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fls. 18-18v.

2.- Mandan segar y encerrar el heno del prado de la dehesa. Subieron la postu
ra de la hierba de la dehesa a 9.200 maravedís.

Viernes, 5 de agosto de 1519
1.- Mandan hacer el remate de la hierba de la dehesa.

Martes, 16 de agosto de 1519
1. - Mandan librar a Diego Fernández 2.000 maravedís de lo que se había acor

dado en la concordia de la sisa hecha entre la ciudad y el cabildo de la catedral, li
brar a Pedro de Robles 1.000 maravedís que costó segar el heno del prado de La 
Sorda y pagar doce ducados al mensajero que trajo la carta del Rey comunicando 
que había sido elegido emperador. Francisco Díaz pide que le paguen los cinco días 
que empleó en ir a Segovia a buscar abastecedor para las carnicerías.

2. - Acordaron tornar 20.000 maravedís del fondo de las carnicerías para los po
bres enfermos para los curar de la pestilencia.

3. - Cristóbal del Peso, regidor del linaje de Sant Vigente, a quien pertenesge la 
elección de la vara de la Hermandad este año, nombró por alcalde de la herman
dad este año de los hidalgos a Francisco del Peso, su hijo.

4. - Recibieron a Juan de Osma por alcalde de la hermandad de los pecheros por 
nombramiento que en él fiso Francisco de Pajares como regidor del linaje de San 
Juan, a quien pertenesge la elegión de la vara de los pecheros.

5. - Acuerdan correr toros el domingo por las alegrías de la elegión del Imperio 
del Rey.

6. - Acuerdan escribir al corregidor diciéndole que por la mala disposygión de la 
gibdad su merced no deve por agora venir.

1.- Cristóbal del Peso y Francisco de Pajares nombran sendos cuadrilleros de la 
Hermandad.



746

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. I8v-19.

747

748

AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fls. 19v-20.

749

276

Sábado, 10 de septiembre de 1519
1. - Dan poder a Gil Juárez para seguir el pleito de los doze sobre la desobedien

cia que tovieron a la cibdad.
2. - Acuerdan escribir a la Chancillería de Valladolid exponiendo diversas cues

tiones relativas a la venta de La Palomera.

Viernes, 30 de septiembre de 1519
1.- Los guardas de pinares entregan el registro de pinos que habían tomado a al

gunos vecinos de El Tiemblo y El Barraco y denuncian a uno que sembró una tie
rra cabe la majada que duermen los ovejeros del Herradón.

AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fls. 19-19v.

Sábado, 1 de octubre de 1519
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Cristóbal del Peso presentó fe de cómo cayó fiel este año en layglesia de San 

Juan. Diego de Adrada igualmente presentó fe cómo cayó fiel en San Vicente.
3. - Acuerdan despedir los guardas de los pinares que había y pregonarlo para 

que pudieran presentarse otros que quisieran desempeñar tales oficios.
4. - Se rematan 50 cerdos que están puestos para se pesar a dies e ocho marave

dís cada arrelde. Femando de Braga puso el bastefimiento de baca de aquí a San 
Juan a quinse maravedís cada arrelde... e carneros a veynte e quatro maravedís 
cada arrelde.

Miércoles, 5 de octubre de 1519
1. - Mandan escribir a Toledo e Segovia e Salamanca e Madrid sobre el encabe- 

Camiento.
2. - El corregidor manda a los regidores que nombren nuevos guardas de pina

res.
3. - Nombran a Sancho Sánchez Cimbrón para ir a visitar a los guardas.
4. - Mandan que los bastecedores de las carnicerías no acudan a otra persona 

con las alcavalas sy no a Francisco de Nyebla.
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Sábado, 24 de diciembre de 1519
1. - Se presentó un vecino para alarife de la $ibdad.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación. Nombran a Francisco de Pajares 

para se concertar en lo del peso mayor con el procurador de la comunidad y los to
mados.

Sábado, 8 de octubre de 1519
1. - Se presentó una carta de los Reyes por parte de Juan Cueto. Los regidores res

ponden que ellos no le empadronaron ny mandaron empadronar e el señor teniente 
mandó notificar a la quadrilla de San Nicolás que se junte para lo notyficar.

2. - Reciben a Francisco Juárez por guarda de los pinares.
3. - El teniente comunica que avya estado en la tasa general e para los gastos 

que tiene de faser en los pleitos e costas de la gibdad quedaron repartidos treynta 
mil maravedís syn los quinse mil maravedís ordinarios que se suelen repartir para 
sus gastos de lo qual ha de dar quenta e pidió al señor corregidor e regidores que 
la pidan.

4. - Francisco Pérez puso las carnicerías de Mercado Chico y de Sant Estevan a 
quince maravedís cada arrelde de vaca y a veintitrés maravedís cada arrelde de car
nero. Se remató en Francisco Pérez el abasto de las citadas carnicerías.

Sábado, 15 de octubre de 1519
1. - Diego de la Adrada presenta testimonio de cómo Sancho Sánchez le había 

dado el fielazgo. Francisco Juárez presenta testimonio de fiel por la cuadrilla de 
Esteban Domingo.

2. - Reciben a un nuevo guarda de pinares.
3. - Se presentó el procurador general de la comunidad segund le avían elegido 

y juró desempeñar bien y fielmente dicho oficio.
4. - Se presentó García de Herrera para pesar en el peso de la harina de la puente.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fls. 21-21v.

5. - Conceden diez cargos de madera a un vecino a quien se le cayó una casa.
6. - Mandan dar diez robles y ocho pinos a la de Juan Gil para un batán e molinos.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fl. 20.
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3. - Mandan notificar a Cristóbal del Peso y a Gil Juárez, como fieles de la ciu
dad, que residan en ella e guarden la hordenanga. Mandan que los fieles de la 
Tierra no usen de los ofigios de fieladgo syn que primero vengan a presentarse en 
regimiento e juren que guardan la hordenanga de la gibdad.

4. - Acuerdan escribir a Segovia y a San Martín y a El Colmenar para que ten
gan las medidas de pan e de vino.

5. - Dan mandamiento a toda la Tierra de Ávila para que vengan a traher las pe
sas e medidas a las registrar e sellar e corregir con los padrones.

6. - Mandan a los fieles que se execute la hordenanga del vino.
7. - El corregidor manda a los regidores que nombren guardas de pinares.
8. - Mandan faser cala en lo de la sal para saber lo que ay.
9. - Pedro del Peso pide al corregidor que no se ausente de la gibdad para yr a 

otra parte a visitar por que así cunple al bien e governagión de la gibdad. Lo mis
mo hace Gil Juárez.

10. - Acuerdan venir todos los regidores al próximo ayuntamiento para tratar so
bre si se manda o no un mensajero a los reyes.

11. - El corregidor presentó al licenciado Barrionuevo como su teniente.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 22-23.

Martes, 10 de enero de 1520
1. - Mandaron librar seis reales a un mensajero que enviaron a Toledo sobre co

sas que conplían al bien de la gibdad.
2. - Nombran sobreveedor de los tejeros y sobreveedor de los zapateros.
3. - Mandan librar los maravedís que se deben del juro de las carnicerías.
4. - Nombran jueces en una causa de apelación.
5. - Mandan que Cebrián Almirante no coja el fieladgo ny se entrometa en él so 

pena de estar un día en la cárgel e de tresientos maravedís.
6. - Reciben a los veedores de los bataneros y de los tejedores de paños, a Juan 

de Henao como veedor de los zapateros, y, como veedores de los peynadores e car
dadores, a Martín de Bonilla y Francisco de Villanueva.

7. - Acuerdan quitar todas las piedras que estovieren so los portales del 
Mercado Grande de manera que queden desenbargados todos los portales.

8. - Encargan a Francisco de Pajares que se ynforme sy mueren en Navalmoral 
como se clise, para que se provea e defienda que no entren en la gibdad los vecinos 
de Navalmoral.

9. - Mandan librar a Sancho Sánchez Cimbrón 800 maravedís de sobreguarda de 
pinares.
AHPA. Ayto. Actas. C3 L4, fls. 23-24.
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Martes, 17 de enero de 1520
1. - Mandan dar seis reales a cada uno de los mensajeros que fueron a Toledo. Y 

ocho reales a Pedro de Robles de dos días que fue a Fontiveros a llamar al corregidor.
2. - Que Juan Herrador salga a herrar fuera de los soportales el día que no llo

viere o nevare.

Martes, 24 de enero de 1520
1. - Mandan pagar al portero una dobla de su salario.
2. - Nombran jueces en una causa de apelación.
3. - Acuerdan que el procurador de la comunidad vaya a ver lo que está sembra

do de los pinos en La Morana e traya relación dello al regimiento.
4. - Ruegan a Fernando de Avila, tesorero de la Santa Crusada que agora se pre

dica en esta gibdad e su Tierra..., que les muestre la ystrufión que tiene... acerca de 
cómo pueden compeler a los Concejos que vengan a los sermones.

Sábado, 21 de enero de 1520
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan escribir a Sancho Sánchez Dávila y al presidente de mes sobre la sal.
3. - Mandan pesar para las carnicerías el macho al precio de la vaca.
4. - Mandan traer al regimiento los padrones que han fecho los tomados de las 

quadrillas syn estar formados de justicia e regidores.
5. - Reciben a los veedores de los tundidores, que juran su oficio.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 25-25v.

Sábado, 14 de enero de 1520
1. - Encargan a Pedro de Robles requerir al corregidor, que está en Fontiveros, 

que pues él no vive aquí y el teniente está ausente y Marcos Barrionuevo, a quien 
dio poder de representarlo, es natural de la Qibdad, que venga a estar e resydir en 
la governagión de la gibdad.

2. - Reciben al veedor de los tintoreros, que juró desempeñar bien su oficio.
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5. - Acuerdan hablar con los tundidores sobre el nombramiento de sus veedores.
6. - Mandan que los padrones los lleven a! señor tenyente y a Francisco de Paja

res.

Sábado. 28 de enero de 1520
1. - Piden información sobre los repartimientos que fasen los pecheros en los pa

drones. Deciden hacer una petición sobre ello en el Consejo del Rey porque enpa- 
dronan en sus padrones muchas personas que nunca fueron enpadronadas.

2. - Constándoles la esterilidad y muertes de ganados que a ávido este año per
miten a dos vecinos de Villacastín, que habían presentado postura para el abasto de 
carnes, subir de 23 a 25 maravedís el precio de cada arrelde de carnero. El procu
rador de la comunidad se opone a dicha subida y pide que les manden pesar el car
nero a 23 maravedís como estaban obligados.

3. - Mandan que los fieles de la fbdad juntamente con el presidente que fuere 
vengan a estas casas del consistorio a faser audiencia a las nueve de la mañana e 
que el señor teniente que es o fuere sea obligado a venir a faser la dicha audien
cia.

4. - Mandan traer las ordenanzas de la ciudad y ponerlas en las casas del regimien
to.

5. - Conceden diez cargos de madera a la iglesia de San Juan.
6. - Bernardino de Arévalo presentó a su hijo como procurador e dixeron que 

lo verán.
7. - Nombran jueces en una causa de apelación.
8. - Mandan pregonar el remate de la carne de carnero y el tocino.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 26-28v.

Martes, 31 de enero de 1520
1. - Mandan quitar el baluarte que está a la puerta de San Vicente.
2. - Mandaron que los tundidores e herradores e las fruteras que tienen tyendas 

debaxo de los portales del Mercado Chico e Mercado Grande e las fruteras saquen 
las tyendas fuera de los portales so pena de sesenta maravedís... salvo en tiempos 
de agua o nyeve.

3. - Mandan desembargar las piedras que están en los soportales del Mercado 
Grande.

4. - Mandan que no se cojan los padrones que agora se fisyeron hasta que no los 
vean el señor teniente de corregidor y Francisco de Pajares.
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5. - Nombran presidente de mes a Francisco de Pajares.
6. - Acuerdan tomar la cuenta de los 25.000 maravedís de los pobres e de lo que 

han respibido de limosnas para ellos. El teniente recuerda que se mandaron repartir 
los 25.000 maravedís para curar los pobres y que, por no estar aquí a la rasón de la 
pestilencia los señores regidores y personas muchas ydas de la pibdad, no se podía 
faser, por aver en la pibdad poca gente... y propone que se repartan como Sus A Ilesas 
lo mandan agora que son venidas todas las personas en quien se pueden repartir.

7. - Mandan vender la sal a medio real el celemín. Se remata en el Mercado 
Chico el remate del abasto de carnero y de tocino partiendo de las posturas hechas 
hasta la fecha.

8. - Gregorio Martín, ospitalero del ospital de San Martín del Carmen, se obli
gó a guardar las bestias de la dehesa de asnerizo este año a blanca cada bestia.

AUPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 28v-31

Sábado, 4 de febrero de 1520
1. - El corregidor presentó la licencia para repartir 20.000 maravedís para curar 

los pobres que estovieren enfermos de pestilencia y mandó a los regidores que hi
cieran el repartimiento.

2. - El corregidor presentó una llave que dixo que hera del sepulcro de San 
Segundo e por acuerdo de Justicia e regidores se dio al señor Suero del Aguila para 
que la tenga fasta que se ponga en el arca del Concejo.

3. - Acuerdan que se faga vender la piedra del baluarte de Sant Vicente.
4. - Los regidores denuncian ante el corregidor que se cogen ciertos padrones fe

chos por los buenos onbres pecheros en los quales ny se guardaron las leyes del 
reyno ny la horden acostunbrada, por quanto se fisyeron syn justicia ny regidores 
salvo por ellos solamente, y piden a dicho corregidor que mande que los dichos pa
drones no se cojan e por lo que se ha cogido mande castigar asy a los dichos bue
nos onbres que fisyeron los dichos padrones como a quien los coge. El corregidor 
dice que se informará y que está presto de faser justicia.

5. - El procurador del común informa que, yendo a visitar los pinares que la pib- 
dad mandó plantar en término de Guadazos e en La Laguna segund las leyes e pre- 
mátyeas de Sus Altesas..., ha visto que de poco acá... han arrancado el dicho monte 
sembrado con apadón e a manos e pacido e ropado los dichos montes e sacadas 
más de dosientas cargas de leña de los dichos pinares e que lo ha el concejo de 
Montalvo e Sant Pasqual e Los Angeles e otros concejos comarcanos, e le• parespió 
muy mal por que los pinos estovan ya algo crepidos e echadas rayses e para señal 
dello traxo al Ayuntamiento una dozena de ellos. El corregidor y los regidores acor
daron hacer pesquisa y castigarlo como el caso lo requiere.

6. - Que varios regidores hablen con el canónigo Serrano sobre lo que jasen los 
de las bullas.
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Martes, 7 de febrero de 1520
1. - Acuerdan ir a ver de qué se quejaban los del Osso.
2. - Mandan recibir a los fieles de los sexmos conforme a las ordenanzas con tan

to que no se puedan arrendar los fieladgos de los tales seysmos.
3. - Votan que los 20.000 maravedís necesarios para curar a los pobres heridos 

de pestilencia se repartieran en las alcabalas.
4. - Dan licencia al corregidor para ir a Valladolid, pero le piden que vuelva cuan

to antes.
5. - Mandan dar un ducado a Pedro Jiménez por el proceso que dio sobre lo del 

Barralejo.
6. - Se comprometen a establecer un presgio justo e razonable en lo de la sal de 

manera que los bastecedores no se pierdan.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fls. 32v-33.

7.- El concejo de Navalmoral pide licencia para que puedan sus cabras pacer 
en los términos e alisares de la cibdad que están señalados por Justicia e 
Regidores.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 31-32.

Jueves, 9 de febrero de 1520
1Los regidores, sabiendo que vale la dicha sal en las salinas al doble de lo 

que solía, dicen que los abastecedores devían dar cada celemín de sal a dies e nue
ve maravedís... e asy mandaron que lo vendan.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 33-33v.

Sábado, 11 de febrero de 1520
1. - Pedro del Peso presentó la recebtoría del servicio y mandáronla cumplir.
2. - Debaten sobre el precio de la sal: los abastecedores se quejan de que pierden 

mucho.
3. - Mandan ver una petición del concejo de El Oso.
4. - Mandan que los pregones... sobre el sacar de las colambres se notyfique el 

primero pregón al veedor que es o fuere de los capateros que se quiera vender cor- 
tida o al pelo y lo que fuere cortido que no se puedan dar los pregones fasta que no 
sea sacado del noque.



764

765

766

283

5. - Bernardino de Torres y Antonio Ponce, regidores, dicen que no consentirán 
que se quiten los atajos e pasadizos de la qerca desta <¿ibdad porque eso produci
ría mucho daño a los vecinos desta gibdad e cavalleros delta.

6. - Antonio Ponce pide al teniente que le mande librar el salario que le corres
ponde corno lo ha hecho con otros regidores.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 33v-34.

Lunes, 20 de febrero de 1520
1.- Se presentó registro de los pinos y robles que los guardas tomaron a varios 

vecinos de Navarredonda y El Molinillo.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 35.

Martes, 14 de febrero de 1520
1. - Francisco Campuzano juró en el regimiento como veedor de los tundidores.
2. - Mandan pagar de las penas de cámara al que fuera a requerir a las villas con 

la refebtoría del servicio.
3. - Mandan revisar la cuenta de los 61.500 maravedís que se repartieron para la 

puerta de San Pedro e para otras obras.
4. - Acordaron que los fieles hagan medidas menudas para la sal de medio cele

mín abaxo.
5. - Mandan dar de salario al bachiller De Zamora y a M. Leonis 2.000 marave

dís a cada uno mientras fuere la voluntad de justicia e regidores y pagarles todo lo 
que se les debe.

6. - Mandan que las cédulas dadas para cortar madera que no se hayan utilizado 
que no sirvan ya para cortar en los términos de la ciudad que lindan con el concejo 
de Navalmoral e que las qédidas que de aquí adelante se dieran, se entienda que no 
se corten en el dicho pinar.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 34v-35.

Martes, 21 de febrero de 1520
1.- Diego Ortiz, en nombre de don Luis de Zúñiga, presentó un poder de este 

para la posesión del regimiento que tenía Francisco de Pajares y que pertenecía al 
dicho don Luis, según sentencia dada en el Consejo del Rey (IL). Justicia y regido
res dicen obedecer la carta presentada y reconocen a don Luis de Zúñiga la pose
sión y ejercicio del regimiento.
AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, tls. 35v-38.
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Martes, 28 de febrero de 1520
1. - Dan licencia de quince días al licenciado Vega para presentarse en un pleito.
2. - Dan poder a Diego de Morales para ir a las salinas a hablar con los arrenda

dores y hacer las diligencias que requería el abasto de la sal.
3. - Mandan que el procurador de la ciudad asista a un pleito de Pedro del Águi

la sobre una tierra que le ocupan los de San Bartolomé cabe la venta que tiene fe
cha en La Palomera.

4. - Suero del Aguila propone que no se dé a los procuradores de cortes ni el po
der ni la procuraduría ni los capítulos e instrucciones hasta que no concluya el pla
zo para hacerlo.

5. - Juan de Henao, viendo que el término señalado por el Rey, nuestro señor, 
para que sean los procuradores en Santiago de Galizia, donde Su Magestad quiere 
celebrar las Cortes, es breve y el camino largo y que no se han presentado en este 
Concejo, como estaba previsto, los capítulos eynstnifiones que se habían encarga
do a Pedro del Peso y a Sancho Sánchez Cimbrón para que aquí se vieren e plati
caren, pide que le entreguen los capítulos, que los acaben, si no están acabados, y 
requiere al teniente que no consyenta ny permyta que por esto le sean dexado de 
dar e entregar el poder al señor Diego Fernández de A vila e a él. Pide al teniente 
que le mande dar dicho poder y que, en último término, sy nesqesario es para el 
bien destos reynos e desta qibdad esperar los dichos capítulos, esperará hasta el 
jueves, día 30.

6. - Pedro del Peso dice que no se ha dado el poder a los regidores en quienes ha
bía caído en suerte la procuración de Cortes porque debía darse a ambos, pero que 
Juan de Henao no había estado en la ciudad y Diego Fernández Dávila se había 
marchado de ella sin licencia. Propone darles el poder de representación y los capí
tulos de Cortes cuando vengan juntos al Concejo y dice que por lo demás se con
forma con el voto emitido por Suero del Águila.

7. - Sancho Sánchez Cimbrón y Cristóbal del Peso se unen al voto de Suero del 
Águila.

8. - Francisco de Pajares, procurador general de los pueblos e Tierra de la dicha 
qibdad, y Gil Juárez Cimbrón, procurador de la comunidad, requieren al teniente y re
gidores que no den poder ny ystruqión fasta tanto que de aquí al sábado primero que 
viene se junten todos los señores regidores que manden llamar e los dichos señores 
procuradores de cortes para que comunicados todos juntos su voto fuera mejor para 
el servicio de Dios e de Su Alteza e bien e procomún desta qibdad e tierra.

9. - El teniente pide a los regidores presentes que diesen brevemente la instruc
ción a los procuradores porque, si no, él conplirá lo que por Sus Altezas le es man
dado y nombrará regidores que hagan dicha instrucción.

10. - La ciudad nombró a Pedro del Peso y a Sancho Sánchez Cimbrón para que 
presenten la instrucción de los procuradores de cortes para el jueves primero que 
viene.
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11. - Pedro del Peso pide que le sustituya otro regidor para tal fin porque él tie
ne nescesidad de yr a entender en otros oficios de Su Majestad.

12. - Deciden juntarse oy a ora de las dos después de medio día... para entender 
en lo de la ynstru^ión.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4. fls. 38-40v.

Sábado, 3 de marzo de 1520

1. - Nombraron jueces en varias causas de apelación que estaban pendientes.
2. - Gil Xuares Zinbrón, procurador de la comunydad de la cibdad. e Francisco 

de Pajares, procurador mayor de los pueblos e Tierra de Avila, dixeron que en non- 
bre de la dicha gibdad e pueblos e seysmos e Concejos de toda la dicha cibdad e 
Tierra, que. por quanto los dichos señores justicia e regidores tienen fechos syete 
capítulos..., que el poder que dieren a los dichos procuradores Diego Hernández de 
Avila y licenciado Henao sea con limitación que. otorgándolo Su Magostad (los ca
pítulos), puedan otorgar el senado que al presente Su Magostad tuviere nescesidad 
y que, si algund poder no está con estas condiciones otorgado, que les piden e re
quieren que lo enmienden y limiten conforme a lo susodicho.

3. - Los regidores dicen que les paresge bien el requerimiento fecho por los se
ñores procuradores e con la limitación del poder.

4. - Suero del Águila dice que, visto lo que aquí se ha platicado e los requeri
mientos que por toda la Universidad desta cibdad y de otras partes se nos ha fecho 
y cómo es tan notorio conplir al servicio de Dios y del Rey, nuestro señor, y bien de 
estos sus Reynos la presencia en ellos de la Católica Magestad de Su Alteza y tan 
bien conviene al servicio e bien susodicho que las otras cosas contenidas en el me
morial principal que aquí se hordenó se cunplan, él vota que el poder que se ha de 
dar a los señores Diego Fernández de Avila y al licenciado Juan de Henao sea en
mendado para, fasiendo la Católica Majestad las cosas en el dicho memorial con
tenidas. pues tan conplideras son al servicio de Dios y de Su Majestad y bien 
universal de estos Reynos, puedan, en nombre de esta cibdad, otorgar el servicio 
que conviene al servicio de Su Alteza, guardándose como dicho tengo aquellas co
sas principales del dicho memorial que fizo la cibdad e no de otra manera. Sancho 
Sánchez Cimbrón y Cristóbal del Peso dicen estar de acuerdo con el voto de Suero 
del Águila.

5. - Redactan la carta de poder dada por la ciudad a los procuradores de cortes, in
cluyendo la convocatoria de las Cortes en Santiago, el poder citado (L) y los capítu
los de la ciudad que dichos procuradores an de consultar con Su Majestad (Llj.

6. - Acordaron que los procuradores partan para el lunes primero que viene.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 40v-53.
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Martes, 13 de marzo de 1520
1. - Mandan pagar su salario al letrado y procurador nombrado en Valladolid.
2. - Acuerdan tratar el próximo sábado lo de la sal.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 54.

Sábado, 10 de marzo de 1520
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.
3. - Acuerdan que el pinar que se arrasó en La Morana, en Santa Cnts e Las 

Salinas, se vuelva a plantar y en quanto a las penas que el señor teniente puso en 
su sentencia de pena de agotes, que ellos como regidores son en la pena del quin
to de ganado e el quinto mandaron que se reparta la mitad para reparar el dicho 
pinar y la otra mitad para la guarda de él... e esto se entienda de ganado que allí 
entrara a pager y que el que entrara a cortar leña pierda la bestia y coya en pena 
de seysgientos maravedís aplicados en la manera susodicha. Mandan poner esto en 
las ordenanzas y pregonarlo.

4. - Francisco de Pajares pide a los regidores que antes de mandar que se vuel
van a plantar tales términos manden ver por vista a personas espertas que sepan si 
aquello es útil y provechoso por que por esperiengia se ha visto el contrario. Los 
regidores responden que el pinar se plantó por mandato de Sus Alteza y que se co
misionó a varios regidores que decidieron plantarle donde se hizo e mucha parte dél 
estova nasgido y mandan de nuevo que se plante allí y que los mayordomos traigan 
los piñones para ello.

5. - Nombran regidores para asistir al repartimiento de 20.000 maravedís desti
nados a pagar gastos de Sus Altezas.

6. - Mandan pagar al sacristán de San Juan dos ducados que se le debían.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 53-54.

Sábado, 17 de marzo de 1520
1. - Nombran jueces en un pleito de los cofrades de Nuestra Señora de San Zoles.
2. - Acuerdan volver a recibir a M. Leonis como cirujano de la ciudad y le dar 

la mitad de salario que solía... que son dos mili maravedís y guardarle de nuevo sus 
preeminencias y exenciones, pero mandan que pague los pechos que le echaron 
mientras estuvo despedido.

3. - Nombran regidores para que visiten los ejidos junto con el corregidor, el pro
curador de la comunidad y el procurador de la tierra.
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Martes, 27 de marzo de 1520
1.- El teniente, por quanto él tiene presos a giertos vecinos de Navalmoral poi

que araron en La Bardera e rogaron, pide y requiere a los regidores que sy tienen 
ordenanga o provysyón que la muestren por que conforme a ella él los castigue.

4.- Mandan pregonar el abasto de las carnicerías, de la sal, de las candelas y el 
pescado.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 54-54v.

Sábado, 24 de marzo de 1520
1. - Conceden a un vecino de El Tiemblo tres cargos de madera para una casa.
2. - Que se envíen a poner penas a Navalmoral e las comarcas allende de los 

puertos para que no aren ny pazcan ny corten en La Bardera e lugares prohibidos 
e se faga pesquisa de las personas que lo han ronpido e los castiguen... e que nin
guno saque gepas de La Bardera so pena de un real por cada gepa e las bestias per
didas, e mandóse apregonar, e los que araren que pierdan los bueyes con que 
araren demás de las otras penas, la tergia parte para la Cámara e la tergia para la 
justicia e la tercia para el acusador.

3. - Acuerdan de nuevo escribir a los procuradores de cortes sobre el encabeza
miento.

Martes, 20 de marzo de 1520
1. - Acuerdan que el teniente y Pedro del Peso asystan con el dottor médico en 

la vysitagión de los físyeos e boticas e otras cosas que oviere de visitar y que com
prueben las cédulas y poderes del Rey que tiene dicho médico.

2. - Acuerdan escribir a los procuradores de cortes exponiéndoles sus opiniones 
sobre el encabezamiento de la ciudad.

3. - Mandan dar a la iglesia de El Hoyo madera para cobrir una sacristía y a un 
vecino de El Hoyo para una casa que se había caído. Mandan que toda la madera 
que se fallare cortada en los pinares de más de lo que se da por gédulas del 
Concejo sea para el señor Pedro del Peso.

4. - Mandan ver las cuentas del abasto de las candelas para proveer en ello.
5. - Mandan que los mayordomos informen de lo que está tomado a la gibdad 

para que lo vea el teniente y haga justicia.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 55-55v.
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Sábado, 14 de abril de 1520
1. - El corregidor dice que irá inmediatamente a visitar los exidos e términos de 

la gibdad.
2. - Mandan traer las hordenan^as que tienen los fieles para ver las que se deven 

enmendar.

Lunes, 2 de abril de 1520
1. - Reciben como corregidor a Pedro de Zúñiga, que nombró por su teniente al 

licenciado Martín Gutiérrez.
2. - El corregidor nombró alguacil mayor a Alonso Briceño.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4. fl. 56v.

Sábado, 31 de marzo de 1520
1. - Nombran presidente de mes a Fernando Gómez Dávila.
2. - Se manda pregonar el abastecimiento de carnicerías, pescadería, candelas y 

sal.

2.- Dan licencia al concejo de Solana para hacer repartimiento de tres mil mara
vedís.

Martes, 3 de abril de 1520
1. - Mandan a los mayordomos comprar los libros de los hordenamientos reales 

e las premátyeas e leyes de partidas... e leyes de Toro e el fuero... a costa de la f ib- 
dad y traerlos y ponerlos en la sala del consistorio en sus cubiles para que estén 
allí.

2. - El corregidor presentó los capítulos de corregidores y juraron él y su teniente.
3. - Mandan buscar las obligaciones de los bastecedores de sal. carne e pescado 

e candelas.
4. - Mandan a los mayordomos traer las flaneas que tienen tomadas del basteci- 

miento de todo lo susodicho.
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Martes, 24 de abril de 1520
1.- Acuerdan ver lo del rio Grajal para le tornar a la madre por donde solía vr.

Sábado, 21 de abril de 1520
1. - Acuerdan escribir al capitulo de los franciscos.
2. - Pedro del Peso dio al corregidor una llave que dixo que es del arca que está 

en San Francisco de lo tocante a la gibdad e pueblos, de ciertas escrituras.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 58v.

Martes, 17 de abril de 1520
1. - Nombran jueces de apelación de una sentencia que dio elprotomédico.
2. - El corregidor manda que se taña la canpana de queda desde aquí a San 

Miguel a las dies e desde San Miguel a Pasqua Florida a las nueve so pena que le 
llevará a la cárcel al que después desa ora fallara por la qibdad, perdidas las ar
mas segund es uso e costunbre e que, si causa justa tuviere, que syn costas le man
dará luego soltar. Los regidores explican que esto de la queda se avia mandado 
quitar a causa de los muchos agravios que fasta a muchas personas que tenían nes- 
fesidad de salir de noche a causas justas y que es nes^esario declarar qué perso
nas se an de prendar y que de otra manera no consentían en ello.

El corregidor insiste y lo manda pregonar y los regidores le piden que no lo 
mande fasta que tome ynformagión de los daños que se pueden seguir porque el 
Presidente e Oydores lo mandaron quitar por causas justas quando aquí estovie- 
ron. El corregidor replica que lo mandaba porque antes le habían dicho los mismos 
regidores que se solía faser asy.

3. - Mandan traer las quentas de los emprestidos.
4. - Entregan una llave del arca al corregidor y otra a Sancho Sánchez Cimbrón.
5. - Mandan revisar los pleitos que la ciudad tiene pendientes en Valladolid.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 58-58v.

3. - El corregidor manda traer la postura de los muros y puertas.
4. - El corregidor manda a Fernando Gómez use de su presidencia este mes.
5. - Acompañan al corregidor a ver lo del Grajalejo para proveer en ello.
6. - Alonso Briceño, alguacil mayor, presenta a Francisco de Ávila, hijo de Alvar 

Gómez, como su fiador en lo que le fuere demandado en residencia.
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Sábado, 28 de abril de 1520
1. - Mandan que no se eche agua por los alvañares so pena de cerrarlos a piedra 

e lodo.
2. - Permiten a Diego de Bracamente traer a la dehesa dos pares de bueyes para 

lavor del ospital que se ha de faser en tierras de La Anunciación queynstituyó doña 
María Herrera.

Martes, 8 de mayo de 1520
1. - Nombran jueces en varias causas de apelación.
2. - Acuerdan ver la calle de San Nicolás que viene a la puerta de Montenegro 

y hablar con los vecinos para aderesarla e allanarla.
3. - Mandan que los alarifes vean una pared y una casa que parece que tienen pe

ligro de caerse.

Sábado, 5 de mayo de 1520
1. - Mandan pagar lo que se debe al que repica al Concejo.
2. - Acuerdan escribir a los procuradores de cortes sobre lo del encabecamiento 

de la cibdad.
3. - Mandan revisar las cuentas de la sisa, de los propios y de los últimos repar

timientos.
4. - Mandan a los mayordomos aderesar la casa del Concejo.
5. - El procurador del común pide que se haga derribar una chimenea.
6. - Nombran presidente de mes a Sancho Sánchez Cimbrón.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 59v-60.

2. - Acuerdan ir a ver lo del agua de la dehesa que se ha de traer del arrovo y 
hacer ordenanza sobre los céspedes que se sacan de la dehesa.

3. - Dan licencia de veinte dias al corregidor para ciertas cosas que le ampien.
4. - Nombran a Fernando Gómez Dávila, Suero del Aguila, Alonso de Arévalo, 

Alonso de la Sema, Francisco de Pajares, Gil Juárez, Alonso Sánchez de Cepeda, 
Silvestre Gallego, Luis de Fontiveros y a los tomados de las cuadrillas parafaserre
partimiento de alcavalas.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 59.
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Sábado, 12 de mayo de 1520
1. -Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Dan licencia a Diego de Bracamente para traer tres pares de bueyes en la 

dehesa desta gibdadpara la lavor del ospital.
3. - Mandan pedir a los mayordomos de Santa Ana y de Santo Tomás que mos

traran en el regimiento el previllejo que tienen para traer los bueyes que traen en la 
dehesa desta gibdad.

4. - Alonso de Segovia juró el fielazgo de la Tierra.
5. - Mandan llamar al licenciado Ortega para hablar del dinero de la misa de la 

cárcel.
6. - Ordenan que de aquí adelante ninguna persona de ningún estado que sea 

pueda jugar juego de birlos en que vaya más de quatro maravedís en cada juego... 
y que esto pueda Jáser e jugar los días de domingos e fiestas de guardar porque en
tre semana ninguna persona pueda jugar al dicho juego de birlos ninguna cosa.

7. - Ordenan que de aquí adelante nyngún taxonero ny mesonero sea osado de 
acoger en su casa nyngunas personas para bever ny anmogar los domyngos e días 
de fiesta fasta que sea dada la plegaria en la Iglesia Mayor desta gibdad e que el la! 
taxonero que lo contrario fisyera e se le provara que pague de pena tres reales.
AHPA, Ayto Actas. C3 L4. fls. 60-61.

Martes, 15 de mayo de 1520
1. - El procurador general de la comunidad pide al corregidor mande executar la 

sentencia que dio el bachiller García de León, teniente de corregidor que fue, en lo 
de los pinares de Las Salinas e Santa Cruz e mande aver ynformagión cómo contra 
el tenor e forma de la sentencia los pagen e rogan los labradores... e, otrosy, man
de tornar a plantar los dichos pinares pues están los piñones cogidos para sembrar. 
Acuerdan hablar en el próximo regimiento sobre la guarda de los pinares.

2. - Mandan buscar un soligitador para los pleitos de Valladolid.
3. - Acuerdan traer para el sábado las llaves del arca del Concejo para ver las es

crituras que hay sobre el plantar de los montes.
4. - Mandan pagar a Cristóbal de Arévalo el coste de su estancia en Fontiveros a 

la residengia.
5. - El procurador de los pueblos pide copia del requerimiento hecho por el pro

curador de la comunidad.
6. - El corregidor presentó por alguasil de campo a Diego de Morales.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 61v-62.
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Martes, 12 de junio de 1520
1.- Acuerdan tratar el próximo sábado lo del encabezamiento.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 66.

787
Sábado, 19 de mayo de 1520 (Sin acuerdos)

Sábado, 9 de junio de 1520
1. - Mandan proveer lo de! muladar de la torre de la Mida.
2. - Dan poder a los guardas para prendar a los que entraren con las bestias que 

no deven entrar a pager en la dehesa.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 63v-66.

Martes, 5 de junio de 1520
1. - En regimiento pares$ieron los tomados de las quadrillas... e dixeron que por 

quanto ellos, en nonbre de la comunydad e por virtud del poder que tienen de la di
cha comunydad, e dixeron que, por quanto ellos avyan dado su poder ante my en 
nonbre de la comunydad a Pedro Lopes e a Pedro de Las Navas, que los Hayan a 
presentar ante los dichos señores justicia e regidores e los pedían e requerían que 
los res^iban por sus procuradores generales e restriban dellos el juramento que en 
tal caso se requiere.

2. - El Concejo escribe a los procuradores Diego Fernández Dávila y Juan de 
Henao (LII) para que remitan noticia de los tratado en las cortes de La Coruña.
AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fls. 62v-63v.

Martes, 22 de mayo de 1520
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan a los mayordomos pagar a Sancho Sánchez Dávila cuatro días para 

ir con el corregidor a Castronuevo.
3. - Acuerdan informarse de lo que dice la ordenanza de la dehesa sobre el prendar.
4. - Sancho Sánchez Cimbrón denuncia que hay dos pozos fasia Santa Ana que 

están syn brocal y pide que se mande remediar.
5. - Gonzalo del Esquina da fianzas para la residencia de un

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 62-62v.
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Sábado, 16 de junio de 1520 (Sin acuerdos)

Lunes, 18 de junio de 1520
1. - Pedro Hernández de Pozanco bajó la postura del bastefimiento de las carne- 

ferias a 26 maravedís el arrelde de carnero y a 16 y medio el arrelde de vaca hasta 
San Miguel y a 17 maravedís el arrelde de vaca de San Miguel en adelante.

2. - Se pregona la baja hecha en la postura de la carne por el dicho Pedro 
Hernández.

3. - Fernando de Braga baja en un maravedí el precio de la libra en el abasto de 
las candelas.

Martes, 19 de junio de 1520
1. - Mandan pregonar que, de San Juan en adelante, pueda vender quien quisie

re pescado seco o mojado e sal lo pueda vender pagando su alcavala de lo que ven
diere sy no oviere postor.

2. - Nombran jueces de apelación a Sancho Sánchez Cimbrón y Cristóbal del 
Peso. Al mismo Cristóbal del Peso, presidente de mes.

3. - Mandan dar a Sancho Sánchez Dávila doce ducados por yr a entender en lo 
del encabezamiento de la zibdad.

4. - Dan poder a Sancho Sánchez Dávila para ir en su nombre a encabezar la ciu
dad empleando el tiempo y dinero que necesitara.

5. - El señor Diego de Bracamonte dixo que. pues le costava que por los seño
res justicia e regidores desta qibdad avya seydo contradicho todo aquello que 
Diego Fernández de Ávila e el lifenqiado Juan de Henao, como procuradores de 
Cortes y en su nonbre, avían otorgado en las Cortes que se celebraron en La 
Cortina en perjuysyo de la dicha fibdad e su Tierra e comunidad e del ynjusto 
otorgamiento del servicio o servicios que se desya que avyan otorgado, e dello 
avyan suplicado por ante el Rey. Nuestro Señor, y por ante los del su Consejo, que 
él desde agora que venya a su noticia como regidor de la dicha fibdad fasia la 
misma contradifión e suplicava de todo aquello que los dichos señores justicia e 
regidores tyenen suplicado y en todo se llegava a su voto e paresfer que en esto 
tenia mandado.

6. - Fernando de Braga y Antonio de Santo Domingo se comprometen a poner el 
rastro de esta fibdad obligándose a tener dos tablas, una en Mercado Chico y otra 
en Mercado Grande, de macho, cabra y oveja.
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7.- Femando de Braga baja el abasto de las candelas una blanca en cada libra, 
quedando a doce maravedís, con las condiciones de años pasados.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, lis. 67v-69.

Sábado, 23 de junio de 1520
1. - Mandan que los mayordomos vean los pilares con el presidente de mes para 

conocer los reparos que necesitan.
2. - Mandan dar al licenciado Ortigúela cuatro reales de costas de un pleito.
3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - Dan poder a Pedro del Aguila para que pueda yr a entender en lo de la 

venta de La Palomera en el pleito que tiene la ciudad con los vecinos de San 
Bartolomé.

5. - Mandan librar diez cargos de madera que pide Andrés Sánchez, vecino del 
Herradón, mayordomo de la Hermita de Santa María de Valvellido.

6. - Femando de Braga se obliga a servir el rastro de la ciudad tal y como estaba 
rematado.

Martes, 26 de junio de 1520
1. - Ponen la libra de pescado gegial a nueve maravedís, la de tollo a siete y la de 

trayna a seis, con las condiciones de años pasados.
2. - El procurador de los pueblos pide al corregidor que castigue a un vecino de 

Villaviciosa a quien se le había prendado cierto ganado, porque había contestado el 
mandamiento del corregidor con menosprecio de la justigia e desta gibdad dizien- 
do que allí, en Villavigiosa, que es término e juresdigión desta gibdad, no tenya par
te Dios y el Rey ny otro alguno syno su señor Ñuño González, como está mandado 
castigar las blasfemias.

3. - Francisco López mejora la postura de las candelas, manteniendo el precio 
con condigión que no aya en cada libra más de veynte e quatro candelas.

4. - El receptor de alcabalas pide fieles para el abasto de la sal cuyas alcabalas 
no están arrendadas.

5. - El mismo receptor pide que le den cédula de los 50.000 maravedís de que Su 
Alteza hiso merced a la gibdad.

6. - Mandan a Valladolid un procurador para entender en los pleitos que esta gib
dad trae con qualesquier concejos asy de la dicha gibdad como con el Concejo de 
La Mesta e con otras personas singulares y con el concejo de El Barraco e el Burgo
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como con el concejo de San Bartolomé sobre la venta que la dicha (ibdad ha fecho 
en La Palomera.

Sábado, 30 de junio de 1520
1. - Encargan a los procuradores de ciudad y tierra escribir a Medina del Campo 

en respuesta a otra carta que remitió esta ciudad.
2. - Acuerdan escribir a todas las villas de la provincia /asiéndoles saber que la 

ciudad ha recurrido todo lo que los procuradores... fisyeron en las Cortes en lo que 
toca al servicio.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 73.

Martes, 3 de julio de 1520
1. - Mandaron que se escriva a don Gonzalo Chacón sobre lo que el alcayde del 

(¡morro fase en el (¡morro sobre las vedrieras que la yglesia manda poner.
2. - Mandan escribir una carta sobre la venta de La Palomera al letrado de la (ib- 

dad e procurador de Valladolid.
3. - Mandan que Francisco de Niebla dé dinero de las alcabalas para gastos de 

los pleitos con El Barraco, El Burgo y la Mesta y para gastos de los pleitos de 
Valladolid,

4. - Cristóbal del Peso, como regidor de la (ibdad, dixo que, pues le costa que pol
los señores justicia e regidores desta (ibdad avya sydo contradicho todo aquello que 
Diego Fernández de Avila e el licenciado Juan de Flenao, como procuradores de 
Cortes y en su nonbre, avyan fecho e otorgado en las Cortes que se (elebraron en 
La Corana en perjuysyo de la dicha (ibdad e su Tierra e Comunydad e del ynjusto 
otorgamiento del servi(io o servi(ios que se desya que avyan otorgado e dello la di
cha justicia e regidores avyan suplicado por ante el Rey, nuestro señor, e por ante 
los de su Consejo, que él, desde agora que venya a su noti(ia, como regidor de la di
cha (ibdad fasya la misma contradíffión e suplicarán de todo lo que los dichos Jus
tina e regidores tienen suplicado y en todo se llegava a su voto e pares(er que en 
esto tenyan dado.

5. - Nombran regidores para reunirse con todos los estados desta (ibdad para 
platycar en las cosas del servicio de Dios e bien desta (ibdad.

6. - Mandan que Francisco de Niebla, el receptor, dé diez ducados del juro de la 
reyna Germana para enviar mensajeros con mandamientos para los regidores que 
están ausentes.
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Martes, 24 de julio de 1520
1.- Los tomados de las cuadrillas presentaron en el regimiento a Diego del 

Esquina, a quien habían elegido procurador general de la comunidad, y los regido
res le tomaron juramento.

AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fl. 75v.

Sábado, 21 de julio de 1520
1. - El corregidor presentó por alguacil mayor a Diego de Soria.
2. Nombran jueces a Fernando Gómez Dávila y a Diego de Bracamente.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fl. 74v.

Lunes, 23 de julio de 1520
1.- Presentan registro de los pinos que los guardas habían tornado a vecinos de 

Cebreros.
AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fl. 75.

Martes, 17 de julio de 1520
1. - Piden al nuevo corregidor, Pedro de Zúñiga, que en las cosas de la residen

cia del corregidor pasado, don Martin de Acuña, e sus oficiales faga justicia, man
dando sentenciar las demandas e pleitos que no están sentenciados e las sentencias 
dadas las mande executar para que las partes alcancen cumplimiento.

2. - El corregidor manda a su teniente que los pleitos que están en estado de senten
ciar los sentencie en seis días y que los que están sentenciados, que los mande executar.

3. - Encargan a Francisco de Pajares que busque persona buena para lo que toca 
al contraste.

Sábado, 7 de julio de 1520
1.- Mandan pagar cuatro reales cada día al procurador de los pleitos que la ciu

dad tiene en Valladolid. Que se pague a la que barre la casa del Concejo lo que se 
le suele librar.
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Jueves, 2 de agosto de 1520
1.- Rescribieron por vezino a Francisco de Aimeyda... para que pueda gozar de lo 

que los otros vezinos de su calidad gozan, pues tiene dadas flaneas de la dicha vezin- 
dad.

Sábado, 4 de agosto de 1520
1.- Diego del Esquina, procurador de la comunidad, presentó tres provisiones 

para repartir 62.000 maravedís entre los pecheros.
AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fl. 77v.

Sábado, 28 de julio de 1520
1. - Francisco de Herrera presentó provisión real de la escribanía que le renunció 

Gil López, su padre, y juró en forma el oficio en el Concejo.
2. - Acuerdan solucionar como bien pareciere el problema del abasto de las car

nicerías.
3. - Mandan que se pese en las carnicerías un buey de un forastero que le fue ja

rretado syn que pague lo que pertenesQe de derecho a la flbdad.
4. - Fernando Pinel presenta fianzas como obligado de la pescadería de Mercado 

Chico.

Martes, 31 de julio de 1520
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan al mayordomo Pedro de Robles tomar fianzas sobre el bastefinüen- 

to de la carne.
3. - El procurador general de la comunidad requiere al corregidor, por quanto a 

su noticia es benydo que Francisco de la Fuente e Fernando Pérez tyenen parte en 
el basteciiniento de las carnyeerías desta §ibdad e tyenen cargo de cortar la carne 
del dicho basteciiniento, lo qual es mucho daño e perjuysyo de la cibdad por mu
chos fraudes que se pueden faser, que mande que no pesen tenyendo parte en el di
cho basteciiniento.

AHPA, Ayto. Actas. C3 L4. fl. 76v.
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Martes, 14 de agosto de 1520
1.- No se pudo nombrar jueces para la apelación de una sentencia del teniente 

que se presentó en el Concejo porque no avya regimiento.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 79v.

Sábado, 11 de agosto de 1520
1. - El procurador de la comunidad dijo que él se partía e partió de la dicha pre

sentación e del requerimiento que avía fecho a justicia e regidores.
2. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
3. - El procurador de la comunidad se queja de que los guardas de los pinares dan 

lugar a que los desypen e corten e los montes e pinares se destruyen a cabsa de los 
guardas y pide al corregidor que proceda contra ellos para que hagan lo que deben 
y los montes y pinares se conserven conforme a la hordenanca.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 78.

Lunes, 13 de agosto de 1520
1.- Los guardas de los pinares presentan registro de pinos, encinas y robles que 

han cogido a vecinos de Cebreros, El Hoyo, Valdemaqueda, El Barraco y San 
Bartolomé.

Martes, 7 de agosto de 1520
L- Los regidores suplicaron de las dichas provysyones y dicen que darán su pro

testa más largamente por escrito. El procurador de la comunidad se afirma en su 
requerimiento e pide e requiere al señor corregidor que mande conplir lo conteni
do en las dichas provysyones.

2.- Los regidores acuerdan escribir al letrado de Valladolid que faga la suplica
ción y al procurador que la presente.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4. fl. 77v.
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814
Martes, 21 de agosto de 1520 (Sin acuerdos)

Miércoles, 22 de agosto de 1520
1.- Gómez Camporio presenta la renuncia quefiso Xristóval Ordoñes de la es- 

crivanya del Concejo en él. Fernando Gómez, regidor del linaje de San Vicente, al 
que corresponde nombrar dicho oficio de escribano, pide al corregidor que mande 
llamar a todos los regidores del dicho linaje para proceder corno se acostumbra: 
quando algún caso semejante acaespe de proveer escrivanya del Concejo o de otro 
oficio que el Concejo aya de proveer, se suele e acostunbra llamar a los regidores

Lunes, 20 de agosto de 1520
1. - Acordaron que se faga regimiento en casa de Gregorio del Barco myentras 

estovieren aquí los procuradores de las qibdades.
2. - El corregidor revocó el poder que tiene dado de teniente y alcalde al licen

ciado Martín Gutiérrez asy de gevil como de criminal para que no use dél.
3. - El corregidor da al bachiller Juan de Medina poder de teniente en lo civil y 

en lo criminal e le presentó por virtud de la provisión de Sus Altezas e le dio facul
tad para usar e exerfer el dicho oficio de tenyente de corregidor. Juan de Medina 
juró guardar el servicio de Dios e del Rey e bien e procomún desta gibdad e su 
Tierra.

Sábado, 18 de agosto de 1520
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Nombran regidores para ver los padrones de la pechería de los sesenta y dos 

mil maravedís de las tres provisiones.
3. - Diego Gómez del Peso presentó en regimiento la vara que le avya dado 

Francisco del Peso la qual restpbió el señor Ñuño González del Aguila, como regidor 
del linaje de San Juan, al qual nonbró por alcalde de la hermandad este año.

4. - Nombran alcalde de la hermandad de los pecheros a Domingo Fernández de 
San Miguel.

5. - Dan licencia al procurador de Santo Tomás para hacer cincuenta cargas de 
carbón.
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Sábado, 1 de septiembre de 1520
1. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
2. - Dan licencia para pescar pescado fresco de oy en adelante.
3. - Mandan que se pique la calle de la Rúa fasta la puerta de Adaja.

e votan sobre ello e donde son los más votos, aquello vale. No lo hace así el corre
gidor, pues están en el Concejo cinco de los siete regidores del linaje, los que viven 
en Avila, que, según él, son suficientes, y manda hacer dicha votación.

2. - Suero del Aguila vota a favor de Camporio y los demás se conforman con su 
voto a excepción de Fernando Gómez, que se opone por dos cosas, la primera poí
no ser fecho conforme a Justicia e rasón como se suele faser en semejantes casos, 
la otra, por que este ofufo es vendido e conforme a las leyes del Reyno no se ha de 
faser lo semejante.

Los demás regidores hacen valer sus criterios y el corregidor, argumentando que 
el portero del Concejo avya llamado a los regidores del linaje de San lácente que 
resyden en la tpbdad e son los que tyenen voto en esta escrivanya para proveerla e 
da fe de la canpana cómo se repicó como se suele  faser y, teniendo en cuenta la ma
yoría de los votos emitidos por los asistentes, mandó dar la posesión de la escriba
nía al citado Gómez Camporio.

3. - El Procurador General de los Pueblos dice al corregidor que, por quanto te
nia presos en la cárcel a los arrendadores de la linpieza de los ríos e calles poi
que no avían fecho linpiar la puerta de Nuestra Señora e los mandó soltar, que le 
pide e requiere los mande prender e el dicho señor corregidor mandó dar manda
miento para los prender.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 81-82v.

Miércoles, 29 de agosto de 1520
1.- Se presentó Gómez Daza como fiador del teniente de corregidor, Juan de 

Medina, en lo que contra él resultara cuando hiciere residencia.

AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fl. 83.

Sábado, 25 de agosto de 1520
1.- Diego Gómez del Peso, alcalde de la hermandad, presentó por cuadrillero a 

Miguel Luis, a quien tomaron juramento.
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4.- El corregidor manda dar al escribano Gómez Camporio los registros del 
Concejo que habían hecho Cristóbal Ordóñez y sus antecesores.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 83v-84

Sábado 15, de septiembre de 1520
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Acuerdan que los regidores y el corregidor se informen adecuadamente so

bre la persona que se propone para proveer el abasto de la sal.
3. - Comisionan a Pedro de Robles para cobrar dos mil fanegas de sal que son 

menester para el bastetfmiento de la dicha $ibdad al precio y medida que es cos- 
tunbre de se dar.

Sábado, 20 de septiembre de 1520
1. - Juan de las Peñuelas puso el puerco fresco a veynte maravedís cada arrelde.
2. - Mandan que Francisco de Niebla reciba las cuentas que presentaron Alvaro 

González y Francisco Gómez.

Martes, 25 de septiembre de 1520
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Nombran presidente de mes a Pedro del Peso.
3. - Dan testimonio de que Gómez Camporio está en Regimiento usando del ofi

cio de escrivano de Regimiento conforme a su posesyón.
4. - Mandan notificar a varios vecinos que linpien el alvañar de sus casas e no 

echen por allí agua suzia.
5. - Mandan quitar la mitad del alcabala a los forasteros que vinieren a vender 

sal.
6. - Juan Gómez presenta las fianzas del abasto de la pescadería del Mercado 

Grande.
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Martes, 2 de octubre de 1520

1. - Diego Manganas, en nonbre de Alonso Manganas.... se presentó por fiel e se 
nonbró de la quadrilla de Esteban Domingo e de Blasco Ximeno o de aquella que 
más lugar aya. Diego de Tapia, vecino de Miguelhcles, por Gerónymo de Tapia se 
nonbró por la quadrilla de Blasco Ximeno. Martín de Ávila por Francisco de Tapia, 
vecino de Miguelheles, se presentó por fiel e se nonbró de la quadrilla de Blasco 
Ximeno. Juan de Villalobos se presentó por fiel que cayó en Santiago. Juan del 
Esquina se presentó por fiel de la quadrilla de Estevan Domingo. Gómez 
Camporio, en nombre de Fernando de Arévalo, se presentó por fiel que cayó en 
Santiago.

2. - Mandan llamar a todos los regidores para faser ordenanga que ningund re
gidor sea fiel.

3. - Francisco de Herrera presentó de nuevo carta del rey Carlos en que le nom
bra escribano público de Ávila y su Tierra en lugar e por renungiagión que en él 
hizo su padre Gil López.

AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fls. 87-88v.

Sábado, 6 de octubre de 1520
1. - Mandan librar a Francisco Gómez los gastos de diez días que empleó para 

tomar dos mil fanegas de sal en las salinas.
2. - Mandan pregonar quién quisyere poner el bastegimiento de la sal... que le 

darán dos mil fanegas de sal en las salinas pagándolas allá al arrendador.
3. - Se presentó Gil Gómez por fiel que cayó en San Pedro e se nonbró por la quadrí- 

lla de Estevan Domyngo. Francisco del Peso en nonbre de Xristóval del Peso, su hijo, que 
cayó por fiel y dióle boz Sancho Sánchez Dávila en nonbre de Sancho Zinbrón.

Lunes, 1 de octubre de 1520

1. - Se recibió una provisión de Sus Altezas por la que otorgaba una escribanía 
pública a Francisco de Temiño por renuncia que hizo en él Cristóbal Ordóñez.

2. - Gómez Camporio pidió testimonio de que poseía una escribanía e usando de 
su posesyón estova en Regimyento efasya en él los abtos que en el regimiento pa- 
savan.

3. - Acuerdan ver la ynformagión que tiene dada Bernardina de Torres, regidor, 
de cómo resydía e venya a regimiento e, sy por ella se hallare que ha resydido, le 
mande librar.
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4.- Gómez Camporio pide testimonio de estar en posesión del oficio de escriba
no del Concejo.
AHPA. Ayto. Actas, C3 L4. fls. 88v-89.

Martes, 9 de octubre de 1520
1. - Nombran jueces en una causa en que se había recusado al señor corregidor. 

El corregidor presentó por su teniente al licenciado Barrionuevo parayr a tomar la 
posesyón de la Puente del Congosto con los regidores e otras personas que han de 
yr a la dicha Puente.

2. - Gómez Camporio pide testimonio de estar usando en el Concejo su oficio de 
escribano.

3. - Se pregona el abasto de tocino añejo e jerezano y el abasto de la sal.
AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fl. 89v.

Martes, 30 de octubre de 1520
1. - Nombran a Cristóbal del Peso presidente de mes y sobreguarda de los pinares.
2. - Se presenta por fiel de la ciudad Diego del Adrada por que ge lo renunció 

Alonso Álvarez Zinbrón graciosamente e el señor Fernando Gomes le dio la boz.
3. - Los fieles salientes presentan los cántaros, pesos, pesas y medidas que tenían.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 91.

Sábado, 13 de octubre de 1520
1. - El corregidor nombra un alguacil de campo parayr al Hoyo a cierta pesquisa.
2. - Mandan librar a Francisco Gómez cuarenta reales de diez días que estuvo en 

las salinas.
3. - Gil Juárez Cimbrón se presenta por fiel de la quadrilla de Blasco Ximeno en 

nombre de Juan Alvarez Cimbrón, su hijo, y lo recibieron, por no haber oposición 
en su quadrilla.

4. - Juan Rodríguez Sillero puso el abastecimiento de la sal a veinte maravedís 
cada celemín y lo mandan pregonar.

5. - Se pregona la postura del tocino a 40 maravedís el arrelde de lo añejo y a 28 
el cereza no.

6. - Se presenta registro de los pinos que los guardas habían tomado a varios ve
cinos de Cebreros, El Hoyo y Navalgallegos en los baldíos de Avila.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 90-90v.
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Sábado, 24 de noviembre de 1520
1. - Mandan traer la información que haya contra los guardas de los pinares.
2. - Mandaron que los fieles desta gibdad syrvan por sus personas en el fielad- 

go y no pongan mogos ny otras personas que los sirvan por ellos.

AHPA, Avio. Actas, C3 L4, fl. 92v.

Sábado, 10 de noviembre de 1520
1. - Nombraron jueces en una causa de apelación.
2. - Dan madera a un vecino de Sanchidrián a quien se le había quemado la casa 

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4. fl. 91 v.

Sábado, 17 de noviembre de 1520
1. - Dixeron que vista la merged que la gibdad tiene fecha a Juan de Avila, alfé

rez de la dicha gibdad, e la ynformagión que se dio del dicho Juan de Ávila, que 
ellos admitían e admitieron a la señora doña Ana de Ribera como curadora del di
cho Juan de Avila, su hijo, e a Rodrigo de Ávila por virtud del poder que la dicha 
señora doña Ana, como curadora del dicho Juan de Ávila, su hijo, le dio para que 
sirva el dicho ojtgio de alferezadgo e pueda nonbrar en nonbre del dicho Juan de 
Ávila a los alférez que desta gibdad agora e de aquí adelante ovieran de salir por 
mandado de la gibdad.

2. - Rodrigo de Avila, como alférez mayor de la ciudad, nombra a Blasco de 
Plaza alférez de la capitanía que Alonso de Bracamonte tiene desta gibdadesa tie
rra de gente de infantería, a Francisco de Rueda, alférez del capitán Palomares y a 
Alonso de Henao, alférez del capitán Cristóbal de Henao.

3. - Rodrigo de Avila dice que por quanto los dichos capitanes yban en servigio 
de Sus Altezas a algunas cosas conplideras al bien desta gibdad e él avía nombra
do los dichos alférez para yr con los dichos capitanes, que él dava e dio su poder 
conplido a los dichos Alonso de Bracamonte, Palomares e Cristóval de Henao, ca
pitanes. para que sy les paresgiese que alguno de los dichos alférez no fuese tal que 
cunpla a su capitanía o muriere o le viere no ser habile para tal cargo, puedan ellos 
o qualquiera dellos en su capitanía puedan tomar e elegir otro alférez segund e 
como a ellos les paresgiere e bien visto les fuere, lo qual puedan faser estando a 
vistas desta gibdad, reservando asy para en esta gibdad el poder nonbrar e elegir 
los dichos alférez como tal alférez mayor de la dicha gibdad.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fls. 91v-92v.
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Lunes, 17 de diciembre de 1520
1.- El corregidor nombra a Valdés alguacil mayor de la ciudad interinamente por 

estar enfermo el alguacil titular.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 93v.

Sábado, 15 de diciembre de 1520
1.- Nombran jueces acompañados en un pleito en que están recusados el corre

gidor y su teniente.
AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fl. 93v.

Sábado, 5 de enero de 1521
1. - Encargan a Fernando Gómez Dávila y a Francisco de Pajares que vayan a 

ver lo que se ha de faser en la puente e apregonar para que se vea e provea en ello 
para el martes.

2. - Mandan librar varios cargos de madera al platero Pedro López.
3. - Nombran a Cristóbal del Peso sobreguarda de los pinares.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl 94.

Martes, 11 de diciembre de 1520
L- Dan licencia para repartir 3.000 maravedis entre los vecinos de Navalntoral 

e sus adaganias... para pagar procurador e letrados e otras cosas que han me
nester.

2.- Nombran jueces en una causa de apelación.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 93.

Martes, 27 de noviembre de 1520
L- Nombraron juez a Sancho Sánchez Dávila.
2.- Mandan que algunos regidores vayan a ¡os pinares a tomar ynformagión 

contra las guardas sobre lo que han hecho.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 93.
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Miércoles, 23 de enero de 1521
1.- Nombraron jueces en varias causas por recusación del corregidor y su teniente.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 95.

Jueves, 10 de enero de 1521
1.- Nombraron jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 94v.

Martes, 29 de enero de 1521
1. - Mandan a los mayordomos del Concejo que vayan con dos de los tomados 

para ver los límites de la gibdad e el seísmo de Santiago... con los que fueren non- 
brados por los pueblos.

2. - Nombraron jueces en una causa de apelación.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 95-95v.

Sábado, 19 de enero de 1521
1. - Nombran jueces en varias causas, entre ellas, una apelación que hacen veci

nos de Los Patos de una sentencia dada en favor de las monjas de Santa María de 
Jesús.

2. - Dan licencia a un vecino de Cebreros para que pueda hedificar una rueda 
de molino o dos en la ribera del Alberche, alixar desta Qibdad, con tanto que no 
fagaperjuysio a otros hedifupos algunos... a do dizen el Cascajal.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 94v-95.

Martes, 8 de enero de 1521
1. - Presentación de veedores: Alonso Álvarez, tintorero, veedor de los tintoreros, 

y Juan Gómez de las Peñuelas, acompañado; Gonzalo del Esquina y Pedro de 
Villanueva, veedores de los tundidores; Juan de Duruclo y Francisco Gómez, veedo
res de los tejedores.

2. - Mandan pagar los peones que fueran menester sobre lo de la venta de la fibdad. 
AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fls. 94-94v.
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Sábado, 23 de febrero de 1521 
1.- Nombran jueces de apelación

844
Martes, 19 de febrero de 1521 (Sin acuerdos)

Sábado, 16 de febrero de 1521
1. - Mandan pagar a Francisco Gómez 40 reales por ir a Atienza a entender en lo 

de la sal.
2. - Mandan a los mayordomos pagar a Francisco de Pajares 1.200 maravedís que 

le estaban librados en el peso mayor.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 96-96v.

1.- Nombran jueces de apelación en un pleito entre vecinos de Cardeñosa. en 
otro entre vecinos de Ávila y en otros dos pleitos de la ciudad.

Sábado, 9 de febrero de 1521
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Mandan que se llamen todos los regidores que están en la qibdad con pro

testación que. sy no vinyeran, con los que vinieran se fará lo que fuere justicia.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 95v.

Martes, 12 de febrero de 1521
1Acuerdan que el señor don Pedro e el señor Fernando Gomes vayan con el 

señor corregidor a ver lo que las monjas de Santa Catalina toman y ocupan de la 
fibdad.

2.- Debaten sobre la exención de Martín Pedro. Votan a favor el señor don Pedro, 
el señor don Luis y Fernando Gómez Dávila. Cristóbal del Peso votó que le pares- 
fia que este no es médico de los que deven gogar de la libertad que la ley da e que 
se le fase conciencia votar que éste gose de las exenciones que la ley manda por 
que será cargar lo que él ha de pechar a los pobres. Sancho Sánchez mandó a 
Alonso Álvarez de Cueto que en nombre de la comunydad alegara lo que viere que 
le ampie sobre este caso y Cueto pidió al corregidor que pues este no es médico, 
que no le resciba por tal.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fls. 95v-96
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Sábado, 16 de marzo de 1521
1. - Cristóbal Sánchez, procurador general de los pueblos, juró su oficio en el 

Concejo.
2. - Encargan a Sancho Sánchez Cimbrón que faga faser la traga para el pasyllo 

que se ha de faser en la casa del Concejo.
3. - Mandan a los mayordomos hacer las diligencias habituales para el abasto de la car

ne. Se pregona quién se quisiere encargar de las carnigerías de San Juan en adelante.
4. - Nombran jueces en un pleito por recusación del teniente de corregidor.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 97v-98.

2.- El corregidor manda al abastecedor de la sal que traiga sal para el bastegiinien 
to de ¡a gibdad como está obligado fasta que aya conplido las dos mil fanegas.
AHPA. Ayto. Actas. C3 L4, fls. 96v-97.

Sábado, 9 de marzo de 1521
1. - Nombran jueces a Fernando Gómez y Cristóbal del Peso en varios pleitos.
2. - Mandan que los letrados y procuradores de la ciudad sigan el pleito del co

rral que dio el concejo de Cebreros a un vecino e lo otro que se fiso en perjuisyo 
del Concejo.

3. - Mandan dar madera a la mujer de Francisco Manjón para una casa cayda.
AHPA. Ayto. Actas. C3 L4, fls. 97-97v.

Sábado, 23 de marzo de 1521
1. - Nombran jueces en una causa de apelación.
2. - Dan licencia a los bastegedores de las carnigerías para meter los carneros 

que tienen para el bastegimiento en la dehesa de la ciudad. Se pregonó el bastegi- 
miento de la carnigería en Mercado Chico.

3. - Pedro del Águila, por quanto labra en la venta de La Palomera e tienen los 
materiales con que labrar en el campo y una alcalde de San Bartolomé se lo había 
embargado todo, pide a la justicia y regidores licencia para labrar en la dicha ven
ta pues les costa ser obra muy provechosa para todo el Reyno... El Concejo contes
ta que. dando las fiangas de lo demoller segund fuese mandado por los señores 
presidente e oydores de la Changellería de Sus Altezas que resyde en la villa de 
Valladolid, le dan dicha licencia. Inmediatamente Pedro del Águila se obligó, con 
las fianzas requeridas, a derribar la venta si lo mandaba la Chancillería.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls.98-98v.
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Sábado, 13 de abril de 1521
1.- Mandan pregonar que la leche no se venda más de a ocho maravedís cada 

afunbre.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 99.

Sábado, 6 de abril de 1521
1. - Dan licencia al concejo de Fontiveros para repartir 3.000 maravedís para pa

gar al predicador que les ha predicado esta quaresma segund se suele faser otros 
años.

2. - Encargan al corregidor y a los alcaldes ver lo del bastegimiento de la sal.
3. - Dan diez cargos de madera al concejo del Barraco para la yglesia que se 

cayó.
AHPA. Ayto. Actas, C3 L4, fl 99

Martes, 14 de mayo de 1521
1. - Mandan dar varios cargos de madera al escribano del Ayuntamiento.
2. - Acuerdan reparar unas puertas que están en el arraval al pilón de La Mymbre.
3. - El señor Sancho Sánchez Dávila, corregidor, presentó por alguasil mayor de 

la Qibdad a Gonzalo de Silos.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 100.

Sábado, 4 de mayo de 1521
1. - Gil Juárez Cimbrón pide que manden quitar (iertas sysas que están echadas 

en las cosas y es contra las leyes del Reyno por estar echadas syn licencia de Sus 
Altezas. Mandan que la sysa que está echada en las cosas que se echa no se eche 
más ny se coja, so pena de muerte e perdimiento de bienes... e mandaron que los 
fieles trayan las medidas e pesas.

2. - Mandan que la leche no se venda sy no a syete maravedís.
3. - Acuerdan que el corregidor y varios regidores vean las puertas e portillos de 

la fibdad e abran e (ierren lo que vieren que es menester.
4. - Sancho Sánchez Cimbrón requiere al corregidor que visite la cárcel.
5. - Nombran a Fernando Gómez presidente de mes.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 99v.
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Sábado, 18 de mayo de 1521
1.- Dan veinte cargos de madera al escribano Gómez Camporio.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fl. 100.

Sábado, 25 de mayo de 1521
1.- Dan otros diez cargos de madera a Gómez Camporio.

AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fl. 100.

Viernes, 7 de junio de 1521
1. - Mandan que los 130.000 maravedís del emprestido que está en poder de Juan 

de Mercado para pagar la gente deynfanteria que la ipbdad envía... a la guerra de 
Navarra acuda con ellos e los dé a Vicente Gomes, pagador de la dicha gente, para 
los pagar su sueldo.

2. - Mandan pagar dos banderas que se llevan y que se compraron la una de 
Sylvestre Gallego en quarenta e dos reales e la otra de Antonio de las Cuevas en 
treynta e syete reales.

Martes, 4 de junio de 1521
1. - Mandan que la gente que está hecha en esta gibdad para servir a Sus 

Magestades en la guerra de Navarra ganen el sueldo que está mandado dallas des
de el biernes primero que vyene, que son syete dias de junio, y que este día se haga 
la paga de la gente y que luego el sábado primero siguiente mandavan e mandaron 
al capitán Sancho Sánchez Zinbrón que haga ressena e parta luego con la dicha 
gente e que se dé toda la más priesa que se pudiere con la dicha gente a partir a la 
guerra e mandáronlo apregonar. Sancho Sánchez Cimbrón dijo que le plazía de 
cunplir lo que la dicha gibdad le manda pagando la dicha gente.

2. - Mandan pregonar el bastegimiento de las carnes^erías e del rastro e del pes
cado e de las candelas y de la sal y quién se quysiere encargar del plazer de los to
ros de las fiestas ordinarias y del hazer de las talaqueras para los dichos toros.

AHPA, Ayto. Actas. C3 L4, fl. lOOv.
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Sábado, 15 de junio de 1521
1. - Nombran a un regidor para asistir a la tasación del molino e azeña que se de- 

rrivó de la mujer de Tello de Pantoja, en nombre de la gibdad.
2. - Mandan pagar a Martín de Villatoro el tiempo que estuvo en Burgos a cosas 

de la gibdad.
3. - Nombran jueces en una causa de apelación.
4. - Mandaron que los toros se corran. Se remató en Juan de Zamora el plazer 

de los toros de San Pícente e San Juan e San Pedro e Santiago... cada toro a seis 
ducados.

5. - Francisco de Niebla presenta provisión sobre el servicio que se debía pagar 
a Sus Altezas (LUI).

6. - Presentaron a Francisco de Peñafiel por uno de los doze.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L4, fls. 101-104v.
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Ordenanzas de la villa de Fontiveros
En la muy noble e muy leal gibdad de Avila, veynte e seis días del mes de 

marco, año del nacimiento de Nuestro Salvador lesuchristo de myll e quinientos 
e un años, estando a las casas del consistorio de la dicha (ibdad el Concejo, jus
ticia, regidores de la dicha (ibdad e estando y el noble e virtuoso señor Juan de 
Deza, corregidor en la dicha gibdad por el Rey e por la Reyna, nuestros seño
res, e con el bachiller Juan Fernández de Fuenravía, su alcalde en la dicha (ib- 
dad, e el señor don Estevan de Avila e el comendador Francisco de Avila e 
Gonzalo del Peso e Francisco de Henao e Sancho Sánchez de Avila e el comen
dador Gonzalo Chacón, que son de los catorze regidores que han de ver e hor- 
denar fazienda del dicho Concejo, ayuntados a canpana repycada, segund que 
lo han de uso e de costumbre, en presencia de nos, Fernando Guillamos e 
Fernán Sánchez de Pareja, escrivanos públicos e escrivanos de los fechos del di
cho Concejo, e de los testigos yuso escritos, pares(ieron presentes Francisco de 
la Caba e Diego Méndez e Juan López e Alonso de Lloreynte e Juan López 
Prieto, vecinos de Fontyveros, tierra e juredy$ión de la dicha (ibdad, por sí e en 
nonbre del Concejo, alcaldes e ornes buenos del dicho concejo de Fontyveros, e 
presentaron e jizieron por nos, los dichos escrivanos, una carta mensajera e un 
cuaderno de hordenangas, todo escrito en papel, el tenor de lo qual, todo uno en 
pos del otro es este que se sigue:

A los muy nobles e muy virtuosos señores el Concejo, justicia, regidores de la 
muy noble (ibdad de Avila

Nobles e muy virtuosos señores:
Viendo la desorden que en este lugar de Fontiveros ay en la guarda del campo 

como en la gobernación deste pueblo a causa de no tener hordenangas a que myrar, 
este pueblo se a juntado y en concordia señalaron e dieron poder a treynta vesinos 
dél para que fisiesen ciertas hordenancas por donde este pueblo fuese bien regydo, 
los quales juraron e, fecho el juramento, fissieron ciertas hordenancas, las quales 
vuestras mercedes verán y, por que en sy ellas tengan más fuerza para las ejecutar 
como por lo que somos obligados, acordamos de las enviar a vuestras (mercedes) con 
Francisco de la Caba e con Diego Méndez e Juan López Prieto e Alonso Lloreynte. 
besinos deste lugar, nuestros parientes, los quales dellas e de otras cosas a este pue
blo e vecinos dél tocantes farán más entera relación.
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A vuestra merced suplicamos les dé entera fee v remedie con justicia lo que de 
nuestra parte dirán e conformen e apueven las dichas hordenatifas para que de 
aquy adelante sean ejecutadas e guardadas.

Y en ello vuestras mercedes fiarán mucho servicio a Dios, administrando justi
cia e a todo este pueblo mucha merced.

Nuestro Señor las nobles y muy virtuosas personas de Vuestras Mercedes guar
de y prospere como por vuestras mercedes se desea.

De Fontiveros. en nuestro Concejo, XXI de marco.
Por otorgamiento del Concejo e alcaldes e regidores de Fontiveros, Rodrigo 

Sánchez, escribano.
En Fontiveros, juredifión de la noble fibdad de Á vi la, veynte e seys días del mes 

de febrero, año del nacimiento de Nuestro Salvador JhesuXristo de mili e quinien
tos e un años, estando en la iglesia nueva de los Mártires, que es en la piafa del 
dicho lugar Fontiveros, y estando ende presente Pedro Peralta, alcalde, e Juan de 
la Caba e Xristóval de Bymero y con ellos los señores Hernán Panto e Pedro Pumo 
e Pedro de Fontiveros e Juan Gutiérrez e Juan Ramón e Diego Méndez e Juan 
Velásquez e Xristóval de Arévalo e Diego de Morales e Francisco de la Caba e 
Xristóval de la Caba, fijo de Juan de la Caba, e Pedro de Valverde e Diego Núñez 
e Alfonso Gonfales e Juan López Prieto e Toribio Guerra e Juan Mellado e Pedro 
Seco e Alonso Lloreynte e Juan de Marybihuda e Pedro Gutiérrez Parlón e Andrés 
Gutiérrez e Xristóval de los Herradores e Bartolomé Sánchez Ferrero e Blas 
Sánchez e Xristóval Pasques e Alonso Rodrigues Pastor e Pedro Carretero e Pedro 
Xelimo, todos vesinos del dicho lugar Fontiveros, en presencia de mi, Diego 
Sánchez de las Fuentes, escribano público en el seysmo de San Juan, término de la 
dicha c¡bdad de Avila, a merced del Rey e de la Rey na. nuestros señores, estando 
todos juntos en la dicha Iglesia por virtud del poder que an e tienen del Concejo e 
ornes buenos del dicho lugar Fontiveros, el qual poder está ipso ante mi, el dicho 
escribano, para que los sobredichos, en nonbre del dicho Concejo, pudiesen faser 
y hordenar e fyziesen e hordenasen todas las hordenanfas que viesen sea menester 
para el buen regimiento e gobernación deste dicho lugar Fontiveros e de los ves- 
ynos e moradores dél, todos los sobredichos, asy juntos en la dicha iglesia, por vir
tud del dicho poder que an e tienen del dicho Concejo para hazer las dichas 
hordenanfas e para pedir al señor corregidor de la dicha fibdad e concejo delta 
las conforme e aprueve para que se guarden de una voluntad e concordia, fosieron 
e hordenaron las hordenanfas siguientes en esta guisa:

Primeramente hordenaron e mandaron que todas las mercaduryas que se vinie
ren a vender a este dicho lugar Fontiveros, sean obligados los dueños deltas de fa- 
zer piafa con ellas e que ningund recatón no sea osado de comprar cosa alguna 
fasta que ayan fecho piafa con ellas' y, después de pasadas las dichas quatro ho
ras, que las puedan comprar cualquier recatón, con tanto que, dentro de un día na
tural, si cualquiera vecino del dicho lugar oviere menester la tal mercaduría o 
cualquier parte della, el recatón que lo conprare ge lo dé al prefio que le costare.
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2 El parrado que transcribimos, presentado por los vecinos de Fontiveros, está tachado y su conte
nido, reformado por el concejo de Ávila, aparece formulado al margen del siguiente modo:

Mandaron que esta hordenanga se guarde en esta manera: que cualquier vesino del dicho logar 
Fontiveros, agora sea recatón o otra persona cualquiera, pueda comprar las tales mercadurías públi
camente con tanto que desde el día que las conprare fasta dos días primeros siguientes dé por el tan
to que a él le costaron a cualquier vecino del dicho logar las que de las tales mercadurías uviera 
menester para el basteg¡miento de su casa so pena de sesenta maravedís por cada vez para el dicho 
congejo de Fontiveros e aga placa con ellas primero quatro oras.

3 Escrito al margen: e que la cumpla asy el fiel que cayere.

so pena de sesenta maravedís por cada vez para el Concejo, por los quales los al
caldes e regidores puedan ejecutar al que cayere en la dicha pena sesenta marave
dís de pena.

Mandaron2 que esta hordenanga se guarde por cualquier vesino del dicho logar 
Fontiveros, agora sea recatón o otra persona cualquiera pueda comprar las tales 
mercadurías con tanto que cualesquiera que las conprare que las dé a cualquier ve
cino del dicho logar Fontiveros si oviere menester para el mantenimiento de su casa 
alguna cosa de las tales mercadurías que las dé tanto por tanto como las conpra
re fasta dos días después que las conprare. so pena de sesenta maravedís cada ves 
que lo no cumpliere.

Otrosy, hordenaron e mandaron que ninguno sea osado de echar agua de pozo 
por alvañares, so pena de treynta maravedís por cada ves.

Otrosy, hordenaron e mandaron que ninguno sea osado de echar por ninguna 
ventana en la calle ninguna agua susia ni otra sugiedad de su comida, so pena de 
treynta maravedís por cada ves, ni lo eche por la puerta a la dicha calle, so la di
cha pena.

Otrosy, hordenaron e mandaron que ningún vesino de dicho lugar Fontiveros de 
los que handan a jornal e se disen congelares ni los obreros de fuera no puedan co
ger obreros para ningund vesino del dicho lugar Fontiveros ni de fuera dél, so pena 
de cincuenta maravedís por cada ves.

Otrosí, hordenaron e mandaron que el fiel que fuere en este dicho lugar cada 
año sea obligado a estar en la plaga con su peso cada día y sea obligado de visytar 
las medias, asy de vino como de pan e frutas e otras cualesquier medidas e pesos 
de dos en dos meses, so pena que. sy lo no Jyziere, que los alcaldes e regidores le 
lieven de pena por cada ves que lo no fiziere e cumpliere sesenta maravedís, que se 
guarde la hordenanga de suso conforme a la hordenanga de los fieles de la tierra2 
desta dicha gibdad cada año e mandaron que de aquí adelante que en el dicho lo
gar Fontiveros ni en todo el seísmo no sea regibido más fiel si no llevare manda
miento del dicho concejo de Avila firmado de nuestros escrivanos de derecho e que 
el fiel que fuere un año sirva el dicho ofigio de fielazgo fasta un mes que sea nom
brado en nuestro Concejo otro fie! del dicho seysmo que vaya a usar del dicho ofi
gio de fiel con mandamiento de nos, el dicho Concejo, como dicho es. e que de otra 
manera ningund fiel sea regebido aunque Heve mandamiento de la justicia desta 
gibdad, que no sea otorgado por merced del dicho Concejo.
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Otrosy. hordenaron e mandaron que ninguno sea osado de echar su ganado a 
¡as junqueras de entre las viñas fasta que el Concejo dé la derrota so pena que. poi
cada rebaño de ovejas, pague de pena de día treynta maravedís e de noche sesen
ta maravedís, e de cada vac.a de día diez maravedís e de noche veinte maravedís, 
e de cada nuda o rofín, finco maravedís de día e dies de noche, e de cada asno, quatro 
maravedís de día e ocho de noche, e que ningund rofín ni mulo ni muleta ni potro 
ni asno lleven a las dichas junqueras en ningund tiempo syn los atar a estacas, so 
las dichas penas, e que el porquero del dicho logar Fontyveros no sea usado en nin
gund tiempo de entrar en las dichas junqueras, so pena de sesenta maravedís poi
cada ves que dentro entrare e que. sy otro alguno metiere algund puerco en las di
chas junqueras en algund tiempo, que pague de pena por cada uno por cada ves 
quatro maravedís. Que se guarde esta ley.

Otrosy, hordenaron e mandaron que todos los vesinos del dicho lugar 
Fontiveros que tovieren sesenta e finco ovejas e dos carneros, que es la tasa que 
está hordenada por el dicho Concejo que pueda traer cada uno. que el pastor que 
traxere con ellas sea de quinze años arriba e no menos e de quinze años abaxo fas
ta trese años, que pueda guardar cuarenta ovejas, e de treze años abaxo que no 
pueda guardar ninguna oveja, so pena de sesenta maravedís por cada ves que fue
re fallado que no trahe el pastor de la dicha hedad. E que, sy más ovejas traxere de 
la dicha tasa, que pierda la que de más traxese e ansí mismo las ovejas que traxe
re con pastor de menos hedad. E que ningund vesino del dicho logar Fontiveros 
pueda thener en demás de las dichas tasas con los dichos pastores ni a velazgo ni 
en otra manera alguna ni sea osado de traer cabra ni cabras con las dichas ovejas, 
so pena de finquenta maravedís por cada una vez que las traxere. E que, desde el 
día de San Miguel de setiembre de cada año, todos los que tovieren pastores los va
yan a registrar ante los alcaldes e regidores fasta mediado el mes de otubre de cada 
año, so pena de sesenta maravedís a cada uno que dentro de! dicho término no re
gistrare su pastor. E que las dichas tasas de las dichas ovejas las pueda traer fasta 
el día de Santiago e después, dende en adelante fasta el día de Todos los Santos, 
que pueda traer todo el ganado que tuviere suyo propio o a velazgo de los vesinos 
del dicho lugar Fontyveros e desde el día de Todos los Santos en adelante fasta el 
día de Santiago que se guarden las dichas tasas.

Otrosy, hordenaron e mandaron que qualquier pastor que los mesegueros halla
ren jugando, que le lieven de pena por cada vez quatro maravedís.

Otrosy, hordenaron e mandaron que, desde el día que se diere la derrota de las jun
queras fasta el día de Navidad de cada año, puedan andar las ovejas por las vyñas, 
guardando las que estuvieren labradas, e, dende en adelante, no entren en ellas, so 
pena que, por cada ves que después en ellas se fallare, pague por cada rebaño, de dya 
veinte maravedís e de noche quarenta maravedís, e por cada ves que atravesaren por 
vyña labrada, pague de pena ocho maravedís, las quales dichas penas sean para quien 
él dicho Concejo mandare. E, asy mismo, que en ningund tiempo puedan entrar ni en
tren en las dichas viñas mulos ni muletos ni borricos ni vacas ni bueyes ni asnos ni 
mulos ni midas ni asnos de los que lievan los cavadores, salvo que el que los levare 
que los ate a estaca fuera de las viñas, so pena que por cada ves pague de pena poi
cada bestya asnar de día quatro maravedís e de noche ocho maravedís e por cada vaca
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1 A continuación aparece tachado: Que se guarde ¡a hordenan(a de la fibdad.

o buey, de día ocho maravedís e de noche dies e seys maravedís, y por cada mulo o 
muía o potro de día seys maravedís e de noche dose maravedís e, sy alguno de fuera 
entrare en las dichas viñas, que pague las dichas penas.

Otrosy, que los cavadores que fueren a binar las viñas todos los tiempos que se 
labran puedan llevar cada uno un asno o bestya en que vaya, e no más, e los pue
da atar a las junqueras, no enbargante la hordenanga que dize que no puedan en
trar en ellas ninguno fasta que sea dada la derrota e que ninguno pueda levar más 
de la dicha una bestia en que vaya, so pena que por cada una que más llevare pa
gue de pena de día quatro maravedís e de noche ocho maravedís.

Otrosy, hordenaron e mandaron que ningund vecino deste dicho lugar Fontiveros 
ny de fuera dél sea osado en ningund tiempo de traer a yervo en este dicho lugar e 
sus términos ningunos ganados que no sean de los vesinos del dicho lugar 
Fontiveros asy ovejas cómo carneros e vacas e bueyes e muías e yeguas e muletas ni 
otro ningund ganado so pena que por cada res que así se fallare traer pague poi
cada oveja un real e por cada carnero quarenta maravedís e por cada buey o vaca 
o muleta o muleto o potro sesenta maravedís, las quales dichas penas sean para el 
dicho Concejo e que ningund vesino del dicho lugar Fontiveros pueda pager en tér
mino del dicho lugar en ningund tiempo con más ganados de las tasas que está hor- 
denado por el dicho Concejo. En esto mandaron que se guarde la hordenanga de la 
gibdad que en esto habla.

Otrosy. hordenaron e mandaron que ninguno sea osado de entrar con ningund 
ganado ni bestias en rastrojos aginados, hecebto su dueño del rastrojo, que, comen- 
gando a sacar la míese, pueda entrar su ganado en el dicho rastrojo con tanto que 
el dya que lo comengare a sacar lo acabe ni ningund segador pueda traer en nin
gund rastrojo más de un asno y lo ate en la linde a estaca ni los dichos segadores 
ni otra persona alguna no traya de los dichos rastrojos espygas ni anden a espigar 
so pena que el que entrare en los dichos rastrojos suyos o agenos con cualesquier 
ganados estando aginados le Heve de pena sesenta maravedís y el segador que no 
atare su asno en la linde le Heve de pena ocho maravedís e cualquiera que traxere 
espvgas o anduviere a ellas le Heve de pena treynta maravedís.

Otrosy, ordenaron e mandaron que ninguno sea osado desde mediado el mes de 
mayo de cada año de coger obreros para rosar agafranales ni para los poner fasta 
ginco días de junio, so pena de dies maravedís por cada peón que así cogiere.

Otrosy, hordenaron e mandaron que ninguno sea osado de bendimiar en este di
cho lugar e sus términos fasta el día de San Miguel de setiembre de cada año, so 
pena de sesenta maravedís e que ninguna bendimiadora sea osada de levar gesta a 
las viñas para traer uvas, so pena de diez maravedís por cada ves4.

Otrosy, hordenaron e mandaron que los prados que se disen de Ayuso desde el 
día de Santa Brígida de cada año fasta el día de Todos los Santos no entren en ellos 
ovejas algunas ni carneros ni vacas, salvo bestias de trabajo e bueyes de arada, so 
pena que, por cada rebaño de ovejas que en ellos entrare, pague de dya treynta ma
ravedís y de noche sesenta maravedís e de cada vaca ginco maravedís de día e diez
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de noche e que puedan entrar en ellos potros e muletas e borricos e que ninguna 
yegua ni bestya entre en los dichos prados. Acordaron que en esto se guarde la 
hordenan^a de la gibdad que en ello habla.

Otrosy, hordenanron e mandaron que ninguno sea osado de pa$er con nin
gund ganado ni bestias en ningund tiempo los azafranales fasta que se dé la de
rrota dellos. so pena que, por cada rebaño de ovejas, pague de dya treynta 
maravedís e de noche sesenta maravedís para el dicho Concejo e el dapno a su 
dueño del dicho azafranal e por cada bestya quatro maravedís de día e de noche 
ocho maravedís e por cada puerco ocho maravedís de día e de noche dies e seys 
maravedís, e que ninguno sea osado de entrar con rastradero por los dichos aza
franales ni con carreta ni por los panes so pena que, por cada ves que atravesa
ren por los dichos azafranales e panes con rastradero, pague medio rea! e con 
carreta un real. Esto se entiende aviendo lugar por donde pueda entrar. Que si se 
guarde.

Otrosy, hordenaron e mandaron que ningund obrero de los que van a podar ni 
escavar sea osado de traer ningund zepejón ni manojo, so pena de un real por 
cada ves que le tomare o fuere fallado que trahe alguno, e que ninguno que ande 
a serojas por las viñas no pueda traer ningund sarmiento verde ni seco, so pena 
de dies maravedís por cada vez e que ningund pastor corte ningund cayado de 
viña, so pena de un real. Que se guarde.

Otrosí, hordenaron e mandaron que ninguno sea osado de comprar vino añe
jo para lo tornar a revender por menudo a pulgar en el dicho lugar de Fontiveros 
desde el día de Año Nuevo de cada año fasta el día de Sant Miguel de setiembre, 
so pena de sesenta maravedís por cada ves, e que desde el día de San Miguel de 
cada año fasta el día de Año Nuevo que pueda comprar todo lo que quisiere con 
tanto que sea vino nuevo y no añejo para lo tornar a revender segund dicho es. 
Que se guarde como dicho es.

Otrosy, hordenaron e mandaron que ningund vesino deste dicho lugar 
Fontiveros de aquí adelante no pueda poner más de media obrada de azafranal e 
que los que tienen puesto azafranales en sus tierras o arrendadas que. cumplien
do sus siete años que se puso e acabados los arrendamientos que están fechos, 
los saquen e no gozen más dellos e dende en adelante ninguno tenga más de me
dia obrada de azafranal ni la pueda poner para sy ni para arrendarla, so pena de 
sesenta maravedís a cada uno que más de media obrada, según dicho es, toviere 
Z¡nco estadales más o menos e más que no ge lo guarden e que ningund vesino 
de fuera del lugar pueda tener en término del dicho lugar Fontyveros azafranal 
ninguno e que, si lo tuviere, que no ge lo guarden e que sy alguno tovyere más de 
la dicha ntedya obrada, que no le guarden ny le sea guardado cosa alguna.

Yten. asentaron e mandaron que de aquí adelante para siempre jamás aya 
peso en que se pesen todas las fanegas de pan que se fizieren fariña por quales- 
quier personas asy en carretas como en bestias como en otra qualquier manera 
syno lo levare su propio dueño e que el dicho peso se pague de Concejo.

Otrosy, asentaron e mandaron que aya panaderas obligadas a este Concejo e, sy 
no ovieré quien se obligue, que las panaderas que salieren a vender pan sean obli
gadas a dar pan todo el año a peso a este Concejo y personas forasteras, so pena
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5 A continuación, tachado: Que se guarde los cuarenta maravedís para ellas e los ciento e quan n 
la para las obras pías.

6 Tachado: que se guarde.

de sesenta (maravedís) por cada ves conforme a la hordenanfa de la gihdad que so
bre esto fabla6.

Otrosy. asentaron e mandaron que todos los obreros e obreras e pares de muías 
tpte ovieren de yr a jornal a las vyñas en agosto salgan del lugar cada día en dan
do la campana después de salida de misa al alva, so pena que el que no saliere en 
dando la dicha canpana no le paguen el jornal e más que no salga de la lavor asy 
de la viña como de los otros oficios fasta sol puesto6.

Otrosy, hordenaron e mandaron que se faga un pilón de agua y que para lo fa- 
zer se procure una carta de Sus Altezas para lo echar en sisa. Que se procure e se 
haga e que la fibdad le da tal petición para ello.

Otrosy. asentaron e mandaron que todos los que tovieren viñas pongan en cada 
aranfada dos árboles y los pongan de aquí a un año primero siguiente, so pena de 
un real por cada uno e que sobre la guarda de los dichos árboles el dicho concejo 
de Fontiveros pueda poner guardas.

Otrosy, asentaron e mandaron que, por quanto es uso e costumbre y ley usada 
e guardada de tiempo inmemorial acá en este dicho lugar Fontiveros que ninguno 
no meta vino de fuera en él para se bever ni para cabefear vyno alguno syn licen
cia y mandado de los alcaldes e regidores deste dicho lugar, que, conjyrmando v 
aprovando la dicha hordenanfa, hordenaron que ninguno sea osado de meter en 
este dicho lugar Fontyveros el dicho vino de fuera para se bever ni para cabefar 
otro alguno syn licencia de los dichos alcaldes e regidores e syn fazer el juramen
to e solenidad que ellos le demandaren, so pena que qualquiera que lo metiere para 
su bever syn lifenfia pague de pena por cada ves sesenta maravedís para el dicho 
Concejo e los que lo metieren para cabecear otro alguno que lo pierdan y el vino 
que cabeceare e maravedís le lleven de pena otros sesenta maravedís por cada ves 
para el dicho Concejo. En esto mandaron que se guarde la hordenanfa de la fib- 
dad ferca de las penas e del vyno.

Otrosy, hordenaron e mandaron que todos los que vendieren byno por armvas a 
treze o a quinze maravedís que lo den por azumbre a dos maravedís, e el que lo ven
diere a quinse maravedís e dende fasta veynte maravedís que lo venda por azunbre 
diez e seys cornados, e el que lo vendiere a veynte o a veynte e finco que lo benda 
por afunbre a tres maravedís, e el que lo vendiere a veynte e finco e dende fasta 
treynta maravedís que lo venda por azunbre a quatro maravedís, e el que lo vendiere 
a treynta e dos maravedís e dende arriba fasta quarenta maravedís que lo venda 
por afunbre a finco maravedís, e el que lo vendiere a quarenta e dos maravedís e 
dende arriba fasta finquenta maravedís que lo venda por afunbre a seys marave
dís, e el que ¡o vendiere a finquenta e dos e dende arriba fasta sesenta maravedís 
que lo venda por afunbre a siete maravedís e el que lo vendiere a sesenta e dende 
arriba fasta sesenta e quatro maravedís que lo venda por afunbre a ocho marave
dís e que todos los vendan a los dichos prefios. so pena de sesenta maravedís poi
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7 Tachado a continuación: y que las penas de más de sesenta maravedís que sean para las obras 
públicas desta gibdad.

8 Tachado: ilegible.

cada ves que hegediere de los dichos pregios, para el dicho Concejo. Que se guar
de so la dicha pena de diez maravedís.

Otrosy. hordenaron e mandaron que. porque muchas vezes acaege que los cor
nígeros e pescadores e azeyteros e otros ojlgiales del Concejo que tyenen pesos e 
medidas tienen pesos e medidas falsas estando selladas e son de /yeldad disiendo 
que están selladas, que de aquí adelante ninguno sea osado de tener pesos ni me
didas falsas aviendo que estar selladas so pena que por la primera vez pague de 
pena sesenta maravedís e por la segunda vez sesenta maravedís e que los alcaldes 
e regidores lo prendan y lo entreguen a la justicia de la gibdad para que lo casti
guen'.

Otrosy, hordenaron e mandaron que los alcaldes e regidores e qualquier dedos 
hesecuten a los dichos ojigiales de Concejo por las obligaciones que fizieren al di
cho Concejo e, si fueren negligentes o les fuere requerido por alguno del pueblo pot
ante escribano que lo castigue y Heve la pena e no lo castigare, que aquella pena 
en que el tal oficial de Concejo cayere sean obligados los dichos alcaldes e regido
res a la pagar al Concejo al tiempo que diere quenta por no la aver esecutado como 
lo juran que se guarde con los obligados e que los otros ofygiales, si fueren negli
gentes, que se inbíen aquí ante la justicia e que se guarde la hordenanga de la gib
dad.

Otrosy, hordenaron e mandaron que todas las dichas hordenangas e penas deltas 
porque myjor sean ejecutadas las arrienden en público pregón de seys en seys me
ses e, si no se arrendaren, que los dichos alcaldes e regidores nombren personas que 
las esecuten e les den dellas la parte que vieren que meresgen por su trabajo8.

Otrosy, hordenaron e mandaron que, por quanto en el dicho logar Fontiveros, 
como es grande, ay muchos furtos ansí de panes como de uvas e otras cosas y otros 
furtos mayores en el pueblo y, como la juredigión está lexos, los furtos Iteran disi
mulados syn ningtind castigo, que de aquí adelante, al tiempo que los regidores e 
alcaldes fueren recibidos, la primera cosa que juren sea que todos los furtos que en 
su tiempo acaecieren, ansí los que les fueren denungiados que an acaecido como 
los que vinieren a su noticia, sean obligados con mucha diligenqia de fazer la pes
quisa e al que fallaren culpado los alcaldes e regidores o cualquiera dellos lo pren
dan e manden preso e lo enbyen a la justicia desta gibdad para que lo castigue 
conforme a las leyes destos reynos y que los alcaldes e regidores deben de pena 
para Concejo sesenta maravedís e que los alcaldes e regydores, si no Jyzieren la 
pesquisa, siéndoles denungiado, como en esta hordenanga se contiene e no la en
viaren a esta gibdad e al malhechor si pudiere ser ávido cayan en pena de dos mili 
maravedís.

Las quales dichas hordenangas vistas e enmendadas por el dicho Concejo, jus
ticia, regidores de la dicha gibdad de Avila, dixeron que mandavan e mandaron que 
se guarde las dichas hordenangas como de suso se contiene en el dicho logar
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Fontiveros no parando perjuisio a las hordenangas desta dicha gibdad, mas que 
aquellas sean guardadas en todo tiempo como en ellas se contiene, conviene a sa
ber. las hordenangas desta dicha gibdad. e que las penas de suso contenidas que 
son fasta sesenta maravedís que sean para el dicho concejo de Fontiveros e demás 
e allende se guarden estas según dicho es.

E desto, en cómo pasó, los suso dichos en el dicho nonbre lo pidieron por testi
monio signado a nos, los dichos escrivanos.

De que fueron testigos los licenciados Juan Sánchez e Juan de A vi la e Frangisco 
de Pajares, procurador de los pueblos desta dicha gihdad, vecinos de Avila.

Archivo Histórico del Ayuntamiento de Ávila, Caja 1, A-160.

II
Carta de la reina doña Juana de fecha 2 de julio de 1510, firmada por el rey 

don Fernando, por la que se convocan Cortes en Madrid para la jura del prín
cipe don Carlos

Doña Juana, por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, de Granada, de 
Toledo, de Galizia, de Sevylla, de Córdoba, de Murgia, de Jaén, de los Algarves, de 
Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canarya e de las Yndias e islas e tierra firme 
del mar Ogéano, princesa de Aragón, de las Dos Segilias, de Jerusalén, archiduque
sa de Austria, duquesa de Borgoña e de Bravante, condesa de Flandes e del Tyrol, 
señora de Vizcaya e de Molina, etc, a vos el Concejo, Justicia, Regidores, cavade
ras, escuderos, oficiales e ornes buenos de la gibdad de Avila, salud e grasia.

Bien sabedes cómo el pryncipe don Carlos, mi muy caro e muy amado fijo e mi 
primogénito y heredero destos mys reynos e señoríos para después de ñus días, y 
porque, segund las leyes e uso e costunbre destos dichos mis reynos usada e guar
dada en ellos, los procuradores de las gibdades e villas e lugares de los que suelen 
ser llamados a Cortes, juntos en ellas, an de resgibir e jurar al primogénito y here
dero agora por pryncipe y heredero y legítymo subgesor destos dichos mis reynos e 
señoryos de Castilla e de León y de Granada e, para después de los dichos mis 
dyas, por Rey e Señor dellos e, como quiera que ya el dicho pryncipe, myfijo, fue 
jurado en las Cortes que tuvymos en la villa de Valladolid el año que pasó de qui
nientos e seys, pero porque agora, en congierto e concordia que el Rey, mi señor 
padre, en su nonbre y mío, tomó con el señor emperador, mi suegro y padre, en su 
nombre y del dicho príngipe don Carlos, my fijo, e fue asentado que, para mayor 
segurydad efirmesa de la subgesión del dicho pryngipe, mi fijo, en estos dichos mis 
reynos e señoryos después de los dichos mis días, otra vez fuese jurado conforme a 
las dichas leyes y al uso e costumbre dellos e que ansy mismo fuesen juradas otras 
cosas convenientes e provechosas que fueron asentadas para la pagificagión de la 
governagión destos dichos mys reynos y sobre la amistad y alianza y buena concor
dia de las dichas partes y destos dichos mis reynos e señoryos y de los suyos e súb
ditos y naturales dellos e, para que esto se faga, los dichos vuestros procuradores 
deben ser llamados a Cortes e mando dar esta mi carta para vosotros en la dicha 
rosón.

Por la qual, vos mando que luego que vos fuere notyficada por Juan de Gavin, 
correo, juntos en vuestro consistorio, elegades e nonbredes vuestros procuradores
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a Cortes y les dedes y otorguedes vuestro poder bastante para que vengan e pares- 
can e se presenten ante el Rey, mi señor e padre, en la villa de Madryd a ocho dias 
del mes de agosto primero que viene deste presente año de la data desta mi carta 
para faser el dicho juramento y res^ibiniiento del dicho principe, mi fijo, agora por 
primogénito y heredero y legitymo subqesor destos mis reynos e señoríos de 
Castilla e de León y de Granada y, para después de los dichos mis dyas, por Rey e 
señor dellos y, para que por mayor firmeza de lo susodicho, faga el pleyto omena
je que en tal caso se acostumbra faser; e que les dedes vuestro poder bastante, 
como dicho es, para que puedan jurar lo que está asentado sobre la pacificación 
de la dicha governación destos dichos mis reynos e señoryos y sobre la amistad y 
lianca y buena concordia de las dichas partes y destos dichos mis reynos e señoríos 
y de los súbdytos e naturales dellos; e, otrosí, les dedes vuestro poder general para 
platicar, facer y otorgar por Cortes y con voz y en nombre de los dichos mis reynos 
qualesquier cosas que vynieren ser conplideras a Dios, nuestro señor e suyo, y al 
bien e procomún destos rnys reynos e señoríos.

Y de cómo esta carta vos fuere notyficada e della supiéredes en qualquier ma
nera. mando a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé al 
que vos la mostrare este mandamiento sitiado con mi sino porque yo sepa cómo se 
cumple mi mandado.

Dado en la villa de Moncón, a dos días del mes de julio año del nascimiento de 
nuestro Salvador Jesucristo de mil e quinientos e diez años.

Yo, el Rey.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, tls. 45v-47; fls. 51-52v.

III
Poder que otorga el Concejo a los procuradores de Cortes para representar 

a la ciudad
Sepan quantos esta carta de poder vieren cómo Nos, el Concejo, Justicia. 

Regidores e cavaderas de la noble cibdad de Ávila, estando como estamos juntos 
en las casas del consistoryo del concejo desta cibdad en nuestro Ayuntamiento, se- 
gund que lo avenios de uso e de costunbre, a canpana repicada, y llamados y aper
cibidos para lo que de yuso será contenido, y estando ay con nos en el dicho 
ayuntamiento el noble cavallero, el señor Tello de Guzmán, corregidor en la dicha 
Cibdadpor la Reyna, nuestra señora, y el licenciado Francisco López de Úbeda, su 
teniente, e Diego Alvares de Bracamonte e Sancho Sánchez Dávila e Fernán Gomes 
Dávila e Sancho Zinbrón e Xristóbal del Peso e Pedro del Peso, regidores de la di
cha cibdad, de los catorze que an de ver y hordenar fazienda de nos, el dicho 
Concejo, dezimos que, por quanto por parte de la reyna doña Juana, nuestra seño
ra, nos han presentado una su carta y provisión por la qual Su Alteza nos manda 
que dentro de qierto término ayamos de enviar nuestros procuradores de Cortes a 
la villa de Madryd a jurar ciertas cosas en la dicha provisión y llamamiento conte
nidas v para hablar e platycar e consentir y otorgar otras cosas que para serb¡c¡o 
de Dios, nuestro señor y suyo, y bien destos reynos conviene, segund más largamen
te en la dicha provisión se contiene, su tenor de la carta de verbum ad verbuin es 
este que se sigue:



325

(Documento n.° II).
Por ende, en cumplimiento y execugión del dicho mandamiento, de nuestra 

propia, libre e agradable voluntad otorgamos e conos^emos cpie fazentos nues
tros suficientes e abundantes poderes para lo susodicho a vos, Diego Alvarez de 
Bracamonte, senyor de la villa de Fuente el Sol. e a vos, Pedro del Peso, vecinos 
e regidores desta <;ibdad. a los quales juntamente e a cada uno de vos in solidum, 
estando el uno de vosotros legítimamente ynpedido, damos e otorgamos todo 
nuestro poder conplido, libre e llenero, bastante, segund que lo nos avernos e te
nemos e segund que mejor e más conplidamente vos lo podemos y devenios dar 
y otorgar con libre e general adminystración, para que, por nos y en nuestro non
bre, podáys pares^er ante el rey don Fernando, padre de la reyna, nuestra seño
ra, como su legitynio admynystrador e governador destos sus reynos e señoryos 
de Castilla, de León y de Granada en las dichas Cortes que Su Alteza manda fa- 
zer en la dicha villa de Madryd en el mes de agosto primero que verná del año 
presente en que estamos e allí, juntamente con los dichos procuradores de Cortes 
destos dichos reynos, podáys e ayáys de jurar y ayáys de ser e seáys de jurar e 
facer jurar dende agora al pryncipe don Carlos, nuestro señor, fijo mayor legíty- 
mo de la dicha reyna doña Juana, nuestra senyora, y del señor rey’ don Felipe, 
que aya santa gloria, por pryncipe primogényto y heredero destos dichos reynos 
e señoríos de Castilla e de León y de Granada y, para después de los días de la 
dicha reyna doña Juana, nuestra señora, por Rey e señor natural dellos, de la ma
nera e segund a los pryngipes primogénytos y herederos destos reynos se acos- 
tunbra jurar, e para que, por nos y en nuestro nonbre, podáys jurar el asiento y 
concierto que entre el dicho rey don Fernando, en nombre de la dicha reyna 
doña Juana, nuestra señora y suya, y el señor Emperador, en su nombre y del di
cho pryncipe don Carlos, nuestro señor, se ha fecho ansí sobre la governa$ión e 
admynystragión destos dichos reynos e señoríos como sobre lo que toca a el esta
do y seguiydad de la subcesión e venyda del dicho prynfpe, nuestro señor, a es
tos dichos nuestros reynos e para que, cerca de lo susodicho, en el dicho nuestro 
nonbre podáys facer qualesquiera juramentos y pleytos omenajes y promesas que 
para firmeza e segurydad dello fuere y sea nesfesaiyo v asi mismo para que poí
nos y en nuestro nonbre podáys en las dichas Cortes juntamente con los otros pro
curadores destos dichos reynos y en nombre dellos platycar, faser y consentyr y 
otorgar por Cortes y en boz y en nonbre destos dichos reynos qualesquiera cosas 
que al servicio de Dios, nuestro señor, y de la dicha reyna doña Juana, nuestra se
ñora, y al bien e procomún destos dichos reynos viéredes ser conplideras.

Para lo qual todo que dicho es, para cada una cosa e parte dello e para lo de
llo anexo e conexo e dependiente, vos damos todo nuestro poder conplido general 
como dicho es e segund que mejor e más conplidamente lo podemos e devemos dar 
e otorgar a vos, los dichos Diego Alvarez de Bracamonte e Pedro del Peso, regido
res, con libre e llenera e general admynystración bien ansí e tan conplidamente 
como nosotros lo avenios e tenemos y lo podemos dar y otorgar e para que en lo 
susodicho y en cada cosa e parte dello podades faser y otorgar y ser en faser y otor
gar todo aquello que nosotros faryamos e podríamos faser, presentes seyendo, con 
todas sus yngidenqias e dependencias.
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IV
Carta del rey Fernando a la ciudad de Ávila para que sean copiados y sella

dos los autos y capítulos de Cortes
El Rey.
Concejo. Justicia, Regidores, caballeros, escuderos, oficiales, omes buenos de 

la gibdad de Avila, los procuradores de Cortes desta dicha gibdad que enbiastes a 
las Cortes, que en esta villa de Madryd se an celebrado, se buelven agora despa
chados y llevan una escriptura signada de los autos que en las dichas Cortes pasa
ron, como por ella veredes.

Y, porque la dicha escriptura y otras semejantes de cada una de las (ibdades e 
villas destos rey nos que tyenen boz y boto en las Cortes an de llevar los embajado
res del Serenísimo Emperador, my ermano, y del limo. Pryn^ipe don Carlos, my 
muy caro e amado nyeto, e sean selladas con los sellos de las dichas cibdades e vi
llas, yo vos mando que luego, en resabiendo la dicha escritura, fagáys asentar el 
traslado delta autoryzado en el libro del Ayuntamiento desa gibdad e, ansy sellada, 
me la embiedes con diligencia a my buen recabdo para que yo la mande entregar 
con las otras a los dichos embaxadores.

Fecha en Madryd, a veynte e ocho dyas del mes de otubre de mil e quinientos e 
diez años.

Yo. el Rey.
Por mandado de Su Altesa, Miguel Pérez deAlmazán.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 87-87v.

E prometemos y nos obligamos, por nos y en nonbre desta dicha qibdad, de aver 
por firme rato e grato e estable e valedero para agora y para syenpre jamás todo lo 
que vosotros dixéredes, fisiéredes e razonáredes e otorgáredes e prometyéredes en 
nonbre desta dicha fibdady destos dichos reynos, con obligación de todos los bie
nes muebles e rayzes e asimovientes desta dicha qibdad abidos e por aver que para 
ello espresamente obligamos e. para que esto seha cierto e firme e no venga en 
duda, otorgamos este dicho poder.

Fernando Guillamas, nuestro escrivano de Concejo.
Testigos que a esto fueron presentes, rogados e llamados. Xristóbal Guillamas. 

mayordomo del dicho Concejo, e Silvestre Gallego, procurador de la comunidad, e 
Alonso de Valverde, portero del dicho Concejo, vecinos de Ávila.

Fecho e otorgado en el dicho consistorio, día e mes e año sobredichos.
E rogamos e pedimos al licenciado Francisco López de Úbeda, teniente de co

rregidor, y presente, que lo firme con su registro por todos nosotros como si cada 
uno lo firmare en el dicho regimiento.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll. fls. 50v-54.
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Capítulos aprobados y jurados en las Cortes de Madrid y remitidos para su 
registro al concejo de la ciudad

...Capitulación que fue asentada entre el dicho Sacratysimo Enperador, ansy en 
su nonbre como en nonbre del dicho Muy Alto e Muy Exefelente Señor Pryngipe 
don Carlos, y el Muy Alto e Muy Poderoso, Alto Señor Rey don Fernando, rey de 
Aragón e de las dos Sefilias, de Jherusalén, etc., ansy en su nonbre como en non
bre de la dicha señora doña Juana, señora, su hija, cuyo tenor aquí no se enfiere 
porque no ay nesfesidad, salvo dos capítulos que fasen y tocan a lo que estos rey- 
nos an de jurar, el tenor de los quales es este que se sigue:

Ytem, es asentado y acordado que el dicho Sacratysimo Enperador ny el ylustrí- 
sitno pryncipe don Carlos, prynfipe de Castilla, por sy ni por otras entrepuestas per
sonas, no contradirán ny enpedyrán diretamente ny jurídica públicamente ny 
encubierta de derecho ni de fecho ny en ninguna otra manera la admynistrafión y go- 
vernafión quel dicho Rey Católico tyene en los reynos y señoryos de Castilla y de 
León, de Granada, etc., antes a ellos les plaserá y serán contentos, como agora les 
piase y son contentos, quel dicho Católyco Rey en todo el tienpo de su vida, vibiendo 
la serynysima doña Juana, reyna de Castilla, su fija, tenga la dicha admynystra^ión 
y governafión y reyne y gobierne los dichos reynos e señoryos de Castilla e de León, 
de Granada, etc., como agora lo fase, pero en caso que la dicha serenysyma reyna de 
Castilla falleciere desta presente vida y aun en caso que el dicho Católico Rey tenga 
hijos varones de la Serenysima Reyna, su mujer, en estos dos casos y en qualquier de
dos la admynystra$ión y govemafión del dicho católico Rey en los dichos reynos de 
Castilla, de León, Granada, etc., durará fasta quel dicho ylustrisimo prynfipe de 
Castilla aya hedad de veynte e finco años, pero que el dicho Rey Católico sea teny- 
do de jurar solenemente, en presencia de los enbaxadores del dicho Sacratísimo 
Enperador en la forma acostunbrada de derecho, que fará y conplirá aquellas cosas 
que a ofjic¡o de buen e verdadero legítymo tutor e admynystrador pertenesfe.

Ytem, es asentado y concordado quel dicho Sacratysimo Enperador fará y dará 
obra con efecto que, luego qel dicho limo. Prynfipe don Carlos tena legítima he
dad, ratyficará e confirmará el dicho Pryncipe todas las cosas susodichas y cada 
una deltas y, por consiguiente, el dicho Católico Rey, para la segurydad de la sud- 
fesyón del dicho don Carlos, pryncipe de Castilla, en los dichos reynos. fará jurar 
a los súbditos de aquellos reynos en las Cortes Generales e a los alcaydes de las 
fortalezas y capitanes de las guardas que dedos tyene y temó al dicho Ylmo. Don 
Carlos, pryncipe de Castilla, de presente por pryncipe priniogényto heredero y le
gítymo subfesor de los dichos reynos de Castilla, etc., y, después de la muerte de 
la serenysima reyna de Castilla, su madre, por Rey e señor propyetaryo de los di
chos reynos y al dicho Católyco Rey por admynystrador e governador de los dichos 
reynos de Castilla y de León y de Granada, etc., en esta manera, que. hiriendo di
cha serenysima señora reyna de Castilla, el dicho Católico Rey, su padre, admynys- 
tre y govierne los dichos reynos e señoryos todo el tiempo de su vida v, aun en caso 
que la dicha serenysima reyna de Castilla muryesey tanbién en caso quel dicho ca
tólico Rey tenga fijos varones de la Serenysima Reyna. su mujer, en estos dos casos
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y en quaiqyuiera dello, la admynystración v governación del dicho Católico Rey en 
los dichos rey nos e señoríos durará fasta quel dicho Illnto. Pryncipe de Castilla aya 
hedad de veynte e (¡neo años, como se contiene en el precedente capítulo, quel dicho 
Católico Rey fiará fazer los otros juramentos que segund las leyes y costumbres de los 
dichos reynos en tales casos se acostumbran facer y, de todas las cosas susodichas, 
dará letras selladas en forma con su firma y los susodichos juramentos se farán den
tro de tres meses después que los enbaxadores del Sacratysimo Enperador serán ve
nidos a los reynos de Castilla en presencia de los dichos enbaxadores.

Y luego yo. el dicho secretaiyo, a altas y entelygibles boces. por mandado de su 
Católyca Magestad dixe las palabras siguientes:

Su Al teca dise que ya aves visto que en esta capitulación que se vos a lerdo av 
un capitulo en que se contiene que, en caso que la reyna doña Juana, nuestra seño
ra, fallezca desta presente vida en vida de su Católyca Magestad, que Dios guarde, 
que Su Alteza a de tener y governar y admynystrar estos dichos reynos y señoríos 
de Castilla y de León y de Granada, etc., en nombre del muy alto e muy excelente 
pryncipe y señor don Carlos, archiduque de Austria, duque de Borgoña, etc., y de 
la manera que agora los govierna y admynystra en nombre de la dicha reyna doña 
Juana, nuestra señora, hasta tanto quel dicho Señor Pryncipe aya veynte e cinco 
años. Que agora a Su Alteza le piase y a por bien que vos, el reverendísimo señor 
cardenal de España, y señores perlados y grandes y vosotros, honrrados procura
dores y caballeros, no ayáys de jurar ny jures la dicha su governación en el dicho 
caso que la dicha reyna doña Juana, nuestra señora, muera en vida de su Católica 
Magestad, Dios la guarde, sino conforme a las leyes destos reynos, que es fasta tan
to quel dicho muy alto e muy excelente pryncipe y señor don Carlos aya veynte años 
cumplidos. K para mayor firmesa desto, su Católica Magestad manda queste auto 
se ponga en los autos destas Cortes: que fagáys el juramento y pleyto omenaje que 
en tal caso devéis faser

E luego yo. el dicho secretario, pregunté al dicho muy alto e muy poderoso se
ñor rey don Fernando sy lo desía ansy. Respondió que ansy lo dijera y le plazía

Y el licenciado Luys Qapata, letrado de cortes, en nonbre destos dichos reynos 
y de los dichos procuradores de Cortes, dixo que requería e pedia a my, el dicho 
secretario, se lo diese por testimonio.

E yo, el dicho secretario, dixe a los presentes que allí estovan presentes que de
llo fuesen testigos...
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 89v-92.

VI
Ordenanza de los tomados de las cuadrillas de 2 de enero de 1511
Hordenamos e mandamos que las quadrillas e colaciones desta fibdad que 

cada un año se junten según e en los logares que lo han de uso e de costumbre e. 
asi juntos, ayan de nombrar y nombren sus tomados y quadrilleros; e que estos no 
lo puedan ser más de por un año nombrados: e que, asi nombrados, hagan jura
mento de usar bien e fielmente de sus oficios; e que sean obligados estos dichos
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Vil
Traza y condiciones que presenta Juan de Secadura para la traída de aguas 

de Las Hervencias al Mercado Chico
Muy nobles señores:
Estas son las condiciones y tasa e información de todas las fuentes que se an de 

traer, ansí de todos los valles que están encomencados a romper como de una que 
está arriba del valle de la fuente que está comencada. cabe la casa, en un berroca- 
lejo, la qual se a de traer a la misma bóveda de abaxo y se a de ronper con el suelo 
de la bóveda fasta donde nace de tres pies en ancho con el nivel de la puerta y, a 
la salida de la fuente, donde manare agua, a de a ver una pileta quadrada de tres 
pies en largo y dos pies de hueco, por la delantera, fasia la fuente donde el arca
duz entra, a de aver una saetera que tenga el arqueta un pie de ancho.

Otrosí, la misma fuente a de ser ahondada dos pies más baxo que la entrada de 
la arqueta y de tres pies en quadrado, a de quedar de su cantería de mano puesto 
seco fasta lo que sube el agua y desde allí arriba de su cal e piedra de su bóveda y 
su portezuela para que se vea quando estovyere lynpia y en el arcaduz del arqueta 
si recibe bien el agua. Esto del arqueta se haze para quel agua llovedisa no entre 
dentro.

Yten, el arcaduz a de yr enforrado desta manera: desde la fuente fasta la bóveda 
una cama de piedra menuda con su cal e su teja echada del caño y de los lados, un 
pie que queda de cada lado de su cal e piedra fasta que suba encima del arcaduz y 
de la teja una mano, por que sobre la teja no cargue la losa que atraviesa de parez 
a pared, y sobre el lomo de la teja a de yr una cama de cal cernida e sobre ello asen
tado el arcaduz y encima del arcaduz otra cama de cal cernida y una teja embroca
da de la parte de arriba que tomen la de abaxo y la de arriba a el caño.

Y aquí se entienda que a de yr todo butido de cal entre la losa y la teja alta, y 
los caños an de ser muy bien enbetunados segund la rosón se requiere para el agua.

tomados de tomar libro cada uno en que ponga los repartimientos de los que cabe 
a cada quadrilla y el traslado de las provisiones que se presentaran en su regimien
to tocantes a la quadrilla o a la c¡bdad, porque de todo aquello tenga copia e se 
vea lo que Su A Ilesa manda repartir cada un año por que aquello se aya de repar
tir e no más; y que estos, asi nombrados, sean obligados a dar cuenta y rosón de 
todo lo que en su año fue a su cargo y, si alguna cosa faltare, que se vea quién lo 
tiene o en cuyo poder está.

E mandamos que lo fagan e se junten para nombrar sus tomados cada un año 
como dicho es; e que los que han sydo un año no lo puedan ser otro año por que 
se hagan sin perjuysio e daño e las honrras se ayan a todos e no pueda aver frau
de ninguno: e que de aquí al domingo tengan nombrados las colaciones sus toma
dos cada uno para haber la eleción del procurador de la comunidad fasta el día de 
San Miguel primero que viene, conforme a la carta de Su Altesa.

E mandáronlo pregonar.
E pregonóse luego.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. I23v-I24.
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desta manera an de yr todos los arcaduces a do quiera que se asentaren por de- 
baxo de la tierra y, donde se fallare por descubierta, sy no se pudiere quebrar, que 
se roce en ella quanto tomaren la teja y el arcaduz y después fecha encima una losa 
grande que la non puedan levantar y echada sobre su cal.

Yten, que las partes donde no se hallare buena tierra adonde avíe destar la pie
dra menuda debaxo de la teja, adonde no oviere anilla o peña, aya un buen pimien
to de pie e medio de hoyo para que esté bien encimentado e salga arriba con tejas 
e arcaduz con tres pies en gordo un pie encima de la teja y este pie se entienda que 
a de ser una losa entera de un pie en gordo y tres pies en largo porque abarque toda 
la pared con el arcaduz y no allegue a la teja y arcaduz una mano y vayan todas 
enbutidas estas tales losas. Syrve para tres cosas: lo uno para que el que arare la 
tierra no la arranque con el arado, lo otro para que el sol no caliente el agua ni el 
yeto la enfrye y lo otro para quando algún arcaduz se quebrare no oviere sino le
vantar la losa.

Yten, a de ser el betún muy esmerado, que, acabado de quinze días, se levanten 
syete y ocho caños juntos enpinados sin despegar el uno del otro y quiebre por otro 
cabo y no los puedan arrancar de con el macho y hembra, e esto se entienda todo 
esto, donde quyera que arcaduces se ayan de asentar an de yr ni más ny menos 
questá dicho, ansí las subidas de dentro de la ciudad como el corriente de fuera de 
la ciudad.

Otrosí, que todas las entradas de valles desde la fuente postrera o rompimiento de 
teso alguno sea todo ygualado al corriente natural de su pared de tres pies de grue
so y su arcaduz y teja dentro enforrado segund dicho es y que Heve su corriente con
forme a rasón quel arcaduz no se hinca de agua sino que toda una vaya corriendo. 
Esto es todo el asiento que se entiende al traer del agua de los arcaduzes.

Otrosí, los arcaduzes an de ser de una vara de medyr de largo, con macho y 
hembra. Esto se entienda, todo esto, donde quiera que arcaduzes se ayan de asen
tar, an de yr asi mismo ni menos que está dicho, ansí las subidas de dentro de la 
pibdad como el corriente de fuera de la pibdad.

Otrosí, an de ser de una vara de medyr de largo con macho y hembra, an de 
ser vidryados por la parte de adentro y de muy buen barro y brea cozidos, y de una 
pulgada de gordo el casco. Estos arcaduzes se entiende que an de ser de 
Talavera o de Valladolid o de Segovia e el hueco a de yr señal destas condicio
nes.

Yten, lo que se haze el betún a de ser cal biva, azeyte lo mejor que se hallare 
porque no tome el agua hedor, claras de güevos y las otras cosas que se convienen 
más porque vale más una pella de betún que dos.

Otrosí, digo que la cibdad sea obligada de dar cal todo lo que la obra fuese me
nester por que no se quexe, por quel edificio del agua syn mucha cal y buena vale 
poco e deso ay sienpre questiones sy se echa mucha cal o poca.

Yten, la bóveda del valle postrero, que es sobre la casa de Las Ilervencias, 
tiene, desde la fuente que de antes estava fasta el rastrojo, ciento e setenta va
ras en largo y a de tener ocho pies en hondo y, de claro de bóveda abaxo, cinco 
pies en alto, por donde un orne ande, y tres pies en alto, y pie e medio de gordo de la
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cobertura y del argamasa, y pie e medio de tierra enfima de la bóveda y del arga
masa, y las paredes de abaxo de la bóveda an de ser enf¡mentadas desta manera: 
de la parte defasia la fibdad, toda la pared de largo a largo a de ser de cal e pie
dra por quel agua que de arriba manare no se vaya fazia abaxo ni el agua llovedi
za de la parte que viniere por el valle no entre dentro; la pared de la parte de arriba 
se echen dos hiladas de malpuesto cargado syn cal ninguna y la pared de ally arri
ba con su cal y canto porque el agua llovediza no entre dentro.

Otrosí, estas paredes an de tener a pie e medio de grueso arrimadas a los terre
ros y finco pies en alto cada una y, después de los finco pies, un cobertor de la una 
a la otra fechas las juntas de las coberturas e enfima de las coberturas su piedra 
muy menuda con su cal de medio pie de alto por el agua que llovyere no se cuele 
abaxo, por que es valle que todo el ynvyerno mana agua por arriba y es muy peli
groso para el edififio porque, si entra, ciarse a con los caños, que lo que va del f en
tro va caliente y entra de lo frío y elado destienpla todo el edififio, y desta manera 
an de yr todos los logares donde oviere bóveda e donde sea corriente de agua llo
vediza.

Yten, las arcas desta manera fechas, esta sobredicha del valle de las casas y otra 
en el valle donde sale una fuente de agua que se llama el de los Borbollones y otra 
en el primero valle que comenfamos do sale el agua de la fuente y otra al homilla- 
dero de Santa Ana, estas todas quatro an de ser de una manera como dicho es, de 
un ancho e de un alto e de un tamaño.

Otrosí, de fiento e finquenta varas a fiento e finquenta varas un arqueta a de 
ser hecha desta manera: el suelo enf ¡mentado de su cal e piedra e, sobre el mismo 
f ¡miento, una pila entera y que esta pila tenga dos pies e medio en quadrado y dos 
pies en hondo y los arcadufes se enbevan en la misma pila e della se levanten sus 
sillares labrados y enbetunados fasta enfima de la tierra un pie e allí se horaque 
una piedra para que esté enfima de la tierra dos pies y suba un remate de piedra 
labrada que tenga fiertos agujeros por do resuelgue el aire. Desta manera an de 
ser sesenta arquetas que se an de poner ansy de dentro en la fibdad como fuera, en 
los logares que fuere menester.

Yten, a de aver en el valle primero, adonde sacamos el agua primera, de aba
sar un estado más que agora está e donde sale aquel agua a de aver una bóveda 
con sus paredes de piedra seca y la bóveda de cal.

Yten, a de aver asta donde sale el agua aniba en la peña un cauze de tres pies en 
ancho y a de salyr el suelo del cabze al suelo de la misma fuente. Yten, quando sale el 
agua de aquella peña se a de ahondar treynta pies y se a de quebrar la peña adonde 
ella está e deven seguir la bóveda asta la fuente de abaxo por su corriente en lo que no 
manare a deyrpor debaxo de la bóveda con sus cañaliegas enforradas en el mismo an
dén de la bóveda con su cal y betán por que el agua no se pierda en el camyno.

Yten, a de aver su pozo a donde la peña está, con su bóveda redonda de piedra 
seca las paredes e la capa de cal e piedra.

Yten, baxo, adonde está otra fuente y en ella abyerta a de aver su ronpvmiento 
de ser ygual del cauze y su alvañal de dos pyes en quadrado y su bovedylla. a do 
sale el agua de una peñuela, que tenga tres pies de lynea.
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Yten, el valle de los Borbollones se an de ahondar todo en 
más de lo que agora está.

Yten. la fuente que está debaxo de dicho valle, en el camvno. se a de alynpiar y 
tomar por más arriba y meter con la otra agua conforme a las otras fuentes.

Yten, la fuente que está debaxo de la casa y güerta de Las Ervengias se a de 
alynpiar y tomar más arriba e recoger y azer su pared de cal e piedra e argamasa 
por la parte abaxo y meterla con su bóveda con sus arquetas conforme a las otras 
en la otra agua que a de venyr a la gibdad.

Yten, se an de (errar de tierra todos los cauzes v bóvedas después de hecho el 
edificio, de su tierra amagonada con sus mogones después de arado el beneficio, 
por que no porte agua engima quando llovyere ansy como vyniere acabando ansy 
venga en cubryendo.

Yten, digo que me an de dar sus mergedes toda la tierra para dos camynos, tie
rras. azadas, casas por do pasare calles, libre cementerio, prados para ginco pares 
de bueyes en toda tierra de A vila donde otros bueyes de lavor pagieren, esto todo 
libre y más ansy para carretear con cal e piedra y azer con otro qualquier aparejo 
que sea competente a la dicha obra.

Yten, me an de dar sus mercedes una casa fazia Santa Ana, en que tenga la jen- 
te e los bueyes en tienpo de fryo y los betunes e azeytey otros aparejos para la dicha 
obra e para mí, livre en tres años, dos años que durará y uno más para conplir e man
tener la obra. La qual casa se entienda me la an de dar a costa de la gibdad.

Yten. todavya digo que la gibdad me a de dar toda la cal que fuere menester 
puesta al pie de la obra.

Yten la fuente de la plaga a de ser en esta manera: asentado todo, los señores 
Concejo, justicia, regidores mandaren, tanto que sea en Mercado Chico y no en 
otro logar, lo qual se a de abrir el gemiento fasta la piedra, do quyera que se falla
re, y ase de sacar de su (¡miento de cal e piedra fasta engima de la piedra y a de 
aver dos gradas a la redonda y con el alto de la grada postrera a de ser toda losa
da muy justa e su piedra prengipal en medio y una alcantarylla engastoñada en la 
misma piedra, embetunada con su betún de huego, y de allí salga el mármol por 
donde sube el agua arriba, y a de aver un respondimiento por debaxo de las losas 
y a de salyr por un ochavo de las gradas e una arquetilla por un tornillo de metal 
que tenga una dobla de grueso por do se desangre y laven todos los caños y el agua 
retorna para subir arriba y sobre el arquetilla esté una piedra con su aldaba para 
la quitar e poner cada vez que quisieren.

Yten, esta fuente a de ser de diez ochavas e de ochava a ochava, por de dentro 
en quadrado, a de aver diez pies y de antepecho de alto quatro pies y en el losado 
su encaxamiento donde se encaxan las piegas una mano por la parte de fuera en 
las esquinas de los ochavos su maynel de moldura en cada esquina que salga de
dos la formerya que corra por los ochavos y dichas mismas esquinas salga sus bas
tiones sobre el antepecho asentados que suban dos pies e medio

Yten, que dentro de la misma fuente a de salir un mármol horneado y envasado 
e con un capitel, y todo en una piedra, y tiene de a ver seis pies en alto y engima dél 
a de estar una cierva echada de la qual an de salir dos caños de agua por los
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oídos y otros dos caños por las yjadas con que es quatro caños; a de tener una do
bla de agua, la qual dobla yo, Juan de Secadura, maestro del oficio del agua e de 
canterya, me obligo de la traer y tener bien e fielmente, con los edificios que dicho 
tengo, de la traer dentro de dos años y lo sostener uno después de lo aver traydo 
sin salario yo ninguno, por el precio e quantía que abaxo está.

Yten. las quatro arcas de los valles an de ser por encima losadas y echadas las 
agitas dos partes como molineras con sus chapas a la redonda que huelen medio pie, 
las puertas an de ser de sus tablones de grueso de una mano con sus cerraduras y lla
ves y si la cibdad quisiere puertas de hierro que las ponga a su costa e no mía.

Yten, que yo me obligo de faserlo sobre dicha agua conforme a las dichas con
diciones y de poner yo los materyales que dichos son, salvo la cal como arriba va 
salvado, por precio y quantía de un quento e novecientas e ochenta e cinco mil ma
ravedís, para lo qual conplir e mantener daré flaneas abonadas si en mí se rema
tare de lo que dicho tengo, lo qual es de lo que se gasta que se abíe gastado de ser 
el agua natural y harta de nyvel y señalo remate para de aquí a demediado febre
ro primero que viene a sol puesto, que corra el plazo del día que se otorgare en re
gimiento o sy en mí se rematare.

Yten, sobre la cierva sobredicha a se de levantar un escudo de armas de Su 
Alteza y baso dél las armas del señor Fernando de Vega, corregidor desta cibdad, 
y de la otra parte, en las espaldas del escudo, a de aver otro escudo con las armas 
de la cibdad y todo a de ser en una piedra y encima de los escudos a de aver un re
mate dos palmos con sus crestas de agua e del remate a de salyr su cruz e veleta 
quales los señores regidores me dieren.

Otrosí, digo que por quanto las buenas obras que se hazen perpetuas para la re
pública me paresce que quien las haze o ynventa es dinno de galardón por dar la 
mano a los que después dellos vyenen que se esfuercen hazia ella por el bien e pro
común a que todos somos obligados, que entre escudo y escudo a de aver un letre
ro que diga quién fueron los que tovieron cuydado y trabajaron en fazer esta obra 
a la cibdad, el qual letrero yo faré e porné todos aquellos cavalleros y personas que 
la ciudad mandare.

Otrosí, que los matizes que faltan para el betún que tengo dicho será de teja mo
lida e cerro picado.

Otrosí, digo que los gruesos de los arcaduzes an de ser de la manera deste di- 
buxo que aquí dexo fecho y deste grueso por que tenga hueco para sy quisiere me
ter más agua e para resorgar.
AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, Íls.l88v-196.

VIII
Ordenanza sobre plantar árboles alrededor de las viñas en las tierras de La 

Moraña
En Concejo, martes, treze días del mes de henero, año del nasgimyento de 

Nuestro Salvador Jesuxristo de mil e quinientos e dose años, estando el Concejo, 
justicia, regidores, cavalleros de la dicha cibdad ayuntados a Concejo a canpana 
repicada, según que lo an de uso e de costunbre, y estando ay el noble cavallero el
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señor Fernando de Vega. de la Cámara del Rey. corregidor en la dicha gibdad pol
la Reyna, nuestra señora, e el licenciado Martin del Valle, su teniente, e Sancho 
Sánchez Dávila e Pedro del Peso, regidores de la dicha Qibdad. de los catorze regi
dores que an de ver e ynfonnar fasyenda del dicho Concejo, v con ellos Francisco 
de Pajares, procurador general de los pueblos, en presencia de mi, Fernando 
Guillamos, escrivano público de Avila por el Rey e la Reyna, nuestros señores, e 
escrivano de los fechos del Concejo delta, e de los testigos de yusoescriptos, luego 
el dicho corregidor dixo que por quanto, agora yendo a poner los oficios e otras ve- 
zes andando a vesytar la tierra, avya vysto la gran dysposifión que avya para po
ner alderredor de las vyñas que en esta tierra avia algunos árvoles e que de no 
estar puestos se maravillava de ser la jente delta tan relaxada, porque, de los aver, 
avya y ay muchos y grandes provechos y mucha utylidad j hermosura y aun divy- 
sión y conocimiento dellasy de los dueños deltas ansí por el fruto que de los dichos 
árvoles abrya, como es tierra sin montes de allí ternyan donde socorrerse, como 
por otras causas y rosones muy justas que ay, para que vyesen si les parestpa faser 
una hordenanga, especialmente para esta parte de La Morana o para adonde ellos 
les paresgiese, que fuesen oblygados los señores y herederos de las tales vyñas de 
poner e tener y permanesqer siempre en cada aranqada de vyña quatro árvoles a 
lo menos por las lyndes e a este respecto en los pedazos que más o menos ovyere, 
por ende lo mandasen ver e aquello que más convyniese al servycio de Dios e de la 
Reyna, nuestra señora, e a el byen del pueblo y comunydades, se hasiese.

E, por ellos vysto y consultado, les paresqió que hera byen faser la dicha orde
nanza e luego dixeron que hordenavan y mandavan y hordenaron y mandaron que 
agora e de aquí adelante todas y qualesquier personas, de qualquier estado e con
dición que sea, que tovyeren vyñas en los seysmos de San Juan y Covaleda y San 
Vicente e Santo Tomé, sean oblygados a poner en cada arancada de vyña quatro ár
voles en las lyndes e a esto respectiva en el pedazo que más o menos oviere e que 
los tengan puestos de aquí a en final del mes de hebrero primero que vyene, so pena 
que el que no lo pusiere caya en pena de seiscientos maravedís e de más que toda- 
vya sea obligado a poner los dichos árvoles so la dicha pena e los quales dichos 
seyscientos maravedís se repartan en esta manera: la tercia parte para el concejo 
desta dicha cibdad e la tercia parte para el acusador e la tercia parte para el juez 
que lo sentenciare.

Pero, por que, de ser fruta y estar en el campo, podrya acaecer, como sean so
los e especialmente para nyños e mocos, se atrevyesen a tomar alguna fruta dellos 
o derribar algún árvol e, si quedase abyerto, para que los alcaldes de la herman
dad que dello conociesen cada día ternyan que faser e serya una ocasyón lo de los 
dichos árvoles de fatyga generalmente e, para lo proveer antes y primero que la di
cha ordenanza, para que las dichas fatigas cesen y costas y daños, que mandavan 
y mandaron que ningund alcalde de la hermandad no conociese dello ny a pedi- 
miento de parte ny por pesquisa ny de su oficio ny por denunciación de su quadri- 
llero ny de otra persona alguna so pena de persona pryvada e más de dos myl 
maravedís a cada uno que lo contrario hisyere, repartido como dicho es, e el co- 
noscimiento dello queremos que sea y es nuestra voluntad que sea a la Justicia 
ordynarya que agora es y setá de aquí adelante.



AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 218-219v.

335

E, por que sea a todos notoryo, que lo mandavan e mandaron apregonar e 
dar mensajeros para los seísmos, para que lo sepan e no puedan pretender y no- 
rancia e ansy mismo dixeron que mandavan que al tiempo que los dichos alcal
des de la hermandad fueren resqibidos que juren de guardar esta hordenanga 
como en ella se contiene e que de otra manera que sy no la juraren e otorgaren 
de la guardar e conplir que no sean resabidos e ansy dixeron que lo mandavan 
e mandaron.

IX
Ordenanza del año 1512 sobre la carne que mataban los convertidos
En Avila, diez días del mes de febrero del dicho año, estando el Concejo, justi

cia, regidores, cavalleros de la dicha gibdad ayuntados a Concejo a campana repi
cada, de común dixeron que por quanto ellos heran y son ynformados que ante el 
licenciado Pedro de Fryas, provisor desta gibdad, avía venido uno de los nacha
mente convertidos vezinos desta $ibdad a denunciar cómo se mataba mucha carne 
secretamente entre ellos e que después de muerta lo repartyan y lo davan a los con
vertidos e que de aquí los podrya venir mucho daño y perjuisio por la presunción 
que contra ellos se podría tener de matar la dicha carne e que esto que lo deverya 
de mandar proveer cómo aquello cesase e que las carnes se mataran públicamen
te y no escondidamente por que no ovyeren logar los que con mala yntynción qui
sieren denunciar contra ellos que las dichas carnes se matavan con alguna 
Ceremonia, y el provisor les avía respondido que la justicia y regimiento de la c¡b- 
dad lo avía de proveer.

Y, asy por esto de que heran ynformados que avía pasado ansí como por otras 
cosas que cerca desto sabryan por que a ellos les pertenescía e pertenesce quitar 
los ynconveenyentes especialmente sobre este caso, por tanto dixeron que hordena- 
van y mandavan y hordenaron y mandaron que de agora e de aquí adelante los nue
vamente convertidos a nuestra Santa Fe Católica, ansy los unos como los otros, que 
sean oblygados a matar la carne que de aquí adelante ovieren de matar e de comer, 
ansy las que cazaren como las que compraren en qualquier manera ansy para co
mer como para faser ceína como para todo lo que ovieren de comer en qualquier 
manera, que lo ayan de matar en el matadero público que está situado y señalado, 
que es de Fernando Guillamos, escribano público desta c¡bdad e escrivano de los 
fechos del concejo delta, los que biven al barryo de San Nicolás y los de alderre
dor y los que biven al barryo de la Trinidad que lo ayan de matar y maten en el otro 
matadero, so pena que los que de otra manera lo ftsyeren que caygan en pena pol
la primera vez de doscientos maravedís y por la segunda vez quatrocientos mara
vedís e por la tercera vez seiscientos maravedís e questas penas sean tercia parte 
para el acusador y la tercia parte para el concejo desta cibdad y la tercia parte 
para la justizia que lo sentenciare.

E mandáronlo a pregonar.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 230v-231.
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X
Ordenanzas de bodas de San Juan de la Encinilla
En San Juan del Enzynilla, en veinte e quatro días del mes de febrero, año de 

mil e quinientos e doze años, en presencia de mi. Marcos Gomes, e de los testigos 
yusoescriptos. el ornado concejo de San Juan del Ensinilla, a canpana repicada, 
llegados tras la capilla de la yglesia del dicho logar, segund que lo an de uso e de 
costunbre. paresfieron e dixeron conforme a una voluntad que, por quanto muchas 
vezes en las bodas de sus fijos e fijas o criados acaesgia a ver enojo sobre el asa
car dellas e perjuyzyo a todo el pueblo sobre padrinazgo e personas syngulares que 
quieran sacar jente del dicho logar a otras partes e ansy mismo que sus hijos e hi
jas se desposavan o desposarían antes de resqibidas las bendiciones de la yglesia, 
de que Dios no es servido y las personas a quien tocare, otrora resqibiria mucha 
mengua el logar e serya escandalosidad que se podrían recrecer muchos daños y 
enojos e, por evitar los dichos daños, que acordavan y acordaron que se fizieren 
ordenanzas sobre las dichas cosas y, porque todos juntos no podrían ansí estar, 
acordaron e dixeron que davan poder e dieron ansí como ellos lo tenían para que 
las dichas ordenanzas fagan Alonso Gómez e a Juan Pérez, alcaldes, e Alonso 
Fernández e Alonso Gómez e a Pedro Sánchez, todos vecinos del dicho logar, e las 
que ellos fisieren y ordenaren que las temían e manternían y las penas que en ellas 
pusieren que las consentyrían e las abrían por buenas e porque yo, el dicho Marcos 
Gómez, fiel por el dicho Concejo, por su mandado, fiuy presente al dicho poder e a 
todo lo en él contenido. Testigos para esto fueron llamados e rogados, que fueran 
presentes, Alonso de Bovadilla, teniente de cura en el dicho lugar, e Alonso Gómez 
e Alonso Fernández, sus criados, e, a ruego y otorgamiento del dicho Concejo, lo 
escreby e lo firmé de mi nombre. Alonso de Bovadilla. Marcos Gómez.

En San Juan del Enzinilla, en veinte e quatro días del mes de febrero del año 
de mil e quinientos e doze años, en presenzia de mí, Marcos Gómez, fiel del di
cho concejo de San Juan del Ensinilla, pareszieron presentes Alonso Gómez e 
Juan Pérez, alcaldes, e Alonso Hernández e Alonso Gómez e Diego Hernández e 
Pedro Sánchez, ornes buenos, todos vezinos del dicho logar, e dixeron que, por 
quanto a ellos fuera dado poder del dicho Concejo para fazer ziertas ordenanzas 
sobre las cosas en el dicho poder contenydas, que le azetavan e azebtaron e lue
go se juntaron e, aviendo su consejo e pareszer unos de otros, hordenaron y man
daron lo siguiente:

Si alguno o alguna se desposare afuera sin ¡¡zenzia de padre e madre o perso
na a quien se aya de pedir, caya en pena de seizientos maravedís, la mitad para el 
fisco de Sus Altezas e la otra mitad para el Concejo, o si alguno o algunos los des
posaren cayan en la misma pena, atribuyda como dicho es.

Otrosí, ordenamos que los que se ovieren de casar, si quisieren reszibir orna del 
pueblo, vengan a sentar sus negozios delante del alcalde o regidores desde el día 
de los Reyes primero que fuere de cada año en adelante primero que fuere, que les 
resziban el día quél quysiere e ansy se entienda del segundo, si dos o más fueren. 
resz¡banlos por suertes, ansy como les cayere asy entren las dichas bodas. Si esto 
no guardaren, no sean aconpañados ni ornados del dicho pueblo e caya en pena el
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que los aconpañare de sesenta maravedís, la mitad para el fisco de Su Alteza e la 
mitad para el Concejo.

Otrosí, mandamos que en todo un año no aya más de dos padrynos para salir 
fuera del lugar para novio e novia del lugar. E que pueda ser quien quysiere. Los di
chos dos padrynos que ansí fueren, non puedan serlo otra vez dentro de ginco años 
ni día festiva ni cotidiana, no pueda a ver padrino más de los dichos. Al que acaes- 
(iere padrynazgo contra lo que dicho es, caya en pena de tresientos maravedís, para 
el fisco fiento e tpnquenta e para el Concejo los otros fíenlo e ginquenta. El que le 
aconpañare caya en pena de sesenta maravedís, aplicada como dicho es.

Otrosy, mandamos que los dichos padrynos asienten el día que lo an de ser de
lante los alcaldes e regidores, séales guardada su vez, ansí como a novio e a novia. 
Si juntos fueren, entren por suertes ansy como dicho es: en las bodas puedan asen
tar desde el día de la Purificación de Nuestra Señora de cada año en adelante. El 
que lo contrario fisiere no sea ornado del pueblo e caya en pena de sesenta mara
vedís, aplicado segund dicho es, e el que lo acompañare caya en la dicha pena, 
aplicada como dicho es.

Otrosí, mandamos que aviendo novio o novia en el lugar e que vaya novio fue
ra, ningund casado ni casada ni biudo ni biuda no salga fuera del logar el domin
go, mas que cada vecino sea obligado de onrar al novio o novia del lugar e, si lo 
contrario fisiere, caya en pena de sesenta maravedís, los veinte para el fisco e los 
veinte para el Concejo e los veinte para novio e novia sea de parte suya el acusa
dor salvo para onrar a hermano o sobryno o hijo o cuñado.

Otrosí, mandamos que las viandas, pan e vino que se ovieren de dar en las bo
das sean a vysta de los alcaldes e regidores que fueren o de la más parte deltas y 
esto vean tres días antes de la boda, para que si fuere bueno que lo den por bueno 
e si falta oviere lo manden remediar e sy non quisieren remediarlo, la persona a 
quien tocare no sea aconpañado del pueblo e el que lo aconpañare caya en pena 
de sesenta maravedís, aplicados como dicho es, e esto se entienda si los alcaldes 
llegando al Concejo requiryeren a todos que no vayan allá.

Otrosí, mandamos que los alcaldes que fueren en el dicho lugar al tiempo del co
mer en los dichos negocios, que la comida suele que se entienda el domingo, sean 
obligados andar en pie con sus varas e provean como a ellos les fuere bien vysto e 
al folgar tomen las armas a todos los que las tovieren. Sy contra ello fuere alguno, 
caya en pena de sesenta maravedís, aplicados como dicho es.

Otrosy, mandamos que qualquiera que casare fijo o Jija o criado o criada, que 
no pueda ser padrino desde en (¡neo años y el que lo acetare caya en pena de tre
sientos maravedís, aplicados como dicho es en delante.

Otrosy, mandamos que qualquiera que quisiere sacar gente del lagar el lunes 
no pueda sacar más de quinze personas e que sean contados en estos quinze sus 
hermanos y parientes e otro día ninguno no pueda sacar ninguna persona. El que 
fuere o aconpañare contra esto que dicho es, cada uno cava en pena de sesenta ma
ravedís, aplicados como dicho es.

Este dicho día, mes e año susodicho, yo, el dicho Marcos Gómez, fiel del dicho 
Concejo, delante de los dichos testigos leí e notifiqué las dichas ordenanzas al
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dicho Concejo todos juntos a canpana repicada e dixeron que las querían e consen- 
tyan por que les paresgia que Iteran útiles e provechosas a todo el pueblo e rogava 
a mí el dicho fiel que lo diere por escrito e lo firmare de nú nonbre con los testi
gos, Alonso Bovadilla, Marcos Gómez.

AHPA. Ayto. Actas, C1 Ll, fls 239v-242v.

XI
Ordenanza sobre los cueros de 19 de octubre de 1512
Ordenamos e mandamos que agora e de aquí adelante para syempre jamás que 

los vecinos gapateros e borzeguyleros de esta (ibdad de Avila e sus arravales que 
quisyeren comprar algunos queros ansy bacunos como para cordovanes e vadanas 
que los puedan comprar libremente como quisyeren e por byen tovyeren para los 
labrar en las cosas de sus oftgios.

E ansy mismo les damos ligengia e facultad a los dichos (apateros e borzeguy
leros e chapyneros de dichos oftgios para que, sabydo que qualquier persona ansy 
desta (ibdad como de otra qualquier parte tienen comprados algunos cueros de los 
susodichos para los tornar a revender, que los pueda tomar por el tanto desta ma
nera: que sy los ovyere comprado fiados, que al dicho pregio e plazo sean obliga
dos los que ansy los tobyeren comprados de los dar a los dichos ofigiales por el 
tanto, como dicho es; e que los que ansy los tobyeren vendidos sean temidos de res- 
gibyr la obligagión de los dichos oftgiales de los cueros que ansy obyeren tomado 
por el tanto, con tanto que los dichos oftgiales sean obligados a dar entre sy diez o 
doze personas de las más llanas e abonadas que se obliguen de mancomún a los 
que ansy ovieren vendido los dichos cueros por los cueros que ansy ovieren toma
do, e que los cueros que tovyeren comprados algunas personas desta dicha (ibdad 
e luego pagar para los tornar a vender, que los dichos oftgiales e qualquier dedos 
los puedan tomar por el tanto los queros que quisyeren e menester ovyeren para la
brar de su oftgio, pagando luego los dineros quel otro ansy ovyere pagado, con tan
to que éste que ovyere tomado los cueros o parte dedos de que luego los ovyere 
pagado sean dentro de veynte días de como el otro lo compró la facultad de pode- 
llos tomar por el tanto.

E ansy mesmo ordenamos que los dichos oftgiales ny alguno dellos no puedan 
sacar de la dicha (ibdad e su tierra cosa alguna de lo que ansy ovyeren labrado de 
los dichos cueros so pena que los ayan perdido e demás cayan en pena de quinien
tos maravedís, la tergia parte para el acusador e la tergia parte para nos, el dicho 
Concejo, e la otra tergia parte para el juez que lo sentenciare.

E, por que no aya fraude en los pregios e plazos en los que se lo an de tomar por 
el tanto, mandamos que la persona o personas que ovyeren comprado los dichos 
cueros ’e los que se los ovyeren vendido sean obligados a declarar sobre juramento 
syn cabtela alguna los dichos pregios e plazos e, porque no pueda aver fraude en los 
que compraren los cueros e luego pagar de tener secreta la venta para que no lo pue
dan saber oftgiales para los poder tomar dentro de los veynte días, mandamos que 
las tales personas, que ansy compraren los tales cueros o cordovanes o vadanas 
como dicho es para los tornar a vender, que sean obligados de lo manifestar dentro
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de otro día que lo compraren ante escrivano que los oficiales de la su hermandad 
que agora tienen o lemán de aquí adelante, porque, sy no lo manyfestaren, que no 
corra el término de los veynte días fasta tanto que lo ayan registrado ante el dicho 
escrivano, lo qual mandaron que se pregonase públicamente.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fls. 262-263.

XII
Ordenanza sobre el juego de los hierros, 25 de enero de 1513
¡¡ordenaron e mandaron que de aquí adelante ninguna ny alguna persona de 

ningún estado o condición que sea no sea osada de jugar a los hierros ni herrón 
ny otros juegos de aquí adelante más de dos reales para fruta o para lo que quis- 
yeren so pena que ayan perdido la moneda que jugaren e más paguen dozientos 
maravedís la tercia parte para el acusador e la tercia parte para el juez que lo juz
gare e la otra tercia parte para nos, el dicho Concejo, por la primera vez e por la 
segunda la pena doblada y por la tercera vez que esté veynte días en la cárcel.

AHPA, Ayto. Actas, C1 Ll, fl. 268v.

XIII
Ordenanza de los cueros, 17 de septiembre de 1513
Los cueros vacunos échenlos en remojo e después que estén bien remojados sá- 

quenlos del agua y échenlos en su pelanbre e en su cal nueva e esta cal que no sean 
osados de lo echar sino la primera vez la mytad e la otra mytad a la primer acla- 
radura e sy más lo echaren que page por cada bez seygientos maravedís e que es
tén en pelanbre, sy fuere ynvierno, dos meses, que es desde San Miguel fasta 
Pascua Florida el término en que an de estar los dos meses en pelanbre, por ser 
como en este medio año es ynvierno y, dende Pascua Florida a San Miguel, ques 
verano e es otro medio año, que estén en pelanbre quarenta días y desque estén 
apelanbrados los lleven al río e los den (¡neo manos desta manera: la una pelallos 
e la otra mano descarnados e la otra mano tejados e las otras dos manos de co
chillo e que en ynvierno estén tres días en el agua e en verano dos días y después 
que estén bien labrados y salga el agua clara e los echen en sus gumacadas e de 
allí los asyenten en sus noques; e el día que los quisieren asentar sean obligados 
de llamar a los veedores por que los dichos veedores sepan quándo están para sa
car e que, quando los cueros vacunos sacaren del rio para meter so cal, sea obli
gado el dueño de venyr a llamar a los veedores para que sepan en qué día los 
meten so la cal, porque se vea el término que son obligados a estar en la dicha cal 
e sacarlos e, sy alguno decentare noque syn que primero ¡o vean los veedores, que 
page de pena seygientos maravedís e que la mesma pena page por cada e qualquier 
cosa que dexare de hazer de lo susodicho e que esta pena sea según e como la jus
ticia e regimiento mandare que se reparta e que ayan de derechos los dichos vee
dores por su trabajo de cada cuero dos maravedís.

Las suelas que se tablaren, que se tablen desta manera: que no entre la una en 
lomo y otra en la hijada, syno una suela a par de otra, so pena que el que de otra 
manera tablare que las aya perdido.
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Cómo an de curtir los cordovanes
Echen las cabrunas en el agua e remójense bien e, después de bien remojadas, 

échenlas en su pelanbre nuevo con su cal nueva que no lleve nynguna geniza e que 
estén treynta días al pelo en verano e en ynvierno quarenta días y después deste tér
mino que las saquen al rio e las pelen v las descarnen e las fagan su pelanbre nue
vo con su cal syn genyza, ténganlas quarenta días en el dicho pelanbre y, después, 
que las saquen del río y las descarnen con su cochillo agudo e con su boto y con 
teja e, después de adobado al rio, que lo lleven al alumbradero e le fagan su alum
bradero nuevo e las cogen bien e den sus manos, las que obiere menester, e, des que 
lo saquen de alunbre, den a cada cordobán dos manos e una descarnadura e que 
los cosa muy menudo de manera que no se salga la virtud por la costura e que no 
se echen a cortir más de dos dozenas de cordobanes en cada baño e que no eche 
ningún cortidor balaca ny piel alguna en ningún baño, so pena de seysgientos ma
ravedís por qualquier cosa que se dexare de hazer en el cortir de los dichos cordo
vanes de las susodichas en esta hordenanga contenydas.

La manera del cortir de las vadanas
Echen los cueros en remojo e sáquenlos para caginar e cagínenlos con su cal 

nueva e que, según los pellejos fueren, echen dos ¡ergios de cal e uno de geniza e 
que los laven para pelar e, pelados, échenlos en su pelanbre nuevo syn ninguna 
genyza e que los tengan en el pelanbre pelados quinze días e que las saquen e lle
ven al río a adobar para cortir e que las descarnen con su cochillo agudo e por la 
Jlor con su cuchillo boto e que no echen en cada vaño más de veynte e ocho de las 
vadanas estremeñas. que son las que echan desde Pascua Florida hasta San Juan, 
e las capadas, que echen desde San Juan fasta Carnestollendas, que echen tres do
zenas e no más, e las cojudas, que las cogan en su alunbradero nuevo e que las den 
mano e media de descarnadura e las tornen a echar en su alunbradero nuebo e que 
las tengan dos oras, e las capadas las tengan una ora en su alunbradero e que las 
den media mano e, quando las quisieren sacar del alunbradero para coser, que les 
den mano e media e su descarnadura e las cosan e de lo delgado para testadas que 
no echen más de quarenta pieles e que los cogen en su alunbradero bien cogeados 
e que los saquen del alunbradero e les den una mano e los tornen al alunbradero e 
los tengan tres oras quando menos no se pudiere hazer e qualquiera que de otra de 
las susodichas curtiere o adobare piel o vadana alguna, caya en pena de seygien- 
tos maravedís por qualquier cosa que no cunpliere de los desta dicha hordenanga 
e que ayan e lleven de derecho los veedores por el trabajo de cada vaño dos mara
vedís.

Otrosy, que nynguna persona de los que atenen e tocan los dichos ofigios ny 
otra persona alguna sean osados de vender piega mojada so pena que si lo vendie
re mojado sy no seco que pierda lo que ansy vendiere.

Otrosy, por que algunas personas ay que dan a cortir todo lo susodicho en es
tas dichas ordenangas o parte dello a los cortidores a su cargo, dezimos que los ta
les cortidores que ansy tomaren a cortir qualquier cosa de lo que ateñe en estas 
dichas hordenangas sean obligados a los adobar conforme a ellas e a pedir los ma
teriales que son menester e quel señor de la tal hazienda sea obligado a se lo dar 
e, dádoselo. que el cortidor, a cuyo cargo fuera, adobe la tal hazienda por la vía e
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XIV
Sentencia en lo de la carneperia de la abadía. 24 de septiembre de 1513
Este dicho día el señor licenciado Martin del Valle, teniente corregidor, y el licen

ciado Pero Vázquez e Francisco de Pajares, regidor, a quyen abía sydo cometido para 
que oviesen de ver e viesen sy el obligado de la carneperia de los abades sy abian de 
dar carne a más de solamente los clérigos o a las otras personas legas, vecinos de la 
dicha pibdad, por que estava vedado que no se diese carne en la dicha carneperia syno 
a los abades, por que no pagavan sysa. v los legos sy, para ochenta mil maravedís que 
tenían de lipenpia para alinpiar los muladares e para lo del paso del Sebellar, e, por
que de aver puesto esta sysa se quexaron Franpisco Onpález e Diego de (famora. obli
gados en el abadía, por que dixeron que esta sysa que se avia echado a los abades hera 
en su perjuyzio porque, en el tienpo que avie nepesidad, les mandavan que oviesen de 
dar la terpia parte del bastea imiento desta pibdad de vaca e carnero e agora, en el tien
po que abien de ganar, les ponyan este ostáculo y ellos estaban obligados a la pibdad 
a la terpia parte según la obligación estava ante my, e contra ello se avía opuesto 
Hernando de Braga, como obligado del bastepimiento desta pibdad, e, por ellos visto 
lo que las dichas partes quisieron dezir e alegar e sobre todo ello ávido su delibera- 
pión e cuerdo, dixeron que fallaban e fallaron que devían mandare mandavan que los 
dichos Franpisco Onpález e Diego de Cantora. obligados a la carneperia de la abadía, 
podían poner apartadamente una tabla en la dicha carneperia del abadía para que 
puedan pesar vaca e carnero para los legos en la dicha tabla, con tanto que no pesen 
más en la dicha carneperia, en amas las dichas tablas, de lo que a la dicha terpia par
te de la pibdad convenga e que la una tabla de vaca e camero sea para los legos, en 
que se pague sysa, e la otra para los clérigos e señores de la Yglesia e asy dixeron que

forma que la hordenanpa sobre que fuere la lavor hablare e sy de otra manera lo 
hiziere que esto tal sea a cargo del cortidor la pena en que yncurriere e no del se
ñor de la hazienda.

Cómo se a de hazer el calpado
Primeramente, qualquier papato de cordován que no fuere trenpado que lleve 

sus enforros a las junturas y los papatos de carnero de basca de diez puntos arriba 
que lleve sus barretas a parte de afuera; todos los puecos que se hizieren ansy de 
carnero como de cordován que lleven su tira detrás e su portezuela de colanbre o 
de cordobán, so pena de diez maravedís por cada cosa de las susodichas que no se 
hizieren de la manera que está dicha; el papato de copio que lleve su guarnipión 
adentro e afuera e a la juntura, so pena de pinco maravedís por cada cosa que le 
faltare.

Para conplir e executar estas dichas hordenanpas e esecutar las penas en 
ellas contenydas que los veedores que fueren de lo sobredicho puedan apremyar 
a dos o tres personas o a quien más ellos quisieren o supieren de los dichos oft- 
pios para que sobre juramento les diga sy haze ansy como en las dichas horde
nanpas se contiene por que en lo susodicho no aya frabde ny engaño y se sepa 
verdad.
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lo mandavan e mandaron, testigos que fueron presentes el licenciado Pedro Vázquez e 
el bachiller Gonzalo e Andrés de Villafranca, escrivano.

AHPA, Ayto. Actas. C1 Ll. lis. 314-314v.

Hordenancas sobre el calcado
En la noble cibdad de Avila, dies días del mes de nobienbre, año del nasf¡mien

to de nuestro Salvador Jesuxristo de mil e quinientos e treze años, en presencia de 
my, Fernando Guillamos, escrivano público del número en la dicha cibdad e su tie
rra por el Rey e la Reyna, nuestros señores, y escrivano de los fechos del Concejo 
della, e de los testigos de yuso escriptos, pares^ieron ay presentes Pedro Obregón 
e Andrés Díaz e Pedro de Tamayo y Fernando de Braga e Francisco de Braga e 
Marcos Díaz y Fernando deArévalo e Alonso de Symancas. vecinos de la dicha qib- 
dad, e dixeron que, por quanto se avian fecho pierias hordenancas cerca del calca
do y la suela de cortimento que en esta cibdad se haze. que eslava asentado en los 
libros del regimiento, a que se referían, e, por que, por ser algunas deltas odiosas 
e dañosas, avian suplicado de lo ver e por una carta de Su Alteza avía sido man
dado que lo tornasen a ver e a rever las dichas hordenancas e a ellos avía sido no
tificado e mandado por el Concejo, justicia e regidores desta cibdad que, conforme 
a lo que fuese más útil e provechoso a la cibdad e vecinos della. lo tornásemos a 
ver e rever conforme a la dicha carta de Su Alteza, el tenor de la qual es éste que 
se sigue:

Doña Juana, por la gracia de Dios reyna de Castilla, de Córdova, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Aljezira e de Gibraltar e de las Yslas. 
Yndias e tierra firme del Mar Océano, princesa de Aragón e de las Dos Secilias, 
de Jerusalén, archiduquesa de Abstria, duquesa de Borgoña e de Bravante, etc., 
condesa de Flandes e del Tirol, etc., señora de Vizcaya e de Molina, etc., a vos, 
el que es o fuere mi corregidor o juez de residencia de la cibdad de Avila, e a 
vosotros, alcaldes en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Fernando deArévalo, vecino de la dicha cibdad. en nombre de 
los capateros cortidores della, me hizo relación por su petición que ante my en 
el my Consejo presentó diziendo que el Concejo, justicia e regidores desa dicha 
Cibdad hizieron e hordenaron ciertas hordenancas nuevamente por las quales 
les lymytaron término para que oviesen de sacar los cueros del río para echar 
en el pelanbre, que no echasen más de dos dozenas de cordovanes en cortimen
to en cada tina e treynta e seys badanas capadas e veynte e ocho de las extre
meñas e que les dieron una tabla para la suela de más de lo que se da en las 
otras cibdades e villas e lugares destos reynos e que secasen la suela e que echa
sen bacetas en los capatos de carnero que fuesen de diez puntos arriba, so cier
tas penas según que más largamente en las dichas hordenancas se contiene, de 
que recebían mucho agrabio e daño, por ende, que me suplicaban e pedían por 
merced que las dichas hordenancas se habían fecho para les molestar e coechar 
e les llebar penas e achaques, mandase revocar las dichas hordenancas o man
dase que las dichas hordenancas se hiziesen conforme a las otras cibdades e vi
llas de la comarca que la dicha cibdad quisiese escoger, por que en la dicha
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gibdad no se podía sufrir que las dichas suelas se sacasen e echasen una tabla 
más que en otros lugares o que sobre ello se proveyese de remedio con justigia 
o como la my merced fuese.

Lo qual visto en el my consejo, fue acordado que debía mandar dar esta carta 
para vos en la dicha razón e yo tóbelo por bien por que vos mando que vos, junta
mente con los regidores desa dicha gibdad, llamada la parte de los gapateros e 
cortidores, rebeáys las dichas hordenangas de que de suso se haze mengión e lo 
proveáys e remediéys como más viéredes que más cumple al bien e procomún de 
la dicha gibdad, de manera que los dichos zapateros e cortidores no reciban 
agravio que tengan razón de quejarse.

E no fagades ende ál por alguna manera, so pena de la my merced e de diez 
mil maravedís para la my Cámara.

Dada en Valladolid a dos días del mes de octubre, año del nacimiento de 
Nuestro Salvador Jesuxristo de mil y quinientos e treze años.
La qual dicha carta ansy por ellos vista e visto las dichas hordenangas que pri

mero estaban fechas e sobre todo ello por ellos mirado e consultado, dixeron que 
querían hazer e hazíen las hordenangas siguientes:

Cueros
Que los cueros cortidos sean duges e bien sacados de cal e metidos en el guma- 

que e que les ayan de dar e den quatro manos bien dadas e que no abran el noque 
sin ligengia e mandado de los veedores que son o fueren dados por el Concejo, jus- 
tigia e regidores desta gibdad, so pena de dozientos maravedís por cada vez que lo 
hizieren, repartidos en tres partes, la una para el Concejo desta gibdad e la otra 
para el juez que lo sentengiare e executare e la otra para el acusador.

Suelas
Las suelas, que se tablaren una a par de otra, e que la colanbre que se oviere 

de tablear, que saquen el cuero del noque un día antes, de manera que no corra 
agua dél y esté gerezano e que, si de otra manera lo vendieren, que cayan en pena 
de un real por cada medio cuero repartido como dicho es e quel que no diere una 
suela a par de otra que las aya perdido e sean repartidas como dicho es.

Cordovanes
Los cordovanes, que los echen en pelanbre e sean duges e bien cortidos e que 

no les echen geniza en el pelanbre ny los encaginen, so pena que los ayan perdi
do, e que no puedan echar ny echen más de dos dozenas de buen cordován de ma
chos e castrones e de razonable cordován, dos dozenas e media, e que no echen 
botara con ellos ny doblón nynguno fasta tanto quel cordován sea corrido y sali
do fuera del pelanbre e desde que se echare en el dicho pelanbre en cada día le 
den dos manos y más, si fueren menester, y el que lo oviere de hazer que lo haga 
ansy y, si no lo hiziere, que no las diere, que caya en pena por cada vez de gient 
maravedís, y el dueño, cuyo fuere el dicho cordován. que lo haga hazer ansy e lo 
digan que ansy lo fagan, so pena que lo aya perdido e pierda, e todo sea reparti
do como dicho es e qualquier piega que sea de qualquier calidad que sea que no 
lleve más gumaque por el envés que por la haz, so pena de trecientos maravedís, 
repartidos como dicho es.
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Qapatos
Otrosí, que qualquier fapato que sea de cordován o de badana, que lleve su vay- 

na, y si fuere fapato de copio de carnero, este lleve su aforro por las partes de fue
ra do toviere la oquedaz e lleve su entrejunta y su aforro a la juntera, so pena de 
fien maravedís por qualquier cosa que le faltare de las susodichas, e que no echen 
suela de hierro quemado e que si la echaren que no lo echen en los fapatos donde 
refiban perjuyzio alguno el dicho f apato, so pena que. si lo hiciere o echare, que 
aya perdido e pierda los dichos fapatos. repartido como dicho es.

Quecos
Que lleven sus pontezuelas e tiracones con lengüeta de colanbre, so pena que. 

si no lo llevaren, que caya en pena cada uno de finco maravedís e que no lleven 
suela de cavado ny de asno, so pena de perdello, salvo que si en el ferco lo quisie
ren echar, que lo puedan echar sin pena alguna, e que no lo eche en otro cabo ny 
en f apatos, so pena que lo ayan perdido.

La manera del curtir de las vadanas
Echen los cuetos en remojo e sáquenlos para cafinar e cafínenlos con su cal nue

va e que, según los pellejos fueren, echen dos terfios de cal e uno de fénica e que los 
laven para pelar e, pelados, échenlos en su pelanbre nuevo sin ninguna fénica e que los 
tengan en el pelanbre pelados quince días e que los saquen e lleven al rio a adobar para 
cortir e que los descarnen con su cuchillo agudo e por la flor con su cuchillo boto e que 
no echen en cada vano más de veynte e ocho de las vadanas estremeñas. que son las 
que echan desde Pascua Florida fasta San Juan, e las capadas, que echen desde San 
Juan fasta Camestollendas, que echen tres docenas e no más e las cojudas que las co- 
feen en su alunbradero nuevo e que las den mano e media de descarnadura e que las 
tornen a echar en su alunbradero nuevo e que las tengan dos oras e que las capadas las 
tengan una ora en su alunbradero e que las den media mano e, quando las quisieren sa
car del alunbradero para coser, que les den mano e media e su descarnadura e que las 
cosan e de lo delgado para testados que no echen más de quarenta pieles e que los co- 
feen en su alunbradero e les den una mano e les tornen al alunbradero e los tengan tres 
oras, quando menos no se pudiere hacer, e qualquier que de otra manera de las susodi
chas curtiere o adobare piel o badana alguna caya en pena qualquyera cosa que no 
cunpliere de lo desta dicha ordenanfa el cortidor que de otra manera curtiere o el se
ñor cuyo fuere que de otra manera lo mandare curtir e que ayan e lleven de derecho los 
veedores por cada vano por el travajo dos maravedís.

Otrosy, que nynguna persona de los que atañen o tocan los dichos oftfios ny 
otra persona alguna sean osados de vender piefa mojada so pena que si lo vendie
re mojado sino seco que pierda lo que ansy vendiere.

Otrosy, porque algunas personas ay que dan a cortir todo lo susodicho en esta di
chas hordenanfas o parte dello a los cortidores a su cargo, decimos que los tales cor- 
tidores que ansy tomaren a cortir qualquier cosa de lo que atañe en estas dichas 
hordenanfas, sea obligado a los adobar conforme a ellas e adobar los materiales que 
son menester e que el señor de la tal hacienda sea obligado a se lo dar e, dándoselo, 
que el curtidor, a cuyo cargo fuera, adobe la tal hacienda por la vía e forma que la 
hordenanfa sobre que fuere la lavor habla e, si de otra manera lo hiciere, que esto tal 
sea a cargo del cortidor la pena en que yncurriere e no del señor de la hacienda.
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Carta de la reina doña Juana sobre los montes de la ciudad y tierra de Avila
Doña Juana, por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, de Granada, de 

Toledo, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes. 
deAljezira e de Gibraltar e de las yslas de Canaria e de las Yslas, Yndias e tierra 
firme del mar Océano, princesa de Aragón e de las Dos Segilias, de Jentsalén, ar
chiduquesa de Abstria, duquesa de Borgoña e de Bravante, etc., condesa de 
Flandes e de Tirol e señora ele Vizcaya e de Molina, etc., a vos, el Concejo, Justicia, 
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales, alcaldes e ombres buenos de la gibdad 
de Avila, salud e gracia.

Sepades que a my es fecha relación que, por la mucha desorden que fasta aquí 
a abido ansí en el degepar, cortar e talar de los montes que esa cibdad tiene como 
en los sacar de cuajo para hazer labranzas para tierras de pan para plantar viñas 
y otras cosas, ay mucha falta de leña e montes, ansy para el abrigo de los ganados 
como para cortar leña para la provisión de los vecinos desta dicha cibdad e de los 
lugares de su Tierra, siendo como es una de las principales cosas que las jemes an 
menester e que, por esta cabsa, bale tan cara la leña que en esta dicha cibdad se 
vende que los pobres delta no la pueden conprar, por que yuso ynfonnan que los 
daños crecen de cada día e a my, como reyna e señora, pertenes$e de lo proveer e 
remediar, mando dar esta my carta para vosotros sobre la dicha razón.

Por la qual vos mando que, luego que vos fuere notificada, diputéys personas de 
entre vosotros, que les viéredes que convengan, que vean por vista de ojos en qué par
te de los términos de esa dicha cibdad se podían poner e plantar algunos montes e pi
nares, que sea do aya mejores pastos e abrigos para los ganados e con el menos daño 
e perjuyzio que ser pueda de las dichas labranzas, e, ansí visto, fagáis que en la par
te donde oviere mejor disposición se pongan e planten montes e pinares que vosotros 
viéredes que convengan e fueren necesarios de se poner e plantar pañi que en esa di
cha cibdad aya abasto de leña e ansy mesmo fagáys poner e pongáys en las riberas 
que ay en los términos de esa dicha cibdad e en las otras partes que a vosotros pares- 
Ciere sabzes e álamos e otros árboles de que los vecinos de la dicha cibdad e su tierra

Este dicho día, en saliendo del consistorio, Gomes de Villazán, pregonero públi
co de la dicha cibdad, por mandado de la justicia e regidores pregonó a altas bo- 
zes e dixo:

Sepan todos que el Concejo, Justicia e Regidores de la dicha cibdad tienen man
dado hazer estas hordenancas que desde suso están escritas para que de aquí ade
lante se ayan de guardar e guarden según e como en ellas se contiene, so las penas 
en ellas y en cada una de ellas contenydas, e que mandavan e mandaron que las 
tengan e mantengan todas las personas en ellas contenydas e por que sea notorio 
mandáronlo a pregonar.

Testigos: Xristóval Guillamos, mayordomo del Concejo, e Gil Juárez Zimbrón, 
procurador de la cibdad, e Alonso Valverde, portero del dicho Concejo, vecinos de 
Avila.
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se puedan aprovechar de leña e ansí mismo veáys en qué parte de los lugares de la lle
na de la dicha gibdad se podían poner otros montes e pinares e. visto, costringáys e 
apremyés a los vecinos de los tales lugares, cuyo término vos pareciere que convenga 
de se poner los dichos montes e pinares, que los pongan e planten dentro del término 
de la manera e so las penas que de my parte los pusiéredes, las quales yo por la pre
sente les pongo e he por puestas, e en los lugares do no oviere dispusigión para poner 
los dichos montes hagáys que estos pongan e planten sabzes e álamos e árboles e, para 
la guarda e conservación de todo ello, deys orden que en los lugares se diputen per
sonas que tengan caigo de guardar los dichos montes e pinares e arboledas a costa de 
los propios de los dichos lugares, si los tobiere, e, si no.fagáys repartir entre sí lo que 
fuere menester para pagar las dichas guardas.

E otrosy, vos mando que deys orden para que los montes que agora tenes se 
guarden e conserven e que no se corten ny talen ny deqepen ni saquen de cuajo e 
pongáys para la guarda dellos las guardas que fueren menester a costa de los pro
pios desa dicha cibdad, si los tuviéredes, e, si no los tuviéredes, por la presente vos 
doy licencia e facultad para que los maravedís que fueren menester para pagar los 
salarios que las dichas guardas ovieren de aver los echéis por sisa o repartimien
to o como a vosotros mejor visto fuere, con tanto que los dichos salarios sean jus
tos e moderados e con que, por virtud de esta mi carta, no podáys echar ny repartir 
otros maravedís algunos de más e allende de lo que se montaren en los dichos sa
larios, so las penas en que caen e yncurren los que echan las semejantes sisas e re
partimientos syn my licencia e mandado.

E, ansy mismo, vos doy licencia e facultad para que, sobre la guarda e conser
vación de los dichos montes e pinares e arboledas que ansí pusiéredes de nuevo, 
podáys fazer e fagays las ordenangas que vosotros viéredes que convengan e para 
poner sobre ello las penas que fueren necesarias, con tanto que, después que los 
dichos montes e pinares e arboledas fueren crecidos, el pasto común dello quede li
bremente para sienpre jamás para los ganados de los vecinos de la dicha gibdad e 
de los lugares de su tierra syn que pagen por ello cosa alguna.

E mando al qual fuere my corregidor o juez de residencia de esa dicha cibdad 
e a su alcalde en el dicho oficio que en cada un año vesiten una vez por su propia 
persona los dichos montes e pinares e arboledas e executen las penas que pusieren 
en los lugares e personas que no pusieren e plantaren los dichos montes e pinares 
e arboledas dentro del término que por vosotros fuere asynado e que de aquí ade
lante sean obligados de se ynformar cómo se guarde e cumpla todo lo susodicho e 
tome las quentas de los maravedís que se echaren e repartieren para las dichas 
guardas e sepan cómo e en qué manera se gasta e que sea vista la relación de todo 
ello al tiempo que se tomare la residencia de todo ello ante los del my Consejo para 
que yo mande ver e proveer sobre ello lo que convenga.

Para lo qual todo lo que dicho es e para cada una cosa e parte dello por esta 
mv carta vos doy poder conplido con todas sus yngidengias e dependencias, anexi
dades e conexidades.

E, ansí mismo, vos mando que dentro de treynta días primeros siguientes enbiés 
ante los del my Consejo relación de todo lo que por virtud de esta my carta oviére- 
des fecho e proveydo.
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Carta de la reina doña .Juana y del rey don Carlos acompañando una pro
visión para el alistamiento voluntario de gentes de armas en la ciudad

Concejo, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos de 
todas las qibdades e villas e lugares destos nuestros reynos e señoríos, sabed que 
nos enbiamos a Diego de Miranda, nuestro capitán y contyno de nuestra casa, a fa- 
zer cierta gente de ynfanteria. por ende, nos vos mandamos que, cada e quando que 
el dicho Diego de Miranda fuere a qualquier de las gibdades e villas e logares, le 
aposentéys en ellas asy a él como a la gente que llevase consygo e le deys buenas 
posadas en que pose syn dineros e los mantenimientos que oviere menester por sus 
dineros a prestios razonables, según que entre vosotros valiese, e no rebolváys con 
él ny con los suyos ruydos ni questyones, antes los tratéys bien e onestamente, por
que asy ampie a nuestro servicio.

E no fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de dies 
mil maravedís para la nuestra cámara.

Fecha en la villa de Madrid, a veynte e syete días del mes de mayo de mil e qui
nientos e diez e seys año.

Cardenalis Adrianas enbasatoris, por mandado de la Rey na y el Rey, los gover- 
nadores en su nonbre, Lope Conchillos.

Doña Juana y don Carlos, por la gracia de Dios reyna e rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Valencia, de 
Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria e de las 
Yndias, yslas y tierra firme del mar Océano, condes de Barcelona, señores de Vizcaya 
e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón e de Cerdanya, 
marqueses de Oristán e de Gofiano, archiduques de Austria, duques de Borgoña e de 
Bravante, condes de Flandes e de Tirol, etc. a vos, el Concejo, justicia, regidores, ca
valleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la $ibdad de Avila, salud e gracia.

Bien sabedes cómo para la defensa e conservación destos nuestros reynos, para 
el aumento e acrecentamiento de la Corona Real y paz e sosiego dellos, en los años 
pasados uvo necesidad de hazer alguna jente de guerra de la ynfanteria e para ello 
fue necesario repartyrla e mandarla hazer en esa cibdad e en las otras cibdades e 
villas e logares destos reynos y echar otros servicios así para la paga de la dicha 
jente como para otras necesidades.

E, por que la ynfanteria a mostrado que, de se hazer el dicho repartymiento e 
enviar a hazer la dicha gente de ynfanteria los dichos pueblos según e como fasta

E los unos ny los otros no fagades ende ál por alguna manera so pena de la tny 
merced e de diez mil maravedís para la mi cámara.

Dada en Madrid, a seys días del mes de dizienbre, año del nascimiento de 
Nuestro Salvador Jesuxristo de myl e quinientos e treze años.

Yo, el Rey
AHPA.Ayto. Actas, C1 Ll, lis. 345v-348.
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aquí se a fecho se an seguido algunos daños e ynconvinientes e vexafiones svn po
der conseguir enteramente y como convenía al fin para que se hazia, por que los 
dichos pueblos y cada uno de ellos resabian algunos agravios asy en el nombrar y 
buscar de la dicha gente y en la paga del la como por que los más de los que se non- 
braron heran personas no conocidas y estrangeros de los dichos pueblos donde se 
tomaban, que se seguía que la dicha gente no hera tal qual convenía por los cami
nos y logares por donde yban y robaban y tomavan los mantenimientos y las otras 
cosas necesarias syn lo pagar y contra voluntad de sus dueños y facían y cometyan 
otros daños y fuerzas y antes que llegasen a donde era necesario se bolvían muchos 
del los e, de los que llegavan al tiempo de la nescesidad, faltavan la mayor parte e, 
demás desto, como la dicha gente hera no conocida y onbres de mala vida, lleva
ban mujeres y dicen muchas blasfemias de que Dios, nuestro señor, se ofendía e. por 
causa de las ausencias de la dicha gente, los capitanes y ojyciales que los llevaban 
recibían enteramente la paga de la gente que no servía, de que redundava mucho 
gasto y poco provecho y a esta causa avia necesidad de se hacer grandes gastos de 
que los pueblos heran muy fatygados y rebebían muchas vexafiones y lo sentyan 
gravemente por que demás del gasto que se les seguía se distrayan de entender en 
sus haciendas y oficios y porque nos. ynformados de todo lo susodicho y de otros 
muchos y grandes daños e ynconvenientes que se seguía e sigue de facer la dicha 
gente en la manera que dicha es, deseando como deseamos el bien e procomún des
tos nuestros Reynos y el alibio de los pueblos y de los vecinos y moradores dellos y 
que los dichos ynconvinientes y otros muchos cesen, mandamos platycar sobre ello 
a los del nuestro Consejo y a otras personas sabios y espertas en el exerc¡C¡o de la 
guerra e ynformados dellos e de la manera que se tyene en otros reynos en el hacer 
de la gente de guerra para que sea útil e se haga a menos coste y daño de nuestros 
súbditos y naturales, mandamos dar esta nuestra carta para vosotros e a la dicha 
razón.

Por la qual vos mandamos que luego vos, el dicho nuestro corregidor desa dicha 
C¡bdad. vos juntéys con los regidores e jurados dellaycon las otras personas que a vos 
pareciere e juntamente con Diego de Miranda, nuestro capitán, que para ello envia
mos, veades la ystrución que lleva cerca de la forma que se a de tener en el hacer de 
la dicha gente que va señalada de los governadores destos nuestros Reynos e, bien vis
to e platycado. deys forma cómo en esa dicha c¡bdad se haga el número de gente de 
pie que os pareciere que buenamente se pueda hacer en esa dicha c¡bdad e su tierra 
guardando en todo la forma e orden contenida en la dicha ynstruQÍón.

E por esta nuestra carta aseguramos e prometemos por nuestra fe y palabra real 
a la dicha gente, que por vosotros, juntamente con el dicho Diego de Miranda, 
nuestro capitán, fuese nombrada en esa dicha c¡bdad e su tierra, que le sean guar
dadas las preminencias, gracias, franquezas y libertades contenidas en la dicha 
instrución e que para ello les mandaremos dar todas nuestras cartas e provisiones 
patentes que les convengan y fuesen necesarias, firmadas e selladas con nuestro se
llo real e libradas de los del nuestro Consejo.

E, porque lo susodicho sea público e notorio a todos, mandamos que esta nues
tra carta sea pregonada públicamente en esa dicha fibdad y en las placas, merca
dos y otros lugares acostumbrados della por pregonero e ante escrivano público.
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so pena da la

Conducta para el capitán Diego de Miranda que acompaña la carta al 
Concejo

Lo que vos. Diego de Miranda, nuestro capitán, avéis de asentar e hazer cerca 
de la gente de ynfantería que mandamos hazer en las c'ibdades e villas de nuestros 
Reynos es lo siguiente:

Primeramente, presentar la carta que lleváys al corregidor e regidores de la 
Cibdad e villa do llegáredes haziéndoles saber lo que tenemos acordado sobre el 
hazer de la dicha gente e mandarles de nuestra parte que para ello den todo el fa
vor e ayuda que fuese menester conforme a la crehenfial que para ello lleváys en 
la dicha provisión.

Fecho lo susodicho, luego fazer pregonar la dicha provisión con toda abtoridad, 
faziendo saber que nos queremos hazer gente de ynfantería en la tal cibdad o villa 
para que siempre estén de acostamiento e ciertos e conocidos para nuestro servi
cio, los quales, en logar de sus acostamientos, an de tener las franquezas e prerro
gativas que adelante serán declaradas, declarando en el dicho pregón que todos los 
que quisieren asentar como dicho es e gozar de las dichas franquezas, que fueren 
de veynte años arriba fasta quarenta, se venga a escrevir ante vos e ante el escri- 
vano del concejo de la dicha cibdad dentro de veynte días.

Y esto se estienda también a los que fuesen vecinos de la tal cibdad o villa como 
a los de su tierra, diciendo en el dicho pregón que se les darán armas e picas e es
pingardas e las otras armas que se acordase que tengan, con tanto que estas per
sonas sean vecinos e hijos de vecinos de los tales logares.

E, fecho esto, después de ser escritos todos los que quisieren asentar, juntaos con 
el corregidor de la tal cibdad o villa e ved todas las personas que se ovieren escripto 
e escoged deltas las que fueren más ábiles e suficientes para el dicho servicio fasta el 
número de gente útil, asentad la cantydad que halláredes de personas ábiles para ello 
e enviadnos la relación con vuestro parecer e con el parecer del dicho nuestro corre
gidor cerca de lo que se deve proveer para el número de la gente que faltare.

E a los que señaláredes por ábiles daredes sus cartas de asiento, ynserta esta 
nuestra ynstitución en que los mandamos rescibir, e las franquezas e prerrogativas 
de que an de gozar por que lo tengan por título de sus libertades e franquezas syn 
que por ello se les lleve derechos algunos.

E los que dexáredes asentados por ábiles abéys de mandar de nuestra parte que 
hagan su alarde ante vos e ante nuestro corregidor de la tal cibdad o villa e ante el 
escrivano del Concejo della, asentándoles en su libro por sus nombres, e avéys de 
hazer que juren en forma devida de derecho de nos servir bien e lealmente e vr cada

E los unos ny los otros non fagades ende ál por alguna manera 
nuestra merced e de diez mi! maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Madrid, a veynte y siete días del mes de mayo, año del nas- 
C¡mlento de nuestro Salvador Xesucristo de mil e quinientos e diez e seys años.

Cardenalis Adrianas, ambasatoris. Yo, Lope de Conchillos, secretario de la 
Reyna y el Rey, nuestros señores, la fizo escrivir por su mandado. Los ¿aventado
res en su nombre. La Reyna y el Rey.
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e quando por nos fueren llamados para nos servir e de no bolberse de la guerra do 
fueren llamados syn justa causa e licencia de su capitán ni amotynarán contra 
nuestro servicio e que no hurtarán sueldo nynguno ni consentyrán que otros hurten 
e que cada e quando que viniere a su noticia que alguno lo hurtare lo descubrirá a 
su capitán general o a la persona que toviere cargo de nuestra gente e que no to
marán nyngunos mantenimientos ni otra cosa alguna en los logares por do fueren 
en nuestro servicio syn lo pagar e que syetnpre, en la $ibdad o villa do fueren veci
nos, favorecerán a las nuestras justicias e acudirán a ellos cada vez que fuese ne
cesario e fuesen llamados.

E, fecho el dicho juramento, avéys de hazer que dicho escrivano del Concejo lo 
asyente en su libro syn que lleve por ello derechos algunos e, porque es rasón que 
la dicha jente que quedase asentada esté syn capitán, mandamos que el alguazil de 
la tal c¡bdad o villa que por tiempo fuese sea capitán de la dicha jente e les haga 
hazer alarde cada mes una vez, e sea el primer domingo de cada mes, haziéndoles 
hazer su ordenanca e caracola, e, sy el tal alguasil no fuera diestro en la hordenan- 
Ca, busque alguna persona que sea esperimentada en ello para que guíe e industrie 
la dicha gente en presencia del dicho alguasil.

Y, por que con la dicha gente es menester que aya un pífano e un atabal, man
damos quel dicho nuestro corregidor pague el dicho pífano e atabal e que de las 
penas en que condenaren para nuestra cámara den a cada uno dedos...maravedís 
de salario cada un año e que con esto la dicha gente salga a los dichos alardes 
puestos en su ordenanca.

Otrosy, mandamos que aya picas e espingardas e coseletes para la dicha gente 
en una casa o lugar público de la tal c¡bdad o villa en esta manera: las tres quar- 
tas partes de picas e la otra quarta parte de espingardas e ansy mysmo aya cordé
leles e petos para la quarta parte de la dicha gente, las quales dichas armas 
mandamos que se compren de los propios e rentas de la tal cibdad o villa e la di
cha gente a de yr a recibir estas dichas armas a la casa donde estobieren o fuere 
señalada para fazer los dichos alardes e de allí an de salir en su ordenanca e, des
pués de fecho el dicho alarde, an de bolver en la dicha ordenanca fasta la dicha 
casa donde tomaron las dichas armas para las dexar allí.

E mandamos quel dicho nuestro corregidor nombre una
buen recabdo de entre los dichos ynfantes para que tenga cargo de las dichas ar
mas e las dé a la dicha gente para cada alarde que hisieren e las resciba de ellos e 
esté e sea obligado a dar quenta dellas e de las tener limpias e bien aderecadas e 
no consyenta ny dé lugar que las dichas armas se tomen ny saquen para nynguna 
otra cosa sin mandado de la nuestra justicia e por su trabajo mandamos que se le 
dé de salario cada un año... maravedís, los quales le sean pagados de las dichas 
penas que fueren aplicadas para la nuestra cámara.

Otrosy, mandamos que a cada uno de los dichos espingarderos de la dicha 
gente se les dé... maravedís cada un año para pólvora e pelotas para exercitarsu 
oficio, los quales les sean dados de las dichas penas que se aplicasen para nues
tra cámara.

Otrosy, mandamos que qualquier de los dichos ynfantes que ansy fueren nom
brados que no fueran al dicho alarde o no acudiesen a las nuestras justicias quando
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la dicha ynfanteria que en 
en la dicha capitanía que

XVIII
Asiento de las personas que quieren asentar de ynfanteria (12.6.1516-25.7. 1516)

En la muy noble <¿ibdad de Avila, doze días del mes de junio, año del nasfimien- 
lo de Nuestro Salvador Jeshuxristo de mili e quinientos e dies e seis años, ante el 
señor Diego de Miranda, capitán de Sus Altezas, parespió presente Juan de 
Villanueva, ortelano, vecino de la dicha gibdad, hijo de Alvaro de Villanueva, de

finió, e dixo que por quanto el dicho señor capitán avia hecho pregonar en esta 
fibdad una provisión e ciertos capítulos de ynstrufión de Sus Al tesas para hazer 
fierta gente de ynfanteria. que él, seyendo ynformado de lo que contiene en la di
cha provisión e ynstrufión, quería asentar y asentara en 
esta cibdad se oviere de re^ebir para servir de piquero

fueren llamados, que! dicho nuestro corregidor los apremien a que salgan e les 
pongan por ello alguna pena pecunyaria para que se consuma en dar de bever a 
los otros ynfantes que salieren a los dichos alardes e acudieren a las dichas nues
tras justicias con que se les lleven otros derechos algunos e para cobrar las dichas 
penas mandamos que de entre los dichos ynfantes se nombre un re$ebtor que los 
cobre e gaste, que sea persona diligente para ello.

Otrosy, mandamos que, quando alguno de los dichos ynfantes falleciere o se ab
sentara, que el dicho nuestro corregidor resgiba otro en su lugar que sea ábil e en 
que concurran las mismas calidades de suso declaradas.

Ytein, mandamos que, quando nos quisyéremos servir de los dichos ynfantes 
para yr a alguna parte, que sean obligados a venir con el capitán que por nos fue
re nonbrado e llevare nuestro mandamiento, syn poner otros en su lugar.

E. porque los dichos ynfantes es rasón que tengan más premynengias que los 
otros vecinos de los otros lugares donde ellos fueren vecinos e naturales, manda
mos que puedan tener armas syn que la justicia se las quite con tanto que no sal
gan con ellas en ofensa de nynguna persona salvo para ayudar a la nuestra justicia 
como dicho es e que no les echen huéspedes ny les saquen ropas de sus casas ny 
paguen moneda forera ny sean obligados a velar ny rondar ny den gyas ni llevas de 
pan ni otras nyngunas hazenderias e, cada vez que fueren llevados para nos servir, 
se dé a cada uno dellos de sueldo treynta maravedís cada un día e se les pague un 
mes adelantado e que el sueldo corra desde el día que salieren de sus casas fasta 
que buelva a ellas e los espingarderos ganen de sueldo un real cada día. que es 
fiento e veynte maravedís cada mes más que los piqueros.

E mandamos que esta nuestra carta de instrufión se ponga e asyente en el libro 
del Concejo de cada una de las Qibdades e villas donde se hyziere la dicha gente 
por que se sepa lo que son obligados a hazer.

Fecha en la villa de Madrid, a veynte e syete días del mes de mayo de mil e qui
nientos e diez e seys años.

Cárdena lis Adrianas, ambasatoris. Por mandado de la Reyna e del Rey, los go- 
vemadores, en su nombre. Lope Conchillos.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fls. 4-5v.
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hasy se hiziere en esta cibdad y su tierra conforme a lo contenido en la dicha 
ynstrución, la qual, seyéndole ley da. juró en forma de guardar e conplir

El qual juramento hizo en forma debida de derecho y especialmente juró este 
capitulo que se sigue: de nos servir bien e leal mente e yr cada e quando por nos 
fuere llamado a nos servir e de no se bolver de la guerra do fuese llamado syn jus
ta causa e licencia de su capitán ny amotynará contra nuestro servicio e que no 
hurtará sueldo nynguno ny consentyrá que otro lo hurte e que. cada e quando que 
vinyere a su noticia que alguno lo hurtare, lo descubrirá a su capitán general o a 
la persona que tovyere cargo de nuestra gente e que no tomará nyngunos inante- 
nimyentos ny otra cosa alguna en los logares por do fuere en nuestro servicio syn 
lo pagar e que syenpre en la cibdad favorecerá a las nuestras justicias e acudirá a 
ellas cada vez que fuere nescesario e fuere llamado.

Testigos que lo vieron jurar Maqias e Pedro de Castro, fijos del dicho escrivano.
En la muy noble cibdad de Avila, mes y año susodicho, ante el señor capitán Diego 

de Miranda, capitán de Sus Altezas, paresció presente Lorenco Hernández, fijo de Diego 
de Las Navas, vecino de Avila, e dixo... que él, seyendoynformado de lo que contiene en 
la dicha provisyón e ynstrución. quería asentar y asentava en la dicha ynfantería que en 
esta cibdad se ovieren de rescibir para servir de sargento, por quanto el dicho señor ca
pitán es ynformado que es esperto en las cosas de la guerra, hizo juramento en forma de
vida de derecho e juró a la dicha ynstrución según en ella se contiene.

Después desto, en la dicha cibdad de Avila, diez e seys días del dicho mes e año 
susodicho, ante el señor capitán... paresció presente Martin de Espinosa, vecino de 
la dicha cibdad, e dixo que él quería asentar e asentava en la dicha ynfantería... 
con las condiciones susodichas e hizo el dicho juramento en forma...

En XVI de junio, ante el dicho señor capitán... paresció Francisco Tanborino, 
vecino de Avila, e dixo que... él quería asentar e asentava en la dicha ynfantería 
por atanbor...

En XXV de junio... Juan Cogote, hijo de Hernando Cogote, vecino de Avila.... 
asentó en la dicha capitanya de ynfantería e juró en forma.

En VIII de jullio... Juan Calero, hijo de Antón Calero, ya definió, vecino de Ávi
la..., asentó en la dicha capitanya de ynfantería por piquero e juró en forma...

En Ávila, XII de jullio de 516 años, Francisco de Avila... asentó por espingar- 
dero en la dicha capitanía.

Justo Rodrigues, vecino de Fontiveros... asentó por piquero con tal condición 
que, venyendo a sacar la dicha gente de ynfantería para la llevar en servicio de Sus 
Altezas, ser él un cabo de escuadra o sargento o canceller que él eligiere e juró en 
forma a los capítulos contenidos en la dicha ynstrución segund que en ellos se con
tiene e el dicho señor capitán los resqibió e le mandó dar su carta de asyento...

Este día, Alonso García, vecino del lugar de Fontiveros..., asentó por piquero en 
la dicha capitanía e juró en forma.

En Avila, XII de jullio de MDVI el señor capitán Diego de Miranda dio poder a 
Juan Rodrigues, vecino de Fontiveros, para que pueda resgibir qualquier gente de 
ynfantería de que él trae cargo de recibir, segund el poder de Sus Altezas que tiene 
para esta tierra de Ávila, especialmente en Fontiveros... (Tachados los asientos de
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XIX
Cédula de la reina doña Juana y del rey don Carlos sobre la manera de 

equipar de armas a las gentes de la ordenanza
La Reyna e El Rey.
Concejo, Justicia, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales, ornbres buenos de 

la noble gibdad de Avila, ya sabéys cómo nos mandamos faser en esa dicha gibdad 
e su tierra gierta gente de ynfanteria para que fuesen por esto pierios e conocidos 
para nuestro servicio e que las personas que asentasen, en lugar de acostamientos, 
que se les guarden giertas esenqiones e libertades e, demás desto, se les den picas e 
enpingardas las quales se compren de los propios e rentas desa dicha gibdad e. por
que somos ynformados que esa dicha gibdad no tyene propios ny rentas para com
prar las dichas armas, por la presente vos damos licencia e facultad para que por 
tiempo de dos o tres meses podáys echar por sysa en los mantenymyentos e otras co
sas que se vendieren en esta dicha gibdad, que sea con el menos daño e perjuysyo 
que ser pueda de los vecinos del la e de los camynantes y estrangeros que a ella fue
ren e vynyeren, todos los maravedís que fueren menester para comprar las picas e 
espingardas e petos que fueren menester, para que estén deputadas para las perso
nas que asentaren en la dicha ynfanteria, conforme a la istrugión que para faser la 
dicha gente fue dada, los quales dichos maravedís mandamos que se depositen en 
poder de una buena persona, que sea vecino desa dicha gibdad. llana e abonada, 
para que de allí se gasten en comprar las dichas armas e no en otra cosa alguna.

E mandamos que, cogidos los dichos maravedís, luego se quite la dicha sisa e 
que por virtud desta nuestra gédida no se cojan otros maravedís algunos demás 
e allende de lo que verdaderamente fuere menester para lo susodicho.

E non fagades ende ál.
Fecho en la villa de Madrid, a veynte e seys días del mes de junio de mil e qui

nientos e dies e seys años.
Cardenalis Adrianas, ambasatoris. Por mandado de la Reyna e el Rey, los go- 

vernadores en su nombre, Lope Conchillos.

AH PA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 10

Andrés de Vivares y de Francisco de Linares, ambos como «piqueros»).
En XIX de julio... Martín Lopes, vecino de Miguelheles asentó por piquero...
Este día, Antonio Mendaño, vecino de Avila,... asentó por piquero
En XXIIIde jullio... paresgió Pedro de (jorita, zapatero, vecino de Avila, e asen

tó por piquero en la dicha ynfanteria.
En XXV de jullio... de MDXVI años Diego de Pajares vecino de Avila asentó en 

la dicha ynfanteria ante el dicho señor capitán e asentó por piquero en la dicha 
ynfanteria e juró de guardar los capítulos en la dicha ynstrugión contenidos e el di
cho capitán le ovo por asentado. Testigos Ruy Díaz de Sala, Benito e Magias e Juan 
Calderón. E asentó con condigión que, quando la gente de ynfanteria saliere de la 
gibdad en servicio de Sus Altezas, que se le dé un cargo onroso.

AHPA, Ayto Actas, C2 L2, fls. 194-196.
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Carta de los reyes para que se pague a los escribanos que copien la instruc
ción para quienes se alistaran en la compañía de infantería

La Reyna y el Rey.
Nuestro corregidor en la gibdad de Avila, ya sabéys cómo por la ynstrugión que 

Diego de Miranda, nuestro capitán, llevó para hacer la gente de ynfanteria desta dicha 
C¡bdad se manda al escrivano del Concejo della que dé a cada uno de los que se asen
taren un traslado de la dicha ynstrugión sygnado de su sygno, para que lo tengan por 
titulo de las libertades que han de gozar, e, por que, sy el dicho escrivano a su costa hi- 
ziese lo susodicho, se le seguiría mucho daño, nos vos mandamos que todos los mara
vedís que justamente costaren se escrivir las ynstru^iones e testimonios que el dicho 
escrivano a de dar a la dicha gente se lo hagáys pagar de las penas pertenesQientes a 
nuestra cámara en que vos o vuestros oficiales oviéredes condenado o condenáredes a 
qualesquier personas e ansy mismo los maravedís que se an gastado con los mensaje
ros que el dicho Diego de Miranda a enviado a nuestra corte sobre esta causa.

Los quales dichos maravedís que ansy se gastaren en lo susodicho mandamos a 
¡a persona, que por nuestro mandado tomare la quenta de las dichas penas, que, 
con esta nuestra cédula e con carta de pago de las personas que resgibieren los di
chos maravedís, vos las res^iban e pasen en quenta.

E non fagades ende ál.
Fecha en la villa de Madrid, a veynte e syete días del mes de junyo de mil qui

nientos dies e seys años.
Cardenalis Adrianas, ambasatoris. Por mandado de la Reyna y del Rey, los go- 

vernadores en su nonbre, Lope Conchillos.

XX
Cédula real prometiendo preeminencias y exenciones a los soldados de in

fantería
Por la presente aseguramos e prometemos a todas las personas que se asenta

ren en la dicha $ibdad de Avila e su tierra con la gente de ynfanteria que en ella 
mandamos faser que les serán guardadas las preeminencias e libertades conteni
das en la instrución que cerca dello mandamos dar e que, demás de aquello, les ja
remos esentos para que no paguen otro ningund pecho real que nos mandáramos 
echar e repartyr en estos nuestros reynos entre los ombres buenos pecheros dedos 
e que de todo ello mandaremos dar nuestra carta de privylegio segund e como se 
contiene en la ystrución que de suso se fase mención.

Fecha en la villa de Madrid, a veyn te e seys días del mes de junio de mil e qui
nientos e dies e seys años.

Cardenalis Adrianas, ambasatore. Por mandado de la Reyna e el Rey, los gover- 
nadores en su nombre, Lope Conchillos.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fl. lOv.
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XXII
Carta de los reyes sobre el pífano y tambor de las gentes de ordenanza
La Reyna y el Rey.
Corregidor de ¡a gibdad de Avyla, ya sabéys cómo en la instrufión que Diego 

de Miranda, capitán, lleva a esa dicha gibdad para hazer la gente deynfanteria que 
mandamos hazer mandamos que aya un pífano e un tambor que ande con la dicha 
gente e que! salario que huviere de aver se les pague de las penas de nuestra cá
mara.

Por ende, vos mandamos que luego fagáys buscar en esa dicha fibdad un pifa- 
noy un tambor e le deys al dicho Diego de Miranda, nuestro capitán, para hazer la 
dicha gente e le paguéys el salario que con ellos asentáredes de qualesquier mara
vedís que por vosotros o por vuestros oficiales fuesen aplicados para nuestra cá
mara, los quales mandamos al maestro repebtor de las dichas penas que vos los 
resfiba e pase en cuenta.

E non fagades ende ál.
Fecho en la villa de Madryd, a veynte e seys días del mes de junio de 1516 años.
Cardenalis Adrianas, ambasatoris. Por mandado de la Reyna y del Rey y los 

governadores, en su nombre, Lope Conchillos.

AHPA.Ayto Actas, C2 L2, fl. 14.

XXIII
Carta de la reina Juana mandando mejorar el estado de las calles de la ciudad
Doña Juana, por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, de Aragón (sic), 

de Galizia, de Sevylla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de 
Algesira, de Gibraltar, de las yslas de Canatya, de las Yndias, yslas e tierra firme 
del mar Océano, princesa de Aragón e de las Dos Sefilias, de Jenisalén, archidu
quesa de Austria, duquesa de Borgoña e de Bravante, etc., señora de Flandes e del 
Tyrol, etc., señora de Vizcaya e de Molina, etc, a vos, el que es o fuere mi corregi
dor o jues de residencia de la $ibdad de Avila, o a vuestro alcalde en el dicho ofi
cio o a qualquier de vos, salud e gracia.

Sepades que yo soy ynformado que en muchas de las calles públicas desa di
cha cibdad están hedificados muchos edificios, saledisos e corredores e balco
nes por las delanteras de las casas que salen por gran trecho a las dichas calles 
e toman e ocupan toda o la mayor parte deltas, de manera que las dichas ca
lles están muy tristes e sonbrías de tal manera que en ellas non puede entrar ny 
entra claridad ny sol e de continuo están muy úmidas e lodosas e sucias en lo 
qual todos disen que toda la conmunydad de la dicha qibdad respibe mucho 
daño e como quier que la dicha $ibdad tyene ordenanza sobre esto que no es 
guardada ni executada segund e como deve e por que lo susodicho es en mi des
ervicio e a mí, como a reyna e señora, en ello pertenesfeproveer e remediar, en 
el mi Consejo fue acordado que devía mandar proveer en ello en la forma 
syguiente e que devía mandar dar esta mi carta para vosotros en la dicha ro
són e yo tóvelo por bien.
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Por la qual vos mando que agora ni de aquí adelante nynguna ni algunas per
sonas de qualquier estado o condición. preemynen^ia o dignidad que sean no fa
gan ny labren ny hedifiquen en las calles públicas de la dicha qibdad ni en algunas 
deltas pasadisos e saledisos, corredores ny balcones ni otros edificios algunos que 
salgan algo a la dicha calle fuera de la pared en que estoviere el tal hedifigio e, sy 
dende en adelante alguno o algunos de los pasadisos o balcones o corredores e 
otros hedí finios de los susodichos que en las calles de la dicha Qibdad están fechos 
e hedificados se cayeren o derribaren o desbarataren por qualquier manera, man
do que los dueños de las casas donde estovieran fechos ny los que en ellos mora
sen nyn otras personas algunas lo non puedan tornar a faser ny los renovar nv 
renueven ni adoben ni reparen e. quando fueren caydos todos e qualesquier parte 
dedos, que no los tornen a faser ny reedificar ny reparar cosa alguna ny parte de
dos salvo que quede ygital con las dichas paredes que salen a las dichas calles don
de estovieren los tales hedifi$ios, por manera que las dichas cades públicas queden 
essentas, syn embarazo de nyngundpasadiso ny salediso ny otro edificio alguno de 
los sobredichos e estén alegres e limpias e claras e puedan entrar e entren por ellas 
sol e claridad e fesen todos los daños susodichos, so pena que los que fisieren los 
sobredichos ¡¡edificios e los reedificaren e adobaren que luego les sean derribados 
e por el mismo fecho no los puedan a ver ni faser más, e demás e allende ayan e 
yncurran en pena de dies mili maravedís, la niytad de los quales sean para la mi 
Cámara e Fisco e la otra mytad para el acusador.

E por que lo susodicho sea notorio e nynguno dedo no pueda pretender y ñora n- 
C¡a, mando que esta mi carta e lo en ella contenydo sea apregonada públicamente 
por las placas e mercados e otros lugares acostunbrados de la dicha Qibdad e, fe
cho el dicho pregón, sy alguna o algunas personas fueren o pasaren contra lo con
tenydo en esta mi carta, mando a vos, los dichos my corregidor o Jues de residencia 
o a vuestros alcaldes en el dicho oficio, como dicho es, que executéys e fagáys exe- 
cutar en ellos la dicha pena.

E los unos ny los otros non fagáys ni fagan ende ál por alguna manera, so pena 
de la my merced e de dies mili maravedís para la mi Cámara a cada uno que lo con
trario fisiere.

E demás, mando al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplase que pa- 
rescades ante my en la my corte, do quier que yo sea, del día que vos enplasare fas
ta quinse días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier 
escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno por que yo sepa en cómo se cunple my mandado.

Dada en la cibdad de Burgos, a dies dyas del mes de Setienbre, año del nasc¡- 
miento de nuestro señor salvador Jhesuxristo de mili e quinientos e dose años.

Licenciado Múxica, licenciado Santiago, licenciado Polanco, licenciado Aguirre, 
licenciado De Sosa, doctor Cabero. Yo, Luys Pérez de Valderrávano, escrivano de 
Cámara de la Rey na, nuestra señora, la fise escrivir por su mandado con acuerdo de 
los del su Consejo. E en las espaldas de la dicha carta estovan escriptos estos nonbres 
que se siguen. Registrada. Licenciado Ximénez Castañeda. Chanciller.
AHPA, Ayto. Actas. C3 L3, fls. 11 v- 12v.



357

XXIV
Provisión sobre la sisa para la reparación de muros, puertas y fuentes de la 

ciudad
Doña Juana y don Carlos, su hijo, por la grafía de Dios reyna e rey de Castilla, 

de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de 
Valetifia, de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de ferdeña, de Córdoba, de 
Córfega. de Murfia, de Jaén, de los Algarves, de Algezira, de Gibrallar e de las 
yslas de Canarias e de las Yndias, yslas y tierra firme del mar Océano, condes de 
Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatría, con
des de Rosellón e de ferdanya, marqueses de Oristán e de Gofiano, archiduques de 
Austria, duques de Borgoña e de Bravante, condes de Flandes e del Tirol, etc.

Por quanto por parte de vos, el Concejo, justicia e regidores, cavaderas, escu
deros, ofi fíales e ornes buenos de la noble fibdad de Avyla, nos fue fecha relación 
diziendo que los muros e fercas de la dicha fibdad están muy mal reparados epara 
se caer e que por algunas partes dellos están caydos e que para los reparar esa di
cha fibdad no tiene propios ny rentas e nos suplicastes e pedistes por merfed vos 
mandáramos dar lifenfia para que pudiéredes echar por sysa o por repartimiento 
hasta en quantya de fíenlo e finquenta mil maravedís, que seria menester para 
adobar e reparar los dichos muros e percas, o como la nuestra merfed fuese, sobre 
lo qual por una nuestra carta fue mandado al dicho corregidor de la dicha fibdad 
de Ávila que oviese ynformafión sy la dicha ferca e muros e adarves e las puertas 
desa dicha fibdad estovan mal reparadas o sy tienen nefesydad de se aderezar e 
que quántos maravedís serya menester para los reparos e sy esa dicha fibdad te- 
nya propios e rentas para ello e sy sería bien que los maravedís que fuesen menes
ter para ello se echasen por sysa o por repartimiento e la enbiase ante los de 
nuestro Consejo, segund que más largamente en la dicha nuestra carta se contenya. 
la qual dicha ynformafión fue avida por el dicho nuestro corregidor e trayda ante 
los del nuestro Consejo e. por ellos vista, por quanto paresfió la nefesydad que te- 
níades de reparar las dichas fercas e muros, fue acordado que devyanios mandar 
esta nuestra carta para vos en la dicha razón e nos tovimoslo por bien.

E por la presente vos damos lifenfia e facultad para que. por esta vez. podáys 
echar en sysa en los mantenymyentos e otras cosas que en esa dicha fibdad se ven
dieran entre los vezinos e moradores della, e más syn perjuicio que ser pueda de los 
dichos vecinos de la dicha fibdad e de los estrageros e camynantes que por ella 
pasasen. E ésta en quantya de fien! mil maravedís, e no más, que paresfió por la di
cha ynformafión que Itera menester para lo susodicho. E los maravedís que rentare 
la dicha sysa los poner en poder del mayordomo del Concejo de la dicha fibdad o de 
una buena persona llana e abonada vecino della para que. aviendo rentado la dicha 
sysa los dichos fient mil maravedís, que luego se alfe e quite e no se ponga ni coga 
más por virtud de esta nuestra carta, so las penas en que caen e yncun en los que 
echan sysas e hazen repartimientos syn nuestra lifenfia e mandado.

Por lo qual vos doy poder conplido con todas sus ynfidenfias e dependeitfias. 
anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merfed e de 
diez mil maravedís para la nuestra cámara.
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Dada en la villa de Madrid, a veynte e quatro dias del mes de abril, año del nas- 
Cimiento de Nuestro Salbador Jesucristo de mil e quinientos e diez e seys años.
AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 22v-23.

XXV
Cédula de los Reyes sobre las gentes de infantería dirigida al corregidor
La Reyna e el Rey’.
Nuestros corregidores e juezes de resyden^ia de las cibdades de Segovya e Ávita, 

ya sabéys la gente de ynfanteria que mandamos hazer en esas dichas cibdades e en 
su tierra e, porque somos ynformados que en el hazer de la dicha gente a avydo e ay 
alguna dilación e nuestra merced e voluntad es que. syn enbargo de todo lo susodi
cho e de qualquier suplicación que dello se aya ynterpuesto e ynterpusiere por parte 
desas dichas cibdades e de los vecinos delta, se haga e señale la dicha gente, por esta 
nuestra cédula vos mandamos que luego vos juntéys con Francisco de Risas, nuestro 
capitán y contino de nuestra casa, e, syn dilación alguna e anbos juntamente, deys 
forma cómo luego se haga e señale entre los vecinos desas dichas cibdades e de los 
lugares de su tierra la gente de ynfanteria que por otras cédulas hemos mandado que 
se haga e señale en esas dichas cibdades e su tierra, no enbargante qualquier supli
cación que fasta aquí aya sydo ynterpuesta o se ynterponga de lo en en esta nuestra 
Cédula contenido, porque esto es nuestra determinada voluntad.

E deys para ello a dicho nuestro capitán Francisco de Risas todo el fabor e ayu
da que obyere menester, de manera que la dicha gente se haga e señale e, sy algu
na o algunas personas lo estorvaren o ynpidieren pública o secretamente, 
prendedles los cuerpos e proceded contra ellos e contra sus bienes como falláredes 
por justicia e enbiadnos relación de lo que sobre ello hiziérades para que nos lo 
mandemos proveer como cunpla a nuestro servicio e en esto poned la diligencia 
que de vos confiamos.

E, otrosy, vos mandamos que, de qualesquier maravedís que vos o vuestros ofi
ciales condenáredes para nuestra cámara e fisco, deys e paguéys de salario en cada 
un año al pífano e atanbor quel dicho capitán a de tener con la dicha gente qua- 
renta mil maravedís e a tal respecto por el tienpo que tovyere el dicho cargo e más 
los maravedís que fuere menester para pagar los mensajeros que hasta aquí se han 
hecho e hizieren de aquí adelante sobre este caso, los quales dichos maravedís vos 
mandamos que les deys e paguéys antes e primero que nynguna libranza algunas 
que esté fecha e se fiziere en las dichas penas.

Dada en Madrid, a veynte e cinco de setienbre de mil e quinientos e diez e seys 
años.

Frs. Cardenalis Adriani anbasatoris. Por mandado de la Reyna e del Rey, 
fijo, nuestros señores, los governadores en su nonbre, Jorge de Varacaldo.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 196.
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XXVII
Carta de los reyes sobre las armas de las gentes de infantería
La Reyna y el Rey.
Nuestro corregidor de la Qibdad de Ávila, va sabéys cómo por otra nuestra cé

dula dimos licencia e facultad a esa dicha Qibdad para que echasen por sysa los 
maravedís que fuesen menester para conprar las armas que mandamos conprar

Cédula de los Reyes sobre «la gente de ynfantería» dirigida al Concejo
La Reyna y el Rey.
Concejos, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de 

las cibdades de Avila y Segovia, ya sabes cómo nos enviamos a Diego de Miranda y 
Alonso del Corral, capitanes de nuestra casa, a esas dichas cibdades y a otras partes 
a fazer cierta jente de ynfantería conforme a una ynstrución que para ello llevó 
fyrmada de nuestros governadores en la qual van declaradas las esengiones e liber
tades de que an de gozar las personas que se asentaren en la dicha ynfantería e, por
que somos ynformados que, como quier que el dicho Diego de Miranda e Alonso del 
Corral an fecho en las dichas cibdades todas las diligencias que fueron nescesarias 
de se fazer, fasta agora no se an asentado ninguna jente a cabsa que algunas perso
nas lo ayan ynpedido e ynpiden por todas vyas que pueden, e, por que la causa por 
que nos mandamos hazer la dicha gente de ynfantería en estos nuestros reynos es muy 
nescesaria, asy por lo que cumple a nuestro servicio como para relevar a los pueblos 
de las vexaciones que se le suelen recrecer quando mandamos hazer gente de ynfan
tería en estos nuestros reynos. hemos mandado que demás de las libertades en la di
cha ynstrución contenydas la gente que se asentare en la dicha ynfantería goze de 
otras libertades contenydas en otras cédulas que después os envyamos.

Por ende, por esta nuestra cédula vos mandamos que luego nombréis entre vo
sotros en estas dichas cibdades y sus tierras dos mil ombres que sean ábiles para 
la dicha ynfantería, vecinos e hijos de vecinos desas dichas cibdades e su tierra, los 
quales sean de hedad de quarenta años abaso e de veynte arriba a vista e parescer 
de Francisco de las Rysas, nuestro capitán.

Los quales mandamos que gozen de las libertades y exenciones en la dicha 
ynstrución e cédulas contenydas e, sy asy fazer e conplir no lo quisiéredes o escu
sa o dilación en ello pusyéredes, por esta nuestra cédula mandamos al dicho 
Francisco de las Rysas, nuestro capitán, que faga entre los vecinos desas dichas 
Cibdades y de los lugares de su tierra el dicho nombramiento de la dicha jente e a 
los que él señalare mandamos que queden obligados a nos servir quando por nos 
fuesen llamados conforme a lo en la dicha ynstrución contenydo e que gozen de las 
dichas libertades y exenciones en la dicha yntrución e cédulas contenydas.

E no fagades ende ál.
Fecha en la villa de Madrid, treynta días del mes de jullio, año de mil e quinien

tos e diez y seys años.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 32v-33.
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XXVIII
Traslado de la carta del concejo de Arévalo en que pide a la ciudad de Ávi

la solicite ai Rey mude la provisión de asentar en dicha villa a la reina 
Germana

Magníficos señores:
Notorio es e por esperiengia se a visto en los tienpos pasados el grandissimo 

daño que a este reyno viene de no estar esta villa en la corona real e muy mayor 
a las comarcas della, en especial si se apoderase della persona poderosa, por ser 
lugar fuerte e arriscado, e, como a personas que del daño deste reyno os a de do
ler e del nuestro, con quien vuestras mercedes tyenen antigua amistad, acorda
mos de les haser saber cómo el Rey, nuestro señor, no syendo bien ynformado qué 
cosa es esta villa ny del lugar donde está situada ny del daño que a estos reynos 
viene si se enagenase ny de los previllegios que tiene para no se poder enagenai; 
dis que Su Altesa a fecho merced della a la serenísima reyna de Aragón y es ver
dad que su voluntad no es venir a lugar tan áspero anta puesto en ello quien de
sea meterse en esta villa e apoderarse della para rebolver el reyno e faser sus 
partidos.

Suplicamos a vuestras mercedes quieran favores^er a la defensa desta cabsu, 
que es común, para que se remedie semejante fuga que agora no se siente con la 
larga paz en que nos tovieron e dexaron los Cathólicos Reyes, de gloriosa memo
ria: quieran vuestras mercedes enbiar sus cartas e suplicaciones al Rey, nuestro se
ñor, para que Su Altesa lo mande remediar como conviene a Su Magestad e a la 
pacificación destos sus reynos e quieran dar entero entredicto a los cavalleros que 
de nuestra parte les hablarán e darán esta carta, los quales requerirán a vuestras 
mercedes con algunos de los previllegios que esta villa ¡yene para que con mayor 
cabsa nos puedan favorescer e ayudar.

Nuestro Señor, las magníficas personas y estado de vuestras mercedes acrecien
te e prospere por largos tienpos.

para la gente de ynfanteria que en esa dicha c¡bdad e su tierra mandamos hazer e 
señalar e. por que somos ynformados que fasta agora no se han conprado las di
chas armas, por esta nuestra cédula vos mandamos que por agora fagávs que lue
go se conpren coseletes, picas e petos y espingardas para la dicha gente de 
ynfanteria que se hiziere e señalare en esa dicha cibdad e su tierra y, ansv conpra- 
das, las dar y entregar a Francisco de Risas, nuestro capitán . para que las dé e re
parta entre la dicha gente, no enbargante que por la ynstrución que mandamos dar 
para hazer la dicha gente se aya mandado que las dichas armas estén en casa se
ñalada para ello.

E no fagades ende ál.
Fecha en Madrid, a veynte dias del mes de setienbre de mili e quinientos e diez 

e seys años.
Cardenalis Adrianis ambasatoris. Por mandado de la Reyna y del Rey, su hijo, 

nuestros señores, los governadores, en su nonbre, Jorge de Paracaldo.
AHPA. Ayto. Actas. C2 L2, fl. 196v.
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A veynte e tres de otubre de nuil e quinientos e dies e seys años.
Por mandado del Concejo, Justicia e regidores, Miguel Sánchez.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L3, 11. 37.

RU1Z-AYÚCAR, María Jesús, «Aportación a la historia de las Comunidades en Ávila» en Cuadernos 
Abulenses, 7 (enero-junio 1987), p. 227.

XXIX
Traslado de la carta remitida al Rey por el concejo de Ávila para que se 

mantenga en el realengo a la villa de Arévalo
Muy alto e muy poderoso Príncipe, Rey e Señor:
Vuestra <¿ibdad de Avila, justicia, regidores, casaderos e comunydad delta abe

mos sabido cómo V A. fue servido de mandar dar por aposentamiento a la serení- 
ssima señora reyna de Aragón la vida e tierra de Arévalo con la jurisdi^ión para su 
estancia y todos besamos los pies e las manos de V A. por el cuydado que rovo de 
proveer a Su Alteza para que residiese e estoviese en estos sus reynos y, si los que 
a vuestra Altesa fisieron relación de la vida de Arévalo e de las calidades della di- 
xeron los ynconvenientes que a su servicio e al sosiego destas comarcas venían, 
bien somos ciertos que Vuestra Magestad mandará mudar la provisión para otros 
lugares destos sus reynos donde ay más aparejo de estar Su Alteza bien aposenta
da e servida y sin las ocasiones que acá se ofrecen, las quales por su prolixidad pe
samos de dar, e asy mismo porque de parte de aquella villa e su tierra e de otros 
lugares realengos comarcanos creemos que se avrá fecho saber y se dirá ame 
Vuestra Alteza, baste que tenemos ysperienpia notoria que por a verse otra bes dado 
a otra señora reyna se perdió de la corona real de que se siguieron grandes deser
vicios a los Reyes, de gloriosa memoria, vuestros agüelos e visagüelos. e grandes 
daños a esta pibdad e a todas las otras comarcanas a la dicha villa v que todo esto 
fesase sepa Vuestra Magestad que el sitio donde está asentada y la manera e cali
dad della son de condición que por cabsas muy ebidentes e justas el señor rey don 
Juan, de gloriosa memoria, por su previllegio los quiso ligar e atar a vuestra coro
na real de Castilla, asi que aunque a Vuestra Alteza fuese pedida e a otros reyes e 
señores destos reynos toviese en justa escusa para no la apartar de la corona des
tos reynos.

K asi por lo que toca al servicio de Vuestra Magestad como por lo que toca a 
esta su pibdad e tierra, umillmente suplicamos a Vuestra Alteza se tenga por servi
do de mandar mudar la provisión, en lo qual se escusarán muchos ynconvenientes 
y Su Alteza puede ser mejor aposentada sin que sobre ello se den ynportunidades a 
Vuestra Magestad de los lugares donde oviere de ser resabida ny sus comarcas ten
gan las cabsas e rrasones que todos tenemos para rrespibir por agravio lo que res- 
Cibiríamos por merced si notoriamente no supiésemos que es deservicio de Vuestra 
Alteza e que es demandado e granjeado por personas que pueden tener en ello par
te y asy esperamos que en estoy en todo Vuestra Magestad nos administrará su jus
ticia y nos mandará guardar e amparar de aquellas cosas que asy nos trovan 
notorio daño como es este.
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Porque plega a Nuestro Señor e a su bendita Madre traer a Vuestra A Ilesa a es
tos sus Reynos con la prosperidad e brevedad que le deseamos espera esta su ^ib- 
dad de Avila, a postrimero día de otubre de mili e quinientos e dies e seys años.

Por otorgamiento del Concejo, Justicia, regidores, cavalleros de la muy noble e 
leal Qibdad de Avila. Sigue la firma del escribano (ilegible).
AHPA. Ayto. Actas, C3 L3, fl. 38.
RUIZ-AYÚCAR. María Jesús. «Aportación a la historia de las Comunidades en
Abulenses, 7 (enero-junio 1987), p. 228.

XXX
Traslado de la carta escrita al Rey en favor de la villa de Olmedo
Muy alto xristianísimo principe y muy poderoso Rey e señor:
Esta su gibdad de A vila, justicia. regidores, cavalleros y comunidad, por otra nues

tra petición avernos suplicado a Vuestra A Iteza toviese por bien e fuese servido de man
dar mudar la provisión concedida a la señora Rey na de Aragón para que esté en la 
villa de Arévalo por algunas cabsas tocantes al servicio de Vuestra Magestad que a 
ello nos movieron e obligaron, e agora, por parte de la su villa de Olmedo e del 
Regimiento e cavalleros delta avyamos sido requeridos que por las cabsas sacadas e 
de vuestra condición de mandar Vuestra Alteza apartar aquella villa de la corona real, 
a Vuestra Alteza suplicamos mande aver ynfonnagión en cómo todos los reys, sus pro
genitores, de gloriosa memoria, acatando que ñera su servicio por muchas rosones 
que aquí serian prolixidad e por el sytio donde ella estava situada nunca fue su servi
cio de faser merced de la jurisdi^ión della a nynguna persona real ny de otra condi
ción, aunque asaz veses les fue suplicado y en diversos tienpos, e, porque de todo por 
parte de la villa será fecha ante Vuestra Al tesa bastante relación, umillmente le supli
camos le plega mandar mudar la provisyón pues nuestra yntención no es poner ynpe- 
dimento al mandamiento de Vuestra Alteza ni dexar de desear que la Serenísima Reyna 
sea aposentada en estos reynos de Vuestra A/tesa, mas que esto se faga allí en los lu
gares que syn ynconvinientes ny deservicio de Vuestra Alteza e de su juresdición real e 
de la pacificación destos sus reynos se puede faser e donde Su Altesa resciba su servi
cio e los que la rescibieren por señora resciban merced en lo qual a todas las c¡bda- 
des e villas e lugares y a nosotros a quien toca fara vuestra Magestad señalada 
merced, cuya vida e real persona y muy poderoso estado con acrecentamiento de sus 
reynos e señoríos Nuestro Señor guarde y prospere e troya a estos brevemente y como 
dello desea e espera esta su cibdad de Avila a quatro de novienbre de mili e quinien
tos e dies e seys años por otorgamiento del Concejo. Justicia, regidores, cavalleros de 
la muy noble e leal cibdad de Avila.

AHPA. Ayto. Actas, C3 L3, fl. 39v.
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a veynte e tres dias del mes de otubre de mili e quinien-

XXXI
Carta de los Reyes sobre el encabezamiento de las rentas de la ciudad y pro

vincia
La Reyna e el Rey.
Concejo, Justicia. regidores, cavalleros, escuderos , oficiales e ornes buenos de 

las villas e lugares de la provincia de Avila, bien sabéys e a todos es notorio el pro 
e utilidad que a los súbditos e naturales destos nuestros Reynos se a seguido e si
guen de los encabezamientos de nuestras rentas por los relevar e quitar de las faty- 
gas e estorziones e penas e achaques que en el demandar e recabdar de las dichas 
rentas resziben de los arrendadores, lo qual es nuestra merced por vos faser bien e 
merced de conservar

E, como quiera que en las nuestras rentas desas villas e lugares e su tierra que 
salen sus arrendamientos o encabezamientos este presente año de quinientos e dies 
e seys años se nos ofrecen efasen ciertas pujas, nos las avernos mandado suspen
der por algunos días en que podáys enbiar a las tomar por encabezamiento para 
los años venideros en prezios razonables.

Por ende, nos vos mandamos que fasta veynte días de cómo ésta viéredes en- 
biéys vuestros procuradores con vuestros poderes bastantes ante los nuestros 
contadores mayores a tomar si quisiéredes las dichas rentas por encabezamien
to en el prezio que con los dichos vuestros procuradores fuere conzertado e, no 
viniendo los dichos procuradores al dicho término, mandaremos reszibir las di
chas pujas e poner recabdo en las dichas nuestras rentas por arrendamiento 
como cunple a nuestro servicio e dende en adelante no se vos dará por encabe
zamiento salvo en el prezio que estovieren arrendadas conforme a la orden de 
los encabezamientos.

De la villa de Madrid,
tos e dies e seys años.

Va sobre escripto sobre raydo o dis «de la provincia de Avila».
Cardenalis Adrianas, ambassatoris. Por mandado de la Reyna e el Rey. su fijo, 

nuestros señores, los governadores. En su nonbre, Georje de Baracaldo.

AHPA, Ayto., Actas, C3 L3, fl. 49v.

XXXII
Cédula del rey don Fernando sobre las penas de cámara
El licenciado Francisco de Vargas, del Consejo de la Serenysima Reyna, mi cara 

e muy amada fija, e su tesorero e rezebtor general de las penas pertenecientes a su 
Cámara e fisco, yo vos mando que de qualesquier maravedís que están a vuestro 
cargo de las dichas penas, deys e paguéys a la zibdad de Avila, o a quien su poder 
oviere, sesenta mil maravedís de que yo les fago merzed para las obras públicas.

Lo qual vos mando que le deys e paguéys antes que otras libranzas algunas que 
yo mande faser en las dichas penas después de la data desta my cédula e. dándo
les los dichos maravedís, mando que con esta mi cédula e con su carta de provi
sión, syn otro recabdo alguno, les sean reszibidos en quenta.
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E no fagades ende ¿ti por alguna manera.
Fecha en Burgos, a dies e nueve de mayo de mil e quinientos e dose años. 
Yo, el Rey. Por mandado de Su Al tesa. Miguel Pérez de Almarza.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 44: C3 L3, 11 58.

XXXIII
Carta de los reyes sobre la junta de ciudades
Doña Juana v don Carlos, por la gragia de Dios reyna e rey de Castilla, de León, 

de Aragón, de las Dos Sigilias, de Jerusalén. de Navarra, de Granada, de Valengia, de 
Galizia, de Mallorcas, de Sevilla. de (jerdeña, de Córdoba, de Córgega, de Murgia. 
de Jaén, de los Algarves, de Algezira. de Gibraltar e de las yslas de Canarias e de las 
Yndias, yslas e tierra fynne del mar Océano, condes de Bargelona, señores de Vizcaya 
e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón e de (jerdanya, mar
queses de Orístán e de Gogiano, archiduques de Austria, duques de Borgoña e de 
Bravante, condes de Flandes e del Tirol. a vos, Bemal de Mata, nuestro corregidor de 
la noble gibdad de Avila, e a vuestro alcalde en el dicho ofigio v a cada uno de vos, a 
quien esta nuestra carta fuese mostrada, salud e gracia.

Sepades que nos somos ynformados que esa dicha gibdad quiere enviar dos ca- 
valleros con su poder bastante a gierta junta que algunas gibdades e villas destos 
nuestros reynos quieren hazer en la gibdad de Palenzya para quinze días del pre
sente mes de margo e, porque lo susodicho es nuestro deservicio e la dicha junta no 
se puede hazer syn nuestra ligengia y especial mandado, por esta nuestra carta vos 
mandamos que non consyntáys ny deys lugar que esa dicha gibdad nombre ny en- 
vye procuradores ny otra persona alguna en su nombre a la dicha junta e mandéys 
de nuestra parte e nos, por esta nuestra carta, mandamos a los regidores, cavade
ras, escuderos, ofigiales e ornes buenos desa dicha gibdad que no nonbren ny di
gan los dichos procuradores ny den el dicho poder a persona ny personas algunas 
para que vaya por ellos a la dicha junta so pena de caer en mala fe e del perdimien
to de todos sus bienes e oj'tgios e maravedís de juro e de merged de por vida e otras 
qualesquier mergedes que tengan en los nuestros libros en las quales dichas penas 
lo contrario haziendo los condenamos e avernos por condenados syn pregeder para 
ello otro conosgimiento de cabsa ny otra sentencia ny declaragión alguna.

E no fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merged e de diez 
mil maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano pítblico que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonyo sygnado con su signo 
porque nos sepamos cómo se cumple nuestro mandado.

Dada en la villa de Madrid, a seis días del mes de margo año del nasgimiento 
de nuestro salbador Jesucristo de mil e quinientos e diez e syete años.

Cardenalis. Yo, Pedro de Torres, secretario de la Reyna e del Rey, su hijo, nues
tros señores, la fize escrivir por su mandado, el governador en su nombre.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 52v; C3 L3, 11. 73.

RUIZ-AYÚCAR, María Jesús, «Aportación a la historia de las Comunidades en 
Abulenses, 7 (enero-junio 1987), pp. 228-229.
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Cédula de los reyes poniendo a cargo del corregidor las gentes que habían 
hecho asiento en las armas de la infantería

en Ávila» en Cuadernos

XXXIV
Cédula de los Reyes sobre la junta de ciudades
La Reyna y el Rey.
Concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales e omes buenos de 

la noble qibdad de A vita, sabed que vimos una carta que la noble villa de Valladolid 
vos envío, por la qual vos rogaban enviáredes dos cavalleros desa gibdad con vues
tro poder bastante a la rpbdad de Patencia para quinze días del presente mes de 
marco a cierta junta que allí tienen acordado de hazer, y supimos la respuesta que 
a ella les distes y bien paresge la lealtad que syempre vosotros y vuestros pasados 
avéys tenido y tenéys a nos y a los reyes nuestros predecesores a la Corona Real 
destos nuestros reynos, lo qual os tenemos en servicio.

Y, porque como sabéys, aunque los dichos juntamientos paresce que se hazen 
con buen fin, syempre de allí resultan otras cosas de que nascen ynconvenyentes, 
nos vos encargamos e mandamos que no embiéys procuradores ny otros mensaje
ros algunos a la dicha junta y, sy viéredes que es nescesario de enviar e suplicar 
alguna cosa particular a my, el Rey. sobre nuestra venyda a estos nuestros reynos, 
nos abremos por bien que lo hagáys particularmente quando a bosotros bien visto 
fuere, como quier que esto ya nos está suplicado por el Reberendisymo Cardenal 
Governador destos nuestros reynos y por nuestros enbaxadores y ellos están cier
tos que seremos en estos reynos, plaziendo a Dios nuestro señor, para el tiempo que 
les emos escripto como ellos os lo han hecho saber.

E no fagades ende ál.
Fecha en la villa de Madrid, a seys días del mes de marco de mil e quinientos e 

diez e syete años.
E Cardenalis, por mandado del Rey, su hijo, nuestros señores, el governador, en 

su nombre, Pedro de Torres.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 53; C3 L3, fl. 74.
RUIZ-AYÚCAR. María Jesús, «Aportación a la historia de las Comunidades
Abidenses. 7 (enero-junio 1987), pp. 229-230

La Reyna y el Rey.
Concejo, Justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales e ornes buenos de 

la noble qibdad de Avila, ya sabéys la gente de ynfantería que en esa cibdad e su 
tierra mandamos hazer y cómo por la fazer enbiamos a Risas, nuestro capitán, e 
ansy mysmo vos mandamos que conprásedes las picas y escopetas que fuesen me
nester para la dicha gente de los propios e rentas desa dicha cibdad. sy los tubié- 
sedes, e, sy no, que los echásedes por sysa, y, por que nuestra voluntad syenpre a 
sydo y es de vos guardar los previllejos e libertades que tenéys e de vos tratar e
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XXXVII
Carta del rey Carlos sobre «su venida a estos reinos»
Concejo, Justicia, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos de 

la noble cibdad de Ávila, por otras nuestras cartas que abréis visto líos he certifi
cado que, placiendo a Dios, nuestro señor, sería lo más brevemente que pudiere en 
esos reynos y en una deltas os dava my fe e palabra real y por que sé que dello 
abréis plaser os hago saber cómo queriendo conplir lo que asy os tengo escrito, soy 
llegado en esta mi villa de Medialburque que es el puerto donde está my armada 
con voluntad de partirme para esos reynos luego como Dios, nuestro señor, me die
ra tiempo oportuno para ello, porque todas las otras cosas que son necesarias para 
mi biaje están a punto y en orden.

XXXVI
Petición de la ciudad a los reyes sobre el situado de la reina Germana
Muy poderosos señores:
La gibdad de Avila. Justicia, regidores, cavalleros e comunidad della dezimos 

que a nuestra noticia es venido que avíais de mandar situar cierta quantía de ma
ravedís de juro en las rentas della y, por quanto tenemos cédulas en los libros de 
Vuestra Alteza guardadas por costumbre en que mandan que no se pueda situar 

juro alguno en las dichas rentas, a Vuestra Alteza suplicamos mande que nos den 
traslado de la dicha cédula e mandamiento para que veamos si nos es perjudicial 
y cerca dello digamos lo que es servicio de Vuestra Alteza e bien e procomún de la 
dicha cibdad e su tierra.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fls. 61v-62.

myrar como syenpre avéys sydo tratados e myrados, emos mandado al dicho Risas, 
nuestro capitán . que no entienda más en cosa alguna de lo susodicho y que se ven
ga para nos serbir dél en otras cosas conplideras a nuestro servicio y de la gente 
que en esa cibdad hasta aquí se ha hecho queremos que Berna! de Mata, nuestro 
corregidor desa cibdad, tenga cargo della y que no se haga ny ynobe más en lo que 
toca al hacer de la dicha gente ny en lo de la sysa que mandamos echar para con- 
prar las dichas armas.

Por ende, por esta nuestra cédula mandamos al dicho Bernal de Mata que ansy 
lo guarde e cunpla y contra el tenor y forma de lo en esta nuestra cédula conteni
do no faga ni ynobe cosa alguna.

E que no faga ende ál.
Fecha en la villa de Madrid, a seys días del mes de marco de myll e quinientos 

e diez e syete años.
E, cardenalis. Por mandado de la Reyna y del Rey, su fijo, nuestros señores, el 

governador en su nonbre, Pedro de Torres.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 197.
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Tengo esperanza en nuestro señor que, pues él sabe y conosge que mi voluntad 
es enderezada al su servicio y al público bien y utilidad de sus reynos y buena e 
recta admynistrafión de la justicia dellos, que me lo embiará e vosotros, como bue
nos e leales vasallos, por lo que vos toca, así se lo rogad en vuestras oraciones e 
procesiones que sobre ello mando hagáis y, porque el día que hiziere vela os man
daré despachar otro correo con la nueva della como de todo más largo sabréis de 
mis embaxadores, hazed e conplid lo que ellos de nuestra parte os dixeren o escri
bieren.

De Medialburque, a diez días del mes de julio de mil e quinientos e diez e siete 
años. Yo, el Rey.

Por mandado del Rey. Antonyo de Villegas.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 79; C3 L3, fls. 118v-119.

XXXVIII
Licencia real para repartir 300.000 maravedís para el abastecimiento de las 

carnicerías de la ciudad
Doña Juana e don Carlos, su fijo, por la gracia de Dios reyna e rey de Castilla, 

de León, de Aragón, de las Dos Secilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Galisia, de Sevilla, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de los 
Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, de las Yndias, yslas e 
Tierra Fyrme del mar Océano, condes de Barcelona, señores de Vizcaya e de 
Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón e de (ferdanya, mar
queses de Óristán e de Gociano, archiduques de Austria, duques de Borgoña e de 
Bravante, condes de Flandes, del Tirol, etc. Por quanto por parte de vos, el 
Concejo, Justicia, regidores e cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la 
noble cibdad de Avila nos fue fecha relación por vuestra petición disiendo que, a 
cabsa de no tener propios ni maravedís algunos con que poder bastecer esa dicha 
Cibdad quando faltan ponedores de las carnecerías e otros bastecimientos, la repú
blica rescibe mucho daño porque de necesidad avéys de rescibir los bastecedores 
en los precios que quieren poner los mantenimientos, especialmente este presente 
año que es tanta la careza del bastimento de la carne que por no poner tan mala 
costunbre vosotros, puniendo de vuestras fasiendas, tenéys tomado el bastimento de 
la carne, e que para remediar en lo de los años venideros nos suplicávades vos 
mandásemos dar licencia e facultad para que pudiésedes echar e repartyr por re
partimiento particular en todos estados o en lo que se fase para la contribución de 
las alcavalas  fasta {resientas mil maravedís, las quales mandásemos que estoviesen 
syenpre en depósyto para el dicho bastimento o como la nuestra merced fuese, lo 
qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta en la dicha rasón e nos tovímoslo por bien.

Y por esta nuestra carta vos damos licencia e facultad para que por esta ves po- 
dáys echar por sissa en los mantenimientos e otras cosas que entre vosotros se ven
dieren en esa dicha cibdad, que sea con el menos danno e perjuysio que ser pueda 
de los vecinos della e de los estrangeros e camynantes que a esa dicha cibdad fue
ren, o por repartimiento o como a vosotros mejor visto fuere las dichas ¡resientas



quedaremos en mucho cargo para facer lo que os cumpliere con toda voluntad.

368

mili maravedís con tanto que paguen e contribuyan en la dicha sissa e en el dicho 
repartimiento todas las personas vecinos desa dicha yibdad que gosan e an de go- 
sar del beneficio de la dicha carne^ería.

Las quales dichas ¡resientas mili maravedís mandamos que se pongan en de- 
pósyto en poder de una buena persona, llana e abonada, para que los prestévs de 
aquí adelante a las personas que se obligaren a dar abasto de carne a esa dicha 
Cibdad, las quales dichas personas a quien asy las prestáredes se obliguen e den 
flaneas bastantes para que cumplido el tienpo que estovieren obligados a dar el 
dicho abasto de carne los tornarán luego a esta dicha cibdad de manera que 
sienpre estén las dichas ¡resientas mili maravedís para socorrer froto) a las per
sonas que se obligaren a dar el dicho abasto de (las carnicerías) desta dicha fib- 
dad. so pena que la justicia e regidores que de otra manera diéredes e prestáredes 
los dichos maravedís seáys obligados a pagar de vuestras casas toda la pérdida 
que en ello oviere.

E mandamos que, por virtud desta nuestra carta, no echéys ni repartáys otros ma
ravedís algunos de más e allende de las dichas ¡resientas mili maravedís so las penas 
en que caen eyncurren los que echan las semejantes sissas e repartimientos syn nues
tra licencia e mandado, para lo qual, por esta nuestra carta vos damos poder conpli- 
do con todas sus yn^idengias e dependencias, anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
dies mili maravedís para la nuestra Cámara.

Dada en la villa de Madrid, a dies e ocho días del mes de jullio, año del nasyi- 
miento de nuestro Salvador Jesuxristo de mili e quinientos e dies e siete años. 
Archepiscopus Granatensis, doctor Carvajal, licenciado De Santiago, licenciado 
Polanco, licenciado Aguirre. Yo, Bartolomé Ruys de Castañeda, escribano de 
Cámara de la Reyna e del Rey, su fijo, nuestros señores, la fise escribir por su man
dado con acuerdo de los de su Consejo. E en las espaldas de la dicha carta están 
escritos estos nonbres que se sygue. Registrada, licenciado Ximenes Castañeda, 
chancellen

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3. fls. 120v-121.

XXXIX
Carta de la reina Germana sobre el situado
La Reyna.
Magníficos e amados, por Martín de Mayor, procurador de nuestro tesorero Gil. 

avernos entendido que ponéys dificultad en agebtar el privillejo de nuestra situa
ción que en esta cibdad e tierra tenemos, diziendo que tenéys recelo que mandare
mos arrendar las dichas rentas y poner otros recabdadores y estamos maravillada 
con qué razón lo podáys dezir por que en el privillejo ny cédula no dize tal cosa ni 
nuestro pensamiento es tal sy no de hazeros toda buena obra en todo lo que a esa 
C¡bdad y a vosotros tocare.

Por ende, mucho vos rogamos que acebtéys el dicho privillejo y no pongáys dificul
tad en ello, que allende ser cosa justa y cumpliréis los mandamientos de Sus Altezas, os
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De Madrid, a dies e ocho días del mes de setiembre de mil e quinientos e dies e 
syete años.
AHPA, Aylo. Actas, C2 L2, fl. 92.

Carta del rey Carlos comunicando su llegada
El Rey,
Concejo, Justicia, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de 

la pibdad de Avila, oy, día de la fecha desta, yo e la ylustrísima Ynfanta doña 
Leonor, my muy cara e muy amada hermana, con toda nuestra armada, llegamos a 
este puerto de Villavipiosa buenos, a Dios grapias, con buen viaje que avernos ávi
do. escrivímoslovos por que sé que avrés plaser dello.

De la nao real, a 19 días del mes de setiembre de mil e quinientos e dies e sye
te años.

Yo. el Rey. Por mandado del Rey, Antonio de Villegas.

AHPA, Aylo. Actas, C2 L2, fl. 93.

El Concejo nombra procuradores de cortes a los regidores Pedro del Peso y 
Cristóbal del Peso y les dan el correspondiente poder de representación

Sepan quantos esta carta de poder vieren cómo nos el consistorio, justicia, re
gidores, cavalleros de la muy noble e leal pibdad de Avila, estando ayuntados a 
nuestro consistorio en las casas de nuestro Ayuntamiento, segund que lo avernos 
de uso e de costunbre de nos ayuntar a campana repicada, estando ay el señor 
Bernal de Mata, corregidor en la dicha pibdad e su Tierra, e estando ay en el di
cho consistorio Diego Fernándes de Avila, señor de Villatoro e Navatnorcuende, 
e Diego Alvares de Bracamonte e el secretario Pedro de Torres e Sancho Sanche: 
Zimbrón e Francisco de Pajares, regidores de la dicha pibdad de los catorse re
gidores que han de ver e ordenar las cosas del dicho Ayuntamiento e consistorio, 
desimos que por quanto en el dicho consistorio fue presentada una carta de la 
Reyna e del Rey, su fijo, nuestros señores, firmada del Rey, nuestro señor, sella
da con su sello, segund que por ella parespía, su tenor de la qual es éste que se 
sigue:

Doña Juana e don Carlos, su fijo, por la grapia de Dios Reyna e Rey de 
Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sipilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valenpia, de Galicia. de Mallorcas, de Sevilla, de (ferdeña, 
de Córdoba, de Córpega, de Marpia, de Jaén, de los Algarves, de Algezira, de 
Gibraltar e de las yslas de Canarias e de las Yndias eyslas e tierra fyrme del mar 
Océano, condes de Barpelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas 
e de Neopatria, condes de Rosellón e de Qerdanya, marqueses de Oristán e de 
Gopiano, archiduques de Austria, duques de Borgoña e de Bravante, de Flandes 
e del Tirol, etc., a vos el Concejo, justipia, regidores, cavalleros, escúdelos, oficia
les e ornes buenos de la noble pibdad de Avila, salud e grapia.
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Bien sabéys cómo por el mucho amor, celo e voluntad que yo. el Rey. e teni
do e tengo a estos nuestros Reynos e a la pas e sosiego e buena administración 
e a la justicia dellos e al bien e abmentación de nuestra corona real e de nues
tros súbditos e naturales, con la gracia e ayuda de Dios, nuestro señor, me dis
puse a venir como soy venido a ellos.

E, porque, segund las leyes e antigua costumbre usada e guardada en estos 
nuestros reynos, los procuradores de las cibdades e villas que suelen ser llama
dos a Cortes juntamente en nonbre destos dichos nuestros reynos avéys de jurar 
a mi, el Rey, rescebir por Rey e señor dellos juntamente con la Reyna, mi seño
ra, e para que esto se faga e para platicar con los dichos procuradores e tratar e 
consentir e otorgar qualquier servicio e otras cosas que nos viéremos ser cum
plideras al servicio de Dios, nuestro señor, e al bien e procomún destos dichos 
nuestros reynos e señoríos, los dichos vuestros procuradores deven ser llamados 
a Cortes, mandamos dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha rasón. Poi
que vos mandamos que, luego que vos fuere notyficada por el licenciado Valle, 
que para ello enviamos, juntos en vuestro Concejo e Ayuntamiento, segund que 
lo avéys de uso e de costumbre, elijáys e nonbréys vuestros procuradores de cor
tes e les deys e otoguéys vuestro poder bastante para que vengan a se presentar 
ante nos en qualquier lugar donde yo, el Rey, estovyere para veynte e quatro dias 
del mes de enero primero que verná del año venidero de mili e quinientos e dies 
e ocho años con el dicho vuestro poder bastante para que juren e tesaban a mi. 
el Rey, por Rey e señor destos dichos nuestros reynos de Castilla e de León e de 
Granada, etc., juntamente con la Reyna, mi señora, e para que en señal de obe
diencia e reconoscimiento de la fidelidad que nos debéys besen las manos a mí, 
el Rey, e por que para mayor firmeza de lo susodicho fagan el pleito e omenaje 
que en tal caso se acostumbra e deve faser. E, otrosy, les deys poder general para 
platicar e trabtar e consentir e faser e otorgar por Cortes e en vos e en nonbre 
destos dichos nuestros reynos qualesquier servicio e cosas que nos les mandáre
mos e viéremos ser cumplideras al servicio de Dios, nuestro señor, e concernien
te al bien e procomún destos dichos nuestros reynos e señoríos.

E de cómo esta nuestra carta os fuere notyficada e la cumpliéredes, mandamos 
a qualquier escavano público, so pena de la nuestra merced e de dies mili marave
díes para la nuestra cámara, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygna- 
do con su sygno por que nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a catorse días del mes de disiembre, año del 
nascimiento de nuestro señor Jesuxristo de mili e quinientos e dies e siete años.

Yo, el Rey.
Yo, Antonio de Villagarcia, secretario de la Reyna e del Rey, su fijo, nuestro 

señor, la fise escrivir por su mandado. Registrada, licenciado Ximénez 
Castañeda, chanciller.
La qual dicha carta de Sus Altesas asy presentada en el dicho consistorio fue 

por nos obedescida con el acatamiento e reverencia que devyamos como a carta e 
mandado de nuestros señores la Reyna e el Rey, su fijo, como de reyes e señores na
turales a quien Dios, nuestro señor, dexe bivir e reynar por muchos e largos tiem
pos a su servicio.
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E, aquella cumpliendo, otorgamos e conosQenios por esta presente carta que 
damos e otorgamos todo nuestro poder conplido, libre e llano e bastante, segund 
que lo nos avernos e tenemos e segund que mejor e más complidamente lo pode
mos e devemos dar e otorgar de derecho, a vos, Pedro del Peso e Xristóbal del 
Peso, regidores de la dicha Qibdad, a amos a dos juntamente, con libre e general 
administración, para que, en nombre desta dicha Qibdad e como nuestros procura
dores de cortes, vayáis a la Qibdad, villa o lugar donde el Rey. nuestro señor, es- 
toviera e a otras qualesquier partes e lugares do nesQesario fuere e por Su Altesa 
vos fuere mandado al plaso e término de la dicha carta de Sus A Itesas contenido 
e vos juntéys con los otros procuradores de las otras Qibdades e villas destos sus 
reynos e señoríos para ver, platycar, tratar, consentir e otorgar en bos e en nom
bre desta dicha Qibdad e destos dichos reynos e señoríos todo lo que convenga cer
ca de las cosas contenidas en la dicha carta de Sus Atiesas que de suso va 
encorporada e Sus Altesas mandaren tratar e concordar e asentar con los dichos 
procuradores de cortes de las dichas Qibdades e villas destos Reynos e señoríos 
que para ello mandan llamar e en ello e en cada cosa e parte dello fagáys todas 
las cosas e cada una deltas que los buenos e leales procuradores deven e son obli
gados a faser tocantes al servicio de Sus Altesas e bien destos sus reynos e seño
ríos.

E, otrosy, vos damos todo nuestro poder conplido, libre e lleno e bastante a vos, 
los dichos Pedro del Peso e Xristóbal del Peso, para que con los otros procurado
res de las otras Qibdades e villas destos reynos e señoríos podáys platycar e faser 
e otorgar por Cortes e en bos e en nombre desta dicha Qibdad todas las otras co
sas e cada una deltas que Sus Altesas vieren ser conplideras a su servicio e al bien 
común f seguridad destos sus reynos e señoríos y para otorgar qualquier servicio 
de que Sus Altesas se quieran servir destos dichos reynos e para que en nombre des
ta dicha Qibdad podáys pedir e pidáys e suplicar e supliquéys todas aquellas cosas 
que fueren bien desta dicha Qibdad e su Tierra que se devan pedir e otorgar en las 
dichas cortes.

E para que sobre todo lo que dicho es, asy en general como en especial, vos, 
los dichos nuestros procuradores de cortes, en nombre de la dicha Qibdad fagáys 
e otorguéys todas las cosas e cada una deltas que fueren complideras al servicio 
de Sus Altesas e bien desta dicha Qibdad conforme a la dicha carta de Sus Altesas 
e segund e de la forma e manera que nos e la dicha Qibdad lo podríamos faser 
presentes syendo.

E quanto complido e bastante poder como nos avernos e tenemos para todo lo 
que dicho es e cada una cosa e parte dello, otro tal e tan conplido e bastante e ese 
mismo damos e otorgamos a vos, los dichos Pedro del Peso e Xristóbal del Peso a 
amos a dos juntamente e a cada uno de vos para sy in solidum estando el otro jus
tamente ympedido con todas sus ynQidenQias e dependencias, emergencias, anexi
dades e conexidades e obligándonos de no yr ny venir contra cosa alguna ni parte 
de lo que por vos los dichos nuestros procuradores de cortes fuera otorgado Qerca 
de lo susodicho ny de cosa alguna ny de parte dello e de aquello que por Sus 
Altesas vos fuere mandado faser e otorgar en su servicio e bien destos reynos e se
ñoríos so obligación de los bienes comunes e propios de la dicha Qibdad que para
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XL1I
El Concejo toma postura ante el problema de la unión de los monasterios 

de Santa Ana, Santa Escolástica e San Millán (16 de enero de 1518)
Este día. Sancho Sánchez Cimbrón, regidor, dixo que él como regidor e vecino 

desta gibdad notyficó cómo ya sabia cómo en esta gibdad syempre ovo tres mones
terios de la horden de San Bernardo, los quales son Santa Ana e Santa Escolástica 
e San Millán, los quales de pocos días acá por el señor obispo don Alonso Carrillo, 
que aya gloria, fueron despoblados Santa Escolástica e San Millán, asy de las re
ligiosas como de las dotes, lo qual fue en grandísimo perjuyzio desta gibdad, por
que, como es notorio, quando avya tres monesterios asy para traher en ellos 
muchas fijas de buenos que quedavan huérfanas como para ser resgibidas.en ellos 
para monjas muchas fijas de buenos con rasonables dotes, lo qual agora no se fase, 
por que en el dicho monesterio de Santa Ana no se resgibe ningunas personas syno 
son fijas de onbres muy principales e ricos e con grandes dotes, e que agora las di
chas religiosas de Santa Escolástica e San Millán están puestas en justicia con el 
dicho monesterio de Santa Ana, pidiendo ser restituidas en sus casas e con sus do
tes, y a la gibdad, como es notorio, les va mucho en que estas religiosas alcancen 
justicia, pues tan clara la tienen, que vean lo que conviene y lo provean segund que 
les paresgiere que lo deve faser conforme a justicia e al bien común desta cibdad.

E luego los dichos señores justicia e regimiento dixeron que, visto cómo es ver
dad todo lo que el dicho señor Sancho Sánchez Zimbrón ha dicho, que mandan a 
los señores Pedro del Peso e Cristóbal del Peso, regidores, e para ello les dan po
der para que a Sus Altesas e a los de su Real Consejo, en nombre de la cibdad. les 
pidan e supliquen que manden ver el agravio que la cibdad recibió con la unyón de 
los dichos monesterios e pues los dichos monesterios tienen reclamado e le piden 
ser restituydos. Sus Altesas lo manden y sobre ello puedan dar todas las peticiones 
que para conseguir este fin vieren que conviene.

E. asy mismo, mandan escrivir al señor obispo de Avila conforme a lo que a Su 
Alteza dicen que se suplique para que Su Señoría por faser merged a esta cibdad 
mande cómo syn pleitos e syn entredichos se vea la justicia de estas religiosas.

AHPA, Ayto. Acias, C2 L2, fls. 106-107.

ello espresamente e, sy nesgesario es relevación, vos relevamos de toda carga de 
satysdagión y fiaduria so la cláusula de derecho juditum systi judicatun solví con 
todas sus cláusulas acostumbradas.

E para que esto sea cierto e firme otorgamos esta carta de poder e procuración 
ante los escrivanos de nuestro ayuntamiento e lo firmamos de nuestros nombres.

Que fue fecha e otorgada en la dicha cibdad de Avila, estando en las casas de 
nuestro consistorio, a cinco días del mes de enero, año del nasgimiento de Nuestro 
Salvador Jhesuxristo de mili e quinientos e dies e ocho años. Testigos que fueron pre
sentes Lope Fernández Gallego, procurador general de la comunidad, e Pedro de 
Robles e Xristóbal Guillamos, mayordomos de la dicha cibdad e vecinos della.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3. fls. 169v-170v.
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XLIII
Petición hecha el día 16 de enero de 1518 por el concejo de Navalmoral para 

que puedan pastar este año en La Vardera los ganados de sus vecinos
Magníficos señores,
El Concejo, alcaldes e ornes buenos de Navalmoral besamos las manos de vues

tras mergedes, las quales bien saben cómo por ellos nos fue dado e señalado gier- 
to término en La Cordera para el pasto de nuestro ganado por la nesgesidad que 
dello teníamos. E por que al tiempo que se nos dio mandaron vuestras mercedes 
que en cada un año en prengipio del año demandásemos ligengia para lo pager, por 
tanto a V. Mergedes suplicamos nos den la dicha ligengia.

AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, fl. 172v.

XLIV
Cédula del Rey sobre el situado de la reina Germana
Congejo, justicia, cavalleros, regidores, ofigiales e ornes buenos de la noble gib- 

dad de Avila, ya sabéis cómo por una carta de previllejo de la Reyna, vuestra 
señora e mya, mandamos sytuar e fueron situados a la serenysima reyna doña 
Germana, nuestra muy cara e muy amada señora, un quento e ginquenta mil mara
vedís en giertas rentas de las alcavalas desa dicha gibdad e en las alcavalas de 
giertas villas e lugares de su tierra e partido para en quenta de giertos maravedís 
que le mandamos sytuar para que gosase dellos desde primero día de enero del año 
pasado de quinientos e dies e siete años, segund más largo en la dicha carta de pri- 
villejo se contiene.

E agora, por parte de la serenysima reyna me es fecha relagión que vosotros o 
alguno de vos no consentís que le sea acudido con el dicho sytuado ponyendo a ello 
algunas escusas e dilagiones indevidas e que a esta cabsa tyene por cobrar el di
cho un quento e ginquenta mil que obo de aver del dicho año pasado de quinientos 
e dies e syete años, de que resgibe mucho daño, e nos fue pedido mandásemos pro
veer en ello como la nuestra merged fuese, e nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos que no consyntades ny dedes 
lugar que en la cobranga del dicho sytuado le sea puesto enbargo ny ynpedimento 
alguno e mandamos que los Concejos e arrendadores e fieles e cogedores de los lu
gares e rentas donde el dicho un quento e ginquenta mil maravedís están sytuados 
que acudan a la dicha serenysima reyna o a quien su poder oviere con el dicho un 
quento e ginquenta mil maravedís conforme a la carta de previllejo que de ellos tie
ne desde ha tiempo e segund e en la manera que en ella se contiene syn le poner en 
ello enbargo ny inpedimento e, sy lo ansy hacer e conplir no quisyeren , por esta my 
gedula mando al nuestro corregidor o juez de resydengia de la dicha gibdad de Avi
la e a su lugarteniente en el dicho ofigio que hagan e manden hazer en los dichos 
Concejos e arrendadores e fieles e cogedores de las dichas rentas todas las execu- 
giones e prisyones e ventas e remates de bienes que convenga e menester sean de se 
hazer conforme a la dicha carta de previllejo que de ellos tiene hasta tanto que la 
dicha Serenysima Reyna, o quien por ella lo ovyere de aven sean contentos del
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XLV
Nombramiento de corregidor de Martín Vázquez de Acuña
Doña Juana e don Carlos, su hijo, por la gragia de Dios reyna e rey de Castilla, 

de León, de Aragón, de las Dos Sizilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valengia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdoba, 
de Córgega, de Murgia, de Jaén, de los Algarves, de Algegiras e de Gibraltar. de las 
yslas de Canarias, de las Yndias, yslas e tierra fyrme del mar Océano, condes de 
Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, con
des de Rosellón e de Qerdanya, marqueses de Oristán e de Gogiano, archiduques 
de Austria, duques de Borgoña e de Bravante, condes de Flandes e del Tirol, etc. A 
vos, el Concejo, justicia, regidores, cavalleros, oficiales e ornes buenos de la noble 
gibdad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que nos, entendiendo ser conplidero a nuestro servicio e a la execugión 
de la nuestra justigia e a la paz e sosiego de esa dicha gibdad e su Tierra (...) por 
tiempo de un año, primero siguiente contado desde el día que por vosotros fuere re
cibido al dicho ofigio fasta ser conplido, con los ojigios de justigia e jurisdición gi- 
vil e criminal, alcaldía e alguazilazgo de esa dicha gibdad e su tierra.

Porque vos mandamos a todos e cada uno de vos que, luego vista esta nuestra 
carta, syn otra luenga ni tardanga alguna e syn nos más requerir ny consultar ny 
esperar otra nuestra carta ny mandamiento ny segunda iusio, resgibades del dicho 
Martín Vázquez de Acuña el juramento e solennidad que en tal caso se acostunbra 
faser, lo qual por él fecho, le resgibades por nuestro juez e corregidor de esa dicha 
gibdad e su tierra e le dexedes e consintades libremente usar el dicho ofigio: e con- 
plir e executar la nuestra justicia por sy e por sus oftgiales e lugartenientes, que es

dicho un quento e ginquenta mil maravedís e, otrosy. fagan pesquisa quien e quales 
personas ynpiden la cobranga e paga de los dichos maravedís e les prendan los cuer
pos e. presos e a buen recabdo e a su costa de ellos, los enbyen a esta nuestra cor
te, para que nos lo mandemos ver e proveer en ello lo que cunpla a nuestro servicio 
con protestagión que les hacemos que. si en la execugión de los susodicho fueren ne
gligentes, a su costa enbyaré persona de esta nuestra corte que la vaya a hazer

E mandamos a los nuestros contadores mayores que asyenten el traslado de esta 
nuestra gédula en los nuestros libros e, sobreescrita e librada de ellos, tornen este 
original a la parte de la dicha serenysima reyna.

E los unos ny los otros nofagades ende ál por alguna manera so pena de la my 
merged.

Fecha en la villa de Valladolid a 29 días del mes de febrero de mil e quinientos 
e dies e ocho años.

Yo, el Rey.
Por mandado del Rey, Francisco de los Cobos.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, 0. 112v

RUIZ-AYUCAR, María Jesús, «Aportación a la historia de las Comunidades en
Abnlenses, 7 (enero-junio 1987), pp. 230-231.
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nuestra merced que en ¡os dichos oficios de alcaldías e alguacilazgo e otros oficios 
al dicho corregimiento anexos él pueda ponerlos quales pueda quitar e cada año 
ver e cada e quando que a nuestro servicio e a execución de nuestra justicia cun- 
pla, e poner e subrogar a otro o otros en su lugar; e syga e libre e determine los 
pleitos e causas caviles e criminales que en esa dicha cibdad están pendientes co- 
mencados y movidos y que, en quanto por nos toviere el dicho oficio, se comenca- 
ren e movieren; e aver e llevar los derechos e salarios acostumbrados e a los tales 
oficios pertenescientes; e facer qualesquier pesquisas e otras cosas al dicho oficio 
pertenescientes e que él entienda que a nuestro servicio e a execución de nuestra 
justicia cumplan.

E, para usar e exercer el dicho oficio e conplir e executar la nuetra justicia, to
dos vos conforméys con él e con vuestras personas e con vuetras gentes e le dedes 
e fagades dar todo el fabor e ayuda que vos pidiere e menester obyere e que en ello 
ny en parte de ello enbargo ny contradición alguna le non pongades ny consynta- 
des poner, que nos, por la presente, le rescebimos e abemos por rescebido al dicho 
oficio e le damos poder conplido para lo usar e hexercer e para conplir e executar 
la nuestra justicia, caso que por vosotros ny por alguno de vos no sea rescibido, por 
que asy cunple a nuestro servicio que el dicho don Martin Vasques de Acuña tenga 
el dicho oficio por el dicho un año, no enbargante qualesquier estatutos e costun- 
bre que cerca dello tengades.

E por esta nuestra carta mandamos a qualesquier persona e personas que tie
nen las varas de nuestra justicia e de los oficios de alcaldías e alguacilazgo de esta 
dicha c¡bdad e su tierra que luego los den e entreguen al dicho nuestro corregidor 
e que no usen más dellas syn nuestra licencia so las penas en que caen las perso
nas privadas que usan de oficios para que no tienen poder ny facultad.

E, otrosí, es nuestra merced que, si el dicho nuestro corregidor entendiere que es 
conplidero a nuestro servicio e a la execución de nuestra justicia que qualesquier 
cavalleros e otras personas vecinos de esa dicha cibdad o de fuera parte que allá 
vyvyeren e en ella estén se salgan de ella e que no entren ny están en ella e que se 
vengan a presentar ante nos, que lo él pueda mandar de nuestra parte e los faga de
lta salir, a los quales a quien él lo mandare nos por la presente mandamos que, syn 
nos más requerir ny consultar sobre ello ny esperar otra nuestra carta ny manda
miento e syn interponer della apelación ny suplicación lo ponga en obra segund que 
lo él dixere e mandare, so las penas que les él pusyere de nuestra parte, las quales 
nos, por la presente, las ponemos e avenios por puestas e le damos poder e facultad 
para las executar en los que remysos e ynobedientes fueren e en sus bienes.

E mandamos al dicho nuestro corregidor que conosca de todas las causas e ne
gocios que están cometidos a los corregidores e jueces de resydencia a sus antece
sores aunque sean de fuera de su jured¡c¡ón e tome los procesos en el estado en que 
los hallare e, atento al tenor e forma de las cartas de comysyones que les fueron 
dadas, faga a las partes conplimiento de justicia que para ello le damos poder con
plido. .

E, otrosy, por esta nuestra carta mandamos a vos el dicho Concejo, justicia e 
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha cibdad que fa
gades dar e dedes al dicho nuestro corregidor en el dicho año otros tantos maravedís
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como avés acostunbrado dar e pagar a los otros corregidores que fasta aquí an 
sydo. para los quales aver e cobrar de vosotros e de vuestros bienes e para vos fa- 
zer sobre ello todas las prendas, prisyones, execugiones, ventas e remates que nes- 
gesarias sean e para usar e exerger el dicho ofigio e conplir e executar la nuestra 
justicia le damos poder conplido por esta nuestra carta con todas sus yngidengias 
e dependencias, anexidades e conexidades.

E. otrosy, vos mandamos que. al tiempo que resgibiéredes por nuestro corregi
dor de esa dicha gibdad al dicho don Martin Vasques de Acuña, tomedes e resgiba- 
des de él fianzas llanas e abonadas que hará la resydengia que las leyes de nuestros 
reynos mandan.

E. otrosy, tomades e resgibades de él juramento que durante el tiempo que tu- 
vyere el dicho ofigio de corregimiento vesytará los términos de la dicha gibdad, sy 
menester fuere, e restituyrá lo que ynjustamente estoviere tomado e. sy no lo pudie
re buenamente restituyr, enbyará ante nos. al nuestro consejo, la relación de ello 
para que lo proveamos como cunpla a nuestro servigio.

E, otrosy, mandamos al dicho nuestro corregidor que las penas pertenesgientes 
a nuestra cámara e fisco e las que pusyere para la nuestra cámara que ansy mismo 
condenare, que las execute e las ponga en poder del escribano del Concejo de esa 
dicha gibdadporynventario e ante escribano público, para que les dé e entregue al 
nuestro regebtor de las dichas penas o a quien su poder ovyere.

E, otrosy. mandamos al dicho nuestro corregidor que se ynforme qué portazgos e 
ynposyf iones nuevas e acresgentadas se llevan en esa dicha gibdad e en sus comar
cas e lo de la dicha gibdad e de su tierra remedie e ansy mysmo lo de sus comarcas 
que lo pudyere remediar nos lo notifique e nos enbye la pesquisa e vereda de vuestra 
relagión de ello para que lo mandemos proveer como con justicia debamos.

E, otrosy, mandamos al dicho nuestro corregidor que resgiba resydengia de 
Bernal de Mata, nuestro corregidor que fue de esa dicha gibdad, e de sus ofigiales 
por término de treynta dias primeros syguientes segund que la ley fecha en las cor
tes de Toledo lo dispone, lo qual mandamos al dicho Bernal de Mata e a sus ofigia- 
les que hagan ante el dicho nuestro corregidor segund dicho es.

E, otrosy, le mandamos que se ynforme cómo e de qué manera el dicho nuestro 
corregidor e sus ofigiales an usado y exergido el dicho ofigio de corregimiento f 
executado la nuestra justicia, especialmente en los pecados públicos, e cómo se an 
guardado las leyes fechas en las cortes de Toledo e fecho guardar e conplir e exe
cutar las sentencias que son dadas en fabor de esa dicha villa e, sy en algo los fue
re culpantes por la ynformagión secreta, llamadas e oydas las partes, averigüe la 
verdad e, asv averiguada, faga sobre todo ello conplimiento de justicia e, fecho, lo 
enbíe todo ante nos e ansy mismo aya ynformagión de las penas en que el dicho 
Bernal de Mata e sus ofigiales condenaron a qualesquier Concejos e personas per- 
tenesgientes a nuestra cámara e fisco e las cobre de ellos e las dé y entregue al 
nuestro regebtor de las penas o a quien su poder obiere.

Otrosy, mandamos al dicho nuestro corregidor que tome e resgiba las quentas 
de los propios e rentas de esa dicha gibdad e de los repartimientos e sysas e derra
mas que en ella se an echado e repartydo e gastado después que las mandamos
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tomar e rescibir e fueron tomadas e resabidas e lo enbíe todo ante nos con los 
alcances que fixiéreden para que lo mandemos ver e hazer sobre ello cumpli
miento de justicia e ansy mismo tome e resgiba resyden^ia de los regidores e es
cribanos del Concejo e escribanos públicos del número de esa dicha cibdad e 
cómo e de qué manera an usado e exerfido los dichos oficios e sy an ydo e pasa
do contra las dichas leyes fechas en las dichas cortes de Toledo e, sy en algo los 
fallare culpantes, por la ynformaqión secreta les dé traslado de ello e restriba sus 
descargos e, averiguada la verdad de todo ello, conplidos los dichos treynta dias 
de la dicha resyden^ia, lo enbien todo ante nos con la ynforma$ión que se oviere 
tomado de cómo el dicho Bernal de Mata e sus oficiales an usado e exerfido el 
dicho oficio de corregimiento.

E mandamos que el alcalde que pusyéredes en esa dicha cibdad aya de salario 
por el dicho año diez mil maravedís demás e allende de sus derechos ordinarios que 
como alcalde le pertenesgen, los quales mandamos a vos el dicho Concejo que deys 
e paguéys al dicho alcalde del salario del dicho corregidor e que les deys e paguéys 
al dicho corregidor saibó al dicho alcalde e que el dicho alcalde jure al tiempo que 
le resfibiéredes que sobre el dicho salario e derechos que le pertenesgieren no hará 
partido alguno con el corregidor ny con otra persona alguna por vía direta niyndi- 
recta y el mismo juramento resfibid del dicho corregidor.

E, otrosy, mandamos a! dicho corregidor que saque e lleve los capítulos que 
mandamos guardar a los corregidores de nuestros reynos e los presente en ese di
cho Concejo al tiempo que fuere resfibido e que los haga escrebyr en un pergami
no e papel e los haga poner e ponga en las casas del Ayuntamiento de esa dicha 
Cibdad e que guarde lo contenido en los dichos capítulos con apercibimiento que, 
sy no los llevare e guardare, que será procedido contra él por todo rigor de justi
cia e por qualquier de los dichos capítulos que se fallare que no se a guardado, no 
embargante que diga que no supo de ellos.

E, otrosy, mandamos al dicho nuestro corregidor que ponga tal recabdo en los 
caminos e canpos que estén todos seguros en su corregimiento e faga sus requeri
mientos a los cavalleros comarcanos que tuvyeren vasallos e, sy fuere menester ha
zer sobre ello mensajeros, los haga e a costa de esa dicha cibdad con acuerdo de 
los regidores de ella e que no pueda decir que no vyno a su noticia.

E, otrosy, mandamos al nuestro corregidor que durante el tiempo que tuviere 
el dicho oficio tenga mucho cuydado e deligencia en que se guarde e faga guar
dar las bulas de nuestro muy santo padre que dispone sobre el hábito e tonsura 
que an de traer los clérigos de corona de estos nuestros reynos e señoríos asy los 
que son conjurados como los que no fueren conjurados a la declaración que so
bre ello fue fecha por los perlados de estos nuestros reynos e que tenga cargo con 
el Obispo e con el provisor de esa dicha cibdad que faga publicar las dichas bu
las públicamente los tres primeros domyngos de quaresma segund e como en las 
dichas bulas e declaración se contiene y. en caso que no los quiera guardar, lo 
tome por testimonio e los enbíe todo ante nos para que lo mandemos proveer e 
remediar como convenga.

E los unos ny los otros non fagades ende ál por alguna manera so pena de la 
nuestra merced e de diez mil maravedís para la nuestra cámara.
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Dada en la villa de Valladolid a quatro días del mes < ' 
miento de nuestro salbador Jesucristo de mi! e quinientos e diez e ocho años.

Yo el Rey.
Yo. Luis de Ligarago, secretario de la Reyna e del Rey. su hijo, nuestros señores, 

la fiz escrebir por su mandado.

AHPA. Ayto. Actas, C2 L2, fls. 121-123; C3 L3, fls. 201-204.

XLVI
Traslado de una carta de Sus Altezas sobre la def ensa de la jurisdicción real
Este es traslado bien e fielmente sacado de una carta de la Reyna e del Rey, 

nuestros señores, escripia en papel e sellada con su sello real de gera colorada en 
las espaldas segund que por ella paresgía, su tenor de la qual es este que se sigue:

Doña Juana e don Carlos, su hijo, por la gragia de Dios reyna e rey de Castilla 
e de León, de Aragón e de las Dos Sizilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Córdoba, de 
Córgega, de Murgia, de Jahén, de los Algarves, de Algegiras, de Gibraltar e de las 
yslas de Canaria, e de las Yndias, yslas e tierra fyrme del mar Océano, condes de 
Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, con
des de Ruysellón e de Qerdanya, marqueses de Oristán e de Gogiano, archiduques 
de Austria, duques de Borgoña e de Bravante, etc., condes de Flandes e del Tirol, 
etc. A vos, el que es o fuere nuestro corregidor de la gibdad de Avila o a vuestro al
calde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que nos es hecha relagión que en esa dicha gibdad subgeden muchos plei
tos e causas entre la nuestra justigia e los juezes eclesiásticos de la dicha gibdad en 
que son menester faser algunos gastos para defensa de nuestra jurisdigión real e que, 
a cabsa de no aver maravedís algunos de que se suplan e paguen, las dichas cabsas 
no se syguen e quedan yndifenssas, de que a nos se sygue deservicio e nuestra justicia 
no se executa. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos man
dar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón e nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que los gastos nesgesarios que se ovieren de fazer e se 
ftzieren de aquí adelante en los dichos pleitos e cabsas en defensyón de la dicha 
nuestra jurisdigión real, fagáys que se paguen e suplan de los maravedís que en esa 
dicha gibdad se ovierenm aplicado e aplicaren a nuestra Cámara e Fisco, que por 
esta nuestra carta mandamos al que es o fuere nuestro regebtor de las dichas pe
nas pertenesgientes a la dicha nuestra Cámara e Fisco que del dicho su cargo su
pla e pague los dichos gastos que fueren nesgesarios para ello, segund dicho es, e 
le sean resgibidos e pasados en cuenta del dicho su cargo.

E los unos ny los otros no fagades ny fagan ende ál por alguna manera so pena 
de la mi merged e de diez mili maravedís para la nuestra Cámara.

Dada en la villa de Madrid, a treynta días del mes de agosto, año del nasgimiento 
de Nuestro Salvador Jhesuxristo de myll e quinientos e diez e seys años. Archepiscopus 
Granatensis, dottor Carvajal, licenciado De Santiago, licenciado Polanco, licenciado 
Aguirre. Yo, Juan de Salmerón, escrivano de cámara de la Reyna e del Rey, sufijo,
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XLVII
Carta de pago de las rentas encabezadas de la ciudad
Nos, el Concejo, justicia, regidores de la muy noble zibdad de Avila somos con

tentos e pagados de vos, Alonso Flores, re<;ebtor por Sus A ¡tesas de lo encabezado 
de la dicha zibdad e su tierra los años pasados de quinientos e catorse e quinien
tos e quinse e quinientos e dies e seys e quinientos e dies e syete años, de los (in- 
quenta mil maravedís que la dicha zibdad ovo de aver en cada uno de los dichos 
años de que Sus Al tesas nos fisyeron merced por una sentencia de libramiento, por 
quanto en cada uno de los dichos años los avéis resabido en quenta de un cuento 
e tresientos e dies e syete mil maravedís que cada uno destos años os ovimos de dar 
de encabezamiento de las rentas de la dicha zibdad e, porque es verdad, os dimos 
esta carta de pago dellos de todos los dichos quatro años.

Fecha en el consistorio de la dicha zibdad de Avila, veynte e tres días del mes 
de noviembre de mil e quinientos e dies e ocho años.

Testigos: Gil Xuárez Zinbrón, procurador de la comunidad, e Pedro de Robles e 
Cristóbal Guillamos, mayordomos.
AHPA, Ayto. Actas, C2 L2, fl. 169.

xlviii
Escritura que firman la ciudad y Silvestre Gallego de los soportales de una 

casa que tiene dicho vecino en el Mercado Chico
En Avila, veynte e tres días del mes de novienbre, año del naszimiento de nues

tro Salvador Jesuxristo de mil e quinientos e dies e ocho años, estando en el regi
miento e ayuntamiento de la dicha z¡bdad, el Concejo, Justicia, regidores e 
cavalleros delta e con ellos el señor don Martín Pasques de Acuña, corregidor de la 
dicha zibdad, e el bachiller García de León, su tenyente, e los señores lizenziado 
Juan de Henao e Francisco de Pajares e Sancho Sánchez Zinbrón e Xristóbal del 
Peso, regidores de la dicha zibdad. de los catorse que an de ver e hordenar cosas de 
la dicha zibdad e su tierra, a canpana repicada, segund que lo an de uso e de cos- 
tunbre, en presenzia de mi, Mazias de la Cueva, escrivano, e testigos yusoescriptos. 
pareszió presente Sylvestre Gallego e dixo que, por quanto en el dicho consistorio e 
regimiento le avyan dado lizenzia e facultad para que él pudiese faser unos sopor
tales en una casa que él ha e tyene en Mercado Chico que ha por lindes de la una 
parte casas de Fernando Ximénez e de la otra parte casas de doña María de Mesa,

nuestros señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo del su Consejo. En las 
espaldas de la dicha carta eslava escripto lo siguyente: Registrada. El bachiller 
Villanueva. Andrés Salmerón. Por chanciller, Juan de Sanlillana.

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha carta original en la dicha zibdad 
de Ávila, a veynte días del mes de setienbre de dicho año de mili e quinientos e diez 
e seys años. Testigos que fueron presentes a lo ver leer e conzertar con el dicho ori
ginal Antonio de Solazar e Diego de Amorosa e Alvaro, hijo de Diego Chapinero, 
vezinos de Avila.
AHPA, Ayto. Actas, C3 L3, 11. 239v.
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muger que fue de Vela Núñez, en que bive e mora a la presente Juan Herrador, e so
bre los dichos soportales él pudiese armar su casa todo lo que quisiere, desando los 
dichos soportales para el uso e servicio e procomún de la dicha cibdad e condición 
que lo que asy armare e hedijicare sobre los dichos soportales no lo encensará a 
yglesia ny a monesterio ny a dueña ny a donsella ny a cavallero ny a otra persona 
alguna agora ny en ningund tiempo, so pena que lo que asy hedijicare sobre los di
chos soportales lo aya perdido e sea e quede adjudicado para la dicha cibdad e uso 
della e faga dello lo que quisyere e por bien tovyere, e sobre ello le avyan mandado 
faser escriptura firme, por ende, que él desya e confesava que los soportales que él 
asy ¡¡edificare e armare queden e sean agora e syempre jamás para el pro e uso co
mún de la dicha cibdad e para lo que ella quisyere e ordenare e que, lo que encinta 
hedijicare de los dichos soportales en la dicha su casa, aquello no lo encensará a 
persona alguna él ny sus herederos agora ny en ningund tiempo que sea a yglesia ny 
monesterio ny a dueña ny a donsella ny a cavallero ny escudero syn licencia e con
sentimiento de la dicha cibdad. so pena que, sy lo contrario fisyere, se hallare que 
él o sus herederos o personas que las dichas sus casas ayan de a ver e heredar que 
lo ayan perdido e quede e sea para la dicha cibdad lo que de ello quisyere hacer e 
disponer e asy lo otorgo, conosco e confeso e con tanto que los dichos señores con
sistorio, justicia, regidores, cavalleros, por sy e sus sucesores, le fagan cierto e sano 
lo que asy hedijicare e le den licencia que aya de labrar e hedificar.

E luego los dichos señores consistorio, justicia, regidores, cavalleros de la dicha 
Cibdad dixeron que asy lo otorgavan e otorgaron, segund que por el dicho Sylvestre 
Gallego hera dicho e recontado, e se obligavan e obligaron, por sy e en nonbre de la 
dicha cibdad, de ge lo faser cierto e sano de todas e qualesquier personas que ge lo 
demandaren e enbargaren agora e en qualquier tienpo e para ello obligaron los bien
es propios e comunes de la dicha cibdad, muebles e rayses, e el dicho Silvestre 
Gallego que, para lo asy tener e guardar e conplir, obligava e obligó su persona e 
bienes muebles e rayses ávidos epor aver e, no lo guardando e conpliendo segund di
cho es, dieron poder a todos e qualesquier justicias e jueses de Sus Al tesas para que 
por todos los rigores e apremios del derecho los costringa e apremye a lo asy tener e 
conplir bien asy e tan conplidamente, como sy sobre la dicha rasón ovyeren conten
dido ante jues conpetente e ante ellos e cada uno de ellos fuese dada sentencia a su 
pedimento e consentimyento e la tal sentencia fuese pasada en cosa judgada.

En testimonio de lo qual otorgamos la presente ante Macias de la Cueva, escri- 
vano público e del consistorio de la dicha cibdad, e testigos yusoescriptos, a lo qual 
fueron presentes por testigos Gil Xuárez Zinbrón e Xristóbal Guillamos e Pedro de 
Robles, mayordomos de la dicha cibdad e vesinos della.

AHPA, Ayto. Actas, C2 L2. fls. 169-170v.

IL
Sentencia del Consejo Real reconociendo que el regimiento de la ciudad que 

desempeña Francisco de Pajares pertenece a Luis de Zúñiga
Doña Juana e don Carlos, su Jijo, por la gracia de Dios reyna e rey de Castilla, 

de León, de Aragón, de las Dos Sizilias e Jerusalén, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galizia, de Sevilla, de Mallorcas, de (Jerdeña, de Córdoba.
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de Córcega e de Murcia, de Jahén, de los Algarves, de Algebra, de Gibraltar e de 
lasyslas de Canaria e de las Yndias, yslas e tierra fyrme del mar Océhano, condes 
de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas e de Neopatria, 
condes de Rosellón e de Qerdanya, marqueses de Oristán e de Gofiano, archidu
ques de Austria, duques de Borgoña e de Bravante, condes de Flandes e del Tirol, 
etc. A todos los corregidores e otras justicias qualesquiera, así de la cibdad de Avi
la como de todas las otras qibdades, villas e lugares de los nuestros reynos e seño
ríos. e a cada uno e qualquiera de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o 
su traslado, synado de escrivano público, salud e grafía.

Sepades que pleito se trató ante nos, en el nuestro Consejo, entre partes, de la 
una doña Elvira de Súñyga, como madre e tutora e curadora de don Luys de Súñiga, 
su hijo, e de la otra Francisco de Pajares e sus procuradores en su nombre, sobre 
rasón que por parte de la dicha doña Elvira e del dicho don Luys fue una petición 
presentada ante nos, en el nuestro Consejo, en que dixo que Hemand Alvares de 
Toledo, tío del dicho don Luys, era regidor de la cibdad de Avila e, al tiempo que 
murió el Rey, nuestro señor e padre, que santa gloria aya, fizo merced del dicho 
oficio de regimiento al dicho don Luys e que, por que él no tenia hedadperfeta para 
ser regidor, se dio en con fianza el dicho regimiento al dicho Francisco de Pajares, 
vecino de la dicha cibdad de Avila, el qual diz que se obligó que, siendo de hedad 
el dicho don Luys, que ge lo renunciaría, e que así era que, teniendo el dicho regi
miento, el dicho Francisco de Pajares avía publicado y publicaba que el dicho re
gimiento no le tenía en confianza, sy no que le fue fecha merced de él. y le avia 
querido renunciar en un cuñado o yerno suyo, lo qual era en su perjuysyo, pues que 
lo tenia en confianca, y que avía obligación en forma fecha por ante escrivano pú
blico, por ende que nos suplicaba que, pues el dicho Francisco de Pajares negaba 
la confianca y aplicación que tenia fecha, mandásemos dar nuestra provisión para 
que el dicho Francisco de Pajares renunciase el dicho regimiento en la persona que 
más fuéremos servido e el dicho don Luys señalare, para que le tuviere fasta que él 
fuere de hedad e, aviéndola, pudiese usar e exercer el dicho oficio, por lo qual al 
nuestro Real Oficio ymploraba e, para prueva de lo susodicho, presentó una fe de 
Lope Conchillos, nuestro secretario, su tenor de la qual es este que se sigue:

Paresce por el libro de las memorias donde el Rey, nuestro señor, manda asen
tar las espectativas de oficios e otras cosas, que yo, el secretario Lope Conchillos, 
tengo, que está una obligación fecha a veynte días del mes de Jullio de mili e qui
nientos e honce años, por la qual Francisco de Pajares, vecino de Avila, se obliga 
que quando don Luys, fijo de don Estevan de Avila, fuere de hedad perfeta que le 
renunciaría el oficio de regimiento de la cibdad de Avila de que Su Alteza fizo mer
ced al dicho don Luis por muerte de Fernand Alvares de Toledo e por que no era 
de hedad se puso en manos del dicho Francisco de Pajares, segund más largamen
te en la dicha obligación que queda en mi poder sinada de escrivano público se 
contiene, a la qual me refiero. E. por que es asy verdad, di esta fee firmada de my 
nonbre. Fecha en el lugar de Fuentealvilla, a doze dias del mes de octubre de qui
nientos e treze años. E está asentado en el dicho libro cómo el dicho Francisco de 
Pajares tiene en confianca el dicho o ficio de regimiento fasta que el dicho don Luis 
sea de hedad. Lope Conchillos.
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De lo qual todo fue mandado dar traslado al dicho Francisco de Pajares, el qual 
por una súplica, que en el dicho nuestro Consejo presentó, dixo que sin él pedir nv 
suplicar el Rey. nuestro señor e padre, que santa gloria aya. le avia hecho merced 
de dicho regimiento e que Cobos, criado de Conchillos, le avía dado la merced e 
titulo e que le dio una obligación que él hizo ante un escribano de las condiciones 
con que se obligó de tener el dicho regimiento, las quales él estaba presto de con- 
plir, e asy lo respondió que la dicha doña Elvira de Qúñiga, podía aser veynte días, 
que en nonbre del dicho don Luys, su hijo, le avia enviado a desir que le diese el 
dicho regimiento, por ende, que nos suplicaba mandásemos ver la obligación que 
él fizo e avía entregado al dicho Cobos al tiempo que le dio la carta de merced v 
que él estaba presto de la cunplir como en ella se contiene, por que, por parte del 
dicho don Luys nunca al tiempo que a él se le hizo la dicha merced contrataron con 
él cosa alguna. E por amas las dichas partes fueron dichas e allegadas otras cier
tas razones fasta tanto que concluyeron. E por los del nuestro Consejo fue abido el 
pleito por concluso e, visto por ellos, mandaron dar una nuestra carta para que el 
dicho Francisco de Pajares paresciese ante ellos personalmente por que se querí
an ynformar de él de algunas cosas tocantes al dicho pleito e, estando en este es
tado, por parte de la dicha doña Elvira, e en nonbre del dicho don Luys, e del dicho 
Francisco de Pajares fue presentada una petición firmada de sus nonbres e dos po
deres synados de escrivano público, su tenor de los quales es este que se sigue:

Muy poderosos señores: doña Elvira de Qúñiga, mujer de don Estevan de Ávi
la. mi señor, que aya gloria, en nonbre de don Luis de Qúñiga, hijo del dicho don 
Estevan de Avila e mío, como su t atora e curadora, de la una parte, y Francisco de 
Pajares, vecino de la dicha Qbdad de Ávila, procurador general de los pueblos e 
Tierra, de la otra, dezimos que, por quanto sobre la tenencia e posesión de un re
gimiento que bacó por fin e muerte de Hernand Alvares de Toledo, del qual el rey 
don Fernando, de gloriosa memoria, obo fecha merced al dicho don Luys de 
Qúñiga, se encomendaba e trataba diento pleito ante Vuestra Alteza e ante el presi
dente e oydores de! vuestro muy alto Consejo entre nos, las dichas partes, e agora 
somos convenidos e concordados e unánymes e conformes, suplicamos a Vuestra 
Alteza en la dicha dyferentpa por su sentencia definitiva declare e mande que la po
sesión e propiedad del dicho regimiento sea del dicho don Luys e desde agora le 
mande dar título dél e, por quanto él no ha cunplido los dies e ocho años, los qua
les cunple en fin del mes de dizienbre del año que verná de mili e quinientos e dies 
e nueve años, que fasta tanto cunple la dicha hedad yo, el dicho Francisco de 
Pajares, aya de tener el exerfifio e uso del dicho regimiento para que, en cunplien- 
do los dichos dies e ocho años, segund es uso, por virtud del mandamiento e titulo 
e sentencia de Vuestra Alteza, que asy pedimos, que el dicho don Luys aprenda e 
tome la tenencia e posesión e exer$i$io por esta nuestra petición firmada de dicha 
doña Elvira y de mí, el dicho Francisco de Pajares, e sinada del escribano yuso es- 
cripto. Así lo suplicamos a Vuestra A Iteza. E de la dicha sentencia asy pedimos man
de dar su carta executoria en lo qual adminystrará justicia e a amas las dichas 
partes hará merced. Que es fecha e otorgada en la dicha qibdad de Avila ante el di
cho escrivano e testigos de yuso escriptos, a diez días del mes de noviembre, año 
del nasQimiento de Nuestro Salbador Jesucristo de mil e quinientos e diez e seys
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años. Testigos llamados e rogados que fueron presentes al otorgamiento desta peti
ción e vieron firmada con sus nonbres a los onbres dichos Gaspar Lobatón e Juan 
de Orduña, criados del bachiller De Mata, corregidor de Avila, e Nicolás Tasques, 
vecinos de Avila. Las reales manos de Vuestras Altesas besamos, la más triste doña 
Elvira e Francisco de Pajares. Yo. Magias de la Cueba, escribano público de A vila 
por la Reyna e el Rey, nuestros señores, e escribano de los hechos del concejo de 
la dicha gibdad notifiqué el otorgamiento de la dicha petigión e suplicación en uno 
con los dichos testigos que lo vieron otorgar e firmar a la dicha doña Elvira de 
Qúñiga e al dicho Francisco de Pajares e quedó al tanto en my poder, firmado como 
dicho es e lo fize escrivir e por ende fize aquí este mío syno.

(Sigue el traslado de las cartas de poder que doña Elvira de Zúñiga y Francisco 
de Pajares otorgan a Martín Muñoz, vecino de Villafranca, como su procurador en 
el pleito que entre ellos pende el el Consejo Real. A continuación, traslado de la 
sentencia del Consejo).

En el pleito que ante nos pende entre partes, de la una doña Elvira de Qúñiga, 
como madre y tufara e curadora de la persona e bienes de don Luys de Qúñiga, su 
hijo, e de la otra, Francisco de Pajares, e sus procuradores en su nonbre, fallamos 
del pedimiento e consentimiento de amas las dichas partes que devenios adjudicar 
e adjudicamos el dicho ofigio de regimiento de la dicha gibdad de Avila, que el di
cho Francisco de Pajares agora tiene, al dicho don Luys de Qúñiga e mandamos 
que le sea dada y entregada la posesión de él. pero, por quanto el dicho don Luys 
de Qúñiga al presente no es de hedad de diez e ocho años para que pueda usar el 
dicho ofigio e amas partes dizen que los cunplirá en fin del mes de dizienbre del 
año que verná de mili e quinientos e diez e nueve años, mandamos que, entre tan
to y fasta que el dicho don Luys aya conplido los dichos diez e ocho años, el dicho 
Francisco de Pajares tenga el uso e exergigio del dicho ofigio de regimiento e que, 
conplidos los dichos diez e ocho años, el dicho don Luys de Qúñiga use e exergite 
el dicho ofigio por virtud de esta nuestra sentencia e de la carta executoría que de- 
llo le será dada. Y no hazemos condenagión de costas a nynguna ny alguna de las 
partes, salvo que cada uno se pare a las que hizo. E. por esta nuestra sentencia, asy 
lo sentengiamos e mandamos en justicia. Doctor Carvajal, licenciado Santiago, li
cenciado Polanco, licenciado Aguirre, doctor Cabrero...
AHPA, Ayto. Actas, C4 L4, fls. 35v-37v.

L

Poder que de la ciudad a los procuradores de Cortes en Santiago
...Por ende, Nos, el dicho Concejo, justigia e regidores, cavalleros de la dicha 

gibdad de Avila de suso nonbrados, en boz e en nonbre de la dicha gibdad e de to
dos los vecinos e moradores della, otorgamos e conosgemos que dantos e otorga
mos todo nuestro poder cunplido, segund que lo nos avenios e tenemos e segund 
que mejor e más cunplidaniente lo podemos e devenios dar e otorgar de derecho, a 
vos. los dichos Diego Fernández de A vila e licenciado Juan de Henao. regidores de 
la dicha gibdad de Avila, a amos a dos juntamente para que en nonbre desta dicha 
gibdad, como procuradores de Cortes della, podáys yr e vayáis a las dichas Cortes
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que Sus Majestades agora mandan llamar a la cibdad de Santiago de Galizia o a 
otra qualquier parte donde quiera que la Majestad del Enperador e Rey. nuestro se
ñor, estoviere, ante el qual os presentéis como procuradores de la dicha cibdad e 
para que. asy presentados, podáys. en nonbre desta dicha cibdad e destos dichos 
reynos e señoríos, juntamente con los otros procuradores de Cortes deltas, ver e 
platicar e conferir e tratar sobre todas e qualesquier cosas concernientes al servi
cio de Dios e de Sus Altezas e al bien destos dichos reynos e señoríos que en las di
chas Cortes mandaren Sus Altezas proponer e sobre que mandaren ver, hablar e 
platicar e conferir e contratar a los dichos procuradores de Cortes que para ello an 
mandado llamar e allí se hallaren; e para que podades consentir e otorgar, en nom
bre de esta dicha cibdad e de los dichos reynos, juntamente con los procuradores 
dellos, qualquier otorgamiento o servicios de que Sus Altezas quisyeren ser servi
dos desta dicha cibdad e destos dichos reynos e señoríos, sy de su parte os fueren 
pedidos, el qual dicho servicio o servicios que asy otorgáredes comience a correr 
e se pague pasado el tienpo de este presente servicio que agora corre, que otorga
mos nos e las otras cibdades destos dichos reynos e señoríos e nuestros procurado
res en su nonbre a Sus Altezas en las Cortes que se tovieron en la villa de Valladolid 
el año pasado de quinientos e diez e ocho años; e para que, en boz e en nonbre des
ta dicha cibdad e de los vecinos e moradores delta e de todo el reyno, juntamente 
con los otros procuradores dellos, podáys loar e aprovar e consentir e aver por 
rato, grato, firme e valedero todo quanto cerca de lo susodicho fuere fecho e con
sentido por bosotros e por los otros procuradores en las dichas Cortes: e para que 
acerca dello vos podades obligar e obliguéys en boz e en nonbre desta dicha cib
dad e de los dichos reynos juntamente con los procuradores dellos que, consintién
dolo e otorgándolo vosotros en nonbre de esta dicha cibdad e de los dichos reynos 
e señoríos con los procuradores dellos. desde agora lo consentimos e aprovamos, 
loamos, ratificamos e otorgamos e lo avernos e tenemos por bueno e nos obligamos 
de lo tener e guardar e cunplir e pagar e aver por firme, rato e grato, estable, va
ledero para agora e para sienpre jamás, como sy nos mesnio lo hiziésemos e otor
gásemos e a ello presentes fuésemos, e de no yr ny venyr contra ello ny parte dello 
en nyngún tienpo so obligación de nuestras personas e bienes e de todos los veci
nos e moradores de esta dicha cibdad.

En firmeza de lo qual firmamos en esta carta de poder nuestros nonbres e la 
otorgamos ante el escribano del nuestro cabildo e la sellamos con el sello de esta 
dicha cibdad.
AHPA, Ayto. Actas, C4 L4. fls. 45v-46v; fls. 50v-51v.

LI
Estos son los capítulos que los procuradores de Cortes que an de y r a Santiago 

de Galizia an de consultar con Su Magestad e suplicar que se los conceda
Muy poderoso señor:
Las cosas que con nuestros procuradores de Cortes enviamos a suplicar a 

Vuestra Majestad que mande proveer como cosas muy conplideras al bien 
e procomún desta cibdad de Ávila e su Tierra e al descargo de lo que justicia e
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regidores devemos a los oficios que por Vuestra Majestad tenemos son las si
guientes:

Suplican a Vuestra Majestad que en nynguna manera al presente Vuestra 
Majestad no salga destos reynos hasta se casar e dexar sucesor en ellos e, sy por 
nuestros pecados, no se pudiere escusar su partida, que, en tal caso, Vuestra 
Majestad dexe la governafión dellos según e como las leyes de vuestros reynos lo 
mandan e permiten, dando poder entero al governador o governadores que Vuestra 
Majestad en ellos fuere servido de dexar, para que puedan proheer de las dinida- 
des, encomiendas, capitanyas, tenencias e otros qualesquier oficios que vacaren a 
los naturales destos reynos que a Vuestra Majestad an servido e sirven.

Otrosy, suplican a Vuestra Majestad que mande que la moneda no se saque des
tos reynos e que, por que los estranjeros sacan por mercaduría la dicha moneda, 
mande abaxarla en ley, porque subirla en el presfio seria ynconvinyente que res
ponda su valor con lo que vale en los reynos comarcanos, e asy no se sacará.

Otrosy. esta fibdad suplica a Vuestra Majestad que por que se dize muy públi
camente en estos reynos que la Casa de la Contratación que está en la gibdad de 
Sevilla de las Yndias e tierra firme que la manda mudar en Flandes, a esto se su
plica a Vuestra Majestad no haga ni mande hazer mudanza alguna porque dello re
sultaría deservicio a Vuestra Majestad e a todos estos reynos total destruyción, 
porque, aviéndose sacado tan grandísimas quantias de monedas como destos rey- 
nos se a sacado, sy se quitase lo que á la dicha Casa de Contratación de la casa de 
Sevilla, serya ynreparable el daño.

Otrosy, piden e suplican a Vuestra Majestad que, por que en la predicación de 
las bullas e cruzada tan a menudo son danificados todos vuestros vasallos, espe
cialmente los pobres a quien forcosamente, sin que para ello puedan tener hacien
das, se las hazen tomar los predicadores e otros oficiales, no dándoles lugar a que 
vayan a trabajar ny a entender en sus haciendas hasta que las tomen, como en las 
prendas que después por las dichas bullas les sacan ¡rayéndolas a vender a parte 
donde sus dueños, aunque valen mucho más quantia de maravedís, no las pueden 
cobrar e en otras muchas vexaciones que sobre ello cada día les hazen, que mande 
Vuestra Majestad que por algún tiempo cese la cruzada e bullas.

Otrosy, suplican a Vuestra Majestad que sea servido e aya por bien que el en- 
cabecamiento se dé a esta c¡bdad segund que hasta aquí a estado los años pasa
dos, por que así lo prometió Vuestra Majestad en las Cortes pasadas en Valladolid 
en los capítulos generales, que las fibdades que se quisiesen encabecar Vuestra 
Majestad se lo concedería, por ende, a Vuestra Majestad soplicamos lo mande con
ceder, por ser pobre e venir de acarreo los mantenymientos a ella e por que es pú
blico e sabemos que esta c¡bdad e su tierra está mandada arrendar con otros 
partidos del reyno.

Otrosy, suplicamos a Vuestra Majestad que. por que algunas de las cosas que a 
Vuestra Majestad  fueron pedidas e suplicadas por los procuradores de estos reynos 
e por Vuestra Majestad otorgadas e concedidas no se a conplido ny guardado, como 
es la venida del muy reverendo arcobispo de Toledo en estos reynos ny la provisión 
de los beneficios del dicho Arcobispado no se a fecho a personas naturales ny tan- 
poco se an guardado que los oficios de este reyno se diesen a personas naturales
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LII
Carta de la ciudad a Juan de Henao para que remitan noticia de lo acorda

do en Cortes
Noble señor:
Vista la carta que nos escrivistes cómo ya los despachos quedaban al cabo, por 

como otro día que el mensajero se partiere, vos, señor, veiéredes, estamos maravillados 
de la dilación de vuestra venida, por ende pedimos a VS. que, porque para algunas 
cosas de las que esperamos que avéys de traer requiere mucha brevedad, especial
mente lo que toca al encabezamiento, que para quinse días de este mes seáys aquí 
para dar quenta a la cibdad de todo lo que en las Cortes se celebró, pues no es ra
zón que, teniendo noticia todas las cibdades de este reyno de lo que sus procurado
res allá fisyeron, nosotros estemos syn saber al tanto, ansy que, señor, syn más 
dilación, os pedimos se ponga en gora luego vuestra venida, porque sy para el tien- 
po dicho V S. no soys venido, la cibdad fará aquello que le paresca que más con
viene al servicio desta cibdad e al bien e procomún desta cibdad e su Tierra.

Nuestro Señor vuestra persona guarde.
Escripia en Avila a cinco de junio de quinyentos e veynte.

AHPA, Ayto. Actas, C4 L4, fl. 63v.

LUI
Provisión de servicio que la ciudad debe pagar al rey Carlos I
Don Carlos, por la divina clemencia Emperador senper Augusto, rey de 

Alemania, doña Juana, su madre, e el mismo don Carlos, por la gracia de Dios re
yes de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Secilias. de Jerushalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de 
Qerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de Los Algarbes, de

que dinamente las merescieren e no por dineros, que Vuestra Majestad sea servido 
de mandar enmendar los agravios que en ello e en otras cosas semejantes están res- 
Cibidos e mande que de aquí adelante no se haga.

Los quales e cada uno dellos a Su Majestad suplican como cosa tan cunplidera 
a servicio de Dios e suyo e bien de sus reynos ge los mande otorgar e conceder y 
con estas condiciones dan e otorgan el dicho poder.

E luego el dicho señor teniente dixo que otorgava e otorgó el dicho poder de 
suso contenydo con los dichos señores regidores e syn nynguna condición syno que 
lo otorga segund e como Su Alteza los envía a mandar e en lo de las condiciones 
que haga Su Alteza lo que fuere su servicio e bien destos reynos e luego los dichos 
señores regidores dixeron que ellos otorgavan e otorgaron el dicho poder a los di
chos señores Diego Fernández Dávila e licenciado Juan de Henao, segund e con las 
condiciones que dichas tienen e no en otra manera.

Que es dicho e otorgado en la dicha cibdad de Ávila, a tres días del mes de marco, año 
del nascimiento de nuestro Salvador Jesuxristo de mil e quinientos e veynte años...
AHPA, Ayto. Actas. C4 L4, fls. 46v-47v; fls. 51v-53.
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Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria e de las Yndias, yslas e tierra fir
me del mar Océano. condes de Barcelona e señores de Viscaya e de Molina, duques 
de Atenas e de Neopatria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de 
Oristán e de Goqiano, archiduques de Austria, duques de Borgonya e de Bravante, 
condes de Flandes e del Tirol, etc. A los Concejos, corregidores, alcaldes, alguaci
les, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la muy noble e muy 
leal cibdad de A vita e de las otras villas e lugares de su Tierra e provincia que de 
yuso en esta nuestra carta serán nonbradas e declaradas e a cada uno e qualquier 
de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della signado de es- 
crivano público, salud e gracia.

Bien sabedes cómo en las Cortes, que nos mandamos hazer e hezimos en la vi
lla de Valladolid el año pasado de mil e quinientos e diez e ocho años nos fueron 
otorgados por los procuradores de Cortes de esa dicha cibdad e de las otras gibda- 
des e villas destos nuestros reynos que a ellas vinieron para ayuda a las nesqesida- 
des que al presente se ofresqian, asy por cabsa de los grandes gastos de las 
armadas que se hizieron los años pasados de quinientos diez y seys e quinientos e 
diez e syete años por la venida de mí, el Rey, a estos nuestros reynos como para las 
armadas que se abían hecho e esperaba hazer contra el turco, enemigo de nuestra 
santa fee católica, que estava muy soberbio e bilioso por las muchas vitoryas que 
abía abido e para la defensión de nuestra santa fee católica e de nuestros reynos e 
señoríos e para la guarda de los lugares que se an ganado en Africa e Berbería pol
los católicos reyes, nuestros progenitores, por quanto el dicho turco está muy cer
cano a estos nuestros reynos e señoryos e al patrímonyo real de mí. el Rey, e para 
las otras cosas que en las dichas cortes se platicaron, dozientos e quatro quentos 
de maravedís, los dozientos cuentos de maravedís de ellos para ayuda a los dichos 
gastos e los otros quatro cuentos de maravedís, de que nos hezimos merced a los 
dichos procuradores, para sus costas e salaryos.

Los quales dozientos e quatro cuentos de maravedís estos dichos nuestros reynos 
nos oviesen de pagar en esta manera: los setenta cuentos e seysclentos e seys mil e 
seysqientos e sesenta e seis maravedís el año pasado de quinientos e diez e nueve 
años e otros sesenta e seys cuentos e seysqientos e sesenta e seis mil e seysqientos e 
sesenta e seys maravedís el año, ansy mysmo pasado, de quinientos e veynte años 
que ya por otras maneras os fueron repartidos e este año de quinientos e veynte e un 
años otros sesenta e seis cuentos e seys^ientos e sesenta e seys mil e seiqientos e se
senta e seys maravedís, que son los dichos duzientos e quatro cuentos de maravedís, 
los quales fuesen repartidos segund e de la manera que se repartieron e cogieron los 
servicios próximos pasados de los quales dichos sesenta e seis cuentos e seiscientos 
e sesenta e seis mil e seiscientos e sesenta e seis maravedís que se an de pagar este 
dicho presente año, caben a esa dicha cibdad de Avila e a las otras villas e lugares 
de su Tierra e provincia los maravedís siguientes en esta manera:

A vos, el concejo de la dicha cibdad de Avila, sin perjuizio de vuestra franqueen, cien
to e veynte e quatro mil e duzientos e quarenta e syete maravedís:....CXXllllMCCXLVIl.

A vos, los concejos de los seísmos de San Juan e Covaleda e San Pedro e 
Santiago e Serrezuela e San Vyqeynte e Santo Tomé, tierra de la dicha cibdad de 
Ávila, un cuento e nueve mil e veynte e quatro maravedís:  lq°lXMXXIIll
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/I vos. el concejo de la villa de Madrigal, (inquenta e tres mil y ciento e diez ma
ravedís:............................................................................................................. LIIIMCX.

A vos, el concejo de Villanueba del Obispo, diez e syete mil e dozientos e fin
quen ta e ocho maravedís:....................................................................XVlIMCCLVIll.

A vos, los concejos de Bonilla e El Guijo e San Bartolomé, cincuenta e un mil e 
setecientos e ochenta maravedís:.......................................................LIMDCCLXXX.

A vos, el concejo de Vadillo. diez e nueve mil e duzientos e Qinquenta y un ma
ravedís:............................................................................................................XIXCCLI.

A vos, el concejo de Villanueva de Sancho Sánchez, catorze mi! e quatrocientos 
e treynta e ocho maravedís:...................................................XIII1MCCCCXXXVIII.

A vos. el concejo de San Román, doze mil e quatrocientos e veynte e dos mara
vedís: ...................................................................................................XIIMCCCCXXll.

A vos, el concejo de Villafianca e Las Navas e Valdemaqueda e las Casas del Puerto, 
ochenta e dos mil e dozientos e ochenta e quatro maravedís: ...LXXXIIMCCLXXXllll.

A vos, los concejos de Villatoro e Navalmorcuende e el Bodón e Cardiel. ciento 
e nueve mil e quatrocientos e veynte e seis maravedís:.............. CIXMCCCCXXVI.

A vos. el concejo de Candeleda, veynte myl e setecientos e veynte e dos mara
vedís: ......................................................................................................XXMDCCXXll.

A vos, el concejo de La Puebla de Nazyados, diez e syete mil e dozientos e cin
cuenta e ocho maravedís:....................................................................XVlIMCCLVIll.

A vos, el concejo deAlixa, doze mil e noventa e tres maravedís:.... X1IMXC1II.
A vos, el concejo de Pelayos, veynte e dos mil e quatrocientos e veynte e seys 

maravedís:.........................................................................................XXMCCCCXXVI.
A vos, el concejo de Monbeltrán, cíen mil e ciento e diez maravedís:... CMCX.
A vos, el concejo del Adrada, veynte mil e setecientos e veynte e dos marave

dís: ............................................................................................................XCDCCXXII.
A vos, el concejo de (jespedosa, veynte e quatro mil e novecientos e ochenta e 

seis maravedís:................................................................... XXIIIIMDCCCCLXXXVI.
A vos, el concejo de La Puente el Congosto, treynta e quatro mil e quinyentos e 

diez e ocho maravedís:..................................................................... XXXIIIIMDXVII1.
A vos el concejo de Fuentelsol, treze mil e novezientos e treynta e quatro mara

vedís: ......................................................................................... XI1IMDCCCCXXXIIII.
A vos, el concejo de Peñaranda, diez e ocho mil e novecientos e ochenta e qua

tro maravedís:..................................................................... XVIIIMDC CCCLXXXlIII.
A vos, el concejo de Oropesa e su Tierra, ciento e tres mil e quatrocientos e se

tenta e cinco maravedís:............................................................... CIIIMCCCCLXXV.
A vos. el cocejo de Pasqual Cobo e Serranillos, quatro mil e ciento e veynte e 

tres maravedís:.......................................................................................... IIIIMCXXIII.
A vos, los concejos de la Villa de Arévalo e su Tierra, trezientas e noventa e dos 

mil e novecientos e ochenta e nueve maravedís:....... CCCXCIIMDCCCCLXXXIX.
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El concejo de Villacomer dis que está despoblado an de traer los nuestros res- 
gebtores testimonio dedo e cómo no se cobra del cosa alguna este dicho año.

Los quales dichos maravedís, por esta nuestra carta vos mandamos que, luego 
que con ella fuéredes requeridos, los repartáys y hagáys repartir entre vosotros se- 
gund y de la manera que repartistes e debí síes justamente repartir los servicios pró
ximos pasados y, asy repartidos, los cojades y hagades cojer a vuestros mayordomos 
y cogedores y recudid y hazed recudir con todos ellos a Xristóbal del Peso e Pedro 
del Peso, vezinos e regidores de la dicha gibdad de Avila o a quien su poder oviere, 
cada uno de vos los dichos Concejos con la copia de maravedís suso declarada o 
con la parte que dedo vos capiere por los repartimientos que dedos hiziéredes en
tre vosotros e dárgelos e pagárgelos en dinero contado puestos a vuestras costas en 
la dicha gibdad de Avila, con más quinze maravedís al millar para sus salaryos.

Los quedes dichos maravedís avéys de pagar en esta manera: la tercia parte de
do en luego, e la otra tergia parte en fin del mes de agosto primero siguiente e la 
otra tergia parte en fin del mes de dizienbre luego siguiente de este dicho presente 
año, y de cómo les diéredes e pagáredes los dichos maravedís tomad sus cartas de 
pago o de quien el dicho su poder oviere con que vos sean resgibidos en cuenta y 
vos no sean pedidos ny demandados otra vez.

E a otra persona ny personas algunas no recudades ni hagades recudir con 
ellos, salvo a los dichos Pedro del Peso e Xristóval del Peso e a quien el dicho su 
poder oviere, por que los maravedís que de otra guisa diéredesy pagáredes e hizié
redes dar e pagar los perderedes e pagaredes otra vez e sy vos, los dichos Concejos, 
o alguno de vos no diéredes e pagáredes los dichos maravedís a los plazos susodi
chos, por esta dicha nuestra carta e por el dicho su traslado sygnado. como dicho 
es, mandamos y damos poder conplido a todas e qualesquier nuestras justicias des
tos nuestros reynos e señoríos e al nuestro corregidor de la dicha gibdad de Avila 
e a su lugarteniente en el dicho ofigio, a quien nos para ello hazemos nuestro juez 
mero executor, para que hagan y manden hazer entrega y execugión en vuestras 
personas e bienes hasta tanto que los dichos Xristóval del Peso v Pedro del Peso o 
el quel dicho su poder oviere sean contentos e pagados de todo lo susodicho con 
más las costas que hizieren en los cobrar, que nos, por esta dicha nuestra carta o 
por el dicho su traslado sygnado como dicho es, fazemos sanos e de paz los bienes 
que por esta razón fueren vendidos y rematados a quien los conprare por agora e 
para syenpre jamás.

E, por esta nuestra carta, mandamos y defendemos firmemente que ningund 
Concejo ny otra persona alguna de qualquier estado, preheminengia o dinidad que 
sean no sean osados aunque sean en propios lugares suyos e de encomyendas e 
abadengos de repartir juntamente con el presente servicio ny por su parte cobren 
de más maravedís de los que en esta nuestra carta se contienen para otras cosas al
gunas so pena de perdimiento de sus bienes, rentas e vasallos y ofiqios para nues
tra cámara e fisco.

E por evitar algunas dudas, sy nasgieren, del dicho repartimiento, gerca del re
partir dél, declaramos y mandamos que en los lugares donde se ovieren de repar
tir los dichos maravedís por vuestra depecheria e repartimiento e derrama e 
vezindades que todos los vezinos que en los tales lugares se hallaren al tiempo de
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la paga del tergio primero del dicho año pasado de quinientos e diez e nueve años, 
que fue en fin del mes de abryl dél. que en el tal lugar ayan de pagar y paguen lo 
que justamente les copiere deste dicho servicio este dicho presente año como quier 
que sean pasados e se pasen a byvir e morar ha otras partes e que en los otros lu
gares donde se fueren a biviry morar no les hechen ny repartan cosa alguna deste 
dicho servicio este dicho presente año.

Y. por que lo susodicho venga a notigia de todos y dello no podades ny puedan 
pretender ynorangia, por la presente mandamos a los dichos nuestro corregidor y 
otras qualesquier justigias que los hagan pregonar públicamente por las plagas e 
mercados y otros lugares acostunbrados desa dicha gibdad de Ávila por pregonero 
público e ante escryvano público y por que podría ser que algunos Concejos desa 
dicha gibdad e villas e lugares por ynorangia viniesen a pagar este dicho año otra 
tanta quantia de maravedís como pagaron el dicho año pasado de quinientos e diez 
e nueve años, no sabiendo lo que en dicho presente año les va repartido, ny viendo 
esta nuestra carta de regebtoría en lo qual los dichos Concejos resgibirán agrabio 
e daño por que este dicho presente año el dicho servicio es menos que el del dicho 
año pasado de quinientos e diez e nueve años, mandamos que, antes que los dichos 
Xristóbal del Peso e Pedro del Peso ni otro por ellos cobren ningunos maravedís de 
los aquí declarados, sean obligados a mostrar a cada Concejo o persona que les vi
niere a pagar el capítulo de la quantia de maravedís que le han repartido. E man
damos que los dichos nuestros regebtores no sean osados de resgebir ny cobrar de 
ninguno de los dichos Concejos de suso declarados más maravedís de los que en 
esta nuestra carta se contienen aunque los tales Concejos ge los den so pena de pa
gar con las setenas lo que asy cobraren de más en las quales dichas setenas desde 
agora les condenamos y avernos por condenados y queremos que la tergia parte de 
la dicha pena sea para la nuestra cámara y la otra tergia parte sea para el que lo 
acusare y la otra tergia parte para el juez que lo sentengiare.

E los unos ny los otros no fagades ny fagan ende ál por alguna manera so pena 
de la nuestra merced e de diez mil maravedís para la nuestra cámara a cada uno 
que lo contraryo hiziere.

E demás mandamos al orne que les esta nuestra carta o el dicho su traslado 
sygnado como dicho es mostrare que vos emplaze que parescades ante nos en la 
nuestra corte, do quier que nos seamos, del día que los emplaze fasta quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano 
público que para esto fuere llamado que de ende al que ge la mostrare testimonio 
sygnado con su sygno por que nos sepamos cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a veynte e ocho días del mes de mayo, año del nas- 
gimiento de nuestro Salvador Jesuxristo de mil e quinientos e veynte e un años...

AHPA, Ayto. Actas, C4 L4, fls. 102-104v
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las Cortes de Madrid y remitidos para su re-

- Ordenanzas de la villa de Fontiveros.
- Carta de la reina doña Juana de fecha 2 de julio de 1510, firmada por el rey 

don Fernando, por la que se convocan Cortes en Madrid para la jura del prín
cipe don Carlos.

- Poder que otorga el Concejo a los procuradores de Cortes para representar a la 
ciudad.

- Carta del rey Fernando a la ciudad de Avila para que sean copiados y sellados 
los autos y capítulos de Cortes.

- Capítulos aprobados y jurados en 
gistro al concejo de la ciudad.

- Ordenanza de los tomados de las cuadrillas de 2 de enero de 1511.
- Traza y condiciones que presenta Juan de Secadura para la traída de aguas de 

Las Hervencias al Mercado Chico.
- Ordenanza sobre plantar árboles alrededor de las viñas en las tierras de La 

Moraña.
- Ordenanza sobre la carne que mataban los convertidos.
- Ordenanzas de bodas de San Juan de la Encinilla.
- Ordenanza sobre los cueros de 19 de octubre de 1512.
- Ordenanza sobre el juego de los hierros, 25 de enero de 1513.
- Ordenanza de los cueros, 17 de septiembre de 1513.
- Sentencia en lo de la carnearía de la abadía, 24 de septiembre de 1513.
- Hordenangas sobre el calcado.
- Carta de la reina doña Juana sobre los montes de la ciudad y tierra de Ávila.
- Carta de la reina doña Juana y del rey don Carlos acompañando una provisión 

para el alistamiento voluntario de gentes de armas en la ciudad.
- Asiento de las personas que quieren asentar de ynfanteria (12.6.1516-25.7. 

1516).
- Cédula de la reina doña Juana y del rey don Carlos sobre la manera de equipar 

de armas a las gentes de la ordenanza.
- Cédula real prometiendo preeminencias y exenciones a los soldados de infan

tería.
- Carta de los reyes para que se pague a los escribanos que copien la instrucción 

para quienes se alistaran en la compañía de infantería.
- Carta de los reyes sobre el pífano y tambor de las gentes de ordenanza.
- Carta de la reina Juana mandando mejorar el estado de las calles de la ciudad.
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- Provisión sobre la sisa para la reparación de muros, puertas y fuentes de la ciu
dad.

- Cédula de los reyes sobre las gentes de infantería dirigida al corregidor.
- Cédula de los reyes sobre «la gente de ynfanteria» dirigida al Concejo.
- Carta de los reyes sobre las armas de las gentes de infantería.
- Traslado de la carta del concejo de Arévalo en que pide a la ciudad de Ávila so

licite al Rey mude la provisión de asentar en dicha villa a la reina Germana.
- Traslado de la carta remitida al Rey por el concejo de Ávila para que se manten

ga en el realengo a la villa de Arévalo.
- Traslado de la carta escrita al Rey en favor de la villa de Olmedo.
- Carta de los reyes sobre el encabezamiento de las rentas de la ciudad y provin

cia.
- Cédula del rey don Femando sobre las penas de cámara.
- Carta de los reyes sobre la junta de ciudades.
- Cédula de los reyes sobre la junta de ciudades.
- Cédula de los reyes poniendo a cargo del corregidor las gentes que habían hecho 

asiento en las armas de infantería.
- Petición de la ciudad a los reyes sobre el situado de la reina Germana.
- Carta del rey Carlos sobre «su venida a estos reinos».
- Licencia real para repartir 300.000 maravedís para el abastecimiento de las car

nicerías de la ciudad.
- Carta de la reina Germana sobre el situado.
- Carta del rey Carlos comunicando su llegada.
- El Concejo nombra procuradores de cortes a los regidores Pedro del Peso y 

Cristóbal del Peso y les da el correspondiente poder de representación.
- El Concejo toma postura ante el problema de la unión de los monasterios de 

Santa Ana, Santa Escolástica y San Millán (16 de enero de 1518).
- Petición hecha el dia 16 de enero de 1518 por el concejo de Navalmoral para que 

puedan pastar este año en La Vardera los ganados de sus vecinos.
- Cédula del Rey sobre el situado de la reina Germana.
- Nombramiento de corregidor Martín Vázquez de Acuña.
- Traslado de una carta de Sus Altezas sobre la defensa de la jurisdicción real.
- Carta de pago de las rentas encabezadas de la ciudad.
- Escritura que firman la ciudad y Silvestre Gallego de los soportales de una casa 

que tiene en el Mercado Chico.
- Sentencia del Consejo Real reconociendo que el regimiento de la ciudad que de

sempeña Francisco de Pajares pertenece a Luis de Zúñiga.
- Poder que da la ciudad a los procuradores de Cortes de Santiago.
- Estos son los capítulos que los procuradores de Cortes que an de yr a Santiago 

de Galizia an de consultar con Su Magestad e suplicar que se los conceda.
- Carta de la ciudad a Juan de Henao para que remitan noticia de lo acordado en 

Cortes.
- Provisión de servicio que la ciudad debe pagar al rey Carlos I.
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DE SANTIAGO, licenciado: XXXVIII, XLVI.
DE SOSA, licenciado: XX11I.
DE VARGAS, licenciado: 117.

CHACÓN, Gonzalo, alcaide del cimorro: 798; comendador-27 37 100 50?-reai 
dor: 12,25, 32, 57, 60,90, 101,534,535,1 ’ ’ ’ g1'

CHACÓN, Juan: 528, 562.
CHAPINERO, Alvaro: XLVI.
CHAPINERO, Diego: XLVI.
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i

ECHAVIDE, Francisco de: 231.
EGAS, escribano: 73.
ELVIRA (Zúñiga), doña: 207, 539.
EMPERADOR (Maximiliano): II, III, IV, V
ENRÍQUEZ. doña María: 562 .
ESCUDERO, juez de la Mesta: 104, 107.
ESPINOSA, Diego de: 478, 803.
ESPINOSA, Martín de: XVIII.
ESQUINA, Diego del: 332, 807.
ESQUINA, Femando del: 137, 138.
ESQUINA, Gonzalo del: 788; tundidor: 836.
ESQUINA, Juan del: 823.
ESTEBAN DOMINGO, cuadrilla de: 48, 188, 259, 576, 685, 751, 823, 824.

DEZA, Juan de, corregidor: 23, I.
DÍAZ. Andrés: XV.
DÍAZ, Diego: 30.
DÍAZ, Femando: 467.
DÍAZ, Francisco: 225, 226, 732, 744.
DÍAZ, Juan: 524.
DÍAZ, Marcos: XV
DÍAZ, Pedro: 467.
DÍAZ, Rodrigo: 624.
DÍAZ DE LEGU1ZANO, Sancho: 664, 665, 667, 669.
DÍAZ DE SALA, Rui: XVIII.
DÍAZ ZAPATERO, Andrés: 176.
DIEGO, maestre, físico: 87; preso: 426.
DUEÑAS, Blasco de, ciudadano: 12; alcalde de la hermandad: 321.
DURUELO, Juan de, tejedor: 836.

FELIPE, don, príncipe: 90; rey (El Hermoso): III.
FERIA; LA, cuadrilla de: 237.
FERNANDEZ, Alonso, vecino de San Juan de la Encinilla: X.
FERNÁNDEZ, Francisco: 649.
FERNÁNDEZ, Gonzalo, bachiller, alcalde mayor: 23, 33, 46, 56.
FERNÁNDEZ, Juan: 77, 467.
FERNÁNDEZ, Pedro: 190.
FERNÁNDEZ, Vicente: 506.
FERNÁNDEZ CORONEL, Francisco: 672, 706, 711, 718, 719, 723.
FERNÁNDEZ DÁV1LA, Diego, señor de Villatoro y Navamorcuende: 285, 288, 

289 292; regidor: 372, 513, 524, 528, 536, 550, 552, 562, 585, 638, 661-663, 
676; 695, 744, 767, 768, 78?, 794, 798, XLI, L, LI.

FERNANDEZ DE FUENRAVÍA, Juan, alcalde mayor: I.
FERNÁNDEZ GALLEGO, Lope, procurador de la comunidad: 582, 583, 611,612, 

633, XLI.
FERNÁNDEZ DE PORTUGAL, Baltasar: 517.
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FERNÁNDEZ DE LA PUERTA DE MONTENEGRO Juan- 36 37
FERNÁNDEZ DE SAN MIGUEL, Domingo: 812.
FERNANDO don, rey: 137, 142, 167, 335, 506, 11-V XXXII IL
FLORES. Alonso: XLVIL
FLORES, Bartolomé: 323.
FLORES, Diego: 692.
FLORES, Francisco: 208.
FONSECA: 117.
FONT1VEROS, Diego de, alcalde, bachiller: 84; cambiador: 77, 79; procurador 

630, 713.
FONTIVEROS, Francisco de: 55, 78.
FONTIVEROS, Luis: 781.
FONTIVEROS, Pedro de: 1.
FRAGUAS, Juan de, escribano de los pueblos- 194
FRANCÉS, Cristóbal: 176,231.
FRÍAS, Juan: 172.
FRÍAS, Pedro de, canónigo: 255; licenciado, provisor: XI.
FUENTE, Diego de la, cambiador: 114, 117.
FUENTE, Francisco de la: 805.
FUENTE, Gonzalo de la: 557.
FUENTE, Luis de la: 557.

GALLEGO, Jerónimo: 606, 624.
GALLEGO, Juan: 729.
GALLEGO, Lope. 190, 251; procurador de la comunidad: 66">
GALLEGO, Silvestre: 32, 691, 781, 856; procurador general del común- 116 r?niS: HT l5‘-152-IM- '«■ S
GALLEGO, Vicente: 618.
GALLETERO, Bartolomé: 367.
GARCÍA, Alonso, soldado: XVI11.
GARCÍA, Francisco: 81.
GARCÍA CABALLERIZO: 523.GARCÍA DE HERRERA: 657, 751.
GARCÍA DE LEÓN, alcalde mayor: 631 716 786 XLVI1I
GARCÍA DE LA PEÑA: 706. ’
GARCÍA VALDEGAÑA: 65, 294, 297
GARCÍA DE LA VENERA: 676, 677.
GAV1N, Juan de: IL
GERMANA, reina: 487, 515, 569-574, 583, 587, 590. 620 651 79R YYvmXXXVI, XXXIX, XL1V 03 *' /98> xxvm,
GIL, tesorero de la reina Germana: XL1.
GIL, Alonso: 387.
GIL, Antonio: 262.
GIL, Juan: 80, 749.
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GÓMEZ, Alonso, alcalde de San Juan de la Encinilla: X; vecino de San Juan de la 
Encinilla: X,

GÓMEZ, Alvaro: 639, 778.
GÓMEZ, Antonio: 397.
GÓMEZ, Cristóbal: 231.249.
GÓMEZ, Francisco: 316, 365, 375, 376, 382, 423, 532, 560, 601, 644, 727, 820 

824, 826, 843; tejedor: 836.
GÓMEZ, Gil: 824.
GÓMEZ, Gonzalo: 393.
GÓMEZ, Hernán: 99.
GÓMEZ, Juan: 485, 639, 821.
GÓMEZ, Marcos, fiel de hechos de San Juan de la Encinilla: X.
GÓMEZ. Ñuño: 576.
GÓMEZ, Pedro: 45. 712.
GÓMEZ, Vicente: 664; pagador: 856.
GÓMEZ CAMPORIO, escribano: 596, 815, 818, 821-825. 853, 854.
GÓMEZ CORRAL, Juan: 672.
GÓMEZ DÁVILA, Fernando, regidor: 35, 37, 46, 51, 72, 167, 168, 172, 176, 186, 

207. 210, 288, 289, 372. 375. 429, 497, 519, 524, 525, 550, 552, 578, 622, 637, 
659, 696, 699, 775, 778, 781, 801, 815, 827, 834. 842, 846, 851, III.

GÓMEZ DAZA: 125, 147, 173, 188, 206, 540, 541, 552, 560, 600, 606, 609, 610, 
628, 651. 676, 817.

GÓMEZ DEL ÁGUILA, Fernando: 260.
GÓMEZ DE HENAO, Ñuño: 562.
GÓMEZ DE LAS PEÑUELAS, Juan: 836.
GÓMEZ DEL PESO, Diego: 562, 576, 663, 676, 812, 816.
GÓMEZ DE ROBLES: 368, 408, 548.
GÓMEZ DE SOTOMAYOR, Cristóbal, alguacil mayor: 394.
GÓMEZ DEL VILLAR, Luis, juez pesquisidor: 405, 653.
GÓMEZ DE VILLAZÁN, pregonero: 626, XV
GÓMEZ GUERRA: 416.
GÓMEZ HALILLO, Ferrand. la de: 74.
GÓMEZ SUÁREZ: 190.
GONZÁLEZ, Alfonso: I.
GONZÁLEZ, Alvaro: 820.
GONZÁLEZ, Francisco: 12, XIV; señor de Cespedosa: 56, 136.
GONZÁLEZ, Juan, vecino de El Herradón: 97.
GONZÁLEZ DEL ÁGUILA, Ñuño: 1; regidor: 91, 93, 113, 115, 135, 142, 255, 

349, 414, 423, 464, 490, 499, 525, 527, 594, 674, 696, 706, 708, 796, 812.
GONZÁLEZ DE SAN JUAN, Diego: 618.
GONZALO, bachiller: XIV
GUADALAJARA, Pedro de: 134.
GUERRA, Toribio: I.
GUILLAMAS, Cristóbal, mayordomo: 102, 116, 122, 129, 181, 182,249,262,266, 

267, 315, 367, 438, 454, 608, 687, 695, III, XV, XLVII, XLVI1I.
GUILLAMAS, Hernando, 42, 129, 256, 410,463, 514, 617; escribano: 37, 53, 335,
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341,342, 387,480, 579,1,111, VIH, IX, XV; licenciado: 3, 6, 7, 12, 30, 120, 125; 
receptor de alcabalas: 129,261.

GU1LLAMAS, Juan: 407.
GUILLAMAS. Pedro: 65.
GUTIÉRREZ, Andrés, escribano: 67.
GUTIÉRREZ, Andrés: I.
GUTIÉRREZ, Juan: I.
GUTIÉRREZ, Martín, teniente de corregidor: 776, 813.
GUTIÉRREZ PARLÓN, Pedro: 1.
GUZMÁN, Francisco de: 226.
GUZMÁN, Pedro, de, caballero: 12.
GUZMÁN, Rodrigo de: 186, 207, 231.
GUZMÁN, Tello de, corregidor: 113, 125, 126, 191, 196, III.

HENAO, Alonso de, alférez: 829.
HENAO, Cristóbal, capitán: 829.
HENAO, Francisco de: regidor, 5, 9, 12, 24, 46, 53, 57, 72, 91, 100, 107, 112,1.
HENAO, Juan de, bachiller: 123; regidor: 167, 168, 172, 176, 185, 195, 196, 198, 

201, 210, 220, 221, 223, 231,244, 246, 247, 251, 263, 266, 277. 284, 288, 313, 
318, 321, 497, 514, 515, 519, 521, 522, 557-559, 694, 701, 767, 768. 789. 794 
798, XLVIII, L, LI, LII.

HENAO, Juan de, tejedor: 753.
HENAO, Sancho de: 400, 601.
HERMOSA, Pedro de: 608.
HERNÁNDEZ, Alonso, vecino de San Juan de la Encinilla: X.
HERNÁNDEZ, Diego: 329; vecino de San Juan de la Encinilla: X.
HERNÁNDEZ, Inés: 646.
HERNÁNDEZ, Juan, fiel: 69.
HERNÁNDEZ, Lorenzo, soldado: XVIII.
HERNÁNDEZ, Vicente: 281.
HERNÁNDEZ DE COGOLLOS, Alonso: 321.
HERNÁNDEZ DE POZANCO, Pedro: 793.
HERRADOR, Juan: 755, XLVIII.
HERRADORES, Cristóbal de los: I.
HERRERA, licenciado: 478, 634, 672, 673.
HERRERA, Antonio de, licenciado: 214, 415.
HERRERA, Francisco, fray: 267.
HERRERA, Francisco, entregador: 114, 678.
HERRERA, Francisco de, escribano: 804, 823.
HERRERA, Juan de, licenciado: 313, 22, 467, 523, 662.
HERRERA, María: 782.
HERRERA, Miguel: 244.
HERRERA, Rodrigo de: 562, 594, 682, 721.
HERRERO, Juan: 104.
HIDALGO, Alonso, contraste: 21, 77, 625, 676.
HIERRO, Pedro del: 150, 152, 153, 175, 177.
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HIERRO, Vicente del: 149, 157, 562.
BOLLERO, Antón: 109.
HOZ, Pedro de: 634.
HUERTA, Pedro de la: 231.
HURTADO, Juan, fray: 214, 475.
HUSILLOS, tesorero: 352.

INFANTAS, dote de las: 68, 69, 74, 100, 101, 107; servicio de las: 5, 25, 40, 56, 
65,66.
INFANTE (don Femando): 471 .
ISABEL, mujer de Diego Sánchez: 479; reina de Portugal: 72.

LACARNERO, Diego: 514.
LAREDO, Juan de: 608, 707, 708.
LASO, Pedro de: 40.
LAYADO, Juan: 304, 557, 558.
LEÓN, Francisco de: 634.
LEONOR, infanta: XL.
LEONIS, M.: 503, 609, 624, 764, 771.
LIBRERO, Bernardino: 304.
LINARES, Francisco de: XVIII.
LIZARAZU, Luis de: XLV

JIMÉNEZ, Alonso: 6, 48.
JIMÉNEZ, Fernando: XLVI1I.
JIMÉNEZ, Francisco: 134, 694.
JIMÉNEZ, Gonzalo: 48.
JIMÉNEZ, licenciado: 666.
JIMÉNEZ, Pedro: 636. 761.
JIMÉNEZ CASTAÑEDA, licenciado: XXIII, XXXVIII, XLI.
JUAN, maestre, físico: 87.
JUAN, abad don: 176, 317, 476.
JUAN (II), rey don: 487, 517, XXIX.
JUANA, doña, princesa: 72, 90; reina: 167, 175, 176, 281, 308, 465, 487, II, III, V, 

XV-XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, Lili .
JUÁREZ: 262.
JUÁREZ, Diego: 164.
JUÁREZ, Femando: 474.
JUÁREZ, Francisco: 114, 208, 488, 539, 750, 751.
JUÁREZ, Gil: 255, 372, 373, 374, 381, 397, 826; procurador general de la comu

nidad: 429, 449, 465, 467, 605, 637, 651, 653, 682, 695, 701, 713, 731, 737, 
746, 752, 767, 768, 781, 851, XLVII, XLVIII.

JUÁREZ, Pedro: 182.
JUÁREZ, Rodrigo: 38, 40.
JUÁREZ DE SANTA MARÍA, Alfonso: 102.
JUFRE, Femando: 58.
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LLORENTE, Alonso de, vecino de Fontiveros: I.
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MACARAZ, Juan: 494.
MACÍAS, Cristóbal de: 617.
MADRID, Francisco de: 625.
MADRIGAL, Francisco, procurador: 74.
MAJESTAD/ES: 767, 768, 855, V, XXVIII-XXX, L, LI.
MALDONADO, licenciado, canónigo: 659.
MALDONADO, Pedro: 467, 492.
MANJÓN, Francisco: 846.
MANSO, Rodrigo, racionero: 466.
MANUEL, don, rey de Portugal: 72.
MANZANARES, Francisco: 332.
MANZANAS, Alonso de: 823.
MANZANAS, Diego de: 823.
MANZANAS, Fernando de, canónigo: 466.
MANZANEROS, Cristóbal: 266, 365, 605.
MARCOS, Juan: 512.
MARÍA, doña: 564.

LOAISA, maestro: 122.
LOBATO, Gaspar: 476, IL.
LOBO, Francisco, carpintero: 498, 508, 509, 518, 519, 527.
LOBO, Juan: 80.
LOMO, Alonso del, escribano: 600.
LOMO, Pedro del, ciudadano: 12, 32, 107.
LÓPEZ, Alvaro: 693.
LÓPEZ, Antón: 467.
LÓPEZ, Francisco: 189, 796.
LÓPEZ, Gabriel: 407; notario: 577, 624.
LÓPEZ, Gil, escribano: 332, 337, 804, 823.
LÓPEZ, Juan, vecino de Fontiveros: I.
LÓPEZ, Martín, soldado: XVIII.
LÓPEZ, Pedro, bachiller, teniente de corregidor: 413; procurador de la comunidad: 

789.
LÓPEZ, Pedro, platero: 834.
LÓPEZ BEATO, Diego, canónigo: 239.
LÓPEZ DE ARTEAGA, Juan: 494.
LÓPEZ DE ÁVILA, Pedro, notario: 244.
LÓPEZ PRIETO, Juan, vecino de Fontiveros: 1.
LÓPEZ DE ÚBEDA, Francisco, alcalde mayor: 116, 125, 127, 196, III.
LORENZANA, Antonio de, alguacil mayor: 631, 635, 636.
LORENZO, Juan: 396, 400, 407, 409, 431.
LORETO, Juan: 741.
LUGO, Alvaro de: 285.
LUIS, Miguel, cuadrillero: 816.
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NAVARRETE, Alonso, físico: 629, 630.
NAVAS, Alonso de las, tundidor: 512.
NAVAS, Antonio de las: 565.

MARIV1UDA, Juan de: I.
MAROTO, Femando, fiel: 64.
MAROTO. Francisco, barbero: 646.
MAROTO, Juan: 646.
MARTÍN, Diego: 355.
MARTÍN, Francisco, librero: 561.
MARTÍN, Gregorio, hospitalero de San Martín: 759.
MARTÍN, Pascual: 467.
MARTÍNEZ, Juan: 512.
MARTÍNEZ CORONEL. Tomás: 47.
MATA, Bernal de, corregidor: 447, 453, 550, 552, 616, 638, XXXIII, XXXV, XLI, 

XLV, IL.
MATA, Rodrigo, alguacil: 510, 552, 553, 616.
MAYOR, Martín de, procurador: XXXIX.
MAZO, alcalde: 261.
MEDINA, Alonso: 9.
MEDINA, Juan de, bachiller: 813, 817.
MEDINA, Luis de: 367, 384, 393.
MELLADO, Juan: I.
MENDAÑO, Antonio, soldado: XVIII.
MENDEZ, Diego, vecino de Fontiveros: 1.
MERCADO, Juan de: 12, 32, 176, 856.
MESA, María de: XLVIII.
MESTA: 588; alcalde de: 392; Concejo de la: 160, 634, 796; oficiales de: 121; plei

to de la: 104, 154, 180, 183, 186, 220, 315, 392, 393, 411, 416, 423, 588, 629, 
633, 636, 640, 645, 656,666,669,717-719, 726, 798 .

MIGUEL, don, principe: 72.
MIRANDA, Diego de, capitán: 439, 448, 449, 455, 456, 458, XVII, XVIII, XXI, 

XXII, XXVI.
MONTALVO, Francisco de, alarife: 176.
MORA, Juan de: 234.
MORALES, Diego de, alcalde: 386, 391, 672, 715, 742, 767, 786; vecino de 

Fontiveros: I.
MORALES, Francisco de: 702, 716.
MORALES, Juan de: 562.
MORAN: 54.
MORENO, Francisco de: 467.
MOZO, Gabriel, bachiller, alcalde: 214.
MÚJICA, licenciado: 130, 368, 369, 389, 706, 709, 722, XXIII.
MUÑOHIERRO, Alonso, caballero: 12.
MUÑOZ, Martín de: IL.
MUÑOZ, Tomás: 16.
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NAVAS, Diego de las: XVIII.
NAVAS, Juan de las: 12, 317.
NAVAS, Pedro de las: 441, 512; procurador de la comunidad: 789.
NIEBLA, Francisco de: 451,474,488, 579, 597, 611,620,621, 625, 632, 749, 798, 

820, 856.
NIETO, Antonio: 259.
NIEVA, Gil: 372.
NÚÑEZ, Alonso: 329, 337, 400.
NÚÑEZ, Cristóbal: 480.
NÚÑEZ, Diego: 480; vecino de Fontiveros: I.
NÚÑEZ, Fernando: 260.
NÚÑEZ, Hernán: 49, 51, 176.
NÚÑEZ, Juan, físico: 275.
NÚÑEZ, Melchor: 383.
NÚÑEZ, Pedro, 42.
NÚÑEZ ARRABAL, Tomás: 156.
NÚÑEZ CORONEL, Tomás: 23, 90, 99, 449, 673, 727, 737.
NÚÑEZ ORTEGA, Juan, bachiller: 140, 235, 239; licenciado: 377, 415. 649, 

725, 784.

OBISPO: 45, 100, 110, 252, 273, 281, 347, 434, 459, 462, 468, 472, 478, 488, 499, 
515, 527, 548, 549, 590, 653, 703, XLV

OBREGÓN, Pedro: XV.
OJEDA, Alonso: 530; teniente de corregidor: 553.
OJO, Alonso del: 383.
OLMEDO, Femando de: 517.
OLMEDO, Juan de: 637.
OLLERO, Francisco: 184.
ORDÓÑEZ, Cristóbal, escribano: 170, 269, 276, 277, 282, 290, 464. 515, 539. 561, 

567, 623, 668-670, 709, 725, 738, 740, 815, 818, 822.
ORDÓÑEZ, Diego: 152, 161,425.
ORDÓÑEZ, Luis: 66, 317; alcalde de la hermandad: 176.
ORDÓÑEZ, Pedro: 684, 704.
ORDÓÑEZ DE SANTO DOMINGO, Femando: 134 .
ORDUÑA, Juan de: 1L.
ORIGÜELA, Melchor, licenciado, teniente de corregidor: 448.
OROPESA, Antonio de: 126.
OROPESA, Rodrigo de: 5, 7.
ORTIGÚELA, licenciado: 795.
ORT1Z, canónigo: 24, 27.
ORTIZ. Alonso: 467.
ORTIZ, Diego: 123, 140, 152, 188, 197, 355, 360, 361, 387. 389. 392, 393, 404, 

467, 484, 485, 766.
ORTIZ, Francisco: 368, 513, 514, 526, 530. 532, 542, 687, 727.
OSMA, Juan de: 744.
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PADIERNOS, Gil de: 383.
PAJARES, Diego, soldado: XVIII.
PAJARES, Francisco de, licenciado, procurador general de la Tierra: 23, 25,49 59 

83,85,92, 104, 113, 116, 149, 152, 174, 177, 181, 182, 188, 189, 194,207,217^ 
235, 250, 251, 255, 256, 260, 269, 279, 283, 767-769, 781, 834, I, X; regidor 
286, 288, 290, 313, 318, 321, 323. 337, 343, 354, 357, 362, 370, 372, 392, 397. 
414, 416, 430, 431,463, 464, 466, 468, 473, 480-483. 490, 495, 501, 507, 513 
518, 524, 525, 528, 529, 559, 572, 576, 583, 584, 588, 590, 597, 601.602, 604, 
605, 609, 610, 612, 618, 620, 622-624, 626, 627, 630, 631-633, 638, 648, 651. 
653, 655, 661, 663, 667, 669, 670, 673, 681,682. 687, 689, 695, 700, 702, 716, 
728, 730, 733, 744, 752, 753, 757, 759, 766, 800, 843, XIV, XLI, XLVI11, 1L.

PALOMARES, capitán: 829.
PALOMEQUE, Francisco: 562.
PAMO, Hernán: I.
PAMO, Pedro: I.
PANTOJA, Antón: 630.
PANTOJA, Tello de: 134, 135, 296, 464, 572, 597, 633, 857.
PEDRARIAS: 249.
PEDRAR1AS DÁVILA: 562.
PEDRERO, Esteban: 470, 475, 485, 511, 546, 564, 723, 725.
PEDRERO, Gil: 304, 352, 617, 622, 684.
PEDRERO, Lázaro: 339, 343, 351, 362.
PEDRO, maestre, físico: 12.
PEDRO, EL MOZO: 663.
PEDRO, Martín, médico: 842.
PEÑA, Gaspar de la: 219.
PEÑA, Lázaro de la: 560.
PEÑAFIEL, Francisco de: 857.
PEÑALOSA, Cristóbal de: 556, 559.
PEÑALOSA, Gaspar: 225, 537.
PEÑALVA, Cristóbal de: 617.
PEÑAJRA.NDA, Juan de: 560.
PEÑUELAS, Juan de las: 567, 605, 820.
PERALTA, Pedro, alcalde de Fontiveros: I.
PÉREZ, Alonso, corregidor: 84, 95, 96.
PÉREZ, Alonso: 318.
PÉREZ, Antonio: 196.
PÉREZ, Cristóbal: 68.
PÉREZ, Fernando, cortador: 601, 805.
PÉREZ, Francisco: 750.
PÉREZ, Hernán: 17, 18, 61.
PÉREZ, Juan, alcalde de San Juan de la Encinilla: X.
PÉREZ, Miguel: 49.
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QUIJADA, Alonso, licenciado, teniente de corregidor: 583, 616, 618, 638.
QUEMADA, Cristóbal de, alcalde de la hermandad: 40.
QUESADA, Cristóbal de, fiel: 51, 59.
QUINTANILLA, Luis de: 565.

RAMÓN, Juan: I.
REBOLLEDO, Pedro, escribano: 511, 608.
REINA (Germana): 503, V, XXXIX, XL1V; (Isabel): I; (Juana): 125, 137. 201, 274, 

277, 286, 364, 448, 487, 497, 652, 661.111, VIII. XV, XVII, XIX-XXII. XXVI, 
XXVII, XXXI, XXXII1-XXXV, XLI, XLVI; consejo de la: 201, 276. 277, 281, 
289, XXXII; contador mayor de la: 142; receptor de la: 200.

RENGIFO, Pedro: 113, 166.
RENGIFO, Vicente: 182.
REQUENA, Sebastián: 329, 334.
REY (Femando): 117, 137. 286. 308, 346,448,488.497, 583. 733. 1,111. V, VIH. XV; 

(Carlos): 530,595, 597, 602, 620, 622. 652, 661, 717. 744, 767, 798, XVII, XIX- 
XXII, XXVI-XX1X, XXXI, XXXIII, XXXVIII, XL, XLI. XL1V. 1L.

PÉREZ DE ALMARZA, Miguel: IV, XXX1Í.
PÉREZ DE MUÑOPEPE, Miguel: 13, 21, 292.
PÉREZ OSORIO, Alvar: 573.
PÉREZ DE SOTO, Juan: 426.
PÉREZ DE VALDERRÁBANO, Luis, escribano: XXIII.
PESO, Cristóbal del, regidor: 147, 155, 158, 161, 167, 168, 176,210,221,284,288, 

321,362, 372, 383, 421,447, 449, 461, 464, 466, 470, 484, 506, 527, 532, 562, 
590, 602, 603, 616, 627, 637, 638, 651. 653-655, 658, 661, 665, 670. 676, 679, 
695, 708, 715, 744, 748, 752, 767, 768, 794, 798, 824, 827, 835, 842, 846, III, 
XLI, XLII, XLVIII, LUI.

PESO, Francisco del, hijo de Cristóbal: 744, 812, 824.
PESO, Gonzalo del, regidor: 11, 46, 91,1.
PESO, Ñuño del: 576.
PESO, Pedro del: 32, 34, 47, 51; regidor: 137, 149, 151, 154. 155, 161, 168, 172, 

174, 176, 182, 183, 194, 204, 210, 259, 260, 262, 267, 284, 288, 293, 308, 372. 
390, 449, 483, 507, 510, 562, 601-603, 616, 629-633, 636, 638, 649, 651. 653, 
658, 661, 663, 669, 704, 716, 717, 733, 735, 736, 739, 752, 763, 767. 772, 780, 
821, III, VIII, XLI, XL11, Lili.

PINEL, Femando: 549, 732, 804.
PINEL, Pedro: 311.
PINILLA, 214.
PLATERO, Jorge: 32.
PLAZA, Blasco de, alférez: 829.
POLANCO, licenciado: XXIII, XXXVIII, XLVI, IL.
PONCE, Antonio de, regidor: 198, 204, 288, 321, 471, 662, 663, 696. 706, 737, 

763.
PORTUGUÉS, Francisco: 561.
PUENTE, Juan de la: 457.
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SALAMANCA, Juan de: 201, 243, 268.
SALAZAR, Antonio de: XLVI.
SALCEDO, Alonso, cambiador: 114; procurador de causas: 174.
SALCEDO, Cristóbal de: 480, 600.
SALCEDO, Juan de, alguacil mayor: 453.
SALCEDO, Sancho de, cambiador: 77.
SALCEDO, Vicente de: 255.
SALLE, Pedro de la, carpintero: 213.
SALMERÓN, Andrés: XLVI.
SALMERÓN, Juan de: XLVI.
SAMPEDRO, Gonzalo de: 552, 664, 672.
SAMPEDRO, Juan de: 552, 664.
SAN AGUSTÍN, orden de: 636.
SAN ANDRÉS, cuadrilla de: 209; día de: 123.
SAN ANDRÉS, Vicente de: 562.
SAN BENITO, cabildo de: 512, 517.
SAN BENITO, Francisco de: 176.
SAN BERNARDO, orden de: XLII.
SAN CARLOS, Pedro de: 231.
SAN CRISTÓBAL, Alonso de: 281.

REYES CATÓLICOS: 72, 74, 104, XXVI1L
RIBAS, Diego: 3.
RIBERA. Alonso de: 467.
RISAS, Francisco de, capitán: 482, XXV-XXV11, XXXV.
REVILLA, Francisco de: 231.317.
RIBERA. Ana de, madre de Juan de Ávila: 829.
RIV1LLA, Juan de: 29.
ROBLES. Pedro de: 42, 66, 165, 205. 407, 409; mayordomo: 117, 169, 180, 182, 

186, 223, 227, 246. 266, 334, 367, 383, 391,431,466. 468, 512,516, 522, 562, 
624, 645, 669, 693, 695, 706, 744, 754, 755, 805, 819, XLV1I, XLV1II.

ROBLES, Sebastián de: 217, 464, 548, 726.
RODRIGO, maestre, físico: 85.
RODRÍGUEZ, Diego, bachiller, alcalde mayor: 96.
RODRÍGUEZ, Justo, soldado: XVIII.
RODRÍGUEZ CORONEL, Tomás: 38, 39.
RODRÍGUEZ DE LOGROÑO, Alonso, ciudadano: 12, 601.
RODRÍGUEZ PASTOR, Alonso: I.
RODRÍGUEZ SILLERO, Juan: 826.
ROMERO, Cristóbal: 676.
RÚA, Juan de la: 663.
RUEDA, Francisco de, alférez: 829.
RUIZ, Francisco, escribano: 303.
RU1Z DE ALCARAZ, Pedro: 208.
RUIZ DE CASTAÑEDA, Bartolomé, escribano: XXXVIII.
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SAN DIEGO, Juan de: 423.
SAN ESTEBAN, cuadrilla de: 441.
SAN ESTEBAN DEL CASTAÑAR: 606.
SAN HERNÁN, Isabel: 646.
SAN JUAN, cuadrilla de: 209, 441, 557; linaje de: 122, 168, 176, 249, 259, 260, 

288, 289, 309, 321,329, 372, 373, 464, 499, 500, 562, 572, 594, 663, 744, 812.
SAN JUAN, Francisco de: 625.
SAN JUAN, Hernando de: 537.
SAN MARCOS, Pedro de: 176, 177, 268.
SAN MIGUEL, Domingo de: 601.
SAN MIGUEL, Junta de: 474.
SAN NICOLÁS, cuadrilla de: 209, 437, 441,750.
SAN PEDRO, cuadrilla de: 190, 441.
SAN PEDRO, Alonso de: 194.
SAN PEDRO, Juan de: 515, 560, 629, 730, 731; veedor de los tintes: 291.
SAN ROMÁN, hermandad de: 511.
SAN ROMÁN, Antonio de, alcalde: 11,47.
SAN VICENTE, Fernando de: 229.
SAN VICENTE, linaje de: 91, 168, 176, 186, 204, 249, 260, 272, 288. 309, 321, 

372, 373, 464, 562, 563, 663, 744, 815.
SÁNCHEZ, Alonso: 467.
SÁNCHEZ, Andrés, mayordomo de la ermita de Valvellido: 795.
SÁNCHEZ, Antonio, escribano: 676.
SÁNCHEZ, Benito, tejedor: 512.
SÁNCHEZ, Blas: I.
SÁNCHEZ, Catalina: 606.
SÁNCHEZ, Cristóbal, procurador general de los pueblos: 847.
SÁNCHEZ, Diego: 479, 481, 552.
SÁNCHEZ, Juan, licenciado: I.
SÁNCHEZ, Miguel: XXVIII.
SÁNCHEZ, Pedro: 467, 606; vecino de San Juan de la Encinilla: X.
SÁNCHEZ, Rodrigo, escribano de Fontiveros: I.
SÁNCHEZ, Sancho: 178, 534, 751, 842.
SÁNCHEZ BERMEJO, Antonio: 231, 233, 243, 528, 529, 640.
SÁNCHEZ DE CEPEDA, Alonso: 706, 781.
SÁNCHEZ CIMBRÓN, Sancho: 37, 42, 49, 51; regidor: 116, 117, 120, 123, 146, 

147, 158, 168, 175, 181, 183, 185-188, 205, 207, 210, 220, 223, 231. 232. 241, 
247, 268, 288, 289, 312, 320, 327, 329, 346, 348, 352, 354, 360, 367, 369, 372, 
392, 393, 397, 403, 408, 411, 414, 416, 423, 438, 460, 461, 463-465, 468, 469, 
475, 480-482, 490, 495, 505, 511, 523, 527, 530, 531, 551, 556, 559, 562, 564, 
576-578, 584, 595, 601, 602, 604. 608, 614. 616, 620, 626-628, 631. 632, 649. 
651, 656, 661-663, 666, 669, 670, 673, 679, 680, 685, 687, 693-697, 699. 702, 
705, 717, 722, 733, 749, 753, 767-769, 779, 783. 788. 794, 824, 847, 851, 855, 
III, XLI, XLII, XLVIII.

SÁNCHEZ DÁVILA, Sancho, corregidor: 852; regidor: 5, 24, 57. 60. 91, 100, 104,
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109, 113, 115, 168, 174, 176, 181, 195, 204, 207,210, 220. 231,247, 251,262, 
268, 276, 279, 284, 288, 308, 360, 367, 370, 372, 392, 397, 466. 471, 482, 484, 
486, 502, 505, 506. 511, 562, 563, 588, 644, 652. 653, 657, 661,663, 694, 695, 
700, 701, 706, 714, 756. 788, 794, 824. 831, 1. 111, VIH.

SÁNCHEZ DE CEPEDA, Pedro: 125.
SÁNCHEZ FERRERO. Bartolomé: I.
SÁNCHEZ DE FRÍAS, Pedro, doctor: 56.
SÁNCHEZ DE LAS FUENTES, Diego, escribano: 1.
SÁNCHEZ OVEJERO, Diego: 231.
SÁNCHEZ DE PAREJA, Fernán, escribano: I.
SÁNCHEZ DE PEDRAZA. Antonio: 160.
SANTA IGLESIA: 251.
SANTA MARÍA, día de: 243.
SANTIAGO, cuadrilla de: 209.
SANTIAGO, licenciado: XXIII, IL.
SANTIAGO, Diego de: 440.
SANTILLANA, Juan de: XLVI.
SANTÍSIMO, cuadrilla del: 237.
SANTISTEBAN, Alonso de: 124.
SANT1STEBAN, Pedro de: 69, 139; escribano: 323.
SANTO AGUSTÍN, orden de: 537.
SANTO DOMINGO, Antonio de: 794.
SANTO DOMINGO, Fernando: 605.
SANTO DOMINGO, Juan de: 314, 512, 610.
SANTO DOMINGO, Ñuño de: 322, 626, 627.
SANTO DOMINGO, cuadrilla de: 113; orden de: 267, 475.
SANTO MATÍAS, día de: 184.
SANTO MIGUEL, día de: 182, 186.
SANTO PADRE (El Papa): 537.
SECADURA, Juan de, maestro de agua: 234, 249, 255, 257, 258, 267, 286, 287, 

VIL
SECO, Pedro: I.
SEGOVIA, Alonso de, fiel: 784; escribano: 478.
SEGOVIA, Gonzalo de: 231, 317; tundidor: 512.
SEIZA, Blasco de la: 286.
SELLO, Cristóbal del: 231, 283.
SERNA, Alonso de la: 124, 231, 467, 540, 541, 546, 560, 600, 601, 606, 609, 610, 

628, 651, 676, 781.
SERRANO, canónigo: 24, 297, 760.
SERRANO, Álvaro, caballero: 12, 32, 206, 383.
SERRANO, Cristóbal: 345.
SERRANO, Francisco: 151.
SERRANO, Juan, fiel: 48, 49.
SEVILLANO, el: 5.
SILOS, Gonzalo de, alguacil mayor: 852.
SIMANCAS, Alonso de: 377, XV.
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TAMAYO, Pedro de: XV
TAMBORINO, Francisco, atambor: XVIII.
TAPIA, Bernabé de: 709.
TAPIA, Diego de, moro: 35; vecino de Miguelheles: 823.
TAPIA, Fernando de: 685.
TAPIA, Gerónimo de: 823.
TEJEDOR, Bartolomé: 621.
TEM1ÑO, Francisco de, escribano: 822.
TORRE, Alonso de: 231, 726.
TORRE, Francisco de la, teniente de corregidor: 453, 454.
TORRE, Juan de la: 74.
TORRES, Bemardino de: 603, 623, 763; regidor: 822.
TORRES, Pedro de, señor de Puente del Congosto, regidor: 43, 72, 117, 120, 167, 

168, 176, 210, 246, 288, 332, 357, 498, 501, 515, 521. IV; secretario del rey: 
573, 574, 594, 602, 603, 629, XXXIII, XXXIV, XXXV, XLI.

TORRIJOS, Francisco, zapatero: 60.
TORTOLES, Francisco de: 467.
TRINIDAD, LA, cuadrilla de: 209, 437, 441.

VACA, Francisco, fiel de la tierra: 53.
VACA, Pedro, corregidor: 448.
VALDERRÁVANO, Antonio de: 487.
VALDERRABANO, Francisco de: 185, 637, 650, 659, 704.
VALDÉS, alguacil mayor: 834.
VALERO, Cristóbal: 181, 187.
VALLE, Martín del, teniente de corregidor: 206, 274, VIII, XIV, XLI . -
VALVERDE, Alonso: 50, 1 13, 115, 135, 149, 204, 271; portero: 231.342,452, 534, 

608, III, XV
VALVERDE, Pedro de: I.
VARGAS, licenciado: 194, 682.
VARGAS, Alonso de: 577.
VARGAS, Francisco de, secretario de la Reina: XXXV
VÁZQUEZ, Antón: 585, 622.
VÁZQUEZ, Antonio, andador: 188.
VÁZQUEZ, Bernardino, 394; alguacil de campo: 254.
VÁZQUEZ, Cristóbal: 440, 458; vecino de Fontiveros: 1.

SOLÓRZANO: 79.
SORIA, Alonso de, bachiller, teniente de corregidor: 350, 351, 394.
SORIA, Diego de, alguacil mayor: 801.
SOTO: 717.
SOTO, Francisco de, cambiador: 78, 116, 361, 539, 542, 670, 725.
SOTO, Isabel de: 692.
SUÁREZ, Hernando: 337.
SUÁREZ CIMBRÓN, Gil: XV.
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VÁZQUEZ, Diego, alguacil mayor: 405.
VÁZQUEZ, Francisco: 189, 208.
VÁZQUEZ, Hernando, bachiller, físico: 135. 503, 536, 551. 582.
VÁZQUEZ, Juan: 567.
VÁZQUEZ, Martín: 468; pintor: 490.
VÁZQUEZ, Nicolás: 1L.
VÁZQUEZ, Pedro: 394; licenciado: 210, 467, 476, 540, 600, 720. XIV.
VÁZQUEZ DE ACUÑA, Martín, corregidor: 631, 800, XLV, XLV1II.
VÁZQUEZ RENGIFO, Juan, la de: 77?
VÁZQUEZ DE LA TORRE, Juan: 594.
VEGA, licenciado: 358, 503, 551, 609, 767.
VEGA, Fernando, canónigo: 45.
VEGA, Fernando, corregidor: 205, 206, 274, VII, VIH.
VELA, Gil: 206, 586.
VELA, Gonzalo, caballero: 12, 32, 34; guarda de los pinares: 50.
VELA, Juan, fiel: 49, 51, 237.
VELA NÚÑEZ: XLVIII.
VELASCO, doña María de: 503.
VELÁZQUEZ, Juan: 503; vecino de Fontiveros: I.
VERA, Diego de, regidor: 137, 161,381, 684, 706.
VERA, Fernando de: 704, 706.
VERA, Gonzalo de, ciudadano: 12.
VERDUGO, Francisco: 486.
VERGARA, Felipe de: 14.
VERGAS, Pedro de: 650.
VIELMA, Sancho: 26.
VIGIL, Pedro de: 68.
VILLA, licenciado: 651, 653.
VILLAFRANCA: 261.
VILLAFRANCA, Andrés de, escribano: XIV.
VILLAGARCÍA, Antonio de: XLI.
VILLALBA, Femando de: 188.
VILLALBA, Gonzalo de, pregonero: 65.
VILLALOBOS, Juan de: 823.
VILLANUEVA, bachiller: XLVI.
VILLANUEVA, Álvaro, soldado: XVIII.
VILLANUEVA, Francisco, cardador: 753.
VILLANUEVA, Juan de, soldado: XVIII.
VILLANUEVA, Pedro de, tundidor: 836.
VILLATORO, Martín de: 857.
VILLEGAS, Ántonio de, secretario del Rey: XXXVII, XL.
VILLEGAS, Juan de, alguacil de campo: 405.
VIN1EGRA, Pedro de, maestro de cantería: 139, 154, 201,234, 298, 528, 693, 723.
VIVARES, Andrés, soldado: XVIIL 
VIZCAÍNO, Martín: 468.



XELIMO, Pedro: I.
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YÁÑEZ, Juan: 467.
YEZGOS, Francisco de: 464.

ZAMORA, bachiller: 503, 609, 721, 764; cirujano- 718 741
ZAMORA, Diego de: 382, 441,445, XIV.
ZAMORA, Juan de: 237, 514, 857.
ZAPATA, Luis: V.
ZAPATERO, Marcos: 195.
ZARZA, Vasco de la: 539, 542.
ZORITA. Juan de: 18,28.
ZORITA, Pedro de, soldado: XVIII.
ZÚÑIGA, Elvira de: 1L.
ZÚÑIGA, Luis de, regidor: 766, 842, 1L.
ZÚÑIGA, Pedro de, corregidor: 776, 800.
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ABADÍA, abastecedor de la: 559, 642, 643; carnicería del: 382. XIV; tabla de la: 
639.

ADAJA, puerta de: 5, 138, 189, 217, 438, 458, 513, 611. 660, 669, 704, 708, 818; 
río de: 134, 151, 259, 291,292, 513, 547, 623, 662; ribera de: 464, 484, 491.

ADANERO: 559.
ADRADA, LA, concejo de: LUI.
ÁFRICA: LUI .
ALAMEDA, iglesia de: 719.
ALBA: 303.
ALBARDERÍA, barrera de la: 527; calle de la: 388. 528, 534, 535, 658, 664, 685, 

739; puerta y postigo de la: 669, 694, 695.
ALBERCHE: 259, 291, 292, 547, 678; puente de: 460, 461, 463, 466, 468, 472, 

474, 481, 488, 491, 530, 549, 556, 560, 563, 567, 594, 666, 668, 702; ribera de: 
838.

ALBORNOS, puente de: 610, 611, 612, 613.
ALCALÁ: 610.
ALCÁZAR DE CONSUEGRA: 676.
ALDEAVIEJA: 45.
ALEMANIA, rey de: LUI .
ALGARVES, Los: II, XV-XVII, XXV-XXVII. XXXIII, XXXVIII. XLI, XLV, XLVI, 

IL, LUI .
ALGECIRAS: II, XV-XVII, XXV-XXVII, XXXV1I1, XLI. XLV, XLVI. IL, LUI .
ALIJA, concejo de: LUI .
ANDRIN, calle de: 41,461, 739, 740.
ÁNGELES, LOS, concejo de: 760.
ÁNIMAS DEL PURGATORIO, Las, hospital de: 214, 215, 249.
ANUNCIACIÓN, hospital de la: 782.
ARAGÓN, princesa de: II, XV, XVI. XXV; reina de: 519, 521. 523, 527, 529. 530. 

532, XVII, XXV, XXXI-XXXI1I, XXXVIII; rey de: V, XXVI, XXVII, XXXIII. 
XLI, XLVI, XLVI, L, LUI.

ARANDA, villa de: 583.
ARENAS: 467.
ARÉVALO: arcediano de: 56; concejo de: 481; vecinos de: 25. 487; villa de: 497. 

503, XXVIII, XXIX, XXX, LUI.
ARNALTE, casas de: 151.
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BARCELONA, condes de: XXII. XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII. XLI. XLV 
XLVI, IL. LUI .

BARCO, EL: 467.
BARRACO, EL: 32, SO. 176, 634. 666, 669, 670, 673, 687, 726, 735; concejo de: 

134, 389, 632, 692. 709. 711. 796, 798; iglesia de; 849; vecino s de: 154. 208, 
364, 377, 434, 449. 644. 657. 676, 704, 705, 747, 808.

BARRALEJO: 464. 514, 636, 693, 695, 696, 697, 714, 761.
BÉJAR, duque de: 43.
BERBERÍA: LUI.
BERNUY, concejo de: 414.
BERROCALEJO, homo de: 512.
BLACHA, término de: 524.
BLASCOMILLÁN: 12, 568.
BOHODÓN: LUI.
BOHOYO: 467.
BONILLA: 467, LUI.
BORBOLLONES, LOS: VIL
BORGOÑA, duquc/sa de: II, V, XV, XVII, XXV-XXVU. XXXlll. XXXVlll. XLI. 

XLV, XLVI, IL, LUÍ.
BRAVANTE, duque/sa de: II, XV-XVII, XXV-XXVU. XXXlll. XXXVlll. XLI. 

XLV, XLVI, IL, LUI.
BUENAVENTURA, postigo de: 676.
BULARROS, término de; 470.
BURGO, El (Burgohondoj: 176, 687, 692, 705; concejo de: 182, 188. 512. 514. 

533, 633, 636, 693, 695, 709, 711, 714. 796; proceso de: 399, 634. 696. 697. 
708, 726, 798; puente del: 717.

BURGOS, ciudad de: I 17, 542, 544. 546. 857. XXV. XXXV; cortes de: 390: obis
po de: 499; partido de: 503,

ARROYO DEL CASTAÑO, prado de: 4 536. 5 '7.
ARROYO DEL OBISPO: 306.
ASNERIZO, dehesa de: 12. '1.
ATENAS, duques de: XX 11. XXX 1. XXXII. XXXlll. XXXVlll. XLI, XLV, XLVI, 

IL. LUI.
ATIENZA. salinas de: 161. 408. 556. SI
AUSTRIA, archiduque esa de: 11. V. XV. XX I. XVII. XXV, XXVI, XXVÍÍ. XXXlll, 

XXXVlll. XI 1. XLV. XLX I. II . 1 U1
ÁVILA: 34. 104. 136. 283, 2S5. 381. 401.459. 501, 520, 621, 815, VIH; arcipres

te de: 24; baldíos de: 826; ciudad de: 137. 160, 218. 234, 453, 475, 646, Í-1V, 
IX. XL XV, XX 1EXXI. Wlll XXXVlll. XI . XI II. XLIV-LIII; concejo de: 74, 
176. 182. 188. 2S1. 29o. X. XLV; del Rey: 513; dehesa de: 724; feria de: 32, 
244: guarda de: 174: iglesia de: 183. 661; obispo de: 36, 45, 100, 252, 281,434, 
462. 515. 527. 549. sop, 044, 703. XL1I; pilones de: 66; tierra de: 27. 43, 59, 
113. 116. 143. 150. 153. 154. 156. 177. 188. 198, 495, 512, 533, 752. 768, VII, 
LlIHvsu tierra: 10. 15.51.56. 85. 123. 174, 251,367,378,496,521.757,767, 
794. 798. 813. 823. XX L Lll; vecinos de: 32, 134, 251,337, 377, 391.396. 414. 
576, 608. 634. 645. 672. o94. 720. 845, IL.



BURGUILLO, puente del: 716.
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DEGOLLADA, LA, rúa de: 279.
DELEITOSA, feria de: 546.

CABALLEROS, calle de: 31.
CABEZAS DEL VILLAR: 174.
CANALEJA, LA, fuentes de: 181.
CANARIA, isla de: II, XVI, XVII, XXV, XXVI, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV 

XLVI, IL, LUI.
CANDELEDA: 467, LUI.
CANTIVEROS, concejo de: 275.
CARDEÑOSA: 34, 51, 735; concejo de: 121, 122, 409, 672; iglesia de: 562; veci

no de: 722, 845.
CARDIEL: Lili.
CASAS DEL PUERTO: LUI.
CASCAJAL, EL: 838.
CASTIL DE VAYUELA: 467.
CASTILLA, corona de: XXIX; príncipe de: V; reina de: II, XV-XVII, XXV-XXVII; 

reino de: III, V; reyes de: XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, LUI; señorí
os de: 281.

CASTRO, casa de: 494.
CASTROJER1Z: 672.
CASTRO NUEVO: 788; calle de: 659.
CEBREROS: 176, 188, 269, 303, 655, 678, 734; concejo de: 413, 500, 646, 719, 

846; paso de: 145; vecinos de: 475, 672, 802, 808, 826, 838.
CERDANIA, condes de: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV. LUI. 
CERDEÑA: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, LUI. 
CERRILLOS, LOS: 320.
CESPEDOSA, 467; concejo de: LUI ; señor de: 56, 136.
CISLA: 545.
COBOS, puente de: 576, 673, 708, 711.
COGOLLOS, calle de: 59.
COLLADO, EL: 547.
COLMENAR, El: 735, 752.
CONTRATACIÓN, Casa de: LI.
CÓRCEGA: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, LUI .
CÓRDOBA: II, XV-XVII, XXV, XXVI, XXXIII, XXXVIII. XLI, XLV, XLVI. IL, 

Lili.
CORDOBILLA, vecinos de: 529.
CORTE, LA: 7, 53,57, 78, 101, 109, 116, 117, 118, 120, 123, 125, 146, 163. 174, 

195, 196, 295, 315, 318, 327, 381. 389. 423, 438, 471. 472, 481, 494, 512. 514. 
515, 521, 526, 527, 532, 549, 552, 573, 577, 583, 595. 602. 606, 616, 630, 651, 
665, 700, 738.

COVALEDA, sexmo de: VIII, LUI.
CRUZ, LA, concejo de : 402.
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DOS SICILIAS, Princesa de las: 11, V, XV, XVI, XXV; reina de: XVII, XXVI, 
XXVII, XXXIII, XXXVI11, XL1, XLV XLV1, IL, LUI.

DURUELO: 25.

ENCARNACIÓN, LA, calle de: 205, 485, 493, 684, 687, 693; monasterio de: 251, 
256, 352, 486, 538, 548, 658; priora de: 235; puerta de: 531.

ESCALONA, tierra de: 117.
ESPAÑA, Cardenal de: V
ESPINAR, EL, vecinos de: 153, 156.
ESPINAREJO, pinar del: 333, 401,464; vecino de: 562.
ESQUINA, torre de: 530.
ESTRADA, calle: 465. 704, 715, 723, 725.
EXTREMADURA: 624.

FLANDES: 497, 544, 622; conde/sa de: II, XV XVI, XVII, XXVI, XXVII, 
XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, LI, LUI ; hoja de: 333; señora de: XXV

FLORES: 45, 176, 304.
FONT1VEROS: 34, 116, 517, 754, 755, 786, 849, I, XVIII.
FRANCIA, guerra de: 190.
FUENTEALVILLA: IL.
FUENTELSOL: 167, 525, III, LUI.

G A JALE JO: 464, 778.
GALICIA: II, XVI, XVII, XXV, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, 

XLVI, IL, LUI.
GAMONAL: 645.
GIBRALTAR: II, XV, XVI. XVII, XXV, XXVI, XXV11, XXXIII, XXXVIII, XLI, 

XLV, XLVI, IL, LUI.
GIL GONZÁLEZ DÁVILA, puerta de: 407. 409, 415, 660, 661.
GOCIANO, marqueses de: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, 

XLVI, IL, LUI.
CORDILLAS, monasterio de las: 535.
GOTARRENDURA, pinar de: 503, 520, 711.
GRAJAL, rivera del río: 484, 491, 781.
GRAJOS, concejo de: 645, 662.
GRANADA: 6, 12, 30, 37, 43, 55, 258, II, III, V, XVI, XVII, XXVI, XXVII, 

XXXIII. XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, LUI.
GUADALUPE: 258.
GUADAZOS, término de: 760.
GUIJO, EL: LUI.

HELIPAR, EL: 320, 720.
HERRADÓN, EL: 97, 383, 393, 409, 411, 488. 614, 747, 795.
HERVENCIAS, LAS: 173, 180, 181, 234, 251-253, 255, 256-258, 263, 267, 268, 

286, 287, Vil; de arriba: 414.
HIGUERA, LA: 467.



LLANOS, pinar de los: 325.
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IGLESIA MAYOR: 37, 251, 255, 480, 490, 503, 561, 630, 660, 675, 718, 784.
INDIAS: 11, XV, XVII, XXV, XXVI, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, 1L, LI, 

LUI.
IRUELAS, valle de: 412.

JAÉN, obispo de: 23; reina de: II, XV, XVI, XVII, XXV-XXVII, XXXIII, 
XXXVIII, XLV, XLVI, IL, LUI.

JERUSALÉN, princesa de: II, XV, XXV; reina de: XVII; rey de: V, XXVI, XXVII, 
XXXIII, XXXVIII, XLI, XLVI, IL, LUI.

JUDERÍA, LA: 5; calle de: 29, 62.
JUDERÍA VIEJA, LA, calle de: 74.

LABAJOS, vecinos de: 177.
LA CORUÑA, cortes de: 789, 794, 798.
LAGUNA, LA: 513, 760.
LEÓN, ciudad de: 516, 520; reina de: II, XVII, XXV-XXVII, XXXIII, XXXVIII, 

XLI, XLV, XLVI; reino de: III. V, XVI, IL. LUI.
LINARES: 251.

HITUERO, cal de: 463, 466.
HORCAJADA, LA: 467.
HORCAJO MEDIANEDO: 609.
HOYO, EL: 57, 176; iglesia de: 692; vecinos de: 162, 352, 734. 772, 808, 826.
HOYOCASERO: 17, 188,389.
HOZ, término de la: 704.

MACARRO: 364.
MADRID, villa de: 167, 194, 393, 494, 749, Il-V, XVI, XVII, XLX, XX, XXIII, 

XXIV, XXVI-XXIX, XXXI, XXXIII-XXXV. XXXVIII, XXXIX. XLVI.
MADRIGAL: 678, LUI.
MAGDALENA, LA, Hospital de: 214.
MALA VENTURA, postigo de: 661.
MALLORCA: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, LUI.
MANCERA: 687.
MANJABÁLAGO: 645; Mata de: 155.
MAR OCÉANO, islas del: II, XV, XVI, XIX, XXV-XXVII, XXXIII, XXXVIII, 

XLI, XLV, XLVI, IL, LUI ; tierra firme del: II, XV, XVII, XXV-XXVII. XXXIII, 
XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, LUI .

MARISCAL, puerta de: 396, 409, 431.
MARTÍN MUÑOZ: 737.
MÁRTIRES, iglesia nueva de los (Fontiveros): 1.
MEDELLÍN: 429.
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MEDIALBURQUE: XXXVII.
MEDINA DEL CAMPO: 243, 286, 407, 496, 797.
MENGAMUÑOZ, 389, 645; portazgo de: 357.
MERCADO CHICO: 41, 56, 61, 79, 102, 115, 172, 173, 176, 177, 179, 195, 199, 

201, 212, 219, 222,225, 234,255,257,267,297,314,316, 336, 363, 408, 435, 
484, 510, 593, 597, 626, 651, 688, 690-692, 694, 709-711. 714, 736, 737, 739, 
750, 759, 794, 804, 848, Vil, XLV1II.

MERCADO GRANDE, carnicería del: 707; pilón del: 25, 27, 82, 232, 256, 477, 
528, 529, 589; plaza de: 41, 79, 102, 115, 172, 179, 214, 219, 222, 238, 242, 
316, 363, 365, 367, 371, 408, 423. 440, 485, 608, 660, 684, 685, 693, 737, 794, 
821; soportales del: 687, 753, 759; vecinos de: 244.

MIGUELHELES: 823, XVIII.
MIMBRE, LA, pilón de: 251, 468-470, 475, 477, 485, 486, 491, 493, 511, 546, 

564, 565; 852; puente de: 484.
MINGORRIA, concejo de: 34, 745; vecino de: 178, 737.
MIRUEÑA: 645; concejo de: 564.
MOLINA, señora de: II, XV-XVII, XXV; señores de: XXVI, XXXIII, XXXVIII, 

XLI, XLV, IL, LUI.
MOLINILLO, EL: 320, 352, 765.
MOMBELTRAN, concejo de: LUI.
MONSALUPE: 640.
MONTALVO, concejo de: 760.
MONTENEGRO, puerta de: 6, 79, 469, 496, 497, 512, 784.
MORA, LA: 389.
MORANA, LA: 280, 757, 769,VIII.
MORERÍA, calle de la: 564.
MULA, Torre de la: 790.
MUÑOPEPE: 292.
MUÑOSANCHO: 539.
MURCIA: II, XV-XVII, XXV-XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, 

LUI.
MÚXICA, casa de: 727.

NAHARROS DEL PUERTO: 524, 645.
NAVA LAS CUEVAS: 352.
NAVACEPEDA: 464.
NAVALACRUZ: 662; vecinos de: 464.
NAVALGALLEGOS, fuente de: 709, 713, 714; vecinos de: 826.
NAVALMORAL: 30, 113-116, 157, 174, 182, 245,313, 333, 352, 383, 387, 389, 

735, 753, 760, 773, 774; adaganía de: 320; alcaldes de: 85; aldeas de: 464; con
cejo de: 152, 480, 533, 534, 604, 679, 702, 764, XLIII; guarda de: 268; madera 
de: 187, 227; pleito de: 119, 123, 141, 166, 176, 186, 188, 197, 206, 236, 244; 
término de: 147, 149, 256; vecinos de: 461, 576, 704, 832.

NAVALPUERTO: 704.
NAVALUENGA, lugar de: 563, 624, 735; vecinos de: 464, 512.
NAVAMORDUENDE: LUI.
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NAVANDRINAL: 401,476.
NAVARRA: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, LUI ; 

guerra de: 855, 856.
NAVARREDONDA: 333, 476; vecinos de: 464, 765.
NAVAS, LAS: 467, LUI .
NAVAS LLANAS: 334, 364, 387, 389, 391, 402, 404, 408.
NAVASERRADA: 333.
NEGRADALES: 464.
NEOPATRIA, duques de: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV 

XLVI, IL, LUI.
NUESTRA SEÑORA DE AGOSTO, fiesta de: 658.
NUESTRA SEÑORA DE SAN ZOLES, cofrades de: 771.
NUESTRA SEÑORA DE SANTA MARÍA DE VAL DE SERRADA, ermita de: 

148.
ÑUÑO SANCHO: 645.

OBISPO, postigo del: 660, 682, 686, 687.
OJOS ALBOS: 337.
OLMEDO, villa de: 488, XXX.
ORISTÁN, marqueses de: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, 

XLVI, IL, LUI.
OROPESA: 105; concejo de: LUI.
OSO, EL: 761, 763.

PAJARES: 24, 80.
FALENCIA: 24, XXXIII, XXXIV; obispo de: 273, 347.
PALOMERA, LA: 113, 657; venta de: 182, 183, 185, 188, 194, 195,201,651,672, 

677, 706, 709, 711, 713, 718, 719, 746, 767, 795, 798, 848.
PAMPLONA: 347.
PANTOJA, molino de: 135, 140, 147, 173, 179, 188,633, 718; pesquera de: 181, 182.
PARRILLAS, LAS: 513.
PASCUAL COBO: LUI.
PASIÓN DE NUESTRO SEÑOR, ermita de la: 428.
PATOS, LOS, vecinos de: 838.
PELAYOS: 457, LUI.
PELMAZA, LA: 323, 342.
PEÑAFLOR: 170, 326, 475.
PEÑARANDA, concejo de: LUI.
PESCADERÍA, barrio de la: 559; calle de la: 739.
PICAMIJO, prado de: 7, 9, 12, 13, 23, 32, 34, 36, 37, 41, 42. 45, 48, 50. 51, 55, 

79-81, 83, 90, 99, 100, 102, 105, 110, 111. 306, 342, 347, 429, 543, 550.
P1EDRAHÍTA: 45, 467; concejo de: 61.
POZANCO, concejo de: 113, 115.
PRADILLO, fuente del: 181. 205, 206, 393, 658. 708.
PRADOSEGAR: 32.
PUEBLA DE NACIADOS: LUI.



QUINTANAR: 720.
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PUENTE (ADAJA), puerta de la: 661.
PUENTE DEL CONGOSTO: 167, 170, 326, 467, 475, 480, 481, 702, 713, 728, 

730, 733, 825, LUI.

SALAMANCA, ciudad de: 544, 663, 682, 687, 729, 749; vecino de: 223.
SALINAS, LAS: 769, 786.
SALOBRALEJO, iglesia de: 562.
SALVATIERRA, vecino de: 234.
SAN ANDRÉS, día de: 532.
SAN ANTONIO, fuente de: 337.
SAN BARTOLOMÉ (de Corneja): LUI.
SAN BARTOLOMÉ DE PINARES: 165, 169, 383, 655, 665, 673, 699, 713, 734, 

735, 767, 796, 808, 848.
SAN ESTEBAN, carnicería de: 750.
SAN FRANCISCO, arroyo de: 513; camino de: 684, 686; casas de: 687; frailes de: 

90, 421, 678; guardián de: 644; monasterio de: 90, 92, 184, 354, 504, 506, 525, 
540, 578, 590, 653, 655, 656, 703, 780.

SAN JUAN, coso de: 25, 237, 857; cura de: 699, 714; día de: 151, 229, 423, 435, 
440, 446, 547, 548, 557, 610, 612, 651, 716, 732, XVII; iglesia de: 33, 512, 702, 
706, 748, 758; sacristán de: 61,503, 711,719, 769; sexmo de: 53, 116, 182, 190, 
197, 480, 618, I, VIII, LIIL

SAN JUAN DE LA ENCINILLA: 296, 645, XII.
SAN MARTÍN, lugar de: 678; puerta de: 279; tierra de: 117.
SAN MARTÍN DEL CARMEN, hospital de: 759.
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS: 720, 752.
SAN MIGUEL, día de: 367, 383, 474, 476, 484, 632, 651, 716,1.
SAN MIGUEL DE LAS VIÑAS: 56, 136.
SAN MILLÁN, monasterio de: 9, 604, 609, XLII; monjas de: 612, 622.
SAN NICOLÁS, barrio de: IX; calle de: 784; carrera de: 79; iglesia de: 635.
SAN PASCUAL, concejo de: 760; vecinos de: 697.
SAN PEDRO, coso de: 25. 237, 857; iglesia de: 367, 824; puerta de: 65, 513, 536, 

537, 661, 662, 663, 730, 764; sexmo de: 429, LUI ; torre de: 704.

REHOYO, vecino de: 595.
RIOFRÍO: 165, 167, 169, 383, 568, 574; alcaldes de: 738; vecinos de: 239, 355, 364.
RÍOS, casa de: 434.
R1OSECO, feria de: 423.
R1V1LLA, concejo de: 608.
ROBLED1LLO: 596.
ROBLEDO: 25.
ROMA: 24. 537, 651.
ROSELLÓN, condes de: XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, 

, XLVI, IL, Lili.
RÚA, calle de la: 691, 739, 818.
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SAN PEDRO DEL ARROYO: 676.
SAN PELAYO, iglesia de: 256.
SAN ROMÁN, concejo de: LUI .
SAN SEGUNDO, sepulcro de: 760.
SAN VICENTE, baluarte de: 760; coso de: 25, 237, 857; iglesia de: 116, 310, 484, 

503, 714, 748; mayordomo de: 481; puerta de: 189, 527, 660, 661, 759; sexmo 
de: VIII, LUI ; situado de: 227.

SANCHIDRIÁN, vecino de: 828.
SANCHO EZQUERDO, vecinos de: 715.
SANCT1 SP1RITUS, abad de: 42, 289, 545; carrera de: 79; humilladero de: 552; 

monasterio de: 352; prado de: 62, 79; puerta de: 58.
SANTA ANA, agua de: 249, 268; barrio de: 281, 361; fuente/s de: 206, 250, 251, 

258, 262, 658; humilladero de: 234; lavadero de: 351; mayordomo de: 785; mo
nasterio de: 235, 300, 604, 609, XLII; monjas de: 612, 678; pilón de: 564; pla
za de: 255,360, 651,788, VIL

SANTA CATALINA, monasterio de: 211, 499, 729, 842.
SANTA CRUZ, término de: 513, 769, 786.
SANTA ESCOLÁSTICA, abadesa y monjas de: 21, 612, 622; calle de: 294, 297; 

casa de: 481; hospital de: 480, 483, 490, 537, 541, 601, 631, 632, 633, 636, 637, 
651, 678, 704; monasterio de: 604, 609, XLII.

SANTA MARÍA DEL CARMEN (NUESTRA SEÑORA DEL), calle de: 435, 447, 
617, 622; frailes de: 29, 79, 490; monasterio de: 434; puerta de: 189, 396, 408, 
431, 539, 543, 661.

SANTA MARÍA DE GRACIA, mavordomo de: 562; monasterio de: 200, 706.
SANTA MARÍA DE JESÚS, monjas de: 838.
SANTA MARÍA DE LAS VACAS: 704.
SANTA MARÍA DE VALVELLIDO, ermita de: 795.
SANTIAGO, arzobispo de: 663; cortes de: L; coso de: 25, 237, 857; cura de: 565; 

día de: 143, 314, 435, 655, 658, I; de Galicia: 767, L, LI: iglesia de: 329, 823; 
sexmo de: 58, 162, 303, 568, 677, 840, LUI .

SANTO DOMINGO, calle de: 730; iglesia de: 37; monasterio de: 45; vecinos de: 352.
SANTO TOMÁS, camino de: 355; mayordomo de: 785; monasterio de: 145, 168, 

433, 475, 486, 506; procurador de: 812.
SANTO TOMÉ, plazuela de: 183, 211; sexmo de: 517, VIH, LUI .
SEGOVIA: 43, 54, 179, 181, 286, 357, 362, 464, 682, 687, 688, 731, 732, 744, 

749, 752, VII; ciudad de: 234, 249, 463, XXVIII, XXIX; tierra de: 117, 177. 
178.

SERRADA, paso de la: 49, 145, 291, 292, 295, 298, 373. 384. 390.
SERRANILLOS: LUI.
SERRANOS DE AVI ANOS: 281.
SERREZUELA, sexmo de: 53, 60, 188, 357, 383, LUI.
SESGUDOS: 167.
SEVELLAR: 337; paso de : 367, XIV.
SEVILLA: 258, II, XVI, XVII, XXV, XXVI, XXVII, XXX11I. XXXVIII, XLI. 

XLV, XLVI, 1L, LI. LUI.
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SOLANA, concejo de: 774.
SORDA, prado de la: 312, 347, 543, 544, 550, 736, 741, 744.
TALAVERA: Vil.
TIEMBLO, EL: 176, 325, 434, 480, 484, 538, 596, 644, 747, 773; iglesia de: 629. 
TIROL. conde/sa del: II, XV XVII, XXVI, XXVII, XXXIIL XXXVIII; señor/a de: 

XXV, XLI, XLV, XLV1, 1L, Lili.
TOLEDANA, calle: 438, 566.
TOLEDO: 90, 107, 111, 112, 517, 636, 682, 687, 691,749, 753, 755; arzobispo de: 

LI; cortes de: XXVII; ley de: 96, 662; medida de: 104; ordenanzas de: 164; rey 
de: II, XVI, XLI, XLV, XLVI, IL, LUI ; tierra de: 104; vecino de: 185.

TORDESILLAS: 198; monasterio de: 100.
TORNADIZOS: 391.
TORO: 692, 697, 711, 718, 719; leyes de: 777.
TRAGACETE, vecino de: 494.
TRINIDAD, LA: 514; barrio de: IX.
VADILLO DE LA SIERRA, villa de: 291, LUI.
VALDEMAQUEDA: 734, 808, LUI.
VALENCIA: XVII, XXVI, XXVII, XXXIIL XLI, XLV, XLVI, IL, Lili.
VALLADOLID: 3, 9, 12, 20, 23, 25, 30, 37, 47, 51, 74, 113, 160, 165, 169, 170, 

176, 188, 210, 220, 223,232,239,244,246, 251, 262, 313, 315, 393, 415, 475, 
503, 516-520, 530, 621, 622, 634, 646, 653, 730, 761, 770, 779, 786, 796, 798, 
799, 808, II, VII, XV, XXXIV, XLI, XLIV, XLV, L, LI, LUI; chancillería de: 34, 
485, 600, 710, 726, 728, 746, 848.

VALLE DE IRUELAS: 734.
VARVELLIDO, iglesia de: 629.
VALVERDE, término de: 177, 178.
VARDERA, LA, término de: 429, 430, 488, 604, 773, 774, XLIII.
VILLACASTÍN, vecinos de: 98, 153, 160, 392, 758.
VILLACOMER: LUI.
VILLAFRANCA: 467, LUI ; comandante de: 365; vecino de: IL.
VILLAFLOR: 167, 627.
VILLALBA: 352, 734.
VILLANUEVA DEL OBISPO: LUI.
VILLANUEVA DE SANCHO SÁNCHEZ: LUI.
VILLAREJO: 401, 657.
VILLATORO: 32, 467, 645, LUI; camino de: 430; tierra de: 524.
VILLAVERDE: 692.
VILLAVICIOSA: 319, 796; puerto de: XLII.
VINIEGRA: 188.
VITORIA, ciudad de: 335.
VIZCAYA, señora de: II, XV, XVI, XVII, XXV; señores de: XXVI, XXVII 

XXXIII, XXXVIII, XLI, XLV, XLVI, IL, LUI.

ZORITA: 122,608.
ZURRA, término de: 392.
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